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jYori o;"atls eSe pla11g;ere~ sOed opus eliamo, 'lit cura gerah~t, el spectdu'r, qua 
ratione, et quo cúnsitio [;1'cvissima illa Eccle~'iae te1npestas sedet~lT. (S. J o al1~ 
Christ. Ep. 1 "d InuQccnt. Pape aedit. Bened. t. 2, p. 515.) 



ÁDVErtTErTCIJ.. DEL EDITOR. 

Cor .. oc1 :\1F o la lmp"rt.'111cia lb las éIi\er~n:l e lCf'tion c\7 1 r}1C ~:G su~c : tnn 
0il nucs~l'q, n, cp'.Íbli ~a ú causa, (1C Jos gr~Ye3 rnah::l (jun l ~:u o ~ ~ , ~j()nado ]~ 
1 ersc('~cjon ql¡f.) e . .;t:t ~ f~jJ.' icnr{o ,ir\' Igl<:~i:1 l\I2)cana; y COhl:) '.llLc J' e ~ n, qu o 
tonos los erl€ 3iá:J:jcos t C'¡)S8 11 A la ilj~U~O UIl(1 ~l>l'a qU(\ ~t ', t~1 qrlO p8qnCUJ , 
cOlltca ~,::'.. t.)(~ ¡}8 -~:lfj (~cci~i (J I:C 8 cn1l6r.i ':lIt; par:1 l' cSGl \" '.:rl[I,8 ·:'0 1 br cycdG.u : y 
C)lnO In, (,l'l'n, t1tu~ncl '.1 " JJr:Dnrd de l ~ l l Eí()n r :);" ,) cn~ ¿~~' O f'nLrc In. cCmc1tH> 
ta <J.uc 'p J(;r](;[l rr {):)ür)('r ~' e vlJse~ nl -; .. los 8 ~H'(lr ~1(\tr:s Ihl1)l~H,lJS nll'c-:to.lJlcd­
mieoto de Ir n~ lk: ion ('ll F'ra"Jc i<l," por 01 Pr(:-hít.¡.~ J'O D. t' ~ I!all r~ a.L\·idad 
Costa, Cn l D do ]::1-Alta-1.!~lp:. do 1 ~ dióC8S~~ (:0 TuEt:3, cOllV'n f Q C() n S,11l1:1 
breycl1ac1 y eln:'ich,j t:1n i!~lr -)l' taT) tcs le';o~iJ~ií;l\(' ~: 1)l!) h :~ parcl:.i,lo con · 
venien to m!1~lr~~;rlr\, l'einq ,ri!1Ji.r; no en'1 o ~ro l)hjLtu, 8iuo ~c lo CO~1 el 00 /10-
dic:n1p. á 118 t:S . s ~ ccrdut{;s pal a que :08 que }JO la tCIlgU:1, p~' ocul'(;n ha· 

" 1 ' , CCl'f,C (lO el a. 

Es ~ (;mu¡:iadc ~ ;t1 ' i l1~ <L~lC r ... ~ r dC;:'Grn.cj~, en lHt('strrL 1~~rL;1)1:c, a l~ flll CO~ 
l1l o t írl03C yf\. lDU 21i0 :3 (~(; tn~ Tdn.le3 (p,n ,~ c COITwt i0:'on en Ir" Fl'nnc~n: y por 
lo misrüO muche s dt) los H'. ej i~} ~ r. o~' han lllcm rielo el1 '"Hl'ins CC ~ I Si 'ras y 1'8· 
11 3,3 cc;nón ica:; C]1lf; hi}JQIl:.i Hl) ,::: L~a m :; (~re 1ft Ig Iepia Ú I(ls deJincn :.;ntes. 
1)or 10 qU0 p ~~ l'!1 conol~c r 1:1. Cl'l,(jl tctn. (l 118 h81110 ;3 d 0 ol ::::ernlI' p:.t~' f:. con. 
ellos. s~ n f~ltnl' en nau a ni ú 1:1, er ridJ,d, ni él rlUe3~1' 0~ (~c:L ,2 rr:" esta oc':::" 
eJe.. tod n. la, 1 ~z n CCU:i :.n in [00.1'9, ! lr uur d i i_~1l8~TO-,lt:J I1UC ,~ tl'(, E1;¡ ist..:r io . COil 

IDil S quo a l i J.tCL to ~I Q'l'C!. [: 1'6 en Cf-:l!) ('J ujcio::l 13s 1)1'0t '~~ t ftS y cirrrJar q 10 

C0n e8te mot.l vn ha (~ ~ { ~~ J 2J 1. f~ . ( hJ1SpO elu :r\li l'l:"o:lCt~.!l Li t:. l.. Ciel!1C~1tc 
de JCf:!lfS ~Il~nruÍa ; t:."taio parr., fll'e i 'JJ'mC:l ll n cuerpo Ll {~ c1o c b'il)~~ CCli C2 lrL 
lml10r tante o brr.. . (0'11 o tfl ;1 LíC ll 1Ja:;' ~ ("11.1 8 se C011 ser \'cn (2tns I)l'Cclm.Ofl es-

• J J 

cri tcs como mon 1rllcnto de lu I11':n2 :r el érg ic:t cO~ldl1 ·J ~r" que en tUl! LEfi· 
ciles cirCUni31~D.cias 00;S Cl'YÓ nUC-f:\ tro l. Prúl.¡Jc. 
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PH.OLOGO DEIJ TRADUCTO-R. 

l.Ja ol)J'a que doy al público traducida al Español, la escribi ó en el idio '. 
lua francés Juan- N~atividad Costa, cura de Alta-Haya diócesis de . Tu­
Hes . Cuando el furor de la persecucion dispersó á la Dlayor parte del 
clero de Francia, este digno sacerdote SQ vió obligado á dejar su parro· 
fluia , retirándose á Italia, en-donde á los l,,5 años de su edad murió en 
la ciudad de Ancona en 1796. :En esta obra se descubre la sólida pie­
dad de su autor junta eon una vasta erudicioD y consuolada prudencia. 
J~ l fué testigo de vista de ]05 desúrdenes que produjo la - revolucionen 
aqlu·l desgraciado rei'no, y del trastorno que ocasionaron los impíos en 
]a religion. Con el designio de restablecerla, compuso esta obra . sin 
ánimo de imprimida. Los eclesiásticos que· tuvieron la proporcion de· 
leerla, prefirieron el trabajo de copiarla al daño que les ocasionaria 
carecer de ella: en breve tiempo se sacaron varias cópias, hasta que en 
fin, muerto ya su autor, se imprimió, y fué recibida con tanto apla_uso, 
que en el discurso de cinco ailos se volvió á imprimir hasla tercera vez 
en Roma. Un ejemplar de esta tercera edicion llegó á n1is manos por 
la bondad de un amigo, fine me lo prestó para tiempo determinado. _E l 

. asunto de que trata; la cfliJicion y solidez, la uncion y claridad con 
que Jo trata~ la prndencia con que sin declinar á ]05 e.slremos suavizti 
el ri6'or de los é\otignos cánones ~ acomodándolos sin enervarlos á la 
disciplina actual de l!l Iglesia, la atlhesion que manifiesta á las decisio­
lles del suprenlo pastor de los fieles, el respeto y sum:sion que inspira 
hácia el gobierno ci"il, la estencion con -que todo lo ahraza, y nada de­
ja qu'e desear dc t:uanto puede ofrecerse saher para e} remedio de los 
males que ha sufrido en aquel reino la religion en ]a reyolucion mas 
espantosa, lodo esto me pareciÓ tan interesante, que desde luego quise 
qucdarn1c con cópia; pero tropezanil0 eO :1 la dificaltad de escribir bi e n 
el fra .ncés, Ine pareció mas fácil la lraouccion: empezarla, yerla ~ l gu­
nós eclesiástiCOS y querer CÓpi¿l',5, fue una misma cosa. l\sto fue ]0 
que dió lllOtivo á la impresion. La uti lidad que pueJe resultar a ]05 
fieles que la lean, y la mnyor gloria de Dios, es to que fil e ha movi: 
do . Quiera el Señor que resulten eslos frulos. 



Intencion plt'ra de procurar la gloria de Dios y la salvacion de las al;ll,·as, por 
medio del restablecimiento del 'reino de Jesucristo en los corazones de todos. 

E3 muy temible que el deseo natural de ver ,de nuevo nuestra pátria, 
'parientes y amigos, disminuya en nosotros el de la gloria de Dios, y que 
no tenga mas q He el segundo lugar lo que debe ser ql primer móvil de 
nuestros pasos. Siempre de bemos acordarnos que las aficiones naturales, 
aunque inocentes en sí mismas, son peligrosas para un sacerdote, que 8C­

parado por su consagracion de los demas honlbres, debe mirarse como 
únicamente destinado á las cosas de Dios. ".I1n nesciebat-is quia in his qua€­
Patris rnei sunt oporlet me eS8e,i7 (Luc. c. 2. v. 49.) decia Jesucri.:;to nuestro 
'apitan á sus padres segun la carne. Y en otra parte (l\.farc. c. 3, v. 33.) 
. Qua.e est mater rnea et jral1'cs 1nei? : :: Qlli jecerit voluntalern Dei, ¡de jrater 
'neus, et soro1' 1nea, et 'm,ater est." (Ibid. v. 35.) Un jóven á quie!l el Señor 
ntimó que le siguiera, pic1iú permiso para enterrar antes á su padre, y el 
)cli or le respondió: "Sine 'at mortu·i sepeh'ant mOfluos suos~' tu auteln vade, 
:'t annunh a 'regnun Dei." (Luc. c. 9, v. 60.) Un corazon desnudo de todos 
los afe ctos ter renos es el que forma, la perfeccion del sacerdocio, y le di s­
po ne para comunicar la uoc trina celestial: "Pe?j'ectio tua Domine, et doc ~ 
trina t /la viro sancte !uo, gil í m e dixit patri suo el ma17"i suae: nescio vos; el 
.fratribus su:is : 1'gnoí'o vo:;." (Deu ter. c. 33, v. 8 y 9.) "Cum placuit c'i, qui 
n¡,e segrega1,it ex utero matris meae, el vocavit per gratian1 suam, continuo 
non acquievi carni, et sangu:i,!H· ... )} (A.d Gal. c. 1, v. 15.) "Fer calcatnm perge 
pah'eri~ , pel' calcatum perge matrellt, nudus ad vexillum Christi advol/a." (S. 
Hiel' ud IIeliodor) ... 

IJos efectos de un escesi "0 apego hácia aquellos que debemos socorr e:, 
consolar, y q ue ama mos ti er namente, deben sernos muy temibles ; pel'o 
rnas debemos temer que el deseo de recobrar los bienes temporales· y las 
com odidades de la y ida que perdimos, tengan demasia <.1rt parte entre 103 

motivos que nos hacen ,0 lr e1' á nuestra. pátl'ia. Si hay algunos objetos 
qt: delJemos mirar con inc1jferencia, son est.os. Perezcan los bienes que 
han ocasionado tantas culpas y atraido tantos castigos, para que don Ju­
gar á la inoconcia y á la santa sencillez de costumbres que habían des­
terrado. B usquemos ante todas cosas el reino de Dios y su justicia, y 
este Dios que ha socorrido nuestras necesidades en el tiempo mismo en 

·que nos veiamos mas desamparados, no nos negará los socorros necesarios 
cuando trabajáremos en el aumento de su gloria: "Quaerite prim~¿m r:egnum. 
De,;] et fustitia m ejus, et haec omnia adjicientur vobis. Nolite soz.¡c'Íti esse in 



G . 
e rastinnm,. '.l (Jlat. c. 6, v. 33.) J osucris to envió á sus discípulos si n alforja., 
siü dl,n ~ ro y sIn calzado, y ellos confesaron de buena fé que nada les ha­
bia fa.ltft(lo: " Quando 'inissi vos sine saenlo, el pera, et calceante'nt'is, n'll/rngtlid 
al'ir¡nid defuit voMs? .lit illi dixenlnt, nihil. (Luc. c. 22, v. 05.) 

Que vean en fin los pueblos en nosotros aquel l1lenosprecio delllll!ndo, 
que les prec1ioa:tllQs en otro ti8111pO t_al vez solo do palabra: hallen en no­
sotros aq.uel desiIj teres apostólico, que caracteriza y honra el santo 1111- , 

nistel"io,-y nO ' sufr'e que los que le ej ercitan busquen mas que el corazon de 
los fi.~l ~s iDal'~coHsagrarles á Dios: "'Non quaero quae vestra sunt, sed vos." 
(2. (J0~1'. ~.C4P. ~ ·2, v. 12.) 

CAPITULO 11. 

ENTREGA TOTAL A. LAS TAREAS DEL APOSTOLADO. 

Una vida cómoda, tranquila y feliz segun el mundó, fué siempre Íneolu­
patible eón el espíritu y coú las funciones del sacerdocio. Cuando en 
nombre de la Iglesia se pidió nuestra elevacion á este estado, se nos re,. 
presentó como una carga, no como un honor: "Postulat Sancta ~fater 
Ecclesia ut hos: .' .' ad onús praesbitari ordinetis." (Pon t. Rom.) 

Bajo este punto de vista debemos solamente considerarle, cuando em­
prendenlos de nuovo su ~jercicio. . Lo que tuvimos obligacion de haber 
hecho en el ingreso del sacerclocio, debemos hacerlo por lo menos desde 
ahora; renunciar á la sensualidad, á los placeres, á las diverciones, á ] as 
intrigas del nlundo, para entregarnos á una vida seria, ocupada y únic8,­
lnente empleada en obras de caridad, de colo y de la Religion. "Elegi 
vos, decia el Salvador. del mundo, 'el posui vos uf catl~S, el fl' uctu1?tafferatis , 
et jructlts vester nwn,eat .... (J oan. c. 15, v. 16.) De 1711l]l,do non eslis , sed clegi 
vos de 'in1lndo ... (Ibid. v. 19.) E n yano pretenderemos sah-urnos; si con to­
das nuestras fuerzas no trabajamos para sal val' á nuestros hermanos. Un 
sacerdo te no entrará solo en el cielo, porq no no os s:1cerdo te mas q no pa­
ra COilc1 ucit á los otros. No le bas ta no haLor profanado el sacerdocio, 
os preciso tambien que 10 haya ejercitado. E l criado inútil quo en torró 
el talento de su alTIO, será tratado como el ciervo malo: nponamlls ante 
ocú,[os illum tantae dist'J'{ctionis diem J' qua judex veniet, el rat-ionent clt,n serv'is 
suis, quib1lS talenta credidit, ponel .... ilJi Pet1'us cIlm, Judaea conversa appm'cbit; 
ib.i Pa~llus conversum, 1lt ita dieam, 1n~lndurn dueens)' ibi _ .Ilndi'eas post se .11-
chaiantj -ibi Joannes, ./lsict1n)· ThOlnas IndiaJn in eonspect Ll sni Regis conversan?, 
ducet. Ibi 01l1neS DorJliniei gregis arietes Cll}n a7Lin~ar~on lucri(j apparebu'nt, 
qlli sanciis suis praedicationibus .Dco'post se snbditLtrn grege7n t¡,ahent. Nos 
núse1'i,qllid dicturi Slln1,US, qlli ad DominUrn nostrllnl post negotinm vacui re­
di7nus, gui pastoru'in nonten habuimus, et oves quas ex nutrimento nostro debe-
bam1ls ostendere, non habernus?" (8. Greg. hom. 17, in Evang.) , 
. Estando pues persuadidos que no puede ser buen sacerdote el qne es i­

nútil para la salvacion de las almas, y que tenemos una indispensable o~ 
"bligacion de anunciar el evangelio, de solicita r la gracia qne euntifica á 
los pueblos, de conlunicársela por medio de los sacramcn tos, de conser­
varla y hacerla fructificae por una continua vigilancia; en vista do estú 
no creeremos que nos sea permitido tOlnar reposo alguno mientras luiya ig­
norantes que instruir, pecadores qUQ convertir, y justos que perfecc ionar. 
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Este sublime mini~h;rio nos ocnparú enteramente. Las penas, las fat igas, 
los peligros (1 ne so n inseparables, no nos aco banlarftn; siempre es tar emos 
el ispuestos ft sufrirlo todo por los escoj idos : n Omnia suslÚLCO p1'op ter elec­
lOS, ut et ·ipsi salulen1 consequantllr," (2 ad Co r o c. 2, y, 10.) 

Los negocios , las el i versiones, l as ocupaciones del lllundo jamas nos se­
pararán de nuestras func iones. N acla nos parecer á impor tante mas que 
la obr a que tenct r em.os ú nuestro car go: ':Grande opllS ego facio, et non 
possuln descendere. (S Esdr. c. 6, v. 3.) 

C.IPI T ULO 111. 

V ID A SANTA Y VERDADERAMENTE SACED.DOTAL. 

E l medio mas eficaz para r ec1ucir al yerdadero camino (l nuestros he1'­
lnanos estraviados, es el volver á ellos, COI110 unos hOlnbres nue,os puri­
fi cados en el cri sol de la tribulacion de todas las inmundicias de la huma­
n idad, y probados cn el ej ercicio de todas las virtndes. Nuestros ejem­
plo s cerra r án la boca á las calumnias de los ~alYados, cubrirán de ver­
g üenza á los per seguidores, é insensiblemente renovarán en el pueblo a­
quel amor y aquel respeto á la religion que dis tin guia á los antiguos fran­
ceses; ha rán r enacer en todos los corazones aquella profunda veneración 
á In. misma religíon , cnya medida ordinariamente son las costumbres de 
los eclesiásticos : Ii Conversationern vestranb i nte1' gente) habentes bonam., ut 
Ú~ eo quod detreclant de vobis tan')¡qua'm de m alefactor-ibus, ex bonis oper-ibus vos 
co'nsideranles gLo1'ificen t Deum ... (Pet. c. 2, v. 12.) in om.nibus te ipsun"b 
]J'faebe exemplum.l bonm'1.l1J1 oper'u m, in doct1"ina, ,in intcgritate , in g1'av·itate, 
vcrbunu san'Uín irreprehensibile!}" ut is qui ex adverso est vercatur, nikil lzabens 
'wolu¡n dice7'e de nob is." (Ad T it. 2. 7 Y 8,) 

Lo s mislllos fie les esperan mucho de noso tros ; se escandalizar ian ellos 
rJe yer tantas jmperfecciollcs en unos hombres que han visto abandon ar 
r: u haciencl~ y csponcl' su vida por el evangelio . l laga.mos de modo, de­
cía San Cipriano á los confesor es do la fé, que cuando el Señor por su mi· 
ser icor dia haya yuelto la paz, volvamos ú la Iglesia del t odo r enovados 
y rnuclados; y que conozcan es ta mudanza n ues tros hermanos y tambien los 
gen ti les; y q ne admiren la r egularidad y sant idad de nuestr as costumhres 
los que antes no hab iall udlllÍl~ac1o n1as que nuestra costanci a. (Cart. 6 
á llogac. y á los otr os Confes .) E l nlismo santo múr t il' escribiDJ á su cle­
ro : Los confesores sean modestos, humildes y pacífico s; conserven el ho­
nor ele su llc~nbre , y no mar chiten la gloria de su confesion con la liyiandad · 
de sus costumbres; háganse dignos por n1edio de una vida santa de at raer 
sobre sí las gracias del Scñor, par a que lleven al cabo lo que gloriosamente 
comenzaron. Es mas lo que les fnlí, a hacer, que lo que han hecho. L\euér­
dense que estft escd to : Sé fiel hasta la m ue1·te, y te daTé la corona de la vida: 
(Apoc . c. 2. v . 10.) y que el mismo Señor no§ d.eelar a, que solamfnte se sal· 
vará el qU2 peTseverw'e hasta el }in. (:Math . c. 10 V. 22.) Este es el tiempo 
en que ellos mas deben temer las asechall zas del enemigo, que embiste con 
mas flll'O r a l que es mas fuerte y que hecho 111a8 furioso viendo que lo ,encen ) 

·hace cuanto p uede par a vencer al q ne le ha vencido. SOlalllen te es confes or 
ver dade ro é ilustr e aCJ. uol de quien la Iglesia no ti ene en adelari te 1l10tivo 
de avergonzarse . (Car ta al cler o edic . de Baluz. pág . 10.) 
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Si este santo ha.bIaba de este modo á unos confesores, que no eran 

mas que simples legos, ¡qué no hubiera añadido si hubiera dirijido la pa­
labra á los ministros del altar destinados á ser la luz del mundo y In. 
sal de la tierra! con qué fuerza no les hubiera manifestado, que sien­
do enviados á una nacíon apóstata para convertirla al Dios que a­
bandonó, deben brillar por sus virtudes en medio de ' esta nacion corrom­
pida y perversa! "Lucetis sicutiuminat'ia in mundo, in medio nationis prava e 
atque perversae." (Philip. c .. 2. v. 15.) En efecto, el éxito de nuestro mi­
nisterio depende en gran parte de la conducta ejemplar que tendremos ; 
seremos mas ó menos á propósito para el ministerio apostólico, scgun que 
nos acercáremos mas ó menos á los sentimientos y á las virtudes dé los 
primeros apóstoles de la Religion. Escuchemos lo que San Juan Crisós­
tomo escribió sobre este asunto (in epist. ad Titum.): "Unus profecto era t 
Paulus, ct tamen tot millia hominum ad Christi attraxit notitiam. ¿Quid. 
ipsi possemüs, si omnes essemus huiusmodi? N ullus esset gentilis, nullus 
remaneret idololatra, nec incredulus si in hunc modum vitam nostram ins­
titueremus. Sed ecce vident reprehensibilem vitam nostram, terrestres 
animos, atque in hUll1um abiectos; pecuniam non minus quam se amare, imo , 
ot longe amplius; honores ambire, paupertatem similiter perhorrescere, 
nlorbos, et iniurias eadem impatiemtia tolerare, ct humeris hominum onc­
ra imponere, q uo digito tangel'c nolumus. lQuom~do ergo doctrinis nos tri 
credcre poterun tI" . 

No apartemos jamas de nuestra vista la regla prescrita en el Concilio 
de Trento, y esforcémonos á seguirla en toda su perfeccion (Oonci!. "rrid. 
sess. 22 de r-efo1'. cap'-1.) ~'Nihil est quod alios magis 'ad pietatem, ac Dei 
cultum assidue instruat, quam eorUlU vita, et exemplum q ui se di vino nli­
nisterio dedica1'unt. Cum enim a rebus saecularibus in altiorem sublati 10-
cum conspiciantur, in eos tamquam in speculum .reliqui oculos conjiciunt. 
ex iisquc SUlllunt, quod imitelltur. Quapropter sic decet omnino clericos in 
sortem Domini vocatos, vitam, moresque suos omnes componere, ut babitu , 
gestu, incessu, sermone, aliisque ornnibus rebus, nihil nísi grave , modera­
tum, no religione plcnum prae se fe ran t, levia etiam dclicta, quae in i psi s 
maxima esent, effugiant, ut eorum actiones cunetis afferant venerationem." 

La lueditacion continua de la ley de Dios es el mejor medio de adquir ir 
y conservar las virtudes de nuestro estado. Reputaremos como oblig'u­
cion indispensable el dar nada dia un tiempo señalado á este ejercicio, que 
no abandonal>an los santos en medio de las lnas penosas y multiplicadas 
funciones del apostolado. La oracion y el ministerio de palabra corriu J. 
á la par cn los Apósto les (Act. c. 6. v. 4.) "}los vero o'rationi et rministerio 
v8rrbi instantes erim uso Ellos estaban persuadidos que era preciso escuchar 
iÍ Dios antes de hablar á los hombres en su nombre" " .I1udiens ex oTe 'fnm 
SCl"mOne1n, annuntiabis cis ex 1ne, (Ezech. c. 33. v. 7,) De este cOluercio co n 
el Señor sacaban las luces que espal'cian luego sobre el pucl>lo , y el fuego 
sagrado q,úe procuraban encender en los corazones de todos: 1'71 ?neditat'ione 
mea exardescet 1:gnis. (Psalrn. 38. v. 4.) El ministro del Evangelio , dice San 
Gregorio, fie mas de la orac1on que de su propio talento: ' ¡?'n omni re plus 
fidat orationi , guant PToprrio labo'ri, et industriae." (De H,eg. Past.) Pero ay l 
ID, rclajacion dol olero en estos últimos tiempos, y la hOlTible desolacio.l 
q GC cubre toda la tierra, no reconoce mas principio que el descuid o en la 
p ráctica de la oracion ; "Desolatione desola. ta est ten'a, qU1'a non cst qui recogitet 
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corde." (Je'l' . c. 12. 11.) ~Iicntra3 no nos apliquemos 8crirunente á buscar 
al Señor con todo nnestl'O corazon y con toda nuestra alma, no se resta· 
blccerá e'l órden, ni florecerán In. Religion ni In. piedad. "Quaeretis me, et 
invenÚ'tis, Ctlm quaesieritis me in t,oto carde 'Vestro." (.J ero c. O. 13.) 

CAPITULO IV. 

SUlnSIO~ ENTERA .A. LOS SUPERIORES EN EL ORDEN GE3A.RQUICO. 

Si consideramos cuan estrech~ a, justa. y necesaria es esta obligacion, 90-
bre todo en las circunstancias en que nos hallanlos, jamás faltaremos á 
el1a. I..Ja solemne proluesa que hicimos en la prófesion de la fé de una 
verdadera obediencia al romano Pontífice: (" R01nano Pontífice, beati Petri 
...I]póstoloru¡n Principis succesori, ac Jesu··Chisti Vicario, veram obedientiam 
spondeo et JUl'o/') In. que hic.inlos en manos de nuestro Obispo, el mismo 
dio. do nuestra ordenacion , de respetarlo, y obedecerle á él Y á sus suceHO~ 
res; estas promesas, selladas con lo que la Religion tiene de mas sagrado, 
nO pueden parecer vanas mas qllC Ú los hombres que se sublevan contra la 
yo'dad, y que están dcsti tuiclos do todo sen timicn to de honestidad: "flon 
est ver'itas el fudiciuln in eis; transgressi sunt enin1 constitutum, et jusJurran­
d1lin, guod juraverunt." (1. I'rIachab. C. 7. v. 18,) Un verdadero sacerdote, 
'lejos de buscar efugios á las obligaciones que esta doble promesa le im-
pone, ó do dit:rl1inuirlas con -ranas sutilezas; procurará lnejor estenderlas 
y cumplirlas escrupulosamente. N o temerá escoder en la sumision, sino 
el no cumplirln, con pcrfecdon, y el esponerse á los remordimientos de no 
haberla cumplido. No hal:á consistir su gloria en resistir á sus superio­
r es , sino en estar les sumi so; ni creerá alcanzar victoria, si no es sujetán­
dose á su voluntad: "Vir obediens'Zoq1.letut vicforiam." (Proy. c. 21 v. 28.) 

Lleno del espí ri tu y de las máximas de los hombres apostólicos, honra­
rú al Obispo con10 Jesucr isto honra á su padre: y nada hará tampoco sin 
el Obispo, así como J esucl'is to nada ha hecho sin su padre. El tcnlerá 
] a amenaza de 1:1 antigua ley contra aquel quo se revela contra el Pon tí­
l1co del SCñOl', y que reusa obedecer á sus decisiones y á sus órdenes. "Re­
ycreantur 01111188 Episcopnm; ut Jcsmll Christnm. (S. Igna tius Mart. epist. 
na tral1cnses,) Omnos EpisGopum scq uimini, ut .Jesus-Christus patrem. 
(1do111 a ~l smil'n.) Qu ellH1.dmadum Dominus sino Putre nihil fecit, sic nec 
YOS sino Bpiscopo [1 denl ud magnesianos]: qui non obedi t, athous est pror­
sus, et impins, et Christum CO:itclilnit, et cJl1stituticnenl ejus imminuit. 
[Idcm ud tl'ullcilses] Ieleo praCl~1l1nio vos hi:-3 praecer C,J, antidotunl vobis 
porrigent: ac1 n::rsns p03li 1 en tem ino bedien tiu rn 1l10rbUiO ; qucm fugi te bene­
pla.cito Christi [ibídem]. E piscopo tuo subditus esto, et cunl quasi paren­
t<:m an i mae tUllO di 1 igi.n [S. 1Iicron. epl st. ud N epoci r. n.] Es te respeto y 
c:s ta obediencia deben brillar en to dos los sucordotes c:t t01ic02, con tllntf1. 
lúas rnZOl1, cuanto por ella so' di ::: tinguirán dG los que h[(n cniJ o en cisma; 
y pu esto q ~ lO no ha tenido mus prineipio el mismo Ci Sf:l,l, que un cierto es­
píritu de Ínsubol'dinacion y <1e ind ependencia, resp ecto do los superiores 
gor ú'rquicos, el quo cerca de un siglo hacia 'entre nosotros los mas funestos 
progresos. ¡Cuántos eran 10 8 eclesiásticos que aunque upartados de los 
(;\'1'oros do l~icher y de los jansenistas, y de las impiedades ele la filoso~n. 
mo ~lerna , no se cau tclaban ~ontr~ las poHgrosas consecuencias de los siste ~ 

3 
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11.1aS de los pl'irneros, y con tra las calull1nia~ é in(k~cntes ueclamacioilc2 de 
los segundos contra el úrd cn episcopal! J Ul'is tas y auoga dos manchados con 
los luas perniciosos prin cipios, eran para muchos los padres d o la I glesia; e­
llos adoptan sin exrínlen todo lo que estos autores ju stamcn te sospechosos 
vertian en sus escritos sobre los derechos del cloro d e scg Gllda Ó1'9C 11 ; q ue 
hubieran doLido buscr~ ]' en la tradicion y en las dec: sioncG de In; I gl esia, y 
lio veian que estos escritores se propasaban ti unas co :~ s ecl1cnci as , como si 
fnescn las milS ciertas 80b re los derechos del pr esb i t8 ~' ac1 o, 81111 '9uan do las 
a poyab an 80L1'o autoridades saeadas de fuentes r espet.n1Jles; los a tentados 
filas roprensilJles de la autoridad tempo1'al' coú tra el cacen.lo cio , (;rn]) par a 
ellos tí tu los jus tos eon tra los cún Olles. In scnsi b1 em en te LOO in iro d uci a en 
Inedio de Ull cler o c.atól ic.o la herejía d9 los presbi1cl'innc::: . Iün licioE:Q­
nlClltc se 8Gll1bl'abnll las senlilla s de una d esco u fwlJzCt y el o r:na c1 i..,- isi oll 
funesta entro el episcopado y el presbiterado. Se f~c1 ll fülm ú es to último, 
á yeces luanifcstando eOl1mi seracion Ú su pretencli do abatimicn to, o t l'a ,~ 
veC03 alabando la utilidad de sus tareas ; él r ecilJ ir., con ansia CSL2 illc. icn­
so, ó rnejor diré, esto venono, sin ad-rertil' quo fom cnt 0.1Ju, y que proLluci­
r ia tarde ó temprano la ruina de la l{,eUgi-on, 01 tri m fo de SllS en cm l go~; 
}T la perdicioll de aquellos mismos cuyo esta do so.il11 g ia qu er cr oley ur: ; ;1~ c-­
quo aliundé haereses oborie sunt, aut nata schismu ta; quam inJé , quo ü 
S ecerdoti Dei non obtemperatur, nec uuus in Ecclesia a el t empu s scccr c1os 1 

et ad tellll)us juc1ex vice Ohristi cogitatur, cuí si sccnndm11 nwgif:tc l'ja d i­
vina obtenlperal'et fraternitas uniyersa, 110mo [¡,c1\'er s'..l s saCCl'dOLum Co l1 o­
giull1 quidquam lUOYeret. 7J [S. Cipl'iun. ud Corno De fort. cpist. 55. rG:; . 8J . 
aedit. 13alluzii.] 

1~ osotros nos aparturelTIOS del todo de las máximas do estos insensatos¡ 
ciegos por la malicia de su coraZOD, los cuales, segun la cspl'osion do un 
Emperador cristiano, olvidando la na turn,leza de su estado, y no ad Y11'-'­

tienuoque ellos son conlO los pies on el cuerp o de la Iglesia, emprenden 
dar leyes á los que SOll los ojos: ",Tidemus multos muJitia in insanimll ti c;. 
eendi, ut obliriscentes pl'oprii ordillis, et quod pedes sint minimé cogita n" 
tcs, logem ponero ycliut oculis." [Orat. Hasil. Imper. in Conc. GOll. scc. 
\ i II1 ann. 869.J I:I8.remos consistir nuestra gloria en cumplir lluestrn s 0 -

hligaciones, y no en oxaltar nuestras prerogati Yas. Cooperadores de l os . 
Obispos, tonuti'omos parte en sus tareas, y no iuyudircmos 01 derecho di­
vino que ellos tienen do dirigirlas. El tiCll1pO DOS pa recerá dcmusiaLla­
lnente precioso para emplearlo en agitar aun estas cucstiOllCS no oidas CIl 

1 os pril~ne l'OS siglos de la Iglesia, introducidas por In s pasioneS, fo mCll ta­
das y cnvenonadas por el error y la incredulidad, soo1'e una infinidad de 
objetos, acer ca de los cna1es, ni la palabra de Dios, ni la autoridad de ]n, 
Ig'lesia jalllús han decidido. Las colocaremos en el número de aquellos 
discursos yanos y profanos; y ele aquellas peligrosas disputas que San Pa­
blo prohibia ú Timoteo: "Profana autem, et vaniloquia devita, 111Ultulll 

cnim proficiut ad impietatelll. [2. ad r:rimotlL lü.] Stultas autclll, et s~ne 
c1isci plina q uacstrione8 devi tu, sciens quia generan t li tes." [lbid. v. 23. J 

Las circunstancias presentes nos imponen aun una nueya, oLligacioll de 
sumision y obediencia á los primeros pastores, ó á los que goLcrn4rán ell 
su n ombre, pa.ra dedicarnos á las taTeas á que 8er01110S llamados, ó lJiea 
se~ con r espec to á los lugares en donde so nos empleará, ó sea con f' CS -t 

pecto á las fLlnciolles que 'se nos e.onilO,rán, ó al modo de ejercC'rlo's. :f.'.~ o 
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será convenían tc, ni aun posiLle en el principio, que caaa uno de no~ot.ros 
"ueh-a ül lugar qU0 antes ocnpabn, :illl ministerio no podrá e jercIta~'se 
1n3S que ú modo de ml sio~l , Ú sem c·jQnzl1 de los pueblos infieles ó her GJes. 
B l oelio do los rnal YUGOS imp c: dir{l' que muchos cc;l c:j ásticos S8 dejen ," Cl' 

por algun ti Oi:lpO en fÚ1S diócosis ó on sus parroqui as ; ellos poarún traba­
jar on otras c1i úc o~) i :) ó en d ifercn tcs pa rroqnia s) sie ndo l' eniplazados po~' 
otros luonos co no cidos Ó InCllOS c:.:puüstos á la per E8cucion . Pero 110 ~ era 
basb.llt3 clmi ll istcrif) de los paS~(;'rCF ; sCl'á 1}8Cesürio qn e Jos qne pos81an 
caD e 1J ; catos Ú C'j crclfi.1 otros cmp lco s~ Ee con S~¡ r r on y d cc1 i qu en corno } os 
curas y lOS yic rt r10s Ú la in ~ trí.~ I~e i ojl de 10 ;, pncL~~)s y ~ la fHhninistraCl?ll 
do los"f.::lc l' ümcEto:J . E~tG C:¡ el C'J.~'; O ú (ili G se puede 8 pli c~ r 01 l)1'OVel'Ylo: 

' 7 ' 1 "1 , l 1 l ' 1 t 1" d . ~ G.'::'¡¿ lS !.O¡;U) ~'n ? ¿,cs . 11../ m OllO (, C eJC' rcer a s ~; [ll} ·as . l1 nC1011C S pe ua aun 
'll!l f'v i rJlll:(~l1d do pl' ÜCflllCioncs (¡ ie tad as p Cl' 1ft pl' n(lC i~ci n ; fJu e serú imp() ~ 
f:i~¡}e oL:::Ol' ra'c' >" i EO 1' (:1 113. entro les mini str os 1a 11Jayo1' uní on ; y es ta U111011 

y d es t.ar ::\corrJCs j 2tnl~'. s S8 ycr ificrn[t , si. 110 lw.y en caela diócesis un con­
[ ;"0 ccn,} :~D y H~1fL f~u:o ric} o. clr c~T l' L.\d a y obed ecidn, que distribuyendo ú 
c[tll a uno el (; lt1pleo qu o ]e co nv iene, y asig,núndole lo s Jugares en que c1e­
¡JO cj (;r'-:: ibr Jc, le pro E= c.riba las l' eglo.s CJ.lle debe seguir para lograr sóli-
U
1 O" f'l' l l ! oC' • L . '-' .) . 

Si n la olJod ieDc.ia ú este, rlu t ol'i (l nd, algunos c1ittriLos ftbunc1arian de mi­
~1 isü os , 11110n tras q Ee otros carecpriall do los nec esarios. Se yeria n saQer­
dotes q~!c; EO S8 prcs t.ari~ll mas q-lC Ú las funciolles de su gusto, lJujo del 
protes to de 110 t C: llel' cargo de almas, Otros se obstinarían en permanccer 
en los lugarcs que lcs aC0111 0d ariall aunque pudiesen ser mas útiles e11 otra 
parto. UllOS 58 pOl'tal'ian con · mucha scroridad , y otros con demasiada 
Indulgencia ; y en t ro ozta, multitud de ministros do espíritu, cara.cteres y 
H:nti En ielJtcs diferontes, no f~ lta rÍ an algunos imprudentes, que por uu ce­
lo. 1lccio 6 indiscreto destr uirian 'para siempre los restos del edificio que 
r1ebian rCpCtrur. Bste in fortuuio ha sucedido en mas de una rnision', Ln, 
fD esbria inJ yez mas flor eciente en el Japon, y haLria hecho mas progro· 
sos en la Ohina: ei los oDreros que se enVíal'Oll no ' se hulJierau diviclido 
con di sputas y disensiones eseanc1al08a ~~ . 

BI único lncc1io de cyitar csto desas tre, os u·na renuncia gencl'osa ·(t 
nuestros gustos, á nuestr os intercses y ú nuestro modo particular de en­
tender, para fwjotal'llOS ~ in r cse]'Ya á las disposiciones que los superio r os 
hagun do nosotros y ú las reglas de conducta que nos prescriban. I~sto 
f:n. crificio üuadido á otros tantos, aumentará nuestl'o mérito, y ontre las 
dificultades del mj nisLe rio nos darú el consuelo, tan dulco para un sacer­
doto, de estar b8jO el ól'den de la Pro\TÍdencía, y do seguir la vocacioll 
divina. Si nos conducimos de otro modo, nos esponclremos á cstravi a r~ 
1105 , y á dar largor-, pasos fuora de camino: magni pass1.1s, sed extra vimn. 

Debemos prOpOnCl.'llOS no aceptar empleo en diócosis agenas, sin POl'­

nlÍ so de nue~t.ro propio OlJispo, quo s og~n las leyes do l a Iglesia tieno do~ 
1'ec11o do reclamúr la ayuda do todos sus súbditos, y en cualquier pa.rto 
quo nos emplecn 110 cmprender cosa alguna sin estar autorizados por el 
Ü lJispo el iocesa no, ó por los q no tendrún sil 1 ugar: nSi q lIis Praesbiter ' 
a ut D iacom LI S, au t q ni li be t de numoro clel'icorum, relinquens propriaul 
r~l'ochi~m, perg.at a(~ alionam, e~ omn1no dcmigr::ufs pra~ter p~iscopi 
L'Jl con el cn tUlln In alIena Parocllla cOlumorctur; lmnc ultel'lus mIulstrare 
llOD pa ti mul' ., pre('.ip~1C; 8i v·ocatus ab EpÜ3COpO l'edire contcmpscrit, in StWJ 
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con tnulacia perseVérnns. V erum tanlen tamq uan1 laicu3 jbi commun i coL rJ 

[14 Can. de A.post. ] La misma ley se ha renovado en un gran número do 
concilios y en diferentes siglos, y consta,ntemente se observa. 

Si. hubiera de hacerse alguna escepcion en la eleccion de lugares, sola­
Dlente deberia ser en favor de los curas imposibilitados ue volver á sn 
nlÍnisterio si~ tardanza y sin inconvenientes. El primero y principal ob­
jeto de su celo debe ser sin disputa el rebaño que está á su cargo. Ellos 
no pueden sin delito dejeu'le privado de socorro por cuíd.nr de los ostra­
ños. ' El sumo Pontífice en su breve do 13 de abril de 1791 les ud virtió 
espresamente, que la espul sion que sufrieron no les exi rne de cuinplil' sus' 
obligaciones segun sn posibilidad: "Vos etialll affaulur, dilecti Pilii Pa 
rochi, et Pastores secundi ordiuis ..... 1Iemcntote, qualll á vestri legitimig 
Episcopis institutionenl accepistis, eanll10nnisi ab iisdem vobis adirni pos­
se, ita ut Hcet per sivilem po tes catem é gradu vestro uejccti,_ et cxpulsi, 
semper fnturi sitis pastores legi.timi, vestro mnnere adstricti, quantum in 

.vobis erit, ad fures arcendos, qui in vestrum locunl subingrcdi enituntnr~ 
non alio concilio, ni si ut animas perdan t vestrae curae concl'edi tas, et de 
quatum salute eritis rationem redituri. "[ Collcct. de Brov. t. 1. o pág. 
338.J ' 

Si eutre tanto, dcspues de haber dadO la primeraatencion á ~u parro· 
quia, juzga el Obispo _que pueden sin abandonarla del todo, poniendo al~ 
gun substituto por algun tiempo, ser útiles á otras, la caridad y la obe ... 
cliencia les imponen la obligacioil de prestarse á ello. Los mas Eun tos 
pastores jamas han tenidosn celo tan ceñido deñü'o de los límites del terri­
torio que les estaba seii;alado, que no le hayan estendic10 á fuera, cuando han 
sido llamados segun las reglas de la Iglesia. S. 'Vicente de Panl, siendo 
cura, salia muchas veces á misiones por los lugares vecinos: San. Fl'an­
cisco de Sales sin olvidar su Diócesis iba á predicar la palabra de Dios 
á ciudades bastante apartadas, como Dijón y Paris: San German de Auxer~ 

, re y San Lobo de 'rroyes hicieron una mision en la Gran Bretaña parn, 
purgarla del p'elagianismo. ¡Cuántos otros santos Obispos emprendieron 
largos y penosos viages para llevar la fé á paises infieles, ó para pacifi­
car las Iglesias turbadas por la herejía ó el cisma! San Atanasio en su 
carta a.l pueblo de Antioquia alaba a S. l~usebio y ú S ... Astero porque 
pudiendo volver despu~s de su destierro á sus dh1·cesis rl d-onde les lhtDla­
han tantos rnotivQ.s, pl'eílrieron el bien comun de la. Iglesia al dulce pla­
Bel' de ver de nuevo prontamente á sus oyejas, y ,se encargaron de traba--

- jal' en la reunion de la Iglesia en A n tioquitl .. :' Ourn 1.'psis lice'ret p1'ope1'aTe 
ad pl'opl'-ias d'ioeceses,·islant tamen proJec-tionern fid vos Ij'ebus sllis antepasue­
runt, idqlle i'n 1.lS1lrn llrgentis Ecclesiae negotii.;) Estos santos miraban toda 
la Iglesia como que no forma más que un solo rebaiio· de Jesucrjsto~ 
que los pastores están obligados in soHdu-m, <1 cuiuar cuando lo pido 1 ~ 
necesidad.-
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PE LA COXDUCTA QUE SE DEBR TE~En CON L~S DIFERENTES PERSONAS 
(!UE SE nA.DR,L~ Di; TRAT.1R. 

ADVERTENCIAS -GENERALES. 

SOTIRE EL ?LODO CO~ QUE SE rOD!!A EJERCER EL liISIS-TERIO EN FRANCIA.. 

1. 

En las di{)ccsis en quo 5C puede :1cudir, y tC:ler rc1acion con el QLispo 
ó con sus delegados, HO se ha de hacer mus q uc seguir las reglas que 
ellos pl'cscribil'tÍn, sin apartarse en cosa alguIIa., ni aun con el pretesto 
de mayor hien; pero en las yucantes, ó 811 las que el cabildo ao ha norn .. 
orado vicarios Cctpit.nlares, ó en aquellas <lue no pueden tener comunica ... 
úion [\Jgunacon su Obi:::po, (> con ] o~ \'ienrios rcyc~tldos de su autol' jdac1. se 
podrian en el principio j!ltroJueil' nlgun0s de8";rdene~. Los ecJesiil.~tic03 
de estas lliL'ccsis les c\~ i .tül'án, si tienc'n las cun.litlades que San P ahlo 

. cncal~ga á 103 primeros fieles: "Omnfls U7Ianl:mes, ident sf'nti('ntes,jH!terni .. 
taNs allw,~or¿s, inv¡'cc~n ¡tOnon'. pra.e'neráe1.tcs;" (Rom. c. 12, Y. 10.) Y si s() 
pro pOTl011 scgu ir las f:l gu i \.:ll tí~s re,Q' J a~. 

1. Si está 'Y:!'cante la silla. v f: xi ;~tea:11 Q'uaos canónig-os de ia c~tcdraJ, 
deben juntC:lI' ~ e para nOmbl"Hr" (,~f.1úni(~n . mciltc un ViCU1:io capitular. El 
Papa, en p1 Br(~ye oe 1:3 de abril ue 1791, tomo 1 de ln. coleccion, pág-. 

· 338, les advirtió la (lblj~!"a.cion que ticucn df~ proycr, r al gobierno de sus 
Iglcsias vacantes. , .. Ecclcs1'ae si s/1O Pas:on~ vidua.tae remancant, ad vos un-i· 
cé '{Jo,tinebunt, quidquid contí'a vos jnlsl1'a novC!e qu.aedam, 'iJwlitiUJlcse.f!ece" 
-rint." Pero si lajurisdiccion del capí tlllo se Yolvicl'u dnd0sa., Ó por ~ausa del 
corto número de miembros rcuni,lo:::, ó por motivo de las llivisiones que 
podria. haber entJ'e ello~, ó en fin por otras circunstancias, seria preciso 
recurdr al sumo Pontí fje~ .. _t este pad re comu 11 de toclas las Iglesias, y 
con mas cspec in I id ad de J as q ne cst?,ll pri yadus de su" pustores, toca. cn~ 
tonccs prOVEer éÍ sús necesidades. . 

JT. Si no He hallan callúnigo~ un cateoral, ó lOS que se encuentran ,es 4 

. t án manchados eoa el jllramento, podrán Jos curas cnnYcllil'8e entre sí 
mismos, en que :alguuos (le ello~ tengan l'eln.eion cün el mctropolit:lno, ó· 
con el mas antiguo de 10R Obi~r)O~ de la provincia, {l quien se ¡'uede re· 
clll'ri~' pura snpI"icn.rJe, que cuide de la Iglesia yucante, e~talJleciendo un 
yicaricl, COllfOfl:l0 nl uecreto ']el concilio de 'rl'ento. (Sess. 2,1 . c. 1() .) 
Ello~ le enviarán un cBtado ue la l1i()cesis y de ~us llece~iJade~, y l'eciui~ 
l'án los rcgic\.Inentos ·que les lJl'es (~ribirú .. Si no es posible dirigirse al me '4 

tropolit.ano, acndirú-n ú la santa Sedé; y mi~ntr:ts esperan que es ta pro\'cn. 
'. al gobierno de la diócesis, ~c conformarán f~ 10 que EC practicará cnla~ 

dió<.;csis bO !Jc.rnadas por SU5 Obisp03. 
III. Es te recurso á la santa Sede es t~mLien necesario en todas las 

-i 
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diócesis en qna E:': j:npósible ncudi¡' al Obispo legítimo. ~.rns los ecle­
siásticos QU3 habránTccibido del Papa las facultn.des para estas circnns .. 
t3.ncias, debcr:iJ1 Go nta l' con Sl s O Jispos, ó con los otros administradorC3 
de dcret~ho, lueg'o que les sea po~ibl e; y no continuar S'ns funciones sin. 
consentlmiont0 de ]03 mismos. El buen Ól den pide que se p·)l'ten así: y 
es ycrosimil que el Papa no dll'á facultades cstruordiuarias ~1ll0 con esto. 
cGndicion. ' 

II. 

En el casó en (rüC los curlS ti otros sacerdotes de algunn, di6cesis se 
vean precisad os ú c;jercer el nl1 nisteria, sin haber podido acuc1 ir a.l supe­

. rior gcrúrq uíno, parece que podtian proponerse el siguiente plan. . 
1.° Estubleeet' U!l centro de sus funciones en el parage que so con­

vengan, y el qu e tres ó cuatro de el,los formen un consejo, en que se or .. 
done todo lo qu ':! se haya do hacer. 

2,° Los curas padíendo confesar segun la co~tumbre general, sin ele· 
legacion especial, no solo. {¡ sus feligreses, sino tambien en toda la. diócesis, 
debe ... ian encarg:l!'Se ellos solos de oir de confesioll á los fieles que no 
cs:án enfermos. L0S yica.rjos, cuya aprobacion ya cesó, y les otros sa .. 
cOl'dotes no aprobados. cOllfesari111 301nraente en el ca~o de necesidad, y 
mientras tanto ,cumplirán las otras funciones del m.inlstcrio. 

3. o Los curas debm'án tener á bien el que sus cohermanos ú otros sa­
cerdotes ejel'zan sus funcion es, cuando el bion de los fieles lo pida, y 
cOllvendrir.. d0legar paro. ' el bautismo, matrjmonio, estre~auDcion, &c.. á a­
quellos que el cOllsejo jnzgue á propósito de~ignar. 

4,°' Los que se empleen en estas funciones cuidarán ce comunicar 
con el cura, consultarle sobre los casos qüe se presenten, par(}, recibir do 
él s~s inst!'uccioncs, sia lus cualos estarün espucatos ú cometer ' mnchas 
faltas; . dade cuenta. de sus tareas, y enviarle el ,tstado de los fieles que 
oirún eú confesior!, y 'sobre ,todo de los bautismos y luatrin1or.ios que ce· 

, le1:1'en 
5. o IJn:3 cstrtordi nal' ~ as facnltade-s, comunicadas Dor la lnayor parte 

de los Obi8pOS que adoptaron la ' instrncelon de Mr. Dc-Langres, no so 
concedieron nlas que pu.l'a un t iempo determinado, el cual ya pasó. Lo 
miSlTIO sucede rCG1)ecto de aquelt2.s que el Papa concedió por diferentes 
jndultos, y de las que jamás se h~ podido usar sin un:), de1egacíon es­
pre'sa del Obispo ó del gobernador de In. cliÚccsif:. No se pod'dl pues usar 
de est~s facultades en todo lo que pertenece á la jurisdiccion. Pel'o en 
las concedidas para la omision de algu.las rúbl'ieas ú otras cosas, que 

, salo se dirijen á ,la decenc,ia del cul to, como el , p.~l'l.niso de celebI'~~r la, ~1i. 
sa en casas partIculares, () de lleva:' el santo Viatlco en seel~et01. &c. pu· 
rece se podrá conformar por las l'eglag de estos bl'CYe5 y por la ~ instl'uc" 
ciones de los Obisposl El usar de ~as licencias que se les dieron respec .. 
th~as á la decencia del culto, dcspues de cumplido el tél'nlino, no será u .. 
pa~'túl'se de su espídtu, pues que las c i rcun~ta.ncias que les deternli nal'on 
á darlas serán aun las nlismas; y .hay nlotivo .. p:ll'a creer que las renova· 
rían, si se pucHera recurrir á ell08,. 

6. o Recibirán con boudad á los intrusos, (l los apóstatas y á touos 109 

. que querrún vol ver nI seno de fa Iglesia; pero á ninguno de ellos darán f' 
la absolnsioll, . fuc.rn. del artículo ue la muerte: no la pueden dar siu 
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una dcle~n~ion cspresn. , (1) 

7. o Conviene qU? pongan el primer cnida.do ca ht~ ciudades y en los 
distritos nU15 considerables, cuyo ejemplo nrrastra ordinariamente á los 
otros, y, Q11C procc.reu desde el princ.ipio. formar lJucnos catequistas u(} 
ambos sexos, que les ayudeil ~_ j ~lstru ir á los 'ignorantes, y reducir á los 
pecadorc~~ Estos catequistas preccdi~ndoles por todas partes, cscitarán 
sus deseos: y cU:1nd.o en aIgun lugar hubicte enfermos ú otras personas 
ncccsitad3S del ministerio de los sn.cerdotes, . ellos Jo al} \crtirán, y les 
facilitará n los ulodios de visitarles. Sería de desear que en cada parro· 
quia se celebrase una 1\1isn. tl. lo menos cada tres semanas, y que el sacer· 
dote celebrante se detuviera algunos dias, para proveer á las necesida· 
des espirituales de los flejes. 

Pero no es este el lugar de entrar en estos pormenores. 

CAPITULO PRlj)iERO. 

DE LA CONDUCTA. QUE SE 1-tA. DE ?ENEn. CON LOSM.A.GISTR.ADOs CIvILES. 

r. Respecto de aquellos que tienen los c1l1ploos de ndministracion ó 
de mafZ:iGtl'~ tura, debee.1os seg'uir princi pul metI te el a.viso del .l'\.póstol: 
"Villete quomodo cante ambuletio, non quasi in~iplel1 tes, sed ut sapien­
tes, quoniam dios 14Uli sllnt. (Ephesiüs cap. 5, v. 15.) Neminl dantcs u­
llamo of¡'cn¡.;ionera, ut non vitl1~) (;retlll' nljnisteriulll nostl'nm; in on~nibns ex­
hiben,mus llo~nlctjpsos SiCll'~ Dci ,:uinistros, iIl nlulta patientin, in tribula· 
tion i bus, in llccesi ta tibns, in nngustU~ .... per gloriam, et igno bili tatem : 
per infamiam, et bO!J.<lffi faluanl: nt seductores, ut veraces ; ~: ic'ut qui ignoti, 
et cogr.i t i. (2 ad Col'inthios c. 6, Y. 3.) O mas bien debemos practicar el 
precepto dd Señor: EstOt9 prudentes sicut serpeutes, et simplices S;cut 
colurnoae.:' (~fathei. c. 10, Y. 16.) , . 

Esta prudencia consiste en evitar absoIutam.cnte todo lo que pucHera 
chocarles, irritarles, exaspe'fr.rlcs é inditlponcrles contra la. Religiol1 y 
sus illin is tros; á pOller todos los medios para ganarles, y hacerles ·favo· 
rabIes ú los cat¿lÍf:os; y á guardarnos al mismo tícmpo de decir ó hacer 
cosa. alguna por m.ledo ó pOI' rc:~peto htunano que sea contraria. ~ las san­
tas reg-Ias de la Iglbsi~, y á la dif!nidad correspondiente á les embnjado .. 
res de Jesucr isto en .cualquier circunstancia quo ejerzan su ministerio. 
Pero esta prudellcia debe cstn. ~: muy distante de -las intigrf.:.s, de los arti· 
n.cios y do las prccau~jones t~midas de los mundanos. Jesucristo tam­
bien nos manda, que jlHl t0mos ti le. pl'ndencia una grande sencillez, es á 
saber, aquella. reeti tnd, frunqneza, candor y dulzura que siempre acom­
paña á los hom ores hOllcstos .Y . virtuosos. 

11. Si nosotl'OS nos abstcllemos de Yituperal~ la conducta de los fun­
cionarios del gobierno, sea pública ú priy~da., aun cuando llOS p:lrezca 
COll traria al órden y á Ja, justiciu, evitaremos de este modo lo que podría 
indisponerles contra, nosotr02. Vale mas callar y Rufrir en, silencio, que 
derramarse en palabras, cuyo menor mal seria la inutilidad. Será-pues 
conveniente que evitemos absolutamente el hablar contra las leyes y el 
gobierno, y tambicn de asuntos poli ticos, y de parecer aficionados á es· 
'. 

(1) Vease al/in la nota sOCre la Bula de la Cruza·da. 
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parcir, y aun á saber noVedaGC8; que guardemos un profundo silencio a .. 
cerca de la .pcl'secucion q uc he lll()' ~~ surr ' do, :r" soure la. resisten cla que 
o.pusimos; sobre 108 vidos y dcf0Ct()3 do aq uellos que des truyeron el buen 
órden, y sobre los motivos UJ la r esistencia que f'C les ~la c ia ; porque es .. 
tas conversaciones, no serviriannl:lS que para escitar di fi putnR, ml1rmu .. 

' raciones: y para fomentar óJios y animosidades, que llO se podrian facil­
mente estinguir. Debemos tr<1cr{i la memoria la scn tencja, oe San Gre· 
godo citada por el Papa Pío VI al 'prin c'jpio del breve de 10 de marzo 
ue 1791: "Que en el tiempo de las 'rC1JfJ l Uc1·onés; es 'lnenefiter j'cprim7:r la len­
gua, ~'pesar aten!amenlf. teclas Zas palabras.;} [S. Grcg. 11. de Retr. pasto 

.. tomo 2.] La misma regla de pl'udenc·ia cxijr., qt;.c cstC[H(JS tnrnisos ú todas 
las leyes, reglamentos y nsos tI ue no [-:on (:on trarios á la Religion ni á 
las buenas costumbres; que pC~'s na d:1Tl)OS á 108 fiel es á la misma sl1mision; 
y sobre todo quejalnas agitemo3 htfJ peligrosas y ddicadas cuestiones de 
la legitimidad de las leyes, &~. El. Lien 40 la. R,)l igi on 'cxije, que nos 
portemos en todo como los mi sio neros, q no trabajaban en pai;')8s infieles, 
etl los Estados-Unidos de }J,/América, y en Inglaternl.. no cntrolnetlén­
donos en los negocios temporalc3, res peiando la autorillad que dorr:.ina, 

· y no ocupándonos D13s 'que en rcstaLIc c:cr' el reino de ..Tesll~risto, que no 
· es de este mundo: "R.egnIl1'á 1~ú:u.m non est de IlOc 'lnundo.i) (J0unn. e. 18. 
· v; 36.) Si nos apurtarrio~ de est.os pr ~ ndpjof:, &]lOgnremos tal vez 
d~sde .el primer paso el gé:'l!'lCa ue bl~enu, volul1tad que ~c descubre, 

· y pondremos obstáculos i nveiH',i tJ1es al re~ tableciGlien to de 1::t ReHgion: 
- y bajo el prctesto de hacer nn bicn, pan"\. . el c.ual lH) hemos sidó enviados, 

ó de procurar á la Ig18~ia UIl n. nl~.y ¡JI' li bert.au: prod llci remOd u nos mal es 
irreparables. Bent:dicto XIV en S il breve efl que da el reglamen to para 
las lnisioI1CR de la Inf!hú;cIT:L dd 30 de mayo de 17:)3. prescribe ia regla 
siguiente. N.O 18. "Nc fúli ci BritarlIliae missionurn re,g'üuiJJi qniclquanl 
decsse vid catur, su hseq uen tes ad nec tu 1I tUl' rcgult1l.:!. qui btw prae tcrmisid 
haud omnino obtl11eretllt·,quod ychemcntcr exopta tUl'. Sedulo igltul' in­
cllmbant V"icarii ap0E-itolici, ut missionarii pn)Le hOllcstrqlle se gerant .... 

· ut á publicis otiosormn coet.ibus onlnimodc ca Ycant; ac poti"sinHllll omni, 
quá 'possunt ratione, sev.ero tamen lIlos puninnt,~ qüi Jo publico regimine 

- cum honore sermOnCll1110n haher tn t. Quundoquidcm iíh in A.nglia ver-
· santur, non ud rnmore¡;¡, et perturb3 tiones excitallo2R, sert ~anct3e cnthcli· 
· cae Rel igionis serva nc1ae <;<1 Il~a eo~ q!le cxci fJicn d Í, q ni di vi ti o spirtn n ffIati 1. 

et sanctis fidei. 11listptiis npprime in~tl'ucti:-=e promptos , pnrato:3qnc ade:u:l 
ampplectendam exhibent) cum ilit81'ÍIn á quibuslibet (;onVer~iollihus de­
beant abstinerc. qnaB utpote sine praevii~ debitisq ue cO~lC]itjoniblls pe-

· :ract.nc, nonwoc.o llnlhnTI litiIüatüm sed damlla rotiu:; et incommoda pI u­
rima r::elent affel'rc." PlJl.~de srr útill'ecordar nqní la doc trina de Santo 
Tom:ts sobre la oi)edic!Jcia del)idn. ú los qne goLícrnan. (Lib. ~ scnt. disto 
4<1, qaqest. 2.) Despu es de bal,el' i=.:stau!eeido la ley g-euerJ.I de que los 
el'istia nas deben o bed~cer· á 108 snperiores secnl ares, despues del t~s to, 
(1c S. Pedro: "Subditl c~tote omni hnnrnllae cl'catnl'ar, propter Dcllm .... 
Quia: ~ic est 701untas Dei! ut, bc ncf:lc irn te~ abmutcscere faci~tis irnpru­
acntiunl homjnum ig-norantiam: (llla~i liberi. et non qnasi velamen haben- . 
tes m(diti~le lib8l'tatt"m, sed ~jcut servi Dei: (I. fetl'i. c. 2! Y. 13, 15 Y Ir.) 
Slrt>fHti cstote dominis Yestri~, II r lÍl tantnm lJonis, ct modesti~, sed et,ünn 
discólü:; (I. Petri. 2, '18.) y el de San Pablo: qui potcst,lti rcsistit., Déi 
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o'rdinationi rosi~;tit." (Ro!n:ln. c. 13, v. 2.) D csp!Jes do citar el santo 
estas autoridades, cUco dI} aqnc llo8 qll~ heLn adquirido ilícitamAnte el po· 
aer.: "Qui per Yio1entinm dOlllinimn Aurrlpit., non efficitur yore Praelatus, 
ct ideo ellln f:-lclllt<1S ades t, potest aliq uis tale ooulÍnium repelIere, nisi 
po~tmodum do~ninus yere effr~c;t\ls }~it., Y t ~l pel' conseni3urn snbditorm.n, vel 
per auctoritntern sllperior is.· ' I-Iablanrlo el. Rúnto on ()tro lugar de aque­
llos que llHu1Ch"n c()sa~ i ndi fcrc'n tCH .• pe ro s ¡ n el erecho para hacerso o be­
d.ecer, cita á San Agastin, que dice, que nos Uebell108 slljctar para evitar 
las turbulencias y Jo:; rscándalos. porque Ci::ta con~id0,racioJl oblig'a ú to­
dos á renUne101' Ú su dC'l'(!cllo, y deben hnccl'lo .. ,Subditi simus (Orat. ud. 
Presb. et po}>.), decia San Gregorio Nat·j :Lil znno, tum ülviccm alii aEis, 
tum iis, qui eum impcrio no bis 'in tcrrn, pracsllnt pl'Op;;PI' ordinis conser ..... 
vntiO!1em, etiarn hí1ec in leg'lI!1l 1lostrar lJm. numcro c¡.;t." Ln Iteligio.n cris· 
tiaua si8mprc se. ha Heo mou ado álao dif0l'CUt(:S forrnMl qu e las revolucÍo· 
nes han dado ú J0 3 g'obiontos t, pm¡')()l'ulp :~. y SGS ministrosjarnás se han 
debido mel:clar enc~tá~ r ü'\-oll1ciones. EUOH han ol)cde'2ic1o á las auto· 
ridades que se con~t.~ttlian .. ó bien f tlesell estalJlecidas por Dios· en su mi· 
sericord in, ó pel'llli tid as e 11 811 c{d erG, Ta.1l Hllfl iS05 han estac10 siempre 
á los azotes de Dios, eomo ú I~H{ protectores del e~ntuario; y el culto hn. 
sido tan flo rcciell te en los sub terra ncos, COG10 en medio de los temp.los 
mas 111a!.! Y1 .í fieo s. 

JIT. cLa Iw-cien ci il, 1 a. hum i 1 rIad y la, rno(l~ l'aci on uo J os primeros cris· 
tianos~ 1es ¡.nHI8 l'Oll en fin el afecto. y · lhl ~t.a, los corazon es de sus perse­
guidores. Las mismas CU,l1Sfl.:-i prnd'J<.'.irian en nncstros dias los mismos 
efectos, si 11(, t-'C vien.l.ll (:ntre JlO:3(¡ tj'(l~-; Tll"R qtl(~ ciuda(]~nos apacibles, 
1ienhecltores. amig-'Os del úl'den. ocupados en. ('l alivio de b, humunidn.d 
nfiígid3" npartado~ de toda dominaciOll, conünltos (lp poder seguir la Re· 
ligion de nuestros pa,drcs ClI 10 e~e"eiai~ y con lns limitaciones puestas á 
todo lo qne pcrt')n eec.ú lo r:~ ter i .(H': nada presul'OSOS en recobrarla ha­
cienda~ el cl'écl.Í to y la li bertad do que an tt.:8 se gozaba~ oenpados al con· 
tl'~U'io f ' l) rnocl.f'l'<1:r ' el c€lo deIl1asiadarnBnt(~ ardiente de los fiele ~ , que po· 
tIria i-tll-lucir :es ti qu.erel' hacer domillar ]a gdigion por layio]eucia. Por 
este mecUo se aliBtarán ill srnsih1emente hajo Jos estandartes de b, Reli· 
gion las torazones mus contrarios de ella y ,.le 8:.18 ministros, y los gefes 
poco á poco ~e inclinarán á allf.orizi1rno~ par:l, ejercel' públicamente el 
cnlto, No h:\ br.c1 e::i;,ado Qt;ul to pOlo ::lIgua ti ~IllpO, sino petra salir mas 
puro y rnas ílorBci(-;n t.c. 

IV. P ero si la prudencia exijo que ev1tcm0~ ün t()da~ nuestras convcr· 
saciones y en nnest.l':1, eOndlleb.1 t{lOO lo que pnedc ll'ritar á lo ,~ enemigos 
de la Re1igion, () re traerles e e ~ujetatse el :-:1\8 ' ] eY'2~; ctln, cxije talnbien 
que nos eautelelJiO::; c0 1ltnt una floja pllsil::tllimiJad Ú, Ulla L13,nda. condes­
cendencia, q~lC 1108 alTa~-!jTe Ú callar, ú ú disimular Ini) verdades santn~" á 
tolerar en el i-wno de la Ig:leBia desórd enes pl'osel'iptlJs po r la ley divin'a, 
ó á enervar el vigul' de la diso:iplina <:n favor de 'aquellos qun deben re­
parar el escü:1Clalo, qlle <iÍcl'on, y lo,; otros males que causaron. Sin du· 
da, cuando hablamo!::i de los crTnres que He hall espal'cid ~,~ debemos evi· 

• t~l' las invecti vas y los Sal'Cu:un03 odio~oe, y tnmbi en oquellos discursos 
de oue no nos podrhlln'os servir sin irritar ú dcterminadas nerSOi1:lS; mas . . ~ 

no por esto no::) es perlÍlitido dejar en ~us errorcs á los que lO!::i reeibi'croIl 
~Oll una especie de bUQ1H\ fé: l1Sicut incauta locutia in e'rrOl'ern prot]'cddt, it(t . 5 
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,indisc?'et~lrn silentiton eos; qui e?'udi'ri potc1'ant in crrO?'e de?'clinquit. (S.Greg. 
2 Past.) Podemos abrirles los ojos estableciendo s6lidarnente las verda­
des contraxias sin impllgnar á alguno, y pudiendo, ciertamente debemos 
hacerlo. Seriamacha imprnrlcncia encolel'izul'nos, po: ~iernpl0, contra 
aquollos que se ban tEvorciado, Ó lwn caído en otros delit.os públicos; 
pero si quieren eatrul' en la Iglesia, 110 poden1os c1isp3usarles do que se 
SOTI18tan á sns leyes~ ni cerrar los ojos á sus jnfraccioncs. Lo mismo se 
ha de decir de las otras cosas en que el respeto humano podía obligar­
nos á ceder. T an ta. , dcbe ser la condescendencia en todo lo que no 
e3 escllciaJ á]3, R üligio'n, cU fl ilta ~a. :firmeza par~ rcsistjr~ cuando se nos 
quiera obligar á la tran sgl'csioTl de sus leyes. A, nadie forzarelllos para 
que vt~clva á la. sociedad católica, modern.rf~mos tambícn el celo dema­
siadamente ardiente , que nos ohligaria á reducir cuanto antes á todos 
los que SE: sep::ll' a ron ; p ero exijiremó)s el enmplimieuto esacto de todo lo 
que ella prescribo, de los que quieran entrar libremente. La sociedad 
santa ~ 0, rá menos numerosa, pero mas pura. 

Y. N uestl'a condncta cn fin ser.í sencilla, abiert:1, franca y tal que 
jamás daxemos ea secreto jnstrucciorres y consejos, que nos disguste de 
jllstificarnos en público. l\Yo emplearemos intri~:(ap; ni otros mediostor­
tuosos y cscesi yamen tc hum D.n os parn. el éxrto feliz de 1 a s 1:>uenas obras 
que emprendCrenlf\t:. Llenof; de confianza en Dios, c~~pel'arcmos en paz 
sus momentos; llenos de dulzura para con los hombre;.;, Jes guiaremos 
al bien por la pcr~uasion; '~l CllU lquiern, q uo !:ca el suceso, jamás podrá 
reprenderse Ja pureza d e unestros 'intentos, ni :lcusar nuestros pasos de 
incli scl'esion ó precipitacion. \,Gloria nostra haec est, testirrwnium, con.c; .. 
cientiaenostrae, quod in súnplió{ate rordis, et s1?lceritatc Dei, el non i'n sa­
picnt-ia carnali sell ir.. gra6a 1)e'i. conversat-¿ slLm u,s in /¿oc 1nundo. (2 GOl' in th. 
c. 1, Y. 12.) .flbd,'cam'U,s oculta dedecoris, non ambn!antes '¿n (lstuha, neque a· 
dlllterantes verbu'rn Dú: sed t·n ma ~1ifestat-ione v3ritatis c01n'mendant es nOS?í~e­
t ipsos ad ontrw;n conscitntiarn lwm'útu/tn c(J1'mn Deo." (lbid. -c. 4, v. 2.) Do ' 
este modo procnraremüs practicar lp. pruclenda y la simP licidad que Je­
sncrlsto cncargaha ú sus disC'ípulos, dic:éndoles que los er~viaba eomo 
corderos en Hledio de 108 lobos : "Ecce ego m.ilío vos SiC'll/ agnos 1nler 
lupus." (Lnc. c. 10, v. 3.) ~las ¿cúr':1o ~eg n irem()s estas yculades, si la sa· 
blduria divina no estú C011 nosot rG s, ni obr~, con nosotros? Ivfa3 necesi­
dad tenemos de pedirla que Saloman: ¡llJa ~ni!¿i lJO?Jíine ser{i-um tu.m·um 
asistTicern sapientiam" ut mecum sit, et m~cum üJ,bo~'et." (Sap. c. 9, Y. 4.) 

CAPITULO 11. 

DE LA CONDUCTA, QUE SE HA DE TENER C.oN LOS E:l~EMIGOS DE LA RELIGION. 

1. 

1. A pesa,l' de 1a libcrtac1 c.oncec1 ida al cuHo, tendrá aun la Religion 
ma.les que sufrir; tal vez la persccusion que nos está reservad-a, será aun 
IDas fuerte qao la quo h emos sufr.ido. ¡Con cu{uüas calumnias procura·' 
rán infamarn0R, y har.-ern0s SOSI}8chosos! ¡Con cuántftS delaciones y 1V 

f rentas qucrr6.n irnpcdir la obra de Dios! Nos verewos rodeados de Str· 

ularitanüs cllyidiosos; que verán bramando elevarse 'por nuestros cuida.,., · 
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dos, el cdfficio del tClnpl0 del SeDor; y á ~emejanzn. d-e lo~ israelitas lia .. 
bremos de toncl' en una mano la espada, para defendernos contra sus 
ataques, mientras ql'le la otrn estará cDlpleada en la ~onstl'uccion · de los 
murOR de la santa ciudad. Pero ¡,qué espada. debe ser esta? Solamente 
aq lle lla q Ile J cSllcristo pl:SO en ma,no~ de sus el iscí pu los para triunfar 
del nlundo idúlatra: la pnciencia, la cracion, la confianza en Dios, la 
fucr7.~ de su fJala b ra: ,~Anna . lmiNtiae nost1'ac ?Ion CaTnc,!ia. svnt, sed 'P0tcn~ 
tia Dei ad des[rucl'lonern 1nun'ition'um,." [2 ad COl'inth. c. I{), v. 4.] NllGS· 

tra couducta uuke: modern, da~ l. mmilde, amigal>le irnpedirú ml!:lchos mft,· 
leEl, y la paciencia. nO~3 liará vencer á Jos q ilc t.cndrcnlos ob}jgacion de 
soportar. p]~ocul'aremos poner en práctiea el pl'eGepto del Sal vado~': 
"Ego alll,fín dico voln"s, non 'resiste/re 'ma.lo. (Math. c. 5, v. 39.) Y ¡;eguir el 
ejemplo q \le, nos d iú: ~, Qui curn. rnaled'ice'relwr. 'non nwlediceba(; r, urn pate· 
I)'etur, non c01wminabatur; t1'adetat autr:;m, judicanti se i1~f1lste. (1. Pctri. c. 2, 
Y. 23.) Recop,-itate eum q ui tatent sustinuit 6 peccatoribu s advc'rsurn seme~ , 
tipSu,7n conÚaditionnn, Et 'Iie fa.1.'igemin7: ani7nú vestris deficientes." j"Ad 
hebre08 c. 12 ~ Y. B.] Por es1,(: lJ1 0d io, si estamos en el caso de decir con 
San Pa blo: "Cum venisemus in Jllacedoniar/1; n'Ullmn req'U~iern habu,it C(W O 

riostra, sed omncm [rit;u.lat l'OIlC'l71. passi SlImlls: f aris jJ'llgnae, intus timores : 
[2 ad COl'iu 1',h . c. " Y. G,] estaremos taml)j eu en el caso d e añadir con él: 
~.Sed qui fon so/alur /¡/IJ'¡n,';Ü's, ccnsolaLus ese nos Deus." (Ibid. Y. 6.) Et afec· 
1.0, las lág r ill1a~ : !;l len'ol' Je ]0[:; ycrdaderc)s fiel es noS colmarán como ti 
él de U~1a santaalé~;l'iu en l:ledio de nuestras tribulaciones. 

11. 

Nad~J dcbCn1ns omitir , pn.:'u qnc Jos fi eles t~nP.'nn el ~ismo modo de 
pensar. LaR "id.ndes quo mas les debernos €'llc:tt'gar en estaR cjrc~ns­
ülncias,. Son la pnGiencia, el perdoll de la::) injnrjüs y el amor de Jos ene~ 
:mi.!.!:os, Deherll(ps incll1cadcs ~ ip ee~a l~, qne la Reli;rion se establec ió no 
derramando la. ~an~t re (le f'UR enc'm igfls. ~lnod(:jando Gcrrama.r la de sus 
hijos; y que J CSllé r i:-;to vell c;i ú al mundo n OCOll ]n<5 manOR !ll'marJ:18 de 
un lnort ífero ¿¡ce~'o . ~ino tra:.::pa:=:~ , das eon (li hien'o: "LVlan'ibus non fl:1'1'O 

ann.atis; u'ti fe1To t1" an,~'fix ¡.':.'" [S , Aug'.] Debemos p(HlcrJcs delante de 
los ojos et ej emplo de los priml'rn-; el'i~tianos. de los ellalcs S~:ll Pablo 
da este t estimonio, " ,L, ü)pnter slIij'e-r!ú; in S1'pienf es, CUln ú !''i:s 'ipsi sapie'lltcs~· 
srustinetis cnimJ s,i quis vos in sernltute'in rfd'~gd, si lju.is de'f)orat, ,r;Í qllis ac· 
cipit. si qu'¡s ex/oLLif'ur . .rá q'l.lis inj;7C'lnn 'vos caedit.': [2 Corinth. c. 11, 
v. 19 r 20.] Exhortarles á fIue no <.leg-en {~1'8n do la. inagotable caridalt 
de sus pad'l' l's, y el ser talc'fi q uü podnHI0s l'iOSotros alabarlos, como 103 
primeros apologi st.as ,de la 11e¡ i ,~,d()11, de que los cris tianos no conocen c· 
nemjgo~; que no se vengan maH qne Gon t~BncHcios; que no denerden su 
fé mas que muriendo eOIl alegría por ella; que su ley les permite da~' su. 
vida. pero no quitarla ú los (Jtro~; y qut: dcsnfl:lt1 á sus contrarios, ti que 
les señalen uno solo que so haya hecho cnlp~ble, no solo de sedicion y 
do alboroto, sino aun de \'enganza secreta .. ;·Nunquul:l ,Alb iani, nec: Ni· . 

) griani., vel Casíau.i, [estos eran conspiradDres c<:mtra el estado, bnjo flel 
imperio de SQvr.ro] in veni ri potuer un t chriRtian i, sed iidem jpsi, qu i per 
·.genios eorum [de los emperadores] in pridie usqu~ juraveruut, qui pro 
salu te eorum hostias et fecerant, et vovel'an t, q ui christiauos saepe c1Ulll-
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navcrat, hostes eorum surit rcpcd,i; ' Christianus nullius cst hostis, ne~ 
dnm Imperatoris [Tertull. ad Scapulam edit. Paris. 1675, pág 69.J Apud 
illam disciplinum ll1agis occidi licet, quam occiderc. [Id apolog. pág. 30, 
cap. 37.J 

111. 

No !=;olamcnte ~labrá {'ncmigoR declarados ele la. Religioll crü()lic3, sino 
tambien otros ocultos, frandulentos é hipócJ'ita~, que s8n1h tal vez mas 
pel igrosús. N osütrl/;:.1 dcbenl0S estar aIt~rta contra los lazos que podrán 
tendernos: ser circUllspectos en las con\'cnmeioucs que t~ncll'emos con e-
110s, en las respuestas que d~l'emos á suG capcio~as cOllsnltas, del modo 
lnismoquc les recibiremos en 01 tribuuaL de In. pcnite!1cia; porque nada 
omitirán para so r'prclldernóR en nuestl'a~ pn,1abr;is. y por poeo Jugar que 
] es demos, las en vp n en:l'!.'áll y !lOS a tl'iboi r5.n 8t:'1l tit;1 ien tos y designios que 
ja ~lás tuvimos. Debemos ~ol.>;·e todo evitar C011 cnidado el entrar en dis~ 
puta. C0r~ ellos: no solamcnte sobre los ne,g'ocios públicos, sino aun sobre 
asunt.os de Religion. Las Ycntrljas qne pocJeiflll resultar de estas discu­
siones seriau muy leves; pero TIluy grandes los inconvenientes: mus pron­
to producen la obstinacion, que la elll1VerS10il de los estl'uviados. ¿Crcen 
ellos habc!:' tri unfado? Ele con firma.n en flU c)'rtH·. ¿-r¡ ~l'dadeJamente han 
~ido YCllc:i dos? su orgull o q Heda njado y 8C i l'ri tan: ~:lVec rationibus convi17,­
cnnll/r. qnia ~ntelz,:gere nolul1.t; nec auctoJ'iíate corriguntur, qu.ia non recipÍ1{,?tt; 

f" "b' b . t" [ '., B 66' C' nec ~ect untU/r s1taswn~ US, .q~¿l,a su ven't S1.ln -. ~. Cl'Il. sel'm. - 111 an-
tic. ] Los que asisten á la dispu ta., se retiran las ma s voees escandal iza­
dosj un sa.rcasmo destruye (:U sus eRpíritus ol Cr(~eto de la mas clara de­
lTIOstl'acion; nosotros mismos no telldriamos segill'idad de conservar Ii 
sangre has!-,ante fl'ia en el ftlego de la disputa, para que no se pudiera n.~ 
busar, ni tomilr prete~to de aCURftl~n()f;. Debemos pnCi4 . gnal'ilar el aviso 
que Snll Pablo da. ú Timoteo: ,.COlnlllOnet. te~tjfica:'IR COI'¡Ut1 Domino; no­
Ji c0nteadere verbis: ~d nihil enim utile esto nis~ art ~t;b'\·él'sjonem audieu­
tlum. Sollicit~ cura te ipsum prolJab!lern cxhihcn~ Deo operul'ium incon­
fusí bi 10m, recte tractan tem yerbum ycri tatis; pru[u¡[t. nutcm ct ya niloq nía 
devi ta, multAlm eniul proficiunt. a,d impietatcm."! (2 c] d Thimot. c. 2, v. 14.) 
Una e~p05icion sencilla. de la verdad y dú RUS ma3 ] nminosas pruebas, 
flalieudo de la· boca de 111\ Racel'tlote que mu(~s lra con ~u conducta Clue es­
tá enteramente pe),su ~1dido de]o qne enscñl~ hastn, pa~'f!, reducir á los · 
qUé buscan de buena. fé la Juz; }' por el cont.rario, llJs ln~s iUVCllCiblcs al'­
gumcn tos 110 convenÚcrclB Ü l()~ ql1e qnieren ee~,:nl'SC: :,l:'Teque si quis ex 
lllortui~ r~~tlrrexcrit credent. ;) [Luc. c. l{L v. 81. ] Si ellos se c1irijcn á 
nOSOtro~, da.remos testimonio á ln sana doctrina, y estnl'cmos prontos á dc~ 
dneir la s rnzones de nn8St,!·<l, e~pel'anza: :,Par:.l ti RC:'mpC l' ad satisfél.ctio­
llem omni posccnti vos rationenl de ea, quae in vot is est spc: sed ("um rao­
desti n.. et timo re conseicll tiam haben te~ booa rn = 1I t in eo, qlloc1 detrahun t 
vObis,' confGnoantllr, quí calm11uiantlll' v-csLn,Hi'¡ b01l<.1,~ in 0l11'1sfo conver­
satiol1em." (1 Petri C. 3, Y. 15 et 16.) Perú s i it.1slstcn y fluiercn entrar 
en disputa! l(~.:; responderemos con 01 ..Ap6sto l: ,JJ}~ q1J. iS al.:tc'!n vídetlt1" con~ · 
ientio.s·u,s eJ:se, nos talern consuetttdinern nún habe.'1l 1lS, ncqu..e i!.l ccl(!S1:a Dei." 
(1 ad Cürinth. e.l1, v. 16.) Hay tambicu oCH8ioncs QII que seria mucha 
imprudencia espoller olas verdades Su,lltas {t unos homhres, que no quer-. 
l'iun hacernos ha~)lur mas que pura reírse de ellas y conll)atirlas; nN olí-
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t0 d-are SanctuDl canibus, neque lnittatis margari tas ante porcos, ne forte 
conculeent eas pedibus suis, ct conversi disrumpant vos~n [Math. c. 7, v. 
6'.] Los Apóstoles y todos los san tos ministros del evangelio, fueron muy 
esactos en practicar el precepto de Jesucristo: ellos no se obstinaban en 
hacer brillar la luz delante de los que rehusaban verla: no -hablabail del 
Evangelio mas que á los que tenian disposicion para oirle: su celo era 
ardiente, pero pacicn te y ~rr0g1ado; tal debe ser el nuestro. 

Puede sin embargo suceder el verse uno obligad'Ü -á entrar alguna vez 
en disputa, bien sea con los incrédulos, ó bien con los herejes que ten- _ 
drán la osad ía de insultar los ejércitos del Dios de Israel. Entraremos 
entonces en la dispu11a con confianza en el nombre del Señor, no tratán­
dose mas que de dispütar en particnlar; y delante de 'poeos, que seamos 
provocados, y q uc lo pida el in teres de la Religion, ó para cerrar la b'0-
ca á sus eneIlligos y abrirles 108 ojos, ó para impedir que se glorien de sus -­
el'rores, y quitar el escándalo que producirian sus objeciones si rehusá­
scmOB r0sponderles. Fuera de estas circunstancias evitaremos la dispu ~ 
ta, aun la pal'ticu1ar, sobro todo si tratamos con aquella especie de gen­
tes que por un genio natnral, ó por un largo ejercicio son peligrosas: 
"SaeerdoteR, ni si sint valde per iU; ex consilio deuent se obstinere, excu­
sando se bonls verbis, et practextibus." (Ex decrete de propag~ fid~ 26 
febo 1630.) Por docto qne uno sea, no se podria empeñar con ·ellos, y me- . 
nos aun provocarles, sin darles ocasion de hacer actos de infidelidad ó 
de cisma, y de o.esprecinl' las verdades católicas; y no se puede dar mo­
tivo á esto sin pecar. Respecto á las-disputas públicas, si se nos propo­
nen, debemos r ehusarlas absolutamente, ó á lo menos no aceptarlas sin 
permiso del OLispo, que lo dará dcspues de haber pesado bien los ' efectos 
que pueuen re sulta.r. 

La congregacion ele propaganda. estrechamente ha prohibido las dispü­
tas á los sacerdotes de misionos estrangoras. "Jussit publice disputatio­
nes non fieri cum haoretici s, quia plel'umque vel oh locuacitaten1 vel an­
L1aciam, aut circunstancias populi acc1aman,tis, veritas, falsitate praeva- _ 
len te, 0ppl'imi tUl'; et si al i q lIando huj I.tf3l110d i dispu tationes recusad non 
possunt, prill111111 de i11i s certior fiot Sacra Congl'egatio, quan juxta. ten1-
poris, n.c pcn:~ on arUln ql1nlitatem, quid agcndmn sit, praescribet.17 [De­
creto de S de ma.rzo do l G25 .] Semejante empresa bastada ta.l vez para 
ocasionar c1al1os irreparables . Las circnn~taucias exijan de l1ues tra par~ 
te la nH\yor moc1ornci I)n: "Sel'vnm Domini non oportet li tigate, sed man­
sucturn eSSl~ na Olnnos, docibilem, patientem, cum modestia corripientcm 
G03 qui r cs istull t vCl'i tati; ¡le q llantlo Dous det i11is poeniten tiam ad -cog­
lloscendam veri t ~lte m, et rc siriscant á diaboli laqueis, a -quo captivi te­
ucntul' ad ipsius yoluutatclli . [:2 Tim. c. 2, v. 24 y 26.J 

Con mayor rHZOU debemos npnrtar á los fioles de toda d ieput~ con los 
qne se 1\[\11 eftraviado. E.¡ evidente el peligro de es tas altercaci ones. 
Ellas ca:: i nada pll c dc~f\ produd e ¡-¡las que males : "Ex quiLms (\i'iuntn r 
in vidi ao, ~ont8 n tioncs ) blafp)lGrniae, suspjsiones nlalae, eOllfl ic. r.atio nes 
h"omil1 l11 11 n10ut.c rorr np t.Ol'lllll, et qui veritate priyati sun t." [1 Tim. c. G, 
y¡-1 Y 5,J Y así el ü · !·(, c L.0 1~~s prQhil>c tDjo pel1~ de esccIllUI¡lon: [ea·p. -
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2 de hael'ct. in sexto] "Inibemus, ne cuíquaul laicaé personae (1) licea t 
publicé, vel privatin de fide catholica disputare; qui yero contra fecerit, 
eXGomunicationis laqueo innodetul'.~' Es verdad que no convione que es· 
ta prohibicion se estienda á un lego sabio, en caso de, necesidad, ó de 
una grande. utilidad para la Religion; á mas de que se cree abrogada 
por la contraria costumbre en 'los lugares que hay muchos herQjes. Pero 
por lo m.enos ella nos /da á conocer cuan distante está la Iglesja de esponel" 
sus hijos al peligro de esta especie de c"on testaciones. [Vide P .. A.ntoine • . 
tracto de Fide.] 

IV . 

. A.unque debenlos encarg'ar con cuidado á los fieles, no solo que no si· 
gan de modo alguno los falsos cuItos que podrán ejercitarse en Franeia 
tan libremente como el culto católico, y aun tambien que eviten en cuan· 
to les sea posible el formar ó mantener alianzas con los que profesan re­
ligion diferente, ó que no tienen a1guna, porque estas alianzas no po­
drian dejar de ser ocasion de escándalo y caida para ellos; esto no obs· 
tante debemos exhortarles ti que ·eviten todo lo que les padiera chocar é 
irri-tar; á que no les baldonen ni digan injuria alguna; á que viva.n en 
paz con ellos; y á darles en la ocasion todas las señales de estinla y 
de aflcion, y todos los obsequios y socorros que se deben los ciudadanos -
de un luismo estado. No sabremos predicarles , bastante la estencion de 
la caridad cristiana, que abraza á todos los hombres sin escepcion, bue­
llOS Ó malos, fieles ó infieles, amigos ó enemigos; todos son nuestros 
henuanos, y á todos les debemos te~ler un amor sincero, generoso yac· 
tivo. Convendrá inculcar á menudo los preceptos del Señor, y los po­
derosos motivos que da para cumplirlos. "Ego autem dico yobis; di· 
ligite inimi~os vestros: benefacite his, qui orderunt vos, et orate pro 
persequentibus vos: ut sitis filii Patris vestris qui in coelis est, qui so­
lem suum orifi facit super bOllOS, et malos, et plurit super justos, et 
iRjustOS. [Matt. c1 5, v. 44.J Estote ergo perfecti sicut et Pater vester 
coelestis perfectu$ esto [Ibid. v. 48.J ·Videte, ne quis malum pro lnalo 
reddat; sed '~mper quod bonnm est seclamini in invicem et in omnes. 
[1 Thess. C. 5, V. 15.] Si fieri PQtest, quod ex vobis est, CHm omuibus 
hominibus pacen habentes: non vos nletipsos defendentes charissimi, sed 
date locum irae. [Rom. 12, v.lS y 19.J Si esurierit inimicus tuus, ·ciba 
iHum: si sitit, potum da illi; hoc enim faciens carbones ignis conger~ 
super caput ~jus. [Ibid. Y. 20.J Noli villci a nudo; sed. vince in bono 
malum." [Ibid. v. 21.] Será preciso fortificarles contra las injurias y ul· 
trages á que estarán espuestos en algunas partes, y hace.rles conocer que 
ellas forman su mayor gloria, y que la ofuscarian si quisiesen responder, 
y nlanifestar que tienen razon: "Si exprobramini in nomine Christi, bea· 
ti eritis: quoniam quod est honoris, gloriae, ct vlrtutis Dei, et qui est 
ejus Spü<itus~ super vos. requiesit. N cmo yestrum patiatur, ut homici da, 
aut fu!', aut maledicus, aut alienorum appetitor. Si antcm ut christia­
nns, ltOn erubescat; glorificet a.utenl Dcunl in isto nomine." [1 reto c. 1, 

(1) Opinan algunos que pOJ' la palabra lai cae personae se debe entender un 
ign o·rante , pO/:que en t~'€mpo de .I11Rjandro rv, en que se hizo este cánon, los 
indoctos se ll.a·maban legos. 
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v. 14 y 16.] Convendrá en fin traerles á la ln81l'\.oria sin ;césal~ la l)'a .. 
ciencia y la cn.riLlad de los primeros cristianoR, que en tanta manera 
con t ribuyó ú que respetaran la Religion los paganos, y que aproveclló 
tan to como los mi I agros para someter el mundo á Jesucristo. En la 
pes te Ciue causó tantos estragos en Alejandría en 263, "no diferenciaron 
los cristianos á sus mas ernel€s perseguidores d e sus hermanos; se pres~ 
taron á hacerles aqueHos servicios que sus propios parien tes rehusabnl1~ 
Be hizo tan famosa la memoria de estas ilustres víctimas de la caridad, 
-que la Iglesia lf~ s honra aun el último dia de febrero. En una palabra, 
'será preciso valer~e de todo para obligarles, no solo :á Bvitar todo lo 
'q ue pudiera €n eender la persccusion, sino tambiell a hacer todo lo que 
puede ganar los espíritus y los corazonesu'partados de la R eligion cató· 
1 ica, y á probar con la práctica constan te de todas las virtudes sociales y 
'cívicas, que esta Religion santa es elúnico firme apoyo de la paz y de la 
tranquilidad pública, y el solo fHndamento sólido de la felicidad de los 
p ueblos. 

v. 
Entre los que se oibstinarán en permanecer fner.a ele la Ig1esia, habrá 

nlllChos cuya resistencia nacerá de considerar que les ()bligarán el reparar 
una infinidad do de~órdenes en que han caido. Las injusticias, los robos, 
los divorcios, &c. habrán producido un gran número de ap6statas, que 
tal vez no serán menos furiosos contra los ministros de la Religion cató· 
lica que los incréd ulos. 'Será ID€nester guardarse mucho de t ratarles C011 

·aspereza" porque se enconarian sus Hagas en lugar de sanarlas, y su mal 
'se haría incurable, y tal vez con tagioso. Se habrá d'e esperar con pacienG 

·cia, que el tiempo, la r efleccion , y sobre todo la gracia de Dios, les enca­
·mine á la penitencia. Las t entativas que se harian. con demasiada priS94 
para convertirles, les. apD,rtarian mas. 

VI. 

El desgraciado cisma que ha introducido la d-esolacion en la Iglesia.de 
Francia, no tendrá sin duda nluchos secuases ': nadie lo ha abrazado por 
~nlotivo de Religion: solo el interés, el orgullo y otras pasiones le han 
dado ministros y adheren tes. Faltando lo que alimen ta estas pasiones, 
-debe cesar el efecto que han producido ; esto no obstante, puede suce­
der que haya aun intrusos y jnramentados que harán esfuerzos para sos­
tener su pretendida Iglesia, y que con.tinual'án en sed ucü~ á los senci­
llos. "Sllperbia eos alügavit in c-athedra pestilentiae." (S. Aug. psalm, con· 
tra donatistas) Estos cismáticos serán tmubien nuestros mas encarnizados 
·enemigos. DeLeremos tener re8pecto de ellos la misma conducta pa­
ciente, dulce y caritativa que tendremos con los otros. Si -una parro­
quia entera estuyiese Ú f3U cuidado, nOSQtros no dcbi amos hacer tnas 
-q ue gemir, y esperar á qlle la Provid oncin, acabe de destruir el presti­
gio. Para reL1ucir aqu ellos habitantes ostraviados, no pod remos emplear 
mas que los mas dulces medios de la perEuacion. Un celo muy atdien~ 
te de su -conversion, seria de temol' q no pusiera nueyos obstáculos. Tal 
vez la ley civíl igualmeute tolerará todos los cultos , y en este caso el 
'culto c.atólico no podrá 8steuder3o mas que p0r medios que en nado. 
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turben la púb1ica. tr-auqui1idad~ Si una parte de los vecinos -€s cató ~ 
lica, por pequeña que sea, ella será e10bjeto de nuestros cuidados, y nos 
contentare ,110S con este pequeño rebaño, hasta que tenga á bien el sohe­
rano pastor de a.umentarlo con el ingreso de las ovejas descarriadas. 
Si el número de los católicos es mayor, será mas fácil recojer eutre ellos 
l os fondos necesarios }?ara los gastos del culto, al que, C0n mas libertad 
da r emos estcllsion; pero necesitaremos estar muy vigilantes pura- pre­
servarles de la seduccion de los CiS111áticos, y para preservarnos noso­
tros lllislUOS do sus lazos. SobreJ todo importará evitar qúe alguno de 
los que no habrán sido reconciliados, y que no están reconocid.os por 
buenos católicos contribuya á los gastos de la adquisicioll . de las Igle· 
sias. De esto resultaría tal vez que 110 querría dcspues someterse á 
las pruebas necesarias, y que pretendería tener derecho á la sociedad 
sin ser miembro de ella, lo cual seria origen de disturbio: ,,flan est 
'1lObis et vobú ut aedijicemtH domum, Deo n95tTo, sed nos ipsi soli aedijica­
b'l~m 'us." (1 Esdr. c. 4, v. 3.) 

GAPITULO 111., 

D.E LA CONDUCTA QUE SE DEBE GUARDAR EN LOS LUGARES POCO , DILIGENTES 

EN LLAMAR A LOS SA.CERDOTES CATOLICOS. 

So podrán encontrar parroquias enteras, cuyos vecinos se mostraráu 
ludiferentes ó poco apresurados para aprovecharse de la libertad de ejer ~ 
cer . el culto católico, ó porque ellas estarán . enteramente compuestas de ' 
homb res pervertidos, ó porque se guiarán por los enemigos de ta Reli­
gíon , ó porque en fin el pueblo débil, tí.mi do é in teresado, temerá cspo-
lier se á las afrentas·, ó verse obligado á grandes gastos. ' 

La cnridad do los nlinistros del evangelio no les permito abandonar 
esto infeliz pueblo: cuanto lnas débil es y mas estrayi ado, tanto es rnas 
d igno de su com pas ion. El buen pastor no espera quo la oveja d escar­
riada vuelva á él , él corre tras de ella, la busca con cniuado, y no repo ­
sa hasta haberla ha llad.o y llevado al rehnüo. ,,\ ! adit u,el ovem, quae pe­
rierat ... quaerit .d~ligenter donee illveniat." (Luc. c . 15, . v . 4 y 8.) La 
p rudencia nos pued e ouligar á alguna. di·lacion, para p robar s i los ej em, 
plos de los otros r educirán á este p ueulo indoleutc ; poro dn rante esta tar­
danza debemos poner : en , cuanto nos sea 'posible, los medios de ll egar á 
este fin: "Di fn re pO SSUIll US, auferl'c ínstantiam nostraul non possumus, 
noc debenlus." (S. Aug. de gestis cmn. rE mer.) 
E ~~tos medios son, 1. e La orucion. Es preci so quo ocnpe el priuler hl· 

gar entr e todos los qnc debemos cmpte;lr: "Plus fidul' orationi, quanl 
propl'iae industri ne ." (S; Greg. de cura Past.) Por cita alcanzaremos la. 
cnracion de 'los ciegos, que no quieren abrir lo ~ ojos á la l uz , la conver­
s10n de los corazon es mas endl1i~ecidos, la, re ~ llrl'eccjon (10 103 que están 
111ucrto3 á} a gTucla : "Doluine, aper i oculos istorum, ut v idcant. [I V Re~ . 
c. 0, v. 20. J Da ois j lluminntos oculos co r eEs. [Ephe. r.. 1, v. l S.J Insuffia. 
Eu~ r l' illt('l'fl~CtO S istos , et r cviv iscat." [Ezec. c. '1;7 , Y. D.] 

2: <::> C \)~1'i'end l'ia ou ligar á cuulqnier ca tóli('(). ;l qu e omp1 ee sus cui· (' 
(' ad(l:q (\D g'::;¡.a¡' a:i.:: unot1c losv 0 cino:-:l , yhaccrl n d ,'s ~11' él voh'e r úlaRe­
l lg íoa -.i 0 ~Li6 lladres . Surá illc1ispcll~r\¡ble en los pi" HiC1 1'.lOS vDJ~rllQ3 do " 
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legos instr uidos y cclo~os, q1te nos p repara.l'an los camin o8, y qne c1i~pOlle 
dl'án ú los otros para. recibidos . . Alg'un n.s veces ser ún ellos maH Ú pl'O-

. pósito que nosotros pura h:1cer estas primeras tenta.tivas, porque h~brá 
lllOllOS prcocu paci o llOS C011 tr a ellos : po c1 rúa hall a r rnenoJ'Cs o bs tácu lns pu" 
ru tra,nsfürir:)o á di fcrcu tes lugares ; y ll:s será mas faeil insinuar en los eSe 

pí ri tus las vel'UÜ\.1 C ~~) (.10 q l1ü i mport:1 q U8(~ en penetrad os, avrove C' hún do­
se de una infinidad de cjrCl1ns tallclas en las quo ser ia m!ly difidl hallar ­
nos nosotros. L :l fa lta de los m i lli~tros hará por otra parte, que sean 
necesarios ost.os socorr os. De este modo los nd si')lleros, en los paj~es in~ 
fie les ó her ejes, tienon muchos legos llmnac10s catequistas Laj o de sus.ór1 

denes, que son muy útiles pJ.ra g:111ar las almu,s, y para conservarlas en la 
yerdadera Re 1 i g'lo 11. 

3.° CuanL1o .JsQ haya n ganac10 algunos yecirios, sobro todo de los pr in­
cipales, impo 'tará qU Q ua ec1esiát; tico, qne pueda serI es grato vaya ú vi­
Gitarles; q ue leB llwuifiesto toda la bondad, toda la afaJl ilidad pos iLle; 
q uo eSCllC he con pacieneia sus (1 j ueu ltrl L1 es; que responda con el 11 1 zu ra á. 
Rl1S obj eciones ; q ne destruya con r:lzoncs sólidas sus preocnpaciones; que 
les haga conoee1' la ncce ~'ic1ad, las vent::ljas y la faci lidad de su conyel'­
sion; y sobre iodo, que 183 pCl'suaua b iell, que ú él no le co nduce nin gun a, 
mira de i nteréS, S i ~10 únicalllc ute el deseo <1e f3U eterna sal vacion. 0 0 11-

ycnc1 rá, q ne el m i SillO cel c~ iúúi'co, ú O troJ) roi tcren estas v is i tas, has t~ 
q ne h~ya n lJl'oJ n ei el o su <:f/~c lo.· . 

4.° ClIanc10 haU rLt gal1a ~10 el corazon c1ec3tas gentes, les inducirá lo 
primero, Ú llac el' rjerci eiof:) de piedad en el seno de su fanli li a : la oracion ,. 
el catecismo, &c. }, (11' a disponorlas ú la confesió n. Ell1i n, cuando habrá 
puesto órc1cll ú] n, conciencia de un cierto llúinero , celebrará la lll isa en la 
"Casa de uno de G; lüs, e11 Jon (l e los otros 88 j an tayún, y recib irán la c.o­
mUll íon . Parece ilJ!DOl.'Lnn te 110 admitir á la asiste ncia del sacl'jficio en 
los Pl' illCiUios lllas que ú los qLlC estuvieren recollci liados, y puJiel'en par· 
tic i par <1 e él ; el e o t r o 111 o r1 o s e e:; pon l1 r i a á r e c i b Ü' 1';.11 s o s 11 e r 111 a II o S, q u o 
des tr nirian la oura del Selio r , y cuyos escándalos poc1 l'ian echar por tier­
ra la recien naci ente I glesia . 

5.° I-Iay 11lOtivo p:lra esperar, flue las primeras fnmili as ganadas , 
g:ll!Qrúnluug:o Ú otras que. sl.1~es i vam eilt.e ser án admitidas, despucs de las 
prueb as cOl1yenieilLe::i; cuane o elllú inorO fllese LastanLo eonsiLle r able pa­
r el form~ l' Ull:1 I g lesi n) se les cele brarü :Thl isa c:1da dOlll ill gO, si hay bas­
tantes li:illistrof~, ó pór lo meU03 scjuutal' ún esto dia ·en un lugar c1etermÍ­
Dado parft ora r j Ullto ~ , oír la Ieccion ó las instrucciones que se les ha­
rÜD, hasta que se pu edan procurar una Igles ia , segun las fo rmns esta­
uhciJas por el gobierno . 

Esta conducta c0 11 Y1e11e so1Jrc todo á los lugares pr ivados de su _pas­
tor l eg í timo , sea por la muer te ó por l a ausencia, ó sea po r el ClE~mQ, 6 
la npostusÍQ. . 

OAPITULO IV. 

DE L A CONDUCTA QUE Sg HA DE ODSEHV:A U ' E N -L OS LUGAUES IpN QUE EL 
P .A STOn L 8GITB I O ES ABORllECIDO, y REHUSAN l1EC1BI3LE. 

• Se encontrarán pueblos cuyos habitantes, despues do ha1>c1' abr a.zado· 
el cisilla, qU0rnlll YO lvcr ti. l~ \lnidacl ca tóli\~; \'s~o 110

7
Pucc1 0U hacerlQ Si !l -
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reúonocer por su legítimo pn.~tor al cura que la Iglesia les habia dadú y 
desecharon. Es indispensable, que se exija de ellos este deber: pero si 
despues de haber le cumplido, muestran repugnancia á recibir de nuevo 
este cura, sea porque están preocupados contra su persona, sea porque 
se han hecho culpables de uI trajes y de injusticias respecto de él, y te­
men que conserve resentimiento; entonces el pastor legí tinlo no debe 
obstinarse contra la repugnancia de sus ovejas. Despues de haber ten~ 
tado los medios de destruir sus preocupaciones y sus temores, debe te~ 
ner {l bien que le remplace otro .sacerdote, é irse él mismo á trabajar 
la viña del Señor eu un lugar en donde puedan ser mas útiles sus ta­
reas, ó á lo menos has;ta que el tiempo y la Religion le reduzcan los co­
zones de su rebaño. Es evidente, que él no seria á propósito para. hacer 
fruto en un lugar en donde estaría mal visto, y que su ohstinacion en 
permanecer allí impediria tal vez á mnchos de sus feligreses el volver 
al seno de la Iglesia. 8-i sus pro·cedinlientos, su avaricia, su orgullo ó 
su descuido so'n la causa de la repugnancia concebida contra él, debe 
humillarse y apartarse· de un lugar en que su lninisierlo seria d3ñoso·~ 
sobre todo en un tiempo en que se necesita lnas que .nunca la confi·anza 
de los pueblos .. 

Si él está aborrec-ido sin moHvo, y linicam'ente porque no se mira con 
placer á un hombre, á quien injustamente se ha. perseguido, "p1'op'rium 
eni1n est humani ingenii .od-isse, quem laeserú;" (Tacita.) debe- separarse 
de sus feligreses, y darles una prueba de su caridad, no incomodándo" 
les sobre este punto ~ Su ge'nero-so desinteres sanará su criminal ódio; 
su presencia tal vez ·no haría mas que imflamarle. En todos casos, el 
bien de

A 

la Iglesia y la salud de las almas, deben prevalecer sob.re nues­
tros intereRes particulares. Este es el caso al que se puede aplicar la r.e­
gla que daba Han Clemente Papa á los corintios: "Veniamlls ad glorio­
sam et venerabilem sanctae vocationis nostr~e regulam. ¿Quis inter vos 
g.enerosus? ¿Quis misel'Ícors~ ¿Quis cha1:'itatis plenus? dicat: Si prop­
ter me sedi tia, et discordia, et schismat3, discedo; abeo quocurnque vo­
lueritis, et facio ea, quae á plebe mandantur; ·solum ovile Christi in pn.­
ce degat cum constitutis Episcopis, qui hoc fecerit, sibi magnum decu8 
in Domino comparabit, et omnis locus eum suscipiet. Hace, qui divr­
nam, ac cuis numquam poenitet, vitam vivunt, feccrunt, et facient." En 
efecto, esta es la conducta que han observado los verdaderos pastores de la 
Iglesia, cuantas veces lo ha exijido la paz y el bien de su rebaño. Cuan­
ta mas firmeza. tenian para no ceder su lugar, cúando el error ó la jn­
justicia lo exijia de ellos~ y que no podian hacerlo sin hacer traicion 
á su ministerio, y sin entregar sus ovejas á los lobos ó á los mercena­
rios; tanto lnas se mostraba n dispuestos á retirarse, cuando no recha­
z.aban mas que su · persona sin rechazar su misi'on* De este modo San 
Gregorio N acianzeno r (lnuncióla silht de Constantinopla. _ 

Asi los Obispos de Africaofrecian b ajar de sus sillaR para collJ­
'~ar sobre ellas á 108 mismos donati8tas reunidos, si el bien de la paz lo 
ecsijia: "Q !fod sum plopter te, sim, si tibi prodest; non sim, si tibi 
obest lOCU,3 isle." (S .... <tgust. de gestis cnm El11crito ) Bsta disposicion es 
ja que nos manda la caridad, qlle no busca SU,9 intereses, siuo los d~ 
J-Asucristo, y la n atur~leza. misma .del . gobierno eelesiástico, que 110 

tiene p0l" objeto mas qJC la sn.lt\d ·de los fieles, no las comodjdades d2 
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los qUé los gobiernn.n~ "Intpendam, et superimpenda-t ipse pro ani1na'btts ves~ 
b·is." (2 Oor". c. 12, v. 15.) Si sucedia antiguamente . que un Obispo lcgi­
timamentc elegido y consagrado no era del gusto del pueblo, no se le for­
zaba á recibirlo, sino 10 trasferian á otra Iglesia. La historia eclesiás­
tica sunlinistra una infinidad' de pruebas de esta disciplina. 

El sacerdote sustituido en lugar del pastor legítimo nada debe omitir 
para ganar los corazones de sus feligreses, y no procederá á reconciliar­
los con la Iglesia hasta que hayan depuesto su ódio, y reparado el daño 
que han hecho á su párroco, ó dado pruebas de la buena voluntad que 
tienen de hacerlo. 

CAPITULO V. 

DE LA CONDuCrA QUE SE DEBE OBSERVAR EN UN LUGA.R, CUYOS HABITANTES 
DF.P.PUE8 DE HABER CAlDO EN EL CISMA, PIDEN EL RESTABI.JECIMENTO DEIA 

MINISTERIO C.ATOLICO. 

1. 

No es necesario decir con que efucion de corazon deben los ministros 
del Dios de lnisericordia correr hácia un pueblo, que ha vuelto en 
sí de sus desvarios, y que los llama para recibir de ellos la salp.d. 
Seria preciso no conocer ni el espíritu de Jesucristo ni las reglas de 
la Iglesia, para DO mostrarles la mas viva ternura, y para no usar con 
ellos de la mayor indulgencia que sea posible. El rigor de la disci­
plina se estableció contra los particulares y no contra la multitud. Los 
padres antiguos se guardaban con cuidado de pronunciar penas contra 
ella, con peligro de verlas despreciadas; y luego que se presentaba cual· 
quier medio de reducirla, este era para ellos una razon para relajar un 
poco la severidad de las leyes de la Iglesia. No habia sacrificios que 
110 hiciesen por el bien de la paz y de la unidad. "Si contagio multi ­
tudinem invaserit, divinae disciplino,e severa misericordia necesaria est, 
nam consilla separationis et ino,nia sunt, et perniciosa, atque sacrilega, 

' quin. plus perturbant infirmos bonos, quam corrigunt annim080s malos" 
(S. Aug. COD t. Pármen. lib. 3.) 

11. 

Debemos estar muy distantes de comparecer en medio de este pueblo 
armados con todos los rayos de la Iglesia contra el cisma, la surupacion 
de sus bienes, la flojedad y la perfidia; de comenzar echándoles en 1'os­
tro sus yerros y sus delitos, y no anunciándoles mas que la necesidad 
de la penitencia severa, y reparaciones á que estan obligaoos. Debe­
mos por el conr.rurio, comparecer entre ellos con los sentimientos de un 
pastor, que salta de gozo por haber encontrado su oveja descarriada, 
y que está pron to ú cargarla sobre sus hombros, pata evitarle las pe· 
nas y las fatigas de volver; no deben salir de nuestra boca mas que 
pA.labras de paz y de consuelo, ni deben tener lugar los rigores indis­
pensabl es de la sá tisfaccion ' hasta dcspues de haber celebrado la fiesta. 
J.el r~greso: nD i lecti, l! u llus ex vo bis tolitér erga Chr istum fuit a.ffee .. 
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hl~, <":'w1iíer Pnn1ns .... Cumque tanta orgn: Chdstnm dílectlonc pruedi. 
tus e '~ sG t, 110n nnath ema cuipi ii m infcrehnt, s0.d huasi 11011 essot 18 qui tot 
gont(~ s, (~t illtc~:ras cÍvitates Domino ob tn!isset; i:3. 1 Dec (poccata et erro­
res popu1i) enrabat blandiondo, adhol'tando , obSec.ranclo. Sic salle et 
a ')uc1 .L~thenicnses ~jbi patefocit illtl'oitnm. Nmn cml1 invCllisset Olunes 
i d01orum. cnlt.u insanien tes, non expl'ohravit ois, dicen s: Impii estis vos, 
Bt plallé O1ilais rel igiolli s expertes. ¿Sed q ui d? pl'aetcriens, inq ni t, et 
~o n siL1eralls cu1tnras vestl'as, iIHeni eti~ l ln arnm in~crjptam, IGNOTO DEO .. 

(\ llcm igi tu!', jgnoran tES co 1i tis, hünc ego YObj,3 annun Lio, jÓ miraculuml 
¡ó pa terl1 a \"i:::ce1'a1 h uju8 vos i mi ta tores 011111 es Herí p1'8COr \ a tq ue YO­
biseuill; et meipsllm.... ¿N e.scitis q uod calamum confl'actulll Dominus non 
contl'ivit, et lignum fumig:1i}s non extinxit?... ¿N0l1116 et pro populi 
ignorantiis preces offerimus? .. : Dogmata impia. atque ab haereticis 
})l'ofecta argiierc et unathematizare oportet: hominibns nutero parcen­
dum , ot pro salute ipsorulll orancum. Det Dcus, Olll~es nos itá chal'i­
tatis erga Deum et proximulll ese studiosos, ut offeramus oi plurimus 
in gloria, qUGS nostru compassione, et pie tate lucrifecimus." (8. Joan 
Chl'isost. senll. de allat.) 

III. 

A.unque sea preciso alej·ar con cuidado toda oslontacÍoll Jo severidad' 
para con el pueblo, pero no conviene mientras que los ministros de la 
Rcligion acuden,. desde .el primer día en que hayan sido llamados, ce­
lebrar los santos l1).isterios, y ejercer todas las otras sagradas funciones 
en los 1 ugaros de don r1e han sido sacrí logamem te proBc!' i tas, sin ase .. 
gurarse del arrepentimiento sincero y de b~ mudanza real de los habi-
tantes . Un tránsito tan pronto elel error á la YC'-l'dad , no está ·en 01 
cursO' ordinario de lns cosas. . Parecc propio que las oraciones y la. 
ins truccion precedan 1 a celebl'acion del sacri ficl o 31gu nos d ias por lo 
lnenos. Se c1ebcrian jUlltar todos los que quieren voIYGl' {¡ la ReUgion 
Católica, y hacerles di't3cul'sOS sólidos y patéticos sobre las grandes 
verdades de la Religlon, ulGzclando en estos di scursos in:::;trucciolles fa .. 
llliliares sobre los puu tos de doctrina opuestos él los or rores del tiempo, 
y sobre la nccesidad y las cualidades de una verdadera pelli tencia. 
Cada junta doberia empezar y tenninarse COn Ol'UCiOllCS por la conver­
sion de los pecadores y la remision de lós pecados. ~e podría convi­
dar á cada particular á que so preRentase al tribnnal de la penitencia, 
y emplear en oir las confesiones el tiempo que dej asen liLre los · ejer­
cicios comunes. E3Üt espcc1e de pcqll CIW, mi~ion, podia concluir con 
una solemno 1'OnOVaC10n de los yotos delLJautisl1Io; de este modo no se 
em pezaria á a.d mi til" ú los SQcrificios del Señor H es te pue bl0 infi el, 
hasta despues de habel'1e obligaJo, á ejemplo ele los profetas, á reno­
var su alianza.· con el Dios . de sus padres. Scmej i1 nte3 ejcrcicios son 
necesarios l)ura hacerle reparar eíic.azmento Sl1S Jc :~ óru~nc~, y darle uu 
fucrto impulso háciL1J la Religion. pe este modo J oSllé, .Samuo!, Asá, 
Josafat y Josías rcuucian al antiguo pueb10 á la piedad, y le yolvian 
á hacer en tral' en el canl1 no d e Dios, ·cuando se habia Cf\ tra yj ud o: "Asá 
intravit eXll10re ad corl'oborandul1l foedusj ut quacl'crent Domillum Dcun1 . 

. pa trurn SUQrum in totQ corde ~t io. tQ ~~ í\uimo., el1~ I '" J uro;"Yerun tq t!Q 
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Domino VOCe magna. .... Cum exccratione: in omni enim corde suo in­
raverunt, et in tota voluntate quaesierunt eum, et il1venerunt .. ,. [II. 
Paralip. c. 15, v. 12, et seq.] Stetit Josias super gradum: et foedus 
percussit coram Domino .... ut custodiren praecepta ejus .... fn omni cor-
corde, et in tota anima .... acquievitque populos pacto .... [IV. Reg. c. 
23 1 V . 3.J Ipse est diroctus divinitus in poenitentiam gel1tis, et tul i t 
ubominationes impietatis .... et in diebus pccatorum corroboravit pieta­
teru", (Eccl. c. 49, v. 3 y 4.) 

Una abjul'acion pública y ruidosa del ci sma ó de la impiedad no paro­
ce necesaria: ella se contiene en · la r eunion sincera del pueblo con sus 
pastores legítimos, y en su regreso al cnlto católico. En ciertos lugares y 
en ciertas circunstancias podria ser útil, como cuando todos los pueblos 
del contorno están ya convertidos, y una sola parroquia ha quedado la 
última en la obstinacion ó en la indi:fcrcncia; en otras circunstancias ar­
rastraria grandes inconvenientes. La regla general que se debe seguir 
es d~ no hacer cosa singular, ni estraordinaria sin el consejo de los 
suponores. 

CAPITULO VI. 

DE LA CONDUCTA. QUE SE DEBE OBSERV ~n P AR.A. REDUCIR A AQUELLOS QU E 

PERSEVERAREN EN SUS ESTRAVIOS, DESPUES DE RESTABLECIDO EL cuuro. 

l. 

J.Ja incredulidad y ellibertinage, la corrupclon de las costumbr9s, y 
Jos hábitos del desórden, detendrán aun fuera de la Iglesia á bastantes 
personas. ¡Aun antes de la revolucion cuántos había que no permane­
cian en la sociedad cristia.na, sino porque habían nacido en ella, los 
cuales estaban apartados de eorazon, y cuya conducta tenia una opo­
sicioll manifiesta con el Evangelio! Entonces no se atrevian á romper 
los lazos esteriores que los unian á los fieles; mas ahora nada les obli~ 
gará á con tenerse, y se d~jarán ver tafes cuales han sido siempre. ¡ Cuán­
tos otros eran á la verdad cristianos antes de las últimas turbulencias, pero 

- viviendo en la ignorancia y en el descuido de su salvacion, ha.n recibido ­
con mucha facilidad las perversas impresiones que les han dado, y se 
han dejado precipitar en el cisma, del cisma en la impiedad, de la im­
piedad en toda suerte de desórdenes! La ley evangélica les parecerá 
un yugo pesado, que rehusarán cargarse de nuevo. 'rodas estas perBo· ~ 
nas deben ser ciertamente el ¿bjeto de nuestra compasion y de nues­
tro celo, y nada debemos omitir para reducirlas á Dios y á la virtud, 

11. 

Nuestro celo para su salvacion debe ser ardiente, pero arreglado por 
la prudencia. Seria de temor, que mucha precipitacion fuese mas da~ 
ñosa que útil á la obra de Dios. Se nos podria acusal' que turbábnmos 
la tranquilidad pública, y que quedamos coartar la libertad .concedida 
tá to-dos los ciudadanos, si empleásemos unos medjos muy nrgentes para 
reducirlos; como son baldones, solicitaciones] y con mayor razon ame~ 

8 
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nazns de sus padres, ó de otra.s personas á quienes les in teresa dar gus~ 
too N uestras instancias aun las mas dulces serian peligrosas, si fuesen 
importunas; les darian ocasion de quejarse de nosotros, de aborrecer­
nos, y tal vez de perseguirnos; lo que debemos evitar con cuidado, no 
por el temor de padecer, sino de dañar á la Religion. Es preciso que 
estemos bien persuadidos que la conducta de los pastores, cuando el 
ejercicio del culto no es mas que tolerado, debe ser muy diferente de 
aquella que deben observar cuando la Religion es dominante. En el 
tiempo en que todos los habitantes de nuestras parroquias estaban bajo de 
nuestra conducta, podiamos y debiamos velar sobre ellos, advertirlos, 
reprenderlos, apartarlos del vicio y guiarlos á la virtud, empleando to~ 
dos los medios que pocHan producir buenos efectos. Cuando estos me­
dios eran inútiles, y el desórden era escandaloso, podiamos recurrir á 
las autoridades para reprimirlo, y aun entonces la religion nos prohibia los 
Inedios violentos, que en lugar de correccion á los malos, no hacen mas que 
irritarlos. "No hay cosa mas indigna del cristiano, dice san Gregorio 
N acianzeno, que el querer guiar á los hO'tnbres á la virtud porf1.lerza y por 
violencia:" pero en las circunstancias en que el ejercicio de la Religion 
no es mas que tolerado, y en donde los que tienen la autoridad le son 
poco favorables, sus ministros deben ser Gircunspectos en la eleccion de 
los nledios que emplean para reducir á los estraviados. Deben usar 
de una grande paciencia, buscar las ocasiones, y espera.r los nlomentos 
favorables para insinuarse en su espíritu, evitar respecto de ellos todo 
lo que pudieran atribuir á desprecio ú aversion, no hablarles sino con 
mucha atencion y deferencia, no decir de ellos mas que bien respecto á 
lo que no tiene conexion con la Religion; y por lo que toca á la Reli .. 
gion, hablar como un · médico de enfermos, que ardientemente desea sa­
nar; "orent assidue pro ipsis, demostrent se de ' eorum perditione ex anúno 
dolere: pro eorum conversione omnia paratos esse agere, ut agnoscantur jilii 
patris sui, qui solem suum oriri j'acit super bonos et malos. (C011C. Remen­
se, a~no 625.) Extende sagenam cha1'itatis (dice S. Juan Crisóstomo), ut 
non subvertatur claudicans, sed potius sanetur. Ostende quod magna affectio­
ne bonum proprium cupias facere con~mune. Affer dulce1n esram cOlnpassio­
nis ,in hamo, et . sic serutare profunda, atque ex imo perditionis, extrahe eum 
qui sensu descenderat. Erudi sicut alienum ab apostolica traditione; et si qui­
dem huic bono consulere voluerit homo, qui. prius eTrOTe infectus erat, juxta 
vecem Prophetae, et ille vita vivot; et tu animam tlla'in libeoabis: si auten~ 
'respuit sermonem, utpote contentiosus, tu coniestare ne re1lS fias, tam.turn C'll1n 

longanimitate et suavitate, ut ·ne animam ejus de manu tua judex requirat, ne 
odio habeas, ne adverseTis, ne persequaris sed sinceTam et veram erga eum 
ostende charitatem, hanc lucrarem etiamsi alúld nulbu?11 certé hoc jeral lu­
cri .... " (Sermo. de anathemate.) 

111. 

N uestro::; primeros cuid,aoos deben <lirigirse á los fieles q ne han p er ~ 
manecido firnles en la fé y en la unidad de la Iglesia católica; y á aquellos 
que hayan vuelto sobre sí luismos, y que sinceramen te q nieren reparar 
~ llS faltas. El ejemplo de estos contribuirá mas á la conversiol1 de loS' 
obst.inados, que las tentativas que qui~iéramos h~cer, y que ;3 p.rian tal 
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vez prematuras, Si nuestro · regreso á la parroquia produce efectos ~'e~ 
mejan tes á los que produjo el de San Atanasio á A.lejandría despues de 
su destierro; si los enemigos se reconcilian, si los pobres son consolados, 
si reflorecen las buenas costumbres, si se percibe por todas partes la re­
novacion de la piedad, de la caridad y de todas las 'firtudes, no 
será menester mas para cubrir de una saludable confusion á los lapsos. 
El buen olor de la vida de los católicos les atraerá insensiblemente al 
sono de la iglesia: y acabará de ganarles nuestra caridad, nuestra dul­
zura y desin teres. 

IV. 

La caridad nos obligará á aprovechar todas las ocasiones que se pl'e~ 
ientaren para ganarlos, sea haciéndoles obsequios, sea dándoles señales 
de amistad, sea sufriendo con paciencia su primera resistencitt de escuchar­
nos, y aun sus injurias, sea cn fin volando hácia ellos á visi tarlos en sus enfel'­
iuedades, al instante que manifestaren el menor deseo de vernos. Es preci­
so que nosotros seamos verdaderamente los amigos de los pecadores, á 
~jemplo de Jesucristo, y que nos acordelnos, que por ellos hemos veni '" 
do mas que por los justos: "Non est opus valentibus ~1:edicus, sed malé 
habentibus .... non enim veni vocare justos, sed peccatores." (~fatth. c. 9, 
v. 12 et 14.) Que Gn. lugar de manifestarles desvío é indiferencia, y de 
tratar con una cierta predileccion á los q~e permanecieron fieles, ma­
nifestemos aun mas afecto y mas ansia por estos infelices: "dimittit no .. 
naginta novem .... et vadit ad illam, qu~te perierat. (Luc. c. 15. v. 4.) 
Si pastoralibus visceribus praediti sumus, per sepes et spinas nos coar~~ 
tare debemus. Membris laceratis ovem quaeramus, et pastori, Princi· 
pique omnium cum laetitiae reportemus. [8. Aug. de gestis cum Emerito 
sub fine.J Quaerimus vos, ut inveniamus; tantum vos diligimus, quantum 
vestrum errorem odimus, atque utinam sic vos quaeramus, ut inve"niamus, 
ut de unoquoque vestrum gaudenter dicamus: mortuus erat et revixi t) 
pcricrat et invontus est." [8. A.ug. contra Petilian. lib. 2, c. 38.] 

v. 
La dulzura de que debemos usar respecto de ellos no consiste en ceri' al~ 

los ojos á sus desórdenes, y en no exigir de ellos alguna satisfaccion. Se· 
l' ia por el contrario, una verdadera crueldad dejarles en su lual estado. 
Esta dulzura consiste en no tomar contra ellos jamús el tono de illdigna­
cion y de yituperio, aun cuando se muestren mas obsUnados, y mas fuera 
de razon; á soportal' con una invencib le paciencia sus malas palabras d 
procederes; á refutar sin aspereza sus ohjeciones y sus pretestos ; á disi­
par t4)das las ilusiones, que les hacen mirar como muy dificil su convcl'­
sion, persuadiéndoles, que este es un paso necesario para su salvacion, y 
rura su verdad era felicidad: "hujusmodi instrui te in spiri tu loni tati s/' 
¡ _~c1 Galat. c. 6, v. l.J IIay pecadores de quienes san Pablo decia á Tito 
[ad 1'itum c. 1, v. 13.J "increpa illos duro;" pero esta regla no tiene lugar 
lnas que respecto á los particulares insem~ible~ ú los motivos urgentes del 
amor de Dios, que viven en el seno de la Iglesia; respecto de aquellos que 
~han sa1 ido de ella , sobre t od o cuando la severidad los retraería de vol­
ver á en trar, y . q 11 ~ seri an sosteni d os por una multi tuu de d elincncn te9¡ 
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no se puede tomar ottO partido, que el de la dulzura. y las l'epl'esentácio­
nes; y aun las correcciones que algunas veces se les podrían hacer, deben 
estar siempre acompañadas de mucha paciencia, y de todas las precausio~ 
nes que puede inspirar el conocimiento del corazon hunluno: "Argue, ob­
secra, increpa in omni patientia et doctrina. (2 ad Titum. c. 4. v. 2.) I-Iaec 
frutres, implgra mansuetudiuc agenda et praedicanda retinete. Diligite 
homines, interficite errores: sine superbia de supcrbia praesumite, sine 
saevitia pro vcritate certate. Orate pro eis, quos redarguitis,atque con­
vincítis .... Potens est Dominus, qui praecepit unitatem, mutare in melius 
Yoluutatcm." (S. Aug. cont. litt. PcEliani lib. 1, c. 26} 

VI. 

E8 preciso en fin, que nuestro celo enteramel"lt0 sea desinteresado, y 
que lo parezca. Si se sospecha que nosotros no aspiramos mas que á re­
cobrar nuestros bienes, á formar partido, &c.: si nos mantienen los fieles, 
110 ha~'ell10s gran fruto en muchos de ellos. Seria. de desea.r que pudiéra­
~nos ejercitar , el ministerio gratuitamente en ciertos lugares, como lo ha­
cia sau PalJlo, para ganar mas facilmente los pueblos; pero si nos vemos 
obligados á usar del penuiso que el S~~or ha dado á los que .anuncian el 
evangelio, debemos hacerlo con una ejemplar moderacion, y á ejemplo de 
este apóstol recibir nuestra subsis tenia de algunos de los mas fervorosos, 
y á los que seamos menos gravosos, sin exigir que t odos contribuyan: Do­
minus ordinavit iis, qui Evangelinm annuntiant, de Evangelio vivere. E­
go autem nullo horum usus suro .... [1 Coro c. 9, V. 14.J ' Alia.s eccl esias 
expoliavi, accipiens stipendium ad mlnisterium vestrum, et cum essem a­
pud vos et ege.rem, Dullí onerosus fui .... ut amputem occasionem eorum 
qui voiunt occassionem." [II 001'. C. 11 , v. 8.] Las dbposiciones que quer­
riamos tomar con los pueblos, que pedil'ian ministros, acerca de.! subsidio 
temporal, poJrian formar' el mayor obstáculo á la prosecucion de la obra 
de Dios-. Es preciso que podamos decirles con ver.dad lo que san Agus­
tín decía á los donatistas en nombre de la Iglesia: "l\fater Ecclesia catho­
lica. vobis dicit, quod quibusdam beatus Aposto]us dixit: Non enim quae­
ro quae ve&tra sunt, sed vos .... cupiditas nostra charitas vocatur; haeó vos 
quaerit, haee v'Os in venil'e, col1igere, atque in unitatem Ohristi sosfare 
desiderat,hujus igne fervemus; haec nos accendl t, nt non solum non con­
cupiscamus res vestras, sed nobiscum optemus ut possideatis ct nostras." 
(Contra GaudentiUln, lib. 8, c', 28.} , 

VII. 

El meclio absolutan1"ente necesar io para convrr tir á nuestros hermanos 
pe·rvertidos, es la predicacíon de la palabra de Dios. Sin duda no pode­
mos anunciarla con aquel mag-estll;oso aparato, con que lo podiamos hacer 
en nuestros templos ó en medio de una numerosa congl'egacion; pero que 
ha.gamos esta fUllcion en el 'á ngulo de Ufi ap08en to r etirado, ó en el es­
trecho de una choza oculta" ella no es menos instrUIllen to eficaz de que­
Dio~ ha af'.ostnmurado ¡.)erylrse para salvar las almas. S. Pa.blo convocaba 
los dii:)dpulos en las casas pal'ticllbres, a)guuas vecrs en medio de las ti· 
'!1i ebla,s de la noche; y es tOo::) instruc.;viones hGcha.s sin brillall te orn~to dic-
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l'On. mas hijos á la Iglesia, qtJC los el iscursns que pronunció en 1 ns sin 1.­
gogas, en el areópago de A.tenas ó ante el tribunal de Félix. En cual­
q uiera circun~talleia que no~ hallemos, eR preciso q ne pr(lCUl'€mOS cum­
plir dignamente esta parte eS8ncial dellllini ;3terio. y por coneiguiente 
que estemo~ siempre prevenidos para hacer, no discursos preparados 
segun las reglas del arte, sino exhol'ta.cione~ só :ido.s: tiel'na:-:; y patéticas 
sobre las mas importantes veruades de la Religion, é iustt'uccioll€8 cor­
tas, pero claras y seneillas, que recuerden lo que todo cristiano clet1e Cl'BCr y 
hacer para sal varse, á aquellos q ne lo han (J 1 "idado; y la cl1señcll á 103 
que jamás lo han sabido LJieo. ___ Seria muy útil, clh"ndo el culto se hayn. 
l'estaLlecido en una parroquia, hahiend() l-»g-m' bQ~t~lte , espacioso para, 
juntarse, qun dos ó tres sacerdotes vayan á ella p:u'a aar}e~ ti-Ua.. "~specic 
de lnision. Tal vez esta misma buena obra seria practi(m hle en las ca· 
sa~ particulares, cuando no se podrian juntar de una vez mas que unas 
treinta personas. Si esta especie de qjercicios pl'oduciall la~ mayores 
ventajas en ]o~ tiempos en que solo se trataba. de cultivar y reg-ar fU3 

plantas nacidas en el jardín de la Igles¡a, s (~rian aUIl much'J ma8 út.iles 
110y dia, en que los pastore~habiendo sido herido~.las ovejas han esta· 
do dispersas y espuestas al diente cruel de laR be~tias feroces ; y en qU:1 

el yallado de la viña. del Señor habiendo sido eclladu á ti erra, todos SUg 

enemigos han podido talada, pisarla y uestruirla. Es evidento quo se 
deben emplear medios estraordinari08 para reunir lo. que 11ft f-'ido dis­
persado, ~:1nar lo herido, fortificar lo flaco, y hacer salir la. .Iglesia gali­
cana de los escombros bajo de los cualeR está casi ~'epultada. CuaIldo 
el santo rey J osnfat qniso reducir el pueblo de J udá al eul to del Dios de 
sus padres, envió á todas las ciuda.des ministros fieles y s{) bio~, que te­
niendo en la mano el libro de la ley, instruye~el\ s6lida,mente al pncblo 
acerca de todas sas oblig?tciones: "Llf,:sit dp. principibllS .... ut docerent in. 
civitatibus .Tuda, halJentcslibrum legis Domini, et cl,rcn¿banl cunetas urbes, 
atque e'rudiebant pop"ulum." [11 Paral. c. 17. Y. 7 Y 9.J D(,~plWS del im­
pío reino de Acúz, empleó el mismo medio el l:ianto rr.y Ezcquí as para 
l'emedial' los de~órdenes que se llabian introdllcido. Nu se limitó su ce· 
lo á SU.:3 estados, se estenuió tambien soure los dcsg'r'J,eiado::i resto~ de lag 
diez tribus de Israel, separadas de J udá desde "largo tiempo por un ci~­
roa deplorable. El en \'Íó por todas pal'tc8 hombl'e~ li(~ '10~ de celo, pl'e~ 
venidos de cartu"s las mas urgentes, á las qlW ello~ ilñadiau vivísimas 
exhortaciones para redudr este pueblo cstl'aviaoo. Algunos no hicie­
ron mas que hurlar~e y mofarse; pcro tubo el consuelo de yel' á muehas 
de las tri bus i ndó0Íll~H, volver á en trul' bajo el y ligo de la ley. y la de 
Judá toda entera dar señales mas brillanteH de RU union pOi.' el bien • 
.• Decrevcrut ut mittercnt. nuntios in univ('1'3um IsraeL .. praedi caHtes;: 
Filii Israel revcl'timiui ud Dominllm DeuCl A_bl'aham, et L~(1ac, et I~rn.et: 
et l'cvertetur all reliquias, quae effngerullt .... N 01; te fieri sicut pn.trc:i 
vestri et fratres, qui rccesHcrullt á DornillO Deo patl'um SUOl'um, qui tl'a­
didir eos in intedtum, ut ips-i cernitiH. · Nolite indul'are cervices . ve~­
tras .... traJitu nt:úlU9 Domino. et venite ad sanetun.rinm ~jus, qllod sane-

• tificuvit in aete .. uum .... pius cuim et clemen~ est Dominu~ Den:; vc~tel', et 
11~n avertL t faciel1l ;;U;tm á ,"oLía, si rcvel'si fllCri(is utl eum ... PC1'?;ebull t. .• 
de clvitate" in civitatem per tel'ram Ephraitn, ct Manas.;c, ... illis Írriden-
tibus, et suusuunantibus elJ13. Attamaa q uiltam V iri acq uiesccntcs C·Jll.::H c; 

n 
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1 ia, vené\'1111 t ...• In J ud cl ~er" fflctn. est ma.nus Dorn ini, ut daret eis cór 
unum .... ut filcerent .... yerbum Domini." [11 Paralip.' c. 30, v. 5, et se­
queut.] De semejantes llIedios ~e ha valido el Señor en la nueva alianza 
1)ara reducir á sí los puehlos estt'aviados. El ha suscitado en su miseri· 
cordia nuevOR Esdra~, sacel'dotes relosos por ~u ley, que les han predi .. 
cado la pon i teuela, y vuel Lo á 3 b.rir los caIPinos de la salvacion. Aun 
está reciente enh'e nosotros la _memoria lle los trabajos y de los sucpsos 
de los santos Francisco de Sales, Vicente á Paulo, Francisco de Re­
gis, &c. por la convcl'sion de los hereges y pecadores. Por lo cual ha .. 
biendo habla ~l!) de la3 m~si()ned el síno.Jo que se celebró en Pistoya en 1786, 
como ele una práctica nuera, que por un ruiuo irregular podía asornlwai" 
&. los pocadores, pero no couducirles á la c.onversion. el sumo Pontífico 
Pio VI por su bula de 8 deagosto de 1794 condenó esta ascrcion como 
-teJneraria, 'lnal sonante, pe1·niciosa, y contraria al uso piadoso y saludable de 
la I.CJ;lesia .fllndado $obre la polabra de Dios. (Proposicion 75.) 

Sin duda. hallaremos nosotros como Ezequías indóciles y rebeldes; 
pero tambien tendremos como él el consuelo de ver volver cismáticos 
é impíos, que sin este soco~ro, permaneccrian tal vez ea su ep-dureci­
miento. 

VIII. 

U 11 ot,ro n1edio de ganar á los pervertidos, es' el de esparcir en las 
f~\lni1ias libros buenos, no solamente sobre los asuntos del tiempo, sino 
tambien sobre las grandes verdades dé la mOl'ul, tales son la ·ConvcTsion 
del pecador del P. S alazar, el C01nbate espiritual por Brignon, el alma ele4 

va,za á Dios por Ba-udrand, las 'reflexiones sobTC los no'vísimos, intituladas, 
l?;énsalo bien, &c. (1) 

Conclusion. 

En la cond ncta que debemos observar con las diferentes personas que 
habremos de tra tar, no podemos proponernos modelo mas perfecto, que 
la misma que tubo san Atanasio, cutlndo tomó de lluevo el gouierno de 
su Iglesia á vuelta de su destierro. Ved aqui 10 que refiere san Grego­
rio Nacianzeno [Oratione 2S.J Atanasia habiendo entrado de nuevo en 
Al<::ianuría, se creyó obligado mas que nunca el esparcir el buen olor 
de Jesucristo. ' Se conducia con tanta dulzur}l con aquellos que le ha.bian 
insultado, que aun sus ef1emigos no podían decir qllo fuese desagradablo 
~n regl'eso. Al princirio, á imitacion de su maestro, plll'gó el te,mplo 
de 103 p~'oran:\d l)L'03, peeo e .1 lu~ar d ~ los a '1.0tDs, no empleó mas que la 
lJCrRnr~S : Oll; reconcilió á todo~ los que tenian alguna disellsioll, ó con él, 
ó entre sí; consoló á los infelices, sin considerar si eran de su partido ' 
ó del contrario; gan6 todo:3 los e~píritus, e3cribieudo cartas á los unos, 
llanl':tndo á 10 .1 otl'OS para h 'i.blarles. é instruyendo á aquellos que iban 
á verle por" sí m~smos, sin ouligar á nadie mas que C011 el ascendiente 
de su -virtud. El a1ababa ~ los unos, y reprendía á los 'otr08 con dul· 
zura.. Despert.aba la. p¡;roza de estos, y l'ellrimia el ardor de aquellos. 

(1) J}]n E,~paña se il1/·edáL aconsejar las nb14 a,'J castellanas del V. P. Fr. 
IJni., de Gran.'lda, la v'id7t dl/,votct de san F'/íJ.ncisco de Sales, €t Ü1J-¿P01'aly 

Hel'll,v UJ i.Vl e rí::;,I,¡~crgi [;,:, 
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A nn~9 da ha prt.cátlrioñ~~ Tl?,r~ no (:ap,~, y l'(\me,lin~ ti !o!=; t)tro~ p,~rn, Te .. 
vantarse de 8UfA caidaR. Sencillo en SIIB co~tufllLrest sábio en sus tliH­

cursos, mas Rábio en sus sen timicntos, variaba sn conducta sp.g'un que 
lo exigia la prudencia. [Vida de SUlJ. .Atuuasio pOl'" ~r. Hel'mallt. 
orate 21.] 

' rf.! " ~~ ," f .. ' . ' ~ ~ , ~r " '~~RC ~RA Ji ~ r' ~ ' f~1..~1t ' . 
f 

DE LA CONDUCTA QUE SE HA DE T8NP.R EN LA RECONCILIACION DE LOS 
LáPSOS. 

ADV'ERTENOIA::; GENERALES. 

El sumo Pon tí fice ha dado ya muclH\s orci8iones sohre el importante 
punto de la recOllCiliacion d (~ 108 intrusos, de lOs juramentndos y de otros 
,cismáticos. Estas derisiOIlCs, las que pool'áu emanar aun de la santa Sedo, 
y las que darán los Obispos, son 'para 1I0!;utr'OR reglas seguras é invada .. 
bIes. S(lria un delito aparttll'n () ~ de ella~ ... CanoJlurn statuta custodiantur 
ah omnibus, et nemo in actionibu:-; V(!I jadicii" ecclesiastiei s SilO 8ensn, sed 
eorum auctoritate due3tur. (Cone. ~Ioldcn8. ~all. 34.) Ne illnit.ftris pru­
dentiae tunco Pl'uclelltiae ~1l3e inllititllr . qqj p,a, quae sibi agenda, vel di-
ccnrla viueutur patl'lnn decl'Ptis praepouit." [S. 11ioronim.J . 

En el caso de no tcnel' dec1 siuIl cs tan seguras y tan l'cHpetahles, procu­
raremos obtenedaB, si el tie li q o y lilS cil'cun~tancias lo permiten. Si es 
imposi.ble el reCl1rso á los supcriore~, t omarcmOH el con:-:cjo de los ecle-:- ' 
siásticos mus doctos y ma~ prudentes qlle RP. encuentreu; hll~caremos to­
das 1:18 Iuues q ¡le podremos juntar, y llO~ decidil'émo:-:, como que rstamos 
á los ojos de Dios, ~jp,rci e lldo su juicio; y le del,emos dflr una rigurosa 
cuellta de todos liUe~t.ros pa~o .~: "videte .. .. ,qnidquid faeij)ti~: llon enim 110-
nli nis ex (~reeti8 .i Il cll ei U 111 , sed Dond ni: pt q und cumq ne jnd icn veri Hs, in ,"os 
reduuJabit. .... Sic a .~·etis in tim~re Domini fideliter ct cordc pcl'ft!cto .... na 
velliat ira snpGl' vos, ct :-:l1p P l' fratre,:; vestros." [11 Pal'alip. c. 19, V. 6.] 

El cOliocim12nto rle las ciecj~ion08 y de las l't'g'lns que se l!un de seguir) 
no basta pn,ra. cOllducirse on el miniRter i () de ja reeollcilincion do un IDO­
,00 i rrcprcllRi b 1(': ~~:-; prccis í ) h'Lcel· una insta apl icaeion i1 e (-'s tas )'eg;las, y 
e;;;ta Je¡)cnda d,~ la., tli"po:;iciollc.3 dc 11)s pellltAI-lt,e¡;;~ de las vClltajus que 
puode ~:tcar la, 12:lesi a de ~tll'e ~ ~oli'ci, ijacion, y de una infinjdad de otras cir .. 
CUH8tu.llcias, l¡uc la hacell en €'stl"f'ml) dificil.. Po)' este motivo sobre todo 

• ncce 31tamos dei espíritu de ~ftUldlll'la, rle prudencia y de Jiscrecion: "Si 
qu~::) indiget s<l.pioutia post111ct á Deo, qui dut orunibus afHlleHte~') et uabi~ 
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tn~' eL'~ fJn.r.oh, c. 1, v. 5.] l)~hono~ !VU3~p."~ntr. :,,.ef'tl~cr'1(1~ "ol"1 hn una 
clemenci"a y Ulnt dnlzul'il que d¿gcl 1e:':lriLn (m fiujed:t!1 y en l,revurieuciou, 
y con tra una fcvp.)'id:ili descompn.B(lrlu. que ahuyentaría loR pécac!otes~y 
enconada SU:3 !bY:~'H e 1 l\l .'!~r de s :1n~ l'j::l s : .",uti l)l'll rie llÜSt! jtnu~ lnedicuf4 
te jllpel'ahit lJlcd¡~innm.l)rjflt"rn~ ma~"'8 qnJnt }JroLlturus, si pl1tuxerituhO 
collil'io omnium llH~(leri mnl'Uis." [CÚllC. Oolon. aUllo 1536, parto 7, cap. 
35, npuc1 Lal,beum col. 540.J 

Ulla escesi,-a, prisa en reconri1i¡lr á lo~ inh'u(';0~ y á los inrnmcntnrlos, 
que vnh·erán ú la L.desin, si se 110": be\. concedido II( del' el f: ~llltad para 
ello, lo mi~mo que ú ]"g le .~o" Clli e hail e l )1ll"euti l1 0 en el ei~ma, en Ja im­
piedaJ yel! ta aposta~: ía, seria l:d ve!. in. ( ~ aUSH d8 Sil 0.t.Pl'na. perdicion, y 
el oríg'l~n de ulla illÍlnl(hl.d de eF;('rlndn l()s, qUQ ~fi i~!' irifttl la I,!,.d(~sia, y pro­
ducirian nueYo~ male~. "E:3 preciso U ,'¡Cl' d~ mueha pl'ufle/leia y cll'cunR­
poccion ruando se trat<"l. de un ~rí ' nen tHTl cOll~ideralde, la cuida [en la 
persécucionJ que ha producido t;lntt)~. ~str"g·o::3,y eonsnltar para esto á los 
Obi~" pos, á 10R SU.c'Trlote~, á l(ls diácúno~, á Jos e01JfeBorp,s. y á los mismos 
legos, que hall pennaneeido finnüR, para (ille 1.0 ~llr,eda, que queriendo 
reparar i mI lort una mI'''! te lo~ mal ('R q 'le hall ~ucedido, :::;e, mos causa que 
sll:cedan mayoreR. ¿E I pprdona l' ta.1l . fáci ¡ lúeu te á 108 que }Ian pecado, en 
lugar de Bostencrle:3, y de fo('t , ficarle~ h~I .. .;ta que l1egue el tiempo de su re· 
conciliacion. y tIe h(J,~erlf:'8 "ce mientr'18 t.anto por la CRcl'itLll'3. sagl'flda 
cuan enorme e8 su peca.do , no es ah~l.II({(}IJ¡:l1· lúxa!uente ]a palabl'n, de Dios? 
tan lejos está d-c que Jel·a favor e('crlp,s el SOL' mll r, hos los uciillcuentes, 
que alltes bien e~to miamo .!:;; lo que ma::-; les dd)0 humilla1'. No eR la mul­
tit.u ll de los que peca.r'OH h1 que rli~min11ye ~Il falta, ~ino !a vf'l'g:üenza, la, 
modcNtia, la püeiencia, la humildad y la FlUID1Sioll á eSperfll' el juicio qua 
.f;e dehe hace)' 'de ello::!. E'4to eR Jo que da. ü. ennocer qU(~ hay verdadera 
penitencio. eRt.o es lo que ciei'l'a la herida l'e,~ibida. y hal'e le-vantar de la 
caida .... ¿Qlliél/ querrá en adelallt.e snfnl' lo~ hl}!TOre¡ol de nn ealabozo pcr 
.confe~ar á J t'~mcr ¡sto, 'si aquell()~ q ne ) o lPI n rl eg;ado na da pierden? ¿Quién 
qnel'rá . dejarse cflfg:ur oe l:ariellHH par;.) ~n~tellt11' el honor de Dio~, ~i aque· 
1108 quP. le hall ~idí) l1diete~. no dej ~tl) por (-'Flt·O de ~er ilomilidoB á la comu· 
nion'! (illpi~t. 26 <l.U S. Ciprian. pár-'-'. ~~() Y 37) E~r,u e~ lo que lvfoyses, ~láxi· 
roo y 'los otl'()~ cOllfesores de Rorll~ (:sc'l'iLian el :-:an Cipriano, manifestán­
dote In. confol'mídad de ~u~ ~f>l1tilld(,tlT,()~ ülln l o ~; ~lIyo~ sO\Jre t:'~te punto. 
"Estoy vivamr.nte aHij1dll, cl"el'ii,i~ este llli~mo ~:-l.n t() á su pueblo, por la 
dí1R~'l·n.cia 013 llU '~ci tl'n~ tvrrnarw:4. S:l crlda ha alTD.ue:ido una parte de nues­
tras entr !.tñ ;ts, y llns h~L lIado ellJli~m() ~'()Ipe mortal que elloi' han reeiLi· 
du. DiO:-i b; p()drl' ~ )so y ha,lno pcir::. ~.1né.lI · I(:· ~, ma:-: yo ,~l'eO que no convic-
11e dars~ pl'itn. pr1l'a que n~) slw(da 4 1(' d;!ndoles mll.r prc~to la paz les sea 
!:l íoS dr.n.) f:.~' . (Ul)l'ta. l 1, pá!.!'. 21.) l~ , i ee . ..¡"Jis ( l(~ lncur todo Jo que pouajs 
II:il'a t.f ~ IU!J ; al' lot3 e.;:píri-~I}:"3 dc lo..; qllt-! ha.1I (~ étirlO, y da.rles los remedios que 
nt;l!psi ta n, annq 1I e liJ~ en f\.' rm(tiJl'(.!ell;~ ecu 1 a 111ft no d el médico q üe quic ro 
!"II'3l'l6~. :La Ua.:ra e:-;ti1 a Iln f"e:--ca; ':'8 preci 80 C 1c0:1 r l'u~ar l(l~ primeros 
t.lc:,lO :'\S, de~p:~e ~) de ln eu:d (.'~tal'elllo~· :-i0p.!"I!\'OS, (~l1e elloH mi~moN f:C ah~!!i'a· 
)'Ct~l de qU(~ ~~e h:1yn, d ¡ f~ri(lo 8 :1 eil!"I,~i,)1I para Li:eerh, lllaR tH·,liua. Q.:Je ha­
g~,n Pi!33 peni ~('~ .¡~i a ,h~ S!I p,~ l~~t.lio, q t') den 1J1'uebas d~ tU Ul'! rpentirnient.o, 
J r.íll..ln " tl'ae de la. hnmi ~ d~\.d )' dt' .el. l!1o.ie,~tial y tral;.!'tUt en f~al dllb!'p si mi"'~ l' 

mr>;-i L\ luL;cr1<:ol'dii:l Civinn. p"r l:.U mlsluu;: pOI' el hHit}l' qu e daráLl (t f;r l 
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el parche no sea menor que la lluAa .... los que hn.n caido 11:1 sido por im­
prudencia y por ceguodad: importa pues que 10R que q üicren levan tnrlos 
de ~u caitla (,bren con muc:ha luz y sabiduría. Pidamos á nuestro S/¿ñor 
que reéOnOZCtln la grandeza de su pecado, y que no deseen quo 88 pre{~i­
pi te su curaeioll; qUD DO turben la Iglesia. tan fuertemen te agitadn, niL1.· 
diendo un nuevo crí men al q ne han cometido. Es justo que den pelle· 
bas de Yergüellza y de modestia, despues dehallPl' pecado [Jiu nlod~stiJ., 
y sin vorgüenza; que llamen á la puerta, pero gU0 11:) la rüIT1 i)un; ~Y que 
yelen á las puerl~s uel campo celestial, pero lll'TlO~., de lUUil(lSÚa como 
desertores. Qne 8US lágrimas :¡ gemidos i~ltel'c:edaJl por ello~, y tl.testi­
guen su dolor .... Si confiesan .q ue Dios es lmeno, q ll ,~ se acu,31'del1 t.am­
bien que es justo; y que si está escrito: Va os he perdona .. la toda l:.t c!eudx 
porque rne lo lLab2is rogado, [1lf:1ih. c. 18, Y. 32.] L\:11h i 03 Tl ('~t;¡ e~(:rito : 
el que me negare delante de los hombres, yo 1fJ. desconoceré dela.'tte de ?nt pa~ 
dre que está en los citlos. [l\1:ath. c. 1.0, 33.] Epit. 31, prtg. 44. 

S011 tan instructivas estas aut9ridades, que jamás la ~l ]eeremo3 hn3tan· 
te para sacar las rcglas de nuestra. conducta. SunClpL'iallO escribia. 
ül Pap:), san CO!'lleiio: ,.Los que nombraron un fal so Obi::;po, h111 1'.0co· 
nocido que habiall sido engañado~, de suerto que vuelven todos los clias, 
y llaman éÍ la puerti1 de la Iglesia para -:olvee ú ellt.ral' 1311 ella. lIías 
porq ne llOSO tros douemos dar Cuüll ta, (l D lOS d~ 11 nes LI ·!.l ~ Ld miuistracl on, 
exullli num os eO!l 111 ucho cn id acto <1 uienes son 10.3 (lile dehell se\.' l'8ci bi­
uos. Los d elitos dI) algulH;s son tan Cl\Onne~, y In, 0po:,icion do los 
hermanos tan fU!Jrr.o y tail violent~, que 110 se les pnrlt'ia recihir sin cs­
canc1alizill'Ú lllll C}lOS, y esponerjés Ú un p('li~.!;l'n lTl~n¡¡ie~to. Porque es 
preciso cuidn.r 110 sea fIue queriendo yolvnl' ájuutar lo~ lllieJlhros cortados, 
se llaguen k)s que estún sanos, y seria im¡.)l·uuellda en un vastor m\.!­
ter en su ganadü O'\'ejas enfermas qne inf~stascll todo el1'2u.:ul). Si esta· 
y leses aq u ~, YP,r ia:; cuan to me cuc:::\b. el veniuaa ir Ú 11 ¡lés trc,.:) 112 rma.lJo~ 
que ucpong-an h. insta iuuignacioll qilC ti8nCll r.OlltnL ell()~, y sl~fr,Ul que 
se let¡ reciba. Cuanto se J:.Dgocijt~, n cllando yen vol ver ú l(IS fl nc 110 son 
tan cLllpublL~s, tanto ma~: .3e OlJojan, y se Ruble\'~l1 (' (nitra rquellos que 
siendo ~lJn souerbios y protervos, no parece YIl~lve~1 i1. L:, I~!: [¡.~~:a mrts 
qno para echar á pordel' f\ lo s ot.ros .... Uno ó Jos qn/~ lHlll ~iclo rcci~ 
"Lidos P0l' mi dCml~ia(1a f¡l.cili,lad, se ban vuolto plJ()1'es qw:. ant.c ;~ , y no 
han podido persolTerar 0n su penitencia, PO!'qu; 1\0 yill iu,'OIl CO~l un 
verdadero ef:.píl'~tl1 d0 ella" [Carta 54.)' 55 euit. BJ.L-~ 'l.. p i;'.!.' 81 .J El 
Papa SQ n Félix 111, era del mismo .modo de pensn.r, y pl'é';;'~l'i.LJin. las mis· 
mas reglas r espec to de aqnellos quo habian cuido en 18 lH~:':lecnci()1l de 
fIunnedco rey· úe los 'Vallc1alos 011 AJrica. !.Es p1'o(, is;) trat~l 1'. el ijo en 
su carta puesta al pdncipio del Concilio de Roma. eil. 4S7~ rt 1,)8 peca· 
dores COll bondad, poro al mismo tiempo c ,)n fortalcz1. CU:l!lrlo 11OS0· 

tros dilatamos su satisfaccion y su peni t8ilcin. ten emos el gOZ() de 113.1l;l!, 
su alma mus pura, y mas dispuesta, para rccihil' el pel'do!l. Debemos 
rompei' las redes del demonio, y sa,c~, r las almas que ho, enCCl'rad0 en 
ellas: lllas para esto se deben apli!.~al' ú sus llagas 108 l'Cil10dios qll~~ Son 
propios r,u:'a que no Ruceda, que si quieren cerrarb.::l antes de t iem;)o no 
solamente de nada sirva (~3tO á per80nas contag in.d?"s de ur!:.1. peste mortal, 
tino tnmhien ql~e l o::! n:éd icos se hagan tan Cl:,lp2..bios como 1(\8 cmfer­
lllOS por h~bcr trat.adQ. ligeramente un m~l tan p8l'uici030." [Epi~t. f:y. 

10 



!:J 
nód . 00:1(' . Rún'l, anDo 4C1 ai UU 1;8hi), tem,. 4, col. 1['75 ot lG7ü.] 

Po l' (J s i Ü~ ~)em03 te[!:8l' I· l ~ ,~l ftj~ \'l' 1.:1. sn.u ta E:everidüd. c~e 1 <1 disciplina 
d e la Iglesia, Cj,ü e .iaI~l¿ ~~ fl /8 nw~ riftorosa que €in los tiempos de persc­
cnclon , ó en aquellos 011 que P:"' J. i· :lbÜ; ~ de r(~parn,r .los desórdenes que 

,' h n,hia ocasionado; no de~lem · l s evitar menos Uil esceso :..le lig0r, -que re­
chazarla ~t los peca.doi'C's , y que (;sp(Jnj énuolo3 tI. mas grandes caidas, 
esponul'ia t arnhien á la IgleE<a á maj'(Jl'es escándalos. ¿No seria de te­
mer, por cjeluplo, fl1!.8 e~ un l'eino en que "todos los cultos son pormiti­
dos, algu'nos de los ülsrJ.á tieúD 10gra2 ni.1 uuirse á un gl an número de per­
sonas, tener con ellas S11 8 juntas, fom '3utando por es te medio la divÍ­
sion, que aU:l no está apagada? ¿y iq,ué ,)t!'Of; eclesjásticos Ó l ego s asusta­
dos por nuestra severj dad, se ~asasen al partido de ' los prc testan tes ó se 
sumergiesen sin esperanza de regreso en el abisrL10 de la incredulidad? 
El temor de estos mal0s sin dudn. 110 nos debe hacer violar las santas 
reglas de la Iglesia; p tTO tampoco estendiéndose nuestro rigor contra 
el espíritu de estas reg las debemos dar nlotivos de cai (~ a á nuestros her­
manos estraviados, cuya salvacion nos debe ser tan o:1mada. El interes 
de su alma, y sobre t.odo el interes comun de la I glesia, deben dirigir­
nos en la aplicacion de las rpglas aun de las mas severas; y cuando no ' 
pudiéremos mitigarlas, imp rtar,1 que las sigamos con t anta moderacion 
y dulzura, que los delincuentes queden convencidos de que solo el zelo 
de la justicia y de su mayor bien, son los que nos hacen obrar. San Ci­
priano y todos los otros paf..:tores de la Igleijia de su tiempo conocian 
bien, este sábio temperament.o. El escribia á A.ntoniano: "Cuando la 
persecucion se ha aplacado y ba sido posible j untarse, hemo~ , formado un 
nume_l'oso Concilio de Obispos que su fé y la proteccion divina ha con­
serva\lo sanos y salvos; y despues de haber examinado y pesado por lar­
go tiempo las instrucciones de las santas escritura.s hemos tomado un 
Inedio justo, y usando de una saludable moderacion, determinamos que 
no se niegue la esperanza de la comunion y la paz á los lapsos, para, 
que la desesperacion no les haga caer en mayores , faltas, y que viendo 
que se les cierra la puerta de la Iglesia no tOlnen el partido de vivir 
en el siglo como gentHes. Mas para no aflojar la severidad del Evan­
gelio hemos determinado tambien, que no sean temerariamente admiti­
dos á la conlunion ; que se les pruebe largo tiempo en los ejercicios de 
penitencia, y que se exr"mine el estado, la voluntad y las necesidades de 
cada uno de ellos: et exantinarent-ur causae, et :voluntates, et necesitates sin­
gulorun¿.... Nuestra resolucion la hemos enviado á Roma, y habi.endo 
tenido un Concilio nuestro colega Cornelio con muchos Obispos, ha a­
probado nuestra saludable moderacion. (pág. 67.) 

Rabian acusado los novacianos al lJapa san Cornelio de que cornuIiica.­
ba sin distincion con los apósta:a3. San Cipriano refuta así esta calum­
nia: "Por lo que toca á Trofimo,(este era un obispo que habia sacrifi­
cado) Cornelio no ha hecho mas q ue ceder á la necesidad, como ]0 han 
hecho muchas veces nuestros predecesores en semejantes ocasiones, cuando 
se ha tratado de hacer vol\"el' Ú la Iglesia á rnuchos de nuestros hel'1nanos. 
Como S~ habian scvn.rndo con 1'1'06 mo :una gran pal'te del pueblo: volvien-

. do Trot11TIO, confesaudo su falta, pidiendo perdon, y tra.yendo consigo él " 
todos los que él hal>ia sepur.:do ; l::ie ha tenido mi'l'mnjento G. ~ns ruegos, 
y se h~ recil>ido en la Iglesia. no solo ~l lnisIDQ Trofimo1 sino a.l gran nú-
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mero qUA le S2~!:n~u, que J\O hnbiG~en vuelt4) sin 61. T antas pGl'tOl~r,~ 0,~1 3 
é l r ed nClJ:, r,a ti f.;fc1C :.U L en Q] gU11 r..lodo por ~l, Y. sin €ll1bargo liO se ha reci­
bido mas ql~C Ú, .la cnf~lUnlol'. la l:!a. , y r o ha vlJe:to á entrar en su uign:­
dad.. .. N o c!'e~IS plh~S fáci:hlCilte rrü aUlado hen'lft~lf) , 10 ql:e la malign i­
dad pub líe;), cou tra CtJrnelio y con'era n osotros. N O L~o tr :)s l'econcilLull0S 
á a quellc~~ qyc C3t~ll'1 en peli gro de lnl~el'tG; pero si rc('. :)bran luego la salud, 
¿los debcn'ctnCt3 8,:Jfi)eo,l' Ó qi.ü tarles h~ paz qua han recibido? No pienses 
pues q üe dobc~1 02~' c.:olocados los libel~liicos en l a m1~!11a clase de aquelto3 
que llan sac~'iti~ado, ¡mesto que entle C3tOS mlsmos hay mucha diferencia, 
y mue'flas Y8Cé:-, (~S üistintn. su cauE,a; por q,ul; DO h3.Y comparaeion entre u­
no q ne Sl~ ofreeiú v (>1 ~ultLriamente, y otro q U(! C1.yó despues de haber re­
sistido lf\r~o ti(;ffiPO; entre aquel que se prostituyó f l y todos sus hijos á 
estos sacriticios, y el otro que esponiéndoGc al peligro por todos, ha libra-
-do á su mu~';e l' , ;J. sus hijos y á toda su caf:a; entro hquel flue ha impelido á 
sus amigos á 1:1 apostas ía, y aquel otro q 'le perd01lándqles esta i~piedrJd, 
ha aloj ado al Tlli smo ti empo en su casa á rnuchos de sus hermanos, que ba­
bían sido desterrado3 por l a fé, y que presentr;, y ofrece al SerlOr muchas 
almas vivas y sal1 U:3 que ruegan por la suya, qU0 es la sola herida. Y pues­
to que h:1y mncha dif.2rer:da entre aquellos ¡:1is:nos que han sacrificado, 
¿qué inhulnanidad seria querer confundii' con ellos á los que solamente se 
han servido de 1ib \~lo 3? Ellofi dicen: Yo habia leido 1as instrucciones del 
Obispo, y ap rendido que uo debia sacrificar á los ídGlos; pero puesto que 
se presentó la ocasion de salir del asunto por m3dio de los libelos , sin que 
yo la ha:y.a b- scado , yo ó algun otro por mí, que he present ado al magis­
trado para dedrle que era cristiano, que no me c ~' n. lícito saérificar, ni 
parecer delante d (~ los altares del demonio, y q1.1e mas queria dar dinero 
para librarme. l\.hora pues despues que hemof3 h acho ver á este que se 
manchó con el libelo, que se habia techo culpable Je escándalo, porque 
el libelo afirma.ba q ne el magistrado estaba satisfecho de él; lo que pa­
recia decir, que había sacrificado que no lo debia h:lce1.'; y que aunque su 
mano y su bo ca. SC~Ul puras, no lo es su conciencia; él llora, se lalnenta, 

_ confiesa que ha pecad o, aunque su falta sea mas un error ql e un crímen, 
y protest a que en adel an te estará pronto á seguí r nuestrp.s instrucciones. 
Si nosotros rechazamos la penitencia de estos hon1h1'e6 ) á quIenes la con­
ciencia no renluerde hasta el punt o de hacerles perder la confianza; el dia­
blo les an'astTaTá á prec1'pitarlo5 en la he1'cjia ó en el cisma, con sus muge/res y 
sus hijos que han conser11ado intactos hasta el p1'esente; y en él dia deljuicio 
se nos ohjetari:;", que no habiamos tenido cuidado de las ov~jas enfermas, 
y que habiamos perdido Ú 1 luchas de IJ.s sanas por haber querid.o escluir 
'una herida . ¿Y mien tras qne el Sellor dejando las ovejas fieles cor re 
tras ele aquella ql.~e so habia csiraviado, y éllnismo la lleva .sobre sus es­
paldas, noso tros no so la men te no bU8catemos las q ne se han perdido, si-:­
no que ahnyent:::trell1os á l as que se prc3e.ntan para entrar'~ ;,Eotrc tanto 
qne los fal sos pl~ofetas no ceSa n de u8struil' y despedazar el l"elw. ño de .Je­
sucristo, daremos noso tros ocasio n á estos perros y á estos Johos de ésten· 
del' su rabia, y perderemos p0l' nLi.Cst-.ra dureza y por nllc~tra inhnmani~ 
dad á los que la atrocidad de la p cr~ecuc10n no ha podido perder? }\fi 
amado hermano, haremos lo que dice el .. \.póstol: "Yo agrado á toJos en 
todas las cosas ; no busco lo que me es útil, sino fo que C3 útiJ á Duchos, 
para que se salven. [1 Corinth. 10. G3.J Sed imitad.ores n1ios, COI:l0 yo lo 
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soy de J csncristo. (ibid. c. 4, v. 16 J 11c he hGch0 8.nfermo con los ellle11uos 
para gann.rleR" [iLid. c. 12, -y. 26.J Los filósofos y los estoicos pueden dec.ir, 
caJ to,10S los peJar10s son Iguales, y qlle un hombre grave DO debe fácll-
1~1 c nte dobhrsc, pefo hay una. g:'ande diferencia eD,Lre los cristianos y los 
fj le ::ofos. [Ooloss. 28. ] El l..1..pósto 1 DOS tuh- ierte, q ne no nos dejem os se­
ducir por Ull'a vana fiiosofia: es pues preciso que evitemos tocto 10 que 
proceda do la dureza de estos prjncip¡ ~s y (10 su orgullosa. presunci on, 
que no es conforme á la clemencia de Dios. l',Ioysés destinado para COI1-

rludr el pueblo santo, tuvo una cstre111u, dulzura. [Núm. 12, 3.J Y el Se­
ll Jl' nos di ce en su evangelio: .,Sed illisericorclio~os como vuestro Padre 
celestial lo es para vosotros. (Luc. c. 6. v. 36.) Los sanos no tienen nece­
sidad ue Inédieo~ slno los que están enfermos." (~Iath. c. 9, v. 12.) rQué 
médico es aqu'ol que dice: yo no sano ma~ que ú los que estún buenos, y 
no tienen neeesidad Je niédico! Con sagremos pnes nuestros cuidados á 
n~estro s l: cl' ll1~n.os heridos. No pensemos que entcr:llncnte est311 muertos; 
110 lo está II n:as que 1a lnitad; porque si del todo lo estllvieran,jam:is po­
drian ser despnes c-8nfcsores y mártires: 11 i telldrian para esto la fortale' 
za necosaria, si so les predpitl, en h" desespcraeion, () S8 les pone en la. 
OC:1S10n de pasarse lit p~ú'Lióo de los gcatile;:; ú lle los herrjes y cismáticos; 
ó cuando llega sen á sllfril' la 11l11Cl'tc por la confcslon de Jesucristo no 
lograrían la corona del martirio, pOl'q ue est,nl'ian fuera de la I ;.~lcsia, y 
s0paraaos de la cnridad y llllidad. Por este lllotiyo nos ha parocido bien 
despucs de babel' examinado ]n, eallsa de cada uno, el recibir ahoni á los 
1i.belá ticos, y l'ecol~ci I ial' Ú ] os que han sacri ~jcado si C'P·tán en peI igro de 
lTI11Crte .... Si sobrericne 1a guerra antes que caigan enfermos, les hallai'{t 
así. fort.ificados .... y si ftlg-nno non engañ :l. con lIna fa!sn. penitencia, Dios ~ 
que YO el eorazon del hombre, y que impun eIl1cntc no rn8de ser burlado, 
juzg"flní ne lo que se escapa (¡ nuestra yi sta, y cOl're.";-Íl'á L1S sentencias de 
su cier\o.... A.co rd émonos IIlien tras t:111 t.o de lo q ~le es t;l escri to: ~,e 1 q ne 
ayuda:1 su hermano será exaltado .... tenienclo éuidado de no e.sponeros 
á la tcntacion. llevad los unos las cargas de "los otros, y flSÍ cump lil'eis la 
ley de Jesucrist.o .... el que estú en pio, cuid:1do no Gaiga .... ~' telJiendo 
delanto de los ojos 10.3 ejemplos dol Sah-ador. 110 seamos' tan duros para 
nnestros hCl'mnnos, tomemos par te ('n su afliccion y en sus lúgl'imas, 
y procuremos en cuanto 1l0S seu, posible, alentnr su espíritu abatido. Si 
por una parte no debemos SOl' muy fáL:ile~ f; ll concederles la comu :lion, e3 
pro.c iso por otra no mostrarnos crn 0, le", y dosapiatlados con ellos." [OUl'ta. 
51.] El mi~mo santo escribía al Papa Cornelio: ::Aquí á nadie se cier­
ra lr.. Iglesia, el O lJispo no rehusa oir á eua.l q uiera que sea. Yo perdono 
todas las faltas cOlnctidas contra 111í. Tambicn c1isimulf) l1Elc]H1S por el 
deseo q llO tengo de j1:l11tar Ú. todos nuestros hermano3. Ni aun ex~, mino 
con todo rj r.:~ l· aquellas que so come ten con tra, Dios; yo mis.tlo cas i peco 
por St~ r lYll1y fácil ea perdonar l(ls potados fl los otros. Y Ci al)r~zo con 
alegrí:1 y. con íllflor á los que yuelren Inoriuos do nn verdadero do10l' do 
sns delitos, y los confiesan humilde y se!)(~¡l1ainr!itc." (Cal'tn 54.) T ul era 
el mojo de pensf1 l' de este cOllcilio de COl!ft)80reS, (p.L~ S8 c (: lcl ,rú el~ Ale­
jandría el n'l10 BG3 para JeliL r ral' soure h, cOndtlcta qlF! Su del.l j:¡. f l ' ;il'dar 
r e s p e e ~ o d o u q 1I e 11 o s C]U 8 ha b 1 a 11 s Ll S (' t : t ti ú 1:l f'1l H~ cJ a d e R i in i ni. 11 ü· 

1JO alf:.'llnOS á (l'Jiencs su fc1'\"o1' v su ('010 üi c i c l'ul1 creer (1L~ ¡~ no 8(~ d~L i~ 
admitir Ü .1:iDgullO d<:¡ "'qucllos que ::50 hn1}iall l::~llc:JH~do' üe cualquier 
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l' ·1 t··J 1 .,; l • P manera Q11C .i.tJGse ron. e eo'! ;~~l f) tiC JI. comuruon iler e vlC~. ,..:-'01'0 nEluc-

llos qlie á C'jempln dcl.A.p6'-\tol, hllf:e::tlJ~HI. 1::1. ut ili dad pública) (ljcc Sócra.tes 
citarlo ('11 el ~ étimo tOIl('íl!o geJl!~J';d. y no [>Uf; propios jntcreSlls, y que 
fluC'l'iall sc;!nil' (~ ·I cjcaqJ!.o de .JcS!H'l'i·:::Lo. qlll~ p.adceiú la. muerte pUL' U~U' 
la. vida ft los mnen:o~: . pCI1:-:aI'OIl qnc ( ~ rn. mas cOl're~ p/llll¡icTltc condcs­
crnd e;: nn P()CO ú la. íbr!'lPza do !()8 CJUé h : llli:.~ n c:.tido, é inclim)l';'-;c ellos 
l~1ÍsnlOs pell' a i e va:t tf\ r ú 1(1;") q 1.1 e~ es tD b~\ 11 :1 klti d os; y q Il e po l' se l' e 11 oS puros 
no debiull a1rilHI11''''C Ú fí s()ln~~ <:1 reillo eJe Jos cielos, E:í q1l0 _enll'arian mas 
g lo l'i o:.:q ;:1011 t 'J ~co n~ J>H llrl d :)~ eL:.> '..111 g'l' :1 n n ('Hilero: q IW n() su les ti ehi a cerrnr 
)apllcrtil,~ ~ill() ~ } :. (\gl'ln~C do qlC ,oh·i:. :i1, f:, t'gl ~ ll la !,DI't';bola del h ijo prú­
c1j;.,;o . á quien ~ll l,nrll'P llcno de mi :'cl'icol'<lia f~ e apl'esul'ú á ::J<1cül'le 'el 
mas rrct,;i()~() n :R!'id.n. (¡ pOl18Tle Sil uniUo en la m[lIlO y l'c ~ :llirlc en SI1S 
brl'lzu:J. BI !1¡~1() n1f!)U)l ' se hizo mn9 culn~ld8 1)(I ~' la dul'(·zn. C0n su hel' -

• '" J.. l 

mano, f]UC~:;C b~lbi:l hr.(·hn e;.::. tiI11f1b l l\ n0 ('.um l ~ti ,.~l¡(in f(dta nlglll\ü." (Ap.lJd 
I~~ubl·'nJrl. tnm .. 7, enl . 'iH.) San G el',')niillO /. ~Il sn dijJog'o contra. los JU.lJ i­

..:e ri.a~}I ~8, c. 7. \' ~ ü ll A :rlt:-:ti ll l !a ll los Illflynl'CS c 1o:.!.'io.:5 }) e~ta, condn cta.. 
,.T ... ú~ s cntr[lü~~ ;10 1 I\j:-:\.'l'i\.~()rrlin. di(~e ( '~, tc ~!tiE1() r~ldl'é [lib . !le flgl) ne car>. 
HO .] en llin~·n!la p :1 'te d81Jo ll t on.el' l U~' f\ l' Ln J S quu t~!1 ln. I,~!esia ci1.tC,lica. . 
Ul l;~ m~l.l!I'U jillll ,L; in sult.a éi ~l1~lL¡.io;-:i clwndn pecan. y sin pena l('~ pe1' ­
([()Il;~ ~l\al,(. l(1 ~:o eOI'l·i~f'n . lb eSLe~ mo :l(l d(.'~pUl·S du la · pcr:::eeuc ion do 
lo ::.; nrrial!O ~ , h 'l. hi Clldi) Yl.le1t.o lo ~ lH'ilH' ire:-; del Inundo la p ~tZ cst~ riOl~ 
á hi. Ig/{':..:¡a. e ~lt ¡'''i<.~ :l , C')I!U c()n~Cl'Vil, ~i p,¡) ·P!"~ la rwz l litC'l'¡ol' cnn Dios, 
ln U c; h n~ O!) í,;: J O S q!ll! 1: a b ¡ :l 11 d (1 d o e (1 i1 ~ e r 1 T. i III i (' II !. o ~'l la 1) ~ l' lid i:), ti e los a r -
l'iano..:, SI) ILIl :t;'l' c:w ntido Y b'l.rt \'W)) t,o ú h I\.!.' 18::, i:l, coedf> : 1 ~L nd() Jo . .. 
ql!o lwbi,lll cl'L'~d(), ,') :0 que h <..¡h:.lll s! . w1[ldo q l lC cruian. )~a Ldf'sÍa. 
ca t (¡li,-~a le:; Il:t 1'(~ \~ iilid(1 e~1 ~. n ~(! lJ () Ll . \ Ü)rn~ ! : n:= i tOliJO r ce il,l l', :1 P¡I<l.i'O 
rk,:; pnc.-; f):10. "l lol'l) ~llll('.~'lI..:i !)!I, tl d ~> r-nc:..; f1u \' F¡~hJo lo 1'0¡WC:l l1iú d,) sn 
P{~!'ll j í.:i()sG. cli:-:l!llllLü:iü il.:

1 [ l~ ¡ b . de ,-1~~l)il e cri ~ tiallO UÜ:1l. 3:2, t0!11. G, col. 
:2CO.] (1) . 

Lt,eír~ ! l'o :lc Cal; !']' , 11 1"' 110 (le f1r¡1! r:11i\ ::H; ig- na.ein!l. r¡~10 es j~'1tnrn.l es­
J ('rimelital' <'(HIt]' :\. ] us hX I);'::, pr ro (llll~ n: l h C"!loe(~ la. C'fll'idad, so at ~ 'é­
yió Ú ¡ C\':lat:ll ' :-'\~ C Ollll' ; (, <:s ru, c\)!l (I' lGL! l [\])]'( '\ 1::1.(1<1 />111' la I ;~'¡c:) i,l.. y ;·;o 1 ) ~' o 
t odo por i!l. S;:!l!·.n ~~('dt ' , y <', 1 ! L j" I~ ") ~ n ~:r:' pltl ' Ú de ht cOllql.i!io il t'~c1c,:iús­
t.iCfl. Tan p (~li .' .;T()SO (\ ~, c!i ¡:c' ll'l h [sto ,il\ . ] \ ),', el V,::U l' pOl' ec!o la d!l~ 
l' (~za d (~ ~u h U l'.~ ()i ' y I'! .. n~ : . ituil' H: ·i.l t~~r: p:.: rYLr,j(l glti(~ al g ünoroso pro· 
c (:(!(, l' (le i-'Il~ C,¡ : j¡f'rrWl[j(l ;: . 

,", • ~ f"l " '. . , t" ~ . \ .. ,1 ('1"" .' ! ' ( .::r:. -r ',T' " t:> 1, r 1 .,.., l " .1 0 1 e" . ., 
.H" !;, , . :"'; (le C:-:. J .l t.' :JOLJ , e \' I II. ,{.: ); ¡ \ 1l\.J .1.. l· ,a .. l. )),,, .1. ftu u . un:). gl ~14-

dü ~nll (!C;:CPJl(.f(II¡(·¡~ '· 0 :1 J()~ n(:l.'nei~t1 1C,"; r 1(18 mr, j l""lcIJ.llO ,:; . Id 19 lc.::;in, 
J \ ~. ' I (" .. J 1 L' I u 1"\ • \ , • (lC ..t..11'!CP., 110 ¡~ 01 \ ' C.r.~l;I, ! ~ l ('l!('l' d (J:1 IA t)n :) d:l~ . " \ .1'la llU:IC~, nC¡l u:)T S i 

fln debi(~1'~1I1'J'C:~ O i' C¡ i1.r t(l rl() ~, "l o~ p:.¡-::ng'l' :-5 de la hi:-.; !·. ()I'i.1. ('d \~:--:í(1sLic ar q :'lJ 

nlall"i¡ic~.t;¡:l ('l!;lll ni'ld:\l!lld(lIr,'2llt\·~ · ¡la (.'stu.l0 ~'i l~¡n)ll'e ~r !'<-: k( do en el C{) -
l l e 

l'aZon df.~ l:t, (' ;::p t) L: \' eh .J \' ;:-ll ( ~ ri :-< 1 (~1 amor de 1:1. paz. A llc ;-':,u' do su c010 

Po, .. ¡" di.;¡·j ''¡¡'l'l '1'\ J'Pl' '' l· ' lf ·¡1l 1111I r "!1;¡ ( ·'· "" (" "t"'~ , ¡ ! (/"{) 11(' <::11 " : ". ( Jl' >~0>' rn " ... l.... 1 , t • ( : J , . J v . ... '. , . _ .' , ( .' " . V \~. (' .:-:: ,1 ¡ .J J. ~....... • t 1.,. lo (' u 

rcÍllia eOllJt'Sc:c ndcr!(~ i , l, cn:lllllo ;\t~ }¡;1, t r f\.t".d]O dr' voh-e !' ~1 Ji~\~:L\.1' Ú sn 
f'eno (l Jo:-: t!l i c r.lll r( i ~ ~epn.r(!do ~) pOi' (:1 c j:,~n a , l :l, hr.~'(l g ía lÍ (}t ros e~: ~(¡ll­

da}o;::, \ il"it:wJ0::;e á l'edlftz< ~ r las o\'t:~a :-) ~:..t1'!10 3aS é íucor ' e~'iL) jo3) Ú :l~C-

(1) '" .. " 1 7 a . ~ D ~ ,., 7 • _, l ' u.e 0p·U1 l ún 'parr1c1l , \1,7' [¡.(; SC~l, .h!fust-l.n rt creer, ql!e san ~ {J tU'O :t',,:[!. ClJ~-

paUe por SI!. disimuLo e,'}, ./in tioql1 ío : Orig f.í?€s, Di.¿im.o, san J U(l} 'u CTi~·ó .. ;to· 
'"'f ",. • '1 .. 

'ilW y s::r:~ uf:. 1'8 ' ~lI/'!O SI)')"!, a<,; o¡nn~an CJ1~tj'arw" 

11 
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gur~1:'~C <.1d r.rrcprntlmicnto uo 1as o tr~g y á eXigu' 1a~ sati~fa.cci()n~~ 
jnd~~pC'n~~,b1cR: rrla no lo~ h:1. e[l:~tjg:1(10 segun SI1S mét'jt.o~. ante ~ bien 
lX1 .. 1) lS (: ;H!O l~n juicioso tenlpcra rnell to cutr'c l[l, total illlpuuidfld y b. se· 
Y crj J ~ld csaeta. :l\Ins ha consid erado el C' spíritu y (:] Hn (le bs l (\yr~ qU\3 

S n ~ 1 e y e s III i ¿' !Il8 s: y por ·u JI a 11 l' tl el e n e i :t fl e x i b 1 e, fS e fl' u n b s e 1.1' r n 11 ~ tan· 
ci·ns, }J8),() l1el todo sllpcrio¡' Ú la s;luia !!J'í'1 d(·1 11ll1ntln , 8e ha al>steniuo 
del rig-ol' de la disclplin:l, c.uauLlo el gran llútn~ro <.10 delincuentes le 
Yold ~~ j ll út,jl y poli~To~o. 

~J O;::OÜ'OS he~:10S adllli I.'ad(\ (:f:tr c~píl'j tn de hon!l:ld r lle clemencia tan 
(J ~gllO Ile! "i cario do Je~u(:l'is ~() y de 1<1 caLcz: 1. UP 1<\. IgI,~~i:1, ún to ,:la l~ 
CO llL!!)r,L1. del ~U!l1() Pontifico Pío \~I. Lcju9 (k dal'~o priF:i.1. para dec1a· 
ral' Ú l ~)s cldpados incu1'sos cn e l ana tema qne t0d~~:; 1:18 Je}C'8 fLdlllina· 
ha.n Gn1J.l'o ~Ll:3 cauezas, so cOllLenft} ~ (Ll n:nCjlClzal'I0~. y Ilcsde el principio 
no leS impuso mas qll f~ l as pellas ill;fi~p<:llsflb¡e ''; pal'fl. f:pUl'tr:rtes (Id san· 
to miGist.pl'io fIue prof<ul:lL:tr; : .;Q :lil ll1:,jol'i, c1ie\~ en eL J))'ey e dt~ In de 
flHril de '17Dl , nob;:) ut.¡ ¡i ~: lIjt Ll~ ni;,tnllat.n (]ej:al';! y im n~ hn<.::.J..;qu0 C:l­
llOlljcHS pocnus il ~ flj~tf.~. 11t. li1,tla. h:ü:~elltls P(:l'pCi.l'<.1 t.a emm ende iltllr." 
[Collc'ct. t01l1. 1, pftg'. 3~:!.J j\. pc~n.r (~C~ ~II nt:stinacioll. !8S dirigió ~UIU 
dr.:.:p\.;(' ~ denll ~\ÜO de dilaci(» )1 los l ~l,IS pat.cl'l1(i1es c{)u~ejos . [il1id . tom .. 2, pú~ 
:20·1 y sig-.J ,.Cnm con:,iJ(~rnl1lu~ InLlg;n:\itl Dei Itll1;l'anilui t.a telO, qui pcc­
cltOl'eS ~Ui:'tille t in 1111dta p~,tic:ltiu. l; e t~Vll¡ t eo~; rJf':l'il'c. SI-:' t1 ~d pIJPniterl· 
t,inHl addu<.:i .... llc ni .~llé ;-ldhUí~ ~g-¡'~ ll íj llm 110b is ('~~:o C11m COIJt"llrtlfleibllfi ~H'· 
bitt'~l!l1lr. 8i forle ::-.;t~1t:l l 1n COl" n.; dl~a. llt, ne ad Dm.l1n C01!"Yf~ rtal\ tu r. l'To·n­
dl!ln Clll111 ('}"ila eo~ pat..cl'lJUln (,Xüitnu~ !1 1~se\'il'nl'!L:..I. lll. (~t (1IlClll:1c]mod ' lTu 
mulic'i' ol,!li\'isci non pot('~(, 111fnll teul SIIUlD, llt J) llll m¡~;Cl'C~:ltlll' filin ulcris 
~. 11 i . (I ~ a i ft e ('. <j 9 ~ Y. ] 5" ) ita:-: ~ 1I G t a r () 111 a 11 H. E e -.:1 e::; i a s u o 3 ti l i o s , l i ~ e t 
jno1~~) (;q uente~. DC pen"icüccs, obli\'if:ci n()!l pok·:-: t,; ~i.~cl vietate in illos 
po ti II S , q u a r~ 1 i l' () (~ n:1 rl i <1. 1) 8 l' In o V ,-' t:t r. Q ti a tll«) b j'('ln, 11 o : 1 ~ i n () g nI, y j fl e t 1/ t 

V C _Q' f' III i LU, ]11) ;) y i;::: e e 1 TI m 11 o ;01 t. ro r u 111 el i v i :~ : () 11 I • m ti:: t (~ 1) t e s ; a b (' x (' () 111111 H 11 i· 
catiollis ~pn tnnt.ia ft'rCllda rnndo all~t.jn em u ~\ diutil¡~ difel'l ' llt cs l1ltionem, 
llt lOClllTI lml¡cl'e po~~it cOl'reetio . (Cqik'<.:t . tOIl!.~, p:t;. :mo.) [¡oum tes· 
i-c m voen.lliU~, qllflnto~:)('l'C r¡():1t'llHI ~ al"mis hi:=:en sl'il'itualiblls t~t.i, tii í::WCU3 
:ii~l'i l~' () ~S(; t: ]clIiuni cllim C't Illi ~crlCUl'rli:\.4-~ lihJ llri~~im() s en lper alliml1 , 

Ecycrira"t.i llutelll, lli..;:i inviti et ilcces', it:'lt \ ~ ,.' oaeti . IOC"tI Dl d:l.l:Ill ::i . [O'lI19ct. 
10nl. 2, pÚQ·. i34(). Bl'I~ye d(jl lU de Hlftn,:O de 179:2.J ITnsr.r:l ae v(\~tra 
e o II ~ i 11 n" die o t ~11 \l b i r; II Ú lo tJ 0\) i ~ l}()!:l el e IT J'(! I j e i (l. P ¡ 1 el lh e \' e de 13 do 
junio de 1¡9~. jb. tomo :J. p(¡g'. 52. non alio ~lH:et.allt, qn:lnl el) , ut erra.n­
tes ud ovilo re(lllt~n.1.Jt. ll r, :lt·quP- schi:-:.¡nati fill1t-i demunl imponil.tll\', v~lllti 
inde:::;¡nc n t8 /". fll::,i~ h"tuhl'.vrnis J)011111 d·eprecnmlll· ." Así. ·, Hmi.Ji(-~ll el Pnpn. 
f-;án ~[e l(lll iadu ::; nn sn apre:-iul'tl Ú. o .. ~coml.tl.i.!:ar cí lo~ dOjla.t.i~Las. ll (júlldo· 
Jos en e~t:léto de yolvel' tí cnt,l'n.l' en la p~1Z y Pll la 1lIliu.D. dl-! la I f?:I f'~la, Ri 
10 hlluief:)(~n qllcl'jdo . . "íO e~t:o¡ellt.e homl¡¡'<:! csc]ant:1. ~an ;\~'l.lst in: ¡O 
Yerd~ (jero hijo de la p:'iZ! ,O padre de tn\.l l ) el pueblo crist.if\;llo! ,O 
\' erd~¡ ( : ! fl'O 811 ccsor l1ü lo~ }'. IJú:üolr:;. podl'PJno:3- l1fl~otros ~1i"l~,(1il', plH~~ que 
f.all JUiHI CritÚH1.(jm,' di<.:e de ellos: Ae Rl0culmn dextrlnLl (~Íf(¡dcJ'ent, 
fic l j ~). (: J' ctil:<';:::-:. t'X ~I rle::-ia f\jicie\tD11 t, : quúd R;llié ~ll'gllrnf~n ·tnm c:-.t, 1TI::l?IHte 

i! !ol' 1m cornl11i . .;el'ntiun:~ atqlio mOc l' ol'i:' .... h:iCl'f'~C~ lJuid(-~m eUflfut. f1. l)D,n~ 
ct, pi ieicban t, illlUi auv·m. hJ.cJ'eLieOfll!\l hane 11 1fli"'ekuIL l)Opn~ln. Porro 

,,1 r ' , 

jn duolJl!8 tDIJtlirn. lfJ cis i\po ~, tolus lW.lle vucr!J.1, qUi'ls i n('cf~:-:sit.(\t.é C()~I(~tH~, 
r-l ' ottl~i ~ n.: vldetl~ l': IlC(ll~C UUljen :pro cert8. et LtotCl'lll11JaÜ¡; pcr~onu. iil<.\Ul 
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TIsnrpat." (S . .Juan Ch~'is()~; t. ne f\natlt. p-dit, Bened ict. tom. 1, p(¡g-. Ga3.) 

CO i} toao e.;,; pl" ~Gi~o adVf~l'tij', Cj 1\ ¡~ aU;l q '.te en g'cn01'ul el c¡,:pLl'itu de In, 
I,glesia. y de sa~ pastil},c3 Fe J. dt~ du l~,:ura y de cl emencia, 11<1,'" ocasiolles 
y personas qH \ ~ p rOV( ICall sa se \"t'l'iJ'.lLl; y qll(.! el eL511lU de Francia. hu. 
estad.o aeomp :¡ ñ ~l . d o de lll Ut;1ws cil'cl:n:~ti1ncias pnl' la~ q U(~ no se le puedo 
aplicue todo lO qne fJ ha u.\:'cidldo en la, Jg' ¡ c~ ia COll rcspectl..l Ú otros 
cismas. E l pürt.ido sf'g'l:ro s()l(:'!lrlcntc es, d de no . npa.rtal'nOB de las 
occisiones que k\1l ~ido llac1 uf l , y aese:u' qnc pal' ~ su n p1 1e~~l:ion ' pu­
di esen nue~tros OlJi spos C::3 tal' lu!.:go [l la frente de S1I 3 diúce~i~. y acor~ 
da r entre ~í, como 1\J :-i de .A.frica. KD COllVin10l'Oa so lH'e la cOl'll111cta qua 
nebian te~}(' l' co n los d on:t t.i stf~~ . ~,G,.atia .~ Deo omnip·, tellti , et C lu:lsto­
Jesll, qUl ded it malis f~c hisHlU,tilH18 tincra ct l' c2pex it B~~cl e3iul\l suam, nt 
Ül ejus ~Telllil1il1 (, l'iger L~ t uni v-ers<l mClllbra <ií~p\:.'r~n. Ullde consillcru.:l· 
tibu~ \"ob i . ..; eurn mea mediocritatc, tradentnr tituli nccc:,;:surii, du qui bus 
nccessc est ~'j os menlores praecc!J tornm (h\' illorum ct m:'1~· istcrii djvjlla~ 
r11m ~cr i ptur 8.r llln, id de Sill~ll~is cc1nire ql!od llCC Carthn.g·o vi¿:orc::l 
lcg is in fring'at, lH' C t um en t empül'u lltlitat¡s aiiquid. duri ssilUura stntan.~ 
m 1I s, n [ e o n, e a r t h, 1, 3 U 11. 3 J 8. La b b. t o m, ~, e o 1. 7 l~)' ] 
Esp8nfllc1 ~ estc mom~llto feliz, hagamos algnnaf; obser\uciones fiobl'C 

las deci si on es quu ya se han dado, y SQ~.H·G 1" apliC~Gio.!l quo se pa~de 
hacer do cl1u.~. 
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DE LA r.~CON~ILI.A:CIO~ . :01E LOS élSMAT10(l)S •. 

'CAPITULO .PR[Ml:JRO. 

De la 'J°eccncif.iacim1, ¿e los 'eclesiásticos. 

}~RTICULü PRI1\IE.RO .. 

l. 

El Pnpa en -el TIl'c\'c de 13 (]e junio dc 1792 ha distinguido (t los Obis .. 
po~ Jc Ioí' ~:wcrd()tPs y de ]O~ otro~: cclc~iú s tic()::;. , 

Se 11:1. rcscr:vado úuicamcntc ú :-í y [t Sil::; ~ilcc~orc~ la f~lcu1t:\ll de absol­
yeY', 1.0 á los cOllsflgl'<1ntP:-; de fa!~os Obis po;:: y sus n~i~tentes; 2.° 
Ú toJo~ lnsfalso:-; Obi~DO~; n.o ;1 los Al'zobj~1)()R v Obi::-;!)()-; lco'ítimos, que 

~ • Á , ~ 

hnll hc(:l1n eljurcJm ':> 1lt,0, y ú los que de e~r.os hayanjl1valido y algunos do 
ellos que han illY:ldido alguna .pal' t·e de otras díúccSl:; COUfOl'llle ft lOfi de­
cretos ciYi!r~. l Jjl. iuicio de estos r1 cbu RO]' '111fl~ í'CYI:ro, v f'C les debe rc­
pút:tl' CO/ llolns Dnt(~Il',Cs . dcl ci sma: ,.QUo.dC!liIH ~\lp('r ('()!'I1'~n d¿fectionc ca· 
ditjlHlieilll1l, 11lnltú nliis gl'uviu:-; l'st, ii squ0. l()n gé· ;llltcc(~l¡it.... [Coltect. 
tomo 0, pcíg', 5~,] 0111 I1l'S l,02s un t veré d ici n (1 e t(\ res í ~ xi tial is pchi~mflti~." 
DC~p1WS de e~la re:-::el'YaeiOn ]O'd ~acei'dotes no plledcll hallarse en el 0080 
de ab~ol\"íT á eualqllicr:t. de p~tos jl1fdie('~ 1113;0; I¡Le eLI el artículo de la 
muer tr, en el q no segun el e () neí ¡ io dn T rel! to ce~a toda 1;1 l'c:::¡eryaeiolT. 
J-{:n (,8 t(~ ' CU:-;o seri(\, lH~ cc8ario t'xijlL' do ello8 Ulla retl'aetat:lo·l) pOI' 8~el'lto 
~c!ll(~j:1ntc Ú aquella. (¡1I0 el Papa. ha cti~pne:-itll f-:C ('xija ú los l'3:ieel'dotes ill­
tl'US(l~, }~ ulIa l'epill'Ueion del esctilldalo qw' h~l,Il dado. y de l()s daño3 quc 
han hetho~ tan púL']iea como fuere pos¡hle 'lla,cel'la . Si la enfcrmrdnd no 
)e::;pc:r;nitleT'~l el finnol' eí'ta l'etraetacion, lmpOl'tnl'ia qne cllo~ la, hiciesen 
fil'rnnr cn su presencia. á ]0 meno~ por dn~ te~tig-os. Si e~tando en salud 
so hnlla~e oeasion de g-aIUlJ'¡e~, eOllVf:udl'in. so),pl'l'llderle~ del'l'cpente"y 
11ncel'les acordar de lo que el Papa dice de ello;, l'n el mi~m() 131'8vo: "No· 
lUIUUS san~, ut ";ül'u:n auimi fragull t:ll', ae J,ej i(;i~n Ílu'¡ seu lhcxiulé cupimus, 



45' 
nt i ~ hl'um t3.n to mJ,~ i ,;; cxcitetur fiducia commnnem matrcm adeunJi, et 

. ud eam ulacritel' Gonfug'iendi; si enim sincera eorum erit poenitentia, ve· . 
li n tt.l1 1O pleni;-j sutis t'J,ctiullihus malé gesta. condemnare, et ecclosias OCCll­

p:1ta.:3 cl imitt0i'C , dec !a,l'amus eos per nos apert is ulnis exceptual iri, et pa· 
cis, cOl.ll ~lluni o nisquü no~truc unitate fruituros." (Collee. tomo 3, pág 52.) 

11. 

Por lo que toca á 103 ¿;accnlo L:s y á otros edesiást¡ cos, á saber: _ 
1.0 LJ;-i CUi' ~:j y todo:; aqu Bllos, quc bajo de eilíl,lquier nombre han 

lHltrp;l,d l ) el cargo de alnns en tí tulo, sea invadiendo parroq nías enteras 
Ú pJ. r tc;j (.t o parroquia, en 'virtud de la institucion nula de los Obi~pos in · 
t l'LlE03, él LL~ la iustitudon Je los Obispos leg ítim-)s juramentados fuera de 
1 (j3 J í mi te:3 <l e s U:3 el iú (;es is; uu II cnanJo 10 3 sa.c 0rdo tes leg i tima.Ll1en te ~8 tu­
yi ose n y:1 Cle y:tdo 3 al gl>u.do <le CUl't1; [Breve de 10 de marzo ue 1792.J . 

:2. ? T \)d 03 l l);:; \. i ca ri o.3 Ú o tros saceru ~) tes, q uo reci bieron delegaeiollO'3 
ti aprobac.inncs Jo Obispos iutrusos para ejercer actos dejurisdiccioll Ó 

funcioncs eclesiás tica s ; [ibidem.] 
3. o .A q ucllos q 'l e hauiendo prestado el jur.amen to han ~j e rci tado sin 

m¡3 ion callónic8., ¡.;eg un quo se ha presentado la ooasion, las fuucrones de 
cu ras aa3Cn1.e.;;, las qu e 80 11 nulas por defecto dejadsdiccion: [Breve al 
Ut pitulo de CbamLJerí de 5 de Octubre de 1793, El nlismo Brove so diri­
~~ ió con igual f(~ cha. al Obispo ue Gmcbra y al de Tarante;3a. [Collect, 
i ¡ ' lr1 '2 ,),'l O' 170 1 LJ .0·1( n ' .... J 

El Papa ha, dedal'ac1o, que to (los estos eran intrusos y aclherel1te :~ 
ú la hel'og í:l Y al cisllla: que ha bi an incurl' ido' en 1 a s~spensiol1 fulminada 
.en el Breve de 1:3 (l;~ abril de 1791, {l 111:18 de edto en 111 irregularid ~d 
IV)l' el ojet'l~ic io ue 1:.1.3 funci ones del órd en de que eatán suspensos. D ,:­
eift ra tamuioll ( i Did e ~n.) qua lUla iUCllrriuo en las penas impuestas po r ' 
los S~UltO.3 C;'ttl ~)n :J:; y (;Oil3t ituci onG3 apo3tó~icas, es á saber, excomunion 
d :~ derecho; puro q!te ll U olJs taute sicmpre se ha. abstenido de fulminarlJ. 

}' . C ~) :ll 1' a. e lOS pOI' se u teIlC].\. 
~~, in c:nuargo de c;::)to h:1 creído que les debía teatar con mas dulzura 

q i1 e á 1'03 O :): ':-:p03; ¡'t q Ili e ll'~ ~ reputa como verdaderos autores del cisma. 
B :l cuya. cOllsccuane ia ha uJ.uo ú los Obispos de Francia y á los gobc r­
llaU0 1'C:-3 dc las di{, ccs i~ , b , potest.ad de absolvodos y reconciliarlos con 
b . l. ;~·les ia, ó por si luismos ó por los sace rdotes delegados por ellos. 
8 0 ore 0:3 ta.f1C- ld ta '] se puoden hacer muchas advertencias . 

~ II. 

PRIJiEI{A ADVERTE~CIA, 

E L PAP ~\ NO HA DADO L.\. Fá GULTAD DE ADSOLVER A LOS INTRUSOS, SINO 

rOR MODO DE IND U LGENCIA, DE LA CUAL SE DEBE USAR CON 

:MUClIA. CIB.CUNSPECCION. 

En 19 d e marzo de 1792 d ió el Papa por un, i nd uIto estraordinarin.R 
facultades ú los obispos y á 103 gohernadores ele las diócesis, en tre o­
t ras: la de absolver de todos los casos reser vados á la santa Sede ; d0 

12 
• 
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]eyan tar la suspension impuesta contra. los juramentados; y d ispensarl es 
de la i r r egnlari dn d. En este indulto n o h izo monC10n a lgun a de los 
intr usos. Cuando llegó {l P arí s, a dvir tieron los OLjspos esta om ision, 
y creyend o qne "no h ab ía p elig ro alguno en quo se l es concediera la 
potest ad de absolver t ambien á los i nt l' US0 8, y que por el con trn-rio po­
(lía sacar de ella muchas ventajas la R el igion," escribieron de nuevo al 
Papa pidiéndola. 

Su Sant idad l es respondió en un Breve de 13 de junio del mismo' 
año dir ig ido á t odos los Obispos, en el cual declara: que quiere Con­
d escender á sus súplicas, en vista de los. motivos que le han espnesto; 
p ero solanl811te por 10 que mira á la absol ucion de los sacerdotes y 
otros eclesiásticos inferioris ordtnis, les ad vier te al mismo tienlpo, q uo 
usen de -ella con precaucion y para la edificacion, observando religiosa­
mente todas las condiciones que prescribe ~ " Datafacultate, caute uta~ 
rnin'i ad aedijicat';onem." 

"l:js evidente que el Papa no pronuncia con generalidad que los intru­
sos deLen se'r absueltos indistint2.mentc, y q ue no hace mas que dar tl 
los Obispos la facultad de absolverles, si juzgan que no hay peügro, y 
que es ú t il á la Rel igion. El no habla mas que como de una indul ­
gencial. y d.e una. dispensa del rigor de l OR cánones, qne compara [t 

a quella de que U3Ó con los novacianos el Concilio de Nicea, y de quo 
el de Alej andrí a, usó tambien con aquellos q ue no eran los autores do 
]as turbuJ encias del arrianismo, y que ver dader amente eran penitentes. 
El on fin no da estu. facultad sin límites, como lo har ia si juzgase qu o 
toJ os estos intrusos del segundo órden debiesen ser absueltos; no la 
conceue lI). QS que par a un año, insinuando con es to, que pndiendo mu­
uar las circunstancias y luer ecer los delincuentes se r tratados con rigor , 
130 r eserva el establecer f,O bre su es tado . E sta facultad ha sid o hasta 
ahora renovada de un año en otro, pero siempre co n la. misma limi tacion . 

SEGUNDA ADVERTEN CIA. 

C OND ICION PRESCRITA. A AQUELLOS QUE TIENEN F ACULTA. D DE ABSOLVErl. 

En el primer indulto ha prescrito el P apa (y es ta condicion se ha r e­
petido siempre qUG ha renovado las d isposiciones) q ne los Obispos y 
gobern ador es de las dió cesis "declar asen csprcsamen te, cuando usasen 
de las fa.cultaues q ue -les concedia , que obraban en calidad de de?pg ados de 
la santa S ede apostólica, y que se insertase esta declaracion in ip r;o actus 
tenórrc. (Breve de 19 d e marzo de 1792.) 

TERCERA .. . A.D v""ERTEN CIA. 

CONDI CIONES QUE SE DEBEN EXIJIR D E AQUELLOS QUE PID EN SER 
ABSUELTOS. 

Estas condiciones están señaladas en estos términos en el Brevo de 
13 de junio de 1702. {Collect. tom.3, pág. 44.) "Et ne absolution es 
h ujusmodi i nconsulto concedantur, aut sint inter se difformes, illhael'en­
t es nos Concilio Nicoeno, et benignior i Ecclesiae d isciplinao) jubemu8, 
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intrusornm ab:::;01vi neminem, nisi priús scripto ejul'uvcrit C1V1CnlTI Su­
'eramentnm, Hlosque errores, qui civile constit_utione Cled Gallicani 
contin entur; et ni8i declaraverit speeiatim sacrilegas esso ordi'natioll C's 
ah in trusis, sive receptas, sive peractas, irritanl esse collatanl ab i is 
nnctoritaten1, injnstamqne, et nullanl ' esso lntrllsionenl una eum actibus 
indé consecutis, et ni si jurejurando promiseri t se apostolicao huie Sed i, 
10.githni s~lue Episcopis obtemperaturum, et nisi doniqnc paro r,hiam, ejns ~ 
V l3 pal'tom roapsé ab c1icn,verit, eOl'umqne ejuratio, et abdicatio publica 
fnerit, perin de ae crimen qnoque publicum fuit, injnnctis eorum singu~ 

' l is, quantnm sp iritns, et pruuontia suggesserit, ut aiunt Tridentini Pa­
:tI'CS, (8eS:3. 14: de sacro Poenit. cap. 8.) pro qualitate c1'iminurn,et poe­
nitentium facnlüüe saln taribl.1 s, et convenientihns satisfactionibus, loco 
poonitentiae publicae graullu01: quos vigente Nicoeniconcilii tell1pore 
postmodum Ecclesia e pietas llloderata est, reservataqne nobis facultate 
idoneos recId en ti COR, bu i absol ven tUl', haben d ¡s, re t.i nend isq ne benefici i:?, 

. atqne parochii s, pOl' ipsos non ri té occupatis, et possesis." Con estas 
condiciones permite absolver á 103 intrusos que SealY leg í tima ó ilegíti· 
mamente ordenado~, y á aquellos que hayan ejercido las fnnciones que 
l rR delegaron los falsos Obispos. Ita ut juxta indulgentiaIn Canouis 
:VIII Coneilii rTi ( ,) ;>}l i 1"crC1-lnra tl.f, in Clero. 

Puesto que e S~ , 0 o e'r~'cYO c;,non ( o Nicc ~J, ha sido el modelo sobre que 
-el Papa se ha d ;c".:¡(>-)¡ (:3 }i.l po rta11tc conocerle. Por él ~e - yerá , que 
110 JIu' tenido por C (i ~l Y C '~ lIC:l tc ~ rr!" llirlc 8n to<1o. 

En la edicion ol'diil :ll'i~), é SU eO~lceLido así: [Labb. tomo 2, col. 41.] 
"Ve hi ~" qui se nClm in :1.1It (· ::-~ tharns . ': tlcst munclos, (es tos son los 110vacianos), 
:;;i q uand o ven or i II t ud l~ c c I es; in rn Ca tIto 1 iC311, P 1 ncni t sanc to, el, magno Con­
ci I io, u t imposi tionorn rn~ : tUS ucci pie 11 tes, si e in O lero pcrnw n ean t. (1) IIaec 
'Hl1 tcm prae om nilH1 s cos ~c rj pt i seollvenlt (2) profiteri quou Cn,tholicae, et 
.A postolicae I~ cc l cs i ae dogma ta suscipiant, etsequantur, idest, et biganlis se 
,(' om rnnn icare, o t 11 i8 q ni i :1 pel'SCCll tio nc pr.o la psi sun t, erga q uos, et spa tia 
cU llsti tu ta Slln t, ct tempora defi ui ta, i j a ut Ecclesia Catholicae, etApostoli· 
I ~nc placitn, scqnantur in omllibus . UlJicumqne voro, sive in v1ci8: sivo in ci­
.... i t.:.1tihus i psi so 1 i r cperti fucri 11 t orel i nati q ni in \'enien tu r in Ole,ro, in eodenl 
:(;)¡) habi tu porse ,-oren t. Dbi an tem Catholicae Ecclesiae Episcopo, vel Pros­
by tero cons!1tn LO, C] II ida 111 ex i II ls acl veninn t, certum est, quod Episcopus E­
·(;elcsiae lwbebit Epi scopi di gnitn,tem. I8 autem, flui nominatnr aqud eos E- . 
1; iSCOpll~, 11ono1'em Prcsbytori i possidebi t, n isi fol' té plaeueri t Episcopo, no­
IIli nis eum honore conseri. (4) Si vero hoc ei mínime plaCllerit, provide­
yi t ei, ant C~epi scopatu8, uut Presbyterii locum , ut in Olero prorsus 
(>8se viedatul', n8 in una civitate duo Episcopi probentur existere." [I-Iar c1. 
Con. tomo 1, col. 326 y 327. . 

I. o El Concilio de Nicca recibia no solamente a los sacerdotes, sino 
, 

J 1) Los cánones árabes no hacen menóon de esta i'mposicion; sola'mente di­
cin : qui ex illis erlJnt ordinati, remaneant in Clero. 

(2) Convel~ii prqfiteri; otra version dice: Oportet. 
(H) En otra traducC'lon: In eodem gradll . En otTa : si inventi fuerin t 

ordinati á catholicis. 
(4) Ol'fa traduccion d'ice: Nisi Episcopus Eccleiae Catholicae voluerit 

honorare euro Episcopi, yel Presbyteri nomine, ut constet cun eSSe in Clero . 

• 
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¡, lIil ' ú lo.:;; 01Ji ~ p:)~ n '.nrn Cl~ n 02 . El Pap:1ltn. estcnclido c.~ta ínL111Jg·(,ll:':;;·~ 
¡l :;0108 los prc:;bítcros . Si el título que ocuparon estaba "UC:1lltc , el 
f» il Lilio flucria. quo se ba conserva se en su des tin o. El Papa q¡¡iere qU(~ 
] 1) .-) S~C Jl'Jotc s r cu~1.l1cic ll I:t s parroquias y Leneficios que iuyudi ornn, ó 
L i l.~ n o3tJ.rl \lo \racan tc.., Ó Lii..~1l ocupaJo:3, y se roserva ú sí ~olo la flClll-
1:ld l1e h~bilití.lrl(,3 p~ ra poseer los beneficios quo ha bian usurpado. 

L)8 moti\·o::; Jo CtlUt dif\~rcncia Jo conducta proyjene de la difer l'ncia 
qi18 h3y ontro l 'JS novacinllos y lJU ~~tr9s cÍsl1L.íticos. Los eclesiú sLico,' ¡¡ 'J ­

Y~Ciallo3d81 tiempo dol UOllc;lio de Nicea 110 eran los autoros del ci . ..;­
DL1; l1:lcido:., r lnln tizaJos Gil esLl sceLl, habian vi\'ido en una espoGio do 
l \ llen~ fé. ,,1.1. I g·lc.:3ia, dice S,11 11-tgasti n [Epj ~ t. 48 .J de o tro modo tl'~lL1, 
él li)s (lUO r eg resen. dl.~3 p~H:3 de Iw 1J8 l' sJ.c udido su y'U ,~'O, que á 108 qlle 
: ~ ' l n 11) h:l!1 e.,t:1I!O ca sn sano; alta humilla !l1l1C!IO m~s Ú los prill1u[' ().-) , v 
trata con dulzura ú 10.3 últimos, ama.ndo ú l os lILlO S V ú 10 ;:-; o Lro . ..! . '\' 

pro~ul'n nao sal varIes.)) E 1 Papa h ~lCC la lll: sma r oflJcc idll : "Al í tUl' f:l~­
tos, al ¡ter lla tos h1 ero t.i 003, a tq ne Sd1ÍSll'Lüicos SOmp 81' Ecc 1 esía tr a cta ­
yit: in istos longe rigid iol', u tpoto longe gravius r (;0.::3 .1I [O ollect.. t. 0:1). 

", pÚ I ~'. 30.J En consccuencia do c.sto, escll1j'ó Ú 103 autores del ci~m : L Je 
tiU in d ulgencia; a s í como fuoron o.3c l ui d03 los del Ci SiW1. de No ra cía n u 
p or el Papa S:111 Corllolio, gao d ep uso ú 103 c01l 3agrant08 de e~ te Ci : ~ ill . 't­
lico, y no conced ió mas que la cOlllunÍon lai ca á UllO de ellos qno se al' ­
l' opintió: porque p3t'mite el Pupa recibir á 10:3 otro.3 ecle3iústico~, Cdln O 

el mismo santo recibió á I\l áximo, Nicostrato y Ú lo.s otros, que h~l lJi ~ l a 
nd herido á los u·ovaciünos. I~n tiempo. el 01 Ooncilio d e N iCCG, era n ID ¡¡ ­

chos los uovacüu103; y babia ciertos parajc.~, cn los q ~1 0 tod l) el ru elJlo 
co.~nunicaba con ello~. Cua.ndo vo.lvÍan Q la Iglo3ia 10 :3 seguían io ,l o;; 
conJucidos por ellos . Ypor (l~ta consiJ tlracion quiere el Co .lcii¡ o, q t l ~; 
aquellos, quo S8 hallan solos Obispos ó S J,col'll o tes en lIna ciuJ :ld Ó OH 
]08 pueLlos, se conserven en su empleo. Pt~ro no. ti (::: Il I ~ lugar ü::i la mi:-;, 
nUl, ruzon respecto de nuestros eism:iticos. El r egreso. dd p tld)]o. ¡l O C:-: " 
iá ligado al de ollos, y por esto el Pupa quiere, q!l l: r U:1u,H; 1l' l l Oll't .) :·;t.­

mente las Iglesias que han ocupado, no ::;Dlo cuan do c~tJL ~l:t seev id;,h 
Jlo.r pastores legítimo ~, como 88 exijíu de los Iloracian o:3~ Sill o. al1n cU:ITl" 
do e8 talJan vaca ritos. Perl) como poLlria suecd e1', q ~ J :3 d lJil!ll d D 1 a par, 
y do la uniOll exíjicl'a QU 8 r~ t :scu recibi dos la :nLi ell CH sus Cll1 i }:C()S , Sll 
reserva la faculúltl de COll:JCCl' sülJl'e este caso, y determinar lo qne Cl'C­

yere neceS:11'1o. 
2. o El Pl1-pa exij o, q 11e retracten por escr i to el j urarncn Ló r ¡ d en, ,Y 

que declaren on particular, que las ordenac ion es hechas por los in trusus 
~on sacrilegas, y que no se han podido rcc iLir de elL).3 sin sacrilegio; que 
la autoridad que han creido recibir l1e ellos es nu la, a s í comu la ins t i LU­

cion y todos los acto.s que se han soguido. L a Iglesia siempre ha exijiJ o 
sem~jantes al)juraciones JlBT escrito do los horegcs y cismáticos. Estos cs­
critos se deben remi tir a--tQs Obispos. El Papa no declara aquí los 
e1'1'ores contenidos en la c ,)nititueioll civil del clero, que quiere que ab~ 
juron . Estos errores so espliean largamen te en cl'Breve de 10 de mar­
zo de 1791, y se recuerdan en los Brcve3 siguientes, en donde declara, 
que ha condenado esta constitucion, parte como l-te7'ética y. parle como cismá­
tica. V'ease la nota 2 del apéndice. B:ts tará que los que se retractau 
c :llp !eca la" mi2.t1H1S ca li ficacion es. 
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3.:: El Papa quiere ~ que prometan con jurmuento, qUé obedecerán á 

la, Danta Sede apostólica y á los Obispos legítimos. Esta condioion se 
insertó del mismo modo en la f6rmnla de que se sirvió el Concilio ter­
cero de Lctrán, para recibir á la cornunion á los cismáticos. Ella se ha­
lla tambien en la, profesion de fé, prescrita por Pio IV de la que Bossuet 
dice: Hace fidei tessera ab Episcopis Ecclesiis O1nm:bus gallicanis t'l'adita, re­
gia (jnoqne ctuctoTitate, atr¡u,~ omnl:um consensu !!.xc.epta, divulgata, et tra-­
dita est." (Defens. de clero galican o parto 1, lib. 1, cap. 1.) 

Respect-o de los OlJi 3pOS no exije mas que la misma promesa de obe­
dicneia, que todos los sucerdotes le han hecho en su ordenacion. 

4. o El Pn.pa les obliga á renunciar la parroquia ó la parte de parro­
quia quo usurparon. C Ollí'i"Cl1O (i ue tambien lo hagan por escrito, aunque 
no sOJ, es to absolutamente necc::: <lrio, porque como se dice en otro breve, 
ellos no ti en en ~í ttllo ni r eal n i colorado para retener P,St0S beneficios. 

5. ~ LrL ~~t lJj nracioil J7 la ren llncin.' deben SOL' tan públicas COlUO lo fué el 
delito qüe f2o:n etieroll. Desde los principios se cxíjió, que las retracta· 
cion es S8 hiciesen en la Igl esia , y en presencia. dol pueblo que habia re­
cibido el escún dalo; que se recl biese escritura en la 111 U n ici palidad; y que 
las copias de ella se diri g- i0sen al directorio del distrito ú del departa­
mento. Todas estas ro.rmalidades no serán pract icables en las circuns­
tancias presentes. Los cuerpos admini strativos no recibirian estas escri 
turas, porque no se mezclan ya en la eleccion de los ministl'oS de la. Igle­
sia,ni son los mismos cuerpos on cuya. presencia se pecó. Queriendo 
da.rles nna publicidad mas ruidosa, tal vez ocasi,onarian turbulencias y 
graneles males. Parece que basta qUe estas escrituras se hagan en lo 
interior de la c-ongregacion de los lieles, y que se tOlnell los modios de 
hacerlas llegar ai conocimiento de todos los que fueron escandalizados, 
Cllanto la p~udencia pueda permitirlo. En los primeros siglos de la Igle­
sia so permitía algunas veces á los que habían apostalado el ir ú retrac­
tar su 01'1'01' en presencia de los infieles, y esponerse así á la persecucion: 
muohos penitent.es 10 hicieron y lavaron su falta con su sangre; pero la 
Iglesia jamás ha oLligado con precepto, contentándose con exijil' de Jos de­
lincuon tes que yol vian una. reparacion 11ública y ejemplar en lo interior 
<l e la sociedad cristiana . Benedicto xrv en el tratado de Sínodo Dio­
(',esana lib. 13, cap. 20, examina esta cuestion con su erudiciou ordinaria. 
El nprueba, 01 decreto de un concilio celebrado en Albania on 1703, que 
on.1cna q ne los apóstatas vuoltos del mahometismo, no sean admitidos á la 
pa~, ti c ipacion de los sacramentos, nisi PTiusfacta abjuTatione:publice se mdre 
christianorum gerant, sin uüadir nada que les obligue á dar á conocer á 
los infieles aun en adelante con peligro de su vida su mudanza y su ab­
jurucion. Nada se halln, dice- este sabio Pontífice, ni en la antigua, ni 
en la moderna disciplina de la Iglesia, que imponga semejante obliga­
cion. Los teólogos convienen, que el precepto de confesar la fé esteriorQ 

mente, es afirmativo, que no obliga semper, et pro se'Jnper.. Sin fundamen­
to se han auelantado algunos á decir, que se imponia esta obligacion á 
aquellos que abjuraban el maholnetismo en Argel, si no en los primeros 
días de su regreso, por lo lucnos en adelan te. El decreto (1) de la. con­
gregacion de la. Inquisicion de 1630 no contiene tal cosa. Es verdad que 

(t) E ste decreto se halla en Ferra,)'is y en el Caí'denal .fllbicia con esta adi· ~ 
13 
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alguilos consultores quisieron que se insertase, ~ero no fué seguido su 
parecel:'. E s te decreto está concel)ido en estos términos: "Papa cerrsuit 
apostatas redenntes ad poclütentiam, non t eneri ad abjurand~m aposta­
siam públice coranl infidelibus, sed sufficere" ut eam abjurent in balneo 
[prision en donde l,os árgelinos tien en á los cautivos cristianos] coram 
fidelibus, a bstinendo ab aetibus infidelitatis, ac deponendo habitum infi~ 
delium, qüatenl~s sit pro t.estativus falsae relig'ionis; si vero sit aequivocus,. 
p08se i11 um deferre." 

N o se debe pues exijir de los intrusos una abjuracion ruidosa y legal- ' 
mente púb.lica, si les espone á la persecucion, y con mas razon, si espono' 
fl toda la sociedad de los católicos; pero si es posible publicarla sin pe­
ligro entre los que están fuera de la .Iglesia, y puedenaprov.ec-har para su 
conversion es t.os (:j emplos, no hay duda de quc se debe exijir de ellos. 

6. o El Papa manda, que se imponga á cada uno, atendiendo á la cua~ 
lidad de sus delitos y á sus far.ultades, satisfacciones convenientes' ysalu .. 
d~bles, que equivalgan á los grados de la penitencia pública, que estaba 
en .' VigOl' en tiempo del Concilio de Nicea, y cuya severid,ad á mitigadO' 
despues la Ig lesia. . 

No es esto decir que el Concilio de Nicea haya sometido los novacia­
nos á la penitencia pública: é l solamen te ordena, que prometan comuni­
car con los que habiendo caido en la persecucion, fueron reconciliados 
despucs de haber se some tido á la penitenéia por todo el tiempo r egulado 
p-ara ell a; por cuanto el error de los novacianos consistir\' en creer, quo' 
ni aun debja recibirles á la penitencia. S'egun la discipl ina de aquellog. 
sig los, los clérigos no se sometían á la penitenci:a pública, ó si lo esta­
ban, quedaban escluidos para siempre del clericato. ~1 n.s no por esto es­
taban esenios de la penitencia, si tenían faltas que repnrar, y esta la 
cumplian en partic111ar, ó de un modo proporcionado á los d iferen tes gra­
dos que se practicaban en público. Esto es lo q U8 el P apa recuerda en 
su Breve, en el que cita el Cánon 2 de Nicea hecho por causa de aqueo 
llos quc hablan caido en la idolatría, durante la per secucion de Licinior 
E ste Cánon e/ ice :: "Placuit synodo) qlUtffiVis nl'iscrationc probentur índig­
ni, tamen eis benevoleri tian1 C'ommodal'i. Quicmnque crg o vcraciter poe· 
nitudillem' goerunt. tribus al11Jis Ínler audi entes habeantur . et sex unnis in .. 
ter po eni te'ntefl sint. (ó segnn otra traduccion: s~ptem anuis se contritio" 
ne, dcj ieian t.) Duobos autem annis sine oblatione, populo in oratioDe­
communicent ... ·. Afiade en el Cánon XII. (Labb. tomo 2, col. 42.) Sed ~n 
his om.nibus propositum, ct speciem poenitentiae' comvenit explorare: 
quotquot enim 111CtU, et lachrymis, atque patientia, vel bonis operibus, re'" 
bus ipsis cOD,\r"ersiollem suam non sim-ulatione demostrant, hi definitum 
tempus auditiorris implentes, tum demum fidelibus in oratione com'muni- . 
cent, postmodum vero licebit Episcopo de his hum·anins aliquid cogitare." 
El Papa pues quiere que se impongan á los. intrusos en consideracion á la 
cualidad de los del~tos mas ó menos graves, que han acompaiiado su intru­
sion, satisfacciones que tengan el lugar de aquellos diferentes grados, sO'--

cion: Curent, ut successu temporis cognoscant etiam infideles, vel ab jpsis, 
vel ab aliis eorun~ abjurationem, licet id etiam curo periculo vitae. Pera 
Benedicto XIV asegura, que no tiene fundamento, y que no se haya en el ori,. 
ginal, que se guarda en los archivos de la Inquisicion. 
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bre los que se ha moderado la disciplina de la Iglesia. No fija estas sa­
tisfacciones; pero se puede concluir de la medida que indi~a, que deben 
ser largas y severas, y que el fervor de su penitencia puede acortarlas. · 

7.° Advierte en nn a los intrusos, que esten reconocidos á la indul­
gencia con que se les trata, y que no usen disimulacion alguna, la que no 
solamente les seria inútil, sino que los lIaria mas culpables, porque ab-
8ueltos delante de la Iglesia sin serlo delante de Dios, mudarian el reme­
dioJen ver:eno: Si SpiTitum Sanctum (dice) non habent, qui segregant se­
metipsos, (Ju(lae 19) ceTté nec ille eum percipd, qui ficlus est in .Ecclesia quo-
niam scriptum est: Spiritus eni01 Sanctus disciplin·ae e:ffngiet fictllm (Sap. 
1, 5.) En efecto, ellos deben mirar esta indulgencia <fomo una grande 
gracia, puesto que Jos eclesiásticos que fe pasaban al partido de los here­
ges, ó qne recibian de ello3 la ordenacion, antignamen te se les amenazaba 
de que jamás serian recibidos: "Si quid studio ad baereticum ierit, et sus­
ceperit ordinationem, sine receptione sit." (Palabras de Constantino~ Me­
tropolitano de Chipre, en el sétimo Concilio general citadas por el Papa.) 
y que el Papa San Inocencio escribiendo á Rufo y á los otros Obispos 
de !\lacedonin. enS'eñ ~l, que un Obispo, ó un clérigo ordenado en la here­
gía ó en el cisma, ó que cae despues de su orden~clon, no debe ser admi­
tido mas que á)a comunion laica: juxta veteres regltlaR, quas 3 b Apos­
tolis, vd a posto]j cis yi ris tradi bs, Ecel asía Romana cus tod i t." Que la 
disposicion del Concilio de Xicea 110 mira mas que á los no\'acianos, y 
no debe aplicarse á los clérigos de otras sectas, y que se hizo dispensa­
torie, pro remedio, ac necesitate temporis. (Breve de 13 de junio de 1792. 
Collet. t!Hn. 3, pág. 3-6 Y siguien tes.) . 

8. o Ulla ad vertencia se debe h~eer sobre estas palabras del octavo 
Concilio do Nicea [Apud I../ubh. tomo 2: col. 41.] ,:Placuit, ut i'mpositionem 
1nanU1n accipicntes, sic in Clero pennaneant.~' No. tendrían dificultad, si se 
siguiera la traduccion de los C~nones árabes, que dice: .. ,'luí ex illis erant 
ordínat'i, 1'emaneant in CLero.;' Este ta1 vez es el mejor modo de leer este 
Cánon : y así solamente da á entender que el Concilio quiere, que los 110-

váeianos que han sido · ordenados permanezcan en el clericato. l\Ias la 
primera trad uccion, que es la mas recibida, habla de una imposicion de 
manos; que algunos han elltendido que es U!1a 1'eitcracion del Sacramento 
Jel Orden. E~te parecer es muy singular pura ser verdadero. Las reor­
dinacioncs siempre han estado severamente prohibidas en la Iglesia. Los 
Obi~pos de AfrÍea dedan de los donatistas: :,81C Christi nobiscum te­
ncant ullitatem, ut non solum viam salutis inveniant,· sed nec honorcm 
Episcopatus ami ttan t. N eq ue enim in eis divina Sacramentá invidcmus, 
sed commenta detestamus er1'01'i8; quibus sublatis, fraternum pectus com­
plet·temur, ehristiana. nobis Charitate conjunctum, quoc1nunc dolemus dis­
sensione d ia bolica separatul11." [Epist. ad 1Ia.l'ccll. apud S. Aug~ de ges­
tis cunl Emel'ito. edito Bencd. tomo 9; col. 628.J El mismo S. A.gustin dice: 
"Si quando ex parte Donati venientes etiam praepositi, pro bono pacis, 
correcto schismatis errore, suscepti Eunt; et si visum est opus esse, ut ea­
dem officia gererent, quae gerebant, non sllnt rursus ordinandi; sed sicut 
baptismus in eis, ita ordinatio mansit integra, quia in praecrsione fuerat 
vitium, quod unitatis pace eorrectum est, non in Sacramcntis, quae ubi­
cumque sunt, vera snnt." [S. Aug. lib.2 contr?o Parmen. cap. 13. ibid. 
tomo 9, col. 44.- Tambien se puede yer de ba.ptismo contra· Donat. lib. 1 ~ 
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c. L ... In Crcscl !lb. 2. c. 2 .... Concilinm carchag. anno 397, &c.] S. Ba­
silio hablando de lo que se decia, que Eustacio halJia reordenado tÍ algn­
nos, d icc, Cl ue esta es una temeridad que hori'oriza, r que debe haeel' le 
detestar d,e todo el mundo: que hasta entonce8 no constaba que ningnn 
herege huLiese hecho tal cosa. [Epist. 196.J El Concili.o de Efeso orclen3, 
que los gri egos que abjnrasen la heregía de los 1fesalinnos permanezcan 
clérigos. [~pud. LaLb. tomo 3, col. 809. J ~l11chos otros Concilios hicieron 
el mi smo )' e~· ¡a me llto. Es preciso pues confesar, que la imposicion de mtt­
nos t1e que habla, el Concilio de Ni(~ea, no es ol Sa.cramcnto del Ordcp., si ­
llO U.la ceremo nia es terior que le confirma; una especie de Lcndicioll, co­
mo 10 a(l yic r tc el Patriarca Trtl'asio en el ~étimo Co ncino gClleral sobro 
este octUYO cán on (1e Nicea. Esta bpndjeion del POll t ífiu~ lc ~~tí t -;mo bor­
l'ab r~ lü 111an clla ele 1ft imposicio n de Inan os sn el' ¡ 1 e,1[rtl11 e 11 te rc~ ¡ bi c1 ~-¡, en el 
ci sma; y por esto se llama: Stl-nc tic1' 'lnanuurn rhnpositio. Ella. p,u':3de ~ :l m­
bien mirnl'sc como uua señrt1 de la mision ó de la institucion eil ll (j nlca; q ue 
no se habia pocl ido recibir fue r a de la Iglesi:1¡ y que en fl~quel tiempo no, 
se scparalJa de la ordcnat;ioD, porque no se ord·:: nabal1 cl érigos 1113,S que 
para 10;:< tíiulos yacantes; de donde se dcrinl, la pal abr a de oTdenacíon, 
eclesiá st/ca, y aquellas de '¡ 'mpos7~cion de las ¡n,-;, nos, }l¡] 1'<1 den otar la 01ecc10n. 
Puera do esto, si había una ceremonia para, la l' '3 conci'jiacion de 10s le­
gos, podi a haber otra particular para. los ecl e sícl. ~ ticos. No obstante esto t 

no era conocida en Afri08, puesto l1ue S; lD Ag ustín en s'cg'uida. cId pa~;:..­
ge arl'i ba ei tad o, dice: "N ou c·is man ns j 11 populo i 111 pon itur, n e 11 on ho­
mini, sed ll'si SJ.cramcnt.o fb.t injuria. . 

En fin, 01 Pap.a no }la hecho mencion de c3tas palabras cuando ha "citado 
el octavo cúnon de Nicea, y no ha pl'cscr~to r ito alguno estaríor para la 
recollciliaciou de los iutrusos. 

~ 111. 

ÁPLICáCIOX DE LA DEcrSION ESPUESTA Alunná, o PRáCTICA PA"1A. L.-\. RE-­
CONCILI.d.CION DE LOS INTRUSOS. 

l. 

Aunque la absolucion de los intrusos esté reservada á los Obispo~, 
pueden hallarse los sacerdotes en el caso e18 absol yerles en el artículo de 
la muerte~ si no es posible -el recurso á los superiores, Llamados para es­
tos infelices, por graneles q uo puedan ser sus del i tos, de l> e l110~ presenta 1'­

nos á ellos como ministros del Dios de lGS misel'icordins, ó de la Iglesia 
católica la mas tierna ele las madros; acoicrlcs en :su tardo rcg-reso, y 
ayudarles con todas nuestras fuerzas, para que se sah-en .ele la cólera ql1e 
les amenaz-a. Pero ll1ientras que 1a3 circunstancias puodan permi tirIo, de­
bemos exijir de ellos " una: confes.ion entEra y :)1'ncera de sus faLtas, Eeñales 
nada equívocas de su arrepentirniento, y una Teparaclan tan pública, c.uanto sea 
posible lzaceda,'" 

1.0 COllfcsion entera y sincera de S113 f<lItas. El velo que oculta á 
los lllalos mientras viven sus errores, y la fealdad de sus delitos, cae ordi­
nariamente al ·acercarse el 1110mento de la muerte; pero sucecle tambiell 
algunas veces, que en este mismo momento tienen aun ciertas preocnpa-
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,Clones, y que el ol·,gulIo les arrastra á querer Justificar SUío'l a.cciones cri~ 
minales. Si- se halla un intruso con estas malas disposiciones, nada so 
deberá omitir paTa hacerle conocer todo el horror de ~u cisma y de sus 
sacrilegios, y no ubsol verlo hasta que confiese que se ha entregado á un 
partido impío y criminal, aun cUl:\.ndo NO hubicile siJo condenado por jui­
cio de la santa Sede; y que sus ym'ros son inescusables, sobre todo des­
pues que se ha hecho públic() este juicio. E~ prrciso asegurarse de su fé 
sobre los principn,l es puntos en que han errado 10S constitu.cionales: tales 
son: que hay en la IgIE'sin una gerarq nia establecida por Dios, cuyas re­
laciones y efl~ctos no pneden mndar los hombres: que el Papa tiene una 
-verdadera pri mn c;a de honor y de jurisd icCÍon en toun. la Iglesüt: que la 
nutorid~d de los Obispos no depende de los votos del presbiterado: que eH 
preciso haber recj bido la mision de los legitimos superiores para ejercer 
las funciones de pas tol'~ y que todo mínl stl'o que no las recibe de ellos, no 
puede ser un legítimo miHistro dela palabra de Dios y de los Sacramen· 
tos: que el sncel'doc¡'o es inrlelcble: que los votos nlonüsticos no son con­
trarios á 1a libertad natural: que el matrimonio es indisoluble: &c. Si él 
no ha crei clo estas verdades, ha sido hel'eg;e; si las ha creido, ha sido im­
postor é impío conduciéndose por princjpios opnestos {\ su creencia. 

2. o Seiíalcs nada equívocas de su dolor, y de un dolor verdadero. 
Es mucho de temer que la penitencia de muchos sea inspirada, como la 
de Antioco, pOlo solo el horror de Uila vida llena de erimenes inútiles, y 
por el temor de la vida ven idera: Nllnc 'reminiscor ma!orllm, quae .reci. [1. 
blach. c. 6, v. 12.] Es difícil asegurarse en estos últimos momentos Je 
las verdaderas disposiciones del corazon de los penitentes. Casi nada so 
les puede conocer, sino por el modo con que entran en los sentimientos de 
la. Religion con que se procura atraerles, y por los buenos prqpósitos y 
sacrilicios que hacen. Nada debemos despreciar para inspirarles los sen­
timientos de una verdadera contricion, uf jánQolcs al juicio de aquel quo 
Rondea los riñolles y J03 COl'flzoncs: poenitentimn dare poss'ltm, secu1'itatem 
non possurn. [S .. Ang., hom. 42.] 

3. o Repul'acioll pública. J-iJs preciso exijir que confiesen su cisma y 
su intrusion delante oe los fieles que sc hallen rresentes, y que pidan 
perdon de los f'scándalos que han dado; que hagan así lll.~SmO su profe­
~ion de fé, y qne mnnifi0sten el mayor arrepentimiento de haber predicado 
el error y la impiedad. Bn fin es preciso obligarlos á hacer una retracta­
clon auténtica en prcsel-1cia de testigos, que poc1rún tambien firmarla con 
cl108, y guardar el original para hacerle pasae al Obispo, y darle la con­
Y ~nieilte publicidad. Esta retractacion, en confonuidu.tl á los Breves del 
Papa, puede esta r concebida en estos términe>s. 

. ,,'Yo N., retracto Yo·lunt.ariamel~te el juramento que tuve la desgracia 
ele prestar pura. y 8implement(~, en cons-ecuencia del decfeto de la asam· 
bIen. nacioJlal de 27 de noviembre de 1790. Yo confieso que la pretendí· 
da constitucion civil del clero, publicada por la misma asamblea, está for­
lnada. i30bre pri ncipios heré t.icot:, y p·Ol" consiguicn te es herética y con tru,· 
ria á los dogmas católicos en mnchos decretos; y en otros sacrílega, cis­
nlática, dpstructora de los derechos de la priluacía. de la santa Sede, con­
traria á la disciplina de la Igle~ia. tanto antigua, COrno moderna, y diri­
gida á nbolir la Religion católica. Yo abjuro todos los errores que se en­
cierran en esta constitucion, y me someto de espíritu y de cora.zou aljui-
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por la santa Sede, aceptado por lO's 1egítimos Obispos de 

"Yo confieso que todas las elecciones hechas por los distri tos, conlar­
me á los decretos de dicha 3samblea, son ilegítimas, sacríl-egas y Bulas; J ' 
que aquellos que han sido elegidos para las Iglesjas catedrales 6 parro­
quiales, ó bien estuviesen vacantes ú ocupadas, ó bien ya erigidas, ó de 
II ueva é ilcgí tima ereccioll, no han recibido ni tenido jurisdiccion alguna 
(' f)p iritual ni eclesiástiea para la conducta de lns ahnas. 

"Confic50 tambien, que las ordenaciones hechas por Jos Obispos intra­
~os son sacrílegas, y que no se han podido reci.bir de ellos sin sacrilegio; 
(1 uc es nula la delegacion y . autoridad recibida de ello~, y que lÍo ~e ha 
podido ~jcrcer sin hacerse culpable de una intrusion inju s ta, y que todos 
los actos hechos en su consecuencia son nulos. 

"Yo renuncio de mi plena voluntad á la pretendida cualidad de cura 
de la parroquia N., que l-le tenido la desg racia de usurpar .... [ó de vica­
rio .... ] ó á la usurpacion, que he hecho de una parte de la parroquia de N.; 
/ pido perdon á Dios, á los pastores leg'í timos, y á los fieles de Jos escán­
(l a.los que les he dado, ejerciendo las funciones santas sacrílegamente y 
t),in mision canónica. 

"Yo reconozco que la santa Iglesia católica apostólica romana, ~s la 
m~dre y la m,aestra de todas las otl'á~ Iglesias; y prometo y juro una 
yerdadera obediencia al Pontífice Romano sucesor de san Pedro y vica­
rio de Jesucri sto. Prometo talnbien una verdadera ouediencia al ilustrí­
Rimo Señor N. mi solo y legítimo Obispo,)T protesto que me someteré á 
la penitencia que él tuviere á bien imponerme! si Dios me cons~rva la Ti­
da para espiar mis fal taso 

"Así Dios lile ayud'e y sus santos Evangelios. lle cho en .... en prescn-
. d n ent c .... 

Si estos intl'usos tienen nlodios, es preciso obEgnrles á emplear en buC2-
Das obras las rentas que ilícita é injustamente han perci,bido durante su 
iutrusjon. Su destinoYuatural seria emplear1as en socorro de la Religion ; 
pero se debe evi tal' toda sombra de sO'specha de a varieia con tra 11080 tros . 
En cuqa diócesis habrá sin duda una caja para los gastos del culto, y ' 
aquí es donde convendria ponerlas. 

Si son IcgÍ timos pastores, y solamente intrusos por haber usurpado par­
te de otras parroquias, es preciso hacerles entrar en di:sposicion de re-
nunciar aun á su legítimo título, cuando el Obispo lo ccsija. . 

En fin, deben prometer que guardarán la sllspension qJ1e han yiolüdo, 
y que 110 ejercítarán funcion alguna de órden, sin hr.ber obtenidO' la ab­
so lucion de la suspensio·n, y la 'dispensa de la irregularidad en que han 
incurrido; haciéndoles entender bien, que solamente se 'les absuelve de 
SUA pecados y de las censuras de derecho por el peligro de muerte en 

I que se hallan, y no de la. suspension é irregularidad q;ue siempre pueden 
subsistir despues de esta absolucion. 

Bn efecto, este es el parecer de los teólogos: que se puede ausolver en 
. el fuero interior á un penitente, y dejar en su vigor 'la s llspension l y con 

lJlayor razon la irregularidad en que ha inclllTidO': Qui ee71suram incu 'r'l'it 
v-ivens, sub ipsi-us liga171ine potest fustijical'iorzem, pcccaf'i sui 'recipe7'e 7'n jon) 
inte'rno, manente ligamine censurae in 101'0 externo. (P. An to ine tractat. de 
eens. cap. 1, quaest.. 3, núm. 2,) Certurn cst posse atig~iem absolu'i á pEcca-
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lis, irregulardate 'remanente; est c01n'inunis senientifl." (St13rez de cei1s. di sp . 
2, · f. 2.) La razon de 'estas aecisiones es: porque sic·ndo la suspen sion 
una pena impuesta contra un delincuen te para apartarle de las funciones 
santas, puede subsistirdespues que se ha arrepentido y ha satisfecho, sen. 
para castigarle"'aún, () sea por la indece~cja que resultada de ver en el 
sa.nto ministerio á quien se ha hecho indigno por sus delitos,> y por el gran 
escándalo que ha dado á los fielcs. Débele bastar el tener la absolucio n 
de su pecado. Y lo mismo se ha de decir con mayor l'azon de la irre-
gularidad (1). \ 

Los intrusos que en la enfermedad hayan sido absue1tos en el fuero in­
terior, si rec.obran la salud, se deben conducir como si no lo estuviesen 
con respecto á las censu ras que han incurrido. "Qui ausolutus ost talltum 
in foro conscientiae á censura notoria, ita se gerere debet cxterius, ac si 
non esset absolutus, potestquecogi á judice ad subenndam poennm censu­
rae annexam, quia fiusolutio data tantum in foro conscleBtiae non hauet 
cffccttim, n13i coram Deo." [P. An~ojne de censo quaest. 9, núm. 9.J 
Estos intrusos sIn cmuarg'o podrán participar 'de los sacramentos en la 
comunion laica.., sl es pública su retractacion, y está reparado el escándalo 
que dieron, porque notoriamente no han ineurrido mas que en una sus­
pension.y la suspension y la irregul~riaad no pri van por sí rnismas de Jn. 
participacion de los sacramentos, sino solamente del ejercicio actiyo de 
las funciones santas. . . 

·Puede sllceder que sea uno llamado para algun intruso () ci smá tico no­
torio privado ya de la habla, y por consiguiente no podrá confesarse ni . 
l'elractarse: si él mismo nos ha hecho llall1ar, ó si los asistentes nos ase­
guran, que ha dado señales de arrepentimiento de su cisma y de deseo de 
·üonfesarse con un sacerdote católico; debemos absolverle, segun que fué 
ordenado por un antiguo concilio de Oartago: ,,ls, qllipoenitentianl · in 
infirmitate pe.tiit, si casu, dum ad eunl Sacerdos invitatus vcnit, oppre8u s 
infirrnitate obmutnerit, vel in phrenesim versus fnerit, dent testimollium, 
qui Cllm audierunt, etaccjpiat poenitcntiam. n (Con. Oartag. IV, can. 7G, 
:lpnd Laubaeum, tomo 2, col. 120.5, et ·seq.) Y segun el ritual rOluano: si 
eOllfitendi dcsiderium, sive per so, sive per aljos ostenderit, absolvendus 
-esto Pero si 11.0 ha dado señal ~alguna de dolor ni en nuestra presencia, 
n i en la de test.igos dignos de fé que nos lo afirmen, no debemos presn­
nlil', que estos sentimientos están en su cora.zon, ni darle los sacramen­
tos. La opinion de los antiguos teólogos , sostenida. aun por muchos, era 
que no pudiendo el penitente manifestar su dolor por señal alguna, no se 
le podia dur la absolucioll, porque no hall$ndose, decjan, actu8 poeniten-

. tis, dees t materia necessal'ia Sacramenti Poeni ten tiae. [Ita Natal. .1\.lex.' 

(1) Se podria objetar aquí, que la s71spension de los intrusos no es 1rws 
que en el fllero inteí'iO?., porque no han sido · denunciados pm' su nomln'e, y 
que en el fuero contencioso uo se ha pl'ocedido en 1nodo alguno cont1'a ellos. 
PeTO S1t delito es tan not09'io, y la pena fulminada cont'J'a eUos es tambiel~ tan 
púbLicamete conocida, qlJe si alguno alegara este sllbtC'rfug'io, por el rnismo he­
c/w se 7rwstra?'ia indigno de absolucion. El derecho declaTa espresamente, que _ 
'/lO ha,y nece sidad de nwnicion, ni de rlOtificacinnes personales: Si propter rej, 
!: II t snorum metum, ycl poten tiam in tima üo fieri nequea t, (3 Ctern. 2 . 

. [[f Conc, Late1'am. can. · 6, fl.nn. 1179 ) 

• 
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Thcolog. dogo lib. 2 depoenit. artículo 6, Regula lt ... Pontás, verbo Ab· 
solutio.) Hoy dia la mas CO"ffiun opinion es, que puede ser absuelto el mo­
ribundo estando reputado por cristiano de buenas costumbres, ft'ec:uencia. 
de" sacramentos y obras de piedad. S~ vida pasn.da, dicen, da suficiente 
t0stimonio de sus disposicion(l~: este es el sentir del P. !\-[orino, de Jne­
nim,. rrournelI, vVithasc, &c. de un Sínodo de Limoges, y de l1luchos Ri­
tuales de Fl'ancüt. " Algunos pretenden, que no se debe negar la absolu­
cíon aun á aquellos q ne habiendo llevado una vida crinúnaJ, no h.a.n da­
do señal alguna de con version, y que se debe suponer, que han en trado 
den tro a·e sí mismos: y q ne darian en estas circunstancias pruebas de su 
nl'l'e"pentimiento, si la enfermedad no les impidio-ra. Pero estos nlismo :1 
limitan este favol' para aquellos que han perseyerado en la Religion ca­
tólica. Dummodo cathoücmTI fidem retinuerint, et pro catholid-s so 
gesserint. Y esto es lo que debemos seguir segun Benedicto XIV, (De 
8yn, Diaóces. lib. 7, ca.p, 15.) No hay te610go alguno que cnserH~! que 
5e puede absol ver en estas circunstancias á un herego ó á un cismú­
tico, aun sup0nicndo,. que cOllcibiera. en esto 1110mento un verdadero ar­
repentimiento de sus errores y un deseo sincero de reconciliarse con la 
Iglesia. No debemos pues suponorlo en 10sintruEos que hayan perseve-
rado hasta el fin obstinados en la rebolion. " 

IL 

Fuer'a; uel peHgr-o' de" muerte, no pueden ser ahsueltos los in truso,s mas: 
que p'or" su propio Obispo, por el gobeJ'n.ador de la diócesis, ó pnr un sa­
cer"dote delegado por eHos para este efecto. l\fas como todos los saqer­
dotes: dehen tr'abaj.ar en reducirles y disponel'les para que se reconcilien.: 
ton la Iglesia, y puede haber algunos delegados par~ absol rerles, impor· 
ta exam:inar la condncta que se debe tener acerca de estos dos obJetosw 

1.0 Para reducir á los intrusos, se debe evituli' con gr"an cuidado e-t 
nlunifestar"les desprecio, y aun nlas el darles indicio de odio y de resenti­
miento; ni dccirles jamá"s palttbra alguna que pueda humillarles ó irritar"­
les, haciéndoles conocer por medio de nna. modestia y modcl'ucion persc- ' 

. ycrante, ?uan difeycnte es la conducta de los pastores, de las de 109 

mercenarIOS. , 
Seria cosa peligl'osa el frecuentarles y el mantener con ellos famíliari­

dad alguna, lo que d~ria motiyo do escúndalo para el pnehlo. "Seria. es­
tran:o, que prohibiendo á 10'8 otrO"s su sociedad eo·rno contagiO'sa, nos la 
creyésemos permitida á nosot~·o~ nüsnws." Pero cuanclo se presentare ln.­
ocasion debemos aprO'vecharla, para procurar in&inuarnos eu &u espíritu, 
y captar, s-i es pO'sible, su confianza. " 

Si advertimos en ellos a.lgun deseo de conversíon, procuraremO's culti­
var con cuidado este primer gél'men de la gracia, y conducirle á su roa· 
durez. Conve'ndrá para esto usar de una dulzura est.rema, é inspirarles 
la mayor confianza en su leg-Himo Obispó, 6 en aquellos que ocupan su 
lugar; alla.narles las dificultades que pudieran detenerles, y hablarles 
con mas frecuencia de la paz de conciencia, y de la felicidad que gusta­
l'án despues de la recO'nciliaclon , que de la grandeza de su " delito, y de 
la magnitud de la penitencia á que se deben ·entregar para espiarle. PO'­
dremo~ hablarles casi Gon las misma~ palabras, que san Flavino hacia. di-
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rigir á Entiq \les por meJio eJe los 8acerdot~s y le~ d.iácenos, lÍ q Iliene~ 
encargaba, que le convidaran á ir á retractar fms trrores . en el concilio 
de Constan tinopla. "N nestro in tento no es de pprder, ~ino de salvar. Dio~ 
110 ama la, ll1Uel'te de Jos vi vos. Hijos de sn clemencia, estan¡os muy le· 
jos de obrar con uno. inhumanidad cruel. Decidle que V (ln:~~ , y vi~lhlrá 
á los padres y á lf)~ hermano~, que no le son det3colloeidos. y ' qll~ antl_'S 
bien hasta esta hora permanecen eu sn amistad; qU3 t:on s i dcr~ qtl~ tuJos 
Romos hombreH; q ne muchos gralldes pel'~Onage8 se hall eng'!l ii :tdo P!.\l· 
falta de luz y de conocimicntoi ,creyendo que no tCl1iall mas que senti­
mientos ortodoxos; 1.uc la penitencia no cansa confu:-3ion VOl'g'ollzosa; qU&J 
el v~rdadcro oprobio COI1flíste en el pecado:· que se tendrún vara con él 
tojos los sentimientos de earitlall que se deban tener, y qúe el disperR~u· 
álos quc cs tán unidos e3 propio de 103 enemigo~; pero de los pradres lo ea 

. unir á los que c~táll divididos." (A pud Labb. tome 4, col. 203 y 206.) 
Dc~pues de haber ganado así su corazon, peró no an tes, se les debe po­

ll er ante 103 ojos la grandeza de sus delitos; horrúrizarles con el ternOl· 
de 1es juicios de Dios; inducirles á que los prevengan, juzgándose ellos 
nlismo~ y conuonándose á una peniten cia que repare llenamente sus cs· 
cándalos. Sc hará ver por los san tos cánones, cual debe ser esta pení· 
tencia; y si estún tocados de scn:.imientos de un verdadero dolor, no di· 
üculturún el someterse á largas pruebas antes que les reconcili ell, y á con­
sen lit' el no ~ubir al altar que han profanado, á menos que el Obispo no 
8~ los mande, aun despues q u~ hayan recibido el beueficio do la reconci­
hacíon. 

E ::: tc es el punto á qne es preci so guiarles. llar muy pocos intrusos á 
quienes so pueda aplicar en toda su est(' nsion la indulgencia elel Papa. 
Los Obispos cn.tólic~s usanuo de las precauciones que él encargó, sin du­
dajúm~ s admitirán (¡ las funciones santas á ninguno de aquellos ~uya in­
capacid,ac1 , costu mures y cond uc ta escandaliza l' ian aún á los fic~ es . Ni n· 
gnno de los que han predicado la increduli dad, la r e \-o!uciotl, Li s cdi~ion 
y la rapiña, y que no han siLlo mas que un oLjeto de dc ~ precio y de h01'­

rol' para los mi smos que les han mantenido, podl'áj :ll1lú:3 ej8fcef las sa· 
gradas funciones del mini s terio. Si usan de una ma.y{) l' clemenciu, sola· 
mento será respecto de al p: nnos particulares, cny03 delitos lmyan sido 
menos graycs y no tan multiplicados; CllyO regreso haya sillo llL1S pronto 
y rnn.~ l'ui doso; q u e h~yan reslE; ticlo COlIS tan temen te ú los n teos; y Ctly~ll 
penitenda SCI'Ú ta n ~d emplar, que podrú SGe mas útil [1. los fieles, delo que 
fué escandalosa su caidu; respecto de alguno en fin, cnya~ lúgrim as, tra­
bajos y virtudes Li ell probadas habrán h ecllo 01 vielar lo s yerros, 103 C ;j ~ 
c{ulclalos y 10:3 delitos; y qne ei bien mi smo de la Heligion obl!g~U'ú á 
llamar al san to milllstel'io, como á un nU8YO Saulo, quc Je perseguidor 
se hizo ApiJstOl. Pero aun respecto del corto núm ero de aquellos en quit?, 
nes se podrán ballar estas cualidades, 80 uso,rú do muclm circunspeccio!1. 
No es verosímil que los Obispos 80 aprC2,nren ú n.bso ln'r-los de In, susre n~ 
sion. Ello ~~ dirúll con san Cipriano: "No se trata aq¡ü ],1 CJ.li 3fl. do llo. 
corto número de personas, ni de una sola Iglesia ú Jo U!1[t sola Pl'ov incia; 
gua esperen que la protccrion d~3 nuestro Scñil r hnyn dado la paz ú 1~ 
Iglesia. ¿No seria una CO!33. (hilosa él la Hc1igion, y perniciosa tambiOtl 
para aq uellos que tienen t8 H ta prisa., <1 uc no h ab ir.ndo YUf,I to ad n ri 1 <:.l! 

Iglosia. los que han sid·Q arrojac1() ~ de HU f:J.trb , y d8~eojad~)~' :le SU:3 lúo-
• 16 
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Des por la confesion de la fé; se hallen entre los qUé cayeron qnicnrs 
quieran entrar antes que los confesores?" [Carta 13 al clero.] Los go­
bernadores de las diócesis vacantes, y los delegados de los Obispos au­
sentes menos tomarán sobre sí un negocio tan delicado; ellos pensarán. 
como el clero de Roma: "Conviene dilatar la decision hasta que haya un 

- Obispa que ponga en órden todas las cosas, y que-pueda .con autoridad y 
consejo disponer de lo que n1ira á los lapsos." (Carta 30 del clero de 
Roma á san Cipriano despues de la muerte del Papa san Fabian.) Ea 
alguna circunstancia estraordinaria se dodrá restablecer prontamente un 
cismático en las funciones santas, como por ejemplo, si Sil restablecimien­
to fuera nece8ario para reducir á un pueblo entero que le estubiera a­
dicto; per,o aun entonces no se deberia hacer, hasta que el Obispo bien 
informado de todo lo juzgara útil á la Iglesia. (1) 

Pocas yeces se podrá tratar, sobre todo e-n los princil}io~, mas que de 
absolver á los ilÜrusos de sus pecados, y de la escomunion de derecho 
en que han incurrido COlno fautores y adherentes á la heregía y al cisma;. 
dejando subsistir la suspension y la irregularidad en que están incursos, 
hasta que mejores tiempos permitan á los Obispos el examinar el nego­
cio de cada uno, el fervor de su penitencia y la necesidad que puede te­
ner la Iglesia de su s€rvicio, para pronunciar un juicio - definitivo sobre 
su estado. 

L&. potestad de absolverlos del modo dicho~ de reconciliarlos con la 
Iglesia y de admitirlos á la comunion laica, podrá delegarla el Obispo á 
algunos sacerdotes. En el uso que harán de ella, observarán aún con mas 
cuidado que con los moribundos, el asegurarse de la fé y de la sinceri­
dad del arrep.entimiento de los penitentes, y el obligar1es á las convenien­
tes reparaciones y satisfacciones. EL primer paso que se ha de exijir de 
ellos, es una retractacion por escrito que encierre los puntos señalados 
arriba. Ellos mislllos la leerán públicamen te eu la congregacion de los 
fieles:. se le enviará al Obispo ó á los que ocupan su lugar: y so ~e dará 
toda la publicidad que las circunstancias puedan permitir; sobre todo en 
los lugares, ó respecto de las personas q ne hayau escandal izado con su 
llltrusion. 

Despues de esta retractacion se les oirá de confesion, y se les prescri­
birán penitencias que sirvan para espiar sus faltaR, para dar pruebas de 
la sinceridad de su arrepentimiento, _y pa}'a reparar el escándalo.. Est.as 
penitencias po·drátl: ser dos ayunos en cada semana; la a hstinencia del 
vino ó de ciertos plato's esquisitos, en cuanto pueda. permitirlo su salud; 
la recitacion diada de los salmos penitencjale~ arr'odilladoRj media hora 
de leecion ó de reflexion sobre las grand es verdades de la Religion; y ][\ 
asistencia á las funciones de Iglesia de rodillas entre el pueblo; la 
restitlicion de las rentas que injusta () Uícitall;t ente han percibido y átras 
limosnas-, ~i pueden hacerlas : r ed'ime ]Jtlccata tua eleem,osynis tu'is. [Dan. 
c. 4, v. 24.1 Este dinero se debel'á echar en la. caja de la diócesis, paru 
emplearle en las espensas del culto ó en socorro de 10'8 pohre~. Se les, 
obligará sobre todo, á vivir en el retiro y en la rnodestia con veuicll te á 

(1) Esto '110 se entienr!e mas que del permiso de celebrar Ó de hacer otras {un· 
ciones delegadas, y no de la conservacüm de los núnüürws' usurpados':' el Pa, 
lJa espresarnente :le ha reservado este artículo. 
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BU estado, y á tomar todos 108 medios de re·iucir á todas las per~onaB 
que han estraviado. U na de las grandes pruebas que podrán dar de su 
arrepentimieuto, será su humildad en sufrir la. dilacion de su absolucion. 
Esta dilacion doberá ser mas ó menos larga segun sus hábitos, y el nla­
yor Ó menor fervor de RU penitencia. Lo que hay de cierto es, que tales 
eclesiásticos necesitan de mayor prueba que los otros: ¿Qais vidd Clen:­
(um cito poenitenteln? No ueben ,puesser absueltos hasta que esté el mi­
nistr0 moralmente cierto, de que su espíritu y su corazon están mudados; 
que están corregidos de sus vicios; porque su caida en el cisma no hubie­
ra sucedid,o, si el orgullo, la avaricia, ú otras pasiones no ]a hubieran 
preparado; que han procurado reparar del mejor modo posible sus desór­
denes: que el pueblo mismo da testimonio de su penitencia; y que están 
r esueltos á continuarla y á llevar una vida edificante. Algunos meses 
no parecen suficientes para tal prueba: por lo menos en los casos ordina­
rios convendria prolongarla cerca de un año: .I1lto vulnéri, assidua, et langa 
m e d'icina non desit. (S. Cipriano de lapsis.) Despues de la absolucion se­
rán admitidos á la comunion laica; "y si su conversion es sincera, se ten­
drán por dichosos, como dice san Cipriano, de ser recibidos á participar 
del altar que se esforzaron destruir, y profanaron con sacrificios sacríle­
gos, y de obtener la paz despues de haberse declaradQ sus enemigos. N o 
aspirarán á conservar en la Iglesia una dignidad, de la que se han servido 
contra ella; y no exijirán que entrando en la casa de la fé , se les deba 
recompensar su perfidia." [Carta 71 á Estevan.] Se.les podrá emplear 
entre tanto en la instruccion privada de los niños, si hay bastante segu­
ridad de su doctrina, y d~jarles la esperanza de ser restablecidos algun 
dia en las funciones santas, si su conducta leS' hace dignos de que el 
Obispo les llame. 

N OTA SOBRE F;L SIGUIENTE ARTICULO. 

El Papa no ha pronunciado contra losjuramcntados mas que una pena 
impuesta ya por los cánones: "illos, qui sponte jurarnentum de tenendo schis' 
'mate praestiterint, á sacris ordinibus, et dignitatibus decrevimus rnanere sus­
pensos." (Conc. Later. 111, c. 2, ann. 1179, apud Labb. torno 10, col. 150'8, 
edito Paris.) 

ARTICULO SEGUNDO. 

De la reconciliacion de los sacerd'otes juramentados. 

~. 1. 

DE LO QUE SE HA DECIDIDO RESPECTO 'DE ELLOS. 

Por el B reve de 13 de abril <1e 1791 ha impuesto el Pa pa una suspen­
sion contra Jos que han prestado el juramento de defender la cODstitu­
cion civil del clero pura y simplemel1te, del mono que ha sido prescrito 
por el decreto de la asamblea nacionaJ, si no ~e retractaban en el espacio 
de cuarenta dia s. E~ta sm~peH~ion no es mas que rle las funciones de las 
órdenes: á cujuscuu¿que ordinis exerdtio sú,t ¡uspensi. Al mismo tiempo 
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})~ ñ(l("~l·!1d(\. (P-H~ r--i violaban fsta sl1~pension ejerciendo las funciones 
de' {'ual q 11 i 0.r~ Ó rden. f] uedaria n irre~u 1 ares. . 

Por t,1 En" P, de ] 9 de marzo de] 7D2 concede el Papa ~u comllnion 
á losjlll'~llI (:' lIt:Jdo s flue ]uülÍfln oU8decido á su primera mt1uicion y se ha­
'Lian retrne tadv. R\.~~pActo de PUOR observa la misma conducta qne tuvo 
-san Leon COll ~1 1 trUII ( ' ,;'; Ohispos de Oriente, que habian tenido parte en la 
cspulsion ele S~1:1 Fla dano de Constanti nopla., y cita eRtas palabras de su 
carta á Analo! io: ,JJe ft'atdbes vpro, qllOS .... Commnnionis nostrae cu­
pidos esse COLYtl II Vi \Il11S, eo quod doleant se contra potentiam, contraque 
tetrOreR l'ton tenui",$¡1 con~tantialn, sed alieno séeleri praebuisse consen­
snm; Cllm ita eos fr)l'mido Lurbasset, ut in damnationern catholici, atque 
innocen tis A n tit;ti 1 i ~ ~, et in receptionem detestabilis pra vitatis trepido f:J.­
lnularentur obSc'(lUio .... volumus quatenus hi, qui plenis satisfactionibu8 
maje gesta coudemnant, et acusare se magis eligunt quam tueri, pacis, et 
cornmunionis nostrae unitate laetentur..... N egue enim potest in aliquo 
benignitas nostra reprehendi, curo sati~facientes recipimus, quos doluimu3 
esse deceptos." (Collect. tomo 2, pág. 308,) 

En el mismu Breve, des pues de haber hecho la segunda y tercera moni­
don á los intrusos, la dirije tambien á los jnramen tados, y sobre todo 
á los curas, á los directores de ·los seminarios, y á los profesores de los 
Colegios y de las Universidades. El les advierte, que si permanecen 
contumaces y obstinaoos en su delito, no se librarán de la pena con que 
acaba de amenazar á los intrusos, cuando llegare el tiempo: suo ternpore, 
es á sa ber, que les amenaza de denuneiarles escomnlgados y separados 
de la Igl esia en cualidad de cismá ticos o'bstinados. 

A.unque el Papa declara en su Breve de 13 de junio de 1792, que el de-
' lito de estos es menor que el de los intrusos, y que deben ser tratados con 
lnenos rigor, hablando no obsta.nte esto como de un delito muy grave, y 
les consid era por todo eomo culpables de adhesion al cisma y la hereg ía, 
por el solo hecho del juramento. El ha decidido po~itivament.e quo en 
virtud de la prohibicÍon que hizo en los dos primeros Breves de comuni ­
car sobre todo in divinis con lOR intrusos y refractarios cualesquiera q!le 
sean, no es permitido á los fieles, ni oir su nlisa, ni asistir á los oficios en 
que ellos presiden, nirecibir de ellos los Sacramentos. [Respon. ad ' qua e· 
dam dubia 1794,J En fin, en el Breve de 5 de octubre de 17U3 al cabildo 
do ChamLerí, pronuncia que ellos han' incurrido las penas impuestas por 
el derecho contra 10sfautoTes y adherentes de la heregía y del cisma, es á sa· 
ber, la e8C011111nion. 

Se deben tener pues como suspensos en virtnd dcljuido de Jasanta Se­
do, como irregulares por la violacion de la sus-pension , y como cscomuI­
gados de derecho por el fé1.\"or y la adhesion que h a ll dado 'al ci8ma y á 
la h ere,Q'Ía, perseverando én el juramento de man tener un a constitncion 
condenada por la santa Sede, r por la Iglesia galicana, parte como á he­
réti ca. y parte como á ciRmáticH. 

Ll.t comnnien,cioll que ellos hfln tenido con los Obispos intrusos y con 
otl'os invasores de beneficios aeaba de agravar su delito, y de constituir­
l es ci sm (; tico~. Bajo de este respecto tambicn han inculTido las penas 
i rn pucstn s por los sa n lOS cá nOnes y por las eonsti tuciones apostó! ieas . 
./lquellos hacen cisma, dice ~an Cipriano, que abandona.ndo á su Obispo, se €s· 
tü.btecen uno fa!sofu era de la Iglesia. [Epist. 75 ad lr~lgnuill.] El Papa lo. 
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ha. decidido tnmbien pOBiti vnmente en el mi~mo Brevo al cabildo do 
Chamberí. (..I1d dubiUl1t tertium.) 

Aquellos que por medio de cseritos ó discursos públicos han con tribuí-
00 á esparcir el error y el cisma, y á sostenerle; aquellos que se hal:l. dú­
dicado á combatir la doctrina cat.ólica, y á desacreditar y pel'scguil' á 10 fi 
mi nistros de la Iglcsia, son aun mas culpables. El Papa en el citado Bre­
ve lcs declara cismáticos y fautore.s de la heregía y del cisma, y pro­
n uncia que no deben Ber ausueltoB, ~in haber ~nte8 pubice, et congrul 
rep!lrado 103 daños que han hecho á la Iglesia y BUS mini8iros. 

El sumo Pontífice ~e había reservado por el primer Breve <.Te 13 de n,­
h ril ele 1791, la abs.ol ucion de los juramen t.udos; pero á peticion do lOR 

O bispos de Pl'uncia, les ha dado á ellos y ¡¡ los gobernadores de las dió­
eC3is vacantes la potestad de absolver y de-quitarles las censuras ecle­
siásticas; "eos etiam , qui schismati adhaese'runt, et furamentum dvicu'in em i­
seru nt 1 in foq ue persl'itc:runt ultra quadraginta dies, &c. Elles -ha dado tam­
hien la potesta,d de dispensa r do las irregularidades, I,etiam violatores 
suspcnsionis latae 13 .fl prilis." El ha añadido el estas facultades, la de (le­
lega'das á los s~cerdotes,que juzgaroll á propósito. Estas facultades no 
ootán dadas IDas que para un año, y con la condicion de no usarlas, si 
no es en cualidad de delega.do de la santa Sede, y deesplicarlo in ipso 
actus tenore. Ellas han sido prorogadu"s por el intiulto de 10 de dicicm~ 
bl'e ele 1792 y de 16 de diciembre de 1793, siempre soto para un arlO. 

gs preciso pues guardarse mucho de no usar de ellas fuera del término 
de la prorogaciol1; pero hay apariencia que el sumo Pontífice les d~rá 
mas cstension, porq ue seria dificil el recurrir á él tan á menudo en el cs­
t ado actual de las cosas. 

Las condjcionea con que permite absolver á los juramentados, estún Be­
lla b.das en el mismo indulto de HJ de InUl'ZO de 1792 en estos térrni[)03: 

"D ummodo: seu postquam publico, ct pp.lalll juramcntltm retractaverint, 
()t fid elium scandalum reparaverint, eo meliori lnodo quo fieri potost." 
[C ollect. ton .. 2: pfig. 370.] 

~. Ir. 

OBSERV ACIONES SOBRE t.AS DECISIONES PRESEDESTE9. 

1. Loe juramentados que huil perse"\~erado en su obstinacion hasta el 
presente; son mncho mas culpables que lo eran al ptincipio. Se podria 
presumü\ que entonce,s la ignorancia, la flaqueza ó el temor" les hal)ia ar­
rastrado 0.1 cisma; pero sola la obstinacioll en el error, el espíl'itu u€ r e­
beldía y de irreligion son lo que les ha podido retener ~n él despues del 
juicio y de las Inoniciones de h\ santa Sede y de los legitimos OUi8pO~ , y 
les ha dado osadía para acumular sacrilegios, y seducit· á los pueblo3. 
La indulgencia pues con que el Papa ha quorido agraciarlcs, no C~ apE -

. cable á las circunstancias presentes sin c8cepcion. 
2. Se han esparcido muchos escritos sobre la conducta. que se podría 

9bservar respecto de ellos, en el caso en que volviera á ser uominante l:~ 
Religion en Francia, y en el que se ,rieran muchas retractaciones, (]ue se 

• podria sospechar ser dictadas po!.' el mismo espíri tu de irtteres quo. ocasio­
n6 las caidas. IjoS pareceros estaban diyididos: lo~ unos querían que: 
• 16 
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todos 10s cU 1'nsjl ll'ftmentac1 os fuesen iU,distillblmc·n tú c1 epncs tQs segun el 
rigor' do 1a,8 leyes canónicas, que pronuncian la deposicion coutra los clé­
rig-os caidos en l~ heregía ó en el cisma. Ellos te esforzaban á probar, 
q110 los ejemplos de indulgencia qne ha usado la l ,~'lesia en muchas cir­
cunstancias, no eran aplicables á las do nuestros oias, y no dejaban á los 
dr lincuentcs r1lnS que la esperanza de' ser 'cmpleados secundariame'ntc en 
el ministerio, s i so les juzgaba dignos despueR de lnl'gas pruebas. 

La, e,iccllciol1 do este primer plan no es posible hoy dia. La tolerancia 
de to(10s los cultos en Francia ünpec1iria Ú los OLispo~ emplear con feli­
dd::td la g penas can6'nic3s contra los cismáticos, si ellos 110 se someten 
'~o l11ntnriamenic. La. gra'\Ísima dificultad que habrá on los principios 
}'la r [\,- restablece r por todas partes el mini5tel'io de los curas, h ~ü'¿:t esta, 
}l recnllcion menos necesaria. Si los curas juramentadn s persevcran cn el 
e iSin n, 108 so. ce rd otes ca tól icos ejerccrán con trn. J [t vol11n tad de ellos Sl1S 

funcio nes parn, con los fieles que les reconocer án; y si estos curns se con­
yiC'rton, 110 se dif'gUf.ltnrán de yel' que un os ministros fieles trabajan el); 
gn ial' el gann el o que ellos csc~ n d alizaron. 

Otros pensaroll que cr2~ preci so d i3ti l1gu ir "diferentes cla~es de jt1ra~ 
ment ados: 1. ~ .Jlqllellos que prestaron el juramento, y adhirieron al 
Obispo in truso, poro qtle se han r eti'a.~ t.ado durnnto la. porsecuci on, y se 
1:1:1 espnesto á padecür. 2. c:3 Aquellos C}nc pres t.aron el juramellto, pero 
qn e no han adherido al Obj :~pointru so . Se ha creido , que estos poc1ri un 
ser absuoltos, y dejados en sus onrgos sin difl cnHa cl : 3. c:3 A,q ue1los que 
lJl'estnron el .inrrlnlento sin r es tri ccioIl, ó con r es tri cciones in significan ­
tes; pe ro r¡ue no ' hnn sielo por~8g ui do res ni prop:lgnclores de las tl1l' hu­
] cne i D~ . Se ha ju zgado, qne estos pod iaJ1 dC'jarso en posesion de sus oe­
l1cf1clos~ ú qnc se les roe1[a tran sfl,;r il' Ú otros~ despllcs de llabe1' 1es pro ­
lHtd o y (1)ligndo á abs tenerse de sus funciones por un cierto ti em,po. 
4. ~ Aquello s qne Ú, In, prcetacion c1e l.j lll'fUnento y al c.lsm:l" han [ll1adiuo 
}a vi olencia, y se han (,Il.tre~~:ndo (1 otros e~ce208 . A, estos ¡:¡e les conde · 
11 fÜ)[l. nbsol11Ú:!l1 01tte ti 1a dcrosicion , ns( como 5. ~ ú nqudlos que P" l' -
1J:H1nec iel'an ol )s linf'd()~ en sus }'cr1'08. 

O tros qnc~' inll que se dist.inguiera, 1.0 Aquc11 0s que so ha1JülD retrnc­
t r.do antes de 1n. época del terro r, qu o im pr imió ú a lg nnos la o~trnda 
de las armas es trauge ras en F ran cia ó antes del decreto de d~portacion, 
Ó tambiell ~ntcs do la mr~erte del rcy.2. 0 Aquellos que hftbian p (' n~c ­
-rerado ell el ci sn1n . Ellos defcnrliall sobre todo, que de1)ian ser rccha-
7,~. d os del c~cricato llq neJl os que no hici eran su rctractac ion, j no de~pur.8 
del l'e ~tab l ccimi ento elel órden. 

Touos en fin 13 8 l'eun in,n en desear unn, 8n lcmne c1C'ci::-;ion de la santa 
Sede sobre C2tc punto, , :1. C)llC f.lnll no sc hn dado. El Papa., 'Sohunentc 
ha 1'l;spondiclo n1 c.alJildo de Chamherí, q:lC los intrl1~os qn o habian YH;­

eho func iones snú tas sin mi l~¡on cnnónic[l, y aqn eIlos q ~l8 hablan SQ(~' ui l10 
y pro pngacl o ][1, mala doct.r ina : :,Quoties in O1'1'01'e pCr~;' \ V8 r cnt., dec.{;l rnll­
dos eS38 pl'i vatos, ot f}natcn us opus ost, p rivn ndos CE se por Epi :3COpoS 
t~mqnal1l 8edi8 nposLo l¡cae delegatos, etnomjne c:jlJsc1em ~anctlle Scd i ~~1 
oj~'icio , ot hencfi c.i o, CllIn CUl'<Í, et sille curú ante::\' legitimé C)llacsitis .') ( Ec~p . 
!>. collect. tomo 3, p(¡g. 18G .) El nada ha declarado sobro los 8impl('~ 
jürnmcntado s¡ epJ8 110 cometieron yioIencias, ó que so conviertea~ 
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Lo QUE SE PUEDE PITOPONEH PARA. ~EGUI1SE EN LA PRACTICA. 

J, O Si es uno llamado en el artículo de la muerte, .en qua cesa toun 
rcservacion pura los juramentados, es preciso observar casi to do ]0 que 
hcmoR dicho respocto 'de los intrusos; asegurarse de su fé y de la since­
ri dad de su arrcpcntimien to; e'xijir de ellos una retractacion ('asi seme­
jante, con la escepcion que no es necesario que incluya la abdicacion dr 
~ns beneficios. Es preciso no obstante esto que prometan 110 solamente 
el guardar la suspGns~on y la irregularidad que han jncnrri d o, no eio1' ­
ciendo ya mas las funcioneR del Orden antes d~ ser reconciliado s por el · 
O hispo, si roco brfin la salud; si no tam bien q ne se so metan él 1 a pen i t Oll ­

cia que se les imponga l y á las di spos iciones que el Obispo tuviese á Lien 
exijir de ellos, sea con relacion á la renuncia ele sus beneficios, sea ú la 
trnslacion á otro. Será útil tomar ele ellos esta sumision por escrito ; y 
hacerla pasar al Obispo <> á sus delBg;ados con la retractacioll l á la que 
Ee le dará toda ]a conveniente publi cidad. 

Se debe ob~el'Yf\r ]0 qne habemos advertido antes con ocr.sl0n ele lo~ 
intru sos, que aunque á un penitente ubsueHo en el artículo de]a muer­
te no se l e doGa, ol lligar á pl'esentrl-rse al snp3rior, para Ja absohlCioll de 
los caROS reservados, no se ha de elecir 10 rnismo, si está ligado con cxco­
lllunion Ó con otra censur a; el puode á la. ycrclad so r nlJsuelLo: :,8cd ún ­
pas ito oncre sis!cndi se superion', el cxigcndo ctimn, si opus- sit;JurarnentlLTlL n 

(Ita pass im Theolog i.) 
So debe t:1mbien 0\.)8e1'\-n1' quo en el ar tículo de la muerte) todo S:1 cel'­

do t G ti en e po testad pa 1'[(. abso l VOl' el e la s censuro s, "quOCi.l mque 7í10do 1'(: ­

scn:at't's, Tcc eptioll,C7n SacramentorUln impedientibus;" pero qu e es cier to so­
gun todos los teólogos, qne no tiene facultad para ubso lycr de la su:=)­
l\ eusio ll ni do 18, irrcgn1aridad. 

Si estos jUl' nmc. ilt ~ c1o s hub iesen onseñftuo eriores part.iculares, Dcrja, 

1)reci80 exi.i ir tambicll ]a retractnc¡o n e8prc E5 a para reparar 01 cscándal J, 

y r e.ducir ti los que hllbieren seduc.jdo . Si }wn sido 1)Crscgnidu}'cs de 
]'.18 mini strosca Lólicos ó de curas fiel es , no hay necesidad de decir, qno 
~o jos deLe oblignr ú reparar los perjnicios temporal es quo les C[l\.1 saron. 

Por lo que toc[\, á la pen i te 11 eía qu e se debe j mponer en estas circun s­
tancias, no puede menos de consistir en li mosnas, si estÚll en estado de 
h(IJ~erlü~ . TamhieD cst(¡ n olJ liJ2:ados c1ejt: sticia, por la cooperucioIl qun 
di r; ro n ú la dcs Lr uccion de la Ig1csin. catúlic~, la cual no so hub iera ycri­
f;ca.c1o , si hl11Ji cseu mo~trado la fidelidad y la, consta ncia que se de1)ia, 
espr l'ar de ello8, á r opar nr los di~ ÜOS que por cfita ca usa hayan C[\l1 S~Hl (J , 
¡::ujeb1ndose Ú la. peni tencia mas se,oera, que sin duda se l c~ debe impc:­
ll er, Bi J'Gc01 rnn la 88 1t,d. 

2 .. 0 Bucl'::t (le! peligro de mnerto 1:1 nb.30lur,jon de los jur[! ~nen kl\~o:=3 
ost(t r('scrrad~ nI Ohi~: po Ú ú sus delegados , l\fns como los saccn::lo tcs 
t elldráll ohl igac:ion de tl'abaji.1l' en su l'cc1uccion, y los OlJi spos apartados 
en 108 principios, ó t.¡nnhien sus diput~c1 os ntnH1lio residentes en lti.~3 di{­
CO SiS,110 podran exam in ar por sí mi smos1a conducta. de todos los j ¡~ ra · 
mrntadm~, y S~ flten~rún solJl'e lTIn dlOS OLjé tos al tes timonio do st\,cerrlo ­
tes fieles. y a 19nnas yeces 1 es subdel ega hiD sus facultaues , no es in t: t it 
• 
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e ~{amínar qué c'onducta ae deberá tencl' respecto' de aquellos que pidio­
ren ser reconciliados con la Iglesia. 

1. o Es preciso examinar con cuidade cuales hf\u Bido los moth"o:i3 que 
res han inducido á precipitarse en el cisma: el conocimiento de la CRltSa¡ 

de l ma.l, conduce á hallar el rcniedio. ' , 
En unos es la ignorancia: será preciso obligarles el instrllirse por me­

dio de la lec'cion de las buenas obras publicadas 80U1'O las lll,atcrias del 
tiempo, y sobre todo de las in8t~ucciones y Breves del Sumo Pon tí fice, y _ 
do 10'~ mandatos de los Obispos. Impottatá que nosotros estomos pl'OntoB' 
para responder á todas SU5 objeciones de un modo cláro, bte\'e y Bólido , 
ov itand6las disensiones largas é in6tiles. ' 

Olr03 han c'aido, porque tcnian error sobro In, autoridad de la Igl('si (\ 
en punto de disciplina, sobre la del Papa y los Obispos, &c. Será preci­
so dese'nganarles y -reducirles á la sana doctrina. bluchos se ha.n perdido , 
porque estaban animados de uu espíritu de orgullo y de re1cldía con.tra 
sus 3u-p-eriores gerárquicos. 

Se deberá cuidar, que depongan- enteramente estos perversos senfi­
micntos. Esto; seria una levadura., que fermentaría continuamente, y de' 
la que debe estar perfectamente purificado el clero fiel. 

La avaricia, el amor de los deleites y comodidades de la vida, la de- _' 
Bordenada inclinacion á los parien tes, y otras semejantes pasiones han 
ocasionado la caida de muchos otros. Su converslon jamás se~á útil á In 
Iglesia, {j a!ttes bien: no será real, si no se corrijen de estos vicios, ni se' 
esfuerzan á practicar las virtudes contrarias. -

2. o Es p'reciso' examinai' la calidad de sus fal tus, sugra yedad, sus' 
circunstancias mas o 'menos criminales y escandalosas. -

lIay algnnos' que han sÍdo atormentados por los remordimÍentos de slÍ 
conciencia, que no han abl'azado el partido del cisma sino gimicnda, y no 
han persevcrüQo en él mas que po'r temor y por flaqueza; <lile no han 
creído ni enseñ'udo -el error~ y que lejos de perseguir á los cat.Ó'licos, han 
detestado la viplencia y predicado la paz. Estos son muy culpatJlcs por 
su resistencia it la gracia, por los escándalos que han dado, y por 108 sa~ 
crilegios quc han cometido; pero hay mas motiro para. contar sobre l!t 
81 nceridad de su regreso. Con todo esto no parccq su ficicn te motivo pa-,­
ra restablecerlos pront.ul11en te en sus funciones. Ü nos hombres do un ca" 
ractel' tan flojo y tan fimJdo no son de semine v'iro'rum t"llorum, per quos sa­
lus Jacta est in lJrael. (1. l\fac. c. 5, v. 6'2ó) El ministerio pide ahora ma/S 
que nunca almas fuertes, que no teman mas que á solo Dios. Pedro _cay<>--
por temor, pero se levantó al in8tante. , 

Otros se cargaron de delitos de todos géneros: profann.cion de las co­
sas san tas, sermones llenos de errores y de invectivas COll tra los min i~, ­
tros y 108 legos fieles. Oca.sionaron sediciones y rabos, pervirtieron á 
sus feligreses , &c. en uno. palabra se dieron á conocer como otros J aso-­
nos y otros Alcimos¡ "nihillzabclls dignum sacerdot1'o, animos Vf1'O crudeUs 
t iranni, et ferae belluae irmn gerens." (II ~lac. c. 4, v. 25.) Como ellos ha-o 
bian preparado sua postasí a por una vida del todo sccn lar 1 y tal yez turn­
bien por la impieda.d, la irrellgion y elli bertinage: :lSaccrdotes jum non 

-circa officia altaris dediti, sed eontempto templo, et sacrificiis neglectis t 

festinabant parti'cipes fieri palestrae .... et patrios quidem honores nihil 
habentes, graecas glori~8 optimas arbitrabantur,_". eorum insti tu t.a. acmt~_- ' 
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labantur, ac pcr omnia his consimilef; esse cupieban, quos hostes, et pc­
remptol'es habucrant." (iuid. v. 14.) Si no han tenido el fin de estos sa­
cerdotes criminalos, de uno de los cuales dice la escritura: finem insidia­
rum suarum confllsionem accepit .... omnibus odiostls, ut refuga legum, et 
execl'ubilis, ut patriae. et civium Hostis .... qui multos de patria sua expa­
lel'at, peregré periit: r

, (11 l\tlacab. c. 5, v. 7 y 8.) si la misericordia de 
Dios les da tiempo para hacer pellitencia, es evidente que necesi tan lar­
gas pruebas an tes de poder ser admi tid0S aun á la. partici pacion de 103 
l3an tos misterios. 

En el Concilio de Nicca, en el que se-examinó detenidamente con pre­
sencia. de los santos canónes, la conducta quo se habia de observar contra 
los heregcs, se USó de una grande indulgencia con los iconoclastas, á 
causa de la. multitud de los delincuentes, y de las espresas señales de EU 

dolor; pero so resolvió e,n conformidad á los cánones apostólicos, el de:­
ponel' Ú los que habian sid/) perseguidores. 

SJ hallarún algl1!1os qU3 han vuelto sobre sí despue3 qne se empezó 
á persegnirlos, que han rechaúl.do con horror la proposiciol1 de desclcl'i­
zarse, que tal vez han padeciu.o tumbien.la cárcel y otr03 males por la 
fé, y procura.do reducir ú los que habían estraviado. Estos tienen ya 
anticipado en parte el tiempo de la prueba, en suposicion de que su 
regreso ú la unidad cattdica hubiese sido por lo menos de corazon: por­
que, como dice san Cípl'iano, 119 se puede SOl' confesor de J .csucristo fue-
ra de la Iglesia de Jesucristo. (Epi~t. 48 ud Corn.) . 

IIabl'á tnmbicll ot.ros, que sin ser fipóstatas de la Religion, habrán per­
oeverado obs tinadamente en el cisma, hasta 01 tiempo presente, J continua­
(lo ú ejercer las funciones santas, y á seducir al pueblo al abrigo de la 
libertad de cul~os. 

No hay duda que se deben tomar mayores precansiones para asegurar-
13e de la s inceridad de su penitell ~ ia. "Solo aqnel, Jice tarnlaien san Ci· 

,priano en la misma carta, que no está bastante firme y arraigado en los 
'preceptos de Dios, podrú dcspaes de haber s¡dido de la Iglesia y aban­
donado ú los OLispos, perseverar en su furor con 10-8 hereges y los cismá­
ticos." (Carta 49 ed i t. Ha} uzo in fine .) 

3. 0 Es prc'ciso examinar sus actuales disposiciones. ¿Están humi- , 
l1ados á la vista eJe su caida? ¿confie8un sus yerros? ¿dan pruebas de un 
dolor verdadero y ele una SUllliúon entera al juicio que el Obi3pO deue 
formal' sobre Sil conducta? ¿están prontos ,á renunciar, si es preciso, la 
'carg-a pastol;al, y á consentir en ocupar el último lagar en la casa. do 
Dios? Porque estas dispnsiGiones son inseparables de los sentimientos de 
1.1na verdadera peniteucia, y conviene apartarse de juzgar las de los 
otros. Solo la obediencia es la que puede hacer aceptar funciones de 
'que uno se cree indigno. 

Los eclesiá sti cos ca id os conc'Obil'á n estos sen timÍen tos, si atienden Líen 
que la discirlina de la Iglesia ha sido siempl'e de deponer a los clérjgos 
hereges ó ci smáticos, y que la indulgencia de que frecuentemente ' ha 
us-ado con ellos, ha sido siempre una esce-pcion de la ley fundada. sobre 
motivos de necesidad () de utilidad pública. Si esto lo meditan, no sen­
tirán cargar contra sí mismos la, sentencia, que el Señor prOllllneÜl, en 
Ezeq uiel co ro tra. los sacerdo tes prevaricadores d e la an tigua a.lianza: 
"Levitae, qui longe l'cccseruut á me iu errore filiorum Israol. ... pro co 
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quod .... f<.tcti Sl1ut domni I sra el in ofl.) lldienl um iniqnitatis, idcirco .... nOn 
appro pi nq uabu II t acl mo, \.1 t ~~ a cerdo Lío fu ngall t Ul' uihi, 110C) tH3 acceden t ad. 
0111no san ctunri 11m rn cum.i ux t.~ f a.n e t:1 sr: nctol'l1n ~ , sed. POrta:l)Llllt con fu· 
sionenl snam, ot sccl 0. ra sun.. qua,e í'eccl'l1 n t.; e t dabo eos janitorcs domus 
ili ~mlli mini sterio ejl1s ." [E:,:ec . c. 44 , v . 10 y 14 .J 

4.° Sel'ú p rec iso que hagan la retra c tacion de su j ur8mento, casi la 
mi sma qne deben hacer los intrusos, segun el Brovo de 13 de .iunio dQ 
1792 ; [véase mas arriba el nrtícu]o de los jntl'llsos] que la l en n rúbl icamen. 
te en la cong regaeion do los fi eles ; que-la, r omitall fi rma da de su mano al 
Obispo ó á los q ue tubi(,J'ell FU lugor: y que la publiquen CUflnto sea posi .. 
Llo para r eparar el esc{¡llélalo que dieron. (V éUll se las pclg illa s 52 y 53.) 

5.° En cuanto á la pcnitencia ql~O so les debo imponer, no conyie~o 
que los ejereicios sea ll pú blicos conformo ú la di sciplina de la I g lesia; 
CluC jamás ha colocado entro los penitentes á los sncerdotes - que recibia 
en el clero :" PenitcnNa?n pubLicaln c-uique cle1"icorum non cmu:editur agere." 
(Dccret. S. Ciriac1. Pa pac nu IIimer. Tarrac. apud La.b. tonr. 2: col. 1022) 
Pareco que se podl' Í;.11 an·cg ln.l' solJ l'O la qlle e l octavo Concilio general, 
cua rto d e Constan ti~~ opla . i mpnso ú los t;<1cerclotcs y Ú l o'~ diú'co110';:i, que' 
halJ ian seguido e l pa r tido do li' oel o en, la sep:nnda S-CS iOIl tenid a en el mes 
de ocLnbre. A esto:-) ect c ~~ i{:s tic o s 110 se les podia reprender nlllg'un err01" 
en la fé; su delito !] !l icam cllto con,siEtia 011 haber caido en el cisma co· 
rnnnicando co n d Patriarca jn truso ; ni ellos halJ iall consenti do á es ta co"' 
lu nnion sr~c r íl eQ'::t m as q ¡: c por d cLili Ja cl ,-des pil cs de haber r esistido lar .. 
g o t ie mpo, y ~r~rl'id () J o s :;,Z{) es, L1. c;':!'(:cl, las c:l l1 el1:1s y el hnmbrc. Ellos 

d ). . , . c... t eran puc~~ mOll OS C' ¡lI1CHontcs q ue nues tros el ~ Ult1LlCOS . 0e rresen ' ~ll'o n 

al C( \llci 1 io c()nfeSa!1 d o ~:H ~~ fa! ¡as; pic1 í ero n lW n loa pos Lrados en tierra; 
se l es ('/)l1ced '!() i1 1 I p U 1l1¿' lldo ¡( ' : ~ la pcn1tcl1ci~ , sí~ l1j 8 ntc : · "Qui carnilH18 
'vescnntul', 'Joe ua e,jto. lW c n l'~j lbu~, C í.1SG O: 0Y O, Te~(;anLu r., Qui alia-s á 
ca.rnibns a hs tin ent. ul)sti!lI~:lllt ah ovo. c::1 seo, p iscc feria, qua l'ta , et scxtnj 
,oIeruq1.1c 1; 1 lcgu rn in:J. eo r:¡Grl an t. cnm "~1()(li co t , l ~ o , et vino . In gcnua pro· 
cum b j, l'lt e; 11 in q 11 n g i C' 8, ~~ t i II 11 d, 1)o'17 /í'nc i g'nosce-n'ik i, i nc l::1.1:1en t ce 11 ties, re· 
citen Lquo F :;;all.ilOS ~_ ) , 37 Y .j O; huce ollscl'var i -·'- o Jo usqnc acl n,::ttal em Do­
n11[1) , qu ando simui rC' ci\-ii(~ti :-; s~l r. Q l'c1oLii dig n j:' ~ttem . n (Apncl L~bbeull1 
tom. ' S) (,01. J 20 1, L :, t . B .) E;3 (t ~a l)[' l', q ue fin l)c,¡ ltenciu, del.lia durar tres 
111e:508. y qlle en t I':::) cstl~ t j, (} i~'!pO debiün ab s tc: ;c~l':3C de las funciones san-­
t aso Ea Yi ~ ·ta do (' .s te e.1\-'m pl0 se les pO~l'jan imponer nyuDos, oraciones· 
y sobr 3 V)do a1gnj\ns l il!1 f)i-:I I~S s-i 2StÚ lI en esü:do (lo lwccl'lns, á 111as dc' 
la s sa tisL CC iOl l es (¡ q_ l~C poddin es: ar () bligados por los peTj u ieíos causu· 
dos á particnhFcs. ' 

6 .. Q La prucúa ncccSQl'ia :~ntcs do la nbsolucion , si al prjncipio no se: 
absuolve mas q ".-IC d él pcc ~~(i o ) y so de.ia aun 1'::t suspcnsio l1 y 1:1 irr egu lari· 
?ud, podl'ú ser no myy :Ll1' A,'a r especto de aquellos, 9r:? han pres tado el 
,Jur amento· con rest l'J l~elOncscL uo 110 se han he cho pubhca~:, y quo no han 
pel'seglilido á los cniúlicos n i- p l' o p~ p:ado e l error: 6 respecto de los qne 
vueltos sobre sí m;smos (~CSP ~ es de lar go t iempo han comhatido por la fé' 
y dado ú conocer qne sus SOn¡,lm1cntos no oran depravados ; pero respec· 
~o de los que han eaido en l a ltel'egía y on el cÍ sm-tt ::tl'rastl'adospor cual· 
quiera ptlsion; que se h an hOCJIO culpa,bles do otros cscesos, aunquo na 
finyan caido en el coucuLinat() ni on l a apost.af;Ía ; y que son los últimos' 
que vuelven (i)bligados tal vez por la vergüenza ó la. coufusioD" es pre-
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dso usar de m~y()l'c:1 precG11clones, y no admitirles nnn á la comunlon 
laica hasta l¡fl1)crsc ;)~(\r;n r ~do de ql~e han mur1 :V10 de c~p í rit.u y de sen~ 
timientos. ¿,Por ql!é h:!' du haber mnyor bcnig-llidfl<1 pal' ~l, con (' l1os, que 
para con los legos CU1P:1L lcs (fe Iós lnisrnos m:;co~os? Los Pl~ (:~l(l()s de ]O ~ Sa­
cerdotes son mas gTa \-I'S qne ]08 del pucolo, y su c-onvcr ~ j()n es hla s diHcil. 

7.° Si lu. peni te ncia (lu lo:;; jurament.u(]os ele que h:1bemo~ haldfl do, y 
que son nlenos culpflhles es bien sincera y ha rep~l' :1(lo suse:-;cúndalos, 
se podria tal vez, d 08 11110S de u 11 a larga prlloua, a bsoh'0 r!0S tri m bi en d e la 
Susp011sion y disperl ~a l'les de la üTegnlaridad que han in(~uh'i clo, "fi fin ele 
que puedan celebral' la santa misa. Pero parece que los sacerdotcs que 
tengan esa potestad obrfll'án con pl'ndencia~ no usando do ella sin habcl' 
pedido 'Consejo ¡-1 su Ohispo. Si se determina á dar esta absoluclon, ]0 
harán "en el fuero csterlOI', procediendo nna s~p1ica que le presentarán 

" los penitentes CO'1 el tcstilúonjo de s,n ú~"tractneion; y esta ahsoluciorl la 
darán por escrito, sra porque el delito es público, ó sea par_a que lo~ qna 
estará 11 ausue ltos y d ispellsados puedan pro bal'<q l1e csbí n ""corl"ientcs. E~ 
tu"mbien "Ycl'o~"imil~'uc l{)sO bi:~p()~-: S0, n,ios.tral'?n " n~as f1iticiles en 0,once· 
del' esta dispen:-;a ü lo:, curas, fl '!C {¡ los otros ~flecrdote ~ : porr¡ue D'1 118110s se 
autorizarialL n:H:l (';!'r<~r.r llle~'o todas las rll11ciollCS del mini f. tel'io. exi~ 

, . J . I ' .. . . 

jiendo el LJ j ('ll de la nci i,~!" ion lino la muyol' parto e~tén l¡·.Jo :-; de ellas, ó 
.que por lo m CrlI)S!lO las ('.i(~rZall ln~l S en las pnrl'oqni3S en donele llfln pe.r~ 
di do la cOllfianza d!~l púb lico. Sin dl!da exijil'ún de es tos una l'enu ll cía, 
y olnntari :l do ~Il tít.ulo, antcs oc ahsolverles de la s1l8pcnsion~ quo :,:: j son 
vcrdaderos p(~nitellte~ 110 ]'('HSal'(¡ 1I lJllccrla. 

8.° Si In SC ~ll':ls "illl' ;-l m(llltndo~ piden S ( ~ l' al)Slldto~ dola sl1spr>nsihn y de 
la il'reglllnl'idacl p:)1'~ podel' cj(~l'cel' su r.lilliste1,jo~ e8 preciso :llltes de con­
descender á''S1I ~~úp li (~: " eX:1.Illi rwr110 SO lOl flC1Jte Sl f:U penitencia (',.;.: :3 illc (~l'a, 
f el'Yoros:1. y p.icmJ"lhr. ~illO t~! m1.>icll y folll·O tO(]o BI el rcg"1'('~O i1 ~ 't:S i'Ul1(:lo-
11e5 sel'Ú I1ccc~ario ú útil ú la I ,~lcsi:l. Esta es la princip:1Il"f'zta qU8 c1<'be 
<.1ecidi l' en "C S V)3 c~~so~: : ~,Vt'l es.\'f', vfL non esse debpm.us. quod nnn propte1' 
nos, sed proptes alias silm..US,:7 (S. Allg. contra Cl'cscollniulll lib. 2. c. 11, 
'ec1ition Betl cdit"t. 10m, n, col. 4-15.) San Pedro ü pe ~~lT' de su caida, f'ué 
colocado por clll1i smo Jesllcl'i~to ú la. caueza de su " lg"lesi~l; flqQcll os qUé 
han jmitado fill :rcrro pued en tambien ser restablec id os e·n sus funciones 
~accrdotales si han imÍtfldo la prontitud y el (on"ol' de" ~u pcnitencia • 
.1\las aun no b:l~~ta csto; es prcciso que V(':~ en ellos la Ig"lesia unas cual i­
dad es, q He la Ln ~' a n con tl81' pod el' cm plc:ll'les en co n d lIei l' el re b~! 110 del 
SerlOr, y que los 1"iclcs ptH~dan e SpCl'~ll' por 511 pHrle ~cr u ie n condncidos 
por ellos. Unos homurcs pues que hall al)~Uldonaclo cobardcm"ellt.e la 
verdad y abrazado el partido del 0:"1'01', y que ellos mü:mos hah descar­
riado ell'obnño que estaba ú su C~l'g o, son. por 19'norancifl, sea por ma­
licia, apenas pueden ser tenidos 1'01' dignos de c~ ta confianza. ¡Cn{¡ntos 
juramentados hny que el pueblo no vcria sin indignacion ysin desprc" 
'Cio en las fllncionossantn, :-: ! 

Si hay algunos que puedan ser útiles á la Iglesia., son los q lle pneden 
(lecir con vcrd ud como los confesores tI e Ronw" que habian adherido á 
N ovaciano: -,~Aunque pa.recia qne no~otros comunicúbumos con un cismá­
tico, lluestyO corazon no 08stante esto -estaba sienlpre en la Ig1c:si a: el de­
masiado colo por la disciplina es el quo nos engañó:" (Carta 45 de Oor­
nelio á san Cipriano) aquellos cuyo regreso Ee juzgue que ccrá seguido 
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del de toaos los 0 1.10 enos os tl' a;daron. como lo fué el de los co rifesores ~ 
"Crcemos con cer~L0la, decia san Corn~lio á san Cipriano, que 108 otro~ 
volverán tambien luego [t la Iglesia cuan~o v'(}ali (t sus gefes de acuerdo 
con nosotros:" (Curt. 46, pág'. G 1.) aquellos ú quienes se podrá aplicar lo 
que san GerÓllimo di ce de los ObislJOS, que el Concilio de AIejandri 'a, re­
sol vió reci bir, aunque hubiesen suscrito ú ] a fÓl'mula de Rirnl ni: "I~ o se 
lla creído que los que han sÍdo hCl'eg'os dehiesen ejercer las funciones del 
Obispado; pero se ha jüzgado ql:le jamás han sido hCl'eges los que se han 
recibido: estos eran tinos pastores que por sus virtudes- se ha,binn adqui­
rido por T::u'go tÍem po la confin nza y la veneracion de los pueblos, á los 
que 116 hubíeran yisto a.rrancar del altar sin sentimiento.'" (Dialog. con· 
tra los Luciferianos. 2, c. 7.) Estos eran nno"S hombres que jamás habian­
caído en la impiedad, poró que habian. tenido la ffaqueza de ceder á las, 
CirCl111staneias, por el temor de q,uc aquella triunfara, absolutanlente, y de , 
que los hereges usurpadores de sus sillas perdiesen sin recuro' el, pueblo: 
que les estaba. confiado. Su fú'lta fqé]a de Aaron, que erijió el becerro 
de oro para impedir que I~rael se sllfllerjiera pai'a f::iempre en las abomi-
11uciones de Egi pto, como' d'ice san A, tann~ro, y la; .caida de m'uchos de ellos 
no fué mas que una sorpresa de la que pidieron p.erdoa, luego que des­
cubrieron la verdad. (AtlJanas. cal'ta ad Rllfin. tomo 1, parto 2', pág. 964.) 

Es preciso confesar q.ue Ee llallará n muy pOC0~: cuya fal ta sea tan digna 
de indnlg:etrcia. Si se l'cgistl'an todos los ejemplos de clemencia que la 
Iglesia ha usado cüll 103 cismátlco~ et\ difcl'eutes tiempos) con djficultad 
se hallará uno qll'e sea aplicaule en todo p,unto. Una sola cfrcunstancia. 
puede sei' fi.tvqrable para sn pren1aturn: 3(lmi'sfof} en el ministerio: esta e~' 
la de un cura ~ún,ado en Sl1 parroquia qne ha !3ido rncífico, moderado, y cn'­
ya calda ba causado ma,s eompasion qllC jlldi ~'nacio l l á las alrnas honestas : 
un cura que desp1.1es de su reÚ'actaci'on púhlica h.eeha con todas las señ'n,­
les de una verdadera con~pl1 ncion. COIl tinua en 1 ior~:u' amargamente su 
falta, y que no cOl11'pareee rá á Ta fl'~lne de su pneI>lo mn:s qne pn ra pro­
nUEciar an atema á sus el~ rorcs, y ofi'ccerle 1111 modelo de penitencia, apE­
r-ándose estas espresiollcs de san Pablo: ::prúls blasphemus.fiti, et peTsecll­
tor, el contl.lJneliosll .,·~· sed J.nj3'~ ricordia1n CO¡lseC~' tos sum, ut Úl rne primo os' 
tenderet Christus Jesu',~ o~nnem patientiam ad injormaDoñ:e1n e'onl'rn, qzzi C1't;­
ditU1'¿ sunf iUi.:' (1 'rhimot. C. 1, v. 13.) un ca ta. en fin á quien reclama 
el pueblo y en el cual tendrún tanta conffanza, por ro menos, cuanta en un 
desconocido q no le remplazar í a; U~l tal cüra estú C1Cl'tamí:n te en el caso 
de que se le conserve en su en1pleo. En el Con ci I io de I-li ppona se de 
terminó que aunq ne los C'oneilios }'H'ecedcn tes IlIlbiesen mandado que no­
fuesen recibidos los clérigos donatistas sino en el número de los legos' 
110 obstante esto por la escasez de clérigos, -se et:ceptnasen de esta regla 
aquellos que no habían rebautizado, y ú los que pasasen con sus pueLlos 
á la c0!11union cat6lica. (Concil. llip-pónen se apud Lab. tomo 2, col. lI81.} 
Añadieron que esta resolucion no se pondría en práctica, hasta baber si­
do confirmada por la I glesia de ultramar, á saber, la Iglesia Romana; 
pero es claro que lo fué, pues que se practicó: "Episcopi, dice san Agus­
tín, seu quilibet clerici Donatistae snscipiuntlll'. ut videtnl' paci, et utili­
tatí Eeclesiao convenire .... Ql1antum ad ip3n. offiela ecclesiastica perti­
pet, sic in cathlJlieam suscepti sunt unitatem, qnemadmodum expedire 
vic~batul' iis) q uorUln saluti per eorunl consulebatul' officium, vel exer- I 
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cendum ,"el 0mittcndum.'~ (Contra Crcscon. lib. 2, c. 11 y 12, edito Be­
nedict. tom_ D, col. 41fi y 4 IG.) 

El Papa san Gl'egorio 'TII, ú quien no se puede acusar de 11aber rela­
jado el llen-jo de la di:.;cipljna, despnes de hat.'cr p~~omnlgado á los cis­
¡nátieos del partido del Empcrador Bnl'lque: escribió no {Jo~tante esto: 
[lib. 9: cpi~t. 10, 33J ~,Por lo que toca á los eclesiñsticoR, ROlnOS de pa· 
rece}', que á cau~á de la tnrbulclleia do las provi ne] U8 y ca restia de bue-,. 
nos obreros, les rnalltendreis en s.u clase nloderando ell'igor de las leyes 
can6nicas." . . 

Bastante es lo di cho para persuadir, que los sacerdotes á quienes 103 
Ob.ispos hayan confiado en estas circunstancias la potesCad do absolver 
á los juram~ntados, no deben usar de ella sino con mncha pl'ecaucion. 
Ellos se conformarán en esto con la regla prescrita por Benedicto XIV 
para los coftos. Dcspues de ha lJrl' recordado los antiguos cánones que 
reducían á los clérigos hereges á la comunion laica, y los ejemplos de in· 
duIgencia de que se ha psado en diferentes tiempos, adopta esta indul· 
geH.cia con condiciones que evitan el abuso: "Hane autem capacitatenl 
administrationis Sacramentorum pnschalium , gll~d singulis inest, ita tem· 
perandam esse dccerni·bus, ut non ornn es i~ldi stincté hoc pastorate mu­
liUS siLí assllrnant, sed ii tantutn, guos Vicarius Apostolfcus dominico gre­
gi praefecerit, qui pietate, et crrstis morilms conspicui sint, qui boni3 
exemplis prcvaleant, et iu quorum reditu ad Ecclesiam nihil fieturn nu-t 
Rimnla tum, sed certum convel'sionls indicium deprehcndan t," [Constit. 
Eo q ~tanrvis temp. 1 de mayo de 1 T! 5. ] . 

La gran di ncul tad estará en hnccl' gustar el lOR innnnentados la nece­
sidad d~ las pruebas á que rlelwrán 8omett'rse. Esta se vencerú ma.s por 
la dulzura con que R.erÚn tra tado ::: , que por diEcursos y razo nes, "Plus 
ngat benc'YoIelltia~ fluam ~ü\·erit D.. :3 , plus cnhortatio, gu am eomn1otio, plus 
charita s, [luam potestas. [S, Leo. epist. 8,1 á Anastat;io c. 1.J Sobre todo 
será preciso Cy] tal' el q tiC se les dé 1 ug-ü r de pen:::ar, q ne no~otros hemos 
vcnido con la venganza y el resc lltimiellt.o en el coraZOIl, lo qn c pondria 
un obs túcul o iovendl¡le a l lJi en que podríamos haeet' 1'l:specto de ellos: y 
escandali zaría á los ]c!.!'os . Dolwl11oS nplicaraos sin gu larmentc él darles 
todas las señales de 1Ina caridad no fin ~'i ¡J n, dc U!1 d eseo ardiente de su 
re~ tablecimi e nto , y del mas sin ce ro am or de la paz y d~ la mas pronta ron .. 
nion. g~ préc iso qne ellos y los puebl os qncdcn persuadidof-: , qu e solo.' 
el ce lo d el bi en do la Iglesia y ell'l'spcto por sus ]~ycs i nos obliga cí poncr al­
punos límites ú la terlJt1ra ~ eon quu nos apresurariamos á tratarlcs en to­
do como ú nues tr«) s fieles collCl'maXlos. 

Eclcsi ásti t: os que no so mostra rian twmac10s mas qne do indi.gnacion 
contra los cob~]'dC's q1le han hecho traicion á la veroad; que tcn~rjan el 
i ndigno plu.cf'.l' dc vcrles lUlmillados; que. reclamar,ia n con t ra ellos la se· 
,~eridai de laR leyes de la Iglcsia; ó tambjen qUl~ rehusarían tom ar par~ 
te en la al egr ia do su r egreso : merecerían oil' la repl'ension que J esucl' is­
to diú á 103 tl os dÍ eípu lo~, cnyo amargo cdo quería hacer bajar fuego del 
cielo sobre Samaria: Nescitú cllius spú'itus. esti3. [Luc. c. v, v. 55.] ó el 
consrjo que el.rmllrc ue fa.milias dió á su hijo el mayor que murmuraba 
del reci bimi cn to heeho al pródigo: "Pili, tu, semper m.eC1l1n es, et o'mn7·a 
mea t"/la sunt; epidari all.tem, et gaudcre opo1'febat, quia./rater tuus l¿ic mor-

• tUltS erat, et revixit, pe'J'iá'at, et inventús est." (Luc. c. 15, v. 31.) Sa,n Juan 
• 18 
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Crisóstomo estaba muy lejos de desear el castig@ de los que le perse­
guian; le temia por el contrario ·como ~ln mal que aumentaria las .tllrbu­
len<>ias ere la Iglesia, y desde el lugar de su destierro rogaba al Papa san 
~i1ocencio, que les perdonara y que no .fulminara contra ellos la escomu-

. nion. ,;Caeterum oro vestram vigilantiam, ut licet ·illi omnie. tu multibus 
impleverint, laboraverintque morbis incurabilibus, et poenitentiae non 
capacibus, cúm tamen curare morbos illorum statueritis, malis ne cedatis, 
neve &nimum despondeatis, considerata tapti operis magmitudine: cer­
tamen enim Blud ferme pro toto orbe eS't, pro Ecclesiis dejectis, atqua 
prostratis, pro p~pu1is dispersis, pro clero divexato, pro Episcopis exu­
li-bus, pro constituti0nibus Patrum violatis." (Cart 2. ce á Iuocencio 
Papo edition. 1lenedict. tomo 3, pág. 521.) 

ARTICULO TERCERú. 

D~ la reconclliacion de los que han sido ord.enados por los Ín-truSO$, 

~. l. 

Decisiones. 

En el Breve de 13 de abril de 1191 el Papa les declara suspensos, y 
sujetos á la irregularidad, si ejercen loS' órdenes recibidos Qe los intru­
sos, conforme á las disposiciones de derecho. 

En el Erevc de 13 de junio de 1792 perm-ite á los Obispos y á los go­
bernadores de las diócesis, que les abstrelvan con las mismas condicio­
nes que-á los intrusos; pero no habla mas' que de aquellos que despues 
de su ílcgítima ordenacion, se han hecho intrusos, y han aceptado apro· 
baciones de Obispos intrusos. Tambien se ha de ud vertir que .no dice 
espresamente, que da la p(1testad de dispensarles d~ la irregularidad, tal 
vez la iocl uye en esta espresion general, ita u.t 're'maneant {n elero; ·m·as , 
como se puede estar en el clerQ siendo' irregular, y la potestad ' de absol­
ver de la suspension no cncierra la de dispensar ae la irregularidad, que­
da la dKda si se puede usar de ella: "Si cUl cúncedatur facultas absolven­
di, non tarnen ei concess-a facultas dispensan.di ah irregularitate, censen-
da est." [Ita JYclSSiffi Theologi. 1 . _ 

En fin,. en el Breve dirigido al Cahildo de Cflamberí, declara que res-
. pecto de aquellos que han recibido la tonsura, los órdenes menores ó; 

sagrados, es preciso seg-uir la ll1is·ma regla que prescribió el 13 de jlJnio 
dc 1792 para la reconciliacion de los intrusos: y exijir ~e ellos la ulis­
mo. retractacion, uná demptá apdieationis parochiarilm lelle .. 

' ~. 11. 

ADVERTEN CIAS. 

No- hahiendó 31anrado la Iglesia á aquellos que han sÍdo ordenad'oi 
fuera de su comunion, y no pudjend'O dejar de detestar el sacrilegio de­
que se han hecho culpables, no les admite fácilmente á eJercer los ór .. 
de lles que recibieroD en la heregía ó en el cisma; ó si-lea adm~te á laa 
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funciones de los órdenes que recibieron, es sin esp2ranza de ser elevados 
á los órdenes superiores. No se ha mitigado sobre este punto, mas que 
en favor de aquellos, que durante una larga division habian sido edu­
cados en el error con una -especie de buena fé, y en cuanto el bien de la 
paz y la utilidad de los fieles lo ha exijido. 

San Cipriano eSGribia al Papa san Estevan: Nosotros hemos decre­
tado, que los sacerdotes ó los diáconos que habiendo sido nrdenados en 
la Iglesia católica, se han rebeladg contra ella ó han sido ordenmios en­
tre los herege.s por falsos Obispos y " An ticristos, cOJ)tra la disposicion 
d:e J esucrist9 y con una ordenacion profarra!y sacrílega, serán solamoo­
t~ recibidos á la eomunion laica cuando vuelvan; porque es pre<!is'o qua 
los sacerdotes y los ministros que sirven al altar sean ptlrOS y sin man­
cha.~ pues que Dios dice en el levítico: que el que tU'lJiere cualquier defecto, no 
se acercará para ofrecer dones á Dios.~ [Lev. c. 21, v. 17.] yen el Exodo: 
que los :sacerdoles que se acercan al Señor, se santifiquen, para que el Señor 
no les castigue: [EXo.di c. 19, v. 22.] y tambien: cuando ellos se acerquen " 
para servir al santuario, no tendrán delito alguno., para que no mueran. tibid. 
c.28, v. 43~J. _¿Puede pues haber delito mas grande ymancha mas ver­
gonzosa, que habersB levantado. contra J'esucrisio y destruido su1g1esia, 
que adquirió co.n su sangre? .. Aunque vuelveI1 despues á la Iglesia, no 
llevan co.nsigo á tooos lo.s que han seducido, ni á lo~ que por haber ya 
muerto han perecido fuera de ella sin recibir la pa~; de cuy.as almas 
perdidas por su culpa se les pedirá cuenta en el día del juicio.. Por 
esto basta oonceder1es el perdon, sin pret~nd€r tambien que entran.do en 
la casa. de la fé, se les deba reoompeusar su perfidia: porque ¿qué reser­
varemos para los inocen tes; si ho.nramos á los delincuentes? [Carta 71, 
pág. 128 Y 129.] Cuando Belisario. rec® quistó la Afríca sobre los Vanda­
los arrianos:, se vieron venir estos hereges en tropas á abjurar sus errores. 
El concilio de Cartago dudó si seria prudencia conservar á los eclesiásti­
co.s en su grado, y co.nsultó al Papa Agapito., que respondió, que se debian 
confo.rmar esactamente á lo.s cáno.nes que prohibian el promo.","er á los 
santos Ordenes y conservar en ello.s á los hereges reconciliados; perQ 
co.n todo esto. ordenó, que se pro.veyera á Sil honesta subsistencia. (Apud 
Lab. tomo 4, co.l. 1742.) El cuarto concilio de Constantinopla, octavo ge­
neral, depuso á todos los que habian sido. ordenados por Focio; y cuan­
do. fué elegido Estevan, despues de la muerte de S. Ignacio, se pidió una 
disp~'lsa á la santa Sede, porque habia sid~ onlenado diácono por Fo­
cio. (1) 

El Obispo de N eoc-esarea pidió al Papa Formoso el usar d,e alguna in- -
dulgencia con aqu.cllos que Focio habia ordenado. Este Papa permitió 
que fuesen recibidos á la comunion laica, despues de haber ~conocido 
por escrito sus faltas y haber pedido perdone [Conc. de Labb. to"m. 9, 
cod.429.] 

San Leon, en su decretal dirigida á Januario pronuncia, q.ue los cléri­
gos que quieren volver á la Iglesia católioo, deben contentarse de perma-

(1) Por derecho comun tod~s los hereges"Y apóstqtas de la fe: sus fautores 'Y ' 
protectores son irregulares aun despues de su conversion. Los cismáticos no lo 
son, sino en cuanto la heregía se junta al cisma)' pe1'O ella lo está en las cir­
cunstancias presentes. 
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ncccr en el ()r dcn cn que se rhallan ~ sin a~pi}~:ir ~ of.ros: ,An ln1gno ha....;· 
beant benefici ·', ~i ademptá sibi omni I"pC pl'omotionis. in qllO in .' ~·miuntur 
ol'dine; ~t.C1hjl i tate, perpetuá maneant.~' Bn el Cor:eilio (Je To l~do en f;l 
año (le 580 se nlo ~ trú mas fticil; pero est.o fué, porqu e Recarcado rey de 
los visog'odo~ lIev~lhíi. eon~ig'ú á su Ilaeíon y el una. pa I'te de la de los SUCyos. 
Se trat.aua de esting'u!l' el Hl'l'iani:'n1o qlle dondnnba. en E~p()ñacerea do 
un siglo, y de il1lpedil" las agitaciones que Jlodian re~llltal' éll el estado. 
Estas miras de utilidad general no lwstaban pUl'ahac.cl" recibir á 10~ 
hombres so~pechosos. 'El Concilio de Zaragoza celebrndo cuatro años 
despnes, jllnta al examen de la fé, el de la conducta y de las costumbres. 
'Y solo 'permite hls fUllciones ~mntas á aquellos, que se hubiesen hecho dig- . 
nos por unq .Y otro respecto. lo ql1e supone que ellos no eran admitidos si·· 
no dBspu8s de larga::; prllebas: ,.Placuit, u-t praes byteri, qui ex haeresi 
ad Sanetam Etclesiam Catholieam convcrsi sun t, qui sanctam, et puram 
fidem, at.que castissirnam ten uerin t vi-tam. puré, et sancte ministrellt.'} 
(COl1.c. Gal}Sal'aug" aUIl. 5H2, can .. l. a.pnd Lab. tom.5, 1600.) 

Parece cn- fil1,-p-ol' el primer Concilio de Orlean~ CHll. 10 que estas con­
diciones aun no uastaban sin una precedente eleccion de los Obispos: 
elloH no el'an admitidos si.no en. virtud de las pruebas adquiridas de una 
perfe·cta convel'sion, y de una vida pura. y sf\nta; y solo á voluntad 'del 
Obisp,o: y para las funciones qne él juztraba á propósito: "Si haeretici 
Clorid firlelitcl' cOH\el'tuntUl', et Fidem Cat.ho]if;am integré confiteantur~ 
vel ita. dig,t1am vitam morum, et actuum probit.ate custodiant, offcium t 

quo eos 11jpis'copu:, dignos e~3e ccnsuerit, cum impositac manus b€uedic-
tione su~cipi;1nt.n (Apu.l Lau. tomo 4,~J. 1406.) . 

Parece pues, que los clérigos est&ban al principio reducidos él: la co;­
munion lu.ica, y <lile toJo se l'ednci: á la f{lCultad de en1pleades con e! 
tiempo, del Inodo que ~e tl1Yicse por cOIl'· clIientc. . 

No se d cue pe n:::ar qlle e l Pupa, haya. re I njado es ta :tntigua disciplina : 
la ahsolucioll de los ci:-; rQ úLicoH que Re flab-ia. reservado, la · 'quitú, peimi~ 
tiendo Ú ]08 Obispos abs ( dverlu~ por si mi s mos ó por sllsdeleo'udos',' mas r::-
no ha dccidido: que todo~ gozariült de este heneficio; pOI' lo contrari() 
advi í3rte que no 80 les cOllceda ~in precaucion: m:dete , 'ld cante utamZ:nefa~ 
cultaté vobis tribute¿ ad aerL ~íicaüonem.r' [Col. tomo 3, p¡ig. 48 .]' 

Los cc!esi;¡stieo3 ordenados en el cisma actual son tUllto menos dignos, 
cuanto no pueden eSCllSÚ, t':::iC, eOlllO los ícono(;last.as en el seg- Ilndo ' Cónci~ 
lio de Nicea, ~étimo g'cner:d r diciendo: "ú malis nIagi::;t.r'is malu~ doctri~' 
nas nccepimns .... 111 h~8 bae/'c!)i nanati sumus, et cl'evimu~.1J Ellos vo­
luntariamente salieron de la 1 ,~' lesi::t católica, y segnn In. regla que dalw, 
san A.[{llstin CH el mi~mo tiempo, en que ~ e le proponía q ue l' eci lJ iera. á 
lo~ donatis tas en el clero: ,,11oc di;3Cérnitur apull nos. ni alit.ol' accipinn~ 
tur, qlli Ca.tholicam F idem rcliquer'll1t, aJitcl' qlli ad il1am pl'irnitús YO­

nlut. Itlos cnirn amplius gl"::tvat crirnen dcsertioni s; hos all.tem non Ú se 
(]i~rnptum, sed eognitum, et retentnHl vinculum l'elcya t l1ni tat.i s." [Con­
tra Cresccrn. lib, 2, cap. 16, edit" 13ened. tomo n. col. 419.] Su indigni~ 
dad seanmenta por el modo eou que han,~ntrado en cJ clero, lo cual po~ 
11G una muy grande tljf\wcncia entre e110R y 10R dona t.i stas, Tlovaciaüos y 
aun arrianos, cuya cO.lldu '2 ta, era arreg lada. Casi todos lOR nuestros han 
sido cscoiidos, ó entre aquellos q ilO los legí timos Obispos habian recha­
zado del santuario] ó entre los ~éros desprecialJles cuya. corrupcion ó inu-
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tl1iclad habia obligado á repelerlcs de todos Jos estadcis. llan sido nd· 
mitidos sin examen y sin pl'ueba sobre la doctrina y las costumbres, si n 
respeto á S11 edad, y ein'otl'o título que su profesion púlJlica. doimpicdad 
y de desprecio de las cosas santus. AlguRos apenas han cumpliJo 108 ycin: 
te nños, gentos holgazana s, vagos desertores. Jamcís se ha yisto Ycri!i ~ 
carse mas esaetamente lo qne dico Tertuliano: "En niugl1na parte f:O n,­

deIan ta mas fücilmon to, q!.le en el ejérci to de los q ne fe IHln reyelado 
contra ]n, Iglesia: 01 coneentir en ser uno dQ ellos es obligarles y adqui­
rir mérito.;' [De praescript. c. 41.J E s tas ordenaciolles sncríl cp;a.s do 
tal modo ha 11 llonado la medida. del e~c(¡ndalo, q ne m ll eIlos ele los íic 1 eH 
110 podian fi gurarse, quo semcjéllltes hombres estubiesen revestidos t18i 
earacter sacerdotal, y hasta sus partidarios les miraban con un pro [un -
do desprecio. ¿ Cúmo se pOlll'ún formar sin un milagro do la gracia do 
este impuro fango mirrist.ros de J e~ ucristo, d1'oses destinados á divinizar it 
los !wm¡)res, l san GI'eg. Nazian. in Ol\at. upoIog.] pastores capaces de le­
van tal' las 1'ni nas elel san tuado q no han destruido, y predicadores del 
evan gc1 io qUe ignoran y qno han pCl'scgüido? . 

Una. tercera r aZOll , en fin, quo puode contribuir' á cerrarles el santua­
rio, son las dudas que se han esparcido sobre la validez de sus ol'd ena~ 
ciones. Estas dudas no se fundan sobre su cisma, ni su heregia. Es doc­
trin a constnnte de la Iglesia csplicada en todas las oDras d.e san Agustin 
con tra los dona ti stn s, y aprobada. por la pl'ac tica . de to clos los sjg los, q n ü 

la orc1onacion como 01 b:lutismo do los hcrcges son yúlidos, cnando so lHL 
.~ obser,-ado todo ]0 q~lC os necesario para el sacramento. "Utrumque sa­

cramentUn1 c3t, dico san Ag'ustin, ot quac1am consecratiollc utrumquo 
hornini datur, idcoqne in Ca tholica Ecdosia utrumqlle non 1icet itci·ul'i .... 
Deus nos te!' non est c1isse nRlollis Deu ::" sed pacis; nee Bcclesiae rj u8 8~t · 
cramenta, in eis, qui ab I~cclesia reecsserl1nt, sed ipsi CJni rccesserunt 
inirnid ejus Sl.1nt .... <jl1od c1atnm os t non potos t dici non datum, qmuirvis 
recté oid possit ill icité clatnm .... Hoe jÚlll in ipsa t0tius orbiH unitate 
discnssnm, eonslc1cratu.lTI, atquo firmatum est, (en el Conci lio de Nice~ 
con ocasion de lo s no\-acianos.Y molecianos) qui contr:ulic:unt, jpEi expli­
cent, qllomodo Sacrnmentnm uaptizati non I)W:i.:;it nmitti, et Sacrarncn­
tl1m ol'dinati poss it amitti. (Contl'. Parmen. liu. 2, torno 0, col 44 et 45.) 
Invocalio :Nominis Dei super cnpnt jpsorulll, quull \.lo ordilla lltur Episcopi, 
in VoefL tio i 1 la Dei es t, non Dona t i. Qll i pri mo Ech isma fee í t, cu ID h i:;:, 
quos secum traxit, desertor fuiL; coctcl' i á ,desertorilJus sip:nati snnt., n On 
tamon signo dcsertol'i~, sed Im peratoris.n (ldem ~up. gestis cum Emcri­
too edito Bened . tomo 0, col. 618 et G10.) 

Estas espresiones, "ab Ecclesiao visceribus, et aL Apostolicis Ficdiuns 
separatl1s, exeerat ipse potiú~, et non consecrat, que se leen en una decre­
tal del Papa S. Golns io, impossibile est, ut ecclesiasticnm haDeat ordi­
na tioncm, q 11 i Ecclesiae no n tene.t un 1 ta tem, no se en ti enden del cn l'a c­
ter sarsrado, sino solamente de lo que llall1umosins titncion cun<Jnica. Del 
mismo modo se han de entender las quo so leo n en UD gra 1 Dümero do 
ConciJ ios de d iferen tes eLlades: O rd ll1a tio Il es fac tas a schisrna ticis, e t 
haeretic is evacuarnus, . et il'ri tas esse censemus ;~' las cuales no recaen m a t3 

que sobre la nulidad de los títulos ó la ilegitimidad gel ejercicio do los 
órdenes recibidos. -

Las dudas que se han podido formar EO bre la vnlidoz do la ordonadon 
• 19 
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de nuestros cismático8, no estriban mas que sobre las mutaciones ú omÍ­
¡;:iones q ne pneden haberse hecho en la materia y en la forma esencial 
del saeramE'Ilto del Orden: la libertad que se han tomado los Obi8pos in-
1rusos de trastornar todo lo que han querido en los ritos de la Iglesia, 
fU jgnorancia., su incsperiencia, el defecto de monumentos auténticos, de 
docllmen tos ciertos y de testimonios dignos de fé sobre el modo con que 
obraron, podrían servir de fundamento 'á estas dudas. Si se tratarade ad­
mitir á las funciol1rs santas á alguno de ]08 que lUll1 sido ordenados, 8eria 
jndispensable examinar por quien y como lo ha sido, y exijir otras prue­
bas de su ordenacion, á mas de las letras testimoniales de un Obispo in­
truso q ne puede ser sospechoso, ó de la' notori edad del Lecho: porque el 
pueblo se contenta. con decir, fulano se ha ordenado presbí tero; 'sin exa­
lninar si los ritos esenciales se observaron en su ordenacion¡ Seria nc­
cesario el testimonio de personas dignas de fé, que huLiesen presenciado 
la ceremonia junto con la declaracion del sugeto, del cual se podria. exi­
jir tal vez el juramento. Del mismo modo seria preciso . tener presente .. 
que á mas de la suspension y de la irregularidad impnestas por el Papa, 
pueden aun tener otras que seria neoesario esplicarlue. U DOS han sido 
ordenados antes de la eded prescrita por Jos cánones; otros con irregu­
l aridades de que no han sído diFpel1sndop; cueles ton la. jleginmidad; e~t(lS 
sin título clerical; aquellos sin 'cxai11cn, &c: y todos contra ]0. voluntad 
de su legítimo Obispo., Por este rnoti YO sin duda y con el fin de exami-
11ar tan escrupulosí.unente la ordenaclon de cada uno, se mandó en el 
Concilio de Nicea, que los melecianos diesen á S. Alejandro una lista dc.~ 
los que habían ordenado, aunque no se les ltecibió en el clero sino hajo 
]a condieion, que no ejercerían funcion alguna ~in el permiso del OLi~po 
católico; indulgencia que no tuvo feliz suceso, pOl'qne S. A.tunacio dice 
clannTIente, que hubiera sido de desear que jamás les hubiesen recibido. 
(A polog. 2.) 

J\{as cua nd o hu1Ji era seguridad de que todo 10 -('sen cia 1 al 8nCrft mon t6 
se hubiese obsertado en las ordenaciones he~bas por los Obispos intrti­
BO~, esto no bastada si no tuviérnmos la nl1sma seguridad de la yalidci 
(1e la eonsagrncion ele los c~prcfados Obispos intrusos. En su con8agrft ~ 
cion se han omi tido li1uchas ceremonias preseri tu s en el pon tifical; t.al es 
son la leccion del mandato apostólico, la profesion de la fé, el juramen­
to y ]a promesa de respeto y obediencia. al sumo Pontífice, &c. La mu­
t.aeíon y om1510n de eslos~ ritos no induce nulidad del sacramento; mas 
¿quién puede asegurar que no han onlitido otros InaS esenciales? Es un 
hecho notorio, que hfty OlJispos int.r\1sos que han consagrado á otros, so­
Jos y sin asistentes, en virtud de un decreto de la asamlJlea nacional que 
decia, que basta un Obispo para consagrar· á otro, y que la presencia. ae 
tres no es necesaria. 1. o Esta presencia sin embargo la exije un gran 
número de cánones; cuales son el primerO' de los qne se atribuyen á los 
Apóstoles, el cuarto de Nicea, de A.Tlés, de Antioquía, &c. y de estos 
lnuchos pareée que pronuncian la nulida.d de la ordenacion episcopal he­
cha por uno solo . 2. o Por la práctica constante y universal de todas 
Jus Iglesias desde el tiempo de los l.\pástoles, prúctica seguida en todos 
las -sectas del oriente, y hasta en la Iglesja anglicana. 3. o Por el dic' 
tamen de lnuchos teólogos que Re pueden yer · citados en la continuacioll 
de Tournclli. (tl'at. del ord.) Es verdad qúe la sentencia mas comllB, i 

, 
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la sola probable está eh favQr de la validez de estas cGnsagraeiG)ne~. 
Mas ]a division de pareceres sobre, una materia de esta importancia ne­
cesita las mayores precauciones. La l1ulida4 ' de estas con.sagraciones no 
tendda menos tendencia, que á volver nula ó dudosa la sucesión del sa­
cerdocio evangélico, si aquellos que así han sido ordenados fuesen admi­
ti.dos sin examen á las funciones santas. En materia de sacramentos no 
,es lícito segu.ir una opinion probable, dejando la mas segura. 

El Papa Inoeencio XI condenó eS,tapÍ'oposi~iqn; :,Non es illicitum in 
Sac.ram0ntis conferendis seqúi O:pin'iónemprobabilem de valore Sacra .. 
menti, relic'ta thtiore; aunque susavtores atadiesen: Nici id vetet 'lex, ant 
conventio: hinc sententia probahili tantum utendum non esi in colla., 
tione Ba,ptismi, Orainis Sacerdotalis, aut Episcopalis. 

~ 111. 

P'rá e tie a. 

En conformidad á las n.d,crten~ias antecedentes, ge'nc't'almente hahlan­
'do, los eclesiásticos, ordenados por los -intrusos no pueden ser recibibos 
'111aS que á la cO'lllanion laica, dQjándoles siempre atados con la suspcn­
sion é írreg-ularidad que ,llan inc,urrido) pero no se deberán dejar siem­
pre en los lazos del pe'oado y oe la excomllnÍon de , dérecho, que incurrie~ 
ron como fautores y adherentes á la liereg-ía y al cisma. Los presbí terog: 
delegados para absolverles, 'ó-los que s~ hallaren en el caso de darles la ah ... 
-801ucion en el articulo de lamucrte, podrán seguir las reglas propuestas al~~ 
Tiba respecto de los intrusOR: observando el exijir de ellos pruebas mas" 
:menos largas, y el impo'lleI'r~S peni tencins mas ó menos severas} segun qU,(f 

'S8 hayh n hccho mas ó menos cul rab1es de sacrilegios ó de otros escesog:., 
Los que no han recibido mas que la tonsura y las órdenes Inonores , 

volverán sin dificultad al estado laico. No obstante esto, antes de absol­
verles, se deberá exijir de 'e) 1'0 s la misn1a retractacion del juramento, la 
misma abjuracion de la constitucion ci vil del clero, la misma decluracion 
de que las ordenacl011es hechas por los intrusos son sacrílegas é ilícitas: 
-.en una palabra, las mismas, condiciones que se exijen de los intrusos. El' 
Papa no prescribe p~i:a ellos otras reglas mas que p~ra los otros en el 
Breve al cabild'o de qh~amberí; con todo se podrá exijir, que prometan 
al Sumo Pontífice f al 'Obispo legítimo, la obediencia que les deben tq~ 
dos los fieles'. ' 

Los que recibi-erOn los órdenes ~ngrados quedan obligados á g~arda.t" 
~l celibato, 'á ' rezar el oficio divino, y á llevar una vida c1ericaJ~ aunque 
estén reducidb's á]a comunion laica. :Ejercerán tambien algunos oficios 
para subsistir, y Ji brarse de las desgracias y tentaciones de la lndigelleia; 
mas estos oficios deberán ser honestos. Seria indeceute- no· sola!llcnte 
que un sacerdote, f:lino tambien un diácono ó snbdiácono ejerciesen la 
profesion de tahernero, portero, &c. ó de otras prg:}úbidas por los cáno ... 
Des. Hay quien ha recibido el subdiaconado f;}fl la promesa tácita do 
,guardar la continencia; mas parece que no, por esto están menos obliga­
{los á gnardarln,por.que esta obligaei0tl, está anexa á la recepeion del 6r .. 
den, y es inseparable de él, como dice Santo Tomás t y no plí' oced~ solp" 
menta del voto, sino tambien ex ecclesiastica eonsuctudint .. 

• 



76 
Es necesario exanlinnr este último pu·nto. El concilio de Ancir.a ce­

lebrado on el ~ño 312 hizo el cánon siguiente: " Diaconi si in ipsa ordina· 
tione protesta¡L i silnt, el dixe1'1J·nt velle se conjugio cop1Jlari, quia sic ma'ltere non 
possunt; hi si postlnodu1n ux::rcs dllxeT1:nt, in mi'nistério maneant, propten;a 
quod eis Episcopus licent-iam dederit . Quicumque sane tacuerint, et suscepe· 
rint rnanus hnposition ern, pro.fessi continrmtiam, et po:;tca n1lptiis obligati sl.lnt, 
á ministerio ce:;sare debeb'llnt." (Apud L ab . tomo 1, col. 14G7, can. 9.) Se 
ha de advertir, qne este cánon no mira mas que á los diáconos ordenados 

'en la Igle'sia católica y tenidos por 'dispensados por su Obispo lcgí timo. 

ARTICULO CU ll.RTO. 

D'e la reconciliacioll de los eclesi.ásticos que han atentado matrÍmonio3 
púb licos .. 

Decision. 

E l Papa no ha hablado de aquellos que han n tentado el casarse con 
desprecio de la ley eclesiástica ó de los votos solemnes,. mas que en las 
r espuestas dad'as al cabildo de Chamberí. Allí establece: "N una esso 
lua trirnonia contracta, tam á regularibus, quam ab Ecclesiasticis saecula· 
ri bns ad aliquos sacros Ol'dines promoti s, et utrosqne nedum in excomn­
nicationis sententiam ipso facto incurrisse, (Clem. cap. unic. de consull g'. 
c t affi'n .) sed etianl tamquam bigamos irregularita ti obnoxios cssc (cap. 
últ. de Bigamis non ordinandis) nec abso lvendos, nisi derelictis faemini s" 
ct publico escandalo reparato." (.Col. de Brcyes t omo 3, pág. 188.) 

~. II. 

A.DVERTEN ClÁS. 

La nulidad de' estos niitrimonios se decretó en 01 primer Concilio ge, 
neral de Letrán (can. 20, al1p. 1123, upud Lul>. tomo 10, col. 8g9.) Pr ps,­
byteris, Diaconibus, et rnonachis concubinas habcre, seu l\fatrimonia COIl­

tl'ahere penitus interdicimus: contracta quaecnmque matrimonia ab hu· 
jllsmodi personis di~jungi, pel'sonas ad po'enitentiam redigi debere, juxto, 
saCl'orum canonum den.n itionem judicamus.17 (ann. 1139, Lab. tom.-lO, 
col. 1003 ) El segundo Concilio' general de Letrán estahlece la misma 
ley: 7lN llllus Missas audiat eorum, quos uxores', vel coucubinas habere 
cognovol' i t ... gui sanctum transgl'edientes proposituln uxóres sibi copula­
re praesnmpscrint, separentur. I-Iqjusmodi na,mque ... copulationem, matri· 
monium no n esse ccnsemns ; qui etiam ab in vicem separati, peo tantis ex· 
cessi bus condignam pocllitentiam agant,."· (Can . 7.) Sostener que esta es­
pecie de matrimonios son válidos, set'Ía una heregía despues de la definí­
oion elel Concilio de Trollto, ses. 24, ean. 9. Si quis dixerit: Cleric09 
in Sacris Oed inibus constitutos, vel Regulares castitatern solemniter pro· 
f 0SS 0S, posse Matrimonium contrahere, contactumque vali,dum esse, non 
obstante lege ecclesiastica, vel voto, et oppositum nigil aliud esse, quam 
üamnare ~fatrimonium, posseque omnes contraaere Matrimonium, qui , 
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ilÓñ lI!entiunt se castttatis, etiamsi eam voverint, babera donum; anathcrn 
r;i t." 

Aunque Re permit~ pn la Iglesia, qn~ pupdan ordenarse ~ncel'doteA 
iliáconoslo~ (lile han Rido ca8ado~, con tal qu~ nó lo hayan sido maR qu 
una vez, con yí )'gen. y no ('on vi uda; pero de ningnn mod() ps pprmi tid 

. Poi c()ntrael' matrim()nio~ á lo~ que e~tan o["del}ado~. Benedictn XIV a~ 
lo declarb Robre lo~ matrimonios contraidos de este tnodo por' 108 ~riego ; 
que habitan en It~lia y en 10 8 i~,las aciyacentef4: .,Si qllis Subdiaconus. ve 
Preshyter po~t sacram ordinationem uxorern ducere praesumpRerit, nedllll 
excommunit'ntiollls lata~ sententiae popna., aliisque Ilostro. et succesorun 
nostrorum Romanorum Pontific',nm nrbitrio inHig-endis, Reveri=,~ime pn 
nietur; verum etiam Atatirn ah Ordine erit deponendus. et ah ille~itim8 
uxore separandus: I\:[atl'imonium enim. po~t recemdtos Ordines contrae· 
tum, Dllllurn, Írri tUlllq ue declaramus." (Consti t. Etsi pastoralis. arto 7, 
liúm. 16 y 17.)LIJ8 Papas alg-llnaA vcce~ han dispensado á lo~ coftos para 
permanecer en los matrimoni0~ contraidos de~pues de su ()rdenacion; pe· 
ro esto es pl,lrque la nulidad de estoH ma.trimonioR jamá~ ha sido decre­
tada en la I!!)e:-ia, oriental como en la latiua, aunque jamás se ha dudado 
de que fue~en ilícitos. (ibid.) 

La ley del celih}tto de 108 ~acprdotes se halla en el Concilio de Elvira, 
celebrado antes del primero de Nicea. El segundo Concili() de Cartago 
hab!a de e~ta ley rOlno de un precepto apostillico. El COJlcilio de N eo~ 
cesarea celehrado pn el año 314 hizo el cánon siguiente: "Presbyter, si 
uxoreñl acceperit, deponatur: si fornicatus fuerit, ve! adulteriurn perpe· 
traverit, flxtra EecleKiamaLjieiatur, et poenitentiam intel' laicos rp.dac­
tus agat." (Apud Lahb. tomo 1, col. 1486.) El Concilio de Elvira impone 
]a mi~ma pella: "Plucuit in t.otum prohihere Episcopi8, Presbyteris, Dia~ 
conibus, Suhdiaconibu8 positis in mini8terio abstineri se á c()njugibu~, et 
non f!enel'are filios, quod quicnmqlle fecerit, ab honore clericatu~ exter· 
minetur." (Labb. tomo 1, col. 974.) Aun ps mas severo, respecto de aquc· 
1108 que huuiesen caido en el adulter·io. Ntc infinern eos communionem ac· 
cipere debere. [ibid.] . La rle(~retal del Pá'pa san Siricio á Himerio de 'far· 
ragona encierra la~ mismu.s dispo~iciolles. Ella es del año 385, [apud 
Laub. tom.' 2, col. 1020.J 

~ lII. 

Pláci'ica. 

Los p.clesiásticos qnt'fhan tenido la deRgracia de olvid·ar~e de Fií mi8ml)~ 
hasta este punto, serán los mas difíciles ·de convertirse: .fitniculus triptex 
dificile rumpitur. (EccleA. c. 4, v. 12.) Con todo esto debemos solici tar su 
conversio ll, y Hi la gracia les conduce á nuestro~ pies, fuera de lo que so 
ha de exijir de ello8 corno intrusoR b simples juramentados cismáticos, ob .. 
~eI'varelllos que tienen nece~;idad de unas prueuas mucho mas largas; qn~ 
-deben someterse á una penitencia mas f;evera; y que á menos que ha.ya 
razones muy urgentes para restahlecerleR, es preciso que se reduzcan á la 
comunion laica. Las circunstallciaR parece que ]0 exijen imperiosamente. 
Tales mini~tros ~llvi1ecieron el clero, y e~candalizarian al pueblo. 

- Sus prf>tendid.as e~pc)8a~ podráu Fin dificultad pasar á otras nupcias. Si 
110 h()llau ocu,¡;)iou y sus sacerdotes ,tienen. 1U .. edi~, se les deberá olJligal~ á 
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J~1·0Vc:er el AH subsistencia por modo de rcparn.cion del daño, com~ tam­
lJien á proveer la manutencion y educacion de los hijos que haya.n t~ni· 
do, tomando todp.s las precauciones necesarias para qua la scpal'a.cien 
pca cntera 'Y ¡,;in peligro do recuida. 

, ARTICULO QUINTO. 

De la rcconciliacion de 108 religioso3 apóstatas. 

Decis'Íon. 

El Papa consultado por el cnbildo de ChamberÍ sobre la conducta que 
fle c10bin tener con los reJigiosos que por si mismos, y sin ser forzados 
d0jaron el hábito do su órden, respondió: que ha~ian incurrido en las po· 
nas impuestas por los 8untos cánones contra los np6statas~ y que se dcbia 
observar i'ettpecto de ellos la conducta prescrita por Benedicto xrv en 
Jft constitncion: Pastor Bonu,~ de 13 de abril de 1744. Y en el tratado de 
S.VD od. Di oec. 1 ib. 1:3, c. 2. r Co llect. tomo 3, p{¡ g. 188.] 

E~tas penas son la excomunion, .,ípso facto in jure tito ue apostl1tis. 
lih.5 .... Decretal. CDp. 2. Ne Clerici vel ~Ionachi: in sexto .... üOBcil. 
Trid. scss. 25, cap. 29- Quicurnque Hegularie." 

~. '11. 

AD\"'ERTEN CIAS. 

Snponia el Papa en cstn, rrspuesta, que se restablecería el órdptl, qne ' 
habia aun conventos, y que los Obispos podrían obligar á 108 apóstatas 
á entrar en ellos: porque las reglas á que les renliteno son aplicablei 
mas que en est3R cil'cun~ti1nc¡af3. · , 

Bn la~ qun nosotros nos hallamos se puede preguntar. 1.0 ¿Cuálc~ 
~on los relig'iosoB que se deben reputar por ap()statas? 2. o ¿Si los que 
tienen potestad para fl b¡;:olvrl' á 108 illtrusos y á ]os.iul'amentado~ seculares 
pueden absolverles'! 3.° ¿Qué es lo que se ha. de exijir de ellos antes de 
darles la ahsoluciun? 

I. Xo hay duda qne se dehen mirar c/)mo ap(l s trt. t, fl~: 1.0 Aqncllos que 
ocscle el prinr.ipio de la. ,'e\?olueioll salieron de sns motul~terios contra 
la voluntad d,e RUS supel'if)res. y por 811 capri.cho d~.ia.roll el húbito. 2.~ A· 
qU8110R qllr! aunque lluyan pe'rmanccido en ~us con\'I~lttos htl sta el fin; pel'o 
despuc~ ha n ~I ceptado t:~lll'ato ,~ Ú otra.~ flll1eiolleS de O l)i~pos in trnROS, &c. &e. 

Pero pnrece que un pueden scr tellido~ por (~ulpaule8 de apostasía: 
1. o Aq 1ll:d los q 110 han hecho la si tU pIe d eclaracjoll de no q U81'el' abl'azar 
la vida COlUlln en ca~as compnrsta~ de religiosos de diferentes órdenes: y 
gohp'l'lladas pOI' ofi" , ia. le~ mUlJieipalcR, con tal que no hayan es[}ticado ni 
tenido in t.encion oe d(:ja,1' su (tl'den, y hnyRn pel'seyerado en ella. cnant() 
les ,ha ~i{io lJosihll'. 2.~ Aquellos qur 110 }tal} dl~iarlo ~n háhito SillO pn.. 
ra evitar la per~p,cncif)n. anllqup.)m , ii(~8rn tal yez I1p'~Rde. aun sin peli. 
gro de sel' muertus. g.o j\.~HC110S que por temOJ: Ó por flaqueza han he- I 
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cho 01 juramento cívico <> el deln.libJrtad y de la. igua.ldad, sin p-att.ici­
par en el cisma. y 8in dec.larar que ya no eran religiosos, haciendo cono­
cer por el contnu'io que permanecian adheridos á su cstado. 

H. En el Brev'e de 19 de marzo de 179~ que contiene un inc1u1t<3 COll 

facu1tadcs estraordinftrlas á los Obispos de Franeia~el - Papa lps da facul­
tad de absolver de todos los casos y de las censuras rc¡;erYadas á la san­
ta Sede, sea á los B~CIl Jare~ , sea :á los reHgiosoR; de permitir á los religio­
sos el pasar {t un a úl'den lncno.s austera. 6 si e Uos están pl'CCl s:ldos á v i­
"ir fuera de los conYento~, de dejar su hábito', de tomar el de seculares, 
pero conveniente ú personas eclesiásticas, y de 'dvir bajo la obedienc}a, 
del -ordinario. A esta úl tima pelnlision vil'ad-e 1a. condieion quatenus Su­
perimoes regulares non adsinl. Esta cond'icion ]ilO la pUf::0 en la potestad 
que le concedió de absolverles: parece pues que los subdelegados por los 
Obispos pueden usar de esta potestad en ausencia y en presencia de los 
preJados regulares; no obs.tante esto, si fuera fácil el acceso á estos. con· 
vendria enviarles sus súbditos; y el obra1' de otro modo seria apartarse 
,del espíritu de los cánones J de la irriencioli del Papa. 

'~ I11. 

Práctica. 

A mn,8 (le las 1Jrncbn~ . retrftr.tacjonc9 y reparncion('~ de ~s('ándal0 á que 
]O~ religiosos Pllp.dcn estar oblig-arlos por motivo de la pre~tacion del ju­
ranlentO., de la parth~ipa('.ion en el cisma., de]a hürusion y otros eS(~(lSOS 
oe que pueden haberse hecho cnlpables, es preciso antes de absolverles: 
1.° Ascg'unu'Rc por pruebas sufic'ientes, que tienen voluntad de obser-
var ~Il~ votOH y 811R re~(las en cuanto les sea posible hacerlo viviendo en 
el mundo. 2. o Ir acerles ins~rtal' en la rotl'nr,t.aclon, que la profesion 
del eRtndo nlo-n~8tie() ]30 rcputD.!1 como una. profcRi0n santa, y lo~ votos ¡reli- . 
gl.osnscomo nada contran'o,~ á la lióertad natural. El error contrario se en­
cierra espresamente en la constitucion. Exi,lie'ndo el Papa la, n.bjuracion 
oe eRtos el'rOl'p'R. aquellos que con BU eondlleta han manife~ta(lu que los 
}tabi~n añoptadn, tienen flnn mas obligacion qae los otr-og oe hacerla. 
Un Concilio de Paris de 1528 ha cOllderntdo como un error opuesto á I~J 
8a n ta d octri n a 1 a proposir;Ol1, que lOR votos mon fi sti'cns son con tr~l'i09 
a la lihertad cJ'l~tianfl. (Conc. Pariso can. 9, aplld. Labb. torno 14, col. 
,450 e t 451.) San to 'T()n1fl ~ e nl:::(',ña q ne e~ hprrQ'í a ~ 1 o pei r que no obl j. 
gan estOR VQt()~. 3. o Se h~R rlehen im!1OtlP,r pnnltflnciuR mas largas y mas 
fI~verus, Rohretloo o si h9,-n ron tr~ 1 do ma tri f}10 nio sacríleg'o. La oeeretul 
del Papa. ~au Sil'"icio dir1!r.ld3, {l Himerio flt~ Tarra~ona hácia el año H85, 
can. 6orgenfl. que los reljg-insos y relig'iosa~ culpables de eRte delito le 
lloren t.oda su vl(la, y 110 reci1)an la ro-mun;on mns que á lamnel'te. (Si­
r]citl~ H 'imerio T~1'J'a0. apud Lahb. tomo 2, col. ]019.) Ln Ig'le~da ha mo­
derado este primflr rlg'or; pero el dü r _la a bRolllc-ion á h'lUl hn~R cu1pables 
de tant(.)~ pscándalos antpA 110 huberl.os reparado con una larga peniten­
cia, seria. ü' rontrn, ~u '~Rpírltl1. 

El Pe pa }¡a dael u la f:,WII Had (J (' dj~renf:n.r y(\nnln~1hn' l.o~ yotos siro­
pl~8, y t~mhien el (le C9Rtid:.td, p,n otr3s Olll'})j.I l\Ll~o f:T ?'atitJnabili causá, 

, refJpecto ,de 'los miembros de las congregaclQucs dd uno y del otr-o sexo 
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Ji~aAo3 cnn . ~~tll~ v.-,t"c:¡; 'O"yon "el ha pp,rmai,fo el di~en~~' '''' ~1 V'0to de y. 
]i~iC)n. (Artí etIlo 4. o del in<iul to de 1~) de marzo de 1792.) En el per 
miso q \le da rle alltoriz~r áJos religioso8 para vivir en el ~i~lo bajn Ji 
'obediencia del ordinario, ha esceptuado espresamente pl de dispen8arle1 

de ·su~ votC)~, firma ta1nPn rernan.pnte $olemnium votorum obligal-l:one. (¡biden 
arto 9.) Solamente concede la facultad de di~pen8al'les que sean esentos 
Ó no egento~ "ah ea re.g:ula.rUln, allt f~onstitutjollum parte oh;;ervanda 
qJ.lam in prHeseuti rerum statu absque gravi incommouo observare ue· 
queunt." (ibid. arto 10.) . 

Por lo re~pectivo á la ohlig-adon dp los votos, es menester ~ntenderla 
en el sentido que e¡;plica Benedicto ·XIV. (Tratado de Synod. Dioec.lib. 
13, cad. 1 t.) .,N OH abs re erit monere · Religiosos ejectos é suiA monaRte· 
riis, turo substalJtialibus ReligioniR. tnm caeteris sui Ordinis pecllliaribus 
votís iudubie as~rin,gi, ita tamen, u t easti tatis q uidem voturn sine excep' 
tione ah eisdem sit custodiendulll; reliqua vero paupertatis,obedientiae, 
et si ql1ae alía eorum profe8sioui adn~xa sint vota, moderationem quam­
dam ah ipo usu, et praxi patiuntur. Neque enim ah ejeeto requiri potest 
~mmma illa paupertas cujuscumq ue proprietatis neseia, quam in claustris 
manens servare debuisset, curn ea. sibi comparare debeat. quibm;vitam 
tolerare pOAsit, sieuti nec ohedientia proprio super'iori exhibeflda. Id au 
tero longe potiol'i jure atlir'mare li ~et, de riliquis alicui reliQ,"ioso institu 
to peculiaribus votis, licet in professione nuncupa·tiA. quorum scilicet vh 
quodalnmodo suspensa remauet." El Papa. Pio VI di(', una det~iRjon casi 
semejan te respecto de los cartujos del ¿-\.\lstda, arrojados de sus con­
'ventos por el Emperador José. 

La conducta que se ha de ' tener eon los legos profesos es la misma. 
ElloH verqaderamente son apóstata.~, y por' consiguiente escomul!{a.dos 
ipso jacto, y obligados ' á la reparacion de ~ll falta. si dejaron su háhito, 
Í) si se han substraido voluntariamente de la ób-cd-iencia de sus superio­
res ó se han casado. Cási lo mismo es respecto de las religiosas que han 
caido en e8tos de~ó["dene~. 

Por lo que toca á lOA religiosoS! sacerdote~. de!=;pues de las pruebas ~u· 
ñcientes se les podrá ahsolver de sus pecados y de la excomunion; pero 
convendrá d~iar en su vigor la sUApension de las funciones santas qU6 

h3.n incurrido, así como la irregularidad: el bien de la Iglesia, la edifi c 

~acion de Jos fieles, y su propio. inten~s lo exije. 
Para trabajar en la reduccion de los apóstatas de los dos sel:ns, s~ria 

muy útil leer las dOd cart.as de san Juan Crisóstorno al mOllge Teodoro 
despues de su caída; el di~curso de san Ambrosio ad virginem lapsam, que 
~e halla tambien en las epístolas de Ran Ger6nimo; y la carta de san Ber­
nardo á su sobrino Rober'l.o. U na huena traduccion de estas escelente~ 
piezas podtia in~pirar reflexiones saludables á estos infelices, á 108 sacer­
dotes lap~os, y tambien al comun de los fieles. En ninguna parte se ha­
llarán reunidos tantos motivos de convei sion presentados de lina .mane­
ra. muy propia para. mover los corazones mas endurecidos, 
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ARTICULO SESTO. 

De la conducta que se ha de tener con aquellos que han prestado el 
juramento de la. libertaQ. y de la igualdad. 

~. I. 

Decision. 

El ~Papa, consultado sobre esta cuestion, ha respondido q no los q 118 

han prestado este juramento no habian incurrido pena alguna canónica, 
.non csse pro nunc locwm, poenis canonicis, no habiendo emana.do do la san ta 
Sede juicio sobre este juramento; pero que era pr·eciso advertirles, sean 
eclpsiásticos ó sean legos, que aseguren su conciencia, cum in dubio j'll1'a­
re non liceat. (Col1ect. tome 3, pág. 17.8 Y 216.) Esta respuesta p.o hallo. 
eú la recopilacion de las que su Santidad hiz<? imprimir en I{omfl. en 
1794 para que sirviesen de regla á los Obispos y á los gobernadores de 
las diócesis, "uf, dice él despues de S. Cipriano, in EcclesiaTun1 statn quo­
guoriwdo iterurn componendo, servetu'l' .ab omnibus una, et (ida conse"lLs·io .. '; (S, 
Uíp. epist. 32.) Tambien dió ]a misma respuesta al cabildo de Chambe­
rí, respecto á aquellos qüe prestaron este juramen to en la Saboya, D 11 tes 
del edicto de los COlllisarios de la convencion del 8 de febrero de 1793, 
que tenia un necesario enlace con la constitucion que ora el objeto del 
primer juramento. . 

Pero respecto de los que prestaron el juramento de libertad. y de igual­
dad, sea pura y simplemen to, sea "CU'ln emerdita, vel insujiciente e;rpos'itio­
num" vel restrictionuln adJectione~' para obedecer el edicto do 8 do febrero. 
,que requiere la ob~eivancia de los decretos constitucionalc~, pronuncia, 
el Papa en el mismo Breve.al callildo de ChamberÍ, qno habiendo sido 
declarados estos decretos por el Breve de 13 de Abril de 1791 parto her ó­
ticos, parte cismáticos, estos juramentados han incurr ido las penas lrn­
}Juostas por el derecho contra los fautores y ad~erentes á la heregia y ::tl 
cisma; y por consiguiol1te si quieren ser absueltos deben cumplir l n!1 (:0 n -
diciones prescritas para .los otros juramentados por 01 Breye de 19 . do 
marzo de 1792. (Colec. de Bre,es tomo 3, pág. 180.) (1) 

IDl Papa declara tmnbien en el mismo Breve al cabildo de Ohnmberi, 
que aquellos que despues de huber prestado este .jurament.o han tenifl (¡ 
comunicacion, saltem graviorc·m Úl di v Ú1.l:s, con los falsoB OUispotl Ú otros 
usurpadores de beneficios, ejerciendo el curgo de almas con títuLo, h an 
j l\currido las penas i l1l puesLas por los san tos cánones y COll Sti tuc iol1 PS n,-

-" . . 

( l) El fu,ramento de la libertad y de la igualdad, que declara el Papa no estar 
sujeto á las penas canónicas, estaba concebido en estos térrnúws: Juro guarcl 8.l' 
fidelidad á la naCíon, defender la libertad y la igualdad, ó mori!' ell sn elu­
fensa. Pe'ro los comisarios de la c.onvenc10n nacional en 8 de f ebrero de 1793 pu' 
U'lcaran en la Saboyaun decreto, en el que obligaban á los ecles1'ásticos emplea r 
dos on el servicio del culto, á prestar el}urarncnto de la COrlst'ituáon c·ivil del 

. clero, bajo la pena de privacion y destierro, S'in admitir esplicacion ni 'resen.:a .. 
Véase la coú:cdon de Breves tomo 3, páf{. 179. Nota Jel traductor , 
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po~tól icns, y q ne r.o dt:ucn ser absueltos sino con las mismas condiciolle~ 
que los juramen tados. 

§. 11. 

ADVERTENCIAS. 

Bn atcnci()n" á las decisiones arriba indicadas se deben distinguir do~ 
espec.ies de juramentados de la libertad y de la igualdad: 1. cd Aquellos 
que han prestado--este juramento temerariamente: 2. ~ Aquellos que pres;o 
tilndole han adherido al error. . 

1. C? ' Como sucede ordinariamente sobre los puntos de moral, que un· 
tes q ne el tiempo haya fijado la opinion general ó decidido la autoridad, 
no están todOH acordes; así tambien los pareceres sobre la licitud de este 
juramento no han sido unánimes. Hombres re .~petables por su edad, por ' 
RUS empleos, por sus luces y sus virtudes han creido que era lícito. Su 
conducta rrecedente y la que han tenido despues son seguros garantes 
de su ahdesion á-la fé y á la unidad católica. Su falta consiste en no ha­
ber considera(lo en este juramento mas el rigor de las palabras indepen­
d ientemente de las circunstancias; de haberse fiado mucho de interpreta­
cioll_es dadas verbalmente por aquellos que lo exijian; de haber obrado 
tal vez con mucha precipitacion y ocasionado escándalos. Hay muchos 
sin duda. que han obrado con tan buena fé y con intenciones tan rectas, 
que ni aun han pecado . . 

2. o Diferente juicio se ha de formar de nquellos que han conocido el 
vicio de este juramento ó que prestándole han entendido que se unian á 
los cismáticos; y con mas razon de aquellos que despues de haberle pres­
tado por nliedo ó por flaqueza, han comunicado con los intrusos ó han 
hecho actos de cisma: es preciso tratarles como á los otros cismáticos. 
En fin si hay algunos de estos últimos en Francia, son muy pocos. El 
primer juramento habia ya Eeparado la paja del buen grano. 

~ II1. 

Práctica. 

Parece que se debe exijir de todos los eclesiásticos que han prestarla 
este juramento, si 110 una retractacion espresa, por lo menos una espU· 
caciou limpia y precisa de sus sentimientos, que pueda disipar la nube 
que han esparcido sobre su fé, quitar el escándalo que pueden haber oca~ 
sionado, y hacer desaparecer la mancha cO'n que se han afeado al juicio 
de muchos. Los mismos que prestaron este juramento con la mejor fé ,no 
pueden ignorar 1 as consecuencias funestas de su accion Ella ha decidido 
para imitarles á algunos de aquellos que tenian una verdadera duda; ha 
escitado la persecucion contra Jos que se han manifestadO' mas firmes; ha 
dividido á los fieles cesando muchos de comunicar con ellos; ha hecho 
triunfar á los impios confirmándoles en sus err.ores, y debilitando á los 
católicos por la divi~ion que ha puesto entre ellos, &c~ Como dice santo 
Tomás: "Quando a.liquis 8U() malo tacto, vel verbo inténdit alium ad pec· 
entum inducere~ vel etiam si hoc non intendat, et ipsum factum est tale. 
quod de sui ratioile habet, qUQd sH inductiyum ad peccatum: puta cnm I 
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aliquis publicé facit pcccattlM; vel quod habct slmilitudinem peccath -
tune i11e dat proprie occa8ionem rUlnae, unde vocatur scandalum acti:. 
Tum." (2. 2. qun,est. 43, in re~p. ad 4.) La. pN~stacion pues de esteJuramento, 
por buena que se suponga la inteucion de los que lo han hecho, por lo 
menos tiene simaitudinem peccati: y el c8cándalo ha sido muy público. , 

Es preciso pues que se esfuerzen á repararle por medio d.e una espli­
cacion de sus sentimientos, que podrán hacer de viva voz en la congrega­
cion de los fieles, ó por escrito si las circtlnstancias lo exijen. 

Con todo esto no se debe evitar la cOillllnicacion con ell<.ls, antes que 
la hayan hecho; ni estrecharles sobre 'este punto, si la opinion que los fie­
les y los otros sacerdotes tienen de ellos no hace necesario ó útil este paso" 

A.RTICULO SETIMO. , 

De la conducta. tI tie sc ha de tenettespecto de los eclesiásticos que pre'sn 
t aron el juramento de 27 de noviembre de 1790, y que pret'endell no 
:ser culpables ni incurs'os en c'enSUf'as,. 

1. 

l>R AQUELLOS QUE QUIER'AN ESCUSA~SE POR LA IGNORANCIA O POR Eh. 
TEMOR. 

Por 10 que toca ála ign'Otancia se debe observar': 1. o Que la ig-no-­
r ancia invencible sea de hecho, sea de derecho comunó particular,: .(escu" 
sa de censura. 

2. o Que la ignorancia vencible que escusa. de pecado mortal,1 escusa 
de la censura impuesta por este pecado. (Collee. Decal. c. 1, arto 3, ~ 1 
de fide, et alii pIures.) , ' . 

3. o Que la ignorancia crasa escusa de heregía, porque escluya la pertí­
nacia que resiste á la autoridad de la Iglesia. [Bonac. de fide, 'e. 6.] 

4. o Que la ignorancia no escUSa de la heregía, cuando tiene, por prino 

cipio ó el desprecio de la autoridad de la Iglesia ó el deseo f4e '7ivir con 
mas licencia. (1) ,. 

Supuesto esto,es indubitable, que los que han prestado el juramento 
despues de la publicacion del juicio de la santa Sede, ó no &e han retrac-

. tado desde que.Ilegó á su noticia, no pueden escusarse pOI' la ignorancia, 
porque no ha sido invencible, pues recaía sobre un objeto que podian J 
debian conocer; y la ignorancia invencible segun los teólogos es aquella, 
"qua quis ignorat, quae scire non tenetur, aut si tenetur, scire non potuit, 
nec per scipsum stetit quominus sciret." Se les debe pu~s mirar como cul­
pables de pecado mortal, y como incursos en las censnr~as. 

llenos les puede servir la ignorancia crasa, que eSCUJBa de heregía. Es -
(1) Hay algunos que han pretendido que la sttspension fulminada por el Br€­

ve de 1,3 de abril no la incurren mas que lo-s que habían pr1estado el jura'mento 
hasta esta época-; pero no los que lo han prestado de~pue~, JJorque el Papa im­
puso esta suspension por modo de sentencia contra los dezt'lLCuentes ya existen" 
tes, y no por modo de ley para castigar á los que podian $~/brevenir. Cuando e$" 
10 fuera vuodad, no menos habrian incurrido ellos las pet ¡as de 'derecho. 
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constante que no podían ni deblan ignorar, que los principios de la cons­
ti tilcion civil del clero habian ya sido condenados muchas veces por la 
I glesia. Es por otra parte imposible que no hayan tenido noticia de 108 

Breves del Papa., de las instrucciones de los Obispos, de los escritos Iu­
,n inosos publicados sobre este objeto, del ejemplo mas poderoso aún que 
les ha sido dado por la unidad de los Obispos, y por la mayor parte del 
e lero de segundo órden. Su ignorancia pues ha sido . afectada, y DO ha 
t enido otros principios mas que el desprecio de la autoridad de la Igle · 
s ia, la concupiscencia ó una floja temeridad. En vano pretenderían es­
eusarse sobre el defecto de las formalidades ordinarias en la publicacion 
de losBreves del Papa. El mismo sumo Pontífice ha refutado este vano 
subterfugio en su Breve de 19 de marzo de 1792. Y por otra parte in­
dependientemente del juicio de la santa Sede, ellos podian y debian cono­
cer el v icio de este juramento con que se mancharon. "N eque imperitiam 
p r aetendere, neque ad ignorantiam confugere, neque ullan necessitatis, 

\ aut violentiac speclem opponere potest. Quandoquid,em qUl delegatuB 
\ est, ut aliorum emendet ignorantiam, et diabolicum instare bellum enun­
\,~iat, mínime audiendus est, si dicat, se tubam non audivisse, nec bellum 
:praevidisse." [S. Joan. Chris. de Soco lib. 6, § 1.] , 

E l m,iedo grave no escusa ni de pecado, ni tampoco de censuras, cuan­
dÓ están impuestas á una accion prohibida por el derecho natural ó divi~ 
no, como lo es ciertamente el júramento de que se trata y el cisrna. El 
lniedo llamado por los teólogos lnuy grave solamente ha podido escusar 
de pecado y de censuras en el momento de la caida, porque él quita el 
lISO de la razon ó la disminuye de tal modo, que ya no es capaz de la re ~ 
flexion necesaria para incurrÍr en pecado mortal; pero habiendo cesado 
este miedo, estarian obligados á retra.ctarse. La perseverancia en el cis~ 
'ma ó en el juramento ha producido el pecado y atraido las censuras. El 
rniedo de perder su libertad, sus bienes y su vida no debe hacer iropre­
sion sobt'e ninguno de aquellos que por sí mismos han leido ó predicado 
es tas palabras del Señor. ' "N oli te timere eos, q ui occidun t corpus, ani­
man autenl non possunt occider.e. [ ~Iath . 10.J .... Oportuerat omnia in ­
comlnoda pa.ti potius quám Ecclesiae Dei discidisse concordiam, et illud 
martirium, quod quis patitur ne dirimatur Ecclesiao consensio, non mi­
nus certe, sl,:d multo plus, meo quidem judicio, .habet commendationi s¡ 
quam illud qu.od suscipitur ne idoUs immoletur." [Epist. S. DyOD. Alel: . 
ad N ovat¡apu..d Euseb. Hist. Ecc!. lib. 8, c. 37. J 

11. 

DE LOS QUE HAN P!tESTADO EL JURAMENTO, PERO QUE NO ~AN COMUNICADO 
~ CON LOS CISMATICOS. 

A uuque estos e,clesiásticos 'RO hayan adherido ni al cisma ni á la he­
r ~~gía, no por esto han dejado de incurrir la suspension impuesta por el 
Papa y la irregularidad, si han ejercido las funciones del órden, porq uc 
las penas no recael'1 solamente sobre elcisnla formal, sino sobre el acto 

. ro iSUlO del juraulen\to, que es como la profesion ef:lterior. Se debe pues 
,ex ijtr de ellos la ml13ma retractacion que de los otros; pero se les puede 
a))so l VI;1' mas facill;llcnte . 
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111. 

D~ lo.s que han hecho. el juramento. co.n restríCCfO'll\eS m¡entales ó con 
designio. d,e no. cumplirle, que no ha.n adherido. al cism:a 6. solam.ente lo­
han hecho por algunos actos esteriores y no. de co.razo.u. 

Los eclesiásticfls que llan prestado el juramen to con restriccio.nes men­
tales son verdaderos perjuros. Cualesquiera palabras, dice aan Isidoro 
citado por santo. Tomas, que se emplee en un jurarI,lento., Dios que es tes­
tigo de la conciencia, le recibe co.mo. lo entiende aquel qüe lo exije: Qua­
cumque arte verborum quis juret, Deus tamen, qui conscientiae testis est, 
ita accipit~ sieut cui juratur intelligit." Po.r este motivo. Inocencia XI, 
Alejandro. VII y el clero. de Francia co.ndenaron la do.ctrina de las res­
tricciones rnentales; y la Universidad de Lovaina, co.mo' lo refiere POIit~s, 
consultada. por el Arzobispo. de I\{alinas condenó la proposicion siguien­
te~ Ileuro rcstrictione mentali lic!tum est jurare, tam in judicio, quam ex­
tra, nulla habita ratione illillS, quod ah eo intenditur, qui juramentuIIl 
exigit.n . _Sobre este principio el Papa Pío. VI en su carta al Cardenal 
de Lomenia condena la distinoion que él habia hecho entre el asenso in­
terno y esterno: "Sed erronea nimi~ et inverecunde deolinas lapsum 
tUUID, quod nempe solum exteriusjllraveris, sejuncta interiori animi con­
aensionc, quemaJmodum commentus est quidam phitoSo.phus, qui inven­
turn hujusmo.di exoogitavit, indignum prorecto, quod ullus amplectatur,. 
tarnquam ajurandi sanctitate alienum, et a naturali ipsa abhorre'ns ho.­
nestate; nam quoties assertio haec producta fllit, toties eam Ecclesia pros­
cripsit, atque damnavit. 7t [En el Breve dirigido al Cardenal de Lomenia" 
dia 23 de febrero de 17·91. Coloco de Breves tome 1, pág .. 108.] Se deoo 
obser\rar por otra parte que el escándalo de esto.s juramentados, es el 
mismo qua elde los otros, y que exija las mismas reparaciones. Igual 
juido se debe hacer de los que no han tenido intencion de cumplir su ju­
ramento: "Sijuramentum adhibeatur, dice santo Tomas, propter reve­
rentiam Divini testimonii, quod invocatur, obligatur horno nt, ' faciat · ve­
r utn esse, quod j'uravit.'" Po.r esto. Inoceu.cio. XI co.ndenó. es,te. proposicion 
26: "Cum causa licitum ost jurare sine animo jurandi, sive res sit levist 

si ve gravis." . . 
Aqu.ellos que D:Q han ad}i}¡erido al cisnlia mas que esteriorm-ente, no· SO·tl¡ 

meno.s cismáticos, porque este pecado es esteriorpor su natu'"aleza. San 
Pedro. ciertam-ente no. negó á Jesucristo en su corazo.n; mas no por esto 
tuvo menos culpa de haberle· renunciado.·.. Aquellos c'ristianoa flojo.s, quo 
pálid08 y temblándo se dejaban oo~duci:r á los altares de los ido'¡e,s, 110 

adoraban de corazon los si'IDulac'ros de 10.8 falsos dioses, mas no· por esto 
se libraban de ser contados en el nú.mero de 108 apóstatas. 

Con. todo. es prec·Ls(i), ~o-ntesatr, que· esb@s ecl'esiástieos no. han incurrido 
las pen.as· de· derecho im;paestas co.ntra los fauto.res y adherentes á la. he .. 
regía y al cisma, porque estas no recaen. mas que sobre los que persisten 
forma.l y o,bs.tin.adamen te en el error',. y ellos no· lo. estaban j: per0¡ han· in­
cll-J!rido.. la. suspe'Il;SlioIli impuesta por el Papa, potq:l1C esta recae so.bre la. 
m.huna preatacion d¡el Ju.rame~ tQ~ pre~cindieD:d(), d;el sen,tim.ien to in terior 
d.e los que lo prestaron,.. Están..pues obligad!os á .l~ mismas satisfacci.o-, 
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Ílea qUé los otros; mns 3U prueba puede sa:r menos larga y menos leyera .• 

IV. 

De aqnelIos, que pretenden no lHl.b€r incurrido la '~uspension impueafnl 
por e·l Papa, porque hicieron su juramento con reit.l'iccioncs ocultas ó 
ins~ficicn t.ciJ en sí mismas. 

1. o La dificultad no es ~l'anae r05lpccto de 109 que h~n n \lh~ido al 
cisma. A.un cuando no hubieran il~cnrrido 1ft pena de la sllspension (P-Hl 
noestá impnesta p~n' el Papa,. ~lino Gontra los qne hanjurado pura y súnp[e-, 
tnente, habrían incurrido las penas impues-tas por el derecho contra los 
a-dherentes á la lleregía y 81 ci~ma, y 110 serian menos irregulares qua 
los otros! si habian ejerci tado sus funciones. 

2.° Tampoco hay dificultad sobre la oblig~cion qne tienen de rcpnrnr 
el escándalo dado á les fieles, aun cuando no hubi eran hecho acto alg-u­
no de cismu r pues que el públIco ~stá persundido de que hicieron el ju­
ramen too 

3. o Se deben juzgar n bsolutnmcnte- insuficientes: 1. ~ Las restriccio­
lles de :iqHellos qne no }licieron mas que añadir á ~u jnramento, que lo 
prestaban en conf:ecuencia de la declarac'ion de la asnmblet\ nscional, 
que entendia no tocar á. lo c~piritua.l. Ellos han abrazado en toda su es­
tenciol1 la opinion dé esta aSflmblea, y se han hecho fautores de todu8 sns 
innovaciones., La oc,ogida que se les ha. hecho basta para convencerlcs 
de {n·c'"aricacíon. 2.° Las restricciones hechas verbalmente, pero no 
insettadas en el proceso verbal que fl1 ruaron. La Sl:lEcridon es un jura­
mento de accion que de~truye al primero, y tumhien es el verdadcr& 
jurtlmento c:djido por In a~ambl€:l. . 

4. 01 Aqnellos que han pu~sto á su juram:cnto las restricciones nccesn­
ri3s, que llO han firmado los actos contrarios- ni aconsejado que se hicie­
ra ni a dherido al cisma, no han incurrido la Ruspcnsion 'impuest.a por al 
Papa, aunque sin su co'nsentimiento S0 les haya hecho pasar por ju­
}'amcntados para conservarles ~us emp1f'o~. Pero pneden haberse he­
cho culpables de omision de confesar la fé y °de escándalo. No les era 
licrto el callar, ~, i les reputaban corno fautores ó sechnios del cit:ma, y 
debian desmentir eBtc concepto. Si S'lIS manos y sus bocas han sido pu.ras, 
coma ¿ceia S. Cipr'iano (Carta 52.) no lo está su, conciencia. Bien f3e puede 

. en ciertas oeaciones ahandonar su reputacion á los que quieren denigrar­
la,; pero no es lícito despreciarla cuando se trata de dar testimonio á J~ 
l~e1igjon, y no solamente se d{lja pasar con el silencio la ocasiono de inf-l· 
truir y fortalecpr á Jos fieles, sino aun se hace para con ellos una piedra 
de esc8Hdnlo, sobre tode si por su edad, su empleo, sus luces; es cansa da 
que otros cnjgun cn el error, ó nO' se levanten los que ·han caido. Estt'in 
pues obligados estos ecles.iásticos á esplicarBc da un modo ba~toJlte cla­
'ro, p[\ra. no dejar duda alguna sobre sus sentimientos; á repa'rnr el cs­
c{ln-c}nlo qtW puedoo ht\bar oeasionado,. "1 á hacer penitencia de la disirntl­
lnclon CQn que fe ha.n conducido: ,/ul ntn'a estmC'cum contr" mf 6st_ (Luo~ 
c·" 11, Y. 23 . ) -
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v. 
De l1\ conducta qHe se ha de guardar reFpecto de cicrtns cc~c8já5tic?~J ro­
ligiosos ú otros q uc si n adherir al cisma, ni .} n tcriOI~ n i e~tcri ormen te, 
han usado de al~l1na dislmLl1acion, sea para. evitur ]a persccucion, sea. 

para recibir suS! pensiones, preservar su~ familias, &c. &c . 

. . Aqncllo3 que en alg-ül1Qs ocasiones se han dado á conocer f¡lyorablcR 
t\l mal , partirlo, aunque no lo signiesen, l!o.n sido ma~ Ó mC:WOR clllpables 
~eglin la calidad de Sil disimulacion y el escándalo que ella puede haber 
('nu~ado. "Cuando lu impic<1ad se deja "el' abiertamente, dicp S. Grego­
rio Nacianzeno, entonces debemos no temer ni el hirrro ni \.:1 fuego, ni 
cons;idel'fll' el tiempo ni las potesta<1e~; y esponcrnos ú toda ~ncrtc' de pe­
ligros , ant.es que tom~l' la menor partA en la l1ul1a lenllJnrn, .Y som~tcr· 
nos ú lOA que esk\n infieionados. I~adn. debemos temer tanto como el te­
mer cualqnicr cosa nla~ que cí , Dlo~, y aban.donar como pérfh10s lf.L doc­
trina de la fé y ele la yerdad." (Dipcnrso pronunciado ~ la r Cllnion de 
103 ~fongcs con su P.lure. OratioIlC 12.) ~o hay Iluda de que los celeslástí­
eos deben humillarse pOI' su flaqu eza, hacer peflitencia y rcparnrl:\ cuan­
to les sea posible: aun cuando hnldc8cn siJo imcnos los mDtiyos de su di­
simulaeion, como si lo hnbiescn hecho para poder dar los socorros cPp.~­
rituales á los fieles: nnnfaciamus mala~ 'lit ven-ianl bona. [Rom. c. 3, v. 8.] 
La disimulacion encierra 1a mentira siempre ma la en si l\lisma y muy cri­
minal, cuando cometiéndola se falta á la confe~j4)n de la fé, y se da mo­
t-iyo de escándalo á los flacos, Con todo esto no Ee deben tratnr con 
dureza los que han caidq en estns fu1ta~\ 11i examinar muy de cerca su 
ronducta, cnando ellos 110 se la reprr nden y han oorado de ¡'uena fé, ni 
juzgades muy seyeramente. La ndhe13ion t:lncera y constan te que han 
conservado á la Igl esia cn tó: iea, debe mi Ll'i r ~)do lo que hay d cree tltlO~O 
en sus paso~, y el amor de Ja paz j~ de la union 110S debe hacer condes­
cender con dulzura á su flaqueza. El padre de S. GI~egorio NacinnzCIlo 
habia parecido adicto á .los sectarioR de la fúrmll1a de Rimilii: los mon·gez 
y muchos fieh~s se habian separado de él como de un hercge, únnquc no 
tcniatl mas que sospechas: Sil hijo de todo ~e yali{) para reunirles. "CuaR­
do, decia ~n el disr,urso arriba citado, no es mas que una simple sospecha 
1~ que nos inquieta, y nuestro temor no está fundado sobro ulguna pl'neha 
cierta, en lugar do precipitar cosa alguna, se debe usar de nn1chf\. pflcie.n­
cia. y condescender con dulzura, antes que cont1l1cil~se con obstiunclon. 
1Iucho mas vale permíl neCCl' todos HU idos en nn misnlo cuerpo y ayudar­
nos nrutuamente C:11) recíproco~ dictéimenes, qUB perdernos nosotros mis­
mos separft'1donos desgraciadamente los unos de los otros, y gobcr~ar· 
nos no ya con una carida.d de hermanos, sino con una alti \·ez de tiranos." 
[Oratione 12.] 

De la rórnlula. de la nbsolucion de las censnrt\.s, y de la dispcnsucion de 
la irregularidad. 

, 

1. C? Ya hemos nota.do que los Obispos no h!in de dar vcr08irnilmel1 to 
estA absolucion á los que rústablezcan en las fancione8 santas, 111US quo 
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fWtt C3Cl'ito en seguiaa de un memorial 6 d~ su rctractacion auténtica. 
l 'j a una palabra la darán en el' fuero esterior, y con formalida.des q UJ 

p íl ed n.n hncer constar la re-conc'iliacion de los que la reciben. 
z.. o Esta absolucion puede tambien darse por los Obispos ó sus dele· 

gados en el fuero de la conciencia, pero sin confesar al delincuente : ea 
~llr O caso deberán en vial' las peni ten tes absueltos de las censuras á lOil­
C'unf~sore~ para la absolucion de los pecados. E:5te modo de dar la. al> .. 
~olueioll de las- censura3 está usado por los prelados y lo~ illquisidorc3, 
y puede estado por todos 109 que tienen potestad ord·inaria ó dolegnda' 
de a. 1.> so 1 \""er, cuando no se ha puesto la condicioJl· audita prius sacrame~ 
tali confesnone. [ItaPatuzzi de Sacraru. poenitent .. de censo cap. 1.] La. 
a·bsolucion así dada solo tiene efecto 'en el fuero interno, y no podl'ia ser .. 
vi r á nuestros cismáticos Inas que para participar do los Sacra.mentos, y 
11 0 para celebra.r la. Misa ni bacer otras·fundones.si están· denunciadol:3, 
pero si no lo e3tán, puede autol'Íza-rles para hacerla?~ . 

3. o Se les pucdeabsol VEn: en el ~acrameDto de la pellitencia por lo per· 
tenecien te al mismo fuero in terno. Entonces se lca debe dar la absolucion 
d e la excomunion antes· de la sacramental. Y como el Papa espresnmen-­
te ha exjjido. que no· se hiciera sino en cualidad de delegado. de la santa 
S~de· y q~e se espresara en el mismo-acto, se puede usar la fórmula Bi­
~ui'ente, que es la de los Ritun:les, con, la adicion prescrita. por el Pap~. : . 
, .l~~o authoritate Dei OmuipotentiSi et Saoctae Sedis apostoli'cae mihi 
~lbdelegata ah- Illm~trissim(); et Reverendissimo Episcopo nostro (pet á. 
Dioecesis adlninistratore) absol vo te ad omni vinculo excornmunicationis .. 
lIlajoris, et menorls., quam incurristi, fávendo, yel adhaerendo haeresi. et<' 
schismati, aut alio quovis modo, . et: restituo te uuitati fidelium, e-t parti~. 
ci pationi Sacramen torum; in nO,mine ·Pa.tris, &:c." . 

S1 se da la ab301ucionde la su~pension y la dispensa de la irregulari:' 
dad, se añadirá: "Eadem authodtate Sanctae Sedis mihi subdelegata ab~· 
solvo · te ·a.. vinculo su~n8¡onis, qua.m incurristi oh praestationem jura;-. 
mentl ch'ici pure, et simplicitcr factam, aut alio quoYis modo, et restituol 
te executioni O .. dinum tuorum. Insuper dispenso tecum in irregulatitate, 
q~am incurristí Oruínunl functiones éx.ercendo, cum· ligatus esses suspen· 
sione, a ut nlio. IDo-do, et rü8titUQ te ad actus legitim.os, ut in,ordin·ibu8 : 
tui~ ministl'are póssis, &-0." . . 

Si no SI3 da mas q,ue la absolucion de la. excomunioll, que siempre debe·· 
preceder á, la de lOd o pecados. so · cuidará; de- omitir en.la fórmula.: ordina. .. 
rí a · la~ pn.labra suspensioni8. é igl1almcl1~te se qmitirá ea la· absoluc¡on de. 
10 3 ecle.siá~ ·~i.cos que permanezcan suspensos, como se acostumbraomitil1' 
en, la: de 103 logo3. . 

CA.PITULO 11. 

DE 11A: nECONCiLI'J\..CION DE LOS LEGOS CAlDOS' :aN EL CI81bL 

ARTLCULO· PRLMER{}. 
De loa autores, fáutore~, propagadore.s de la. constitucion ci vil d(}! ' ele·too 

". l ' 'l.- " 

Dú;isionlo . 
En el Breve de 13 de abril' de 1791 hablandQ el P ·a.pa. del juicio que ' 
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ha formado sobre la constitucion civil dol clero nuade: .. A lun.l1suetudi­
llis vía non rcs :: c1 en tes, d ecl ara vim U8 : non ha.etelllÍs con ti n lJis .3e, no ab3cissos 
nb Ecclct3ia Catlló li ca aUGtorcs ma !é Q,rtlill u t a e con stitutionis civ"ilitl c!l~l'i 
declararemns. Sed una ~i mul j llud repotero d cbuimus, q llod uisi q tl j~q uo 
errores á nobis ülln patcfactcs dotc :3 tct Ul" Cogercmur i!1viti eos on1nes 
schismn. ticos declal'al'c~ q 11 i vel cssent huj uscc CO nsti tu tiOll is a u th cHes, yel 
cidem juramento ndhaerel'rnt .... illi eUlm, qnicumquc essent.; .. Ecclesiae 
communione carcrent." (Colee. tomo 1, pct ,~.352.) 

No eS esto decir que ell03 aun no son culplblcs Je cisma, pues aunqlle 
el Papa no les haya d enunciado púlúicamonte c ¡ 'smútico~, pr.rQ la amella­
za que les hace de d enllnciarles, snpoÍ"lo que ya han consumado el pecado: 
porque ]a alUenaZ:1 de denunciar no puede recaer Inas que soore un deli· 
to cometido. 

Tampoco dice el Papa que no estarán fller~ de la comunion de la Igle­
sia sino dcspues de Ell d enun ciacion: el cisma de Sil naturaleza· separa 
ncccsariam E' nte de la Iglesia indepondi0utCrllente de las censuras con 
que so le plú3Lle castigar. E3tas palalH'as no miran mas que al fuero e~­
terior, en el cual si empre se iuzga lino en ]u Iglesia, hasta que h~.ya St­
do separado pOl' sen tcneia. Bn efecto, en el mismo Breve (pág-. 082.) el 
PDpa habla de ellos co rno que están ya separados de la Iglesin.: "ConLi~ 
dirnns futurum, ut .... auctores, f'antor csqne .01111108 prec1ictae constitutionis 
suum agnoscan t errorem, ac poenitentia el ae ti ad ovi le l'egrcd ian tUl' un­
de .... avulsi sunt." Bu el mismo B reve les amcnaza de denunciarles in­
cursos en el anatem a co mo los j n ll'UE."OS. Ren ueva, la 111 i,-3111a ::unenaza c II 
el 2.° Breve monitorio do 19 de nlill'ZO de 17 9 ~: ,,l'tlonitos yolurnus 
etiam eaetel;os, qni "editac constitutionls auctores, fa utol'esque sunt, et ja­
ratos omne3 .... n e si in suo clelicto contumaces, obstinatique perstitel'int, 
suo tempore s imilem poenam enu:ul'OS so putcnt." (Colee. t omo 2, pág. 346.) 

El no ha fulwina dn esta, pCD<l; mas en el B l'C\"C al cabildo de Clwmberí 
de 5 de octubrc de 179::: con8ll1 tacJo sobre la cond ll cta que se debia obser­
var ro ::: pocto de los legos quc so esforzaron ú es taulecer él cis :na y la here­
gí a por 111ed io de ::1,,0 tos pú bl 1C08 1 de discursos y escr i t í )3, que 11an pOl'se­
guido escandalosamente ú los católico s~ .y qne púb1icamente han afectado 
la impiedad y 01 desprecio de la Religion cri s ti ~na, responde: "Laicos, 
de quibns agitlll', c s~o Itael'cticos, et schismat icos, atque lw.eresis: et SC1118-
matis propagatol'cs, et Catbolicorum perseclltorr!S, n.dcoque incnrri~e in 
poenas a .iurc statutas, neo absol ven dos, llee ad Sacramenta, et sepultu­
ram ecclesiasticam ~umittelldos, l¡j~i publico seandalo publico, et quo 
mcliori Heri potost 111odo rep::l.rato." (2 Clas. dub. IL~sp. ud dub. 1, 
Colee. tom .. 3, pág. 190.) 

~. 11. 

OBSER,T A.CIONES. 

En vista de estas decisiones no se deben tener por excomulgados ell 
el fuero cstcrior los autores de la constitucion civil del clero. los admi­
nistradores de 10s departamentos y di s tritos q L10 la han hecl{o ejecutar, 
los clec tores para los O bispados y cura tos, los gefes de los clubs: ea una 
pal~bra todos aquellos que se han esforzado á destruir la Reljgion y cs­
tablecer el cisma.; pero se deben mirar como llotol'iaL.Yl.ente culpables. de 
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heregía y de cism,a, por 10 menos como notoriamente fautores y ndhe­
l'en (es, y por 'consiguiente como incl1rsos en ]as penas de derecho, es á 
Faber, laexcó111ullion ipsofacto, en el fuero de la conciencia. [Decret. 
Jib.5, c. 9 nd abolendam, c. 13. Excomunicamus, tit- de haereticis.} 
\ S obre la absolucion do este pecado y censura es preciso advertir:, 
1. o Que por lo monos está reservada al Obispo. En Francia se piensa. 
úl'dinariamente, que los Obispos tienen la potest.ad de absolver de la he­
regía, no solamente en el fllero esterior, sino tambien en el Sacramento 
de ]a penitencia: (Ita Callet, Pontás, Gibert, Tomasino, A.ntoine.) y nnes.­
tras Obispos siempre se han reservado este caso. 2. o No es prud,enciro, 
ponerlo en práctica, si aun no se tienen las facultades est raordi'narias de­
]egadus por el Papa, porque nuestros Ohi spos no dan la absolucion de, 
la J¡c-regía, sino en virtud del Concilio de Trento! el cual no la concede' 
mas que á solos ellos en persona: "Liceat Epi scopis, in quibuscumquc' 
cnsibus ocultis (es á saber que no están dedueitlos al fuero contencioso) 
etiam scdi Apostolicae reservatis, dolinquentes sibi subditos in sua dioe­
cesi .... in foro conscientiae absolvere. ldem et in hael'esis crimine, Hs'· 

t ""{T' •• • J' (('1 24 6 ) A' • tan um, nO~l eorum v Icans, sIt permlssurn. :jess.. ,c.. liS1 ID.l Smo· 
l3enedicto XIV,. en el tratado de S-ínodú Diocesana. lib. 9, c. 5, procur~, 
rJ1'obar, que los autores que dan esta facultad á los -Obispos de Francia" 
se elJgaña-n, 1.0 porque no habiendo sido reci bido allí el Cóncilio de' 
~?·l'cntc)·, no se pueden atribuir los privileg ios que da. (Delngo BaTbósa. res .. · . 
puesta de la congregacion del Concilio) 2. 0 Porque el Goncilio de Réms~ 
en 1581, de Tours en 1583, y la asamblea del Clero en 1585 lo han reco­
llocido y han pedido á los Papas esta facultad. 3. o Porque despues deL' 
Concilio de Trento, los Papas se han reservado la facultad de absolver­
de la heregin, lo q,ue han podido hacer aun en virtud. de los decretos del 
lnismo C'oncilio'. . 

Se debe tambien notar:· 1 Ó que la líeregí"a no está r eservada s1'no por' 
razon de]a censura, á qu,e está anexa, y que como la Iglesia no castiga· 
con censura nioguna acto puran1cnte interior que no se n1anifiesta por­
nlguna seña], todo Confesor puede absolver de la hcregía pU1'e interna, et 
'fnental~, nulhl exte1'iori signo 1nanffrslafa. (1 ta Benedictus xrv loco cita-
1,0.) l\fas no es este el caso de los autores de la revo1ucion ni de sus fau­
tores, cuyos actos han sido muy públicos, a-unq ue no se juzguen culpables: 
mas que de heregía y eisma o,cuHo·, porq,ue n.o' están condenados en el 
fuero esterior. 

2. o Segun el n1ism·o Papa:. (ibidem,) aquellos que no han hecho mas; 
qlle en lo esterior actos de heregí a, Tetento 'l:nie'J'iori assenSll, no incurren 
err la reservacion, porque no SOl1· f-ormalmente hereges, ni por consjguien-· 
te atados con las censuras impuestas contra los hcreges. , 8e les podria 
castigar en el fuero esterior, si las ci'rcúnstancias lo permi~i6sen, sin aten-' 
der á lo que dicen, que han permanecid'Ü interiormente unidos á la ver­
dad; pero en el fuero de la conciencia' se' debe creer lo que asegura elí 
penitente. 

~ IIL 

Pr'áctica .. 

Entre los que pueden mirarse como autores d~e la constftúci'on ch,.·n de! 
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clero, ó como propagadores y fautores del error y del cisma., IJay de maS' 
ó de menos culpables y cuyas disposiciones serán luns ó menos buenas ó 
malas. Nuestra conducta respecto de ellos debe variar segun las cirio 
cunstancias. 

1.0 Aquellos que han inhoducido ó propagado el cisma por espíritu 
de impiedad y por odio contra la Religion, son los mas apartados del 
reino de Dios; pero no les está cerrada la entrada. L!1 gracia puede aun 
infundir un saludable terror en el corazon de estos hombres, que no han 
respirado .mas que la sangre y el encarnizamiento, y mudarl es en vasos 
de eleccion. Tal vez de sus mismos escesos se habrá servido ella, para 
inspirarles disgusto y 'horror de la falsa filosofía que les bauia seducido, 
y para abrir su espíritu y su coraZOl1 á las santas verdades que habian 
combatido. Tal vez se complacerá en hacer sobreabundar sus mas esce· 
lentes dones, en donde habian abundado los mas horribles delit.os , cuan" 
do les inspire el designio de volver á Dios. Seriamos muy cnlpables, si 
por nuestra dureza les apartásemos de la penitencia, que les pare ce tan 
odiosa en sí misma. Una muy grandeseveridad les yol veria ásumerjir tal YCZ 

Bln esperanza en el abismo de la incredulidad, y serimnos responsables 
de su pérdida. Hay algunas veces llaga s tan profnndas, que ni aun se 
puede ahondar en ellas el illstrumento de la curacion, sin esponerse á es­
tinguir el último aliento de la vida del enfermo. Antes de hablar á esta 
cRpecie de pecadores de la enormidad de sus fal tas y de las sa ti Efaccio­
nes á que indispensablemente están obligados, es preciso hacerles gustar 
las verdades de la Re1igion y los preceptos del Evangelio; se les debe 
representare1 cristianismo tal cual es, grande, sólido, noble : digno de su 
autor, yel solo proporcion ado para hacer feliz la sociedad, componién­
dola de hombres buenos, justos, incapaces de apartarse de las Eendas de 
]a virtud. Cuando hubieren percibido cuan amable es, y deseado con­
formar sus costumbres con sus máximas, . estarán mejor di spuestos para 
percibir las pruebas de su divinidad) y las que establecen qne la Iglesia 
-católica romana es la sola verdadera Iglesia. Si se empeza.ra por que­
rer convencerles antes do haber ganado su corazon, Ó pór ]0 111enos pro­
curado Rmortiguar sus pasiones, se les espondria el endurecerse en la in­
credulidad. Procurarian sostener el si stema que se han forjado: el or­
gullo se pondri.a de su parte, y les impediria el rend irse á la verdad co­
nocida. Faera de esto, la fé no entra en los corazones en,"uel tos del todo 
'en afecciones criminales) ni es recibida con doc1li dad sino por los que 
la escuchan en la calma. de las pz..sioncs. Lo mismo se verifica en los 
franceses que en los hotentotes, que antes de hacerl es cristianos es pre­
ciso que se hagan hombres racionales: y ninguno es hombre racional so~ 
lamente porque r:azona, sino sobre todo porque vive conforme á la recta, 
razono La práctIca que seguían los primeros predicadores del Evnnge-­
lia respecto de los que querían abrazar el cristianü~mo en una edad mu ..... 
dura, era hablarles de la moral ant~s de instrujrles en el dogma, y regl ar 
su vida antes de admitirles á los misterios. (V éanse las cntequeses de 
san Cirilo, y sobre todo san Agustin de doctrina cristiana, et decathc­
chizandis l'udibus.) Ellos no se apartaban de este método respecto de 
aquellos que pecHan ser de nuevo" recibidos en la Igles ia despu~s de ha­
ber salido persuadidos, que jamás habrian abandonado la Rellgion Ri la 
hubiesen conocido bien. Los enviaban por algun tiempo á las instruc4 
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cÍonús de los primeros rudimentos, y este era siempre uno de los grados 
de la penitencia: "duob1ls, aut t1'ibus annis inter audicntes sint," dicen los 
antiguos canónes. ' Esta práctica no puede ponerse en uso, pero nosotros 
debemos retener su espír·itu. Podremos acons(:jar al principio á los que 
han sosteoido el císma por espí,ritu de impiedad, la leccion de algunos 
buenos libr03 que dan á conocer la Religion, sin entrar' en controversia; 
y en las con\crsaclones que tuyiél'emos con ellos haLlarles por grados 
de lo que nuestro Señor llama, "quae grrrviora sunt legú, judióum: 1niseri­
cOTdiam, etfideln.: J (MutIl. c. 23, v. 23.) Procuraremos luego inspirarles 
el deseo de instruirse sólidame,ntc', en las verdades fundaIl1entules: y po­
dremos ponei'les entre las lllanos el catecismo de l\iompeller de la últi" 
inn, edicion ó cua~qniera otra oura del mismo gusto. N o es cosa rara ha­
Jlar gentes del mundo que todo lo saben, á escepcion' de 1~ doctrina cris­
tiana. Las instrucciones que le3 dieron on su infancia jamás las enten­
dieron, ó enteramen te se han borrado. Sumel:jidos en los negocios ó erlo 
los placeres: han estado indiforentes por lo menos para todo. lo que mira. 
á la Religioll y á la moral: y esta es tal vez una de las primeras llagas 
q ne ha ncouclncid o ú semejan tes cristianos á es te estado casi desespera:­
do: ,~Oper:i Domini non re~pexerun '~, neo opera manuum ejus considera­
ye'runL; proptcrea c.aptivlls c1uctus est pOpUlllS rneus, quin. non habuit 
scientiam, ct nobiles t;jus intcrierunt fau1c .... propterea ?ilatavit infel'· 
1l1L1S anim an suall1 .... abjeccrunt enirn legcm Dornini, et eloquia sancti ls­
rael lJlasfema'í-erunt. i,deo iratus est furor Domini in populum, et cxtell-­
el i t man u rn sua 111 su per cum." (Isaine 5.) 

Si ellos ti enen dudas sobre algunos artículos de la fé, procuraremos 
1.'e301\-o1' bUS diíicultadrs con respuestas cortas y precisas sin entrar jam ¿s 
('n disputa: SObl'C tod o in si:;tircmos, despues que se mnestren persuadido :~ 
de la ...-crdad de la ltcligion cristiaua, en quc queden lJien. convencidos 
de que ]a constitucion llamada del clero ha introducido un yerdudero 
(:l ~mi1 eIl la Iglc:si'a, y ha separado á los que la siguen d el catolicismo., 
La loccion ~e algul1R ,de las escelentes obras publicadus sobre esta nl a.-
1(;r ia les serú muy útil; mas sin entrar en largas discusi on es , bastará in, 
culcar mucho el catolicismo de la Iglesia, y manifestarles C).ue noso­
tros estamos uniJos [¡ todn.s las I g lc.sias del mnndo ,en c-nanto forman un 
cuerpo que ellos 110 recon oce n: "tenem~¿s haeTcditatem eh/rúti, illi fa7n non 
ienen l, non, ccmmu7Iicant urbi tfr'rarumi, non conlJnnnicant 1.tniversitati san­
guine C/t/rü[i Tedemplae." (S .. ¡\ ug. trae. 3 in J oanem.) 

Despucs de huLcrles r educido ú la pureza de la. fé rOl' medio de ins­
trucciones lnas Ó menos cstc:nsas, ~egl1n su necesidad y s'u capacidad, se 
les podrá c,)nducir á la penitencia y poner 108 fuud amentos de su eon­
YC1' 810n sincera. Cuando el corazon ha empezado á librnrse del yugo 
d e hls pasiones, y el espíritu se ha iluminado, ya. nada cu ~sta el arre­
lJ r ntimiento de las faltas pasadas y los pasos necesarios pura espiarlas. 

Si hay algunos pecadores pa.ra quienes debamos tener el.teall3S llenas 
de ternura, son cierLamente estos. Es preciso que cn nuestros modos y 
en nuestros discursos, nada }Juedan advertir que les haga sospechar, no 
solo que estamos indignados en vista -d-e sus deli tos, sino tambien que 
no es sincera, ni que na.ce del fondo del c~razon ]a grando afecciou que 
les manifestamos. Oonvendrá atribuir ~Ú5 faltas á la desgracia del tiem­
po, y al vértigo cOllstitucionat en párte mas que á ~u propia malicia. 
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No ha.y qne temer que procurando escusarles así, se disminuya á :3l1B Oi08 

el horror de su conducta. La esperienc.ia enseña~ que cuanto mas se es­
cusa á un penitente, tanto -mas se reduce á acusarse á sí mismo. Se los 
deberá hablar con efusion de corazon de las miseri.cordi ~ s in fini tus d i) 

nuestro Dios; hacerles reconocer su larga p aciencia respecto de ellos; y 
que no quiere poner su gloria mas que en perdonarles : "Expectat Domi­
nus 'Ut rnise1'eatuT vesfri, et irleoexaltabit'llr parcens vobis. ([saiae c. 30, v. 18. ) 
J1d punctwrn in rnodico de1'eliqlli te, et 'in 1niseTicord-ia sempitel'ua 1nisert us 
Sll7n tui." (ídem c. 5 ~l:, v. 7 y 8.) En fiu es preciso manifestarse mas movi­
do de su dolor que de sus escesos, y reanimar su confianza, a seg urándo­
les que el Señor olvida tambien sus fa ltas, para no v er mas que su arre­
pentimiento: "Non fuit alter talis sicut A_chab~ qui venumda tus est, ut fa ­
ceret malum in conspectu Domini, et abominabilis factus est .... Sed cum 
audisset sermones (Domini) scidit vestimenta sua, et operuit cilicio car­
nem suam, j ejünavitque, et ambulavit de miso capite; et factus est serillO 
Domini ad Eliarn, dicens: ¿Nonne viJisti Achab humilíatulll coram me? 
Quia ig-itur humiliatus cst ID ei causa, non indncam malllm in diebus ejus." 
(3 Reg. c. 21, v. 25 y 2U.) Esta conducta llena de dulzura y conforme al 
espíritu de Jesucri sto y de la Iglesia., tanto contribuirá á alentar á los 
estraviados, cuanto contribuiria á apartarles el hacer alarde de se-v-eri­
dad. Un hombre que se levanta consolado de los pies de un confesor, 
está mas dispuesto á conformarse con sus consejos: cuando se exijen de él 
cosas costosas, se Eomete á. ellas sin pena, porque sabe que no so le exi­
jen, sino porq ue son justas y necesarias. No es este el solo bion que pro­
duce esta conducta moderada. Los que la han probado, la publican y 
atraen á otros á la pení toneia. Jamás pues ha sido mas út il el servirso 
de es te medio. De lo contrario los mas delincuentes, y por consig uiento 
que mas necesitan nuestro ministerio, huirán desde los principios de no­
sotros, y ni aun querrán escucharnos. La reputacion que nos adquirirml10s 
de una grande rnoderacion, de ~na dulzura inalterable, y de una uncion 
que esparse la calma y la paz en las corieiencifls mas turbadas, es sola 18-
<-{ue puede obligarles á venir á depositar - en nuestro seno la carga de 
sus iniquidades. 

No qniera Di os que esta dulzura degenere en una blanda y laxa con· 
descendencia. Un ministro de la penitencia que usa de una indulgencia. 
escesiva, no se atrae la confianza de los penitentes sino su desprecio. No 
les consuela sino les hace dormir en el criU1en: no les sana, dice S. Oi­
priano, sino les mata. No condene limitarse á derramar el aceite sobre 
las llagas que se quieren curar, es preciso tam bien derramar so bre ellas 
el vino para purificarlas; mas sin apartarse de las reglas de la dulzura 
se puede manifes tar á los uelincuentes todo el horror de sus crímenes (1), 
y hablarles de los juicios severos que han merecido. Sobre todo se debe 
esto hacer respecto de aquellos qU,e no par.ecen bastante movidos, obser­
vando aprovecharse bien del momento, y hacer de suerte que el rigor de 

(1) Cualquiera que da lugar á la destnlccion de la fmoma de un gobierno fus­
to, se hace culpable de uno de los mas grandes dfJlitos que pueden cometerse, y . 
'responsable de todas las desgracias, de toda la sangre de'rramada, de to1.as 
las rapúias y de todos los desórdenes que desolan un pais. (Locke del gobier-
no civil c. 18, n. 22.) . 

24 
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]n, justicia esté ~iemprc templado con la uncion de la misericordia. No 
será pues inútil decirles con S. Juan Crisóstomo: "Si quis unum duro .. 
taxat hominem cOlltcmpsit, tanto cruciatu afficiLur, ac ei, qui unum tan­
tllmmodo sca ndalizayerit, expedit ut mola asinarin, suspendatur in collo 
cjus, et domergatur in ,mare; qui tantae orbis' terrarum parti offensionent 
attulerunt, et tot Ecclesias everterunt, et tumultibus, ac perturbationibus 
emnia impleverunt, et 111'aedones, ae barbards immanitate, et saevitia su· 
perarunt, atque a dinJ.,>olo, quell1 belli ducem hahebant, tanto furore affec­
ti sunt, ut tremendam hanc, et sanctitatis plenam, ac donatore dignam 
doctrinam nostram gentibus ridendam propinarint; qui innumeras ani­
Inas domerserunt, qui tantum incendium: excitarunt, ae Christi Corpus 
sciderunt, et menbra hinc, et indé abjecerunt (imo ver.o, ¿Quid eorum fu· 
rorcm, qui nnllosermone explicari potost, exprimere contendo?) ¿Quan·· 
tarn poeu:llll pestiferos istos, et sanguinarios homines snbitu~~os esse exis­
timas? N am si qui Christum fame affectum, non aluer-unt, sempiterno ig­
ni cum diabolo addicuntuf; qui ]'1:onachorum, et 'Virginum greges in fa--
111Cll conjecerunt¡ et vestitos nudarunt, et pereg r é agentes, non' modo non 
collcgerunt, ~ed ctiam expulerunt, et morbo laborantes; non modo non 
visitarunt, sed etiarrí vehementius 'afllixerunt, et non modo ad eos, qui in 
vinculis eraD t sese Don contulerunt, sed etiam ut ii, qui liberi, no soluti 
cl'unt, in carcerem conjicerentnr, oporam d.ederunt, quantas poenas luituri 
sunt, cogites, licet. '" (Epist. 2 ad Olimpiad. tomo 3, pág. 547, edit.Hened.) 

Si se les debe hacer conocer la enormidad de su crimen, no se debO' 
. SCl' menos esacto en prescribirles la rcparacion. U na conducta verda:... 
deranlente cristiana y edificante; unas obr.as de Religion y caridad tan 
públicas ce-mo pudieren permitirlo las circunstancias, son absolutamente 
necesarias para reparar el escándalo de su irreligion y de su cisma. Si 
la prudencia no permite exijir de ellos que reti'acten públicamente y por ' 
escri to sus crrores, será preeiso quc lo hagan en las conversaciones par­
ticulares, y de un modo que lo conozcan los que han sido escandalizados • 
. A .. quellos que han hecho imprimir folletos impíos, cismáticos ú otros se~ 
luejantes escritos, eS,tán aun mas obligados á rctractarse que los demas. 
Bn cuanto sea posible, es preciso que lo hagan por escritos contrarios y 
tan divulgados como los primeros. El solo temor de causar turbulencias 
puede dispensarles. La reparacion de las injusticias de que sc han hecho 
culpables, presentará una infinidad de dificultades que es imposible pre~ 
vecr en particular. Pocos habrá entre los que estuvieron empleados en 
alguna administracion, que no estén obligado,s á considetables.resti~ucio­
nes, de las que sola la impotencia podrá eximirles; y en este caso será 
prcciso asegurarse que tienen una voluntad firme y sincera de hacerlo, 
cuando tuvieren medios para ello. Todo lo que debemos ptoponernos 
sobre estc punto, es el estudiar con cuidado los tratados de la justicia, 
de la restitucion y de los contratos, y ser esactos en no apartarnos de 
los principios: "Nali puaererefieri Judex, nisi valeas vi'rtutse irru'mpere íni'" 
q-uitates." (Eccles. c. 7, v. 6.) . 

I-Iay algunos que arredrados por las infinitas dificultades que se hallan 
en las restituciones que deben hacerse, y en los obstaculos que se ponen 
á la conversion de muchos, han imaginado que seria útil obtener una con:­
donacion general de los daños y perjuicios, causados á favor de los que 
no son detentores ni se han enriqu.ecido con el robo; mas esta idea eS , 
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absolutamente impracticable. Los que "Verdaderamente "están movidoS" 
por Dios" se apresl;lran á deshacerse de todo lo mal adquirido; si no pue .. 
den decirc'om'O el Zacheo:"Dimidium bonorum meorum do paupe'ribus, et 
si quid aliquem def'raudavi, 'reddo quad'ruplum,." (Luc. c. 19, v. 8.) darán por 
lo menos lo que pueqan, y estadin dispuestos á reparar 'enteramente to~ 
'd'as sus injusticias. Respecto de los que quieran retener lo que han usur· 
pado, ó que rehu~en l;eparar los daños á que han cooperado, no habrá mas 
que gemir sobre su obstinacion: "Curavimus Babylonem, et 1wn est sanata] 
de'relinquamu.s eam." (~Terem. c. 51, v. 9.) 

Será necesario preguntar 'á todos los penitentes" si tienen malos libros. 
y en caso' que los tengan, se les deberá exijir absolutamente que los que­
men si neSCUSR. 

En fin no se deberá absolver á esta clase de penitentes, ' sino despues 
de pruebas muy largas. ·Vale mas, como decia S. Juan Crisóstomo, que 
celebremos los santos misterios con un pequeño número de personas, qué 
entregarlos á una trop-a de sacrílegos y profanadores. Los antiguos te­
nian aun mas zelo que nosotros por la Religion, y no obstante no les nlO­
vía este zelo á, relajar el nervio de la disciplina, respecto de aquellos 
que no producian frutos dignos de penitencia. Su máxima constante era 
trabajar con todas sus fuerzas en la salvacion de las almas, mas no per­
derse con los incorregibles. 

II. Entre aquellos que han ocupado empleos en las administraciones y" 
municipalidades, y cooperado á la intrusion de los falsos pastores y á la 
persecucion, hay algunos que han sido seducidos)·y por ignorancia no han 
-creido' hacer un mal tan grande como hacian. ,N o se puede suponer que 
sea tal esta ignorancia, que baste á escusarles de pecado m'uy grave; pe­
ro les llace menos culpables que á los que han obrado por pura malicia. 
Otros han sostenido este partido por flaqueza ó por temor, aunque gi­
miendo en el fondo de su corazon: no han sido perseguidores encarniza­
dos, y han hecho el menos mal que han podido hacer. Estos pueden ser 
reconciliados mas fácilmente; pero D'ecesitan pruebas bastante largas. Son 
unos cristianos flojos, indiferentes ~para su salvacion, dominados por las 
pasiones del siglo; no se levantarán sin hacerse un espíritu y un cora­
zon nuevo. 

IIl. Hay eleetotes, que por no tener parte en laeleccion á los Obispa­
-dos y á los curatos, han dado sus vútos á los pastores legí timos ó á ecle .. 
'sii\sticos, que sabian bi·eh que estaban muy lejos de querer ser intrusos .... 
Otros les han dado á sugetos incapaces ó ridículos, como á nlugeres y á 

"" uiños: no se pueden eximir estos electores del pecado. Ellos no podian 
presentarse en conciencia en las asamblens, sino con el designio de roa­
llifestarse alli verdaderos católicos, y de oponerse abiertamente al esta­
blecimiento del cisma. Habiendo quedado oculta su buena intencion, no 
ha impedido el escándalo de su presencia: no menos han profanado el ju­
ramento.y han 'Concurrido á un acto cismático por sí mismo. Si directa­
mente no han contribuido á la intrusion de los falsos pastores, por l~ 
menos han sido públicalnente fautores de los que les han nombrado: su 
oposicion les habría vuelto menos atrevidos para hacer el mal, y tal yez 
Be hubiera impedido. La adhesion que en apariencia les dieron, los ha 
llnimaflo para consumar el crimen. Bajo de este respecto ya no se les 
puede mirar €lcl todo como e:xentos de las penas impuestas por el dcre. 
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eho ~ontra. los -fautores de la hcregía (cap. excomunicamus. Extra~ de hae .. 
reticis ah Innoccntio 11 et cap. Quioumque de haereticis in sextO' ab Ale­
xandro IV.) Porque como reflexiona el padre Antoine (De fide cap. 3, 
quaest. 7.) para ser failtor y defensor de la hcregía, "non requú''':t-urfor-
1naZis, atque directo inlentio propagandi haeresiln, sed ffic-it indirecta, seu im­
lJ'utativa. 

Es cierto no obstan te esto, que la eond ueta de estos e.lectores anuncia 
de su parte una distancia del cisma, que obliga á tratarles mas favorable­
mente que á los otros, si el res to de sus acciones ha correspondido á esta. 
Se pueden halla r a lg unos que han obrado de buena fé, y tambien han he­
cho servicio á la R eligion, iUlpidiendo la eleccion de ciertos intrusos. Es 
preciso pues juzgarles segun los lTIotivos que les han determinado, y las 
circunstancias en que se han hallado, observando que la nluyor parté son 
culpables pOI' 10 menos de índifer'er.cia en la Religion y de flaqueza en la 
fé . Ellos han querido pasar por constitucionales; y no han tenido Y~lor 
para mostrar se católicos. 

IV. Se deben colocar en la cTuse de los fautores y defensores de la he· 
regía y del cisma, no solamente 'los administradorcs que han hecho actOB 
directos ó indirectos para cstablecer y dar firmeza á su reino, los regido­
res y los oficiales municipales que han solicitado, obrado y sostenido las 
intrusiones, arrojado y perseg uido ti los pastores legítimos, cerrado las· 
Iglesius, violentado los fiel es &c.; sino tambien tod.os aquellos que han 
dado ayuda y socorro para estas acciones~ y han cooperadocon sus con~jo:~, 
a dulaciones ó acciones'r como las guardias nacionales, 10·s miem·bros de­
los clubs &c. La debilidad y el temor no pueden escusar á las gentes del 
pueblo que se han entregado á estas obras de iniquidad, á no ser que es­
te miedo fuera muy grave, y les q ni tase la r·eflexion y la razono Ellos de­
bían resistil' aun con peligro de su vida, y decir animosamente: "maJar 
potestas p1'ohibet, da veniam, tu caTCere?n, Deus gehennam minatur .. " (S .. A_ug~ 
de verf? Evang. serill. G2, edito Bened. tomo 5r col. 362.) Algunos habrán. 
incurrido las censuras impuestas contra l'os perseguidorcs- de los clérigosr 
los vjoladores dO' la clausura religiosa, los incendiarios &c'. 

V. En la conducta que debemos tener respecto de las personas culpa­
bles de tantos escesos que horrorizan la humanidad, nunca tendremos 
basta.nte presentes: sea en el tribunal, sea fuera de él, las palahras de san 

\ Agustin: "Ideo sudamus, ideo labor-amus, ideo inter eorum arma, et crueh .. 
tas furias circlllll.cellionum periclitati sumus, et adhuc reliquias eorum 
qualicumque donata a Deo patientia toleramus, dum arbor quaerit ra­
mum, duro grex ex ovili Christi ovem perditam quaerit. Si pastoralibus.. 
visceribus praedi ti sumus, per sepes, et spinas nos coarctare debemus. 
l.fembris laceratis- ovenl quaeramus, et pastori, principique omnium cum 
laetitia reporternus." (S. Aug. De gcstis cum 'Emerito, núm. 12 .. edito Be­
ned. tomo 9, col. 634.) "Omnis pia ratio, et modus ecclesiastieae discipli­
nae unitatenl spiritus in vinculo pacis debet maxime intueri, quod Apos­
tolus sufferend0 invicem praecipit custodiri et quo non custodito, medi­
cina vindictae non tantum superflua, sed -etiam perniciosa est, et propte­
reajam nec medicina esse convincitur .... Et virga. charitatem habet; sed 
aliud cst charitas severi tatis, aliud chari tas nlansuetndinis.... humilitas 
J ugen ti um debet impetrare mi:3ericordianl, quam repelli t superbia saevien­
tium." [Contra Parmen, lib. 3, núm. 1 et 3, edito Bened tome 9, col, 55.] 
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nN on cst maU pro malo redditio, si pro culpa reduatur pocn~ eorrcptio­
nis .... Neque cnim ft~rrum est inimiei vulnerantis, sed medici seeantis. 
Pi un t ista in Eeelesia., et iHe spi 1'i tus in tcrioris leni tatis ardet z'élo Dei .... 
'Tcrumtamen absit a servís Patris familia~, ut immemores praeccpti Do­
ro ini ~ui, sic ad versus zizaniorum multi tndinem ftagran tia sanctac indig­
natiol1is igneseant, ut cum ea volunt ante tempus colligerc, simul eradice­
tUl' et triticum." [Contra Pctil. lib. 3, n. 5, edito Bened. tomo 0, col. 300.] 

Es preciso pues que el zelo de la justicia esté moderado con el amot' 
de la PU7" y el amor de la paz animado del zelo de la justicia. L~ dulzu .. 
1'a, y la condescendenc.ia no serian escesivas, con tal que no se reconcilien 
con la Iglesia, s ino aquellos que hayan renunciado el cisma, y que den 
pruebas esteriores suficiente~ de su renuncia; que hayan mudado sus errú­
neas opiniones, y rcpanido en cuanto ,sea posible, el escándalo que han 
causado y todos los dañcls que han ocasionado al pl'újimo, ú por lo menos 
'qne prudcn temente se pueda juzg'ar que están en la disposicion sincera 
ae repararles con la presteza posible. A, esto parec.e que se reduce en ge­
nCfa.l todo lo que mira (ll03 que han sidoantore3 ú fautores de las in· 
trusiones; q no han perseguido ó hecho perse~u ir á los pastores legí timos; 
y han precisado al pueblo para que reconociera á los falsos y comunica­
ra con ellos, ó bien con violencias y amenazas, ó bien con seduccion. No 
hay duda que en los casos partjcu!ares qne no se pueden preever, se debe 
llsae con ellos de mas ó de menos severidad ú indulgencia. :,Sicut qnae­
dam sün t, q uae TI ulla possun t ratione convell i, ita multa sun t, el. nae une 
pro cf)llsidel'átione aetatum, ant pro necesitudine rernm, oporteat tempJ· 
r'ari." [8. Leo. epist. 02 ad Rustic, Narb . edito Lugdun 1672.J 

ARTICULO SEGUNDO. 

De aquellos que han adherido ó tenido parte en el cisma. 

§, 1. 

Decision. 

En el breve de 13 de abril.de 1791, elrPapa dirige estas palabras ct to· 
dos 1.os católicos de Francia: "invasores on~nes, sive .J1rchü![Jiscopi, sive Epis· 
copi, sive Parochi appellent¡lr, ita devitale, ut nikil cum illis sit 'Vopis commn· 
'He, prrteserlún indivinis." [tom. 1, pág. 30:2.] L')3 Bre ves u iguien tes re­
cuonla n estas palabras, como q ne encierran un verdadero mandn.to. E ti 
el Breve de 19 (l~ n1 'l,l'7,0 dl~ 1793 S3 h¡l.lIa renovado del modo m13 eS tH'C· 
so, [tOrIl . 2, p:tg. 21G.] El Papa, no solamente nLl.nua. evital' á 103 intl'u,· 
sos, como en el primero, sino tambien á todos los refractarios, es tÍ sa­
bor, á los juramentados, como él mismo lo esplicó en el Breve citado do 
10 de marzo de 1792. "Comrnenc1amus vobis, atque pl'ue0ipimus, ut legi· 
timis vestris pa storilJus semper haerentes, caveatis n{~ nllo moclo commu­
nicetis, praesertim in divinís, cnm intrusis, et refractariis, quocumque no· 
mine appellentul'." [tomo 2 de la colec. p~g, 350.] 

En la instl'uccioll dirigida á los Obispos de Pl'ancia el 2G de sctiemut'(i) 
de 1791 decide el Papa: l.0 que aun cuando los fieles no tuvieran otros 
modio3 de hacer constar le3almente el nacimiento de sus hijos, no les ::le-
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l' i a p~rl1lt Li.Jo h!lccrlcs bau tizar por un sacer'do t3 in tru3o, y quo e3to no 
podia ser lícito sino en el caso de una estrenuo n3ce:5idad en la que no 
hubiera quien pudiese bautizado. 

La razon que da es notable, y se puede tOlllar por principio de deci­
cion en,los otros casos: "Cúrú enim Pal'oclnB intl'U~U3, schismaticus pro· 
rec to sit, ejusque schlsma cvident.issimé constetl.'ex eo fit, ut actio Catho~ 
1 i l~ i D.lp tismi reci piendi can ~m. in teusu m adclln tis, quacumq ue ex pade 
~pectet.ur, vitiosa, mala, et prohibita csso deprchendatur. N am id esset 
jn divinis Clllll schismaticis communicare in jp ~o schismat.is crimine, quod 
corté natura sua lllulllm est, projndeq.ne lege omni divina,et naturali ve· 
titnm. ¿Quid cnim u1iul est schi3!l1utis crimen ab intruso Parocllo admis­
~llm, qua m millistori i pastoral is nsurpatio suo 1 i bi tu facta, nu lla su i Epi~­
copi Buc.toritate, imo cum illins contemptu, et.repauiationc conjuncta'l 
¿"l.ut qnid a1iud .cutholicus- cfficit~ ab intl'llSJ bDptismum accipi'cn~, quam 
ideen CUal itlo sC!lismatis crimen admitterc? .... Itaque si Outholi ,'us Slla 
h~c actiollo coopcratut' in schismatc, TIcri l1equit, quin ls otiam schismatis 

\ crimen ipso suo f:lcto ~PfJrobct, il1trusu Il1lpte pro leg itirn:) Parocho agnos­
cut, et colat. ... 1s igitur, qui s'.:c um animo haer, ol1lnia reputat, facilé in­
tollig-et non licere O,ttholíCl:3 ub intenso Büptismull1 accipere, C]uamvis ob 
legitimao prohationis dcfoctum, suorlllll uat(üiu1l1 jU!"c ('aroro; aut gTa:riu3 
q nod 1 i bet l1lalum pa ti cogeretur .... E~tüd cm 1'a tiOIlOS yc ta ,. t, ne fiJ eles a 
rarocho int.ruso in ~IatriU1oniulll conjungantur." [Ooleccion de Breves 
tom.2, pág. 202 Y sig.] . ',' . 

Tampoco pCl'lllitc 01 Papa. ú los ll:J1c3 qWJ declaren SU1 tn1tt'im::>ni03 ya. 
eontraidos al eul'3, intru so, ni gue le pidan permiso para contraerlo en 
};rcset1ciü de otro sace¡'dotr, pOl'qllC estoscria re2ono :~erlc por eura legíti­
lUO. Uvlas adelante hablnremos de los matrimonio2.) En la misma instruc-

...(;ion decide, q110 se puede tolerar el que los intrusos hagan los entierros, 
"ita tam. en, 71t fidelcs Ca.t!wlici, mec fll lnus comitcntl1r, ncc sacTas preces re· 

, c'iten!, aliosque Iritus Ecclesz:ae cum iilis socia.lt:tér agant." [p~g. 220] -
E3ta primera. instruccj(,)n no hablal,n, mas quo de la eomnnicacion con 

los intrusos. Se suscitaron dudas sohre la comunicQcion con los simI>leg 
jnrumentado~. El Papa resol rió muchas en sus l;cspucstas impresas en 
Roma. en 17D-:1:. 

1.0 No es lícito á los fle1es t.anto en los días de trabnjo, como en los 
donlingos y fiestu8, asistir á la misa celebrada. por un cura ó simple sacel'­
dote que ha prestado el juramon to cí "ico~ ni asistir á las vísperas ni á o­
tras preces públicas, en las que preside el cura ó un saceruote jurament.ado 

La razon que da debe servir de principio para la dccisioll de semejan· 
tes casos: "Cum enim veLita. expressé fuerit a S. D. N. per Literas Apos: 
1,olicas diei 19 ~1:arti i 1702 q uae~is communica tio; praf;se'l'tim in d-ivinis, 
cum intrusis et refractariis, quocumglle nomine appellentur, evidens profec· 
to est vetitam co ipso fuissc commuuicationern in divinis cum Paroclds; 
simplicibusq ue P resby teris jura tis, q uas refractariorum nomine venirc pe­
mo prndens ambiget. J arn vero, si fidele sasbtcrcl1 t ~lissae sacrificio cele· 
brato a Presbytel'is juratis .... aut \Tespcris, aliisque pub1icis precil>us, 
quae recitantur sub directione Parochi, aut Presbyteri jurati, cum ipsis 
in oi vinis communicarent." [Colee. tomo a, png. 208.] 

2.° Decide que cn 'ningun tiempo es lícito pedirles la comuni@n,ni 
la nbsoluc·iou y menos en el tiempo pascual. . 
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2. o Q'ue no es1ícito dirigirse tl ellos para los sncramcntos ue1 bautismo 

y del matrimonio: ,~Excepto tamen, [ubi res sit do' n,npti~mo.J casu extre· 
cmae necesitatis, in quo non adessct alius valens haptizare." [pág. 21D.] 

4.° Que no es lIcitQ á los católicos ser padrinos el) los Lautismos ud­
mil~istrados por 'lIn cura ó sacerdote jurame.Il tado, y con mayor razon po'l' 
Un intruso. 

5. =:> Que no es 1í cito á las nlllg'crcs paridas recibir de eJlos la benc1icion. 
6.° Qlle no se debe dcsaprohnr el pcnniso dado pOl' al g.nnos OlJi~p()s 

de Pra ncia, para reci bir el sa.cramcn tb de la pen i tCllcin. de lo¡s sacerd0-
tes juramentado l, y aun de los cnras intrns03 en el artículo ó en peligro de 
1n ne.rte: "Drficicnte Catlwlico Sacerdote, non esse improband(ln~ Tatiorc.em, qu'arn 
in.-ierunt nonnu.'li Episcopi .Gd!icani." B l Papa se ~ 1 rve de esta csprosion, por­
quü muchos teólogos sienten, que las pa1aurns del Concilio de rrrcnto no 
deben entenderse mas que de los sacerdotes qne y¡ven en la, unidad do 
lu, 161esia. F<!gnuno ei tu una decisloll de la congrc~tacion del Concilio 
que espresamento la llev,l. El cardenal 1\la.ron quo hab¡a sido Legado 
en el Concilio, y qne debia por consig uiente conocer su espíritu, era el 
presidente de la congregaeion. Toledo enseua que los hereges y cismá­
ticos notorios no pued en g,Dsolvcr, porque no se juzga, quo la Iglesia les 
(1é la j urisd icci on: ob pen'culu:n 7Jcn1ersionis fidelium .. , La. sen tencia eon­
U'a ria os con tod o esto comun. (V éaso la n ') ta. 3 el el apéndice.) 

7.° Que los fi eles doben dobla,l' las rodillas delante delas hnstias con-
. fflgradas por los i rt trusos, po l'q ue n uost.ro Señól' rcalmen te está presen te; 
lllaS para que no parezca. q ne se mezclan con los císmúticos., doben evitar 
la8 ocasioncs de encontrarse con ellos cuando llc-ran al Santí3imo Sacra .. 
111f' n to. 

I~ o solamente ha prohil}ido el Papa la COll'iunicación in divinis con 103 
Buc(lrdotes Ci~Jl1á!.icos, sino aun con los legos culpables del mismo crimen. 
Bu la cal'ta del O lJi spo de Lnzon, q ne' se halla en seguida de la respues­
la, de arriha, decide que 103 fielcs deben ahsolutamento' abstenerse de con­
traer matrimonio delante de la municipalidad () del oficial deputac10 por 
elb, y dala ruzon siguiente: :,Cum enim tum ii, quí, munic~palitatem 
-componunt, tllm ofiL~ialis a municipalite electus, sint publici functionarii, 
ut újUllt, juramentum a, conventu n;ltio~lale praescriptum emisrrint neces­
€um est; quapropter tamqnam schismatici, aut ad minu~ tamqualn schis­
mat.is fautores jure: ac merito reputn.utur. Ex his autom ílluclconsequel1s 
('s t, ahstin8re omnino fideles debere a contrahcnuo 1fatrimonio coram 
municipalítate, sou COl'am officiüli a municipalitnte dclecto, ne,tdla schis­
llUltis contagione pollnantllI'." (Colec. tomo 3, pág. 156.) 

Permit.eno obstante á los fieics el hacer delante de la municipaJidad 
la dec1aracion Je sus mattimonios pl'cscl~ ita pOl' la asamblea nacional: 
,,Illud semper prae oculis habentcs, nullulll ah ipisi tune cOlltra.hi Matri­
moniuffi) seJ actuill mere civilem exccreeri." (ibid. pág. 160.) 

~. 11. 

ADVERTEN CIA.. 

l. lmporta mucho no apartn.rnos de las santa,s maximas del párrafo an­
.te,cedente sobre la comunicacion con los cismáticos; por cu.anto habiendo 
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ann sacerdotes culpahles de intrusion ó de ndhesion á los intrusos qUQ 

ejercerán las funciones, 01 pueblo estará espuesta por ignorancia ó por 
fla.queza á eomUniC!1f con ellos. Si nos descuidamos en inatruirles sólida' , 
men te so bre la old i[~"acion do evi tarIes, y si en la C!)f1 fesi (111 somos muy fá· 
ciles en darle~ la ahBoluci{)l1 de esta falta, se miraria.-con indifcl'encia el 
oie la misa de los unos ó de lo~ otros, y no se tendria al CiSlflU, aquel bor~ 
rol' que todo cristiano le debe tencl:' 

n, Segun las deeisiones Cl tadaf5, es claro que toda comunicacion in di­
v'inis ostá prol1ibida no solamente con los falsos pastores, sino tambien 
con los simples iuramcntados~ aun cuando ellos no hubiesen hecho otros 
actos públicos de adhesion al cisma mas que la prestaclon del juramento; 
porque en donde la ley no distingue, nosotros no debemos distinguir, 
Está tamLien pl'obibido el comunicar de este mo"do con los legos, qU0 
son pú b 1 i Crlmen te sus fau tores ó ad heren tes. 

nI. La ignoraneia de las prohi hiciones del Papa no ba.sta para escusat~ 
del pecado á los que se han hecho culpables de esta cOlllunicucion; por­
que es mala en sÍ, y nQ cstá prohibida sino por la malicia intrínseca que 
encierra, la que se pnecle conocer con inuependencia de la prohibicion. 
En efeeto, los cismáticos no son como los otros pecadores, que aunque es· 
conlulg::ulc1s ·por derecho, Ee juzgan vivir en la unidad de la Iglesia, mien­
tras q uela Iglesia los tolel'a, y no los denuncia como nmnillat·in~ esco­
nlulgacIos. Los fieles deben conservar la puz con estos no denunciados, 
11i pueden romperla· sin arrogarse el dcrecho de juzgarles por si mismos; 
pero no deb~n guardarse tantas medidas con aquelios que públicamente 
erigcn alt ~u~ contra altar, que so separan por su voluntaLl y rompen, aban· 
donando á los legítimos pastorcs, lo~ lazos que les unian el la sociedad 
Eunta: "Anteql1am excommunicctl1r quisqu:uu, contra veritatem," qua con· 
yincitur, et urguitnr, inimicl1lU gestat anilnum, jam praecislls est," (S. 
Aug. de unitate Breles. n. 74, edito Beneu. tOllo 9, col. 3So.) Eusebio ha­
ce esta refieccion sobre la escomunion que el confesor ~Ioises pronunció en 
su pl'ision con tl'a N o"uciano y sus ci neo primer'os ud heron tes ~ "como el! os 
evidentemente estaban separados de la Iglesia, tenia derecho todo católico 
de anatematizarles ... Si los que desprecian la Iglesia, dice ::::an Cipriano, de­
Den ser tenidos por ruganos y publicanos, ¿cuánto mas deuen colocarse en 
este número los que le son rebeldes y cnemigos, que el'i~en fal sos alta· 
res, y hacen sacerdocios ilícitos y sacrificios sacrílegos? El pecado de 

. los que por el juicio de Jesucristo están- declarados paganos ó publicanos 
"es mucho menor que el snyo," (Oar"ta 75 ad ThI:l.g.) Sola la ouligacion qua 
tienen los fieles de permalleccl' unidos á sus lcgí timos pastores, incluye 
la de evitar los falsos, y hac-e inescusables á los que los siguen. La que 
tienen de conservar la unidad, les prescdlJe igualmente que no comuui· 
q non con aq uellos hermanos suyos que la rompen, uniéndose á los lobos 
que se introducen en el aprisco para dovorar ell'ebaño: tambien les preso 
cri be, que se sepuren aun del pastor legí tim::unen te establecido, cuando 
es notorio que él mismo se ha separado de su Obispo ó de la cabeza de l~ 
Iglesia. ¿ Con tinuar la comunicacion con este pastor, no seria hacer pro­
fesion de estal' en la rnlsma Iglesia que él: esto es, en la Iglesia constitu, 
cional, que como dice Pio VI en el Bl'eve de 13 do junio de 1792, es pOLo 

su naturaleza, por -sus leyes y aun por su nombre, diferente de la Iglesi~ 
de J esucristo'l "N ovaro iuvehit in Regnum constitutionalem Ecclesiaru 
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re, legibus, ('t nomtne a. Jesu-Christi Eccleaia diversam." ¿Se puede por 
ejemplo, asistir á su misa sin juzgarse que dice .f1men en su o'racion, y por 
consiguiente á la ofrenda del sacrificio que hace por el Obispo intruso 
nombrándole en el cánon? ¿Puede estar permitido el esponerse á ser se· . 
duciclo por la leccion que hace de los edictos de este . Obispo, y por sns 
propios discursos? El. tener respecto de 61 la misma conducta que se te­
llia cuando permanccia Cl~ la unidad ¿no es a¡lrobn-r y participa!' de su 
ci8ma? A IJ uestros e ism ii ticoR ;:;e 1 e3 p l1 ed e a pl i ca r la, d ecisioll dad a po r 
la congregacion de Pl'opf1g-anda cn 1729 con motivo de los cismáticos 
del óri ente : "Vix ullus est ritlls a.p ud e03, qui aliqno errore non macule­
tur.! .. Nnm commemoratio H.t YÍ vc ntillll1 EpiscopOrUll1 schismaticorum , 
qui ut Pidei cathoJicue pracdicatol'es commen dalltur. Qua de re, qui in 
eorurn Ecclesia convelllunt, rccatu pel'versae communicationis; ant sal­
tem pel'niciosi scaIldn1i, purg'ari non possnnt;'. 

Sola la i gnornneia de la malicia, que encierra el sr:parnrfe de Jos pas­
tores lcji timos, y el reconoc er por tales ú hombres que no tienen misioll 
canónica, ó la ignorancia que haría, cre8r, CJue se puede continunr en la. 
comunicacÍon con un sacerdote lejítimam8llte in~tituido, aunque separa­
do de su O hispo, podría escusar él los legos; mus p ara esto seria, preciso 
suponer que fuese invencible esta, y pocas veces se pnedesuponer tal, (t 

lo menos pOI" lo que toca á la comuniCflci on con los in trusos . l~o se po- . 
uria admitir en nqneHos que han tenido noticia ele los Brcves del Pap[1, 
ó de las instrucciones pastorales de sus Obi~pos, que han sido instruidos 
por sus curas ú por sus con f880res, y que han ten ido el los ojos el ejemplo 
de tantos eclesiásticos y legos, que se han espuesto á muy grandes peli­
gros, .un trs q ne haccree C11 1 pn blc:s de esta co mun icacion: "ObscuTa[U¡n est 
-irlsipiens cor eorum .... (Rom . c. l~ v. 21) E xcaecavit enún illos 7nalitia eo­
rum .. " (Sap. cap. 2, v. 21.) jIenos s.e puedcn escusar aquellos qllc han 
obrado con duda, sin tomar medio alguno para salir dc e!lil. En fIn los 
escesos de los ci smáticos, sus atentados repetidos, las mudanzas es terÍo­
l'es y ruidosas que han in trodu(ádo 'en el culto ú en las otras prácticas 
religiosas, no permiten peusar que puedan hallarse muchos, á no ser que 
se les suponga en tcramcn te iuf\ tunJos, que hayan estado prh¡ ados be co­
nocer la verdad : no se puede suponer una ignorancia que escusa de pe­
cauo, sino re3pecto de algunas gentes muy poco instruidas, quevi-rcn en 
los lugares en donde casi todos los sacerdotes han prestado el jUr¿llllCn­
to, y que no han tenido conocimiento alguno de las decisiones de la san ­
ta Sede y de los Obispos. E~tas pueden haber seg ui do con buena fé á los 
pastores, que los arrastraban al cisma sin recelarse de la seduccion; y sin 
que les viniera al pensamiento q uc debian tomar medios para descubr' r 
si seguian el error. 

IV. Se podria objetar contra esta obligacion de evitar los cismáticos 
no denunciado~, las disposiciones de la Bula de l\fartino V .I1d vitanda 
scandala. Esta Bula no se halJa en el Concilio de Constanz[\,; pero la cita 
S. Antonino, como que fue espedida en este Concilio. Se insertó eH el do 
Basilea, en la pragmá tica Sancion, y en el concordato de Leon X con 
Francisco 1. Dice así: "Indulgemus, qu-oel nemo deinde a commuilione 
alicujus in Sacramelltorum administratione, vel l'eceptione, aut aliis quí­
buscumque divinis, vel extra, praetcxtu cujuscumqne sententiae, aut cen­
surae ecclesiasticael á jurel vel ah hornine generaliter promulgatael tene-

. 29 . . 
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ntur abstinere, vel aliqncm vitare," El Concilio de Rasilen. añade est.á 
escepcion importante: "Nisi a.liquem ita notorie excoruunicationis sentell.­
tiam constiterit incurrisse, quod nulIa possit tergiversatione cejad, aut 
aliquo modo juris sufra.gio excusari." La misma escepcion se halla en el 
Concordato; pero es preciso confesar que no ha sido recibida por el uso, 
ni en Francia, ni en otra parte. . 

De esta Bula no se puede concluir que haya sido lícito á los fieles de 
Francia el comunicar in d'iv'inis con los ci::::máticos. Solas las decisiones 
~l Papa citadas arriba evidentemente prueban lo contrario. Si fuera 
preciso entrar en discusion sobre este asunto~ al que nuestros juriscon­
sultos siempre se han rpanifes~ado muy inclinados., se debería obsérvar, , 

-que el querer aplicar esto á las circunstancias presentes, seri2. apartarse 
del espíritu de esta regla. Ella so. hizo para. calma}' las zozobras de las 
almas t.imoratas, la.s que en un tiempo en que eran mnchos los escomul· 
gados, tenían que temer de caer sin cesar en la excomunion menor comu­
nicando con ellos. Súbiamente pues se declaró que no habia obligacion 
de evitarles bajo de esta pena, sino cuando las censuras estaban impues­
tas nominatim y en particular, contra una cierta persona por un juicio 
com peten te y especialmen te noti ficadas. Pero no por eso se pensó auto­
rizar á los fieles, para que tratasen con los sectarios públicos ni con los 

, cismáticos notorios, ni para que comunicasen con ellos en las cosas san· 
tus ~ lo que está prohibido pOl' der'echo natural y divino. ~fartino V y 
el Concilio de Rasilen. espresamente declaran nqne no pretendian por es­
te decreto favorecer ó aliviar á los que estiin escomulgados, suspensos ó 
entredichos." El d~jar pues á los fieles la libertad de comunicar con los · 
cismáticos, bajo del pretesto do que no han sido denunciados del modo 
que las circunstancias volvían imposible: seria favorecer .á los cismáticos 
de. Francia y acrecentar su partido. El Papa ]0 nota en la instruocion 
de 26 de setimnbre de 1791. "Si Catholici id sibi fas esse arbitrarentur, 
ncque boni perstarent in proposito, neque ad officium revocarentur erran­
tes, atque ita gliscenti schismati non obice, sed fomite apposito, Religio­
nis in nobilisirno Galliae Regno sorvanda e spes fore nulla reliqua esset." 
(Collec. tomo 2, pág. 202.) 

Si se atendiera Inuy literalmente al testo de la Bula ad vitanda scanda­
la, se seguiria que tampoco hay obligaciol1 de evitar los intrusos, pues que 
ellos no e::;tán denunciados por su nombre. Sin embargo todos convienen 
que hay obligacion de abstenerse de comunicar con ellos, porque no tie­
nen mision legí.tima. Tambien se podria pretender, que es lícito comu­
nicar con los protestantes ó los cismáticos orientales que no están de­
nunciados. Mas ¿quién se atreveria á sostener, que un católico puede 
sin pecado mezclarse con ellos en los ej~rcicios de Religion? 

Es preciso pues confesa.r, que las disposiciones de este decreto no son 
aplicables ma.s que á los casos de las excomuniones ordinarias impuestas 
contra particulares, porque estas son distintas del caso de un cisma pú­
blico y notorio,; que todo lo que puede concluirse por este caso es, que 
los pastores vueltos cismáticos no están por esto despojados de su juris­
diccion, y que.los que comunican con ellos no incurren ~n la excomunion 
menor; pero no se sigue que no haya pecado en esta comunicacion, ni 
que se pueda sin delito pedirles actos de jurisdiccion, por válidos que 
puedan ser, si no es en el caso de estrema necesidad. 
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~a doctrin.a d? l?s teólo~os e~ confor~e. á estos p~i.ncip.ios ': "p'rop~et 

Petf''Lcuz.um seduct'l,On'ts, vel scandah, vel 'uuthonlatcm conc'lh'and", erron, (dlC~ 
Touruely) aliq'llando suspensus, tole'ralus jure divino, et nalu1'ali, vitandus est." 

. (Tract. de cens.) El P. Antoine despues de haber enseñado, que en g~­
neral 'es lícito recibir los sacramentos de un ministro tolerado, en defeco 
to de otro, si hay justa y poderosa cansa para hacerlo, y esto en vir,tud 
de la Bula de Martino V; esceptúa solamente á aquellos que hacen profe­
;gion de algun érror condenado por la Iglesia o que son refractarios él SUB 

juicios, á no ser esto en el caso de una estrema y muy grave necesidad. 
El se funda sobre las mismas razones que TourneJy. (De Sacram. in gen. 
-cap. 2, q. 18.) , . 

En fin 1ft autoridad de Benedicto XIV está espres:a Boure este punto~ 
En su carta enC'Í clicaal clero de Francia de 16 de octubre de 1756 de­
'Cide, respecto de los refractarios á la consti tueion Unigenitlls, que aun­
que no hayan sido condenados por sentencia de juez, si en el d iscursq de 
.su vida evidentemente han hecho acciones opuestas á la obediencia que 
es debida á esta constitucion, y perseveran moralmen t.e en]o mismo, ita 
1lt pubücum scandalum Í'ltde exo'rtum non adhuc cessa'¿'erit; se les debe tra­
tar como si estu"Vies~n ,denunciados: ,,In ¡Lis enim cas,¡:bus eadem omnino 

-adest certitudo, qllae habetur de iis factis, super quibus judex - senlentiam tu­
lit, veZ saltem atia suppet'it moralis ceTtitudo praedictae similis, el aeqllipollens." 

Ene! tratado de S..Ynodo Diocesana lib. 6, cap. f) da la doctrina si­
guiente, que la congrcgacion general de la il1quisicion hizo imprimir, pa-
11'a que sirviese de regla á los mision-eros del oriente. "Quantum Eccle­
'sia abominata fllcrit Catholicorum cum haere.ticis cOl1sortia, plane liquet 
~x epistola 2 Jo·annis, ex epístola Pauli ad Tim. cap. 3, ex pluribus 
Ecclesiae decretis, et sanctorum Patrum monitis: (V1:de lib citatum, in qua 
,res fusius tractantur) et nihilominus ea est misera nostr{)rum tempOl'Uln 
'Conditio, ut multis in provinciis, in quibus haereses, aut dominantur uut 
,grassantur impune, duram Catholici subeant nCcesitatem cum haereticis 
conversandi et familiaritel' agendi. Verum quamvis jlixta praesentenl 
disciplinam, inductam a ~fartino V. in celebri extravaganti .!ld vitanda 
:scandala (1) liceat CatllOlicis cum haereticis, modo non sint expresse, et 
nOlninatim denllntiati, libere conversad, et C'llm iisdem connnunicare in 
rebus m'ere prophanis, et civilibus; non idcirco arbitrari d'Cbent Catholi· 
-ci, fas quoqué sibi esse cum iisdem haereticis consortium habere in rebus 
~acris, et divinis. Siquidcm Paulus V post maturam rei discusionem neu­
tiquam licere definivit, Catholicis Regni Angliae hereticorum templa adi­
re, ritibusque interesse,quos ibi excercent .... feré imposibile est usuveni­
re, ut a .flagitio 'excusad valeant Catholici, sese in re bus sacris cum hae­
reticis, et schisrnaticis admiscentes.. Quamobren sacrae U l'bis Congre-

(1) Esto está sacado del impreso de la congregacion del santo Oficio para 
los misioneros. En la misma obra de Benedicto Xl V se leen estas palabras 
demas: In celebri. ... .!ld vitanda scandala, quae in suo semper vigore per .. 
mansit, non obstan t.ibus contl'ariis subsequentibus Cúnstittltionibus Con· 
ciliorum Basileensis, et Lateranensis, nonnihil relaxata fuerit disciplina, 
in eo quod pertinet ad conversandum, atque etiam in divinis communi .. 
~andum CUIU hacreticis, qui tolerantur, 'et exprese denuntiati non sunt 
tamquam vitandi; non idcirco} &c .. 
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gati'oIiis snncti <Jfficii, ct de propagandá Fide illicitam semper repnta­
runt comlnunionern, de qua p.st 8eI'I110." 

Bastan te es esto cÍerta'men te para responder á Tos que osasen mirar las 
prohibiciorlcs del sumo Pon tífico como opuestas á las pretendidas liber-
tüdes de la Iglesia galicana. , . 

v. El tomor de ser perseguido, de perder los bienes y la vida misma, 
no escusa á los legos mas que él los eclesiásticos. Cuando se trata do la 
Religioll, todo Gristiano es soldado. Es -obligacion de nuestro bautismo 
el derranlal' nuestra sangre si es necesario; por la causa de Jesucristo: 
}'ide?n . marliri1: deóitTic o n, (Tertulian. Scorpiac. pág. 494, lit. A.) La 
congregacion de Pr.o paganda en la instruccioll que dirigió a los misione­
ros de oriento en 172U, se aplicó ,1 inculcar, que el temor de ] ~s persecu­
ciones no era cansa para permitir la cOl1lunion in divinis con los hereges 
y cismáticos. Bstas son sus propias palabras: "Cum sub \"a1'i1S utilitatis, 
)1 ecessi ta tis, periculorum, yexa tionum, a tq ne etia m persecu tionis a ficleli­
bus subcundae circllmstantiis casus propositi fuerint a ~fissionariis orien­
tis, quod cornmuIlicationcrn in divinis cum haereticis, ct schismatis, cum­
que ab hac sacra Congregn tione constante}', uniformiterque rescriptum 
fuerit, non liceTe: spes erat, :Missional'ios facile intellecturos posse quidem 
spcculat-ive ca.sus aliquoscxcogitari, i ri quibus communicationem aliquam 
in divinis tolE~rare licc1'et, s\~d p1'acJice, circuITIspectis omnibus facti cir­
c.unis tan ti is, d iffici lcm casus i 11 ven i1'i : in q uibus ea communicatio 1 iceat, ac 
nloraliter etiarn impossibile 83se, ut alia pl'ae3cribatur regula genCl'alis, 
quanl quae data est anno 1719, eo doctrinae principio njxa, quod praedic­
tu, cornluuuicatio ut illi cita hrtbenda esset. in praxi ; vel ob periculum sub· 
versionis, et oceasionem scandali: quae cil'cumstantiae uni\Tcrsim vctitae 
sun t jure na taral i, e t di vino, in q uo nulla po testas est, q liae dispenset, 
nec ulla con\'enicl1tj~, quae excuset; adeo ut nulJus relictus locus fuerit, 
nova dubia fing'endi, proinde disserte praescriptn:n est: Quod omnino aG­
stineTe (ifbent ab actiblls P'J'Ofcs ,fativis falsae sectae, a C01nn17.líúcationi in 1'ittt 

schism.atico, et lwcTetic(), a pe1'ic 7J /o pC1'1Jersionis, el ab ocasione scandali .. ' .. Con­
suetum quidcm est, caUSull1 persecutionis affcrrc, quam a schismaticis su­
beunt 'Cathoiici, qui al> corUlll E!~clcsiis, functiouibus a1Jstinent. At cu­
rent ~Iissionarii, HC Directores, ut quique cugnoscant vanum plerumqlle 
csse metllm, iuw 'reTO n?ce.\'sa rium esse pe'i'secu.t-ioni non ccdere, eo vel q uia. 
persecntio ipsn. aequi\"~.detiuterrog:ationiFidei, atque id etrlim ostendant, 
túm cxemplls t ,) t fortissimorum, )lC firmissimorull1 in Fide Catholicorum, 

. qui hlljusmodi vcxationiblls nlillime succumbant, tum ante dicto discipli­
nae' principio ab ipsa etiam E~clesia orientali suscepto .... quin eti-am at­
tendant, non alio spect.are artem hanc vexandi fideles, quam nt ah 'iis he­
terodoxi yeluti verl1e Bcclesiae ~[iuistri agnoscantur, atque ita Catholi­
COS, aut a Fide preval'icatores, aut saltem erroreill approbatores facto 
ipso efficiant." 

Es preciso no obstante esto advertir, 1.0 Que el miedo que los teólo­
gos llaman gravísimo, que impide la refleccion y turba la razon ', ha podi­
do escusar de pecado á aquellos que se han prestado á una comunicacion 
momen tánea; pero que no puede escusarles si han perseverado en esta 
comunicacion. 2.° Que el miedo grave disminuye el pecado, aunque 
no le escusa enteramente. 3° Que aquellos que han padecido violen· 
cia DO son culpables1 si lrau resistido y manifestado con sus acciones y f 
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p~labrn~ que no tomabnn parte ala'lln~, en el ~ismn. . 

·VI. lIay algunos quo han creidoo poder asistir á In. mi~n. de los intniSr'1S 
y de los junHllentados con el pretes to, que no asistian mas qne material­
lucnte y que no se u!lian Ú SllS o:'ar.ionrs. Este pCl'\yersC? protesto se rc­
fl1tú eu la instl'uccion de la. congrcgacion <1e: Propaganda arriba citada: 
,.Nce eos excusat aslstent.iac mere mn,terialis praetextus, fc.teto enim ipso 
cxdud i Lar q no,. q 1.1 i fun c tiOll i bus h j s(~e hn.crcticorum, a tI t sch i~ma ticol'u m 
intersllnt, satis cura ipsis convenirc in Iluitáte orationls, in unitatc cuHu~, 
in ullitatc venerationis, et ObS2quii el'ga perversos ll11nistl'os schismati­
cís prae se ferunt. 1

' 

Comunicar con una Ig-lcsia, dice Boss.llet, es por lo menos frecuentar 
las asambleas con las señales de cOllf'cntimicnto y nprobacion que allí dan 
los otros. Dar estas señales á una, fa.Isa. Iglesia, es dar sn consentimien· 
to nI crimen. Si dices qne las señales de aprobaeion solamente recaerán 
'Sobre li.1s \'cl'dudes que se han predicado en esta Iglesia. y sobre el bien 
que nTí se bu. h8\~ho; respondo, que pOl~ este medio podría úno tambien cstat' 
Cil comunion con los socin ianos, con los deistüs, si pndics~n hacer nna s()- . 
ciedad con los makometanos, con los judíos, reeib i0l1do lo que cada Ull0 
tiene de yerdadero, y no dieicndo nalabra sobre todo lo demas. ¿Que des-. . 
varí o se ha ltará scmf:jan te á este pcnsarnicn to'? (IIistoria de las vUl'Ía--
cioncs lib. 15, núm. 48, ) 

VII. Nosotros rodemos ~.plicarnos la. regla de conduc.ta prescrita en 
In misma in:::trnceion. "I-Iaec s::tne fid.e1ibus documenta tradenua sunt; 

· ~Iis~ionarii, ct ullimarum directOl'0S id ipt-urn L1iGantomnes, et in codem 
scnSil, ae sentcntia mancant, ncc contrurinm clocrant, nut per ITu)dum 
con t: ilii, ant per modnm disputationis sed magis llOl'lentUl' fidele3 pro 
re nata, ut a communicatione in didnis cum Sl:.h1~'nultieis, ct haeret1.cis 

· pr01'8US a.bsti nean t; et si q uando :lb ca regul ft devial'l n t, eos ho1' ten tur, 
ae doceant, ut pCCUtUlI1 hoc.: npel'iunt in S;.lcramento Pocnitentiae, quo ~c· 
n ian1 a Deo o b ti nean t, et i 11 pos tel'um can tiores oya Il~n t. In n,cci picnel ¡:3 

· yero con fessi on i bus, circur:'l ::.;tn,n ti as casu~, q nao magis, vel mi n us ~.rr~n"cm 
pocnite.ntis culpll.lU eflkiunt, diligenter cxalníncnt, eornmqne oculis sub­
ji I ~ia II t, in i el sem pe!' .¡ 11 ten ti, ne qu'id laxe un llác in re eormn conscúm,laln 
~f!iciánt, sed oppor Llln is doctI ni r.n tis , e t mon i ti~, timidiorcln paFius, el can-

. i1'orem" no communjcando in divÍ1l1s cum sc:hismaticis, ct h3ercticis ulli­
mnm in salnt.is discrinlf'11 nddn(~ant." 

YI!T. Es tí til r ccopiiar l1un al~llnas docis'iones de esta congTf'gncinTI y 
de otras sobro Cf:1ta materia: Episcopus mandct Catholie·is sibi subjeet;g, 
ne accedant ud nlissas in ccclcsiis scltismaticol'nl11, cosdemqne mon eat in 
ca~ü carcn tiac nI i~sae, non teneri praecepto fiIissae audiendae.~' (Dccrct. 
S. Omeji die 5 clc('cmhris 1 G7l.) 

l:N ullo modo licet militibus tcstimonium fre~uentationis coneionum 
haereticoJ.'lun cxhibcr<.\ ut fltipendia recip1ant, ct ni8iad iis abstiilcant, 
non sunt dit'positi ad Sacramenturn Pocnitentiae. [Decret. S. Officil 27 
maii 1671.] J.. . 

In lw ereLicornm, ct scltismaticorul11.ecclcsias, et conven ticula convcnÍ­
re non Hcct diyini euJtus causa.. sive ad audicndas conclones, vel vitall· 
dac persecutionis, llut Cl!jusvis damni gl'utin., vel ex curiositat.e, vel etiarn 
animo· dctegend i COl'um errores. "[Ex cpis.tola l'auli V ad catholicos a,n­
glos 25 sep tembris 1569.] 
• 21 
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Non Heet schismaticorum funus com1tari, neo orare cum schismaticis. 

pro eorum defunctis. [Decret. 23 ju1ii ] 609 . .1 Id enian cst probare schis­
mo, ostendendo in eo, sive extra verum Ecclcsianl esse spenl salutis actcr­
naco atque honol'cm seh~smaticae sectae tribuerc." _ 

San Juan de Alejandría, por sobrenombre el limosnero, enearfrubn. á 
todos que jamás comunicasen con los cismáticos. aun cuando debieran 
privarse toda lá ,ida del ~jcl'cicio pú1Jlico de la H,oligion. ..A .. semejan­
Z~, dice, de un marido apartado de su muger, á quieu sin embargo DO 

le es permitido casarse con otra (1) 

~ III. 

Práctica. 

1. Pnrcce que en la práctica se 'deben distinguit· 1.0 AqueIJos que ,yo­
luntariamente han caido en el cisma y en la heregia, adhiriendo con el 
espíritu y con el corazon á los depravados principios del tiempo, reco­
nociendo por·pastores á lo~ intru~os ó comunicando in divinis con ellos ó 
con los curas leg í timos, que pública y notoriamente comunicaban con los 
intrusos; es preciso ahsolutarneüte exijir de ellos que renuncien sus erro· 
res, y que reparen del mejor modo posible el €pcándalo que han dado. 

2. o Aquellos que pOl' indiferencia hácia la Religion, Ó lila:::! bien o por 
una Oflojedad que era muy cOlllun ,en nuestros dias sin adherir al CIT01' ni 
opouérselc, han Beguido volul1 tarb,lllente el partido de los cismá ticos. 
Estos son mns ó menos cll1pablcs, segun que mas ó menos han obrado 
contra su conciencia, y contribuido mas ú menos á arrastrar ü los otros 
al cisma con sus conseJos ó sus ejemplos. Su flaqueza en la fé y una vi-
oda poco cris tiana habia preparado su caida. Se jes deberá obligar á ha­
cer una confesion general, y no alJsolvcrles sino despues de largas pruo­
bas y de digno5 frutos de pellitencia:, :lsi como á los precedentes. 

3,° A.quellos que no han reconocido interiormente á los intrusos por 
sus legí timos pastores, pero que no obstante esto han comunicado con e-
110s Ó con 108 iuramentados, que les han pedido los sacramentos para sí 
ó para otros, forzados pOl' las circunstnncias; que han enviado á las ins­
trucciones y ~ los oficios fl sus Í:\milias &c.: 103 unos 10 han hecho po"r 
temor de perder sus hienes ó su \ida~ estando amenazados de cerca: jos 
otros con anticipacion se han eximido de este motivo de temor pOI' fln.­
queza, y se han adquirido la reputacion do constitucionales para vivir en 
paz. ~Iuchos á pesar de alg-unos actos ~)10 mentaneos de cisma, han dado 

. por otra parte tan tas señales de una inclinacion sincera. á la Religion ca­
tólica, que no se pueden atribuir las faltas que han hecho sino á la vio- ""­
lcncia que lbS ha forzado. Todos estos deben arrepentirse ciertamente 
de su flaqueza y reparar la con dignas satisfacciones; pero se puede usar 

(1) Comunicad solamente 'una vez con nosotros, decia el ptrefecio del empera­
dor á S. Teodoro o Studita, y despues yo os daré libe'rtad,-Seiíor, le 'respondió 
el santo sonriéndose, o esto es ocomo si se dijera á uno, yo no os pido mas quc c()r­
taros la cabeza una sola 1)ez, despues de lo cual hareis todo lo que os pa'rcc'Íere. 
P1'imoero se destruirá el cielo y la tierra, que abandonar nO$otros por iln mo-
.m ento la verdadera Religion. o. -

, . 
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de indulgencia con ellos, y absolverlos habiendo seguridad de su dolor y 
huena yoluntad. ' 

11. Los legos y tal vez muchos de los que 'no han comunicado con 109 
cismáticos, han hecho el juramento de mantener la constitucion civil del 
clero'. El Papa los ha compl'cndido en la~ monjciones : ,,11fon'l~tos volumus' 
juralos omnes~' y lo que manifiesta que halJla de los legos, es lo que a~de: 
'1naxúne viros Ecclesiasticos .... ne si Ú~ delicto SILO contumaces, obstinatiqu~ 
lJersl,:terint, Sic. n IDa su carta al Obispo de Luzon reputa á los oficiales 
municipales como ci8máticGs, ó por lo menos como fautores del cisma, á 
causa del juramento que han pres tado. ~~o hay ~luda pues que se debe 
cxijir de ellos una retractacion de este juramento, y una' sincera abjura .. 
cion de los errores con que se han manchado, y una reparacio'n suficieu­
te del escándalo que se ha. seguido. 

Si hubiera b~stante libertad para que sin temor de inconveniente al-' 
guno se hiciel'a en la Iglesia una a bjul'ucion pública y solemne en COlnun 
por todo el puclJl0, tan to del cisma como de los hlramen tos criminales &c., 
esta ceremonia lJastaria para que cada particu lar, que hubiese tenido 
purte se juzgase haber retractado suficientemen te su juramento y repa" 
rado el escándalo. Pero la prudencia. nos prohibe toda. accion ruidosa. 

Parece pues prc::iso limitarse á exijil' do los legos, que r e tracten suju­
ra mento e11 las manos de su cura ó en las de ¡ os buenos católicos del par­
tido ó distrito. En cuanto á los otros, y sobre todo aquellos que están 
fuera de la I glesia, les bast.a hacer VOl' por la nludanza de las costum .. 
ures, la de sus disposiciones; y manifestar en la ocasion su nue,-o lnodo 
de pensar con sus QCCiOU03 y sus palabras. Esta es una retractaciOn im .. 
plícita que debe uas tul'". ljara los legos. No se ve que en Inglaterra se 
haya jamás obligado á los legos á retractar espresamente el inramento 
de Test, que S0 asemeja lnucho al que exijia la asamblea nacional. En 
:Francia ordinariamente no se exijia una a.bjul'acion pública y soI.emne do 
los calvinistas c3pa.rci do~ por el reino. Cuando habían frecuentado la 
Iglesia católica por un cierto espacio de tiempo, q uc por lo ordinario era 

-de cuatro 1n080S, y habian sido catequizados y confesados, se recibía su 

abjuraclon ?ll par t icular, y se les admitía al sacramento dél matrimonio. 
Por ,lo demas la retractacío-n de los legos puede variar segun las cír .. 

' cunstuncias personales y locales. I-Iay alg~lt10s que están obiigados á re .. 
parar lnas escá ndalos que otros: y la sola. regla que se ha de seguit' esla 
que el Papa ha pl'e2cri to: eo meliori modo, qua f ien: potest. . Las disposicio~ 
nes quese deben exijil' de todos, nos están seüalauas en la carta del Concilia 
de Roma bajo del Papa P~lix 111 con oca:::10n de aquellos que habían co­
nlunicudo con los arrianos: "Que confiesen sinceramente sus faltas, y es .. 

. tén persua.didos que el que engaña, se engüña á sí mismo, porque la fa­
citidad de los hombres, no debili ta en -manera alguna la justicia del tri .. 
bunal supremo; que sean humildes, que sinceramente so lloren á sí mis­
mos, que renul1t5ien á toda delicadeza para abrazar los ayunos, los ge­
midos y las otras prácticas saludables de la penitencia: y sobre todo qua 
no se avergüencen d\:3 humillarse delante de Jesucristo, y de practicar la 
Religion que han tenido la desvargüenza de renunciar." 
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ARTICULO TERCERO. 

De los vén,dcdorc~, depredadores, ad(pl1ridores y detentores de bienes 
eclesiásticos. 

Dccision. 

Consulbl.do el Papa por el cabilJo de OhambcrÍ, sobre la conancta que 
fm debia tener con estos, respondió: "Laicos reL.incntes bona Ecc!esia­
l'UUl maxime mobilia aut sacra etia t~l ·YaSa, non Cf-:3C á ccnsLii'is absolvcn­
dos, nec admittendos ad publicarn SaCl'clillentorum pa~,ticipationcm, nisi 
bona, quae rctine,nt, ac tu restitt¡ant. Relir¡uos Yero, qlli aut manduve­
l'unt, aut coopera ti sunt praedationi, allt dctentipni praeclictorum bono­
j'um~ nOll esse a cellsnris absolvcndos: nec admittendos ab puLlicanl Sa­
cramentornm parti cipationem, nisi publice dcchU'ent, se in defcctu de­
tentorutn Ecclesiae rcsti tntui'OS q uoad poterun t bona, de qnilHIs agi tu,', 
In casibus ver o partlculuribus recnrren ~l unl e S80 ud f;anctam Sedom pro 
apostolicl1. dispcnsatiollC obtillcnda." ( .c~d. dubium seculldUlu sccuudao 
clasis.) (1) 

~. 11. 

'AD VERT EN CL~lS. 

t. Esta respuesta se dió para Jo, 8~1 boya cn5 de oct.ubre de 1703, un 
nño despues de la invasl0n del pnis por los ,fl'uncesc8 ) y en una época en 
qué S8 creia. qne estaba á punto de volvE}l· nI dominio de su arltiguo duc­
rlO:por consiguiente tiene respecto á 1111 úrdC'11 do COf:as muy diferente de 
aq l1el en q ne nos pOdl'01110S hallar noso tros, y a~t no es apl i ca h I e á las cir­
cunsta.ncias actua les. Ni 1m emanado aun de la santa Sedo dccisiou algu­
na par~ el caso en que nos hallamos. Podria suceder que en yi st.a de las 
turbul el1eias que ocasiGnaria una C11 tera 1'8s ti tucÍon de los l)icnes ccle!3iás­
ticos, 1<1 1 g lcsía do ac uerdo con la. po tCf'ta.d ci v j 1 tomara disposiciones, 
que dc.ia.~el1 estos bienes en las manos de los 'que los han adqu irido. 

, La Iglesia que, como dice san Ambrosio, gana siempre mucho cuando 
,establece la paz y la, caridad, con frecuencia ha hecho gl'ünc1cs ~acrificio9 
á la causa pública. En el Concilio de Lestines (:2) ce1ebrado en 743, al qua 

_ presidió sa n Bonifucio arzobi~po do Iv.Í<lg nn cia, S8 nlOJernron las prece­
dentes ordenan zas por lo tocante á la rcsti tucíon de los Liene,{ cdcsiásti­

'.cos usurpados. Se ord enó q He el prí ncj re so retuviera por cicrto tiempo 
una pae te de e3 tos bien cs á ti tll lo d e cen so, el q ne deber ia SOL' un Eueldo 

, de plata que vale 12 dineros, ó 25 sueldos de moncua. de Francia por cada 

(1) En la colecdon de Brettcs impresa en latín '!J fi-ances en Ram,a, en 1800, 
se sltprimih esta decis'lon del Papa. canto lo advierte el edttol~ en el apendice, sin 
duda por lo qlle espüca n !(,estro antar fn la ptimera a ,f¡) crlencia que si{{ue. 

(2) Lest-ifips. antigu.am,ente palacio de los 'reyes de F'rancia: diócesis de Cam.-
bray cerca de Binches. . 
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11. En fin, todos 103 obligado3 á pagar el diezmo, deben contribuir Re­

gun sus facultades al sustento de los 11lÍnistros del alta.}', si no da¡lClo 10 
que n.costum oraban dalo

, p:)r lo menos co n o fronda.s vo lun t::trias a 1I á I ()ga~ 
á sus f(lealtad es y' á la nccc8itlad de los mini s t¡-o~. N 030tl'03 no CXiji1'8-

mos csto brtjo elllombl'c d!l diezmo.;; ni. de eomp811sJ,cion de UieZD.10; pOl'O 

podremos i nClllcar con prud (~ nc¡a y m ')d ei.'u,cio II el pi'cee p to J el ~ ;) il ~)t.: 
Ita .D;) ?núH:' .~· ordinavit ú:s, qlll~ E U:1i1gelitlln annuntir.mt, de Evangelio vivere; 
(l Corinto c. 9, v. 1·1.) y acorJiltl es qu c~ ellos hat\ p rü(u do con dell1Q;3LJ. 
lo que el icc S. A.m brosio: Da,his únp-io núliti, qnod rle ne~c.) SaccnllJt-i Dei. 

12. Los Q tiC nienscn verd!ldern IUCn t.e como ca tú l Ít 08, 110 ten el r á n di il-
A L 

cultad on doblarso. á rltlostros avisos. Bllos se most rr.l'éÍn di splle2to~ á sc · 
gu ir todo lo que pueda arreglar la, autoridad leg ítima; á no aprovechar-

1 ' 1 t 1 1 l' . ¡ ". se en cosa a g llna oc as ren ·,as ac 0 3 "l leneS que p08ce n; y a COn,rl :'Hllr 
scg'un SUS fu erzas á 13,::; cspensasdel culto: nosoti'os pues no t8ndrcmo~ 
dificu!t:.l fl en absolverles. 

13. Por lo que toca á los q~Je se muestren n18.R inclinados á los bienes 
de €:stc mlludo qne á su R8!igion, "el!usaren confesür que h3n tI.eclio mal 
de apoderarse ue 103 lJienc3 ccle.:.:iústicos, y se ol)3tinar8n en reteilorlc3 
sin querer resti! nie nada, no podemos en concie!lcia, darles la. absolueion; 
pero será pl'eci so negarla con tm1ta prudeneia, fl1l8 no pu?dall tOnt:1t' oca­
sion de calumniarllo~. Ordinarjamelltc no serán C8t:.lS p ',~l's()nas 1:jdigna ~J· 
do la 2..b solucion 1'0 1' solo éste artículo: no~otros podemos ca.rt;ar la, con­
sidcl'uC'-ioTl sCDrc los otros vicio~, de manera que 110 puedan q LlCj::ll'SO que 
los d Cf)(:chrl l UO S únicamente porque retienen ]0::; bienes tcmr0ral cs de la. 
J;!'l c~,;ja. Si el núm·ero de c.~ t.o s éS grande, otro tanto dism iuui rá el de 108 
fiClcs; mas este no será mo.!;h·o par~1, doiJlarllos~ y lllcnos nnn para dec.b'-· 
mnr jJnp!'"uuellt l:~ mcntc cotra la c .. )usa de tQn ~rranr1 (~ mul. Cum: '¡dcm m or­
bus pli ~1"hrws '¡n 1) (! ~eTif, nihil a'iud 'j'cstat bonú', r,úi d(l!ql', d gemitt:s. (S. A lig. 
contrI Parrncu, lih, 3, núm. 14, edit. Bened. tomo 0, tol. 0L) 

14. En el 8!,tículo de la muerto y J'e~p ccto do los d if';.:l'cntcs CO n pCl'n, · 

d · 1 • 1 1 J.; • , • 1 1 ' , , 
ore ~~ ~ll UéSP O}0 ce as 19 l c~laR, es prec;l~o RCglllt' n.s rcg as Oi' UIDat' :ns 

p rcRcritas para. llls casos de resLituciol1. Los jl1.illStos det"lltOl'CS snn 103 
primeros o bli,~~ados Ú l· (-' Hi~· t¡jl', :;:nh'o su J'l.: CUI'SO contra J0S v 0 l1l1 t ' ü o rt's: 

CdUfJ est5n o l> !igat1 üspro l'alndel pl"8cio qu o hnn reciL;tl ·, de los qDO lo han 
n, ·iquirido: y si C2t08 no restituyen, ello;, tiClh' Il otdi,~ac ion de restituirlo 
toclü ht .((;/lrj llin tÍ lu Igle3ia eO t1 los otros coopc!'<uior08. 

[fi. :En CU;lllt,Q á las penas 1ncurr¡ dns pOtO lo::: ll ~~ u¡'padol'cs do hlE'ne~ 
cc18~15s L ic o s , el COllcilio do TrcII to, (:;088, 2~, C~.lp. II Je n:fcrma~ione) 
ha f:dminado COIlIl'a 6]los excolnunion 1'oSOfit!cto reS8I'Vu.uf.1 nl Piq1 ~L E:-;-

I • 

tü cúr :f)U uo ha· sid 'J pul)!ícado en Pl'aneia. ú li) nH.'UOS en todas la¿ dil>ec-
siso No 2 C tell 1a allí e::;te en.sl) como l'ü2cl' ,'ado al sumo I'<:~iltín ce : pero 
lo estaba ú lü~ OlJi.3poS por los 0stUtu:os pUl'!.icnlares ele las di{) c ('si~, y 
orcl illariar.l.1clltc con pena de excomllHion ipso facto. E~; kl pcn¡~ e~tá jm­
puesta pOI' los cánones de rnuchos COi) c;i lios ~H'o)7 illCiHi p.s de Francia. El 
derecho canónico, antes del Concilio de 'l'1'C- !!to no im ponía ma s qua 
una excun·I; ·/I'Ínn fercnda. Cado uno deLe couformarsc ~ol)l'C c::to puuto 
con la discl P 1 iua de su diócesis. I 
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ARTICULO CUARTO. 

De aquellos que se han divorciado. 

Decision. 

ConsuHaclo el Papa por el cabildo do Chamberí sobre la conducta qua 
se debia guardar, respecto de o-aquellos que en "i¡-tud de las leyes Giviles 
y de la sentencia del magistrado abandonaron su consorte lejítima, como 
Bi est.ntliese roto el luzo matrimonial, sea que hayan atentado 11n nuevo 
mn tri mOl! io ó no, h"ft respond ido: "Eos ad versad doctrinae Ecclesiae de 
~fntrimoniorum indisolnbilitate, adéoque non esse ' absolvendos, ct ad 
Sacrament:;\., yel ad eccleRiasticanl'sepultnram ad.rnittendos, nisi errorem, 

/ut par est, qjllrent, ct ad ligitimurn rcdeant consortium, c1in~issá alia con­
jugo, quatenus alias lluptias i11ire attcntaverint." (Colect. tomo 3 pág, 192) 

~. ' 11. 

AD VERTEN CLAS. 

I. Aquellos que han prescrito la ley del divorcio, que la han manteni­
do como una. ley justa, ó la han adoptado con su conduc.ta, son vCl'dado· 
ramen te hereges, si han creido que la autoridad humana puede romper 
el sagrado lazo del matrimonio, ó han mirado su indisolubilidad como 
contraria á la libQrtad nntural del honlbrc. Si no 10 han crcido, y sin 
cmoargo han upro'bado este error con su esterior conducta, son fautores 
de la heregía y eospf:chosos en la fé. Los constitucionales han autoriza­
do el c1iyol'cio á imitacion de los hereges. Ellos están ya condenados 
por el Concilio de Trento: "Si qnis dixerit) pl'opter haere~im , aut moles· 
tam cohabitationem, aut afcctatam absc u t iunl á conjnge dissolvi posse ma­
trimonii vinculum, anathema sit." (Sess. 24, de Sacro l\!Iatrll11on. cánou5.) 
Bs preciso pues exijil' de los que han cuido en este error, ó que 'es tel'ior~ 
lnente lo han favorecido, que lo abjuren con E:inccridad, y que reparen el 
e~cándalo que han cau3ado. Las circunstancias no permiten hacer pü­
blicnmente esta aujuracion, y de un 111odo propio para turbar el órden.Y 
]a paz. Bastnrá que los católicos conozcan la a1Jjuracion , y que su C011-

ducta pruebe á todos, que han renunciado á sus des6rdene~. 
En los primeros siglos de la Ig(esia las leyes de los emperadores puga· 

nos permitían el divorcio. Los santos padres no declamaban contra estas 
leyes; pero proc'uraban que los cristianos no se conformasen con ellas: y 
si alguno se apartaba sobre este punto de las máximas evangélicas, eslaba 
Sl\jeto á la penitencia en lo interioe de lu sociedad cristiana. 

H. Ha sucedido que algunas rnugeres, cuyos maridos estaban emigra­
dos, han hecho declarar el di vorcio con ellos, únicamente para ponerse á 
cubierto de las violencias con que eran arnenaz~lClas, y para c-oüscrvar sus 
bienes. ,Alguna~ han siÚ1Ulau.o tambiell matrimoni03 delante de los magis­
trados para viril' con mas seguridad; despm:s de hubcl'se convellido con 

• 
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10. otra parte, que esto no era TIlaS que un juego. Estas personas no son 
nlcnos culpab1es de haber autorizado el error con su conducta. y de haber 
dado escánda1Q: E stán pnes obligadas á repararlo. Nuestra Religion no 
sufre simulacion. 11:1s pronto deben esponcrse á los mayores nude~, que 
aparent.ar que hacen lo que 'cIJa condena. 

ITI. Si los qne han contraido matrimonios nu1os, despnes de haberse 
divorciado, tuviesen hijos de su lejítimo matrimonio y han teni(lo tambien 

. del segundo, estos aunque adultel'Ínos segun la ley cristiana, son lejítitnos 
á los ojos de la civil: ellos partirán con los primeros la suoesion. :Todo 10 
que puede hacerse por los primeros, es concederles todas la~ ventajas 
que permita la ley. - . 

IV. Puede sucede}' que la consorte divorciada haya muerto despues 
de nocho el divorcio; y que las dos partes que han vivido en el adultorio 
durante la. vida del consorte, y en el concubinato despues de su muerte, 
quieran conyertirse y unirse en nlatrimonio lejítirnQ: en este caso no pue­
den con tracl' sin dü~pcn8a á causa del impedimento del C'rhnen que resulta: 
"Quando quis scienter, vivente ndhuc propria uxore, vel marita, cum alio, 
vel alia~Iatrimonium contrahit, q.uod quidem tune nullum omnino est, 
scd etianl post mortem conjugls validUlu reddi non potest, nec valent si· 
muI connubio copulari ab criminis impedimentnm. Bs preciso no obstante 
observar, que este impedimentB no existe sino en tanto, que secundunl 
matrimonium (si turnen lneretnr hoc nomen) fuerit consummatum ante. 
mortCIR legitimi conjugis." (Ita pussim. Theologi.) 



SECCION SEGUND1'-. 
DE LA RECONCILIACION DE LOS QUE HAN CA. tDO . EN LA APOSTASIA., 

O EN OTROSPF~CADOS DE INFIDELiDAD. 

Es mas que cierto, que un· gran número de fl'anceses han renunciado 
públicamen~e la Religion cristiana, y profesa.do el ateismo y la impiedad. 
En este tiempo de IOeUl"a se h3.l1 prescrito ceremonias iriipias, que eran 
una solemne profesion de irreligion ó una nueva especie de idolatría. 
¡ Cuántas personas ha habido que han tOillado parte en estas ceremonias 
profanas, sea adhiriendo interiormente á la impiedad, sea consin tiendo 
solamente en lo esterior, sc-a omit·iendo el confesar]a fé do Jesucristo Cll 

circunstancias en que tenian ·oLligacion de hacerlo aun con peligro ,de . 
su vida! ¡De qué celo, de qué caridad dcbemosestur r.osotros aIiimados 
pUl'a levantarlos de SU3 caldas! ¡Oué cuidados, qu~ paciencia . no so no­
cesita para. la curacion de tan grandes male~! 

No tenemos aun decision alguna part.icular sobre este asunto, Tampo­
co conocemos muy circunstancÜldalllc.n te los difcl'entc3 actos de oposta.­
sía ó de infideucia qne se pueden ha.bel· cou~ctiJo, para - nplicar Sf'gUl'n" 

mente las dccisiollcs que se han dtldocn otras circunstullchlS. Todo lo 
que podemos hacúr es el r\'~nllir los principios geueraiesde condulJta qU\3 
la Ig' le~ia ha pref:;cri to para con los ap6statá~, y los cristianos q uepeca.ll 
csteriormen te COII tra la profesion do t'U. l~eligion, y los pi1rccei'e~ de los 
111f\jorcs te:ólogo~ solJl'e esta materia. 

ARTICULO rRI~lERO. 

¿Qué es aposta~ra, y quiénes son los que se deben tener COillO cul­
paLJles ue este crimeu'? 

- -
En gen.eral sellamn apost.así a: "quacc!am de.<Jerti'J, vel1'ecessus a DJo, allt 

aliquo buno, in. quo honw tenebatu1' perseverfLTe." Su d iSLi nguen tre;3c:-::pe­
cies: apostasía de la fé, del O1'<1o·i1 8dgrac::l0 y del cstn,do re1igioso..lll,-luí 
110 se tl'ata lllas que de la primera. 

La. apostasía dé In. fé os un aba.ndono 1.01al de la fé cristiana; una en­
tera rennncia de la fé de J· esl1c!'i~to: ,,1'cceSSIlS lwminis baptizat.i a tota fide." 

Se diferencia. de la hereg¡a, en que esta no es Illai; que la. renuncia do 
algunos puu tos de la. fé; al pn.so q no la ap::>staeí a cOll;;i~te en rCll uncial-
de toda la fé y de tocio e·jel'cicio de la Rellgion el i,;tiUllU, . 

Puede uno ser n póstula iD tCl'iOl'lllCn te sin dar Sl'ñ :ll algu.na cstedor. 
P~cde scrlo eslcriormeuto siu-sedo en lo interioJ', cuaudo por rCsI,ctQ 

• 
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humano.) por miedo declnra que ya no es cristiano, ó hace actos do re· 
nuncio, del cristianisnlo. Puede serlo en fin interior y esteriormente, 
cuando no tiene la fé en el corazon, y manifiesta por de fuera su incre· 
dnIjdad. Las señales que se dan en 10 esterior pueden ser públicas, ó con 
publicidad de derecho, á saber, cuando es uno convencido en iui~;;io. Ó 

con notoriedad de hecho, de modo que sean notorias á un tan gran Número 
de personas, que no sea posible tenerlas secretas; ó en fin pueden estar 
ocultas, no ser sabidas mas que de pocas personas é ignoradas del pú­
blico. ¡-t estos esteriores actos do aposta~ía, pueden juntarse otros que 
la hagan aun mas culpable, cuales son la propagacion de la impiedad por 
nledio de conversaciones, de escritos ó de escándalos públicos, la porse­
cucion de los cristianos y los e ~fl1erzo s p.ara abolir la Rel igion cristiana, 
profanar las cosas santas, y aniquilar las prácticas del verdadero culto. 

10 Antes de esta revolucion ya mueho tiempo que habia en Francia 
apóstatas de ]Q, primera especie, es á saber, hombres enteramente corrom­
pidos por la falsa filosofía del siglo, que no ereian al I~vangelio; pero 
que por nQ infamarse-, y por otras consideraciones vivian en la sociedad 
cristiana, sin dar señales ciertas de su entera renuncia de la Religion. 
Los de esta especie no han incurrido en cemmras, porque la IlS,lesia no 
juzga de lo in terror, pero ellos son verdad eralnen te apóstatas delan te do 
Dios. 

2. o La l'evolucion dcspucs que públicamente ha fijado el ateismo, ha 
producido un gran número de apó~tatas de la segunda espocie~ es á sa­
ber, que muchos cri stianos permanC'ciendo í ntimamen te· persuadidos do 
la verdad de la Religion , con todo esto han hecho en lo esterior actos de 
renuncia de la fé ¡ de las verdades que ella enseña ó del ejercicio del cul­
to que prescribe. Estos podrían ser tra tados en el fuero esterior~ como 
si hubiesen dado su ascnso á la impiedad. Están o~ligados á la mh:m~ 
reparacion del escándalo, que si hubiesen apostatado esteriormente, y 
deben espiar ~us faltas con una grave penitencia. l\{as en el fuero de 
la conciencia no han incurrido en las censuras j mpuestas con tra los após­
tatas, á lo menos segun el ·sent.ir comnn de los Doctores, porque las cen­
suras' no se incurren ¡,ino por aquellos cuyo pecado está consumado por 
una defeccion in terior y esterior de la. fé. 

3. o Aq uellos que han caído en este últilll0 crímen. y que forman la 
tercera clase son los apóstatas propiamente dichos. Ellos han incurrido 
en la excornunion del derecho ipso .facto, y las otras penas impuestas 
contra los hereges. Los cá llones quieren tambien que se les trate con 
mucha mayor seyeridad. (Cap. contTa CTJ¿ist. 13, de haeretlcis 1:n G.) Sus -· 
fautores~ adherentes y defensores. est.án tam bien sujetos á las mismas 
penas. Para incurridas basta que su apostasía se haya manifestado con 
señales esteriores aunqne no públicas: no hay obligacion de evitarlos ba­
jo pena de eXCOInlÜ1ion meno!', porque no están jÚl'ídicn!nente denuncia­
dos; pero se les debe huir como á los otros hereges por motivo del peli­
gro de pel'\'ersion y de escándalo, y pa.ra. obedecer á la prohibicion de 
la Iglesia., si su Cl'ÍmCll es público r.on notoriedad de hecho. 

Parece que en esta clase de yerdaderos apóstatas se pueden colocnr: 
1.0 Aquellos quo habiendo caido en la incredulidad, han intentado eje­
cutar el proyecto de abolir la Reli gion cri stiana, han propues to, dictado, 
consentido, publicado y ejeéutacJo las leyes. y decretos pronunciados con 
• 30 
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cs!·n, mira. 2.0 .Aquellos que en sus escritos ó en su;; conversaciones 
púb~icus h~n b1asfemauo contra, el Evangelio y predicado el ateismo, el 
uGi~·mo ó el cuito de la pretendida razono 3.° Aquell<?s que han corra· 
do las Iglosias, perseguido á los luin"i st.ros sagrados y á los fieles para 
haccrles r enunciar del cl-i"stianismo. 4 .° Aquellos que se han jactado 
públicamente de no ser yA, cristianos: ó de sn buen grado han llecll0 ac" 
tos con tr::trios al cristianis mo, cnales gen adorar la representacion do In. 
libertad ó (loe la razon, hacer libaciones al sol ú otras ceremonias idól::t­
t.rc.s: y hallarse en la asaml;1oa de los que las haelan animados uel mismo 
cspirit.u que ellos. 5.° Con rnay o1' r azon se deben mira r como apús­
ta tas los infelice s q He públ ican1e n te han renunciado el sacerdocio y de· . 
clarado que habian seducido a l pueblo. 

Sc pU8clen reputar como n1utores y defeTisores dQ-Ja apostasía: 1.0 A· 
ql1cl1os qua posi t ivamente hfll1 cooperado Ú dl~stl'llir la Heligion y á es· 
t.:11Jlccel' el r eino do la, im piedad, sea danclo ()rdenes ó con sejos con ten­
dencia á este fin, sea consintiendo á 103 actes qne se dirigian al mÜ:11lo, 
uprobandolo~, ó dundo asilo y sccorl'O á los que los hacian. 2.° Aquc­
llof, 'lno neg·üivamcnte han coop'crado, no im pidiendo estos actos, () gWll'· 

(1an do· silenc io en el caso en C]110 podian, y debían obrar y bn.blnl'. To· 
do ~ es tos se jnzg.:t habe:l' f[lyorocido y sostenido la apos las ía, 811n cnunc10 
no hnbicsen adb cril10 interiormente : ) . .IJd ¡lOe ncn Tffjttir itur f'vrmalis: at­
que rHrecta intenho propagandi eTnJTf3 , sed ~n!"ff¿r:U 'indirf'cfa:1 sen entcrp1'f:.faf1.·va. 

Parece quo no se debe n nlinu~ COln{) ap6:3tntas pl'Opiarn0n to dichos a­
quellos que no han hecho rnH.S (1118 cede r al temor y ú la Yi{)lcn(~ia, ha­
cien do eil. ciertas ocasiones actos eontrCll'Íos á la profcs ion de In. f8 crls­
tiana. ·Ellos son culpables do ha1J ~rla renegado,) de no lwbertn, confe­
sallo ) cuando estaban olJligados á ello, ma.s no la. 11[\,n ab~ndonüclo ente­
ramonte. E~'3mi nn,rClnos qué conuucta S8 debe ob3e r\~ar respe·cto de 
ellos, despues ele haber examiu2..do la que se debe tenor con los verdade­
ros apóstatas. 

. AIlTICULO SEGUNDO. 

Conducta que so ha de observar con los apó statas. 

T. Sobre es lo usn n tó nos q r¡cd r~n preclosos monu rr;:en t os d o la an tigile- ' 
dad; mus la Yill'lacion que la Igl. es ia, siempre conduc1da por el Espíritu 
Santo, ha hecho on su disciplina, no nos permito seguirlos ü 1:11ctra. Es 
TI o o D f:i tü n te es to H1Uy impor tan t8 que los conOZCUrl'lOSl sc n. para poner nI· 
gnna proporcion en tn:~ In.s d ifercntes especies de los prcn.dos y las peni­
tencias quo se deben imponer por cada UllO , sea para mostrDl' ú los peni­
tentes lrt enormidad de sus faltas, y las pellas á quc se les debe ría suje­
tar sc-gnn la r.ntigua dis\~iplioa: "U t pocnitcntcs s r:.ornm scclerum gravi­
tatem magis agnoscant: (d ice el ca!ccis,mo ¡'ornarlO, t í tulo de poenitcn,t: ) ope­
Te praetillm er it, ois· illterd urn signin cDt'o, Cluue poc n~e quibusc1am delic­
tis, ex vetel'llnl Cfl110U11l1l pracscl'ipto, qui poenitcc.tia.les yocantul', cons­
titutn.e R~l1t.;' ~fnchos co"nci los han qnerido que los confesorc3 1ot; o.pren· 
diesen ue m(moria. San Cúrlos Cf3p 1'8Samcnte encar,rra ~u estudio, y en 
esto hu, sido seguido por nn3, i nfinidad de Obispos. (Vide BC1lcd . XIV 
de Sinod. diocesan o lib. 11, c. 11..) 

11. Sin acumular citas de antiguos cánones sobro la conducta c~n 105 
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apóstntas, podQmos conocerla por este-soló pasng8 de la epistola eahoni­
cn, de san Gregorio de Nis~a: ::Los padres han juzgado, que ,Jos pecaJo3 
que corrompen la t'azon son 103 mas enormes y rcquier,en una pcniten cirt 
n1as trabajosa, como si alguno ha renunciado la fé do J esucri~,to , {, pa8~· 
do al judaísmo ó á la id olatr ía, ó al maniqueislUo Ó á otra secta. profana. 
Ellos han qnerido que si la renuncia no fuo por temor do los to'rmentos, 
Eino de su plena y libre \oIuntud, todo el tienlpo de su vida fueso el de 
8U penitencia: qnc jamas adorase á Dios con el pueblo cuando se cclebrn,~ 
se la. mistica oraci on, sino qlle orase aparto separado de la eomunion do 
los Sacramentos hasta su última hora en In, que se le udministrason. n , 
(E plst.. conan. apud Lab. tomo 2, p. 177g.) 

So en C~1on tran cán ones q llO no q uioren que so les d(~ la Común ion aun 
en la muerte: tal es el primero del concilio do ElvÍra. (Lab. tomo 1, col. 
U60,) (1) Plncnit i~1tel' eos, qui post fidem Daptismi sa!utaris nc1nlta aeta­
to ad tCll1 p lurn lJ 0101 a trurus flcce s:~ eri t, e t fecel~ it: q u0c1 est summu m sce· 
h13, noc in n nc::n 0nm commnniouem uccipere. n Parece quo es te rigor 11 0 

estaba reservado mas q~lO pu,ra <H)u el los que habian ahll1donado volun ~ 
tar1:lmer1to ia li,e1ígion crist.i ana, para pa~l' al p8,ganismo, puesto que (1.1 
mismo concilio (' {illon 4G .) permito admitil' á Ir., comunion, despues de 
dic7. 8 11 0 S c1 e penitencia, á los fl pústatas que h¡:Hl p:1sado muy largo tiem­
po fl1cru. de la Iglesia. si no hLll caido c~11a id olatría. ,;Si quis fidelis 
apostata per innuita tempora, ud. Eeclesiarn non ncccserit; si tRDien ali .. 
qlu~n/lo fncrit l'eyen:us, nec fucri t idolo1atra, post decf:-m annos placuit 
eommlln~onem acciperc." (Cünci1nm Elibcritan cnu. 4G, apu c1 Lab. tomo 
1. '0, col. D75.) Se puede tn.!nbiEm pensar, qnc en la muerte no so ncgu.b :1 
la. comunion mas que ú nq nell oe. que ' hD sta este último TJ1OlJ1e nto habian 
perseyeraoo el': In n postnsía Esto es por 10 menos lo q ue pre~criLe 01 

. c(~non 22 del concilio de .. A.rlés, celebrado poco tiempo dcspues 'del pon­
tificado de S. Silvestre: :,Dc Iris., qUl apostntant: e t numql1am se n.d Eccle-
81am l' epraescntnnt, nec quidcm poenitcntÍEllTI a~ere qnaernnt~ ct posteá 
innr mitate correpti petl1nt comrnunioncm, placuit eís non dandam C0111-

1n1.1 n lonem , 111Si reva! uer in ~ et egerill t d ig llO S [rué tos poen ltCI1 t iac.'~ (A pud 
L 1b. tomo 1, col. lJ29.) El mismo reglamento se habie. hecho en Carta­
go en tiempo ele S . Cipr iano . Hemos creído, dice, deber negar la co­
munion á aquellos que no habio-ndo 11'2C110 penitencia: empiezan á pedir­
la en la enful'mec1ad, pOl'q'uc no tanto es el dolor de sus f::dtas, cllanto el 
temor de la inuerto 10 que les obliga, y 'no es digno de recibir este con· 
f:ueJo en la n1n~rto el que no pensó que paLia de morir. (Epístola 1 
S .. Antonin o.) (Epist. 52, edito Baluzii pág'. 73.) 

Sea. como se fuere, esto rig'or 110 ha sido general, Ji aun cuando lo ,hu­
biera sido, varió luego ht disciplino., despuos del concilio general de Ni-

(1) El concilio de Eluint ha s2~do P()CO ótado po')' los anti,~'tto:;. 8e l~a sospe­
charlo que este cánon estaba cOlTo1npido. Sea lo que júeTe, el concilio de lY'¿cca 
'celebrado diez a!ws dcsplles hizo 11?i c(¿non contra rio, y no le presentó sin r; Com o 
'/.OLa le?) ya Tecibúfa: Do 11¡ ,3, qni ad exitum \"cniuntetiarn nU~lC lex nntlqua., 
Tr ~~u'!n. r'i s l1ue scn-ctur, ~,t si <j1.1is r6'reditur o cOl'púro ; U1thJl0; et necesari o 
"Via ti ca mi ni me pri votUI' .... Gen cl'a.li ter CH 11 lJet in exi t.u p0si to, et poseen ~ 
tl sibi cnmmunlonenl tribui, Episcopus, si Jjgnus sit¡ dure c1oDcbit. (Cá-

l 'j ~ 7 2 7 4. 0 ) 'hon .,) Lav. ,co,.. ~.:.J • 

• 
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cea, cuya regla siemrrc se ha seguido como se ve por la carta de Inoc~n­
cio 1 á Exuperto de ':rolosa del año 405: "De h1S, qui in extremo vitae 
suáe poenitentiam simnl, et reconciliationem communionis exposcunt, 
o bservan tia prio.f d urior, posterior, in ter\'-en ien te lniseric·ordiá, iuel ina­
tior esto N om consuetuuo prior tenuit, ut concederen tUl' cis poeniten­
tia, sed commnnio negaretur. N am cúm illis temporibus crebrae perse­
cntionis essent: duriorem remissionenl fecit temporis conditio, ne com­
munionis concessa facilitas, · homines de reconciliationc securos non revo­
caret Ú lapsu .... Sed postquam Dominus noster pacem Ecclesiis reddidit, 
jam terrore depulso, communionem dari abeuntibus placuit, et propter . 
Domini misericordiam, quasi viaticum profecturis, et ne 110ratiani hae­
retici negantis yeniam, asperitatem, et duritiam subsequi videamur.'" 
(A.pad Labbeum tom" 2, col. 1255.) 
. El sínodo de Pistoya de 1786 manifestó el deseo de restablecer unn. 
severidad abolida dcspues de tanto tiempo, diciendo: :,Que admiraba es­
ta venerable disciplina de la antigüedad; y que el temor de ser esclniuo 
para siempre, y aun en el artículo de la muerte, de la comunion y de la 
paz, seria un poderoso freno para aquellos que se mueven poco por la 
enorn}idad de su pecado, y que temen poco cometerle." Pio \TI en su 
Bula de 28 de abril de 1794 ha condenado esta proposicion con la cen­
sura siguiente: ,:Contl'aria can. 13 Conc. Nic. 1: decretali Innocentii 1 ad 
ExupeT. Tolosarnon: et decretali (1) Coelcstini I ad Episcop. Vien. el iVarbon. 
PTovinciae, redolens prcvitatem, quam in ea dfC'retali S. Pontifex exllO'J'ruit." 
[pág. 38.] El querer imponer ú nuestros apóstatas penitencias públicas 
á imitacion de lo que antignamcnte se practicaha, seria tambien un es­
ceso de rig-orismo. La Iglesia siempre ha cxijido y aun exije q ne los pe­
cados. públicos sean públicamente e3piados. El concilio de Trento, Sess-. 
24, cap .. 8, lo inanda espresamente: "Aposto lus monet, publicé peccantes. 
palam esse corripiendos. Quando igitur ah aliquo pablicé, et in multÚ'" 
rum conspectu crimen commissulll fuerit, undé alios scandalo offenso3 t 

commotosque fuisse , non sit dllbitandum ; hu ie- condignnm pro lnodo· eul­
pae poenitenti'am publico injnngi oportet, ut quos cxemplo suo ad ma­
]os mores proyocayit, suae emcndationis testimonio ad recta.m revocet 
. '" vrtam. 
El Concilio no obstante esto· perm·ite á los Obispos que eonmuten esta 

especie de penitencia pública en otra secreta, cnando crean que es mas. 
conveniente hacerlo. Y segun la presente disciplina, sin el cons~jo y 
autoridad del Obispo. DO se puede imponer una pemitencia pública que­
deba cumpJi.rse con cierta solemnidad, como de pcrrnaIiecer postrado á 
la .puerta de la Iglesia &c. En las circunstancias presentes esta peni­
tencia mas contribuil'ia ú alejar que á reducir á los estraviados: si fuera 
un motiva de edificacion para los fletes, lo seria de escánda.lo para los 
ot.ros apóstntas, que no se reducirian por temor de estar sujetos á lo 
n1l8mo ~ 

Todo lo que nosotros podemos y debemos exijir es, que los que han 

(1) s. C~!est',:no dice en esta decTPtal: Horremus, fi1teor, tantue impieta­
tis aliquemrcperiri, ut de Dei pietatc desperet .... ¿Quid ergo aIiud est~ 
.quam moriollti mortem addere, f'ju~que animam sila crudeJitate, ne abso­
luta. csse possi t, occidrc?" (Apll.d Labbet¿ln. tomo 2, col. 1619.) 
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caído en la. upostasia cumplan en particular una penitencia que teng-a. 

-alguna proporcion con la que antiguamente se les imponia, siguiendo 1<1. 
regla que el Papa hapreserito para la reconciliacion de los intrusos: y 
que hagan, aunque sin esterior aparato, unas satisfaccfones que sean 
bastante sabidas pal'3. reparar el esctÍnaa}o quc han dado. Es indispen­
sable que rct~acten los discurso8, los escritos, las acciones que han hechG 
contra la fé, la Religion y las c.ost.nmbrcs: que manifiesten un dolor vi­
YO y sincel'o, y qHe sus cOl1ycrsacioncs y sus ejcmplos hagan conocer á 
todos los que h3.11 eeducido la muc1an7.a de su 1110do dc pensar y de obrar. 

Uf. Era todavía mas rigurosa la disciplina anti gua respecto ele los sa­
cerdotes y de otros ministros apóstatas, .que respecto de )0.3 legos: aun 
cnando aqnelIos no hubiefen sido cnlp:lhles mas que de h:lbcl' negudo 1ft 
fé . pOI' tomor, ürnn echados de la Iglesia, y SI so1amcú1te habian negado 
que fnesen ecclesiásticos, eran d \~pqestos . N o se los l'cc i bir~ sino en ltl. 
clase de los legos, cuando peditin la penitencia. "Si quis CICl'icus prop­
ter metmn lnllnan um negaverit, siquldem nomen ClI r isti, ejiciatur; si au­
tem nome n Clel'ici, depOB:1tnr; pocnitenl,ianl autem ag:ens, ut lai eus reci~ 
piatnr. n (Cnn" 61 apostol. apud Ln,hbeum, toró. 1, co1. 3D ,) Con mayor 
l'azon estfJ. bn,n sujetos á una SGYCt'u penitencia por ell'csto de sus dias, 
si habian opostatado interior ó es tcrlormentc. 
Aquell o:~ que han :lpost[i. tado en Francia cntregan ilo su ccrtificacion -

ó tí tulos del órden, y pro metien r1 o q lU~ ya no h:t1'i an f \1 n CivIl al.~Ll na sa­
cerdotal, pnedcn cst~lr en el caso (le UllG. mayor indu! .?enci;l, qne los que 

. declararon públicamente qU8 h n,llitl~l etlg~iñad() al plteb lo, f:ic1'0Ícndt) el 
S l' • • P . , 1 . l' l' , acern.oclo el'l~tlUno. ero pal'Gne que esta lllUUig0i1Cla se a eue lnutn..r 
á una penitencia nleno~ lnrga y menos severa, ~t que 10S un:);!.\ y los otrog 
deben' cst-ür privados del honor da l1eQ'ar~e al altar ano rGl1un ~¡arOi1 . B :1.-

l) ~ 

j3i!ides y lUarcial: Obispos de B~:püña, 110 ten~an lnas cu1pa que de haber 
tomado 8aiYos conductos pUl'a 6';itar la pel's<:~cncin n , y otros actos de p D.t'­

ticipn.cion on la idolatría. S. Ci prianJJ consnltado si se les dpbia- rect- . 
Lit' en yista de 1as letras; de COYUl1nlOn que hrrbinn sacado por fraude sor­
prc~dienuo al PnpR- S. Estevan que ignoraba su conducta, responde, Q Ll·3 

110 ~e debe comnnienr con ello~, Y'que e8 preciso ntCI1crso Ú las diviil:t~ 
Escrituras qne aparinil de1 snnt.u:.njo ú los pre'sb í te~' 03 que hnnprof..llw,· 
do EH s8cerdocio: "Non aliquic1 cnipiam, dice, largu: l'i p'Jtest humaua in­
dulgentia, ubi intcrcedit, et leg:ctl1 tribu i t di~;ina prie.)cl' iptio .... l\Ltnií'8s· 
1nm cst 11 ujusmod i 110mi nos, no\~ EceleRiae e b risti p!'ucesse, I1CC Dí~O s a~ 
cl'ificla of1',:1'1'o debere, 111aximc cum jam pl'idem nobiscu111, ct ctÍm omni­
uns omnino Epi~copis in toto mundo cOilstituLl:-:, ctinm Corne1ius eol1egn. 
11 o:-: tei' dcere,'it hujusmodi homin es ud poonitentianl r¡uidcm a,2,'clldt1m 
pOS20 adm;tti, ab ol'dinat.ionc a uteni Cieri, atqno SacerdoLdi honore 
prohihcri." (Epi ~t , 00 ad Clerurn, et plcbcm Iiíspauiaé' , edito B<1111ú i 

"h ' ,\:; L .... U . l'):; o' 1 1 8 1'\ L 1 ¡) i) ) 

No pUl'e~e q no 1 ¡lS cl rcn né:t.a nci<ls 1'01'111 i ten SC .f~:ni l' lma cO~ld t10tn. m :l.~ 
dul ce con los sacerdotes apúst.atns. El pu~;blo fie l no los verin en 01 ni­
tni' sin csc{¡nd~t!o v sin in d io'lulcion. Los CL1CIl11gof; mü:: mns do 1:1, Heli-

. ,..' . - r . 1" ( ~ • r'l'1 

giOn t.om :'H'ian mot.l'.'O para, desprcclUT al clero cD,1olteo. lod,t8 lns con· 
fjiJct'acion ~B posibles se r euncn para rechaz!1l'los do l s(',ntu~l~io . 5i ver­
da dcl'mnentc son penitentes, eiles mismos se juzgal'ún, y no a~pin:.r:ul á 
ejerce~' fUU<5iones q (le ha n blasfemado. 
• 31 
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1v. Dc11eii10S conducirnos en la práctica respecto de los sacei'dotos 

npósta.tas, como con 10s intrusos, tanto en el artículo de la muer'te como 
en snluc1 , observando, 1.0 Ono en su retraeLacion deben confesar su 
apostn sía y pedir pCH'don. 2. 0 Que si están lrjítima!1lcnte provist.os de 
beneficios, es preciso exijir que hag.an dimi sion en manos de su Obispo 
ó del Papa, sobre todo si e~tos beneficios tienen cnrgo' de nlma.s, y que 
Re rcconozea.n il}d ignos de ejercer en ndelan te las fundones san taso 3. 0 

Que las pruebas que se deben exijll' de ellof=; en salud deben ser mas lar· 
gas, á no ser que den - señales. estraordinarias ele dolor, y que edifiquen 
con su penitencia, cuanto han escandalizado COI1 su caida. No se le3 de­
be n.bso~ ver, ni ~lln admi tir ú la comunion laica en el pr imer uño de su 
regreso . Si no debemos segu ir todo el rigor de los antiguos cúnones res· 
pecto de ellos, no menos debemos gnarllarl10s de dar en un esceso opues.to. 
Las penitencias que se les deben imponer han de ser severas, y tales que 
puedan sen~ir para reparar los escúndalos que han dado. Para escitarlos 
á q uc se slljeten á e llas, podemos proponer lea q ne lean el escelen te trata.­
do do S. Cipriano de lapsis. Convendrú mll(:ho que nosotros tambien lo 
leamos hasta decorado. En ninguna. parte halleu'emos tan bellos mo­
delos de exhortacion ú la penitencia, análoga á las cireunstancias en quo 
nos hallamos. 

V. .Respecto ú los legos podemos conducirnos siguiendo las f0g1as tir· 
riba señaladas' para. la reconcili-acion de los autores del cisma: advirtien­
do tambien que ellos necesitan sel' probac.lqs mas largo tiempo, y que se 
les deben imponer penitencias mas severas. Si usásemo~ eon ellos de muy 
grande indulgencia, disminuiriamos á sus ojos la grandeza de su faltar 
ahogariaul0s en su corazon los scntimicn tos ele dolor de que deben es­
tar penetl'uaos, y les daríamos una falsa pa,z, ,.peT1·culosa dantibus,#et acci­
pientibus nihil-p'rnf'utuTa" (S. e i priano d.e lapsis plÍg'. ISG.) Es preciso ha: 
cedes conocer cuan enorme deli to es en un cristiano, el romper la al ian­
za que ha con traido con Dios, el renunchtr ~ la med iacion de Jesucristo, 
el de substraerse del yu~o de su ley, y de querer destruir su obra. Se les 
debe penotrar del temor del terrible juicio que han atraic10 sobro sí, y de 
aquel flWgO cclador de la gloria de Dio~, que le vengará de sus adversa­
rios. [IIebr . c. 10, v. 27. J "TeTTió'ilis expectatio j udicii, el igil is aemlllatio', 
guae consulnplura est adversarios. n E3 preciso hacerles entJ'a l.~ en una sailta 
indignacion contra sí mi~Hnos, y escitarlos á ded icarse á una 'yida tan hu­
milde, tan penitento y tan llena de buenas obras) que haga conocer á to­
dos q nc vilol ven Ú ser discípulos de J .csucristo, de quien renega.roo, y que 
á ellos mismos les dé confianza de esperar que Jesucristo no los desco­
nocerá delan te de su Padre, como lo han merecido. 

YI. . Hallaremos t [t! vez jóvenes de 10, 12, Ó 15 a,ños7 qne l~jos de es· 
tar instruidos en la I-Leligion, habrán si Jo precipitados por sus padres en 
la in1piedaél; estos jóvenes pueden decir corno los del tiempo de san ei­
priano: "No somos -nosotros los que nos hemos perdido, la perfidia de­
nuestros padres nos pCl'di&: ellos 'han sido nuestros parrieidas, nos han 
quitado á la Iglesia par madre y á Dios por padre. Nosotros no cono" 
ciamos la enormidad del delito que nos hacia cometer, y no somos cul­
pables sino porque ot.ros ·10 son." (De lapsis pág. 184:.) La congregacion 
del santo . oficio el) 12 de mayo de 1604 decidió que los niños qnc p01" 

haber caido en poder de infieles, habian hecho actus de infidelidad pOlo • 
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ignorancia, no tenian oblignc101l de abjurar: que dcspucs de llaberlos ins­
truidn, se 1 es debia. oh! igur á haccr su pl'ofesion de fé, y darles la absolu· 
cion de lBs censuras ad ,cautelam-,' pero que si habian caido en la apostasía. 
con conocimicn to y perseverado despues de haberla conocido, debían ser 
recihidos como a,póstatas formale~. 

VII ... A.quellos que púlJifcainonte apostataron, deben sin duda ahjurar 
públicamente su npostasía; pel~o si la impiedad es dominante, yno 10 pue­
den hacer sin pel igro de su yidD, no ·se les deberla o bUgfir: 118staria que 
abjurasen delante de los fieles, y que la nludanzfl. do Si1S costnmbres repa­
rase el escúndalo que dieron tÍ la vista de los otros. (Decision del santo 
oficio. ) 

VIlT. Si fuera uno llamado para un enfermo ap6stata, rodcarlo de unn. 
familia compuesta de enemigos de la fé, que no sufriesen que hicieso ae­
tos de Rel1gion en su presencia, y que no se le pudiesen administrar los 
Sacramentos 111as que en secreto, se podria hacer 10 que decidió la mis­
ma congregacioll, absolverle en el fuero de la conCietH:ia., dcspues de ha­
ber reci bido su ahjnracion: exijir si es posible, que dé por c~crito una 
declaracion de su detestacion de la apostasía; <> si esto no se puede, que ' 
encargue el su confesor que la haga saber á los fieles: sin obJjgarle ú con­
fesar públicalnente la fé con peligro de su vida ó de l-a del sacerdote, 
delante de los enemigos de la Religion. [Decreto de 1725.J 

IX. "Quod ad llOS att inet, conscientiae llostrae convenit, d2re operam f 

nc quis culpa nostra pereat: si antern quis ttltro, 'et crimine suo -perierit, 
et poenitentium agerc, atque ud Ecclesiam redire nol uerit, I10S in die ju­
dieii inculpatos - futuros: qui con snlimns sanitati jllorum, illos solos in 
poenis reUlansuros, qni noluerint consilli nostri salnbritate surH1ri .... ore-
111US, et deprecemur Deum, quem provocare illi, et exacerbare non desi­
nunt, lÜ eorum corda mitcscan t, ut rurore deposi to, [I.d l3uni tu tem mentís 
í'üdean t., u t, pectora operta delictorl1m tencbris pooniten tiae 1 umen agnos­
cant, ct magi~ petullt fllndi pro se preces, atque orationes Jtntistitis, 
quarn ipsi fundunt sangninem sacerdotis. Si autcm in suo furore pcrman­
scrint., atque in insidis; ue m1nis suis parricidalibus crudeliter perscvc­
:ru'\el'int, nullus Dei Saccrdos sic inflrmus est, sic jaccns, et abjectus .... 
cuyos non hnmilitas: ct infirmitas vigore, et robore Domini protegentis 
nnimetur . Nostra nihil interest, aut a quo, aut quundo perimnmur, nlor­
tis, ct sanguinis pl'OemiUITl de Domino recE'pturL 11lorum flencla, et la­
mentanda concisio es t, qU03 sic diabolu3 excaecat, ut acterna gehcnnae 
t3upplicln. llon cogitantrs , A.nticri sti adventum COllcntur imitad." (Epis. 
D. Cjpriani ad COfnelium. 55, edito Bened. pago 88, et seq.) 

l~RTICULO TERCERO. 

Conducta. que se ha de tener con aquellos que no han hecho mas que 
esteriormcn te actos de apostasí u. 

~ 1. 

Principios de los tfólogos. 

la o Todos los fieles tienen una estrecha obligacion de confesar es-
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tcriormru te la fé: "corde ci"tditur ad fust-illam, ore autem confessio fit rul 
salu{em.: J [Rom. c. 10, Y. 10,J 

2 . .0 fIay ' obligacion de conf8sar la fé, aun con peligro de la vicht: 
cuan tus voces se red tu ú ella, se qui ta á Dios el honor q ne le C~ debido, 
yse impjdo al prójimo el provecho que deLe su'cal' y que tiene derecho 
de espcrnr de nosotros. "(S. Tomns. ) 

3.° 1'{0 se daria á Dios el honol' que se 10 debe, si pre-;~untado uno 
sobre RU fé por !o.s que 'ejorcen la autoridad pública, guardara silencio ó 
usara de s11nulacLon : ,!QL1i Jlle erubuerit, et sennonE'S meos, hunc Filins 
11orninic;crubesceL, eum ye.ncrit in nlajestatc su,u,." (.Luc. c. 9~ v.~ 2 G.) El 
Pnqa Inocencio XI cOlldenó esta pl'oposicion: "Si n. potcst,~te publi~Q, 
quil':! jnto.rrogetn r, fidcm ingenuo eonfiteri, ut Deo, et fldci g-loriosnm, con, 
~ulo; iD ecre, ut PCCCQ1)l ino sum pc1' se , n Gn c1amno." El clero de Francia 
la hn.Lia condentHlo antes como e;:eandalosa, evidentemente contra.du á 
los preceptos del Evangelio y de los· ApóstoleR, y hcrétic:1 

4,° E 3ta confcsion debe Sel' clara y limpia; serYÍrsc de palabras mn· 
biguns, y equívocas que el que pregunta ó los asis ten tes podria.n tencr 
por una npostasía de la fé l seria avergoDzarsc de J esuel'isto y del lD,,-an­
gclio. 

5.° Import~ poco que sea ó no sea legítima la antoridnd que pregnn-
tÁ: la o1J1igacion de confesar la fé proviene de la glol'ja que se deho dnl' á 
Dios~ y ]JO ele rCf'pcto alguno a l derecho que puedan tcu er Ó 110 tcnel' cier­
t~, 8 pr rsonas para pr(~g'lln t~U'nos. [Sual'cz.] 

ü,O El temor solo de ocasionar grandes mnle8, de irritar á los 1m­
pío~ , de encender Sil fvxiu, contra los fieles, no es motiyQ para callar, ó 
di :~ irnul;1r. [Pat.uzzi.] , 

7.° IJay iguRlmollte ob1igaeion de confesa r In, fé, si uno es prrg-untu· 
do por parti culares, Clln ll tas veecs DO se puede calbr ~', in faltar {o laglo· 
ría de Dius, ó sin caüsal' cscándnlo. 'l':trnbien lwy oldigacÍ on, ~i lwy es­
peranza dc~ ql:C ci3ta. eonf8sion rcdncÍl'ú á los (lstnlyin.d~ ,:, () fortale,~el';' á 
lo s flnco~, u ~ 1 hft)' fundamento para tcrner que no haclclldob) scra des­
preciadu. la H.eligion, )os il'ialos se conftl'marÚll en ~u c1'1'or, Ó se dará mo­
tis o para fl ue a 19u no ~e peJ'yiertr." [Sua rezo J 

'8 o "'" 'T 1 ,. l' , 1 l' ] f' l' . '. .!..\o S0Ium(~ 1!te lli lV Oll lQ'ur.lon e e COllll~3;:¡1' n. ,.e con a llOC.f1, S!IlO 

tn.mbien coa las o ll1'as , c~'¡antDs--' yeccs lo requiere In, gloria de Dios y l~ 
lltilidGd del prójimo. Dc Jo qU(~ ' sc eonc!nyo: ql1e $i se oye á 108 impíos 
blasfemr.l' de la Rcligion, y se les 'Ve profanar lo~ tl-mplos y las cosas san­
tas, hay obHgnclcll de iIllpedil'lo ló de lnfluifcsü'll"Sll 'indigntH:ion y su do­
]01', Ú l!"lcnos (]U8 se pUeda ercerque h~lci énd olo aSÍ, resultarú mayor per­
j u i e 1 o , q u o pro ve e 11 o él 1 a II eli g'¡ o n. ' [P a tu z z i. ] 

9.° Es licito nO respollder C:Í un parLiculur qne no preg:unta cn;'públi­
ea: con tn,1 que ll0 baya escándalo para él, Ó qlle se préyea que no se lo­
grUl'é1 ut.ilid~l(l a 19unu de la confesiol1, y que por el contrurio tomará oca· 
Eion de h:1c€ r dr\ño; pero es prcci::o ponel' cuidado en 11Q dr.l'ir cosa al· 
funa q ll e pued u, hae( ;r!e 80S pecha r que Re i.tba 11 d o na J a. fé . (Patuzzi.) 

10. ·El l~rCCí:',pto de eOilfu~ilr la. fé ()ldj~:1 tnmlJien cU~ l. n<1o El no 1? confe· 
fumo s, se crceria qua no 1<1 tenemos. Bt f;il c liCio Ó la oml~jon dr; los debe· 

1, , ~ . 1 l ' ~ 1 . 1 1 f' , -, q, ) res re 1 ;:!' lOHIS en es "e caso eq Ul va ( na (j aren n 1l Clf1 (, e a ' 8. (:' • .J- orna~. 

11. Bl prc\cep to de confc f: ar plíblicnmcntc la. fé no ob!iga, ni tampoco 
se debe 111:1nifi.)st.nr: 1.0 Cuando sin necesidad ni uti'lid-ad se espusiesQ. 
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nlguno ferrie,rnrianHm té á la pel'~ccucion, si h tener tal vez rucrzn. para SO~ 
portarla. 2. oC l1audo sin necesidad, ni utilidad espusiese ti q \le come" 
tiel'an .los perseguidores mayores delitos. (S. T0111?S.) " ' 

Puestos estos principios, será fácil juzgar qlii.énes han sidQ los que han. 
pécauo contea la obligacion de cOtlfesar la, fé, instruides e inspirarles el 
dolor oe haber cometido tan grande delito. Bstc pl'CCépto siendo afil'­
rnatiyo, no obliga ~'emper, el, pro. sc?npcr; mas ,el precepto dc no negar la , 
fé es in. (H ~\p(,l1gable. Los principios ,sobre este artículo son los siguientes: 

l. .~ Jamas es permitido el renegar de la fé: Qlli negrwerit me cota.m, 
hon:¿inibu's, negaba et ego cwn co?'mn Patcl' 'Ineo. (~1.ath. c. 10, v. 33.) San 
Pedro no negó b, di·v·in idad de Jesúcristo: él no perdió la fé intcrior­
men te; y con todo e;-;to negn'ndo que era discípulo de .J CSllCl'i sto ppccavit 
ppcca¿wn grande, qua gTc,nd/:us, nutlum esto (S.· Bernardo.) Los priscilia· 
uistas.fueron con denados como hercges, porque creian, que se podia ne~ 
gar In. fé esteriormen te, cons(~ryándo·la Ca lo interiol" 

.2. 0 Se p,llcde negar la fé con pala.bras ó con acciones, esplícitn. ó im .. 
pHcitamC'llte. ' , ' . . 
. ,3. 0 Se niega.la fé co'n palabras: , 1. o Cuando se niega que uno es 
cristiano ó ca t61 i ~ o, Ó f:-:,e 'afirma que pl'ofesa una falsa H.cligion: como a­
quellos que han d icho que 110" tien e.l1 Rcligion nlguna, que no reconocen. 
otra que la. razon t) la libert.ad. 2: o Cua.ndo sin nC!?:<.1.r' espresamente 'el 
S€l' crist.iano ó catól ico, se tienen convcr~aciones Ú discHrs-03 con trarios 
Ú lú fp Ó í'c.1\'"orablcs al t~IT01', lo qae hace creer que se ha ahandooac1o la 
ver dad era. Heligi.on . Negar qne UllO es relig ioso ó sacerdote es mentir; 
lIlas no es negar la. fé, porque se puede ser católico) sin ser sacerdote ni 
re 1 i g-i oso. 

·1 .. :=> So niega la. fé por aCCJon csplícitamente: ,1. o Cuando se hacen 
~ctos de una fa!~;u¡ Relig.ion. 2. o Cuando se omiten los actos de 1n Re~ 
ligion verdadera, pura persuadir que ha l'cnuüciado á ella. Se niega im­
p.líci tnme,n te, cuando se [.;i'fven oe señales ó de pa,labrn.,s, .ó se !l'acen accio" 
iles que relativalnente á las circunstancias dellllgar, del tiempo, de las· 
fJcl'sonas, pU (~dén ind~car' ú hacer creer que ya noes noo cristiano ó que 
p ertenece al partido de los impíos, aunquc es tas seual€s, ,estas pa,labr:u~" 
'Ni las· ucci(')n€s 1)0 sig'n ifiq ueri pl'opiarnen te por su naturaleza. 1 a apostftsía, 
bast.a que ellas 1:1 ~jgnifiqucn , en ia intenciou de los que las cxijen, Ó. en 
la opil~ion de los que ·1"0 prBsencian. ' 

5. Q Jamas es pel'mi tido por cüalquier causn. que sen, Id ,con ct1alqnicr 
intencion que se tenga, el simnlar, que C~ uno' atei3ta, dei~ta, ó secuaz do 
una falsa r el igion .. A Elcáznro no se le solicitaba mas que á que aparen­
tase q ae com ¡h. ;!-03 manjare~ rrohibido~, y s'tlfrió la muer te ' a:n tes q ne preSi­
tarSí{! Ú c53ta simulaciol¡:: "Non cnim a-ctate nos'trá dignum est, inquit, fin~ 
gerc..... nam .et si in praesen ti tempore f~Ü pp1 iciis llomi n um (:ri piar~ f3CJ 1 
manl'lrn Omnl')ot"2 n-ti~" nec vivns, nec ddYunctus effugia,m. Qnamobrcm . 1 L 

fortitér vito. exccdendo, RCnC(ÜHie quid crn cliQ'nus appnrebo. Adolc;;;~en t¡ ... 
bus autem exernplurn forté relinquam. " (11 ~Llccnb. c. '6. v. 2-1 y 28.) En 
'cl ·Ooncilió de .. A..lbunil1 de 170:3 ee decidió) que los cristianos que imita­
;f-cn cl modo d,c vl,jr ,do los tlH'COS, Ó que tom[1,sqn llombres tlll'CpS, á tlJl 
de p asar por tu 1 es ·eli tre f~llo~., para cxim'il'se , de pag-ar ciertos tri bu tos, 
fuesen priv,ac1os de la pnrticipacion de lo:; SaCl'[l,ment()~, aunque hnhiesea 
CQugc:z;vauo la fé en 'el COf,azon. ,Benedicto XIV decfotó lo. mi~mo en su 
.. - J2 ' 
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eonRtitucion Inter omige11.as. p":un á·los turcos con,ertidos no les perm}.. 
te retener su trage. porque este se jm~ga unn, señal de. mahometismo. Si 
ellos temen la muerte pOlo esta mudanza, deben huir á otros paises. (De, 
Synod. 'diocc. lib. 13, c. 21.) ' , 

Bnjo 1ft persccncion de Decio hubo tres especies de libeláticos. 1. o ~\.. .. 
qnellos que nez:ahan. ]n, f§, y tomaban del- magistrado una certificacion de 
apostrlBía.. 2. o Aquellos que por dinero obtenían un su.h,.ó conducto que 
Harnúban li belo de seglll'idad~ por cuyo medio no eran buscados, y evita .. 
ha.n la ocasion ue co'nfesarln.' ff. 3. o Aquellos q no p~ ra estar aun 
mas segul'Gs, obtenia,u un ~~ certificacibn de que habian sacrificado, aun­
que esto 'fuese falso. Se, toleraban 10:; de la segunda clase, como lo 'prne· 
ha Benedicto XIV,: [De cq.non. SS. lib. 1, cap. 2.] porque el libelo nQ 
decía que ellos huhiesen sacrificado, sí so.1o era un simple sal YO conduc­
to, y 110 está prohiJido redimirse pOl~ dinero de una vcjacioa injusta. 
Jason y los otros discípulos de 8 . i)ablo ~o redimían por este medio do 
]rt porsccucion de los jndios y de los , gentiles de 'resalónica. [Act .. 17.J 
1Ias los dB la. tercera. clase, aunque no hubiesen sacrificado, no se les 
condenabrt menos que á los primeros: ,;80 ipsos inf1dclcs illieita llcfn.rio-­
rum lihell.ol'um professione , prodidcl'ant, qUfLsi evasuri irrctioutes illo~ 
diaboli Jaqueos vi,dercntu'r, quo non minus, qnam si ud n~farias aras ac­
ces~issent, hoc ipso quod ipsum cont:estati fUC1'unt, tenerentur .... Non ost 
alienus a crimine, cujus consensu, li cet non a se admissum, crimen tamen 
publicé legitul'; 'ot' cum totum Fidei sacramentum in confossiol1c Christi. 
lloJilinís in tenigatur c~se di'gestum, qui fallac€s in oxcusn.tiono praesti­
gias ql1aerit, negavit, ct qui "lult videri propositis advcrsns E\o~angclium 
edictis satisfectssc, hoc ipso jaro p~1'l~it, quod videri paruisse se· voluit." 
(Ep. Clero Rom: ,ad- Cipr. 'edito Baluzii pág. 42 et 43.) La doctrina de 
los t.cólogos católicos siempre ha sielo conforme á estos principios. como 
'se puede ver en el trat.ado de S.Yllodo d iocesana de Benedicto XIV, lib. 
1:3, cap: 20, quien concluye, que el espí ri tu de la Iglcsi(!. ha. mirad o siem· 
pre con ho r ror ú aquellos qui. quam,'lyis (idern inlrinsecus quasi occ!usam ser­
ve'n/, faciunt tarnen ipsi! ''L,.el SlW nom1:í'w aliquid fieri pat'¡u,ntu,r, guod legit-i-
17~arn ' SUSp'¡:c'ionem 'inducat1 eosdem a P'ide d~feC'isse. n " 
, 6. 0 A.quellos que obeuecian al ed;cto . de Diocleslano: que mn.nrlab:\ 
entregar los libros santos y. los 'Vasos sagrados, eran mirados como apó;3 ' 
tat~.s . y los llamaban tradUoTes. IIabiéndosc espcdido este edicto por ódio 
á la Re1igion y enn la intenciofi de ' dest ruirla, se persuadian que nO se lo 
poella obedecer sin 'cooperar á la impi,edu.d del princ'ipe. 

i . 

' ,7. 0 :No esHcito {f un católico que , pa.sa por país de hercges ó qUG 

ha.hita eon ellos, C:'1mel' manjarc3 prohibidos .. los dias de abs tinencia, Bi 

haciéndolo es tenido por herege. Solamente se pu~de comer'si hay rnoti· 
TOS para. bacerlo , y con tal que por esto Il0 se pueda colegir que no e9 

católico el que los C0Il:1e. [Patu~zi.J 

, . 8. o " Se ju~ga negar la fé por a.ccion, el que se rmplca en pre¡yarar 13 ~ 
ceremoniá~ 'de un cuno im·pío; y en él ejerce cualquiera funciono Bene· 
dícto :XIV -aprobó y ln!lndó que se observara el dcereto que prohiLia {i 

}{}s cri'stianos de la China 'el tocar instrumentos en las ceremonias paga" , 
bUS; él qniso que fúesen echados de la Igiesia aquellos que lo ho.cian~ j;'D9" 
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nec ex co!'cle resjpi~cant, et publicis poenitentiac signis patratum scand.á .. • 
lum e~nendv. verin t. [1] '. . .' , 
- 9 , o Tambicn se jnz~a negar la fé por accion, Guando se ohe(lecen 1~8, 

leyes hechas en ódio de la fé, como las de omitir las fiestas cristianas, de 
110 observar los ayunos, de destruir las iglesi as, de prufanar las Cl'tlces y 
las imágenes, &c. lIay muchns deciHiones de Papas y de congregacio-ncs 
de Roma sol)re esta materia. rSe hallan muchas en la edic10n de Antoine 
con las adiciones de los PP. C~lrbon v Estaidel Francisc. Tratado de la. - ~ 

fé Y de los ri los sagrados. ] . 
"lO. Entre las . cere monias ' de 10. ChiBa, sobre las que f:C mO-YÍeron 

grandes disputas entre los misioneros, DO faltaba quien cn~ia que se po­
dian tolerar algunas, Cl1~d8S son cicrt:ls oblaciones q:1e f.e haeian en los 
equinoccios en 1101lor de ConfllCio _y de los antepasadoR. Los que las pel·· 
lnitian, las miraban como honoL'cspuramcn te cí viles, ó bien pellsaban que 
los fielcs podian conf0.rmarse con los gent~l-cs; cualquiera que fne se la i d~a 
que sobre ellas t1ja~)cn, 'despnes de haber protestado qll'C no t cn ian ·inten~ 
eion de hucer un acto relj g-io8o'. Esta conuescc-ndencin, de algunos misÍ<?· 
lleras ha sid!) muchns vece:, cOndCD,tL (]a.:r en particular por la CODstü:n~ 
cion de Clemento XI y de Benedicto :x:rv. "NuIla de c.ansa perrnitt.on· 
dum esse fic1clibus Chri5ti, qllod pl'aesÍnt, ministr01lt: ant intel'sint s010m­
nibus oblntionibus, quac Confncio, et progenitoribus' defnnctis fieri soleut; 
cum praed ieta ita 'perag'i comperta 8int, ut n, superstitione separad ne­
qucan t, christianae Religronis cultoribu3 neq uidem permi tti po ~~sun t, pl'a· 
cmlssa puh1ica.., aut secreta protestatione, se non reli g ioso , sed clvili, ac 
politico tantnm culto erga defunctos, iUa praestare, nec ah eis qt1idqua.m 
potere, aut spcrure.n 

11. Benedicto XIV en la cOllstitGcjon Intc'J" om1n"genas, condena mu­
chas prácticas de que se sen"jan los crist-ianos de la Seryi~ pa,ra no e.er co-
11ocidoR de los turcos, corno de tornar sus nombre~, vestir como ellos, no 
observar los ayunos, :/ otras cosas que les hacjan pasar por mahometanos. 
Bl dice que. una simulaclon tan criminal encierra virtualmente la nega~ 
cion de la fé, y añade: "Qui obstinati in hl1jnsmodi yja, impiorum pcrgero 

. veiint, jnca'puccs csse 8acramentoru;m in vitn" et si impocnitcntes doces­
sel'i n t suffragiol'um jJost lnoi·tem, ud q uae n ullus Ecclesjae ~:í i nister e08 
ndrnittel'c pl'uesumat, alioquin a proprio Episcopo eanonicis poenis plec-
tcndU3 erit." - ' -

~. 11. 

Aplicacion de estos princip·ios. 

Para hacer una ap1il~a eion jnsto. de los principios de arriba á 10 qn~ lla 
~ Ilced ido en Francin" se debe exami nar bien, 1.0 ¿De qué especie son 
las ceremonias profanas que han ~~ ido introducida:::.? I-Iay algunVos qua 
er_an religiosas por el u~o, como el incienso, la genufleccion ID. colocacion 

[1J lVose per'mit'iaá los c1'istianos el asist1·r; aunque SÚl temar parte á lO$ 

sacrificios y á las fiestas de los paganos, ni aun á sus espé'cl áculos (Conc. de 
Blvirn. en 305, can . 50.) Si ahtllna 1I1afJ'e~" Ó su 'fj}(!1"idD prestaban sus i'e,flti:'" ...... o 
dos para servir al ado't1w de algunafiesta pagana,-e'ran pl"¡vados d.f los saCTa-
lItentos.poT espacio de tn's a·ños. (Can. 5'7, collec. de Llbb. tOlll~ toI. D7~ . .) 
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de las estntuns de l~ :rníon sobre los n1taré~; ' &C. lJ'mls chtiteni~Úl indecen­
cias que ofcrlc1ian la neligion y el pudor; otl~as no eran .mus que señales 
de civismo. 2.° Es preciso examinar ¿,cnúl era .la intcncion conochla de 
los que prescribian cstas ceremoni~L'? Cuando han mudado el calenda.rio, 
pal'cce que no han tenidQ mas intencion que abolir las fiestas cristianas, 
y hacer pereler' si fuera po~ible hasta la mcmoria: QnieSr;e.Te faciam11s am­
?les (Hes/estos De-i a terTa. (Psaln:lL73, 7, 8.) .Cuando se han pl'escrito .la3 
fie~tas ch'icas, se ha querido reemplazar el eu1to católico C011 ceremonias 
públicas, porque se sabia mny bien que el pueb'lo tiene 'necesidad de al­
gunos ritos esteriorcs. La, indiglH1I'ion q ne el ateismo ha escitado, ha 
obli,gado á C'stab1ecer lafiysta .del Eterno; mas el riLO' de esta fiesta, IH~ 
libaciones al salil'el ·sol. &c., son pr¡lctic8R si no del todo- idólntl'as, por 
lo meno~ Supd'sticÍ0sas é impías. · I~n' estn. fiesta y en otra::; se ha cxijido, 
qne cad.a particular hiciera una. iluminacion, ó pusiera una bandera á su 
"elltana ~n s'eñal de adhesion á la apostaslft pública ... ; I~8 cyidente que á 
11ingün cristiano ha sido lícito obedecer estos impíos 'deerctos, y qnc de­
l)ia. 1nm'h' antes que sujetarse ú ellos : que, lu.dcf0cciün dj~ los UllOS h~t cs-; 
citado y animado la de· los ot.ro~; y que una adhesión casi genrral ha da~ 
do mas atrevimiento á la impiedad. ~Ias entre las diforentes fiie ;,; tas y ce~ 
l"emollias que so hn.n establecido, hay al,rrlllHu3 q úe son puramCll t.o civi:les, 
y que no se pueden mirar eOlUO tHla profesion pública de imp.iedad: tales 
s.on uq lleltas cuya intencion conoeida era exiji l' de cada c i udnd':rno seüa­
les de 'su consentimiento al establecimiento del g-obiel'110 ropub lieano, .C> 
de leyes particulares que no tf'n ían respeto ú In, Religion. Prestándose á" 
~Stfi8. paedQl,1 haber. cometido diferentes pecados con l'cspeeto {i las inde­
cencias paganas, y á las cl'ue-ldades que acompn.ñahan C$tas -fio~tas; , mas 
ltO . por esto se h~ n'egaclo la fé . Es preciso d iseurrir de estas c.omo de 
Jos espectáculos públicos do los pHg:1110~~ á que los cristianos ' no ut\1st,iall 
aun COn peligro de ,ser conocidos y perseguidos, aunque nn ]08 mirusen: 
en . ~¡ mismos como una profcsion manifiesta. de idolutrí·a. 3.° :Es preciso 
exa.minar, cu~l ha. sido la .opinlon que se ha fijado on ca.da lugar acerca 
de las .prúcticas, fiestas y ritos que se estab1ecían . . " .. ' 

. Hay algunas que hán sido prescritas con Ulla jmpÍa in tcncion. pero no 
hn.n sido aHÍ f:jecutadas. f.;obre todo en los peqnrños IU,u'uN's . . La fimp li­
.cidad del pueblo no le ha. .pel'lÍlitid:o descubrir 01 lnzo que se les . tendia. 
Los gcfes dc las mnni nip:ilic1adc3, ó ¡;;en. por no nzoral'los, /i f)Qr algun 
resto de r811gi on, no lw.n pronunciado· ta 1 vez palabrrt n,l ,~'nna, que diera 
á conocer la impiedad, y han omitido lo que pudiera desculJrirla con muo 
cha evidencia. .' 

Del nli3mo modo bfljo del a.póstata Juliano se -vieron so1rlado3 cristia­
nos, que ccnsi n ti ero II q uemal', inci CURO en su pl'cscllr.i i a un dia q ué ]e~ dis­
j,ribuia dones; porque se tes habia: · declp,rado! qne esto no era mas <luO 
llpa ceremonia, civil. . Cua.nao el,los advi rtieron que, la intencion del em-, 
perador e.ra ,de hucel'1.cs apostatar, y que segun lu opinion :de lqs pflga~ 
nos en esta accion hahia una idea. religiosa, se apresuraron á quit.ar el 
~s,cáuda1o, gritando en medio de In, plc,.za, púhli ca: , ,~osot,ros 110 os he· 
Inos negado, Señor J esus, habenlo3 sido el1 g~.:. ilado8) confesam os que so­
Inos cri~tianos .... " Por el contr'ur1o, la corolla de laure l 110 se miraba co" 
nIO sei'ial tle illola tdn, aunque cstuyiese dedicada á Apolo, porque no so· " 
li~a'ba tÍ ella idea alguna rel igi osa, y los sol.da,dos no la recibian del. cn;~ , 
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perador sino como el sí 'mbolo de -la vietoria.U n Boldado que la recha. .. 
zó bajo del imperio de Severo-, fuo acusado de imprudencia: Tertuliano 
}lizo 8U apología, y se e~cedió hasta defender que los cristianos no de- ' 
ben servir en los"ejércitos. Por su li,bro mismo se ve, que su sentir era 
opues to al de la Igle~ia católica. ~Jl se arrebata con furor contra 109 

que reprendian ]a acclon ele es te soldado, es á saber contra los católicos 
de Roma, segun Baronlo. Les acUsa que n.o Re quieren acordar rnas que de 
los lugares dpl evangelio, que permit.~~ In. huida: J.Vovi et pastores eo'rum, 
dice, in pace leones, Úl, praelio CPTVOS . ('l'ertull. de corona cap. 1, pág. 101.) 
Su opi nion no impidió el q ne los ~jércitos roman os estuviesen llenos de 
soldauos, que se pre¡.; taban á todas las ccremordus ciYiles: que en la opi­
nion no se dirig-ian al cult.o de lcis fa lsos dioses. Se guardaban de jurar 
por el genio de los enlpe l'adol'cs; poro no ponian dificll! tau en jural' por 
su salud, rmas ang nsta, dice Tertuli ano, que todos los g.enios : ,r cgecio (de 

·l ·t . l"t,... 2 h. l- ...... V 1" 1° '"'0 el' ')3 ) .. re rol 1 an 1\1. , cap. D , eo.l\) . e Sft,Hl,O U( . tomo ~,pag. :j . pone aSl 

sujurament.o: "J urant per Deurn, et per Christum, et por Spiritum Sanc­
tum, et per l\iajestatem Impera toris, quae SeCl1ndllm Deum'generi humano 
diligeod a est, et colenda .... jurant auten1 mili tes omnin. se strenué fac­
turos, q Il ü, C preceperj, 1m pera tor, numq uanl descrtur.o:; militiam, n 13 C mor­

tem recusaturos pro H¡omana H,('pub1ica.", El uso de este juramento duró 
largo ti empo; pero pareció tem erario y peligroso á los .reyes de Francia, 
lo proLilJieron por una ley: :,l'-le quü per salutem Regü, aut fihoru'm praesu­
'rneretjnrare. [Not. Pameli ap. 'rel'tul. apolog. cap. ¿)1 , número 50.J -

Tam poco creian 108 cristianos q üe les era DG'rm ¡'tido adornar con flo­
TeS las puertas de sus casas, ó encender luces 4 en señal 'de alegría en las 
fiesta.s públicas, porque e2to era manifestar adhesion á unas funciones que 
úl'dinariamento estaban acompañadas de 8a.cl'ificios ·y de otros' actos de 
id,olatl'ia. [Baron. tomo 2:ad::1 nn. 201.] Estaba prohibido bajo pena de 
Eer arrojado de la I glesia, encender estas luces () 110v[1,1' aceite al templo 
de los gen tiiés:-"Si q uis Chr istian liS o lenffi dcferan t in t ernpl nm gen tium, 
vel in synagog'am judac0rum in eorum festis, ycl lucernam ~ccelldat, se­
'greg ctur." [Caú . ,A_posto l. 70, apud L abb. tomo 1, cr)L 42.J 

4. o E s preciso examinar la úpinlon q uo ha tcnido el particular qne 
Be ha prestado á las ceremonias profanas, sob re el mal que hahia eu ha­
cerlas . Iray muchos qae han pCt:adó haciendo actos ind iferentes por ra· 
zon de sus c0Dciencias, y otros que han hecho con buena ft~ acciones m::\.­
las en sí mismas, qorqué 1118 han tenido por indiferentes. A.sí por ejem­
plo/ cuando se exijjó que todos trabJj~tse n para lc,an tal' el llloute en cu­
ya cumbre, t::e deb ¡a coloca!' la reprcsontacion de la razon, para darle un 
cul to religioso: pueden mnchos no haber visto en esta accion mas que 
una pompa pública :5 ]a que les obligaban á concurrir, si n atender á que 
el fin de esta pompa era apartar al pueblo del culto do Jesucri s to, subs­
tituyéndol0 las ceremonias im pias . .La bnena fé no podria con todo es to 
eSCU~éll' á los qUG h¡biel'on parte en las fiestas en que se cometian indecen ... 
cias ú en que se, voian dúsm,vlcces escandalosas, que no eran menos con­
trarias á las buonas costumbres que á la R eligion. S i su sencillez ha po­
dido ser engañada sobre uno, no lo ha podido ser s01J1'e lo otro. Lo mis. 
mo se debe dOI',ir ·sobre las apo'tcúses im pi..as de 'Voltail'o, de :Marat,. &c. 
Ellas ciertamente no son menos cdminales, que los honores que rendian 
los chiuos á Confucio y á StlS antepasudo.3: ' el objeto aun es peor. NinguQ 
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Frá.hcés igIiorn.ba crian lnd ignos <le estos ilonOi'es er~n estos p~et,endído~ · 
grandes hombres: ningull-o. podia c\.?jal' de ver la profauaeion del lugar 
santo por la s \..pul tura de sns cadáveres en la Iglesia. " ~1enos se . puede'u 
e~cu sal' los que por temor han proflnado las co~as R3tita~; de¡Óribad-o las 
Cli.UCO~ y los citares, (1) y 108 que h~n d ejado do santificar lOH SUiltOS d ia3 oe domingo: Christ'iani S1l'inUS, deci:1n los primeros fintes, Dornitticnm in4 

terntittere non P'OSS!l'rnlls. (.:tct. il1ar ~i r. African. Saturrdui &c.) La. palabra 
Dominiculn siguidca la reuuion del domingo, (Baron.) 

~ 111. 

Conducla que antigua.me~l,te se observaba con los critiarios culpaUes de h.abGT 
'lU' gado la je 

y n. hemos citado nUlchos p asages de las cplst01as de S. 01 nriano, en " 
donde se puede ver con qué severidad mezG1:1ua, de caridad y lfe ten1ura, 
los antig:uos doctores de la Iglesia se aplicaban á levantur á 10s que ha­
bian caido en la pcr~ecucion. En su tlcnlpo se suscitaron crrorpg 0pues­
tos sobre la conducta que se habia de tenel' con ellos: 1.0 El de Nova­
ciaDo, que no qn~ria que se .les rccioiel'a á la peniteue:a, s~no que so les 
ahandonarn. al juicio de Dios, y que 110 admitia di~tincjou alguna. de fal· 
tas mas ó menos g-randes cn los que hn.biun negado la. fé. Túrt.uliano y 
los montanistas habían p,n~eñado ellni-;m::I error antes que él. 2. 0 El de 
Felicísitno y de sns ~oeuaC08, que ahu~ando de la costumbre qi10 habia da 
dar iudul p;encias á los penitentes á ruego de los lllRrtires, subievó contra 
San Cipriano á aquellos q \lO !labial} r ec ibido de los illi3mo :~ márt.l!'es car­
tas de rccoluendacion , pcnlUüdiéndol.es que dcbiL,n ser n~cibidDS ~in prue­
bas y sin pen iteneia. S. Cif'l'iano dec1a.ma con filerza contra este abufo: 
"Cura com peri ssem, d'ice, eas, q ni 88 crilegis con tac~ibw~ HH1!111H ;~uas, ut­
que orn, rnaculaBsen t, VClllGLtndjs libeJlis, con::)ci·entin.m snClill polluissent, 
eX:-Hubirc ad mn.rt.iI'8S pllSS1!ll. cODf8ssoreeque imporLu!Ut depreeatione cor­
rU!11pcre, ut sine 111]0 ¿ü~erimin~, atqllo Cx.a. .ll1ne slngu'lol'um dn.r(~ntur · quo· 
tidiolibcllo;'TIm nlÍl1 in. C.)Il t~'a. Evn.lIgelii legem: 1 i t.teras fecl , q ni bus mar­
tires~ et confeS8ores consilio meo, qlJantnm pOE:!~ern. ud dOnl111ica pl'aecep­
ta l'cvocarem. Item Preshvtel'is. ct Diaconibus non dd'uit Saeerdotii vi· .. . 
gor, ut quidam minus discipli~:le me.rnores, ot temeraria f2sbuatione prae-
c!pites , qui curn lapsis comrnunienrc jam coepci'ant, eompl'imerent.ul'." 
(Epis t. ad Cle1'. romo 15. e tii t. Baluzii pág. 24 .) El no cC'lld eiw.ha el uso 
de estfl,~ jnd1l1g8~cictS en sí 1I11smo, sino HoJ~mel1tt~ Ja escesiva facilidad 
con qu~~ se les éoneedia., y la demu8iada estem~i Oll que se 1!~ daba, reeon­
cilianJ8" Pl'cc1.r,itudumclltc á los caidos sin la aprobaríon dol ObiEpO y sin 
peni tcnci<1.: "Ad commuuioncq1 n.dmitt.ulltur . ct e:ffu·tul' l:omen eorUJ1I, ot 
11ondu!U poenitentio, · neta, nondum ex hÚlno1ogcsi facta, Eucllaristja il1is 

(1) Les que han qllp. rnarLo las 'imágenes?J los l{!;ros de piedad ¡.;,aTa que no 
fues en pnifal1 cdos par lús hnpios, ó paTa evitar¡' lo que se lwci(l pC.d{;ft1' á aque­
üos en cuyas ca.sas se hallaban, 'IZO SfJn cal pahZcs de i·m.picdad, si lo han hecho 
con dis.Q: ~t[;ío 'l/ cri.m-iendo; l"Jerro si se han j Gcta do cuandu se han '/·c.[!ütrado sus 

" • él ~ "J 

casas: para dar it entender á los im,pios que ten'ian el misnw 1fwdo de pensa'J', 
so;:, culpables de lvabe~' negado la Jé. 
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doa~Ul·. (Eph;t. 9, pétg-. 19.) Si quis intnoderfltuR, et pr~cco(\pS, sh~e de nos­
trls Presbyterj:3: si"e' de perep-:rini g ünsus fiJerit ante sCDtcl~t jam flostram 
commnniCH l'B cum ln.psiH, a cúmrnrmio1l8 llcstl'U Ul'ceutn'!.'. npud nos causn.m 
dietm'us t¡~ mcrítnt;s ¡.)tlqe, quan u0 in UHurn, lH'l' mitteutc D;)mino, COllvene .. 
r ; rn llC.! ' ) ( ~:' 1"'\ ; .,4. -) u , o; , " (\ ) 

¡ .. f ' 0 , , ~l. , , '::\ Lo . -0, pc,g . ül}" ' 

El clero de IV.' t~il erlt81'(.1.mentr:- np°'tnh6 sn conc1lleht: ,,¿.Quid cnim, dice 
€n- su, n~sp~/.esta, (ElJi:.;t., 31: edito Btdnzi i pág', ,:12 Y ~L:») ma,!..!:Ís, n.ut. :in pace 
tam aphnn. au t in bollo pe ~·:~ r~ellt.io llum t~lm nece~ ~~a, ~'illm , gl1:1.1H debit~.ln 

, 0·1 ' • ,. , ') Q , ." t ' I ' sevc:t 'i t atem ucnnl vlgon~ tener'e~ . H<Jm qU l ;'eHl¡ ;;~i~nt~ J!~ s t~i ll ! l rerllln 
cU:,'su ün'et Hemper neceSse est, eL hnc) ntqtJé i!!ll.e ";arjii-:, ntrpl8 int\(,l'r.is ne· 
got.ior um trw, ~es ta tilms c1 i~si p(' tu!'~ et q ua~i ex torto de 11:<1 nibus f.;on~i 1 io~ 
l'Ulll g'1.:cl'n,acul0, T1 avim eccle~iLlsti~ue f.1atntis illic1at in ~cü pul(J~ .. .. A_h-

• 1 l~ 1 ' R' r .f'. '1' " . , s~t a{,1 i~¡ ce Á (,G IJ, - \)m91W. Yl~:orem sunm t Hm pr()l ~l na .í.~ l. C j lLa ~c Gll111ttel'C, 
ct l1ern:¡s Eev(~:' i [. a, tiB Bv (~r~á tir181 mnj'estat~~ d j 3~ O.l vore,n 

Por la ;'go tl í..! lIIpn ~~lJc1l'd6 la IQ'lesia un l:1f\ to mC¡l!o efitre CSt.OB difrren .. 
tes errores. (V 0a~c ló que pe cst.flb'eciú Cl~ lD2 advertc:!H;ins pcíg:. 3[; Y 45,) 
"N obi8 an xi o cur¡¡,ntibm:. dice el cÜ:"o de Rmn .. r;" en la mism .. a carta, ut nec 
pl'ol1nrn 110EtrfllD improl>i horninc81~tll,:ent f¡..1dIHatl'nl. Ilec v erA poeniten .. 
t es ft(: e n,~(;nt nostr<J.m qtwsi da.ram (~ru dellt~ttem., L npsis, dice d 'lnismo 
S. Ciprirtno, n (\~ een~llra el r-est, q uac illcrepe t, neo meditiua, q uae sauet." 
[ '" ' - t 4.1 J' L l:l 1 .. 1"" " 1'.J~!1 ~ ..... ,eCH. DalUZtl, ~, t),j 

C e i'~a ne ~,~~SQ!lt::t aÍ10s de~rues, l:~cia el 307, se vieron en ia J!tlesin. de 
Al ejafldriu casi les m ismos aum:os que se habiun vis~o C!l la de Cartago: 
108 ql~é bahian ca ído: LaeitHl los últ~mos 0sful~rzos para que precipitada .. 

1 1 1 ' d ¡' d 'll . lnente Je .. ,:, áOSülVIern.n, AUD 1ue no se pUI~ en U~1 3 1' e U l a l[l l' l OS SC:1tl-
111i ün t f) ~ 01.113 les mOYlaIl á prerf~~r il' el en t,r<tr €:n la l~·lcf;¡(). a~itada aun . con 
una vl c!e'nt::t per~ccucion, nntos que 01 v j\'l r en lil:¡ertad J~ ~n Jüs deÜcin.s 
con 10s gf:n t. iles ; no por esto se Cfl:yó que se les debla l'ecibir sin c~;:amen 
y sin pi'eCauCÍf)!1,? si n yer de su part.l~ d~gnos f rutos de penitenc~a. S, Pe· 
d:ro de A1 0j~. ndr ia Il izo con csta oC3.sion reg'lamclltos, qne han sido a1ab::l,­
dos de to da. la antigüedad. Este e~ sn l'eSníllcn, [Se haUa n en los Conci· 
lios del p, Labb. t omo 1. c(iL 955 y L~iguicnt2s. ] 

1.0 ..:\:qucl!O:3 que han padE'eido la cárcel, pero que no han podido oo· 
portar los tGJ'mcnto~, y hall cuido por flaqueza, des~)ues de haber resisti .. 
do. largo tÜ~~11pÜ: f:crá n t,rn tados co·n indujf~encia~ puesto que muestran en 
BU cuel'po las srñ:lles (le jo q n8 hn n padceid o p01' J esuel"i s tú: que no re­
negaron d~ éi de Su pl enn. yo1t:ntad, ~jno vOllci dos por la Haqueza de la 
CUl'nr::: j' que de tres ~l llOS acá no cesa n de llora r su f~,ltn. Se les imponen 
a.un eU ('t,reu ta dias de 110n j tenüia q 118 pasarán en ayunos, en vigil ias y en 
Ora01.0TleS;'múditando estas palabras : ado'J'(i 'rá's al Señor tu Dios, y á soLo El 
servirás. 

2.° Aquellos que han sufddo las incomodidades de la cárcel , pero 
que han caido an tes dc los t Ol'm_entos nirrda viriuln inopia; ct (J11-ada ·m cae' .. 
citate , cG~.fracii ~ bar':'n taL1bien penitencia por un año. 

3. o .. A .. qnel!()s que nada han padecido: ni han dado á conocer fruto n.l· 
guno de su fé, sino que han ca'ido por efecto de solí) temor, y qui.el'el: sin 
cm barp;o hacer Hila verdadera penitencia, serán pro1Jados por ospaclo de 
tres nños. 

4, o A,queilos que e~pl'esamente no han negado la fé, pero ll~n usado 
de simulacion y evitado la persecucion haciendo creer quo se hablan UI,."Cr .. 
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cado á los altares, () dado una certificacion 'de apostasía, ó que han envia­
do pagal~os en su lU~3 r, pn atencion á que UD han querido mancharse coa 
los sacrif1"cios pr(¡fanos. y se s.abe qU<J han pecado por ignorancia: se les 
impondrán sei~ meses .de peniteueia para probat' su convel'sion! y asegu­
ra.rse que está n resuel tos no solo á creer de corazon, sino tambieu á con-
fesar de bOCf!. . 

5. o Los esclav:os, que por las am~mazas de sus señores cristianos ban 
sido forza.d os á prescn tnrse por ~llos, lwrán un nrlO de penitencia, para 
que aprendan á temer el desobedece r' á Jesucristo mas que á los bombrc8; 
pero íos amos que les fon:aron tres años de penitencia . . 

6.° A.gucllo~ que cayeron al principio, pero por sí mismos volvieron 
al combate, declarándose cri~tiallos, padeciendo con valor la cárcel y los 
tormentos, ,:aequum est in exuitatione cordis vires addcre, et eis in om· 
nibus communicare, et in oi'ationibus, et in párticipatione Corporis, et 
Sangui nis .... Etcnim septies cadit justus et resurget. Qnod quidem, si om· 
nes laps i feci f:se nt, perfectissimam, et toto corde suscep tam poenitetiam 
ostendissen t," . 

7. o Se comnnicará eon los que volun tal'iamente se han espuesto al 
martirio , pero 81103 r efl e.xionarfrn que han a,traiJo el fuego de la persecu­
cion sobre sus hormanos, y han obrauo COn tra el preüep to del Señor que 
manda evi'tar la tGntaeiol1, el cual dijo: Tradent enim 'Vos, pero no, vos 
ipsos trarlptis: q-u~ q ni ere que nosotros huyamos, que no demos ocasion 
de pec:1do á los . satélites del demonio, y en fin que muchas veces eyit~ 
las asec hanzas de sus enemigos, y e8poró que fueran á prenderle, antes 
que en tregarse á la muerte. }1JI modo con que.insiste sobre este punto in­
dica, <l ue rnuc.uos cristianos habian dado en el esceso de este-celo temerario 

8. o Los eclesiásticos que habiéndose espuesto por ~¡ mismos, han si­
do Y8 ncid0S por los tormen tos ó hnyeron, no perm anecert'in en el sagra­

. dO .Il1in1t-terio: ,~Non pO Esuntam pljusEltClami',dstcriaobirc: mngis cunlm 
gera.t, quomodo in IInmi litate confeslonern perugant a valla gloria ces-
sante:-::, ois autem sufU0it Communio." . 

~.o r\Jn.s jndulg-ente es c~n los legos, á quienes un celo in(ll screto ha 
movido á (sponcrse haJlándnse presentes oJ jui\~i.o, y asistiendo á los su­
pli cio3 de los m-;¡ rti res; pero q 118 no han teniclo fuerza para resistir á los 
tOrlnen tos . . Ellos h !1l1 hecho, .dice, una verdac1ern. pcnitencia, han Hora­
do .su Lt.i ta, y se han castigado- á sí mismos mortificando sus cuerpos . Ho­
guemos por su reconciliacion al abogado qae tenemos cerca del Pudro 
Sesucrj sto, que se hizo pl'opiciacion por nuestros pecados. 

10. De.clara i oocen te.s 'a los que por dinero han evita.do que les busca­
ran, y á los que han huido, aun cuando otros hubiesen cido aprisionados 
en su lng-tu·. . 

. 11. Escusa aquellos que por fuerza. se les hayan puesto en la boca 
viandas ü1rllo]adas, que han sido violentados á echar incienso en el fuego 
quemándoles la mano ó arrastrados á Jos altares T)1'ofanos, enflaquecidos 
por 108 tormentos, y no pndiéndo hablar ni resj stir mas: ellos deben ejer­
cer el santo minister io, y deben ser honeados como confesores de la fé, 
porq ne su corazou no ha . consentido en la impiedad. (Sum. Con. Biuii 
ann. Ec·c. tomo 2, aun. 305.) 
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fIác:a el mismo tie111pO en el uño 315, el Concilio <.le .A.ncyra hizo eñ­

naneR dictados por el mismo espíritu: ellos contienen, (1) 
. Cánon 1. o "Que los sacerdotes, <lae despues de haber 8HcrHicado ha.­

yan vuelto nI (,"olObatc no por ostentaeion, sino pOt~ eRpíritu de fé y dQ 
peniteucia, conSel.'VarHn el honor de su elase; pero que no les Eer{l per­
mitido ofrecer, pl'ed i cal', ni aun ejercer fundon nlgu na sucerd o tal." 

La. misma diseíplína regía en Cartago. San Cipl'iano ilfil'ma, que 103 

~n.cel'dote3 que se habi:1l1 11lu.nchado Hpostutanc1o, annquo . hubiesen Y~n­
cido en un segnndo comba.te al enemigo, qne les ha.bia vénciJo en el pri­
mero, no eran t(midos ya pOLo caprrce:; de la.s funciones santas: tanta san­
tidad éxij!~~. la Iglesia en sus ministroR. 

Cáno ;L' '2. o A.<1 Ilcll 08 q lIe hn.n sido apt'ehc!1c1 idos en la f lIga, perJ i do 
sus bienes, puestos en la eárcd y sufrido torme-ntos, Ó !l '1n sido forzados 
tomando SlU Dlanos co n vio lencía á q 11e pareciese q \le sac!' i riea ban, un n­
qne confesasen ca alta voz que eran cristia.nos, f'li lfillCS tl'U,1l con su tris­
teza la pena que tif~IlC l1 de ha.ber sido así fl)l'zados, y se ye por toda su 
conductJ. qlle detesta.n la cstorsion que se les ha hecho sin consentimien· 
to alguno de sn voluntad, se l'eputarclD inocentes, y no RC tes priyarú de 
la e omnn io n. Si a 19u nos j es han pl'i vado mrr;'nris cau[ioni:s gratia, serán 
luego admitido :~, scan clérigos ó legos. Lc>s legos mismos podrán ser or­
dcnndos, si son di~nos. 

Cánon 3. o Aqn-e llos que han sacrificado por fuerza y en ~cg'uida han 
n3istido á la comi :Ja pl'ofltna Zahorí habitu, y luego Ilan comido de tojo in­
diferc lltC:lWnte~ estar<iIl un nlio entre los oyentes, y tres elltre los postra­
dos. C,jllluni ca rün en la ol'aeion durante los dos úl timos nños, y no partici­
parán dc los sacr:lmen tos hasta despttcs del cnmpllmien to de Su peniten('.in. 

Cánon l1. o Aquellos que ha.n t:3ub ido al templo con vestido de duelo, 
y qn-c durant.e todo el tiempo dala comida, no han hec:ho mp~s que llorar, 
serán recibidos despu8s de tres años de penitencia, pero ~ in ofrecel'. Si 
110 han comido, su pen itencia Ilq clural'c1mas que dos años: comunicarán, 
p "'ro sin ofrecer el tercer nü (), y el cuarto 'id qllod· PC7Jr)cturn accipient. El 
Obispo, ntendiendo ú In, conJncta de cada uno. podrú .d.isininllÍr ó aumen· 
tal' .cste ti\~ mro de penitencia: ./i nté ornn.ia alltetn, et 7JTaecerLentis vita., et 
quae conscctlta cst examúutur, el S7:C eú' clonent7"a i7npe'rtia{tl'i',:1 

Cánon 5. o A.quellos que han cedido á sola la amenaza do los tormen· 
i03, de la confiscacion de 8U~ hicn~s, Ó del de:5l.icrro, que no han hedlO 
luego PCl1itcIlcin, y que no Re presenta.n lw.sta ahora, cst.a¡·Ü!l entre los 
oycn tes hn~t.u el g ran el ¡a, (Pascua) y dee.pues tres a ¡-ios sllpplices, et ;, !lbs­
trati. Conllmiearrln de3pu0s, por espacio de dos Ü·Üns 8in ofl'ceel', y no se­
rtin admitidos á los Sacramentos hasta pasados seis Ull'JS de, penitencia. 
Si se hall a n cn pel i gro de lHllcr te por e 11 fCl'ffiedad, Ó por cualq u iel' otra 
ca.n::;:l, se l E!s rlará la comullion pOt' vicítico. 

Cánon 6. o Aquellos que se han hallado en las fiestas profanas de los 
prlgan os, pero no han comido sino lo que ellos habían traiJo, estarán dos 
ú))03 entrc los postrados. El ObL=3pO en yista de su yida prcs8 nte y pa­
~ada, decidir{t si deoen ser luego admitidos á la comullion de la oula­
cíon, ó solamente á la oi'nciou. 

(1) Se l¿allan en la colfccion de los Concih'os del P. Labbe tOln, 1, coto 1455 
• 3/ S1'{¡Juú:ntes, 

• 34 
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Cá¡iMl 7. ó Aqüel10B qnc hubieren Rtlcl'lficarlo dos ó b'cs ';OC03 siell~. 

forzadJ s, cst.arrtn cuatro nüos entre Jos ])nst.rados,colUunicfl',' án dos año's 
sin ofrece,', y ent:e;~a~nen te serún l'cconci 1 Í,Hlos en el ~éthno fi 110 . 

C(l1w n 8. 6 Aqnc!los q"uc no solamento h,111 negado h1.' fé, Rino ono 11n.n 
pcrslin.dit~ O ¿l otrG ~ que lo hicicran~ ó han sido cansn. dO 'que los f(~r'Zal'uÍ1' 

, J. ' tI' " t 1 -i' estal'an por ~r(!S ' ,~1!03 en ,re os (',a.tecurnen08. f:1ClS en re 03 P~)st;' ad.OR, co· 
tnnnica:c.1u hl t' fl'O 1111 ;}l\ () en 1ft. oracion ~in OfrOC8l'. y 1-:.0 :.'cr¿n recondna· 
dos h~~)t.[l, despucl3 de diez nüos de pCllitoncia: :,Intcl' hace autem) eL CO. 
rum yita peD::andn. e~t.J] 

E l e ' 1 ' ':J 1\.T· 010 e . 
:'¡l onCI !lO p:encrnJ (,e .::\lcr.n en Ól0 lue un poco mas 88Tcro, y ordeJ. 

nI) en el cAnon 11! que aquellos qua h:1bian ('nido sin sor rqrz~{do s , e.,tn-
~ . e t,..."r,~ '" . )t .. ~l, .. \tr.;-. :Cltn,,;:- ,,') ,t, " -, ,-~', 1 1 'lC·)en r ,. ;) d I G, .... e L ,le lOS 0JCJ v~ .), 8.1.\.. .. .... C1üO~enJle 10::; rJ)~lla(.OR, y (jOS 

ndc.1iti d o~.; á la, cnlTlUu 'ion S1ll ofrecer. Pero dec!aró, que (~l'a pt'c~ciso temer 
considcrac~on á ~ 11 bllelJa voluntad 'V al fervor de su vcnitcH cín.. v que ct 
O h1~r(), dc;:,pnes de hG bcr pn s~j o 1 o~ tres años eli tre ~l os oyen to~ ," pod ria. , 
adrnitir1 cs á h , c.o nnn lon (l e la orc:ci.oll, y tanibicn t.l'utarles con mas in~ 
du1 gel ¡(~ ia: ,;Qlll Vét'O indiferCDter heblH'rnnt Jnpsum, et suñiccre sibi f 

qnocl Ecclcslüm intro1erint Hl'uitrant .... ll· üHi nmrlimcdo tcmporn. Etututn 
comple uunt." (Apu d Lallbeum tomo 2: eoL 48 .) . 

1
·~ 1 . ,... . . . 1 
{J conoenTuento de f: : tas san tas Te a. IUS es nC\.:8sano no para s8~ulr!n.g 

á la letra, pOI~que la di~ c. ipljna h[l, mudad o en esta p8.rtü, sino para cm· 
beberse du En e~p i rjtn, para tener OCflSlon ele l~ fl ,~(n" -COD()C81' á los psni· 
ten tes la e1.1o rT:i rlad de f; U fa.lta y)a ohH[4'acion qnotienon de rcpal'arl8í 
cO'n dignos frutos de [Jenit(][¡cla. Los gl'a-dos c1 (~ 'h p (~ nitennia pública y:l 
n o (;8 tú n en US0; 'pero n o hay mnnos oh! ig-acio n hoy d in. q 00 ::tI 1 tigUH men­
to) de 1a.\~ar COH 1:1gl'ima~ l~ túnica dl~· la inoc.encia qUé ~ IJ ha ma~chadof 
de confcsQl' :t j'csuc:rÍsto con un'l viaa. mortillc:;jla, df~pÜOS de h:lbbl' teni­
do la í1attu oza de neQ'ark e011 p:J.rahraB ¡, ncc.Íol1e:s Cl'imina!cs, de no 9,vcr J 

gonzn,r}je'" de la ]Jl.lU11Úaelu;1 del :u-l'epcj¡ ti m ¡en Lo, de8plJ ¡, ~ S de h~b('rEe aYer· 
g()~l;¿ado (1e l?. .gloria de la arlopcion divin:1 .. Troy flirt, ] ~) ~iri~~n.lo que an­
t.igÜ 3.111211 te, no S8 pn~dc aunfh il' ~i H pru ebn~ á h pa,rtwlpaClOH do los 
santos l~iste rios Ú i)8t' :l O!WS, oue han hCC~l o , tp,n poco caso de su allnnz[l, 
eoa Dio.3. que la han roto púl;lica.rnente. E~ta facilidad. en . aümitil'!o~" 
di 2Yrltnu yendo ~ sus ojos ét 110rro'1' de su::; crím ones, les qUltana el CSpll'i­
tu d8IQ~peniten üif'u, (juü es e ls01 0 l'\:'CUl'SO qUé les queda.: y dcjuria en el 
estad o de pereza y uegl ig'2D l!i a, q no les hn, d iSpu8~tO pn 1'3. dar tan gran· 
de éaida. E3 prcGi~:\ ) ~1. il tes de n b~o 1 VOl' 1.?:3, q ne h:t):an. dado pruc,bas n.ad,~ 
cq1JÍyocas ,le U!l doLn' vOl'du.dero: "Si. cnm CH!lill tImare, et Ht?hnn: w 
l)cl' seYer~Yl ti bu s, o t o peri bus bon i~~ en n V81'S10nem sn:l.m non verbls solis, 
seu opero, ct vCl'ita te dC:.Inoustl'un t. n CA pud; LalJu. ibídem.) 

L So dr.ben exn:r,:ilnnf coii cnián-dcj tOdOS 1as ÍJcl1ltentes sohre las fal~ 
tas, que pneden haber eomeLido contra la oblig-a<;ion de profe.sar, este­
l'iOrn1 31l te la -fé, v PO bl'c touo d~ n o hacer .la mas n ctos con trHnOS a esta 
profep ion:. L:1 ir;dii'ol'enciH, la flojedad y la. tiuicza de ~1uchos crist.lau.o9 
do nuestros dias, han lH'OL1ticido un gl;an 1lÚmCl'O do dchn,9uen.te8~ La l~· 
norancia, ó mas bien la pretendida necesidad en qne se hUll h~:lIado ?C 
seguil~ el torrente para. conservar sus bienes, su libcrtn.9 y su vlda; Eefélll; 

• 
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·c:\usn. de que muchos no so reprendan bastante pOl~ ·sus fal tas, y q~a ni 
aun se aC1Bc!L tii no se lc~ pregunta. . 

ir. Xo s'e uchr: creer [2 (; ilnHmte-,lluc la j .gnor~ncin, ]ns 8~cnse pOI· Jo 
l1lenOR l'(', :~p8ct,o cl D los gctos üyiclent('·mento c-on t rarir¡s á }:1 Roli g'10n: ta­
les -son la p 'r' f~:tt ()c ion de las C0sas S'1.1i ~¿)sJ la dcml')l icioll de lUi3 I.g1cs ias, 
] , ., 1 .. v l· ll· r ' . 1 1 as ce!' ellH.llr;i~S Ii1qn as en as qtiO ci L\'a~'I~Jdl') CI.';\ ) a,S .. t~ rll'l(¡O y HpV. a, a. 
pureza:· ~i m.led o no les eSCHS8, Ú no se r qlle lf' ;; hnbiesn quitado el uso do 
la l'n~on l~Il rd~LH1as circusta;1C)~s:.y pa ra esto (lejyió ser lnÜm e ¡lÜ~nco. 

IrJ.. Se ]\;8 debe poner delante de los OjDS la f\.H'í,a lczn. de lo f~ ~H~ t i gnoH 
márt.i re;:; , .y la. in vent;~ b I e ad hnsloa (1 rw rne ~'· tra!'on á la 1 ev el e ~T f'S 1! Cl' jsto. 
No h[dJrú eOEa mns propiü pÜl'a hal;erh ~ a ~- erg'ollzoX d t~ til flo,1t:üad , co n0 4 

epI' sus faltnf-:, é ln ~p irarlcs un yerdudcl'O dolor. Fe ]¡nrú'n 103 últimos 
esfu e r:~os lia ra pcmetrarles del tomor de que le~ nieg ue Jüsucri ~ to delan­
te de su Pad rc , y parn, ocuparles de nquel pt'nsami ento, que ant~r~namen­
te· anr:n tJ !), á los ponitentc~ contra Ú rnj~: nlost ,.,])c{iqui.¿,¿ Donúnu1n, pe-
. ,. " . nc"ztoT 1,n (j ~íeí'iHart, . 

LV. Seria. CO Sfl muy pel1Q;l'osfl. el llltel'pl'ctnl' con b('nlgnl í]~ . d 10s dife­
rente::. nc tos en fin e ~e puede haher tenido pnrt.o en la impiedad. El con­
Bej o q ne i a ('o n ~:!~ rcgac.:i OH d o Pro ) ::t ga n J a el a be\, H lo.s al i si o n er~:;fi aCCl'ca do 
los quc comu nica n con los e j smú t¡ (~0S, es ~qni de mucha nlay-Ol' jmr0rrH. !1-
Cifl: ,:In id t (' m~)8r intenti, ne quid ja~,a!1l h:l0 in ·re eorurn cOl1 seicn liam 
efficean t , scel tl111íJiorem potin~ , et cal tiorom.:J Las -ocasiones de conte­
Bur la, 1'6 con prllgro de tod:1 SllCl'tc de u~ale8, ~el'án aun por desgTacln. 
muy CO!D Une:::, Si UD hay rr!n .,;h \)~ perseguidores n.t]'o r~rB: 11abrá por lo mc"' 
1J03 il)lp! cS qn~ ~o (\~;fol'!.arón á apd,l'tur los fiel es de su 11e1igion con sus 
ejemp: ';:;, con. S~1 3 n i :3(',luSO ,,, sus oi1fon~dfts. y tal vcv. t~'.mlJien cOn pcrsc..t. 
cuci\Ju !~ s ocnlt. 8 . ~~0 h~y cosa más n0c8sarla, que el ineu1c:u~ bien t; 103 

cris tl unui3 la oLli g:H:l r; n de no ~ vergonzn.rse j::nna3 do la crnz ce Jcs'uc.ri s ~ ' 
t a, de Je ,:lnr ar;~ (~ a b icrtü.men te d iscipu! os sltyas, y de d es preeia ro to dos 103 

t ' , . , 1 t ~ d l' f' S' ,.. ~error C 3 (ie l 61g:0, cnane o se !'~'..\ ,a e C0n f:~n.r f.U t: . k 1 no se }j l ;: ~S!.lel'a 

m ~:. 3 ()ue li genlll1 cnto sOlH'e las fal tas cometidas contnl, esta escncial oLlí-
• g8,ci oI1, se ie3 de.1 aria e:J un e~tado de del.liiidad qno les espondria á nl1C" 

\':.-:.s caid:ls, y que insc ll;::ih1emcntc actlrrpal'ia la pérdida fiet ('rl st iani s~I~ o ·. 
:No se ]egruriÍl1 frutos súiidos, sino C!1 cuanto Se inspire á 10.3 fl oJcs un san­
to ontu¿ia si11.() por el culto de f:US padres: no colo ~l~:c1i ell tn pa~' n. lc \Tnn tfu-
1 ns 1'11 i nn ~ ~ y n n hITJ01' lid 110m lJl' e cri ;3 tiun ü C} ue 1 es di spt)tl ga á Er..cr iflc ~.r­
lo todo , autes q nc hace rle t raieic'n y de~honrar!c~ 1'-;0 se JO~!'ará PUO;j 

infb.m~~d e s eon es tOE~ scntiru i0ntos si por un escc~o de conde8cendcnciJ. 
se di~minuye Ú sus oios cl horror que nle1'OOO la. desercinn de la so(~ í e da,l 
s~u1ta., ó bL flol;:d ad con que se han portado ú la Vj ::: ta de los im plos. Si 
se hal!a el nljni stro mns ('ornp:\.(~ecido <.10 la dw'a ncce~iCb,d en que so han 
visto, que indi g·na do Jo h. preferenc ia que h~tll dado á l os bi cnc.:' frflgiles 
sobre la ley de Dios, lcs ftco s t!1Ynhrnrá á mirar como faltus ·dio'ua.s de C8CU-. 1 . . 1 · o Ea su Sl nl U <lClO h y U1 COlld.2SCl=: n ocnCHi . 

Y. N o o l)s t~tl1 t0 e~, to, es preci so gnn.rdal'so de dar en e t csceso opues­
to, tratando como upó~3ta.bs 8. a(jtH~ ll o s r¡ue en cier tas circunstancias han 
di simu1ado su ndhcsion ú la, Hel:gion, ú hee1LO HJgUD OS acLO B Ú los ql:O llQ 

fijaLun In, id en, do Ul:1 ron uncia e3pre::it de ]!1 fé, Ó <.1 c ti nft Ud ll esio n pOSt .. 

ti va á la. impiedad ,. U na domasiad n severidad r echazar ia. ú los cl'j stiano9 
mas inclinados ya ú la rclnjacion, que deterlliinados á practicar á toda 
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. costn laR máxiruns del E\'nngelio, los ~.:1r5arln dp- Jos min1-Etros dé 13. fal­
vUelon, y les haria tal vez caer en la dest:,speracion ó en ]a impel1itencia. 

v!. Si nosotros eSÜUllOS animados de una verdadera caridad, hallare­
mos f{¡cilrnente el justo lnedio que debemo~ tener, para no rclnj <u' cosa al­
guna del eigor CVUllgéHco y para no de8eehar á los pecadores. Ell-cngua-

je de la caridad nada tiene de amargo ni de chocante: ella jamas ~oma el 
tono del desprecio ni del insulto: se enternece sobre los males que quiere 
rsanar: se compadece de la flaqueza. de los clifermos: y mas se jnclina á 
cODsoh:rles que á sobresaltarlcs. Si les hace conocer el pe1igro de su ea­
tado, mas es por lo vivo de ·su celo, que por invectivas desagrndables. El 
dolor qu~ les ma.nifiesta en vista de RUS cuidas, les hace conocer la. gran-
deza de cllas mucho mejor que los discur~os secos y severo~l Y les obljg~ 
á recurrir á los remedios que tal vez hubieran rchu~ndo, si se -les hubie~ 
ncn presf:>nt.ado dt::sde luego. San Cipriano nos Rllministl'a nn gran mode­
lo de esta caridad pastoral. !<Jo su di scnrsQ á los ca.idos, no empieza por 
echarles en rostro su flojeda.d y ponerles á la vi~ta la enorrnidad do sus 
crimeno~7 y las ~at j sfacciones qne deben cRpiarlei:;: él da granJes alaban-
7.as á lQs que pel'ma.neci-cron firmes, pero no se vale do su ejemplo para 
ll acor aveq!,onzar á los quo no les imitaron, y no le~ mues tra IDflS que en­
tl'auas de misericordia: ,.Eu m e·dio del triunfo de IOB m¡jrtircs, de la glo­
ria do los confesores, y de la tropa de aquellos que han sostenido con 
fortaleza el combate, rn~ siento, dice, penetrado elel dolor mas sensible; 
el furor del enemig'o ha ul'1'8ncado -unaparte de mis en trañas. ¿Qué haré 
aqu1 7 hermanos mios, qué dil':é, cómo hablaré'? ¡Ah! :Mas necesidad hay 
de lágl'imas, gue de palabras para e~presar nuestro d010(;, pnra llorar la 
ruina dI-) un pueblo en otro tiempo tan numeroso. ·¿,Quién seria tan duro, 
y tan desapiadado, que permaneciera con los ojos enjutos en medio ue 
una tan gran de80 1~l"ci o n, y que viendo á SIlS hermanos den·jbados con una. 
mortal c-a ida7 no hi ciera reso nar el cielo con sns gri to~?Yo me aflijo con 
vosotros 7 hermanos mios, yo me aflijo con vosotros, y D') me consue:lo por 
habor permanecido yo Rano y en tero, porque un pastor siente ln.s heridas 
de su -rebnño ma s que el mi smo rebUllO . Yo particl po de todos los sentí· . 
miQntos de vuestro corazon; y parto con vosotros el p0 so de Yl1cstra tris­
teza. Yo gimo con los que gimen, lloro con los que lloran. y me parrce 
que estoy arrnjado por tierra 'con lo,s que el eneuljg:o ha derribado. Yo 
estoy tra8pU8ado con .10s m1smoB darflos que os ha 11 penetra do á yoeo­
tros : la c~pnda que os ha 11el'ido lHl pasado por medio de mis en trañas. 
Yo no puedo decir que he estado á cubierto de la }wrsecuci.oll! porque el 
:lfe·eto que profeso á luís hermanos hnce que JO haya recibido la r0pcrcu­
sion de todos los p-olpes; q tI C h8n caido sobre f~ }[OS. Pero. llOnnanoH mios, 
110 dese F: per crnos: aun nos . queda alguna luz, si conocemos el remedio. El 
Seiior ha querido l ifo\)arsu f,nnilin.: una larga paz hnlJia corrompi do lu8 
costumbl'e3; era preciso q.ue una fé ][¡uguida y dormida ::se despertase con 
los castigo;:;; del cielo.:! (Libro de lap:.: is pág. 182. ) El entra de seguida 

. en la. descri pc!on de las (~áusa. s que abrieron camhlo á los cri stianos pa­
ra tantas c[l)r] ns, y 801 ame nte despues de ·h¿berl es diepllcsto Ú }lH,cerse 
ellos mismos las mas vlv~s repreu~iones, es cuando les pi 11 ta. el horror 
del crÍmcn de uq ucUos que violaron el jllramen to hceho á J csncristo, y 
que inl110!nron Ell fé , su esperanza. y su salvacion. Les describe la peni­
teucÍa á que debeu dedicarse, con~o el solo medio de recobrur la paz de 
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··u conciencia: mezcla los rigores y ·los consuelos con tanto árte,· qtie la 
hace parecer dulce y amable. I.Jes presenta la falsa indulgencia de los 
que querrian derviarles, como una tcntacion de las mas peligrosas, y como 
unJazo de los mas crueles. Les exhorta en seguida á abrazarla sin meli n­
ore: á no adornarse mas con vestidos preciosos, desplles de ha.ber perdi­
do el ropage de su inocencia: á condenarse á los ayunos, despues de ha­
ber gustado de los festines profanos del delponio: á no pegarse mas á. los 
bienes del siglo, sino á pre~t3rlos á USU1'a á aquel que nos debe juzgar, 
&c. "Aquel, dicB, que sati~f¡lrá de csta su~erte, regocijará á la Ig-Iesia tan­
to, corno IR. ha cont,ristado: mereccrá obtener, no ~oJo el perdon de sus 
·pecadoR, sino tanlbien una corona de gloria." (De Lapsis in fine pág. 193, 
cdit Baluz.) 

VII. Averiguando. como san Cipriano, 1 a causa de la caida de los fie­
IC8 de nuestros dia~, la. hallaremos como él en la. debilidad de. la fé, en 
el defecto de caridad y en la corrupcion de las costumbres. (1) Será pues 
necesario, un te ~odo, q ni tu r (18 ta causa y a.pl Ícarnos con cuidido á i ns­
trnil'les, fortificarles, apartf!l'Ies de RUS malos habitos, rcfrenat· sus pasio­
nes, y darles un fuerte impulso h.:icia la. virtud y la Religion. La oca­
slon es muy favorable. Aquellos que han gClnido por verse privados del 
consuelo de ~jercer su cul t.o, estarán muy dispuestos á escuchar y á se­
guir nuestro consejo. Será útil aprovechal· esta di~posicioIl para ooligar­
les á hacer una confeRIoll gelleral~ que ponga en órden su conciencia por 
lo pasa~10, y que dé lugar para probarles bastante tiempo, á fin de asegu­
rarse que en 10 8u~esivo llevará" una vida yerdaderamen te cristiana. 

YIII. IJu prueba que se debe exijil' debe ser mas ó menos larga, segun 
la calidad de sus faltas y sus presentes dj~posicioncs. Parece que seria. 
n.partarse mucho del espí ri tu de los pri meros si~los, ad mi tir precipitada­
nlente Ú los salitos mi~terjos á los sacerdotes, que sin renunciar la fé han 
entregado no obstante esto sus tí lu10s del sacerdocio, ó prolnetido no 
~iercer en R.delan te sus funéiones: conviene )'N:ervar estos al juicio del 
Obispo. N o menos se apartada de este espí rau, si se diese demasiado ' 
pronto la absolucion á los· legos, que voluntariamente han participado ó 

(1) Todo el mundo, [dice san Cipriano, edito Balnzi. pág. 182.] sin 
acordarse de la fé y de la conducta de los primeros fieles y de la obliga­
·cion de imitarles, ·se dejaba arrastl'ar con ua ardor insaciable por acresen­
tar su fortuna. J.Jos sacerdotes llO tenian celo por la Religion, y la pure­
za de la fé estaba apa gada en los minii3tros de la Iglesia. No habia cari­
dad ni costumbres entre los cristianos. Se usahan Jos fraudes y los arti­
ficios, y cada. uno procura ha engaña.r al otro. l\f" o solamente se juraba sin 
necesidad r sino Re pCJ:iul'aba, Los prelados eran insolentemente despre­
ciados: se despedazaban con murmuraciones y calumnias, y fomentaban 
uno contra otro ódios mortales é irreconciliables. Los Obispos que de­
bian i·nstruir á los demas y dUl'les ejemplo, despreciaban la adrninistracion 
de las cosas santas para mezclarse en los negocios seculares; y muchos 
abandonando su silla y su pueblo, corrían de · Provincia en Provincia. 
No eran socorridos los fieles pobres, y en lre tanto se corria con codicia 
tras el dinero, se usurpaban las heredades por f['auue, y se daba el dine­
ro á usura. Reos de tan grandes pecados, ¿qué no merecíamos ,pade­
cer? (Obl'as de san Cipl'ian. traduc. por Lombert. pág. 339.) 

35 
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consentido en nctos dQ impiedad, y qu.e se han dejado .vencer 'sin 'comba­
tc.' I-Iomlires tan flacos en la fé, no tenian de cristianos mas que el nom­
bre: ellos no pueden en pocos' d ias poseer Ia~ Y1rtud es. Dios que es el pro. 
t .J.] " ]' S C' . . l' b' CClor (~ e su. pZlr..uf.O, (leC . lpnano,' 110 ]Jprrrnte · qEe el, tngo sea ara:. ata(J.,o 
fuera de lacTa, sola la p,!1fa puerle 'ser sep'1.racl:l de la Iglc.lia . . (gpistola. · 69; 
edito B::dnz!, pJ.0:. 12B.) Se pncde ~8i' mas indnl;!:,onte con in,:-; versonas quo 
"i\'1m'on en la p il.!drtd , tiue ftO .. han ~ai d () mas que por un escoso de telll or, 
y que 11 0 h::ln cesndo do gemir; "Sus prccAdentcs méritos deben servir 
(:0 Cf<eu~,a Ú St1 d (. Li 1 idac1, .. . No f'S ~u fé si n o ~ll paciencia In. qua ha sido 
YC1-1cid8." · (Ide:n Epist. 53 ad ' }'ort.nn. cdit. Bülnzi pitg'. 7G.) . 

]x. Convendrá en fo ir.i.poner-á cad:), uno, S8?Ull el número y la gra­
vedad de Si18 fl.d tn~~, pC' nit.enel as q:;e ¡.;irvan para espl<-trlas y for talecerles 
'contra el peli~ro de lareci-ildH. ;-)i al~' unos han dad.o e:~cf.ndfllos, acon­
'Efinnd0 Ú los o t. !~os · ouO ced ieran -á L.:3 Cli'cllnst.an clas Ú anim ~ndÍ) l es ' á ha-. , .J. . 

cerIo con su rjt;mplo; no hay 'dnola 'que están oLligauos á reparados del 
ll1Ejor modo qU2 sea pn.;:ib:e . (1) . . , 

x . Aunqne se dehe ~losea l' que todos Jos que S8 han rst.rflviado vuel­
. \"i\ll {l ('n-{T~Ü' lo r!lD. ;~ pl'Ollto que ~eil posi b1 e (~n el seno ele la I!..{l es i~, .!TIas 
no es este mot.1vo para ser npsotrosmas Jnxo~ abre~."iand o el tiem ,)o de 
la3 prc8has n(!cesa-rias. Do poco serviria el verse de pron to l'o (:eado de 

. una t.ropa de g'entes qU 0 se aeCr;Jt13Cn á l~ S~I ~'l tfl mesa, si no habiun .a-dqd­
r jdo bUtLln tc ft~erZ¡l ~n la fé y en las y¡rtudet» para mantenerse tn las 

· nUeY8~ pru(~hL1s con mas 111'll1C;? .. a. qne 10 hicieron en ló pasado. BI númc-
1'0 ~de 10;-3 C3V, 1 leos pareccrla mas erceido: pero su -conducta no seria mo­
ti vo do al cf:!;ría p::tra la Iglesio: muli'i:plicasti grntprn, sed non rr·~aF.: ráficasti 
laplüio.rn. (haiat~ c. 9, ".;. 3.) Ellos 'ln, düshonral'iun con su Hojedad y mh.-

- las costumbr es , y no harían. mas qU.e 8ur.Ii nh;trill' llU CVOS motiros de ódio 
y de l~,alllrnnia ¡~ontl'a la l'{,eli';;inn . Por el contrn rio , si seriGmente nos 
npli ~amo3 fl forir~ur, segun el modelo de las "jrtudos cl'i s tin{) a ~, á los que 

· descn bren buena volu ntad, el c.ie~nplo de su fül'\~Or, de su paeiel.!f:ia, de 
su c ~Hjdad, :::C1'Ú mas elieaz para, reducir á lOS otros, que 10 seria el mas 
firdiente celo de los misione ros. l¡as convcre10nes ruaf. tardifl8 tal vez 
se.r ~n las mas sóli cLlS: mndlo pro~eliLi3rno Jo corrom perla todo. Ilos ap6s­
toles no no~ ' d~eron rjeinp]o de c8te apresurami en to esccsivarneni..e huma­
no. S Cl'-:'fl contar sobre un milag-?'o inaudjto :1nn' en los -prim ~L'os sb,'loEl, 
el pre tender r es tablecer de. nn gOJp8 la R 21i[?:'ion en m!~(1io de un I.Jllcblo 
\)110 se lHl alllH.idonado ti 1&8- m UR aljominu:blcs escesos de los. paga!Jos. 

· "N on s \~ifecerat errase coso circf\, Dei 8cientiam.· ... Eüd neque vitnm, llcCJ,ue 
. . : . 

(1) Qunm mngnn. de11quimuR~ t:1m gran2itcr dcflcamus A.Ho vu1ncri di~ 
J¡o'ens, et 1üng·a. medicina non d8Sit Poenit0nti~ cr imine nt!p.or non.sit .... r:, ' -1 

Ol'f.Jre opol:tet imr 2115iu3, ct l'oga l' c ~ diem Iuctu tr ¡).n~ ig' ·e re, vigiliís noctes, 
2C fletibus duccl'e, tem'pas 01~ln0 lacl:cymosis lamcntation:Lm::l oecLlpnrc .... 
justis operibus lncumbel'c, (}n ihns peeeata purgantnr, et elcemosy'nls fre­
q n 8 n ter in si~ Ecre, q nib ns á mol' te D ni macO li berantnr . (S. e ¡ p1'. do lapsis 
e-dit. B2.1uzl p{}g. 162.) S i tadoR aq;u!.llos que han tenido la desgracia de ne-

l .f.' lb t . , 1 • J." f gar aJe, ae en es .ar an'l,macf.as L:P. cs¡;ns scn¡,un'.en;os, con 'mayor 'Tazon c.'1lle-
( 

l' . b'~" ,"" .. " o 1) . 1 /los que como (¡ lee tam len .::l . ' 01 pnano pago 1. i)'J: no C01/tentanf ose ron s'U 
propia. ntiuc, l /G:n exhorfadoá los ' otros á que los úniíasent y les lwn dado á 
beber el veneno q~,e ellos Ilabian bebido los pl'ime'J'os. - .' 
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nupf.lns mundn.s :1nm custodiupt, sed alins aHnm per hp¡idi1n1 occid1t, auto 
ndulterans.contnstat,. ct 0111:11:1 comnilxta sunt, sanguiR. homi cidium, tur­
tllm, etñCt,lo, .c? rruptlo} e~ l nfi~t()litpls, tnT'batio. et pcrjurinm, tumultus 
uono.rtun, 1!CI lmmClTI?ra:lo, 3~!1rpa.rum inq uj1latio, nn.tjvit'atis immutatio, 
nuptlnrn rll ¡nconst;;,nO H, lnordlnnLio rnn echiac. et . imollllicil. in .... Jurave­
runt in.iu~te, 111 dolo c~nterml')n~e~.iustiti<1.rn . (3a.p. 14; 22 y 23 .) (1) Un 
tal pueulrJ está muy 10~os del relno de Dio3 para p~'esumir que será fácil 

. (1) Para que sf'Jga mas perféc/,o el cuadr() de los crímones y de los des­
órdenes de q lIe _ noso t,ros somos testi~o3, {¡tu.do á e,:;to pasa~!'o de la sabidú-

• 1 l" ~ c' . · ' . 'fT na 10 q UIJ GlcC ;j o tpl'lilno en su Cor:teren /"; ¡ :1 con .D()~J;1tl): \, es sobre el tea-
tro co~as qllc h8CCH avcrg()nznl'.JJ~ ,3 bufÜll~J:};:, indeccntl;:-- ele lO;:' cómi­
cos I'eprCS811 ta.ll la~8 :i n C.trnias q ne se hacB.n e n las cas~::", ú Re (' nsclj() n 1 as que 
se puedtm hac(~r.: po rqu~ so 2 pl'(~nden tÍ C(l(ní~tcl" ~ J.(.lu ltC' !'í03 (,'uaffdo se ven. 
J..Ja ~:Jtol'iJ~tcl del rnag-i6tra(~O aprucba ebt O::-l d 2SÓrdel)f;S y li s()l)j c'n, nucstl:US 
pen-e rsaf) Jnc1inftf;iollcs: un a mnger que tal vez Cne casta, ú b. con1cdiv, 
'yuelve de db. impú \.lic~l. 1\')1' otra pnxte, ¿(~ u:nl. Cilp~lCéf) son de corrom· 
_per htS costl1mhr83~ y de flHncntftl' '!os vi ei(j~, Ins p03 tnrn~ iild eeen tes de 
los ct)micos'? ¿Qué 11¡ne;-:;t.rlS ilnpi'csiones no pG8 ~1cn oC2sionnr nl~O.3 hom­
bres de esta calidad? Ellos n1ueven 108 sc.nt¡dos, li.;;;onjcau las pa~jones, ' 
dc~tierran todo rudo~' de 10R C01'~\Z0n ('s m'1S C'ast0S: hut.e-rizan ro~ cr¡rne~ 
llCS. con ejempllls ilnsU' 88, á fil~ de que huciéucl ose 011' f,tyorablemcntc, los' 
inslnúeI~ . lllHS en el C'spí ritn de los qu'~ los escuchan. . 

Si pnclic38s penetrar en 1os. SeCl'C L03 da ln.s (,fH': Uf.:, (.cllár~tos crín~cnos Yc­
r i as (1 ne c.ometen ros i m L'úd leos, y a lC n() sa brian m irar si n tU b" r eu::d-

j .. . 1 • .... 

qLüera qn'~ tenga una poca ve rgüenza? 'Verias ac:óO !1C~ tan hOl'l'ibies qua 
· llO se at.ren:rian á 00nfesa.rlad fictuel10s ruismo8 qu C3 se a\"flnZan á co.metcr-
1:-'3. Los hombres impdiJos por un .deleite flll~ i()so y bl'ut[tl::;8 deshonrau 
el uno ai otro.... . 

Dcspnes de ~hl.ber considorado las deshoncstidac1es qUJ so CO~l1Gtcn en_ 
los 1u'{a rcs eon~Lgj'ad os Ú 1<.1, disoluei'hn y eH la3 Cf1S~lS de los parlicul¡): .. ~es , 
en donde lé.l, licencia. es tan Lo mayor, Cl1;.tnto bs fa.l trrs S011 mn3 S l~e r etas, 
echa los ojos s0bre 103 tr ibunJ..lcs, Ji yerús tamb~cn C(l ~ n~~ que te causarán 
horrol'. ¿,Qiliéll ei) el que dcflend8:1 la inocencia oprimida'? ¡:.Jos rJioga-
d ~ . , ....... ~ , . , ' t . < ; 1 . ........ y~ "., .y: ' 1 ~ e ' r T .,;;¡ . ... '.., ~ I 1 1 ..... . 7 ¡) rl 1 O~. C~!l90 :,;\)11 ,1 (tt '.¡Oll.~ J pt 'Jvd.flC::h¡O ... ~. ,Ul, ..., JU LGl... . (';t.O;:, \ \. .lh c n 8,19 

ssntc!wia::i y COll.1(~tDn 1-08 erírnc n(~s que debían ca sLig·:ll'. :No tiJ.l11ell .cl hn,~ 
cersc cu1pa.htps hac.iendo P QfCCCi" al lnocen t0, Los --¡¡leios r cinün prJ¡' to· 
1 '1 . 1 • .L 1 t"] f ' ., J" • L 

· <. as partc3, y se ( eJHl ver ¡JaJo. (;!)( [l, ~n0J.' ,e uO ... Orlp:.tS. b :::te llll.JC un \;t;SU1· 

111Bnto ; el ot ro f~J~ificJ. una escritul:n. pú.blic:l, AQni S~ roba ú fOS hijo31a 
8u (~e .-) ion de su p:tdrc; al1ú los e 3 tr n n ~)S se coloea~l en lng:.u· de lOS herede­
rOf; legít,imós. Por t OCL1_:3 p~1i'tc3 se yen euemi gns, CftlUlll!'liadorc8; falsos 
tcsti ~'o~; . Ieng:uas ,-('n alc ;-; nros ti tuidas ú 1:1 men t ira: se lHlrlaI~ d:~ IU:3 ICY.23 

· Y ~c' los' rr~ag'i ~~ trad(js, pür~FH~ no son temi ~I0d aqn~ ilos á q ~i8ncs p~1Cdcll 
- CO l' rom por. El f:oBr i nocen t.0 entro los de 11 nene n tes C3 tamblon un cn rrw n: 

qnicn no -imita. ú los m:1108 , ·les of8ntle. Li1J lele:; miS;llJ.S van de ael~cl'do 
con l~s ucli tos , y empicz:l ~t ser '!í cito, lo que empieza tí ser público. ¿qtié 
vergüenza: ' qué iat::;gl'i d:l'l pU'Q dc hr:.bot· en un .lU};al· en el qll.C .no har 
QUlo:! C'.)lLiene á los dr.l¡nc:th;i1tC.3 , porque no h:l.y mas (11 ,J el'l nltnales? 
(S. Cipriano L~Gt. 1, edito Da,lnzi púg. 3 Y signicutcs, Ycr2io!l de Lombert, 
púg. 33 Y siguien tes. . 
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Tolver,le derepente un puoblo verdaderamente cristiano. Lograremos 
bastante f:i contribuimos á salvar á muchos del naufrélgio, y ponemoS fuu­
damentos sólidos sobre los cuales pueda elevarse en Ja g-eneracion futura 
el edificio del Señor. Mas no los pOndl'ep10S bien sino en tanto que 
nos apliquemos con cuidado á instruir y á formar perfectos católicos, y 
que respecto de aquellos que están indiferentes sobre la Relig-ion, dis­
.l)uestos á profesarla. ó abandonarla segun 13s circnnstancias, espcremo~ 
con paciencia que Dios les visite con la compnncion~ an tes de reconci­
liarles con la absolucion. Bujo el pretesto de restabl ecc l' pron to el culo 
to y de poder decir, que tal distrito es del todo católico, ~e haria una. 
obra ' que no tendria consistencia. N o hay hombres mas peligrosos qua 
aquellos que no tienen mas que la religion de un momento: "Visitabo su-

. per eos! qui ju/rant in Domino, el jurant in l11elclwnl" el qni a'vcTtuntur de post 
ter{:jum Domini." [Sophon. 1, 5, 6.] E3 precj¡.;o que obremos de manera 
que se pueda decir de nosotros lo que la escritura dice 'de aquellos que 
fueron empleados eu reparar las ruinfl.s del templo bajo del gran sacerdo­
te J oyada: "Egerunt hl:, qu'i ope'rabanlu:r industrié, el obducebatur parielnm 
.cicatrix per m,anus eOTlI, In, et SUsc'Ítl1vCr']lnt nomum. Dornini 1:n ~·tatum pristi· 
num, et firmiter eam stare fecerunt." [2 Paralip. 2,4-, 13.J 
. xr. Deberiamos s.í n em bargo evi tar una repu tacion de rijidez. que vol· 
veria. nuest.ro ministerio inutil y tambien t.al vez odio~o: que cspondria 
al pueblo á cncren el cisma é incredulidad: y que ocasionaria ma1cs ir­
reparables. Tenemos un~ necesidad estroma del espi ritu de prudencia y 
de caridad para guardar en circunstanc'ifts tan crí ticas una conducta ir­
reprensihle. Debemos esperarla de aquel que nos ha enviado: "Potens 
cst eniIn DeUs omnAm g'l'atiam abundare facere in vobis, ut in omnibus 

-semper omnem suillcierÚ,hun babentes, ahundotis in omue opus bonum." 
(2 Corinth. c. 9, v. 8.) :Mas para cooperal' á la gracia, debemos pensal· 
atentamente todo 10 que deeim08 y lo que hacemos: tomar á lnenudo con· 
sejo de los superiores y de nuestros cohermanos, y tambicn algunas ye· 
ces, pcr lo que toca á la conducta general, el de los legos celoso;;; por la 
Reljgion, que tiAnen lnas proporcio'l1 que nosotros de conocer bielllas 
circunstancias del tiempo, de losJugares'y de J3S personas : Qui ngunt 
omnia cum consilio ~ regnntur sapientia. (Preverb. c. 13 ,. v. 10.) No sa.­
bremos pJ'eCaVrl'llOS bastante contra el capricho y la adhesion á nuestro 
modo' particular de pensar. En la antigüedad lo~ mas santos Obispos es· 
taban ocupados sin cesar en cODsult.ar entre sí mismos el modo con que 
se debiall condncir respecto de los pecadores. Esta ora In, materia ordi­
naria de las deliberaciones do sus Concilios. Los cánones penitenciales 

. no son mas q ne el resld tudo de su esperiencia y de las reflexiones mas 
maduras. Cuanto mas santos y doctos erUll, tanto m8S dispuestos estaban 
para no gniars8 por sus solas luces. Nosotros no (lebemos evitar menos 
todo lo qu~ pudiera pa reccr severo, duro y desderlOso en nues tras pala.· 
bras y en nuestro modo de ohra.r. l! na palabra que se escapa algut!l1 vez 
sin ateucion, un gesto, un defecto de mirar bastan 'para enngenar los es­
píritus y los ·corazoneR. La djidez de que el pueblo se qlH>ja no es tanto 
cn ]a conducta que Ee tiene , sino en los i110dos que la ncompañC1n~ El sahe 
distinJ!:uil' la firmeza y el celo de la jllstieia, de la dureza y del humor. 
Que se manifieste desprecio ó indjferencia á nn pCl)itente; que se le den 
rCpt'ensiones amargas ; que se den indicios de desc'onfianza de sus dispo. f 
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Ficiones actuales; que se, in~ist& demasiado !Sobre tao en-ormi~lad de $US d.t­
Hto~, 5in decirle una palabra de consuelo: ~e le, indispondrá, a"un cuando 
PO le diera. una. absolucion precipit~da. No hay peor~s confe~orcs , que 
aquellos, que á unos modos severos, juntan una. ~il~dad ~in H{nites. r..las, 
por el contrario, que, un pecador sea recibido conbondad; 'q-t\e se le hable 
~on dulzura; que oy~n,90 sus faltas las mas grave8, no se manifiesten' otros 
sentimientos que ¡os de compaEion y de esperanza de que', se leyantará glo­
riosarneQte; que se procure consolarle' lnas que amedl~entarle; que nada 
se le prescriba sin persuadirle que le 'será fácil, dulce y ventajoso el ha­
cerlo: este pecador no se qu-e,iar[l aun cuango s'e seguirá respecto de él to­
da la esactitud de las reglas. Se habrá ganado su corazon, y estará dis­
puesto á dejarse conducir por una. guia que él ama, y de la que es amado. 
Nunca fue mas preci;~o el hacernos, todo para todos, á fin de ganarles to­
dos para Jesucristo, de estud ial' el COt'azon humano, y de buscar en nues­
tro rropio corazon, lo que conviene decir para penetrar el de los otros: 
lntellige. q1J ae sunt prox1:~lti tu'i ex te ipso: y sobre todo de o brar segun el es­
pí ri tu de Jesucristo, y de pregonll tal'nos á nosotros lnismos en los casos 
d ifí el les: ¿ Qn'id nllnc Christus? E~ta éra la práctica ordinaria de S. Vi· 
cente de Pau); por lo demas las circunstancias pueden variar á lo infini-

_ too No se puede proponer regla fija p~tl"a los cristianos cobardes que han 
abandonado .pI culto de sus padres. En los lugares en que 'la mayor par­
te ha perrnanccido fiel, y en que el número de los caidos es pequeño, no 
hay incoTlvelliente en ser mas ~evero con ellos; porque allí 110 hay para 
qne t.C(J1rr ci~ma ni l'evolucion; pero en los lugares en que la mayor par­
te son deliueuentes, todo se echada á perder si no se compareeiese allí 
rnas que COI) principios 8e\"el'OS: '"Si contagio peccandi mnltitudinem in­
"a8erit didl1ae disciplinae severa mi:;crieordia necesaria cst: nam cansí­
lia separationis illan,ia sunt,. et pernitiosa, atque sacrílega: quia plus per­
furhallt infirmos bono~. qUHm cOl'rig'unt animosos mn.los, rS. Aug. contr. 
Parmen. lib. :3, núm. 14, edito B::\llCd. tomo 9, col. 65.J N 011 ideo dormit 
ccclesiastica disci pi i na, u t cOl't'i pin.t i nq nietos: neq U~ en im a po pulo Dei 
~cpHrHrnn~, qU03 vel degradando, vel exeommunicundo ae humiliorem poe­
llitendi loenm redigimus: et ubi hoc facere paci~, et tranqnilitatis Ecclc­
,iae gratia non pcrmittimur; non Jt~mel) ideo Ec.clesiam neg'ligimus, sed 
toleramuf", quod nolumus, ut pervepiamus, quo volumus, utentes cautela 
praecepti dorniei, ne cnm voluerimus ant.e te,mpus colligere zizaniam, si- I 

mul eradieernus et triticllm." [Idem contra D.onat. post. col. núm. 28, 
edit. Bt'IlCd. tom, 9, eol. 5!l7.] . 

",Cum lIletus non fo:ube:;;t eradicandi simul et triticum, id cst, quando ita 
cujusqnc crimen notllm c:,t omnibu8, ct omnibus ' execrabile apparet, ut 
vel nullos prol'su Q , vel ta.les non lJabeat defensores, pp.r quos possit 8chis­
llla COn ti ngcl'e, 110n dÚlimia t sevel'i tas discl pI i nae.... Tune rnul ti tuda ad­
juvat praepo~itum corripientem potius, qnam criminosnm rcsistentem ...• 
e um ver o idem morbus pI nrimns oceupa vcri t. nihil ali nd bonis re~tat, ni-
8i doJor, e,t g'f'mit.ue." (Idem routr. Parm. lib. 0, núm. 13,14, edito Belled. 
tomo g, col. 64 ) S. Agustín habla. sobre todo dc la conducta esterior que 
Be debe tener con lOij pecadores; péro se pueden tambien aplicílr ~us 
principios, con alguna pl'oporeion á la couducta interior: cuandQ ~~lguno 
,'uel yc á la verdadera fé, abrumado de sus desvaríos, y resuelto á no re..­
($-Ucr mus: parece que se puede ser mas indulgente con él por 1<> pa~do, 

a6 
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ti el bien de la. lteligion y el temor de enngenflr los espíritus, no perint. 
ten prescribirle largas pruebas: "Non ~deo dicimus hoc quasi illi, qui 
sub schismate remanserint, aliguam f'peJu habeant ad Dominum. ~rulti 
enim disputant, parum intelligentes, quae l~quuntur, et dicunt. Si schis­
matici sunt, si haeretici sunt ¿quare sic illos susci.piunt? ... Non illos sus­
cipimus, ut sunt, absit a Dobis; mutantur, et suscipiuntur." (S. Aug. sup, 
geste cum Emerit. I edit. ' Bened. tome ,9, col. 618.) . 

-• . \~ !~ . 

, 



C,UARTA PARTE. 
CONDtrdTA QUE ' SE DE'BE TENER EN LA Ab~fINrs1'lt·tCION ng tos SACR:A.­

MENTOS~ , 

Nosotros dehetilos entt\endat- las faltas éomcti'Jas en ln nc1ministracioll 
de los , Sacrame'ntos por, íos clsm,1 ticos ' Y,'por los fieles que los tecibieron 
de ellos,,, y tornar prccausion,cs para, admitlisthülos nosotros mismos con\" 
todo el fruto y decencia posible: harein'bs' ~,:lgunas advertencia's sobre es-
tos dos objetos siguiendo el órden de los S,4ci·amentos. ' 

6 1 ~ • • 

ARTIcuto PRI~fERO. 

Bautismo. 

t. tino de nuestros primeros cüidad<?s debe ser infoi·rr1arno~ por qule. 
ii~s y comt) han sido bautizados 19S níRos en la ausencia. de los legíti-
mos pastoi'es. ' ', " 

Si lo han ,Rido por los intrtl~os, es' válido- el bautismo: ,I."Qtiod Christr 
esse cogno~cimus, etinrl1 in malis ho'niinibus, sive ,aperté foris, ~ive i~ltl1s 
ócculte , separatis, devita ~'eneraLione ' ~uscipiInns." (S~ ,/\.ug. de Bap. c?n~. 
Donat. Hb~ 4, c. 4, édlt. Beneq. tomo 0, col. 124.) Non 1'etl'e dat, qu't ab 
unitale dúted'Ít, sed ta1nen, dato (Idem Jib. 2, contr. epist. Pai;m. C. ' 1.3, edi't. 
B~ned:. tomo 9, col. 45.) Se ha acusado á 'algUnos , ,intrusos de habel~ mu­
dado, por hlalicia Ó púr ignorancia la forrua de la Iglesia; }Jeto ho ~e d~. , 
be ctecr ligeramenttl, ni rebautizar absolutamente ó bajo de condicio~, 
sino en cüanto haya ~eguridad ó vcrdaderá duda; en vista del testitllOnio 
de persohas dignas de té. Aun en e~te caso convendría 'no hacer cosa. 
ruidosa, para evitar In Dcasioll de pensar 'que se inira como nulo el hau· 
tismo conferido pUl' cismáticos. ' , . 

N'O se pUéde otui t-¡¡· el hacer cono~er á los padres del nHio t¡ á su padri­
no y n1aqrina el pecado que han cometido~, pidiendo el bautismo á un 
intruso, fuei'u, del casó de estrema necesidad, en el que no hubie~a ha­
bido bti'a pert50IHl que pudiera baütizar, Ellos son culpables de hab~r 
'comu,nicado Don él en ItlS bO.3uS san tas, y el~ 'el érírnen rnümo 'del cisma: lo 
que bajo tualqtlier 1~e,~pecto; que se c~sl:dere es ,'Úi'Cioso, malo 'Y proltÍ~ido, se­
gun la dcei.siort del Papa. (lnstruc. de 26 de setiemhre de 1791.) Se debo 
dar 'el lhi S ni. o aviso á los, que han presentado los niños á bautizar á sa­
cerdotús juramButados, fuora del lrtis~o 'caso de necesidad. A mas de 
la inobedienció, al sumo Pontíficé que lo ' ha 'pro'hibido, han cooperado al 

• llelito 'éometi~to por estos sacerdotes, los cuales estando suspensos, no han 
~odido adm'ÍIlÍstrar los saci'amentós 'siu' sacrilegio y- sin ilrcurrh' en le. 



_ • • ' I . 144 ' . ' . ,. 
'i ,rre~nlnr.i,nar1. Tn.·mbien hn.n dado moth·o de escándalo (t los ñele~ quo 
hay~tl sido ' indllcicln's ó autorizados por s~ ejemplo á comunicar' dél mis· 
mo modo con lOE cismá tiCOi. 

H. Puede suc~der q ne se hallen niños ~obre cuyo bautismo no habroá 
prueba cierta, porque habl"Hl1. muerto ·/) estar.<Ín etipatriados sus padres. 
~i despucs de la~ diligencins convenicllteH queda una verdadera duda, ~G 
le8 uüutizanl bujo d~ ,o,ondici,oll: ' "P acuit de in~antibl~S, qnoties .non ro­
PQl'Íuntul' certid~imi testes, qui e~1'~ .l!u.ptizatos cs~e sine dubitatione tcs­
tentlll', absfplc ullo scrupulo eos es~c baptizaudos." (Conc. Carth. 5. ann. 
397. Apud Labbcum. tomo 2, eol. 1216, Cánon 6.) I~~te Concilio no habla 
de la forma ( ~OlJdicionada. A.l~uno~ sábios infieren ele aqui. que antigur~· 
mente.no estaba en uso, y han creido 'que Io's escolá~ticos la ·ha.bian intrl)­
ducido en 'la Igiesia: Bencdict.o XIV les ha l'eflltado. (Tract. de Syn. 
rlioep..1. 7, c. ti.) ~Iuch.o tiempo. [l.,~tes de 10~ , esc,o¡1~sticoi1, San BoniJacio 
~.e ~,I¡.lgtÍneiú. ha.b,i,a. ma~)da ,do que se sií'vics~n .de ,011a.:)a, init:ll1a o.rde~1q­
<;10/11 ·S0 ll ,alla e.~l . lqs , yU-PI tulares ~~~: , O:..~r .!D)!<.\.g.nO; , . }¡ ~). 6, .,c. 184~ La l~le81a 
siempl'e ha dete8tadü á los qúe . ,n~b3,utiza.r.an tcm~ral'iamente: ello~ son 
excorilUlgado's l:)(H~ . cJ Cánon, 47 de , los, Ap{~tole~, (I,¡:Lbb. torno 1, co:t .. 52.); 
y pOI' el tercet' Concilio de 'Cartágo' en 397~ [Can 'B8! Lahb. tomo i, col. 
1172. ] La I.~lpsia, no O_bs~~ln~e .e.8to hq. .·: r~and~d()~ q'l(~ ee bauticcn sin es­
crúpulo aquellos de cuyo lmutismo. no haya Fcglll'ldad, y que e~to se haga 
hajo de eondicion, á lo menos lácita. gn el siglo octavo ~c pmpezú á es­
plicar esta eondicion, y en el (~ll'o , léeimo mandó Alejandro III, que se !'i· 
guiera pOl' todas partes .este, u~o. ,,· I{abi,cndo reehazado' el síno.do de Pis­
_~oy:t . el iJ,au7.üm,lQ cond.ieionado k\jo91 pretesto de con('¡H'lllar~e con' los 
UT1't( ,~llOS cánones, el Papa Pio 'VI cOllaelló este decreto como temerario y 
Gon,trario á l~ley , y á, la aU,~orid;:l."d. <Jo. la Ig] ~sh\. [l?l'Op~ 27.J . ' 
,: 'lleneslicto XIV en el lugar ya ,e'j~a.d. lI pr ,ueh~L ·lHu.y Jn_rgmnent.e. qu'e aun· 
'que , e',nplenlldo, la form:1 cqqdic,\9T1·al se evite el. ' p~ li g-.ro , de l'übauqzar, 
;eon tódo e¡;;to ' llo e~ lícibO 'h~~C~l~ lo, temel'iaUlente, Sil,l.O Bolo cuando hay dl\-
<I ~' . prud cn t.e \ Y pi'o bah te, r .q ll,e dl:SpllCS d,c c~actas [~vt?r ignacioncs"llo s'~ ha 
'pod id () (lúscu bri l' ,r a . Yel'Jall. , EJ en tora men te ndopta ct panwer de 8~tio, 
.i,n 4, Dist. 4, ~. 15. "Sciendt1~' e~t, U?U ql~amcllnqllc leve'm in CQlItl'urlnm 
eu:.-piclt.>nem, yel s q l'l!pulurnd9hel~ .e . suiliúere ud h,)c, llt sub e.olldiLiOilO 

l,qui::i, !loe, paeto .lmptlzctul'; seu reqlliri .. du1.Iitationcll1 pl'Qbahilcm . . Eot Ha­
tqm pL·o .Labili~ duuitat.io ~st, qlL:le rae,tu. etiatn diligenti .1Ildagillc, di;:;cULi 
ílon potcst 'ra ut . nec mora1i:i . c.'~rtilut.lo f .. wile h¡\b )~ ri q e u ~lt, ." Prueua 
tambicn ' pól' lit ilntori,lad de'l Concilio r,)iJ~Ull(), oe S:ln Q:,I'lO:-3, y de mil­

~hu.s deci ~ion('" dc la. ~,U!H2.TCgaci,ou del. C.9r~l.~ilio qno 'llo:sÜ dd)c/l eS\~llsa'r 
' d~ 8.:)~ rilc~'i'o ', ni .~!'.! la. il"l~e~" !1h.ll'id:l.d impuesta. 'P()!' AIc'jaIldrn In" aqlw-
) los;' <piC ': ,.Ü,b so,Iu!n npprehl!lls·illll " pl'i.?ri~ b.ap·ti ~~llli yitium, llullnqueprae-
l.11lS,8a veritu.tis indugation t'\, :ilIulJi denuo sub conditiollC e()Jlferuntl. quj­

'JftJ~' (¡crto: sciunt j <i.m" ~eU1el iptúu."fllissc ,Collatum." ' Ol;~cry,n qu'o t\unqu.e 
alg',unos s'í l1od~o l~nyun ~ol'de(}~d G), 'Q119 .,no s~ dé en terarnCtl to ,fé al' teHtimq-

Jtip de lt na so 1 a co.mad r,e qt~é. aseg u r'<,L l~aber cOllf0ri do el ban tisrno, si es­
' te testimonio no se ~poya se, con ,ei de otras pel'~o!1a~ pi'e s{~ ntes á esta. ne· 
. ~~on1, COI! to¡Jo esto: "S,.'1el"i.cal,19'r:le .. ~: 9,llfici,onter pl'obatam habcnt bap,Li~­
)tlaq~ colla,tionem por , ~HlÍc. i.iin t q~.t~·m, praecipue si is tostiHcetnr de faeto 
~ pn)pl'io: Íloc ost, si afit"ll1ct it,l'up..fuiss,q {~ ; sc log-iti¡lne .auJlllnistra'tum, nce · 
(q lli d (i~aj~ i,n c? u tl'Jl.~i lÚ.i?-: .o_~,~iia}:, M q,~:9~ ,~il1 íllS: t~~. tjlliouio.· fiJcm <:ic~j.:aha~. " 
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Parece que se dehen pesa.r bien estas úl timas palabra~. Falta siempre 
'examinar, ~i se puede estar con seguridad al testimonio de una mugel' 
.del CUUl,pO ffivchas veces ignorante, que preguntada ~obl'e el modo con 
que ha bautizado, r esponde diciendo no lo que ha hecho, sino lo que de­
Liera hab.er hecho. Et arnol' propio, el t emor de ser r eprendida' &c., inl' 
pidcn confesar la preocupaeion ó la ignorancia que ie hall hech{) omitir 
cosas esenciales. 

N o cs lo mismo, añade Benedicto XIV, cuanoo el bautismo no está ates­
tiguado mas que po.!.' una. persolla. incógnita; Testibus non testim@ni-is ere­
dendum. No se puede en una materia de esta im por tancia afia nial' sobre 
una pel'sona cuyas calidades no se pueden examinar: y así los Concilios 
y los .sínodos t;ie.mpre han malldado bautizar SilO eonditione á los niños es­
}JD::ütos con un papetque cel'titlca su bauti~l1lo . Por la mi~ma razon pa­
rece que por una sillllJle voz de que tal niño ha sido bautizado, ó una sim­
ple pl'e;:;ulJcion de que sielldo CJ'lntianos sus padres, no se habrán descui­
dado en pro·cura.rle e~te fa~l'ar:.llento, no basta para ~ ,I.'eerse asegurado, y 
que en e;:) te caso hay m.o ti VD par.a una duda racional q lle autociza á bau- . 
tizar hajo de ·coJldlcion. 

IlI. ~i los han tismos fueron adminietrad'Ús por los 1€gos, es preciso ase­
gur.arse por el test.imonio de lOB que los administraron, ó por el de los 
que a:-:,istierOfl, que esactamente se ha observado todo lo que es esencial y 
llece~ario para la validez del sacram·ento~ entonces no habrá mas que su­
pI ir lu~ eel'cmonias; pero si se puede dudar prudentemente d.e la validez 
Jel hatl~[l}o, se delJerá reiterar bnjo de condiciono 

IV. ~labrá tal vez padres apóstatas qUB no querr~n que sean bautiza­
dos sus hijos.. Si estos no están en peligro, se puede tener paciencia so­
Lre e8te punto, .Y esperar ca ue lo piensen me,jIH·.. Escesi vas iu:;,íancias po­
drían oca::sional' tUl'uuleucias inevitables. Conviene sobre todo abstener­
~e tarubien de toda palabra injuriDsa .contra, estos infeli.ces; p.Grque no ha­
l'ian m.a;:) que irritarles.é indisponerles conttI'a la Religion y ~l:lS ministros. ' 
Pero si e::;LOS niños estan en peligro de muerte, y se les plH'de bautizar ú 
hacerles bautizar por cualquier ot.r·o, sin sa.berlo sus padres, no se debe 
dejar de ha.cer.: en este easo se deberían tambien bautizar los hijos de los 
intieles. No ~hay -duda que es preciso, respecto de estos último::-i, que 10d 

l1iüos estén e11 peligro eviden te de muerte.; pero no es necesaria tanta. 
esactitud re~pe.cLO de 10." hijos de 10s .apóstatas J de los he;r~je.8. E5 }.ícito 
LJautizarles auu COll tra la vol untad d,e sus padres, porq ue siendo súbditos 
de la Iglesia por SY. bautismo, pueden ser obligados á obser~'ar sus leyes~ 
En el caso en que se bautIzasen as.í, sin consen timien to de sus padres, se 
deberian tomar las precaucion.es eonvetlien tes para as:egurail'S€, que cuan­
do tengan uso de razon, s.e les educará en la Religioncristiauu. Los Sil­
mos 1'011 t.ífices .Y las congrega.ciones de Roma, en las d·ifere.utes üecisio-
11es dad.as ·sobre este asunto han insistido mueho sohre este importante 
punto. .bJn la Servia se hallan mugeres cflstianas casadas -con turcos: 
Hened icto Xl V ha decidido que cuandoell.as procuran el ban tislUo de 
su:; hijos, se deben bautizar .sin dificul tad1 si están en peligro de muerte1 

teniendo ,cuidado de advertirlas que les críen en la Religion cristiana si 
sobrevi ven. Respecto de aquellos que no están en este 11eligro, respondió ., 

• .que no Be podia establecer regla general, porque esto dependia de las cir­
:culls:tancias,'y que e,ra preciso examinar si se podria eE'perar que persc~·e· 

" 37 
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rarian en la ley evangélica. ó si habla motivo para temer que imitasen 
la impiedad de su padres; y ailadió: "Sacerdotes, postquam pie, et religio­
sé hoc negoUum Deo commendnvel'int, aequum, bonumque existiment 
praedictos infantulos baptizare, id quidem faciant: nlatres tarnen ennixe 
nlomeant de gravissinlo quo tcnentur munere filios de christiana Religio­
nesedu10 edocendi." [Bened. XIV en su carta al Arzobispo de Tarso.] 

La I~lesia ha establecido padrinos y 111adrinas en el lwutismo de J o~ 
niños, sobre todo para asegurar que haya, quien les recuerde las obliga­
'i~iones que hn n contraido, y les eduque en la Relü!'ion cristiana: Fidújus­
sores. Si en Francia sucede el caso de 11antizar h ijos de padres apóstat~s 
obstinados. es preciso cuidar que se les den padrinos que puedan cumplir 
bien esta obligacion. Será cosa rara hallar fumí lias ell teras pervertidas: 
siempre habrá algunos parientes que podrán tomar sobre sí este cargo .v 
cumplirle. Se ha de advertir que para procurar el bautismo ó la instruc­
cion á los niflOs uncidos de padres tan corl'ompidoR, no se debe esponer ;l 
causar turbulencias que sprian perjudicia1es á la Religion. En las deci-

. siones dadas respecto de los hijos de Jos infieles, que se deben quitar á sus 
padres despuesque han sido bautizados, si es posible, . para educarles en 
el cristianismo, se anade siempre: "Secluso periculo Reügionis chrú6anaf, 
et scandali, qU1'a bonum Rel1gionis, et multorum, praeferri debet bono privato." 

v . . Si los niños no bautizados han llegado á la edad de siete á ocho 
UIlOS, y tienen bastante conocimiento para recibir las instrucciones nece­
sarias, no se les debe dar este Sacramento sin haberles dispuesto, cuanto . 
puede permitirlo su edad, y observar lo que está prescrito para el bautis· 
mo de los adultos. Un niño, dice Benedicto XIV, se jju.zga en alguna ma­
nera adulto, cuando ha cumplido los siete' años, y tambien antes de est.a 
edad, si es capazde saber lo que es ser hautizado, y hacer profesion de 
la ley cri stiana. [Carta al A.rzobi spo de Tarso.] 

VI. .. En el bautismo administr~do por los cismáticos, han contraid·o los 
padrinos con los niños y sus padres la alianza espiritual, que es un impe· 
dimento dirimente del matrimonÍo: convendrá advertirlo. Tambien la. 
han contraido los que han bautizado en caso de necesidad: como será cre­
cido el número, se les deberá instruir. 1\Ias los padres y las madres qlle 
bautizan á sus hiios en caso de necesidad, no la con traen. [Lib. 4. decreto 
tito 11, de cognat. spirit. cap. Si vir.] Se observará el n,o admitir pOI' 
padrinos en los bautismos mas que á personas que no han adherido al 
cisma, ó que han dado seflales de arrepentimiento. 

VIL . Será útil instruir á los asistentes brevemente cada vez que se ad­
nlinistl\a el bautismo 'sobre este Sacramento, e~plica,ndo algunas de las 
ceremonia.s que le acorripañan, é insistiendo sob~re todo en las obligacio­
nes que en él se contraeD. Esta prJctica muy omitida, está e8presamente 
mandada po!' la mayor parte de los Rituales, y en n111chos Concilios: "Pa­
rochus sub administratíone cujuslibet Sacl'arnenti sacra coneione popu­
]nm breviter admonebit, quid in ea re agatur." (Concilium.Colon. Ann. 
1536, parto 7; cap. 2. Apud Lab. tomo 14, col. 53 l.) "Episcopi in admi­
nistrandis Sacramclltis illorum virn, et usum pro illorúrn; qui sumpserint 1 

et adfuerint intelligentia, diligenter expl icabunt: ídem quoque facieut 
Parqchi ea ratione, et sententia , quae in Catechismo Romano praescrihi­
tur." (Conc. l\lediol. 1 parte 2. Ann. 1565, apud Lab. tomo 15, col. 255). , 

, Tanto 'mas útil. será seguir estas reglas, cuanto no pudiendo ser adminis' ,. 
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trados los sacrarílentos r.on el aparato esterior usado en el tiempo eh que 
era dominante la Religion, el pueblo tendrá tambien necesidad de in s· 
truccioll para penetrarse de los sentimientos de Religion, que la decen­
cia y la ll1agestad sola ele las ceremonias le inspira ha. 
I VIII. Convendrá, en cuanto sea posible, bendecir y c·onservar en cada 
parroquia el agua bautismal en el lugar en donde se celebren los santos 
misterios : y si no se pueden llevar todos los niñ0s para ser al J í bau tiza­
dos. se llevará de esta a.gua á las casas particulares, o en donde :3e admi­
nistre el bautismo. Fuera del caso de urgencia, no es lícito bautizar con 
agua qne no ha sido bendecida con la so]enlnidad ordinaria. Cuando hüy 
}lecesidad se puede hacer esta bendicion en otros dias, que lHs vísperas 
'de })as('ua v de Pentecostés: en muchos ritu~les de Francia se halla el 
órden que se l,la de observar en este caso. Si no se tienen los santos oleo:-: , 
se puede igualmente bendecir el agua, y servirse de ella; y cuando sea 
po.sible se hará la infusion. 

IX. Algullos Vicarios Generales, y otros Sacerdotes de Francja. llan 
pedido al Papa la facultad de consagrar el olpo de los enfermos, el de los 
catecúmenos, y el san to crisma, esponiendo que no los tenían, y que no 
había Obispo que pudiese consagrarles, ni en las diócesis para que se pe­
dia esta faenI titd ni en las vecinas. El Papa respondió que no le babia pa­
recido conveniente c0l!ceder á simples sacerdotes la potestad de consa­
gar los san tos oleos, porque era cosa inaud ita, que la san tu. Sede la hubie­
se jamas concedido en la Iglesia latrna, y que tanto menos juzgaba que 
no debia apartarse de esta regla, cuanto no era imposible el proeurarles 
consagrados por un Obispo católico, si no de las diúcesis vecinas. ú lo 
menos de aqncllos que están mas di8tantes : que á fin do que los fieles 
no estuvipsen privados de la Estremauncion y de la Oontirmacion, los 
Vicarios Genern les debian poner el mayor cuidado para buscar los, lo 
que no seria dificil, si se hacia con .las convenientes precalwione,s. Y pa­
ra que estos santo8 oleos no faltasen en lo sucesivo, recuerda lo que es­
tú prescrito en el Ritual Romano. ('rit. 2, cap. 2, núm. 2:3.) "Si de fice" 

• 1'0 videantur vetera olea, et crisma, aut oleum benedictuffi baberi non 
possit, aliud oleum de olivis non benedictum ad.iiciatnr, sed in minore 
qua~titate. El ha añadido: posse oleo benedicto adjungi non benedictu1n; 
pluribus vicibns, ita lit oleum adjunctum consideratnm, scparatim; et in 
ulluqU}\que admixtione, sit in minori qualltítate, qualn oleum benedicturn. 
qllarnvis cOllsideratis omnibus additionibus símul fiat quantitas mnjor 'llon 
uellod 'jcti; qucmad modum rORolntum fuit a sucra Congregatíone Ooncilii; 
die 20 seternuris auni L682.)' (Responsa diversis quaestionibus 1794 co-
lec. de Brev. tomo 3, pág. 220.) , 

Será preciso pues ante todas cosas procurarse los santos oleos~ porque 
si absolll tamente faltasen, no se podria dar la E~tremauncion á los enfer­
mos; pero pal'eee que se podría administrar solemnt'mente el bautismo; 
teniendo cuidado de notú,!' esta olllision en la partida que se escriba, á 
fin de suplirlo cuando fuera posible hacerlo. 

x. Los registros ó lil.ros del bautismo son un objeto importante, que 
pide una particula.r atcncion. No será ordinariamente posible lograr el , 
conocimiento de aquellos que hall sido hechos por los cismáticos ó por 
las alullicipalidadcs: en estos últimos no constará mas que el nacimiento 
de los niños, sin mencion alguna de su bautismo. Es con todo ncces t'Jrio 
• 
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que existan pruebas lejí timas del bautismo do todos los miembros de la 
I~lesia católica: sin esto se Illoverian en lo suces ivo dudas emuarazosas, 
cuando se tratase d-e admitirles á los sacramentos, y sobre todo al Orden. 
El nledio de prevenir estas dificultades es el hacer en cada parroquia., 
con la mas posible brevedad, una e8acta averig-uacion de los l.muti smos 
que en ella sé hayan administrado dcspues de la ausencia de los pastores 
lejí timos, y escribir el resultado en un regi stro {, protocolo que conven­
dria. hacerle firmar y rubricar al gobernador de la diócesis. Se tendrá 
cuidado de señalar, segun el órden del nacimiento de los niño3, por quién 
han sido bautizados, y quiénes han sido sus padrinos y madrinas: si el 
bau tismo ha sido solemnC', si no lo ha sido; se ad vertirá tambien por 
quién y en qué tiempo han sido bautizados, y cuáles son los testigos cicr- . 
tos ~que ha tenido. Se insertarán tambien en este registro los niños á 
quienes no se puedan suplir las ceremonias del bautismo, porque sus pa­
dres pervertidos no los presen tan á la Iglesia. Respecto de uf] uellos á 
q Ul enes se podrán supl ir estas ceremOIl i as, se tenrl rá eu idado de escri bi 1', 

p or quién y en qué dia se fmplieroll. Será tambien muy útil hacel' una. 
lista de los niños que se supiere no haber sido bautizados, y otra de aque­
llos de cuyo bautismo se dlldare, y juntarles al dicho registro, á fin de 
evitar las dificultades á que estarian e~pllestos en lo sucesi\'o, cuando lle­
gasen á adultos, y se presentasen á la Iglesia despues de muertos sus 
I)udres. ' . 

Por lo que toca á los hautismos que se hicieren en adelante, importa­
rá tambien insei,tarles en un regi stro o protocolo de que se harán dos ori­
ginales, uno para que se qued e en poder del cura ó del sacerdote encar­
g:ado de la admiui stracion de la parroquia, y otro p9t'a ponerle en manos 
del delegado del Obispo para el gobierno de la diócesis. Las misma s 
precauciones son necesarias para los ma trirnnnios y mortuorios. No pa­
rece necesario observar en estos libros las fórmulas que estaban prescri­
tas por las leyes ci vile~, cuales SOI1 el U80 del papel sellado, puesto que ya 
110 tiene relacion con el goLiel'uo civil; . pero e::; {Jreciso no omit.ir cosa al­
guna de las que sirven á establecer la autoridad de las part.ida s: cuales 
SOll, no usar de abreviaturae, ni adiciones, y tenor cuidad o que todas la,,, 
partidas estén firnladas. Estos regis t.ros deben hacerse y guardarse con 
tanto secreto y circullspeccioo, que el gobierno no pueda eutrar en sos­
pecha. 

ARTICULO SEGU~DO. 

e onfirmaci &n 

Los falsos ObispDs que váliJamente han sido consagrados , han admi· 
nistrado tambien válida, annqlle ilícitamente, el Sacramento de la Con­
firmacion: y los que lo han recibido de ellos realmente han sido marca­
d os con el caracter que imprime est.e S&.cramen to. ".11 desertoTibus signa­
t'i sunt, non tamen sif5no deseTtoris, sed signo Imperalo?'is." (S. Aug. 'de ges­
tis cum Emrnerito edito Bened. tome 9, col. 619.) No es pues Jícitocon­
firmarles de nuevo; pero se les debe advertir que hag'an penitencia del 
sacrilegio que han cometido, y que pOlo una _ con Il'icion, y una humildad 
Binceras atraigan sobre sus almas la gracia del Espiritu ba.nto que no re­
cibieron con el Sacrameu to: porque esta gracia es la caridad de Dios, 

r 
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qtio no se tnfunde sinó cri tós corazoneS de 1<13 qti~ guardaTi él vinculo de 
la paz viviendo en la unidad de In. Iglesia. "N on habet Dei · charitateni; 
qui Ecclesiae non diligit unitate1.n, ác per hoc rect.e intelligaur dici, nOn 
ttccipi ni si in Ecclesia catholica Spiritus Sanctus." (S. A ngnst. de Bapt. 
·contr. Donat. lib. 3, c. 16, edito Boncd. tome 9, .co1. 116.') Se puede de~ 
cir de los efectos de laConfirmacion, lo que este san to Doctor dice en el 
crrpí tulo preceden te del bautismo rccibido en el cünl1a: "Tune jncipit va; 
lere Baptisma ad i'emissloneui poecl1torunl, cúm af} Ecclesiae pacerri ve..;. 
nerint, non ut ille Bapti~mns quasi alienns, ant alius improbetuJ". aut al· 
ter tradatur, sed ut idoH1 irse, qúi pl'opter disconliam forls operabatur 
morterrt, propter pacom 1ntns operetur salutem." (8. Aug-.. lib. 3 cont~ 
Donat. c. 13. edite Be~ed~ tomo 9, col. 114.) 'l'al ha sido Rlenipre la doc­
tdna de la Ig-Ie~ia .. ,Scb ismaticorum, et ha(lreticol'um Sacj'arne~ta, dice 
tJrbano 11. (@pist:17, ud Llléium.) juxta PP. traditiones, formam qui-

- dem Sacramentorum, non alltem virtutis efectun1 habere protitemur, nisi 
cum eorurn Sacrarnentis initiati, per manu~ impositionem ud catholicam 
1'cdierint unitatem/' (A.pud Labbeum tomo 10, col~ 441, litt. D.) 

ARTICULO TERCERO. 

E uC áris tia ~ \ . 

. J. En 103 antigUos padre~; y sobre todo en las cartas de San ignadd 
mártir se lee á menudo, q ne la Eucaristia de los hereges y de los cismil­
~icos no es legítima , ni pued e serlo sino en la unidad de ]a 19lesia; Sart 
Cipriano en la carta á las Ig18sias de Espafia aplica á la FJ.ucaristia, que 
los Obispos ap6~tatas osaban consn;gra r, estas palab.ras .08 Oseas: "S2.cr~­
ficia eorum qU3si panis lugentiurri." (Cheae C. H, v. 4.) En otra pa.r te di­
ce de los cisl1!áticos: ;!~Qllae sa~riflcia celebrare se credunt a0rnuli Sacer­
dotum? ..itd versus sacri He; um e hristi i'ebelles, con tero ptis Episcopis, et 
Dei 8acerdotibuR derelictis, constituere audcnt alitid altar e, et Domini­
cae ~ostjae ~Teritatmn pel' falsa ~~lctifjcja pi~otanare; (De n,nit. Ecelee. 
edite Bened. pág. 200 .. ) Sacl'ificia foris fal sl-l; et t:~lctjl('ga (jÍferre conati 
SUn t. (Epist; 72 ti.d S teph.) Fa.lsa al taria, ill ¡ci ta Sacet'dotia.j et sacri flcia 
sacrílega; et ndniina ~dn1terata fing'ente~~ ínter ethnico~, et publican os 
tt.ecesse est comptÜentnr." (Epist. 70, a.d ~laghum; edit, Benad. pág. 152.) 
Estas ,esprecionesno sigbificanque la consugracion de la Eucürist.ía 08 

nula fuera de la. Iglesia; si solamente que es ilícita, y que á los que la 
reciben por mn,nos de los apóstatas solamertte les sirvé para RU condena~ 
clono Este sacrament.o de la unidad eh aquellos que la han roto no pro­
duce ma.s que la muurte; No ~e puede estar ünido con Jesucristo sino en 
tanto que es uno miembro de la Iglesia, que es Sil cuerpo: y no se pueda 
aer miembro de esta 19h'sia separándose de sus ]qjí timos pa3toreS. 

JI. En consecuencia de esto ha prohibido siempre la Iglesia á los fie­
les asistir a los sucrificios de los lLeréges y de ].08 cismáticos, y recibir de 
ellos la san t·a Euearistí a: ,;Epi~copus ·mundet Ca tholicis sibi Rubjcctis, De 
accedaut ad ~lissas; et alia officia iH vina in ccclesiis chisma ticorüm, e08~ 
tlemque Ú10neat in casu :carentiae nfissae Catholicorum, non te,ncl'i prae1 

cepto ~Iissam al1diendi." [Decret. S. OfficH 16G8.] El Papa Pio vi h& 
hecho la misma prohibicion DO solo respecto de lo~ intrusos, sino tambieti 

4 as 
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. de los eimples juramentados. El ha decidido, que no era lícito recibir 

la comunion de estos últimos, aun en la Pascua, y que los fieles debian 
evitar el encontrarse en los parages en que los cismáticos llevan el san­
to Sacramento: para que no parezca que comunican con ellos adorándo-
1~; declarando, no ob::;tante esto, qne doblen las rodillas cuando se ha­
llen presentes deiante . de las hostias que ellos han consagrado, porquo 
realmente son el Cuerpo y la Sangre de .J e~ ucri s to. No ha ten ido el Pa­
pa menos cui dado de n partar á estos cisrná ticos de la pa rt ici paeion de 
los santo" misterios, pues h?~ rlecidido que en" lícito <Í. los Saccrdot~s catíl-

·lieos el sumir sin estar en ayu n:1R las santas hostias, á fi n ele qne no caye­
sen en las manos de los intrusos, no'habiendo otros en ~lyunas que pudie­
sen consunü'r!it8. ( Respons ~ da t: diverso q naest. 17~J±.) Nac1fL ha. d8elara-
00 espresamentc S'0bre la rCC'.0pc1o n del santo Viútit~o por mano Je los 
cism útiCfJEl j p'cro se . puede inferir, que ~i en e por iUci to el rcci bir de ellos 
el Vi~ltico, que no es de neeesidud ub'301uta, por lo que simplemente de­
cidió, que no hn bia motivo para de~;;aprouar el permi so d:\do por algu­
nos Obispos de Prancia de recilJit, de los intrll~()S la Penitrucia en pcli~ 
gro de muerte, y que no se les podia, pedir el Bautismo, sino en el caso 
de una estrema necesidad, y en defecto de cualquier otra persona que 
pudiese admini strn,rle . 

. Uf. Et precepto de la Iglesia obliga ú los fieles á recibir la santa Eu­
caristía en 1<3" PU8cua en su parroquia de la mano de t U pastor. Eilos no 
han podido satisfacer á este precepto recibiéndola en una asamblea. cis­
mática, en lo. que la. I~lesia les prohibia asistir, y de mano de un falso 
pastor del que les mandaba huir. Será preciso advertir á 10:3 que hubie­
ren caido en esta falta, y hacerles conocer la oh!igacEon en que ~e hallan 
de repararla por la penítencia, y de ponerse en estado de satisfacer cna.n­
to an tes al precepto pascual, cuyo tiempo no está fijado ad finiendant, sed 
ad 'l.i1'gendam obligahonem .• 

IV_ ·Los muchachos que han sido admitidos por los in trl1~os á la pri­
mera comunion 110 deben ser recibid os á la santa mesa, sino despues do 
haber sido examinados y probados por los pastores lej i timos, seg:nn el uso 
ordi na ¡'io. Estos se a~egural'á 11 de s-u arropen t1 mi en to por la fal t<1 que 
han cometido, y de su di~p(¡sicion tÍ permanecer en lo su-ccr,i vo tirmemen­
te unidos á la Iglesia catúiiea. En algunos lugares se ha hecho prestal' á 
estos muchachos públi camente e:t la Igle.::ia el jur~.mcnto de la constItu­
cion en la misma ceremonia (h~ la primera cOilluuion, Scrii1 couveniente, 
si las circunstancias lo permitiesen, hacerleH 'l'.etl'Uctal' el jurameuto tam­
Lien públicamen te en 'la ceremonia (re una, primera comunion solemne; 
pero hay pl)Ca apariencia d u que se plleda, Ú lo rncnos en los primeros años1 

}lacer e ta ceremonia con aque l aparato que tanto contribuiria, para ins­
pirar á Jo. juventud una grande idea de las disposiciones necesarias para 
los ~,untos misterios. B:3tc será para nOf5otros otro moti'i'o para aIJlicar. 
'rifOS tí instruirles sólidamen te y no admitirles á· 1:1 santa mesa, siuo des­
pues de haber empleado algun tiempo en formarles á la piedad .. 

Eu los felices días de la Iglesia, no se admitian los catecúmenos al 
:Bautismo, sino despues de haberles instruido sólidamente y probadO' por 
largo tiempo. ~ías quedan diforir el darles este SacralnentO', aunque 
tan necesario para la sal vacion, que esponerse á introducir en la Igle,:{ia , 
una IDultHud d~ cristianos ignorantes, cob~rdcs; flojos Ó desregla~os' qUIl , 
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le. habrian deshonrado con' nna. vergonzosa apostnsfa ó corrompidas CO~ 
tumbres. Parece que el espíritu de la Iglesia es, que se usen re~pectode 
los niños antes de la primera comunion las misnlas precauciones con po· 
ca diferencia que se em.pleaban respecto de los catecúmenos: y q 110 no 86 

les reciba á la mesa de J csneri~to hasta qt1e se les pu?da juzgar bastante 
instruidos y firmes en la piedad, para poderse cref;r que perscyeraran en 
].30 Relig-i'on. y que consta:ntemeute cum pl irún ]a~ obliga.ciones do ella po~ 
todo ell'esto de su vida. Una escesiva rclajacion ~obre este importftuta 
asunto es t al vez una de las princip::tlcs causas de la r1'0dijiosa, flojedad 
de la nUty0r parte de los cl'i~tj anos de nuestros días. Ellos no estaban 
instruidodsino muy superficialmente en Lts verc1a(h~s elenlentales del cris­
tianlsnw: por lo comuri no se hacia mas que cargar Sll memor ia de pa.I~. 
bras, q~e folo eutendian t1 medias, y de~pneg de la primera comnuion 
descuidaban de €stender y conRcrvar estos loves cOlloeimientos. No era. 
cosa ¡'ara halla 1" aun en J a clase de disti oQ:nida ed ncaciol1 per8onas; q U~ 
no tenian mas que ideas falsas ó eonfLlsas-de la. Religioh. De aquí el des­
precio, el poco caso"el libertinnje, la impiedad, &c.: tal vez auu se des­
cuidaban mflS de formar 8U corazon, que de ilustrar fm espíritu. llaras 

,veces se cc.nfesaban los niños: y se daba muy pouo tiempo á cada uno pa­
ra c ,~t.a i:n [.>orla n te fundon: no consisto todo en hacerles acu~ar de sus 
falta~, y en darles ulgunos avisos~ segun su alcanc.e; es preciso apl icarse 
á inspirarles un fuerte ódio contra el vicio, }7 una grande estima y amor 
ar(liente por la virt.ud: enscllarles con qúe fin deben aC8fcarse á los Sa· ... 
cranle.Jlto~, y que dispo::3iciones deben llevar para recibírle~: hacerles 
fOl'mar verdad eros actos de fé, do esperanza, de caridad, de COl) tricion t 

&c.: poner cuidtldo en que digan sus oraciones con at.ellcion, que empie­
cen á adorar á Dios en c~pi ritu y en verdad, el árre,Q.,'lar S11 conducta so· 
hrc la ley f.an ta, &c.... En una palabra, f'S preciso empezar ú fornull~ Ú 

J'esucrlsto en ~u corazon, de modo, que edificHndo luego soore este funda­
mento só lido, puedan llega.r á ser d('spues cris ianos perfectos. Esta 
grande obra pide una up1icacion Y. unos c.uidados tan continuos, que es 
lllucho de temer que el defecto de ~Iini,:;tros y la multitud, de ocupacio­
lles de que estamos cargados, no nos permitan emplear todo el tienlpo 
necesario; con todo esto feria un gran mal descuidar en este asunto: me­
jor seria ut:jar otras ocupaciones })ue esta: haremo~ poco f['uto en las 
pel'sonas de cl1ad que se ,ha.n ,pervertido, La mas' sólida esperanzo. que 
podemos concctir de rest.ablecer el reino de la Rel1gioB en :Francia cs­
triba sobre]<1 juventud, que aun no ha sido inficionada con el ven eno de la 
impiedad. Todo pide un doble celo de nuest.ra parte en esta fuucion; quo 
es una de ]a~ mas importaj1tes de nuestro miní ~ tel'i o: "N escio, an quid­
quam prorsns lD"1jUS Bit, ql1am parvnlorum animll ~, partem non indignanl 
horti eccl esi3stici quasi, pluntaro! ant rigare." (Gerson) ConvenJr [l pues 
procurar tener en difcren tef3 distritos uuenos catequistas legos, que en ... 
scñen á Jos niños por lq menos la letra del catecismo, y tr3.lJnjar l-10~O­
tros mismos en csp1icurles con la n1as posi ble frecuencia lo q uo habrán 

, fipr~ndido, y á oh'les muy á menl~do de coufesion. 
Bl uso de hacer renovar á los niños las promesas del lluutismo antes de 

la nlisu de la primera comunion, se observaba bast.ante generalmente ea 
, :Ú'rullcia, y se ad vertia que prpducja grand~s frutos, no solamente en la. 
juventud que lo hacia, sino tu.mbien en los asistcntesj fiel'á útil no omitir· 
'. 
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10 riün cünnd~ no se d~ la,pHrtiéra COlTIUn{otí iüá~ qüd á dds '¿ tre's' ni~os' e'ti 
bratori.os pa,l'ticulare8~ Jamas ha habido nlas necesidad de hacer cono­
cer á los ci~istianos toda la estensidn de las obligaciones que han contrai­
do, y en pai'ticular el ~mpeno que Han tomado de derra.mur su sangre an~ 
tes que abandonar su Religion, y violar el sagl'ndo eontrato que han he~ 
ého con Diós: convendría inctllcarRelas en todas las ocasiones posihles~ 
,jQuo parto th1'iStiani s'urri'i.!S', úicnlcdndum est." [8. Aug. de cat¡ rud.] ' . 
, LbS cahTinistas antes, de admitir los niños á la cena, les preguntan pú­
blicamen te so lire su fe en In. a,samblea del el ami ng-o: haceli reno,rur lag 

! -

prome8us del Bautismo y pr'ometer quemoril'án an tes qne ahandonar la 
ley cdstia,na. No quice3. Dios qne siga.mos nosotrO'B esta práctica por itni.; 
tudes': ~:No es propio de la magestad de la Iglesia católica.. at1n el infor­
marse de lo que p:15a entre los hefeje~J' [8. Ciprjan. epjsL 55, edito Be..; 
ned ~ pág'. 83~] ~las 1 pjos es t.aínos aun de hacer I o como ellos por espí'ri tu 
de errOr: porqne piensan que un cristiano no e€tá tenido á cumplir 103 
deberes de guRelifrion, Rino en cuanto voluntaria.mente ha renovado la 
promesa; mus la práctica es buena en si misma, y aútorizada );a, por el usa 
de la n'w.yb'l' parte de las Iglesias de Francia: en las circunstancias pre.; 
sen tes será mas útil que nunca. 

v. Se't1a muy de desear que el uso de la SFr,nta Comunicin se pudieso' 
hacer in'as freeuente qüe Jo era. I,N o ~onvieüe drjar ir d9~armados {i 
áqu:~'lldB que exhoftRmos al comhate. sino fort.,aleeerles con cl Cuerpo y con 

~ ]a SÚi1gte de Jesucristo, decia S. Cipriano." (Ep. 5:3 á Corn.) Este com­
bate' dura.rá aun largo tiempo en medio de tantos impíos, ap(f~tatas y cis· 
tnáticos: los cristianos están ann cspuestos, ~i n~ a una persecucion vio­
lenta, á lo meoQR á una seduccion tal v~z mas peligrosa que la misma 
persecucioil. E'llos tendl'éln necesidn,dmas quenul1ca tie la fuerza y del 
fervor qüe se sacan de "esta m,esa divina que el 8ed0f ha preparadq con:­
tra aquellos que nos pcrsigüen." La ocasion será favorable para inspi­
i'ar á los fiel(ls el santa de8eo de recibirle á menudt)~ lo que sIPnipre fue 
tina de las s(~ñales menos epliívocaR oel fervor ci'ist,iano. La Igle~ia se­
tá menos numerosa, pero será mas pura: y si hay esactitud en seguir lag 
t .eglns en la l' ecoiwiliacion d(~ los pecadores, enos se e;;:,for:zarán á repa~, 
tar 'gti caida de modo que merezcan que se les admita fceeuentemente á 
los Han tOR m:is te r i OS~ 

, lV: Desde el principio del cisma el papa espi-'esamente tie"huitlÓ' (In­
d,tIIta de 10 de marzo de 1791) llevar el Viático en secreto á los enfermos. 
Si pata. esto no se puede procur~,r un globo de l)lata dÜl'ado pOí' dentro, 
es pr eci¡;:o meterlo en un pequeño corpotal ,que He eneertará en un vaSo' 
6 globo qrte fin servirá !llaS "que para"este efecto, y Ile '~arle pendiente al 

"cuello' Bobee el pecbo, eli cuanto sea posible¡ Con\"e'ndtá fambic'n llevar 
'con cui dndo un roquete y una estola, con que' se vestirá én el aposentd 
(}e1 enfermo', y no onii tirá riihguna de las úeremollías que aco'stuinbrat! 
hacerse, tli lo q ne mira á 1 a. ~i mpieza, aseo y decencia qtie conyienen á 
un tan gJ~andc ~~acl'a:.mento (1) ' , " 

,,"II. Se deberá úonsertat con toda fa decencia p'osible en los orato" 

(1) Vé'a.~e el indulto de ' 18 de agosto' dei79\1: en este c012ced¡blleijar' et 
'Viático y conservarle en casa sin luz p(ú~a. los enfermos. [Co'l~cc. de' Bre· 
ves tomo 2, piÍg; 180.) 
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1'109 pri'vadós, en dónde ~é calebtaráu los sahtoS mht'erios; 6 st ésto no 
Be puede, eH un armario colocado en Una pie~a, end.onde no s{) entre si=-: 
110 para la oracion, y con todo el i'espeto convenie~te. . . 

VlIf. En cuauto á la celcbracion de la santa l\Iisn, el Papa ha permi:. 
tido en el BI'CYC citodo el ceiebi'arJa en 1b.H casas pal'tieulares, si ua se puel. 
d e en Iglesia ú capil~'l (1). Se debe obse]~vat~ el preprlrar allí lin altar 
adoniado con toda la deciJllcia posible. 'l'amLi en ha' permitido celebrar~ 
le antes ae la üUr01'3: ro que debe entenderse del caso en que sea necesá· 
tio ú muy útil hHCl~rlO¡, El h~ permitido á los Obispos el delegar el loS 
simiJles ~aceJ'dotes la facultad de eon~agrar los eállces y los altares, y 
de bendecir los orJlamentos: no faltan ejemplos de haue.rse servido dé ' 
cúiices de vidrio. 8~ Geróuimo ~t1aba á s. gXllpcrio de 'folosa, por ha~ 
lJe1' yendjdo lo::; vasos R~ .~T:1doR de BU I .giesia para Rocorrcr á los pobres., 
)' empleado cálices de vidrio para e,l alt.al'~ pero de müy antiguo tiempo 
'Se ha Ulaudado no serv ir~c 111a:-5 ti ue de cál iecs de materia sólida, como de 
estaño, cuando se pueden pro (~ural' con la copa á lo rne~os de plata. (2) 
Se hallan en la :lU tigüedad ejem plo~ de sacri ficios celebrados sobre las 
manos de Jos Diácollos: S. Luciano de Antioquía en Sil prision celebró 
~obre su propio pecho; pero CRtos ejemplos son raros, y es muy antiguo . 
úl uso de no consngrar sino sobre al~,at'es de pie\1ra~ Los misioneros e 11 . . 
103 paise3 illHdes llevan con f-Jigo pequefl ;)s al'tares de piedra p:za.rra; pe~ 
ro ba:qtnute gTH Udos para cOntener la hostia y el cáliz~ Se pO,dr ian prq· 
curar de esta cla~ei ~i hubiera pi~eeisiún de tI~a~porta.l~;3e Ú diferentes si· ' . 
tios úp:1rtado:5 para celebrar. Están divididos 10's parecere" sobi'e ]3, 
b ecesi dad de pO,ner l'B !iq liia,s en ~ os al t.al'es: parece q lIe si. 110 las hay; 
seria nH:io~' scg-uH' el d ictá mcn ,de aq ue ¡ lo" que no la~ creen necesadas, 
tnejo r q ne dci,-l.r de ceJelirar. N o He puede bajo prete8to de neée~idad, ce-
18bral' sin ll1¡s ¡J l~ sin. una luz de céi'a encendida por lo menos, sin que el 
hItar ('~t.é cllb ier to eo.n tl'es toh n.1l:15 bendita~, y sobre todo sin los vesti:. 
d os ~accrdotales del u~o; "Actio, quae delJito rnodo íiel'i nequit, potiú3 
bmi tt~ n da é8t, q uatn i TI dec(~n ter exen~e nda,:1 dicen los t c6 10p:os so ure es:. 
te pun to. ~i no hi.ly 'C.l'!.lcifij0 de escultura, se puede }h1l1ei' 80bre el altar 
\lna 1tllftg'Cll de .Tesueristo' pintado en ht cruz, bastq'!1te grande pai'a tiue 
la puedau \-el' el t o,ccrdote y el pueLlo. Bened ictó XIV eu tina éai'ta. cii< 
cular á los Obi~pos de Italia, dice~ "Sine ilüagino ChlCitixi tel1l divibanl 
heri non POSSf), llisi 11(~ ~esgita. :-) jllter~-t:n e l'it; pero lo permite aunque DO 
seá ce e~c~lltlJi';j,: dümn10do Orllcitixusln majoti t.abti1a altai'ís, vel pie;. 
tus, yel (;aetatus Tli'imurti lo'Ctnr1 obtin eat.' ! El mismo diGO: (08 syn~ dioe· 
ces. lib, 6, cap. 8. ) que 111l Cu\'a, que tiene dos p?sroqüias, li6 sb1amente 
i1uede, sino que dt! be éelebi'ar dos ~1.isas 103 domingos y fiestas, cuando 

. . 

.( 1) En fél ·iit fluÍto citarÍA antés'- 'éólicerlió cel/brtu~ la lvÍ,:sa cli éuatq,!,ief lugrir 
t1e~ en(e, y üimJúeiL ál sereiw, y sÍli 1~ez,:quil.1s de S'lnlos .. ([bidem~) Y e7~ 26 de 
jutíu de 1794 concp.dió tandr'l"-:cn lájacuLtad de ccleD1'arLa sin rnúústió. (Cúl-
le"ceion . tom~ 3, rú~~ 2:24.) . . . 

. (2) Los r;álices d~ estáño tienen. un inconve7liert~e á qtic no se /¿á ce bastante 
tdencion~ ' Tenien do las pate'nas ni /Icho espesor y los b01~des muy gr!1-esos, 110 
son cóm,Odás paia pU1~lficar el cO'l~po'ral, .Y las partículas de la sarda Hostia q~l ~ 

• 'allí se hallan están espuestas á ser proj1.:zadas; á -n·') se'/' que se haga la pari· 
Ji-cpx;ion con 'el ma.yor e u.idad; ..• 



15;1· 
1odo erpueb~o nO . pl1c~e re,unirse on l~ mism~ . Iglesi~) y no hay otro S:\4 

c~rdQte en el lugar. (1) Pe~'o rn , ~"l'a,ncia no h~ly costumbre de hacerlo, 
aUn en pste caso, si n l.i cenr-in. d el O bi spo. (.2) , .' , 

IX. En ·]a imposibiliiad de celebrar la 11isa con nqupl aparato (~C cc·· 
temonias augustas con que se cclclJraba en · nIH~~tr()S templo3: serú l)reci .. 
so hacerlo con tanta decencja y modestia, y e~tnL¡e!:el' un tal úrdl)!1 en 
lns cel'cmonins relig1o~n.s, que la noble Fen.eil-lt:~í; de lns primeros tiempos 
purda snplir la omü~ion del canto y de las otras cl?rCaJO llja~ pnra. elcrar 
1\ Dio S á los n S i S ten t e s, N o s e d e 11 e r ú 1) m i t. i r 11 i J a 11 en die i n n del n g lHt f n i 
el 'asperges, ni las proees de la proc:es ioll, ni del J:ülp:to, ni 'ht ofrenda ni 
el pan bendito: instruir siempre al pueblo d08pues dol o Evangelio, y dar 
la C01TIunion intTa l11i.ssam., y ~obre todo ten cl' gra n cn:dado de ;'ospl}car 
el pO?- qué de todas estaS prclct.ieas, :r de emwri:l1' a~ pneb!,o á asistir a l sa.· 
eÍ'Í ficio en espír'itu y en verd()d. l~s co n YOI! i I!n te no mo:s tr ;,l r mucha prisa 
en dar al culto su antiguo brillO', y en nl0d(~rar el c~ ¡o ardiente de a1gu­
')10S legos Robre este puntol El caldo, .1~\S ~()I(~!n i lid:Hles : cualcs{]nie~'a ce­
remonias qüe no pueden hacerse Hill a1g:u 11 :l publicidad no sqn lleccsarias 
á la. 'Rcligion; si 8e qniRiera pone}· en prúetica, tal vez f;e ria IlI1Ó acusado 
con1:O violador oe In.s leyes; fl8 cansarían p(~r3 e cuci()n('s, y f3e ha:ri a. mueho 
m.al T)05o el pl'ete3to de algun hien. Oon .mnyor raZOH 110 conviene 1' 8:-:ta- . 

tJlecer ni cofradiu31 ni esposicionc3 y bendici olles eS' ~r'aorc1il)a t'ja St del Sln- . 
ti'simo Sac,'amGllto, ni alguna de aquellas prú et.icas, qlle üanqu8 santas ea . 
s~ .nlismas, no tie'neu un uso general el~ la I p;lesirtó Por lo .m ~ tlOS es ub·· 
sol.utamente necesario que los sacerdot.e3 Darla ha~a!l l:'obre ·esto, aunquO' < 

el imcblo les inste, sin haber con sultado al Obispo: S in esta regla de pl'U- ." 

dencia, no habría uniformÍdad alguna entre las diferentes Iglc~ ia3f y se­
ria de tefner que el celo de algunos no tra ~~pa¡<a~ :c toc1() s. l(l~ lírniteR ~ ,,1Emu· 
lationem Dei babclltr sed non se:cundum s-denLiam ;" . (R0t!1. c. 10, v. 2.) 

. (1) Véase snDre este asunto la consfitucion de Benedicto XIV dirijida al 
Ob'ispo de lIlLe~'ca en 16 de marzo de 1746 . 

(2) Los 7Jasíores arrojados de' sus Ig!estas y privados de las 1'entas de su., 
ben~ficios están obligados á apNea?' la Jllisa por S1H o'Vt:jas todos los dorningo$ 
y fiestas: porque esta es 'l/na obLi{taC'inn.fundrlda. subTf~ lo. 'na.tUTa!c:.a de su (¿ji- . 
cio~ y no sobTe las Irentas. LIt sumo Pcntíjice Ti, VJ lo dródió as'i eu 311. Brevp. de 
1 Q de juNo de 1793 ~ e.n respuf!sta á alg,tlnas d~Fc'llltades prop-uestas por los ecle- . 
siásticosjr'anceses 'refugiados en 8U1~:za . Dubill.1l1 Tel'tillm: ¿.Paroclli, aut alii 
CUl'affi unhnarnrn habentcs extra Ga.! i iarum Reg:n u m commorn ti tes; tenen­
tUi' l.Ie diebus dominicis saltem, ct :lUi:) fest.i)"is :M ii3am celebrare pro ntili­
tate suorum parochjauorum, riti obserrabant qu.o tcmpore in suis p~r~· . 
eh lls COn1HiOra ban tur'? 

H,csp~ Pa,ro'chos, sive alios curam animartllll hahentcs, de quibus n.gitur~ 
SOl11LOS non esso ab onerO applicarU);le :\fissac Pl;() populo. 

Nihilomti1us, attentis peculiaribns facti clrcurnstantii~, idem Sanctissi­
mus bcnig-oe indul sit, ut durantibus gall icalú!,rran Ecclcf!iarum. calamita" . 
ti~us, iidem applicent pro p0pulo sol um modo in ~eq u,en tibus solemnibns 
fin 11 i d ie bus, id est, in .Na tal i. DO~l i 11 i, in Paschatc; in Pen tecoste, in fed 4

' 

to Sanctor. A¡jostolor, Petd, et PaHli, 111 Assumptione B. 1\1. Virginis, et 
in .resto omnium SallctoruID¡ ca .. tamcn leg~J ut ili qualibe't Mi~sa Ol'eu-¡ 
pro populo" . ,. 
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e~ta especie de· celo ,podrin. ser snm:únentc peHgroso en las circun~tancia~ . 
prfseu tes. Parece por otra. palote con ven ie n te , que las Iglesias gl1n.l'qen· 
Una e~pccie, de luto~; hasta. que e~tén á Sll frente los primeros pastores! l' 
en todo caso es pr:rcle.o haber ' elevado sólidamente el edjfL~io, antes de ' 
pensar en su :leto l'no. ·IJa. estirpaeion de lo~ er!'ot'C:1l y de loo ,ricios. la .. 
ln strnc(;l on , el n rre~! o de las costumhres, la dig'na fl'ccuencia de 108 Su ... . 
r.rulOcntO:3¡ en una l~alahra, el culto interior solÍ ' los primeros objetos que 
dcllcn ocu par no". 

x. LH.s : c()n~reg{lcione~ de Roma hn.n decidido, que no es licito cele .. > 

brar en Jas r.~18sia8 de los hereges y de los cisrná ticos. ni 8ervir~e IJh el ~ 
a l tal' de sus o rnamen tos sagTado¡;:; ~olam8'1t, e. es Ií cí t.o hacerlo por d lspen­
su, y por ciortas razones p~rticlllaJ'eg. Bn cuanto á las Igh~s1:Js de ]09 , 
católic'Os de que ge hn.bil111 apodel'n.do· los herege~, se dc , ~.iJi6 qü'e 'era lí cito 
celúbral' en ellas. (DecI'eto de' 13 de jUllio de 1534.) Se ven eh Alema" 
nia y en la Suiza rnuehas IgleRin,:;J en las 'que los cat.Óliéoe y los protes-

. t[tn t(~s ¡,e jnntan promi8c~lamt'~nt(~; aunque e~ verdad '1ne el santuario pcr­
tenece úlllcarnéIltc á los catól1cop, y que está separado de la nave con una. I 
reja, de h~el'ro y una. cortina que esactnmcnte se tienen cct'radns eil el 
ti empo que se juntan los prote~ tn.ntes . Es pues cierto, que }3.S Iglp.1:lias, . 
103 ·al tare:3 y Jos vasos sagradoR, no están polutos por haber ejercitado 

. funcione8 saeríle g-u~~ los cismúticof:. Los cementerios tampoco están po .. 
lutos, por habel~ sido ent8rrados en ellos los que han muel'toen el cisma, ~ 
porque c~tos no están norn,úwtim, denunciados escomulg-udos. 

El caso de la polncionde las IglesiaR y de los cementerio8 será muy ', 
cOlllun en ciertos lll'g'ares. Si los ca tó licOR r ecobran la poscsion, será '.' 
preciso i llfl.)l'mnr ~~e émct.am Cll te el e todas la.s pl'Of<.' naciones .q ue a.ll t se 
baH cometido. Las I glesia~ quedan polutas: 1.0 "Per injurio t')n m, et no­
tabil em lmmal1i sanguini:s effusiollcm." [Tí tulo 41 de COBscer. Ecclesiae 
iu (l ,] . 

2. Q "Per homicidium voluntarium, ct injl1riosum, licet factum sine 
cil'u3ionenl sa-nguiu i::3,· ut per stragulationem, &c.~) [De consccr" dista 1., ' 
e ti p. 1 \) Y ~¿ O . J . . ' 

. o. o l'e1' quo.lemcU'mqu~ humani seminis effnsionem voluntari'am, [Ibid] 
ct etialU sec l.Indmn omnes' per actum cOlljugalem." . 
. 4,0 ~ ,Pcr s(~pull .uram excommunicati llOU tolerati." [Decr.lib. 3, t.it. , 
40, arto 7. de COllSeCI' • . J~cclé5iae.] 

5. 0 , ~Per ~cpulturahl infidelis non baptizati. [Cflp. 27, disto 1, de con· 
secr.] Et proillJc, juxta multos, lnfantis non baptizati." 

El cerneIll.erio queda poluto pOr los mismos delitoR, si en é1 se luln ca· ¡ 

metido, y tambieu aunque )JO se huyan comctirlo en él, si está: contiguo á ' 
la 19 lr:sia poi uta. "A.ccesori um seq ni tnr con d i tÍonem pri nci pal is." Las ca­
pillus doméstieas no cst{ui 'en el caso de la pohlcion espresa en el dere~ " 
cho. La Iglesia. no queda poluta, si los delitos se han eom etido en el 
campanudo, en los 1 ugal'es adyacen tes y en la ~acrist.in. misma, scgnn 
mw.:1l('8, ú so lamen te ell el cernen tedo. ,N o se debe hacer la r econcil ia,. 
cio n pública, sino cuando los delitos so n púlJlicos y notorios, ita ut nulla 
tergivrrsatione c('fa ri possint.· el testimonio de dos () t res pel'sorws n'o bas- ., 
ta {Jara esto. E::itá nJlJy severameute prohibido el lH\.celi función alguna. 

• i5 unta. en las Iglesias así polutas, ' aunque el derecho no · im p~)fle censuI'a 
(!.1~ulln, contra 108 transgresores. Si la Iglesia está solamente -belld·ita., 
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pUede Eler reconciHa.da con agua uendita ~6mtiti pb~ tirt s;uiplo ~acerdota 
úon licencia del O lJi~po: si ha sido solemnemente con~agrada, solo pue~ 
de r.ecoucilial'la el Obi8pO en pe1'sona: él 110 pucde dc,1egar esta facul¿ 
tad ·á un simple saccl"d(it~, pues está reservada al Papa. 

Se podría disputal' si 1a.8 Iglesias hall quedad • .> poh.itas por la efusion 
de sa'·:gt'é de los. que en. ellas · ~an sido muertos ó heridos por la fé. Pa­
j"Gce que el templo de Dios mas es llonrado qne profanarlo por la sangro 
de · los n1ártil'es. Los cristianos 3iempre se han uertieauo á lc,-antur al~ 
t u_res jr editicar Iglesias sobre los lugar·es dc fSU supticio y de su sepultu­ra. Con todo esto, como esta. esepcion no 1:1 pone el dereeho, no lit de; . 
bemos haeer, á j o menos sin r ecUl'ri r á la a 11 tOl'i dad. (1) . Lo ~, otros deli · 
tos, por eilormes que sea.n, .DO }-allsan la polucioll de la Iglesia. Pero eo­
lno sería co~a indecente el emplear en el cuIto di·riuo los tpltlplo~ pl'ofanaJ 

dos por los sactilegios del cisma, por los jnl'ament~)8 y las ind ccencia3 
d~ las jqntas profaun.s, y sobre todo por el culto infame de}a pret.endi~ 
d[\,. razori: los Obi~pos que han estado en el caso de determinar soore ed'; 
te aSllutt), han e2tabl~cido Una cerernonia de espiacion 8o.1enine, que eon· 
sist,e en abRtenerse de celebrar el ofido can tado por algunas semanas, 
en hd set'yirse mas que de ornam ?ntos morado~, en hacer la aspol'i3ion 
dél agua b(~ndita al rededol' de. la Igle8ia por Ja parte interior, antes do 
celebl'Ul' ~\.ll i fa pri mera. :M Isa, y rezar los salmos peni t·enciales de rodi­
lla~, y qtras prrces delante del altar. AIg'uno8 taOlbien han · ordenado; 
que ~t~ prolllllll:ie J::1 fórmula de la bendieion getlcrul sobl'e los ornamell~ 
tos proíi¡tnados. Cada uno hará en cuanto á (~sto lo que estubiere mun.: 
dn;do en Sil d iúecsi~. 

XI. No es licit.o el hacer Íneriloria (1e los partida.i'ios del cisma en el 
Dlémento ·de la MiRa, ni aplicarles el fruto especial del fjucrificio, y aun 
tneno~ p,l tO(j.i,bir de cllOf~ e,qtipendio pa.ra est.e efecto. tJ 11 decreto do DO 
de liJ3)'O de Ui:-38 lo ha prohibido ePlpresament.e re~pec Lo de los cis:l1áti­
cos d?} oriente~ qlle r:a ;:;on .was titflndo~ qUa los nué~~fo.3: c~ta st:ria comu~ 
})iCl;ll' can ellos in dhjinis cont.ra]a prohibi(~iün del ::;umo Poutí liceo Ell 
efecto, la P:ll t.e dol cánon, en la qüe f:C permite ::tI sacetdüte lutcel' me.; 
tn0rin. de ,aquel1os á quienes 'lene intencion de aplicar el fruto de·t ~acri· 
ficia, oc llpa el 111 ,!ar d e los an tlgno~ tI i P ti cas, en ]0.5 qU(j se lela el nombre" 
de 103 T':'ir~1er03 pastorú~ de li:l. Ig]e~ia, de ·süs bienhN:bores, &c. Se leían 
estos 110i1ibre~ en el altar para denota.r que f'staban en comunion coa 
ellos, y que n01" (lHos y en sü llotnbre se oft'ccia la. tíetima. santa.. El qui..: 
tar ·dlj Io:-'{ dípt lCO,q el nombrc de alguno, era ~cpui'al'le de la COrnl1l1Íon; 
l"qlvedo á ¡jODer eu ello~, c:ra l'establccerh:.. CiettatitelltC pües,. si tlUU es­
tu~'ie!-'(:ll eti 11 :::- 0 csto~ dípticos; DO se l l:cl'ian P.I1 ellos los lJombrcs de los 
f~!sos Obi~(IOSi Jli de sus adi)(~í'eDtcs . La otacioil del saeerJote· en cl ·al~ 
tal' no e~ lÜla nt acioH pa.rtiel1lar, sino la orucian p~hiica de la Igle~ja., de· 
Ja ,·que él. t!S l ~¡ini~tro. ,B·!la no cO'Hsi8te solámcnte en imj:>lorui' la ínisc­
ricord in di vi!la el fa yor de aquellos por qui enes lá. trplica ~ SillO tal'n bien á: 
ll~\aI' sus Vütos al altar; á ofrecerles á Dios, y á prese'ntade ca su nom~ 

(1) ' ' El ases¿idto de .1./'l'L nüev'o Tomás de Cantotberí 'lfio!firid a'llli ld IO'le~ 
$ia: si le¡, sang re de los mártires tonsagTfi los templo~ del Seiwr, el crir~erJ. 
que la h(Jce derramar los deshonra. rCollet. trat .. de , !03 Sttlltc:,¡s lnistcúof} 
ca:R: 7, . ~ ·12.J . 
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bre la vÍclima de la salvacion. Aquellos por quien ofrece así el t;acri~cio, 
se juzga que ellos nlÍsmos lo ofrecen por sus manos. sobre todo si le han 
dado el estipendio que OCUpA. el lugar de In. oblacion del pnn y vino, que 
antiguaroent~ hacían lo~ fieles: "Pro quibns tibi offerimus, vel qui tibi 
ofl'erunt hac sacl.'ificimn Iaudis pro se, sniq ue omnibu8, tibique reddnnt 
vota sua." El llaLla como de per80nas cuya fé y devocion so,u conocidas 
de Dios: "Quoruul t ibi tides cognita est, et nota devotio.,i Esto supone 
la. ullioD en tre ellos, Y- el Racerdote, denota la union en Jesucristo y con 
toda. la I glesia q th~ eH su cuerpo; esta union pues no existe en el cisma. 
El sacrificio eucarí stico es la oblacion de ra cabeza y de los miembros: 
"To ta ipsa rcdem ta ei d tus un i vel'sale sacrificium offert Deo." [S" Aug.] 
Aquellos que el clsrua ba separado de esta santa ciudad y de su cabeza, po 
pueden participar de C::ite sa.crificio. Bl pl1r.de alcanzarles las gracias do 
conversjon y de sal ud, así como las obtiene para los mismos infieles y 
para todos los pecad ores; pero llO puedo ser oblacion propia suya., y ellos 
no pueden e.acal' este fruto. que DO pertenece mas que á los Iniembros do 
la IglesÍn,. (1) H a blando do los CiSHldticos, que seguian al anti~papa Pe­
dro de Leon, advierte san Bernardo, que la Iglesia no ruega por ellos 
mas que el viernes ~anto: y ciertamente no eran mas delincuentes, qua 
nuestros cismáticos de Francia; aunqne no estén denO-llciados, no es esto 
un motivo para aceptar su ofrenda. Basta que notoriamen te sean cismá­
ticos, si públieamente ofrecen: ó tambien que el sacerdote los conozca 
por tales, si ofrecen en particular, para que él deba rehusarla. Los pro~ 
testan tes no son norninatim den 11ncia.do3. ¿Quién se atrevería con todo 
á aplicarles especial men te el fruto del sacriüclo? Una de las le.fes mas 
untjguas de la I,glesia es la de rechazar las oblaciones de los hereges y 
de Jos ci~máticos , 

XII. No está menos prohibido el ofrecer el sacrifioio por aq uellos que 
han muerto en el cierna, que por los que viven: "N on Hcet orare pro de­
functis schisrna.tieis." [Decret. santo Ofic. 30 de mayo 1638.] Nosotros 
)10 tenemos segul'ÍJad de la condena-cion eterna de persona alguna en 
particular : los mayores pecadores pueden haber reconocido su fal ta en 
los últimos momentos, y lW.ber obtenido el perdon de la misericordia di­
vina. Es propio de la caridad cristiana peIlsarlo así de tOdOR, y en esta 
Fuposicion la piedad debe obligar á los fiol es á ofrecer sus oraciones par­
ticulares por el descanso de las almas á quienes pueden ser útiles. 

Pero no se debA decir lo mi~mo de las oraciones públicas de la Igle· 
sia, y sobre tOd0 de In. ohlacion del san to Sacriticio. El uso cODstanto 
de ja, Ig lesia es no cOJlceder iS1l8 ~;ufl'agios sillo á aquellos que han 'muerto' 
en su seno y en ~'U prv. SD,n Amhrosio no di fieultó en ofrecer los santo3 
lUi~t8rios por el Empcradúl' Graciano," q~le habia ~ido muerto siend o aun 

U) .I1 ilnque no se nos permita r:.JI "eCCr d san to sacrU'ZC'Ío de la Misa por los 
c-ismáücos; COn todo pode;'nos y dchemos tamh1:en 1'ogar pcr citos en parlicular. 
lVo quiera Llios, d-ic:p S(ln }~en¡c,rdo , que d¡.~i¡'1IWS de 'í'oga-r por pe'J's01'laS que tl:e­

nen tan p,"1"ande nécer; idad de nuesiras orc¡civ1les. S,; no nos e3lícito haceTlo de Ull 

modo púidico, será siem,vre lici.~o hacerlo en nut stl'O corazon con sus gemidos 'Y 
$tl~ susp'¡ros: A b~i t t~rne u, u t ('tia tU pro tali bu ~, e tsi lJu l~un non praesumi-

• mus, vol in cOl'dibus nostris ("1'("U'0 cessemus. [S. Bern. de gáld. hun~il. cap. 
22 d · B d ., 1" O " J '" e ¿t. eile. tora • .L. co", v ~ t . 

40 
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catec6meno'; pero las pruebas ciertas del deseo que haQia D19.ilifestado de 
recibir el bautismo, daban motivo para creer que estaba justificado de-

, lante de Dios. T~mpoco eran privados d.e los sufragios aquellos que mo .. 
rián en el tiempo de su penitencia, antes de ,haber sido reconciliados: y, 
a.un cuando se probaba que los que habían muerto excomulgados, habían 
dado antes de espirar señales de arrepentimientO r se quitaba la prohibi­
cion de rogar por ellos. De aquí viene la ceremonia, que antiguamente 
se practicaba mucho, de absolver á los muertos de la excomunion. Pero 
respecto de aquellos que evidel1temente han muerto en la beregía, en el 
cisma Ó. en la excomunion, siempre se les han negado los sufragios públi­
cos. 

¿Es preciso' para esto que su delito sea público con notoriedad de 'de-
, recho; ó basta que lo sea con notoriedad de hecho? La cuestion hasido 

vivamente agitada con ocasion de los refractarios á la constitucion Uni­
genitus. Los jurisconsultos sostenian, que la notoriedad de su oposicion 
á esta bula, no ,bastaba para tenerles como hereges públicos, si no ha­
bian sido declarados tales por sentencia de juez. El deseo de favorecer 
á 109 apelantes, mas que el amor de la verdad, tenia sin duda mucha pa.r­
te en el ardor, con que ,defendian su opiojon. Muchos Obispos sostuvie­
ron contra ellos los derechos de la Iglesia; otros por el bien de la paz, 
toleraron que se diera á los refl'actarios la sepultura eclesiástica. Habia; 
en efecto grandes inconvenientes en d~jar 'á cada cura el juzgar del esta-' 
do de estas personas, que habian afectado no romper los lazos. estedo­
res de la comunion con la Iglesia, y grandes dificultades para probar 
que habian muerto en una verdadera inobediencja. 

Respecto de otros heryges, babia mas libertad en séguir las reglas de 
la Iglesia: aun antes d3 la revocacion del edicto de Nantes como lo no­
ta Tournely, [Trat. de las censuras) se negaba en Francia la sepultura 

,eclesiástica á los protes~antes muertos notoria.mente en la heregía, aun­
que no denunciados. Aun en nuestros dias, por mas que fuesen tolera.­
dos, DO se obligaba á los curas en cuyas parroquias fallecian, á enterrar­
les con las ceremonias de la' Iglesia: no era menester sentencia de juez 
para negarla á los ingleses, ginebroses, rusos y á otros reconocidos por : 
no católicos. Lo mismo se usaba respecto de ciertos pecadores, cuyos 
crímenes é impenitencia eran tan públicos, que no se podia disimular, co- , 
IDO los que habiati sido muertos en desafio s y los cómicos. De] mismo mo- ' 
do se trató á Volter, aunque él no fue denunciado, ni herido con censura 
~lguna durante BU vida. En vista de estas advertencias se puede propo­
ner la prá ctica siguiente: 

1. o Entre aquellos que han adherido al cisma ó á la impiedad, hay \ 
algunos cuyos ~rí menes son tan públicos y tan ,manifiestos por una multi- , 
tud de acciones y de discursos conocidos, que no se les puede escusar en 
manera alguna. Tales son los intrusos, los juramentados obstinados, los 
legos autores, fautores y propagadores del cisma y de la apostasí a, 'Y per- 'I 
seguidores de los fieles, los que se han divorciado, contraido matrimonios 
8acrílego~ é incestuosos .... Parec'e evidente que no se dehen celebrar mi­
sas; ni hacer otras orac.ioncs públicas por ellos, habiendo muerto en el . 
cisma ó en la impiedaq, y no habiendo bastan te seguridad por testimo­
nios ~ignos de fé, de que hayan. dado señales de arrepentimiento antes,· . 
de morir. El Papa espresamente ha declarado en sus respuestas al cabil·, 

" 
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do de Chámberí, que íos autores públicos de discursos, de escritos im­
píos, y los culpables de la propagacion del 'error y de la persecucion de 
los católicos, así como los que perseveran en el divorcio, ó no quieren 
restituir los bienes eclesiástiGos, no deben ser admitidos á la sepultura 
eclesiástica. ' 

2. o lIay algunos éuya rrdhesion al cisma ' y á la impiedad puede-estar 
paliada ~ escusarse. En esta clase deben entrar todos aquellos, cuya co­
municacion en el cisma, ó gestiones contra "la Religion, se juzga que fue­
ron por .ignorancia, por violencia y momentáneamente; y cuya defeccion 
no ha e'scandalizado al público; La.presuncion está en su fa.vor: "Nemo 
praesumitur malos, nisi probetur." Se puede pues ofrecer el sacrificio por ' 
ellos, así como por aquellos cuya defeccion no es notoria; per~ si sucedie­
ra que los parientes pidesen exequias solemnes para ellos, convendria 
no hacerl"o, si hubiese de resultar escándalo, ó si esto disminuia el hor­
ror del dsma á los ojos de los fieles. 

XIII. En estos casos, y en los que se tratase de admitir á la participa­
cion de los Sacramentos á aquellos que'han adherido al cisma ó á la irre­
ligion, esútil no perder de vista las reglas prescritas por Benedicto XIV; 
en su carta encíclica á los Obispos de Francia, Ex omn'tbus de 16 de octu­
bre de 175'3. Despues de haber dicho que la constitucion "Unigenitus" 
es de una tal autoridad en la 19lesia de 'Dios, que nadie_ puede sin ,perder 
8U eterna salvacion, rehusar la sumision que le es debida, ni ser refracta­
rio á sus decisiones de cualquier modo que sea: declara que sin duda se 
deben negar los Sacramentos á estos refractarios, cuando lo son públic'a 
y notoriamente: "Ex generali regula, puae vetat publicuID; atque noto­
ri um peccatorem ae Eucharistiae communionem adtnitti, sive eam publi­
cé, si ve tprivatim requirat:" que "los refractarios públicos y notorios son 
aquellos que han sido declarados tal~s por sentencia de Juez, ó que han 
confesado su contumacia en juicio, 6 que sin haber sido condenados, ni 
haber confesado cosa alguna en juicio, profesan ó confiesan de sí mismos 
su oposicion á la constitucion, al tiempo mismo que quieren recibir la Eu­
caristí a: "V el in anteactae vitae decurso. aliquib evidenter comisisse 
noscuntur, manifeste oppositum venerationi, et obedientiae ei'dem consti­
tutioni debitae, in eoque facto 'moraliter 'perseverare, quod ita vulgo co­
gnitum est, ut publicum scandalum indé exortum non adhuc cessaverit; 
in his enim casibus eadem omnin'o adest moralis certitudo, quae hahetur 
ah iis factis, super quibus judex sententianl tulit; xcI ,saltem alía suppetit 
moralis certi tudo praedictae similis, et aequi pollens. JJ 

El quiere no obstante esto, que se haga diferencia ent.re la notoriedad 
de un hecho, cuyo crímen consiste en sola la accionesterior, como la usu­
ra y el concubinato; y la notoriedad de otro hecho cuyo crímen depende 
mucho de 'la disposicion interior del alma, cual es la sumision y la obe­
diencia á una constitucion: "Alterum enim illud gravibus prO-bationibus 
evinci debet; sed alterum gravioribus, certioribusque argumentis probari 
oportebit." , -

Esta certeza, añade, uo se hana cuando no se trata mas que de conjetu­
ras, de presunciones, de rumores vagos, que muchas veces provienen de 
personas, preocupadas ó mal intencionadas. 
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ÁRTI CULO CUARTO. 

Penitencia. 

r. .Es e,idente que Ja~ absolucion8R dadas por los intrusos, que gean 
Obispos: que sean curas, Ú otros sacerdotes aprobados por los falsos obis· 
pos, son nulas. Tambien está fuera de duda, que los pastores legítimos 
que ban pres~ado el juramento y adherido al cisma, no han sido por el 
mismo hecho despojados de su juristliccion: que la suspension que han in­
currido y la irreguJaridad en que hn,ll ca.ído han vuelto ilícito el uso, pe­
ro no nulo: y que por conRiguiente las absoluciones,que han dado no son 
11ulas por falta de potest9,d en el ministro; 

No puede haber' dificultades ma.s que sobre aquellos, que teniendo una. 
jurisdiccion delegada se han hecho in trusos ó cismcíücos . 

. 1. o Un cura, eu virtud de los decretos Cl vi 1e8 ha usurpado una. par­
roqpia ó parte de otra vecina: intruso por 10 que toca á esta parroquia, 
110 ha podido absolver á los halJÍtulltes en virtud .de su jürisdiccion ordi­
naria, la ella..! s610 se estiende á sus verdaderos parrDquianos; pero ¿lea 
ha podido absolver válidamente en los Jugares que por UD uso recibido, ó. 
bien por una aprobacion tácita, los curas administraban la penitencia en 
todas la.~ parroquias de la diócesis? . 

2. o Un cura: por una especial aprobacIon podia absol ver de los casos 
reservados y de ciertas censuras: ¿el cisma en que ha caido le ha hecho 
perder esta potestad'l ¿Se puede juzgar aun, qU8 él obra en virtud de la 
delegacion del Ohispo. de quien se ha seputado'? 

3. <::> Un vicado ú otro sacerdote se ha hecho cura in truso de unn. par­
roquia pata la cllul tenia aprobacion ilimitada: ¿esta aprobacion que es­
presam.ente no ha sido revocada, se· juzga subsistir aun despues de su in­
trusion f? ¿ha podido él ejercer como ordInaria una jurisdiccion que hnbia 
recibjdt. eomn dele~ada'? 

4.° Un vicD. rlo <ha continuado' en oir las confesiones en la pa.rroquia 
á que había . sido enviado por el Obispo legítimo, y ha pasado á ser vica­
rio de un enra intruso: ¿sus ab~wluciones han sido válidas hasta que fe-
neció el t1BD1pO de su uprobacion'! . • 

5. <::> Un s3ccrdqte apl'ooado para toda la diócesis . ha continuado en 
confesar, despues dé haber prestado el jurarncnto! Y comunicado con los 
cismáticos de quienes ha recibido tambien la delegacion: ¿esta segunda 
delegaeion ha d(~stl'uido la primera? . 

6. <::> Un "'; lcu.ri,) general á quien no se han revocado' los poderes, ó 
un cur~t que J.l:~.ll ¡~. oi;rf; ll ido <1 0 su Obi~po In. f[l,(~ u:Ü)(~ do f1. prob3.r confe­
sores pRr3. FU r~~rt'0 :rll~n" han uRado de (~~t.as facu ltades dcs{iues de haber 
adhcrj dé) a l e:i:-·.·l1l!\ , y Gn fu. VíJl" (l e los cisrn[ttko~: ¿las apt'obaciGncs dadas 
de este nH~d (1 ~on v,~d\da,s , y !J:1n podidv vá lidamente ausol ver aquellos 
que las l1 H.11 .:'~j0 iL\ 1[lo? ' 

TI • 1 ' ( ' 1 t ' - . ... l' .J.." 2 .. ra, ;'(~~()! Vé l' esta.s Ol.JCU. ~(1es, es prCC JSO ua \rertlr: que no es o mlS-

Inf> lajl) _;'¡ sdi('\.~ j (m dBle[" (uÜ1, que la. o['d iD~ri ,a'. Esta no se puedo p-erder 
sino por !a, depo:: ~ (~:on, la (>xcoHJunion denunci~,,~hl ó ia ·di,-nision vollln ta.-, . 
ría. de fH} ¡!el q ue \ >! pÜS;3b 1 aeep f.ad a por la Iglesja; pero la jurisdiccion 
cldegada cee::.\. po.' la l'cVOCadoll d~ aquel que la dió, desde que se notifi-, 



161 
cú al delegado, ó por ·la renuncia del delegado á las facultades recibi-­
das. (1) 

Si los Obispos habian manifestado á los juramentados en general ó en 
particular, la revocacion de sus facultades, es evidente que estos no ha­
brán podido usar de ellas en modo alguno: mas la mayor parte no lo han he .. 
cho inlpedidos por las circunstancias. Resta pues examinar si su oposi­
cion evidente al cisma se debe tener como una notificacion de la yolun­
tad, que ciertamente tenian de no dejar la direccionde las almas á los 
cismáticos, y por consiguiente de quitarles les facultades que podian y 
debían quitarles. Resta tanlbien examinar, si de parte de los cismáticos 
los actos de adhesion á los falso s pastores, y la cesacion de la com union 
con los lejítimos, pueden ser tenidos por una renuncia á lo menos tácita 
de los poderes que habian reeibido. 

Parece que se puede sostener la afirmat.iya, 1. o por parte de los Obis­
pos: si no han notificado á los juramentados. desde el instante de su cai­
da la revocacion de /las facultades, que les habian delegado, esto no ha 
sido mas, qne para contempodzar con los sacerdotes simples juramenta­
dos, que aun no habian consumado el cisma, adhiriendo á los falsos pas,; 
tores, y resistiendo á la voz de la Iglesia ; pero su intencíon no ha sid9 
de continuar la delegacion á sacerdotes que se han hecho intrusos, ó no­
toriamente cismáticos, sobre todo despues de la suspension fulmiJlada 
contra ellos por el Papa. Esta intencion se ha maúifestado bastantemen­
te por el horror que han mostrado contra el cisma. 

En una diócesis de Francia, escribió el Obispo de su propia mano al · 
primer vicario juram-entado el nlismo dja de su juramento, para notificar­
le la revocacion de sus facultades. Los administradores del departan1en­
to se atrevieron á declarar nula esta revocacion, y mandar al vicario 
que continuara sns funciones por un decreto impreso y fijado en todas las 
lnunicipalidades. La publicacion sola de este decreto, era por sí misma 
una suaciente llotificacion de la inteneion del prelado respecto de los ju­
r amentados: ella hacia conocer, que si no se esplicaba tan claramente res­
pecto de cada uno en particular, solo era por no irritar el mal, y por no 
acabar de romper la caña ya quebrada. 

Esta intencion de los Obispos debe sobre todo presurnirse por 10 que 
t oca á las facultades estraol'dinarias, que dieron ft su clero para el tiem­
po del cisma. Seria querer cegarse, el pensar que han-querido favorecer 
en esto á los que propagaban el error. El Obispo de 'Basilea ha decla­
rado, que aquellos que habian recibido de él estas facultades para la 
parte de su diócesis, que está en la Alsacia, las habian perdido por el he­
cho solo del cisma: "N ostra intencio, dice en su edicto, numquall1 fnit, 
aut esse potuit~ hac nostra prorrogatione schismati, schismaticisque fave­

..r'e, " 
Lo mismo digo, 2. 0 de parte de lOS cismá ticos, pues parece cierto, ~ 

que el que no quiere obrar como delegado de aquel que lo deleg6, por el 
mismo hecho renuncia la jurisdiccion delegada que recibió. Este pues es 
el caso de la muyor parte de los juramentados. ¿Renunciando al Obispo 
lejí timo, no se juzga que renuncia á las facultades, que no ejercian mas 

(1) Alfin de esta obra se hallan muchas decisiones del sun~o Pontijice so .. 
b1~e este asunto. 

41 
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que cotno delegados 8uyo~? ¿Reconociendo á un falso Obi~po, no se repu­
ta que bajo de él no ~jercitau el ministerio, 'sino en virtud de los pode­
res, que ha pretendido darles? No se puede suponer ni error comun, ni 
título colorado en un vicario ú otro sacerdote que se ha vuelto intruso, 
ó en un vicario general vuelto cismático, &r. Con todo Re debe confesar 
que .hay mn,~ dificultad respecto del raso del cura que confiesa fuera de 
su parroquia, en virtud del uso recibido en la cUócesis. 

Por 10 demas estas dificultades no son tan .importa'ltes como podrían 
parecerlo . Sea lo que se fuere de la validez de lns ab80lueiones dadas 
por los ci smáticos, en virtud de las facnltades delegadas por los yerdade­
ros pastores, de esto no i lu~ podi(]o resultar embarazo en In. prúctica. Si 
las confesiones hechas con los ci smá ti <:08, allIJ que flle8en leil timos pasto- ' 
res, no Ron nulas por faHa de potestad en el m.inistl'o; es casi imposiblo 
qu e no lo sean:por falta de disposiciones en Jos penitentes, que solo por ha­
berse confeeado, han comunic[tdo in d'ivinú con los 8ncerdotcs refracta­
rios, Jes han dado oC:1sion de cometer sacrilegios, de violar la suspcnsion 
jmpuesta por el Papa, &c.; sola la ip;norancia y la boena fé son las que 
puedon escusar á al gunas per sonas g,roseras.. El partido mas seguro, y el 
que solo debe seguirse, es el de obligar á todos los qne se han confesado 
con los cish1áticos á que reiteren sus confesiones . . 

Ir . . Las luces, el celo, la prudencia, la earidad, la firmeza, jamas fue­
ron ma8 necesari a.s á los ministros de la penitencia., que en estos )nfeli­
ces tiempos. A mas de lo que se ha auvertido. por lo que t()(~a á la recon-
'clliacion de los que han caido en el cisma, la hcregía, la impiedad y la 
apostasí u; hay una infinidad de advertencias que hacer sobre la conduc­
ta, que se debe tener en djferentes circunstaneÍas, en otro tiempo muy 
raras, que desgraciadamente serán muy comunes. 

Será prccbo tener muy presentes los tratados de Jus censuras y de los 
casos reservados, y guardarse de dar la absolucion sin facultad, y contr~ 
las re~lafi do la I glesia. Los casos reservados al Papa son devolntos al 
Obispo cuando son ocultos: y se juzsan tales, cuando no están deducidos 
al fuero contencioso. 'rambien 10 son dovolutos, cuando ros delincucnte;.) 
están en la imposibilidad de recurrir ú la santa Sede por eansa de su edad, 

, de su sexo, de su pobeeza, &c.; pero de aquí no se sigue, q ne todo sacer­
dote que tiene potestad pa ra ar)sol ver de los casos r eservados al Objspo, 
puede ab~olvcr en -estas circunstancias de los casos reservados al Papa. 
El sumo Pontífice ha delegado eBpccialmente pf\ra esto á los Obispos y ti 

. los gobernadores de las diócesis: es preciso pues en via.r los poni tentes á 
es tos, ú- obtener de ellos una subdelegacion para absoh'erl03. 

Se deberán examinar con atcncion todos los penitentes sobre los erro­
res contr~rios á la fé, que se han esparcido. Es de temer que el veneno 
d0 la impiedad haya inficionado hasta las personas mas seneilIas: se ha­
llarán tambien muchos entre los que han permanecido unidos á la. Reli­
gion, cuya fé habrá titubeado vieudb el triunfo (lo los malos: que habrá a 
dudado de la providencia divina, y tal vez blasfemado contra ella. Será 
preciso reducirles á los sentit11ientos do la piedad, mostrándoles por la 
mism a palabra de Dios, que los sucesos que mas les han escandalizado 
han sido los efectos de su justicia irrita.da contra nosotros: y que en me­
dio de la destruccion de sus a1í.ares, no ha dejado de manifestar la ver-' 
dad de la Religion, sea por la fuerza qne ha uado á sus siervos para CQn· 
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fe~ar su nombre. sea por la raida de Jos hIlpíos que log 11nn perseguido! 
"Negantes te rwsce únpii, per fort itudinem bTachii tui flagellali sunt/' (Sap. 
cap. 16, v. 16) 

El abuso q 110 se ha hecho del jt1rarnen to merece una particula.r a ten­
CiOD. So ha exi.iido y prestado de todOH modos, y contra toda s las reglns 
de la. moral. Casi t.odos estos juramentos son: ó temer~rio s ó injustos, ó 
hechos con restricciones menta les, () sin intencion de cum pli r 10 que so 
prometía. Del modo mas eRcanda10so se ha hecho juego de este acto de 
Roligion: estos juramentos requr.rian muchas veces unas r eparaciones 
tan pública8, si es posible, COJllO lo fué el delito. 

lTn otro punto inpnrtante es la neces idad de perdonarse mutuamente 
]0 pasado, y de r en'ui1c1ar á toCIo odio, enemistad, proyecto y deseo de 
venganza. Ser(t muy dificil reducir á muchos para que ]0 hagan, aun de 
los católicos; pero nada se debe omitir . po ra inspi ntr!es los sentimientos 
que prescribo nuestra Religion, y no nusolvcrles haRta que ~, e muestren 
sumisos á la ley del Evangelfo sobre esto 'punto: "Qtti 110n diligit, 'manet 
in rnorte." (Joan. c. 3, v. 14.) 

Las diferentes jnjusticia~, qu-e prodigiosamente se han multiplir-ndo, so·· 
rán en fin un origen inagotalJle de dificultades, que ni aun es posible pre­
yecl'. Los casos de restitucion jamas habrán sido ni mas frecucntes, ni 
lnas difíciles de resolver, Antes de sentarnos en el trtbunal E=agTado .ne­
cesita.mos meditar ·bi en estas palabras del Espíritu Santo : ,.Nali quaere­
Te jieri judex. nisi vaü'as virtute irrum.pere iniquitates." (EccL c. 7, v. 6.) 
Par ece quo debemos cautelarnos contra un esceso de indulgencia y CGl1-

tra otro de rigorismo, que JlO concediendo na.da á las circunstancias, har1ft 
indistintamente á todos los casos una severa aplicacioll de Jos principios. 

Piensan algunos , que desp'lles de una revolucion que todo lo ha tras­
torDado y·confundido, de suerte que es imposible quo recobre cada uno 
todos los derechos de que ha sido despojado, ni que logre la rcparacion 
de los daños que se le han causado, no se deben averi guar esactamente 
las injpsticias qne se han cometido, ni obligar á los delincuentes á resti· 
tuclones ent.era~. Esta es una plaga pública, que mas ó menos hiere á ca­
da particular , y de que nadie se ha eximido. U na condona.cion general 
de 108 dañ08 e3 necesaria: el illteres público 10 exije par el pronto resta­
bleciiniento del órdcn. ¿Dónde iriamos á parar, si se debiera exi jir que 
se recompen'sasen todos los particulares que han perdido sus empleos, 
sus cargos ) &c.: que han sido obligados á huir de su patria, ó encarcela­
dos: y si se cstendia es ta obligacion á todos los cooperantes in solidunt 
&c.? Este modo de pensar ti ene al-go de verdadero en cu anto á la admi·· 
nistracion pública y general; mas no parece aplicable al fuero de la con· 
Clencla. , 

En el tribunal de la peuitencia se juzga el corazoil y las ohras de. l 
delincuente, segun la ley de Dios l y por el ioteres de sn salyaCion. Si 
las obras son injllstas y sn corazon está incl inado á la injust.icia, de TIlO· 

d.o que no tiene dolor de haberla cometido, ni voluntad sincerá de r cpa.­
rarJa con todas sus fuerzas, es imposible concederle la gracia de la re­
conciliacion. La multitud de los delincuentes no puede 8cr llloti,o pa­
ra relajarse respecto el e ellos: este es el tribunal de Dios en donde cada 
lUlO lleva sn cal'ga, y es juzgado sin resp~cto á los otros. 
, En la üplieacion djficil de este principio parece que en t.re los coopc~ 
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rantes á los robos é injusticias, se puede distinguir: 1 Ó aquellos que de 
ulgun lilOdo se han podido creer legalmente autorizados; que han obra­
do con una especie de buena fé; que solamente han contribuido de un 
1110do indirecto)~ reInoto al daño causado; y que no se han aprovecha­
do de lo que se ha rob~do. Bastaría exijir solamente de estos, que es­
tuviesen en la disposicion de reparar los daños á que han cooperado ~ 
segun su posibilidad, obligando á los detentores, y á los primeros coo­
peradores á restituir, ó haciéndolo ellos mismos, por lo menos en parte , 
si sus facultades lo pernlitiesen: 2 o aquellos, que ha.ciendo embargos, 
dando órdenes ó comisiones dañosas, á sabiendas han escedido los po­
deres de sus cargos, y se han dirigido contra personas no comprendidas 
en la ley; aquellos que por su propio movimiento, y sin haberlo mandu­
do personas constituidas en autoridad, han robado efectos, causado de­
vastaoiones, ú otros daños; los detentores injustos de los efectos roba­
dos &c. Es eyidente que no se les puede dispensar de la restitucion la 
mas pronta y la n1as entera que puedan hacer. 

Tarnpoco se puede eximir de restituir aquellos, que para librarse de 
'las deudas anteriores á la publicacion de los asignados ó papel moneda , 
han obligado á sus acreedores á recibirles segun su yalor nominal, y no 
segun el valor real que tenian cOlnparatiyamen te al numerario; y que 
han procurado aprovecharse á espensas de otro con injusticia manifiesta. 

Respecto de aQuellos que tienen las rentas, ó que han adquirido bie­
nes confiscados, se pueden usar las mislnas precauciones, que con los que 
han adquirido bienes ecleciásticos: exijir que osten en disposicion de, 
conformarse á lo que se dispondrá, y eshortarles á contribuir, atendien· 
do , segun sus facultades, á la indemnizacion de aquellos que. han pade­
cido. Este asunto pide de nuestra parte una prudencia estraordinaria. 
N osotros estaremos espuestos á uua infinidad de asechanzas: habrá gen­
tes ll1al intencionadas, que no hallando ocasion de calumniar nuestra 
conducta ni nuestros discursos en público, vendrán ó enviarán á otros 
para proponernos en el confesonario cuestiones capciosas: en seguida pu-

, 'blicarán nuestras respuestas, y omi tirán el hacerlas odiosas, para apar­
tar á los pueblos de la E,eligion. Decisiones imprudentemente dadas, 
sobre todo acerca de la restitucion de la.s rentas y otros bienes usurpa­
dos ~ bastarian para escitar la persecucion y las turbulencias, ó impbsibi· 
litar en ciertos distritos el restablecimiento do la Religion. ¿Qué se 
debe hacer? ¡Disimular! i A.pl'O bar tácitamente la injusticia! No ]0 
quiera Dios ; pero sin hacernos culpables de una relajacion criminal, 
podemos guardar silencio en todas las ocasiones en que se puede creer 
que hablariamos en vano, y que l~jos de hacer el bien, ocasionariamos 
grandes males. Podenlos sin hablar palabra de que el que consulta pue u 

de servirse para tranquilizarse en sus injusticias, no decir tampoco co · 
sa alguna de que pueda tomar pretesto para acusarnos: responderle, 
por ejemplo, que siga lo que su conciencia le dictare, lo que querria ha­
ber hecho en su última hora, &c. Entre tanto despacharemos á esta 
suerte de gentes por otros 1110tÍVOS: les hablarem'os con eficacia de la 
importancia de la salvaC'ion: procuraremos ganar sus corazones con to­
dos los 11l0dos posibles. Si somos bastante dichosos de salir con esto, 
entonces les hablaremos con fruto de la necesidad de restituir. Si ellos 
r~e disgu2'tar de nuestras tardanzas, y no entran en los sentimientos d~ 
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una verdadera penitencia, no podrán imputar su pérdida mas que á sf 
mismoe. Nuestro Señor nos dió un grande ejemplo del modo con que 
nos debemos conducir con las gen~es, que nos preparan lazos para sor­
prendernos en nuestras palabras: él no respondió directamente á la pre­
gunta ·que se le hizo, si era lícito ó no pagar el tributo al Oésar: evitó 
una decisiou clara, porque si hubiese respondido, que se debia pagar el 
tributo, todos les judios se hubieran sublevado contra su doctrina; ó sus 
énemigos hubieran tomado.ocasion de acusarle á los magistrados si hu­
l)iera pronunci ado que no habia obli gn.cion. · Su respuesta insin uaba la 
verdad sin arbitrio para \01 verla odiosa, ni dañosa: La moneda de que 
os servis tiene la i mág-en del César: dad pues lo que es del César, al 
César, y lo que es de Dios á Dios . 
. Nosotros evitaremos muchas asechanzas, si antes de oir las confesio­

nes de personas desconocidas, ó antes de \ que estemos en estos casos em~ 
barazosos comenzamos por decirleR: que uno de los primeros pasos para 
volver á DioR, es el reg'lar bien su couducta: que cuanno uno se aplica á 
nprovecharse de lo presente para desarraigar sus malos hábitos, y echar­
los fundam~ntos de la vida nueva, que se propone llevar hasta la muer­
te, entonces es cuando está mas bien dispuesto á hacer una confesion, 
que repare lo pasa(io. En consecuencia se les jnst.ruirá; se les preHcribi· 
rán ejercicios de Reli~don; se les alargará el tiempo para ver si son fie­
les en cumplirles; y no se les hará empezar su confesion, hasta que se 
pueda esperar que será útil. 

E stos medios no van de acuerdo con un celo impaciente del pronto 
regreso de todos á la Religion católica; pero parece q!le este celo por 
bueno que sea en si mismo, no sería del caso en las circunstancias en 
que nos hallamos. ~{as vale que los progresos dé la Religion se retar­
den, que esponernos á causar !:-5U ruin'a entera. El modo dulce, modes­
to y lleno de caridad, suavizará]o que estas pruebas y tardanzas pue­
den r etraer á muc];¡os: los que so muestren indóciles, por esto mismo co­
nocerán, q 1]8 RU corazon no está bien dispuesto, y que teníamos razon 
de querer pro ha d es larg-o tiem po. 

LOR f:a n tos Padres tenian ciertamente el mayor celo por la propaga­
cion del crist ianismo ; mas el deseo de aumentar el numero de los fieles 
DO les moda á instar imprudentemen te á los cutecúmenos para que re­
cibieran el bauti3rno, ó á los pecadores lapsos para recibir la peniten­
cia. Oraban por ellos, pod~rosa.mente los exortaban en las oeasiones 
favorables, les daban buen ejemplo, y esperaban con paciencia que Dios 
tocara su corazon. Seria de temer, que el amor propio no tuviese mas 
parte que la caridad en la prisa que nos dié::;emos para redudr de un 
golpe á toda uu a parroquia al seno de la Iglesia: las cOilverciones que 
se hacen atropelladamente por lo reR.'ular no son sólidas. 

IlI. Los cf3cándalos públicos .i ~tl11as fueron mas comunes. E3 indis­
pensllble prescribir una reparaci on ta n pública, cuan to la~ circunstan­
cias puedan permitirlo. La obscuridad en que se rjercerá el culto, en 
presencia de solos los catúlicos de yuena \~ oluntad,-facjlitará el medio de 
hacer esta reparacion en lo interior de la congrcg-acion de los fieles, de 
un modo que servirá para edificarles, in~pirarles horror del pecado, y pe .. 

, netrar los penitentl's de aquella saludable confesion, que producia tan 
grandes bienes cuando las penitencias públicas eRtaban en uso. Estas 
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penitencias ya no 'so practican en la Iglesia del modo 801emne prescrito 
en el Pon t.ifical; ei hubiera lugar de practicarlasnun, al Obispo solo 
perteneceria imponerlas. l\rlas la 0bligacion de cppiar lo~ pecn.dog· cs­
candalosos jamas 1w. ce~ndo; por el contral'io el Concilio de ~"rento la 
)'eCOlD iend a en términos formales: ".flpostotus "1nortd, publice 7)eccantes p a­
lam esse corrip1'cndosJ' quand!> ingitur aó oliquo publice. et in mu1torU1n cons· 
pectu C'r1'men comúsurn fll er it, 'linde al'ios scandalo offensos, commatosque lui .. 
sse rwnsit dubitand'l1m, hU1'C condignam pro modo cu1pae poenitentiam públi .. 
ce injungi oppo'rtd, ut guos exemplo suo ad rna,[os mores p'tovocavit, suae 
eTnendationis slu.rlio ad recta?rt frevoc et vdam. (Sess. 24 de reformo c. 8.) 
El catecj~mo romano, flan Carlos, &c. prescriLen lo misnlo. 8er(1 pues 
conforme aun á la di:5ciplina actual de la Iglesia el prescribir ,1 los peca· 
dores que han cuido en escesos escandalosos, como de ha ber sido gefe do 
debastadores, apóstatas, impíos dec18 rados, ú los qne se hubieren divor­
ciado. unas satisfacciones, que cumplan púbUcamente en el lugar de la 
reunion de los fieles: por ejt:mplo, est!lr de rodillas en un lugar seiiala· 
do de la Iglesia con Ulla. postura humilde; el decü~ pl1blicamente () su­
plicar que el sacerdote diga de su parte ú los fieles. que pidq,n perdon á 
Dios, á .la I glesia y al puelJIo del escúnua lo que les dieron. ~n todo es­
to se debe tener consideracíon no so lamen,te á la cualidad del crímcn, 
sino tambien á la edad, al sexo, á la condicion y ú las disposiciones del 
penitente. Pero es lllucho de desear, que despues de tantos delitos, so 
renueve el espíritu de fervor en la penitencia, de tal modo, que ya no 
sea preciso teuer tambien miramiento 'ú la rel ajacion de las costumbl'es,y 
á la falsa delicadeza de nuestro siglo, en que el pecado r,llesta mas de repa­
rar, que de cometer. A.un se dirá como en tiempo de 8, Oárlos: ,,:Non ferunt 
haec tempol'a veterum canonum. et antiquae Eelc:-31ae medicamentuj 
pero se puede responder con él: Ü110 ardentius pl'osequendum, quo· 
niam lwec una es t lnedicina praestanti::,sima., lnax.imeqlle opportunum 
id remedium, ut qnibus o1im ra tionilJus disciplina e c lcsi{i~. tica f'atn, et 

. propagata fuit, ii~deln jp~is ot instau retur, et COliSel'Yetur." (Orat. ad 
Cone. 1\leoiol. 6. apud. Lab. tomo 15 col, 71 .:1,) No quiero decir por 
esto, que generalmente sea pl'ccit:o dilatar la ausolncion hasta que el 
penitente haya. cumplido toda la penitellcia que se lo haya impuesto: 
los Sln110s POlltífices han eondenado con razon esta. doctrina en Ques­
l1e1, Pedro de Osma y sí node> de Pi,.,toya; pero en unas circunstancias 
tan cstl'uordinariae, como en las que nos hallamos, en las que es impor­
tante inspirar al pueblo un justo hor1'or 'de los criluenes, con que le 
han embriagado, es útil . evitar una l'elajacion, que seria. muy d8110Sa á 
la ReUgion, y exijir antes de abso lyel' á los penitentes, que hayan 
cumplido por lo lllen08 l]na parte de las pcnitcllcias, que deben hacer. 
Pocas veces se hall a.rán otros Inedios, que les h.Qga mas sensible 
impresion del horror <le sus pecados. llagamos do mo do,queevitemos 
el desorden ele que se quejaba san Cipriano en estos términos: 
"Emersit, fratres dilecti8sirni, nOYll.m genus cladis, et quasi parum per­
sccutionis procelln. saevierit., accessit ud cumulum sub miscrico"rdiae titu­
lo, malo malum fal1ens, et b1anda pernicies, con tra Evang'elii rigorem, 
contra Domini legüm, témeritate qnol'unc1arn laxatur incautis communi­
catio; i ('ri ta, et falsa pax, pericu losa d nn til1lls, ct n j hi t aecipieD til)US pro- f 

fu tura; llon q uaCl'un t Ruuitatis pocni ten tlD..m, uee venun du su tisfactione 
. . 
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medicinam. Poenitentia de pectoribus excusa est gravissimi, et extl'e· 
mi . delicti memoria f3ublata est, operiuntur morientiunl vulnera, et 
plaga lethalis altis, et profunflis visceribus iniixa, dissimulato dolora 
contegitur." (De lapsis edito .Bened. pág. 186,) 

IV. En la administracion c8terior de este Sacramento, que ll1uchas ve· 
ce3 será preciso \ hac.erla en las casas particulares y en hábito secula!', so 
deberán observar mas escrupulosamente que nunca, todas las reglas de. 
la decencia posible r especto de las personas del otro sexo, y suplir con 
una profullda abf3traccion untes y despues, el defecto de veneracioD, que 
no inspirarán el lugar y e~ modo. 

ARTICULO QUINTO. 

Es tremuul1cion. 

Estando espuestos á que falte el oleo de los enfermofl, se podl'ia pre­
guntar: ¿si srria lícito ~erv il' ~e del aceite comun, ó bendito por un Rim­
pIe saecrdoü"? Ben edicto XIV ha examinado esta cue ,~tlon, (De Syn. 
diocces. lib. 8: c. 1.) y adv ier te 10 primero, que e:-stán divididos sobre es· 
te punto lo~ pareceres de los teólogos. Juenim, Victoria y otl'O~ pien­
san, que la E2trmnanncioll ndmini ~t.rada COIl- aceite no co nsagrado seria 
ilí cita, pero válida: Victoria pretende tambien que no seria pecado ad­
nlinl strar la así en cf.l~o de neeesidad; Sua rez y . Estio son de contrario 
parecer. Ellos en~éñan·. que la consa~Taeion del nceit.o es de necesidad 
del Sflcramen to, y ue tal modo ligada al órdenepisr.opal, que no puede 
ser dele~nda por el Papa á un simple Sacerdote. Entre estas dos op i­
Illones, C2yetano, Soto y otros han tomado el medio. E,stableeen 1.~ 
que por la institucion de J esueri~to es precisa alguna consagracion del 
aCéi te para que eea luateria propia del Sacr amen to de la E~tremallncion, 
2.° Que iamas se ha admin i~ trado en la rg· le~ja latina c<}l1 aceite no con ~ 
sagrado por el Obispo. 3.~ Que el aceitf~ bendito por un simple Sacel'· 
dote seria suficiente para la ,alidez del Sacramento, y qne puede un Sa­
cerdote, por lo menos en v irtud de la comislon espresn, ó túcita del Pa· 
pa, prepanu' la ,nuteri a de la E~; trema nn cion . Benedicto XIV ahl'uza. 
esta última opini on : ,.Res videtur explorat'isshna, dice. qlla1n nem.ini liceat 
i'n guaestionem, adduce1'e.': BIJa cont1rrna. con la. pr<1ctica de la, Iglesia grie­
ga, en la que los sacerdotes bendicen por si mi:::;mos el aceite de los en-' 
formos, cuantas ,ecos ílui~~ren dar la E 2tremallncion: uso que él luismo, 
dospues de CwmenteVIII ha permitido que le siguiesen los que están 
eu Italia. 

Con todo esto, el Papa Pio VI no ha juzg-ado qnela dificultad de pro· 
curarse los Hantos ó1eo~ en Franeia fuese bastante gl'rtnde para autori­
zar á los Sacerdo tes á q ne !os ben el ijesen; 10 q u o á pe:3Ul' de las opi niones 
de los teólogo~, jamas se ha pl'actieado en Jn, I glüsia latiua. Nada hay 
decidido sobre él eU80 de la necesidad en qne se h:.tllal'ic-dl, ~ i se tratas@ 
de dar la .E~tr(~ rnaunci on a un eufel'\11o illCap:1 ~i. de ot.ro Sac ramento; pe-

• ro la abso lue ion puede bal'1 r.ru', y ab301utam~n te no se de!.Je dat' la E.3tre­
~aunciou, si no hay santos 01c03, y procurados Con la posiLle brevedad. 
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ARTICULO ·8ESTO. 

]¿[atrimonio. 

Entre las dificultades, que serán el objeto de las dudas y de la gran· 
de solicitud de los pastores, no hay otra mas digna de fijar su atencion r 
que la multitud de cuestiones á que dan lugar los matrimonios celebra­
dos desde el principio del cisma. Ya se han publicado muchas decisio­
nesdel sumo Pontífice sobre esta importante materia. Procuremof:J 
penetrar bien estas disposiciones, y preever la solucion de las dificul­
tades que podrán encontrarse en la aplicacion que ,deberemos hacer de 
ellas, y en el modo con que podremos conducirnos respecto de la ce-
)ebracion de los matrimonios, nlientras que la Religion católica no sea 
mas que tolerada. 

~ I. 

MATRIMONIOS NULOS .. 

Decision primera. 

Los matrimonios contraidos en presencia de los intrusos á causa de 
su pretendida cualidad de curas, en el tiempo en que aun ha sido po­
~ible recurrir á los legí timos curas y Obispos á efecto de casarse segun 
la forma prescrita por el Concilio de Trento, son absolutamente nulos. 

Esta es la deci~don espresa de N. S. P. el Papa Pio VI en su ins­
truccion de 26 de Setiembre de 1791 en rCRpuesta á las cuestiones pro­
puestas á su Santidad por los Obispos de Francia: "F'ídeles in Galliis 
debent ~Iatrimonio conjL1ugi á suo Paroch.o legitimo, vel alio Sacer­
dote de ejus, vel Ordinarii licentiá ~ nam nlatrimon ium aliter celebratum 
nullam vim haoeret, oh celeberrimam Concilii Tridentini legem de 
cland'8stinis rnatrimoniis. in illius regni Parochiis jampridem promulga­
taro, et GonRtantissirne observatam. QL10niam ültrusu8 minimé est Pa­
rochus legitirPus, neque ullum habet titulum, seu verum, seu coloratum, 
matrimonium coram eo contractum nullíus certe roboris est; q L1a etiam 
de causa, fideles ahstinere deben, ne Parocho suo legítimo praetermisso, 
adeant intrusum." (Collec. tomo 2, pág, 210.) 

ADVERTE~CI¡tS SOBRE ESTA DECISION. 

J. La doctrina del clero de Francia es ulIiforme sobre este artículo, y 
es evidente por sí mismo, que la ley irritante de la presencia del propio 
párroco ha. debido ,tener su efecto, mientras que ha sido posible su obser­
vancia. Aunque no ha sido recidida en Fraucifl. toda la disciplina del 
Concilio de Tl'ento, es cOllstante, que en seguida de las disposieiones 
de los Concilios provinciales, que se celebraron poco tiempo despues, el 
decreto con tra los matrimonios dandestillos, fue allí recibido y publica- • 
do en todas las parroquias é insertado en touos los rituales: que las or· 

. , 
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denanz~g de nuestros reyes prescribían la observanclaen la forma prCj· 
crila por los Concilios conforme á las disposiciones dp-los santos cánones: y 
que los Parlamentos que sobre "muchos' otros punto~, ni aun permitian 
que el Concilio de Trento S'O citara en su andieneia, llliraban este de­
creto como ley del reino, hasta el punto de pI'onunciar SU3 sen:,encias 
contrOu la letra de las ordenanzas, qne cxijen la presenl~ia de cuatro testi~ ' 
gas, declarando "álidos ]08 matrimonios de lós mayores celebrados sola-
nlente p-n presencia del cura y de dos testigo~. , 

o El Obit-lpo de Ll1zon habiendo observado en su carta al Papa, que no 
se pOtlia 3:-eg'llrar ciertamente. q1lO el decreto del COllcilio de Trento 
seseo 24 c~p. 1. se huhiese publicado en todas las parl'oquias ele Fran­
cia, lo que es Ilecesarjo para que obligue, pUllS que el Coneilio declara, 
que no puede empezar á obligar hasta los treil.lt.a días despues de esta 
publicacion; aUD(lue él no insi stió mucho 801)1'0 e~t.a l'azon, creyó el Papa 
que la dehia ,'efu tar en su respuesta de ~8 de ~layo ele ] ,90 i\Dpresa 
entre las de(~isiODrs dadas bajo de el tí tulo de H,e~pon8a, duta diversis 
quaestionibu~ . "Frustra. dice él, quaestionem modo movl:'ri, num 'fri­
dentini Concilií dccr(~tum publicatum in singlllis oGa lliarum Ecclesis fue­
rit; ctÍm enirn eel'to cert.1us eonstet in E~clcsis Gallial'tlmjam usu recep­
tum esse, nt l\latri mon"Ía celebren tnl' coram parocllO. et duolJUR, vel tri­
bus tcstibllS, talllqunm ill executionem decreti COr\cilii Tl'identini; hoc 
profücto ~ati8 de¡)(~t e8S, ut facta praesumatul" bujns deereti pnhlicatio, 
sicu t aperte lezí tUl' j n 1'PSO I u ti, )nc ed ita á sacra CtlDgrc,Q':l.tion e Consí lii, 
(die 2G St~pü~m bris 1602.) pu bl lcationem praesu mi, u\] i id el eC l'etnm fue-o 
rit aliquo t.ernp.ore in parocbia. tarnquam °decretulI). Cconcilii obseJ.'va­
tum." (Collect. tOlll. a, pág. 154.) 

E sta obseryacion destruye ]a olJjceion de a1g'uno~, que en los tif'mpos 
de tur bu! en CÜl., cuand o el su pl'cmo ])I) c1er está Íu \' ad id 0, Y l~s an tiguas 
leyes abrognda¡.;;, COn8Cl'Van estas 8U autoddad; pero está ~n8)Jendida la 
obligacion de conf()l"marse Cl)n ellas hasta el re~tahlecirniento del ór­
den: -que importa hasta e'ntonees pn,l'a el sosiego de la Hociedad, que los 
reglam entos estrdJle (~ í do8 por los que r. °jercen el poder le,!!i~latiyo, se oh­
~el'veu: que esta es la opinion de los .publícistas, y que en contlecuencia 
los matrimoni()~ celebrados en la f,)}'ma. preHerita por la a~alllblea nacio­
nal son pOI' 'lo meuos verdaderoR y lej í t.im08 contratos 4~iviles. 

Esta objecioll tendria alg·un fundalllcnto, ~i la nulidad de los matri­
mOllios celebrados en auscuda del propio cura ~ no tuviera mas princi­
pio que do una ley del r eino ; pero desde qne el decr'eto que les anula 
tiene entre nosotros el carac:ter de llna ~ey de la 1~l e::, ia. legalmente pro­
mulgnrl a y constan t~men t~ observada, hn II si do vanos y 81 n efecto todos 
los esfucl:zns d e la a.sam L I ea nacional. 1,1 ú tll mün te lt~~ de~ ti tui do á los 
verdadero~ pnstores, pOl'qnc su antorida.<i se ha hecho mas sageada á los 
ojos de la Rel if!lon . Inútilmcnte ha eXljido q ue 10:3 matrimonios se ce· 
lebra s '_~n () en presencia de los intrl.1~os ó do las ll1unicipaliüades; no por 
('sto los fieles están maS libres de la necesidad qllc impone una, autori­
dad, qll e no

o 
tiene su poder de los }¡om1.tres, sino dd mismo Dios. La 

jmpo~ i b ilidad de ejecutar lá.ley es la sola eBcusa que puede justificar la 
infra.cclol1. 

JI. Se ponl'Ín, formar nna diucultad mas considerable sobre los matri­
,¡nonios coutrnidos en prescl1<;ii.\ de los iutrusos por ~us partidarios decla-

43 
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rados, o delante de las municipalidades por aquellos que tienen á gloria 
el no ser ya cristianos ó católicos. Aunque sea evidente que los fieles no 
han podido contraer válidamente sino· siguicnc1o la forma del Concilio 
de Trento, mientras que les ha sido posible seguirla, se podria dudar, si 
contraen el vi~io de nulidad los matri monios de aquellos que han dejado 
de ser fieles. Esta duda podria fnndarse no solamente sobre el edicto del 
lncs de mayo de 1787, que permite á los no católicos casarse válidamen­
te en _presencia del ma§!'Ístrado; sino mus principalmente sobre una deci· 
sion solemne dada por Benedicto XIV en 4 de noviembre de 1741, que 
declara vftlidos los matrimonios celebrados en la Holanda, sin la presen· 
cia del propio cura, ~ea por dos partes hereges, sea por una parte cató· 
lica y otra hereg-c. E~te sábio' Pontífice .refiere en su tratado de Sínodo 
diocesana lib. 6, c~p. 6, que los pareeeres de los mierübros de la congre­
~acion del Concilio y de los teó logos habiau sido unánin1(~s sobre la va­
lidez de e~tos niatrimonios, y propone sus razones. Los unos decian, que 
la sociedad de. los Lereges que aun no estaba formada cuando se publicó 
el decreto del Concilio, n-o habia sido lig-ada por él. Los otros subian 
al espíritu de la ley, y advertían que habiendo querido el Concilio que 
no ob1igar~ hasta de¡.;pues de treinta dias de ~u publicacion, con el fin de 
no irritar á tos herege8, concluian que no obli~aba en el ca80 propuesto, 
en el que habría el mismo inconveniente que habia querido evitar el Con· 
cilio. Otros en fin decian que se debía d ecidir por el interes de la Re· 
ligion, y tomar el partido que pudiera ser menos orlio~o á tiUS enemigos 

--y poner luenos obstáculos á su convercion. ·Reficcionaban que si se pro­
nunciaba la nulidad de los Ihatrimonios de que se trataba, obligando á 
los maridos que abjuraban H renovar su consentimiento en la faz de la 
Iglesia, resultarían los mayorC's males: 1. o Que muchos se retraerian 
de abrazar el culto católico por el t.eluor mutuo de que les abandonara 
la parte con quien habían vivirlo ya, muchos vños: 2 o Que muchos 
simularian el abjurar para tener ocasion dG romper un lazo que les 
lnolestaba, {, no abjnrarian mas que por el deseo de recobrar su libertad . 
En una palabl'a., se con vÍno que los sectarios que DO reconocen á los 
legítimos pastores, no estan obligad05 á casarse delante de ellos: que 
esta escepcion se estiende á las seetas que se estab lecen en un pais en 
que ha sido publicado el Concilio de 'rrento, aSl como á lits que exis­
tian alltes del Concilio. y que npoyada sobre la justicia natur~l y sobre 
el interes de la soeiedad, es -tambiüll eUa conforme al espíritu de la ley. 

Los pareceres no fueron menos unánimes sobre la validez de los ma 
trimonios contraidos en el mismo país, y del mibmo modo entre un ca". 
tólico y un hereje; aunque la. Igl esia los desapruebe~ y los pastores de­
ban retraer á los fi l~les. No puedeu con todo esto disoJve1'3e, y no hay 
necesidad de renovarles delaute dd cura cat61i co : "Quoniam cum con­
jugum alter, tum ratione lo~i, in quo habitat, t.um ratio ue societatis, in 
eua vivit, exemptns sí t á Tridentinae Sinod i lege, exemptio, qua ipsa. 
fruitnr, alteri parti communit;uta mauet proptel' iudividuitatem contrac­
tus." . 

Despues de la pub1icacion de este decreto, se le preguntó al Papa si 
se estenuia á las dos partes católicas que S~ casasen sin la presencia 
del cnra católico, y en el caso que no estuviesen comprendidas en la es­
cepcion, se le suplicaba que la3 comprendiera., á modo de indulto par~ 
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asegurar su tranquilidad. El respondió, que el matrimoinio de las dog 
partes católi<jas no estaba comprendido, y que el comprfjnderle en él, 
seria un absurdo y daria mal ejemplo, porque habia en Holauda mi" 
Bionero~ ,cotólicos en cuya presencia se podia contraer. 

Lo que podria confirmar la aplicacion de esta decision á los secta­
rios de Fra ncia, es que el Papa Pio VI en la decision cítada, no dc~ 

· clara mas qtle )a nulidad del matrimonio de Jos fieles contraido en pre­
sencia de los in trusas, y nada dice del matrimonio de los que siguen 
el partido cismá tico. 

Pero faltaria examina.r si la defeccion de los cismáticos de Francia 
estaba bastante ('onsumada, para que se asemejara á la secta de los pro 
testantes de la Ho]anda: y si e1108 dehian ser colocados en la clase de 
los no catl)licos ' rnencionanos en el edicto de' 1787, que por otra parte 
no estú regi ~trado ' en todos los parlamentos, y aun cuando lo estuviera f 

· no se. le ·podria apliear seguramonte la decision de Benedicto xrv-. por 
que este Pontífice la dió- por unos motivos que no existian en Fran" 
cia. Declarando que los cismáticos válidamente contraen r n presen­
cia de los j n trusos, se aumentaria el número de ellos: esta declaracion 
hubiera ; sido tan d añosa á In. Religion, como lo era fayorab'le la de­
cision qne se dió por la Holan da. Una es 1~ condicion de un pais en 
que la secta herética está inveter ada y es dominante: y otra la de aquel 
en qne se va in t,rodueiendo, y cuyos habitantes salen del seno de la 
Iglesia para entrar en el uel error: su rcbelion no es un título que les 

· exima de las leyes de la sociedad cristiana. E ste es el caso de aplicar 
'la regla que el ID ismo Papa da en otra parte, (lib. 3, cap. 21) en vista de 
dos decisiones de sus predecesores f:obre el matrimonio de los fieles que 
se convierten: ,!Durn enún hae certos qllasda.m regiones unice respiciat, 
minirne pnssllnt ad alias cxtendi, quarn'vis id 8uadere videretur identitas, aut 
pari tas ra l'ionü." 

Es precj ~o pues tener por nulos los matrimonios que no se han con­
traído segun la forma del Concilio, mientras ha sido posible observarla, y 
obligar las partes á revalidarles. En el ca.so en que no pudiera hacer­
se esto sin grandes inconvenientes, y en que se creyera exist.ir las razo" 
nes que determinaron la decision dada por la Holanda, seria preciso 
consultar la santa Sede: SIl deci~ion seria sobre todo necesaria' para el 
tiempo venidero. No nos faltará el dolor de ver celebrar matrimonios 
contra las leyes de la Iglesia, aun cuando sea posible observarlas. 

IIl. Los lll a trimonios celebrados por curas, que solo son intrusos por 
lo que toca á una parroquia ó parte de 'alguna sobre la que han esteuo 

dido su jurisdiccion en virtud de los decretos civileR, son nulos si las 
partes esta.ban domiciliadas en los lngares que ellos han usurpado ; pe­
ro válidos si las partes ó una de ellas estaba n domicili adas en los lími~ 
tes de la parroquia canóuicaluente provista: porque la pr esencia del 
cura lejí timo de una de las partes hasta pat a la valide z del matrimonio 1 
y el conBentimiellto del cura de la otra parte no es de e8cnc:a. 

Los matrimon lOS celebrados por los intru ~ws ó los vicarios iu ramenta" 
dos ~ son válidos si los han celebrndo en vii'tud de delegacion del verda­
dero cura de las partes, aunque este fLiese ci ~ mático, por que este último 

• no habiendo sido despojado canónicameute de su título, ha podido ejer­
c~r válidamente la potestad de delegar. 
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. Los matrimonios benditos por los vicarios establecidos por elObis­

po lejí timo y cuya aprobacion no 11a sido revocada de~}Jucs que han 
pres tado el jnramento y servido bnjo de un cura intrn~o, pueden tambien 
tenerse por válidos: porque su título de vicario. 1JO r evocado espresa­
mente. parece ser, á lo n1enOR un títula colorado. á cuyo fu\or han po .. 
dido bendecir los lnntrimonios; pero con todo parcce dificil el mirar 
como delegados de un O bjspo ó de un cura que han cesado de recono· 
cer para unirse á Jos usurpadores. 

Se necesitada una decision sobre este asunto. (1) 

Decision segunda . 
. 

Los matrimonios contraido~ por partes lig-adas con impedimentos di 
rimentps, sin di~pensa ó en virtud dp, las' pretendidas dispensas conce­
didas por los Obispos intrusos ó sus ,icarios g-enerC:ilrs en cualquier 
tiempo que se hayan c,on tr aido, son absolutamente nulos. 

ADVERTENClá.S . • 

I. Hay mucha. diferencia entre las 1eyes que establecen los jmpedi­
mentos dirimeutes de consanguinidad, de afinidad &c., y la que pres­
cribe la pl' t~ sencia deL propio cura. Esta úl tima ce~a de obligar como 
se ha dicho poco alltes~ cuando las partes tienen im posilJilidad real de 
recurrír á SUH -verdaderos pa8tore~: porque si obli g:al'a en este caso, 
pondría un obstaculo insuperable á los matrimonios de los fieles. y pOlo 

consiquiente :-:cl'ia muy perjudicial á la Re li~óo!l y á la sociedad civil; 
pero l[¡s leyes que establecen Jos otros impedimentos dirime(Jtes! pei·· 

. ll1a.necen en toda. su fuerza, aunque el recur~o al su perior lejítimo para 
obtenpr la. dispen~a sea jgualrnentc jmposiLle, porqúe aunqup. impirlan tal 
ó tal matrimonio cn parti(~uJar, no poncn olJ8té1culu alguIlo al matrimonio 
en genera l. Bl ca::;o de la dispensa es tan odio~o en el órdell religioso 
y polítien. cuanto el de la escepcio n de la presenda del cura rnen'ce ser 
fa,Yor ecido. cúando no se puede recurd!' á él. No se pU8de pucs alegar 
la imposihllidad de logorar c1i~pen~a para justificar Jos matrimonios con· 
traidos enn ünpe,iilllento~ dirim entes : t'on ab~ol utarf' e}}te 11ulos de cuul· 
quier rW1nAI'a y en cualquier ci¡'CunRtancla que Re h<lya n celebrado. 

Ir: J ... a nul i ,lnd de los que llan sido contraídos eH yjrtud de las pre­
tendidn s dispensas dadas por los in trus03, no e.s menos evidente, porque 
estas <.jj ~ pellRa~~ son ~ hsolutamente nul aR . El Papa 10 declaró esprcsa· 
mento en Sil Bren~ de 13 de Ab r il de 1791. ;,Dís tricté illterdicirnus .•• 
. prep <J l~am e l ec ti ~, et i 11 i ei te con secl'ü ti~ .••. ne a udean t episcopalem iu· 
rjs r:ii( ·l.ionem, aliamve ullam pro anirnarull1 regillline auctoritatem sibi 
arrogare .... declr:.T:1Jltes, ed palam ediccnLes ..•. acta OlDllia, quae te· 
lncn1J'i o ~nHI .tlel'ent, cumounibllS in de secutis, irrita pror~us esse ao 
nulliu s robol'is, et momenti." (Cole. tomo 1. pág. 278,) 

, . 

(1) El8umo Ponf~fice parece haber decidido la c'llestion en su respu.esta 
á las dif/c1,ltadps pTopuestas por la diócesis de Viviel·s. Véase aljin de esta' 
c,bra la decisioa n(ún. 1, ~·esp. ad, duo. 3. 



173 

Dec~sion ' tercera. 

Los matrimonios contraidos sin la .prese~cia del. propio cura en el ca­
so mismo de la imposibilidad de re'currir ,á él, son inválidos, si no se 
han contraido en presencia de dos testigos. 

El Sumo Pontífice espresamente lo ha declarado en el Breve al cabil­
do de ChamberÍ. Quoties autem duo saltem testes mini me ' adfuerint, 
'matrimonia ese invalida, et quatenus fieri possit, revalidanda; ita tamen 
ut, si obstet aliquod impedimentum juris eclesiastici, dispensetur a b ' 
Episcopo, quoties dispensan di facultate polleat ex concessione Aposto­
licae Sedis, ad quam recurrendum erit, si de impedimentis agatur, in 
quibus dispensandi facultatem non habeat ex ejusdem Sedis Aposto li­
cae del~legatione." (Colee. tomo 3 pág. 198.) 

En todas las decisiones, que se han dado sobre este asunto, siempre 
'se ha mandado, que se debía seguir la forma del Concilio en todo lo que 
era posible, y que la . imposibilidad de recurrir al cura no eximia de la 
obligacion de contraer en presencia de testigos: porque esta formali­
dad está tambien prescrita por .el Concilio bajo pena de nulidad. 

AD VERTEN OlA.S. 

' 1. Se puede preguntar si podria la Iglesia validar estos matrimonios 
nulos, sin hacerles rehabilitar por un nuevo consentimiento. 

Sandero, en su historia del cisma de Inglaterra refiere, que el Carde­
nal Polo, legado en dicho reino bajo el gobierno de Maria, se vio obli­
gado á ceder á las instancias del parla~ento y dar una dispensa gene· 
ral á todos los que se habian casado durante el cisma en los grados 
pr'ohibidos por la Iglesia. Este Cardenal declara sus matrimonios bue­
nos y válidos, y léjitimos los hijos que habian nacido. Esta acta se 
juntó á los edictos del parlamento, y se publicó con ellos, y Paulo IV la 
confirmó por una Bula. El número de estas gentes, dice Sandero, era 
tan grande, que no hubiera sido posible separarles sin ponerl,O todo en 
combustion. 

Parece seguirse de esta relacion que teniendo por nulos los matrimo­
Dios contraidos dUFante el cisma de Inglaterra en los grados prohibi­
dos por la Iglesia, DO se ha permitido que los así casados se valiesen de 
esta nulidad para separarse y formar otras uniones; sí que habiéndose 
declarado válidos los dichos matrimonios por una dispensa general á la 
que parece se' dió un efecto retroactivo, todos los que los habian con­
traido se hallaron desde entonces atados ·irrevocablemente, y en la im­
posibilidad de reclamar contra sus primeros enlaces. 

Pero examinando de mas cerca el hecho, se descubre que seria errada 
esta consecuencia. Dogget en la historia de la Iglesia católica de In­
glaterra refiere el decreto del Legado concebido en estos términos: 
"Cum omnibus, et singulis personis, quae in aliquo consaguinitatis, vel 
affinitatis gradu, etiam multiplici, vel cognationis spiritualis, seu publi­
cae honestatis in1pedimento de jure positivo introductis, et in quibus 
sanctisssmus Papa dispensare consuevit, matrimonia scienter, aut igno· 
ranter contraxerint, ut aliquo irnpedimentorum praemisorum non obs· 
• 44 
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tante, in dictia matrimoniis sic contractis libere', et licite remanere, seu 
illa de novo contrahere possint, miscricorditer in Domino q.ispensamus, 
prolem susceptam, et sucipiendam legitimam decernentes." Este testo 
no parece que se debe 'entender en el sentido que deje á la eleccion de 
los esposos el renovar el onsentimiento, ó el permanecer unidos sin po­
nerle de nuevo. Parece por el contrario que estas palabras, seu illa de 
novo contrahere possint, no son mas que una esplicacion y declaracion 
del modo con que les es permitido permanecer en su union. \ Es preci­
so tamb~eh advertir, que no habiendo aun prohibido entonces el Conci­
lio !le Trento los matrimonios clandestinos, se podian unir v~lidamen­
te, ó por consentimiento privado ó por el mismo consentimiento reno­
vado en presencia de1a Iglesia: esta es la sola opcian que 8e deja ver en 
el edicto del Legado. Por otra parte, él no manda que se aprovechen 
de la dispensa general que concede, ni da mas que una facultad, ut libere1 

et licite possintj el continuar en estar unidos estos esposos depende de su 
voluntad. No deben pues perseverar en el matrimonio sino por medio 
de un nuevo consentimiento. 

Si quedara sobre este asunto alguna duda, bastaria. para disiparla el 
COluun ·sentir de los teólogos. Todos enseñan que las dispensas de los 
impedimentos dirimentes, no recayendo en modo alguno sobre la natu­
ralez~ del contrato, y solamente volviendo las partes hábiles para con­
traer, 110 pueden en modo alguno suplir el consentimiento que es el fun­
damento escencial del matrimonio. El primer consentimiento que las 
partes dieron era nulo: estas pues son libres, y no pueden formar lazo 
entre ellas sino renovando su consentimiento, despues de haber obteni· 
do dispensa de los impedimentos que les vol vian inhábiles para con­
traer. Navarro que no podia ignprar el hecho de Inglaterra, dice en pro­
pios términos. "Matrimonium, quod est O'b aliq uo impedimen tum nuUi· 
um, non incipit valere propter dispensationern Papae supervenientem; 
etíam cúhabitatione, et copula subsecuente; quia Papa non potes supple· 
re consensum jure naturae requisitum, et ideo neceSU1U est, u9 denua 
contrahatur." (De disp. in imped. Matr. cap. 22, n. 86.) 

Benedicto XIV enseña lO' mismo (de Syn dioeces lib. 13, cap. 21 núm. 
6, 7.) "Si in apostolicis litteris. de consensu renovando nulla fit mentio f 

satis tamen id ex ,Sacrarum legum sanctionihus aperte deducitur, nec 
ullus potest esse 10cn8 dispensatione, quae á consensus renovatione in 
hujusmodi casi bus eximat." Añade, que aunque en ciertas circustancbs 
se hayan concedido dispensas que .se llaman in radice matrimonii, 
que exime de la necesidad de renovar el consentimiento, es cierto que 
no se han concedido sino por causas muy graves, y en el caso en que 
tiene la union intrinsecam specie·m }usti. matrimonii, neque copula mani-
feste fornicaria esto N o siendo el impedimentO' que se' dispensa mas que 
de derechO' eclesiástico,· lo deroga el sumO' PO'ntífice:: ~,Non sane agen­
do, ut matrimonium nulliter contractum, non ita cO'ntr'actum fuerit. Sed 
effectus iBos tollendo, qui ob hujusmodi matrimonii nullitatem ante 
indultam di~pensationem, ac ipso contrahendi motrimoni actu produc· 
ti fuerunt." Parece tambien por lo que sigue, que estas especies de 
dispensas UD se conceden mas que cuando el impedimento sO'lo es Co'­

nocido de una de las partes, y no se le puede rebelar á la otra sin gran ~ 
des peligros. Clemente XI y Clemente XII, concedieron estas dispen; 
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sas. BenedIcto XlV remite sobre este asunto á su institucion 87, ellla 
que dice, que estas dispensas jamas se conceden á personas privadas, si· 
no solamente á partes, cuyos matrimonios interesan al bien del estado. 

Es pues ifidispensable, que los matrimonios nulos por un impedimen­
to dirimente público, ó por defecto de la presencia del propio cura, se 
renueven infacie Ecclesiae conforme á una decision de la congregacion 
del Concilio: "Conjuges Catholici, vel recens ad fidem conv~rcí, si 
dubitantes de valore ~iatrimonii in haeresi coram ministro haeretico con­
tracti, Pastores, vel Confessarios suos consulant, nUID sibi licitum sit in 
eo conjugio cic inito permanere, ind,ucendi omnino sunt, ut caute coram 
Parocho catholico consensum renovent, ac ita Matrimonium revalident." 

Si el impedimento dirimente era oculto sin" que pudiese hacerse públi. 
co, y sola la imposibilidad de recurrir al legítimo cura obligó á celebr~r 
el matrimonio en su ausencia, bastaria que las partes renovasen su con· 
sentimiento en particular y tambien sin testigos, como "lo ha decidido 
muchas veces la congregacion del Concilio, y como lo prueba Benedic­
to XIV, instit. 87 respecto de las dispensas, que se obtienen de la pe­
nitenciaria. Con todo esto se deberian exhortar las partes á que le reno­
varan in facie Ecclesiae, si no por la nulidad, á 10 menos para recibir la 
bendicion del Pastor (ud videvis ínfra.) 

II Respecto, 1. o de los matrimonios nulos Eolo por haber sido con­
traídos delante de los intrusos ó d~ las munícipalidades, en el tiempo 
en que era posible el recurso al verdadero cur!L: 2. e Respecto de los 
dudosos, por haber sido contraídos del mismo modo, pero en circuns­
tancias en que era dificil determinar si era posible 6 no lo era el recur­
so á los verdaderos curas, se esparció una memoria de los abades Mon­
tenignon, de la Sponza, de \ T oÍsin y de Bois, en la cual prueban que 

. todos estos matrimonios nulos ó dudosos d·eben "reyalidarse. Algunos 
autores, dicen ellos, "creen que la autoridad civil puede obligar absolu­
tamente á revalidar los matrimonios, cuya nulid~d solo proviene de 
'una formalidad esencial, cual es la presencia del propio cura. Sí una 
de las partes, segun d' Hericourt c. 5, art. , 1, nÚ'm 28 no q'l!..isiera reva­
lida1' su, matrimonio nulo en SU principio, que no se debe mirar 'lnas que ca· . 
rno Una. promesa de casarse, se le podria obligar j siendo justa esta especi~ 
de violencia, y dimanando de la autoridad publica, no haria nulo el matri­
monio Pero esta opínion rigurosa está inpugnada por el autor de la 
última edicion de las leyes eclesiástieas: en una nota sobre esta máxima: 
él observa que segun les términos de la declaracion de 1697, solo se 
pueden obligar á la revalidacion las partes, que quieren permanecer uni­
das. • .• Esto es conforme á la decision de .A.lejandro II!. Cum locum 
non habeat consensus, ubi metus1 vel coactio intercedít, necesse est, ut ubi as­
sensus cujusque requiJ'itur, coactionis materia repellatur .••. El adicjonador 
d' Hericourt añade, que la parte que rehusa revalidar un luatrimonio 
oontraido sin la presencia del propio cura, puede y debe ser condenada 
á 108 daños é intereses, ó á otras penas de este· género. En efecto, las 
leyes quieren que aquel que ha sedueido una doncella, se case con ella ó 
la dote: aut nube, aut dotaj y nunca se ha movido duda sobre la libertad 
de un matrirnonio contraído para substraerse de esta obligacíon pecunia-

• ria. Lo" mismo es de aquellos que despues de haber contraido esponsa­
l~s, no quieren cumplirlos: se les condena á los daños é intereses, si per-
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sis ten en su resistencia. Las uniones pu'es con traídas de tan te de los in­
trusos, se 'deben considerar por lo menos como promesas de . matrimonio. 

"N o tienen facultad los Obispos para imponer estas penas; pero pue­
den prohibir á todos sus curas por provision, y hasta que se haya man­
da9-0 otra cosa por las dos autoridades, que casen á los que han forma­
do estas uniones con otras personas .... Aquel que rehusase revalidar su 
ma.trimonio, habria de probar primeramente, que cuando él se dirijió, sea 
al intruso, sea á la municipalidad, podia á lo menos sin grave daño re- _ 
currir al curalejí timo. El se acusaria á sí mismo y querría aprovecharse 
de s~ delito, lo que Ban prohibido muchaR veces las leyes canónicas. Digo 
,num non est, dice tambien Alejandro 111 . ut qui scienter contra Canones 
venerant per matrimonium irritum, lacrum ~e s",?o dolo reportent .... 
. "Somos de opinion q1J.e convendria que el Papa, de acuerdo con la au­

toridad civil, . declarara á los así unidos inhábiles para formar nuevos la­
zos, viviendo el uno ó el otro. N o se trata de un solo matrimonio, sino 
de todos los que se han celebrado en un vasto reino. Estos matrimo'nios 
no son clandestinos de modo que el público los ignore: se han celebrado 
con mayor publicidad, que si hubieran tenido por testigo al pastor lejí­
timo. La turbulencia universal que causaria la disolucion de estas unio­
nes, no necesita esplicarse para entenderse. La conservacion de las bue­
nas costumbres, la union de las familias, el órden y la tranquilidad pú­
blica exijen pue's, que se oponga un dique á este torrente, y en un siglo 
tan corrompido no puede ser otro, que un impedimento dirimente que ha­
ciendo perder á los que se han casado en el tiempo del cisma toda espe­
ranza de lejitimar nuevas pasiones, reanimará su afeccion mútua, y con­
ducirá á los pies dellejí timo pastor el mayor número para renovar allí 
sus enlaces .... En vano se dirá que no estando válidamente unidos tienen 
un derecho natural de formar otras uniones, del cual no pueden ser pri­
vados .. Ellos han merecido perderle, contraviniendo á las leyes; y la sa­
lud públíca que siempre se ha mirado conlq la ley suprema, imperiosa­
mente. exije que se les imponga esta pena. E~ indispensable, decia ~I. Big­
Don, abogado general en una alegacion sobre este asunto, castigar la in­
constancia y la perfidia de aquel que procura apartarse muy ligeramen­
te de las promesas de un matrimonio verdaderamente contraido y con­
sumado, con el so1"o pretesto que no está celebrado bastante pública y so­
lemnemente; y por otra parte, no esjusto que los propios defectos y de­
litos de aquel que los confiesa y aun los alega para su defensa, sirvan 
para justificarle, para darle impunidad y coronar su perfidia." 

Esta medida solo seria practicable siendo la Religion dominante, y pu­
diendo las dos autoridades ponerse de concierto sobre estos matrimonioS". 
El estado presente de las cosas escluye toda medida general, y solo per­
mite el prescribir á cada uno de los esposos, á medida que vuelvan de 
buena fé, lo que deben hacer, sea para no vivir en un matrimonio nulo 
ó dudoso, sea para no faltar á la palabra que se dieron y que deben 
guardar por justicia, sobre todo si han tenido hijos. ' 

~. II. 
~Iatrimonios válidos y lícitos. 

Los matrimonios que se han contraido en presencia de dos testigos, ,1 
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de los que en seguida se ha hecrro declaracion delan~e de las ID:unicipali­
dades para gozar 'de los efectos civiles, se deben tener por válida y líci­
tarnen te contraidos, cuando las partes no tenían impedimento alguno di­
rimente, y les era imposible recurrir á los verdaderos pastores, ó no lo 
han podido hacer sin grande's peligros. 

Esta es la decision del P~pa en su carta al Obispo de Luzón de 28 do 
mayo de 1793, que hizo imprimir en sus .respuestas á cliversas.cuestiones 
para que sirvan de regla general: "Fideles curare debent contrahere 
:frfatrimoniurn coram testibus, quoad fieri possit, Catholicis, priusquam 
lnunicipalitati se sistant; ut pl'aescriptam á convcntll nationali declara­
tionenl faciant. Et quoniam complures ex istis fidelibus non possnnt om­
nino 'Pul'ochum legitimum habere, jstornm profecto conjugia contracta co­
ram testibus, et sine Pal'ochi praesentia, si nihil aliud obstet, et licita, 
et válida erunt, ut Bepesaepius declaratum fuit á Sacra Congregationc ' 
Tridentjni COllcilii interpre te." (Oollet. tomo 3, pág. 158.) 

"Nihil tamen imped imento csse, quominus fideles, ut' civilibus potian­
tUl' effectiulls, prescr i p t~m a na tionali COllvell tu declara tionem facian t, 
iUud semper prae ocuIia habentes, nullum al> ipsis tune contrahi matri­
monium, sed actum mere civilem excerceri." (ib. pág. 160.) 

La misma decision se halla en el Breve del 'Papa al cabildo de Cham-
,herí de 5 do octubre de 1793 , y añade: "EIortanclos esse conjuges, ut a 
Parocho le~itimo r-ecipiant 'benedictionem, quatenus fieri possit citra pe­
rícul m:n.;) (Col! et. tomo 3, pág. 198 ) En el mismo Breve estiende el Papa. . 
esta c1Gci~ion al caso en que el recurso á los pastores lcjí timos no puede , 
yeriílcul'so nisi dip:ci!lime, aut peTicu1osissime. (ibídem 'pág. 104.) . 

ADVERTENCIAS. 

1. Segun la unánime opinion de los teólogos, no obligan las leyes hu­
:manas, cuando su observancia espondria á perut'l' la vida, ó á cualquier 
Dtro daño muy grave. "Lex humana per se non obligat c'Un1 per'iculo vitae, 
imo nec altaius g raVi·ssimi nocument'i, guate est grav'is i~!famia, aut r:wgna 
Jaclura bonoruí1?." Estas son las esprecion'es do Suarez en el tratado de 
ln3 leyes, cap. 30, lib . 3. Y la razon que da es, que en este caso se pre­
SU1ile que ellegislauo r no ha, tenido potestad ó voluntad de ohligar . 

.Est:1 m~lxima so puede aplicar principalmente á Lt, ley que exijo la pre­
sencia del propio cura para la va lidez de les matrimonios. ' Esta es una, 
ley cdesiástica, que se cspidió pura impedir lus uniones secretas quo S011 

co 1tral'las él las buenas costumbres y á In santidad de esto estado; pel'u 
si obligase en el caso mi ~mo (:11 que es imposible, (. cspuesto á muy gran ­
de" inconvenientes el recurso ai cur ~), la Boh{'e d i ~hQ, ley so convertiría 
en detrirr' cnto de la H,eligion, del estado y de ia f:all1d misma de los :fie­
les que C2 st::uian obligados tí no casarse por In, imposiLJilidnd do contraer 
Yúlid (dl1 ~· I}tc . ó para c\'itn, r lo: pelig!'os á quo se e.3 pondl'ian eelobránclo­
le segu n la forma prcscri ta. Ba vista de es la s ra zo !les, '1 a congregacio n 
illtérpret0 de l Concilio de Trento, constante mente h~ declarado que el 
dccreto 8obre la pre3encia dol prop¡o cura, no obl iga el aquellos que no ' 
pu edell recurr i l' Ú él si !l ogran el es pclig'f'os. E!la S8 habia es plieado sobro 
€i:l te caso antes del prineipiodel último siglo: "In matrimoniis contrae­
Os, d ice Bclarmillo en una carta qne r efiere Silvio, ubi lllllli Sl1nt propii 

45 
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Pastores,jam olim actum fuit, cum SS. D. N. cum congregatione Conci­
lii, et sententia commnnis fnit illa esse rata, nec ud ea. pertinere dec;re­
tum Concilii, cum in hnjusmodi locís observari non posit. Non video 
ergo, cur ea ~:fatrjmonia non debeant tolerári, cum satis constet Concilii 
Tridentlni decretum non Re extendere ad ea loca, ubinul1i sunt Parochi." 

La misma congregacion acerca de los matrimonios celebrados en Ho­
landa se esplicó en 27 de n1arzo de 1632 en estos té nninos : "Si vcro pa­
rochia, in qua fuit aliquando observatuql decretum, propio P arodIo ca­
rcat, et C:1thedrali s itidmll Episcopo, et Capitulo habentibus a Concilio 
facultat€nl alium Sacerdotem delegandi, Ilullusque alius ibi sit, qui vi ces 
Parochi gerat., observata., in eo quo po test, for ma Conci lii , nempe ad­
hibitis saltem duobus testibus : si ver o extent quidem Parochus aut Epis· 
copus, sed nullo constituto vicario, uterque metu haeret¡corum lateat, ita ' 
ut ignoretur, ubi sit, vel eodem metu a dioecési absit, nec ad aHerutrum 
sit tntus accessus, validum est ~l'latrimonium absque Parocho, adh ibitis 
tamen duobus test ibus." 

H. Estos matrimonios contraidos en ausencia del propio cura, delan­
te de las municipalidades ó de los intrusos, son tambien válidos, como 
mas abaj o d iremos; pero son ilícitos por la comunicacion con los ci smá­
t icos. Para que puedan pues ser vellidos, y al mismo tiempo lícitos, es preciso, 
1.0 que hayan sido contraidos por las dos partes católicas : 2.° delan· 
te por lo menos de dos testigos católicos: 3.° sin impedimento alguno: 
4.<;;"> en un t iempo en que baya sido imposible recurrir, ó al cura ó al 
Obispo , Ó al V icar io capitular, ó á sus delega.dos, ó b ien en 01 caso que 
no se'haya podic1o r ecurrir con seguridad á ellos, segun 1 ~ espresion pues­
ta arriba de la congregacion del Concilio, nec sit tlltus accesns, ó m~jor 
aun en que el recurso haya sido muy dific il y muy peligroso, segun la es· 
presion del sunlO Pontífice, nonnisi diffi e illi'me , se1.¿ peTic1.llosissúne. (Colee. 
tomo 3, pág. 194.) 

Esta dificultad y este gran 'peligro puede hallarse, ó en los con trnyen­
tes, ó en .los pnstores. 1. o, en los con trayentes, si no pueden recurrí r á 
l os pastores lejítimos, si no es haciendo un viaje muy largo ó muy cos­
toso para contraer en su presencia: si se esponen á grandes persecucio-
11 es, á la cárcel, á la de.vastacion de sus bienes; &c. 2. o , en los pastores 
si no se pueden dirijir á ellos sin esponerlos á la cárcel, al destierro ó 
á otras persecuciones, que acabarian de ponerles fuera de estado de ser 
útiles á sus pueblos. 

En fin, para que estos matrímonios en todo hayan sido lícitos, es pre­
ciso que la declaracion delante de los magistrados se haya hecho no an­
tes, sino despues de haberles celebrado; porque lo contrario seria haber­
l es contraido en su prestmcÍa: que en esta declaracion solo se quiera 
ejercer un acto civ il, y que se haya evitado el declararse por no católi­
co, ó el hacer sospechar que ha abrazado el partido de los cismáticos ó 
de los impíos. El Papa espresamente lo encargó en su carta al Obispo 
de Luzón arriba citada: "In praefata declaratione facienda, prrre oculis 
11abere debere saluberrimas regulas, quae ea de re leguntur in instructio­
ne jnssu Sanctitatis suae exarata die 26 Septembris 1791." Veremos 
estas reglas mas abajo. 

IIl . . N o se debe obligar á los que se casaron de este modo á renovar 
su conseutl:miento delante del leji tin10 pastor, ni á recibir su bcndicion, ,. 
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cuando puedan hacerlo; péro se les debe exhortar á que 10 hagan segun 
la .ad vertencia del Papa al cabildo de Chamberí, en cuanto puedan ha · 
cerlo si n peligro, "quatenns fieri po.ssit cltra periculnm." Habria un Yer­
dadero peligro, si esto espusiera á los contrayentes ó á los mislll0s pas­
tores ú la persecucion : y este peligro aun seria mayor, si de aquí se in­
firiera la nu1idad de sus matrimonios, y que esta falsa idea inspirara á 
los otros que están en el mismo caso, el pensamiento de separarse. De 
las decisiones dadas sobre este asunto se puede inferir, que estos matri­
monios son yálidos no solamente como contratos civiles, sino tambien 
como Sacramentos. El PapflJ les distingue muy claramente bajo de estos 
dos respectos en su carta al Obi spo de Luzón: él prohibe contraer de­
lante de las municipalidades, porque esto seria mancharse con el borron 
del cisma, haciendo un acto- de RoUgion dela nte de los ci~máticos; y per­
ll1ite que c1e spu e ,;~ del matrimonio se les haga la dec'laracion para obte­
nel' los efectos ciyiles. 

La primera decision supone que sin la bendicion del sacerdote, y de­
lante de la municipalidad, contraerian las partes un matrimonio que se­
ria un acto sagrado y verdadero Sacramen too 

Con todo esto nada se ha declarado espresamente sobre la cuestion 
controver tida del nlinistro "c1el Sacramento del matrimonio; pero se de­
be confesar que tanto estrt decision, como todas las que se han dado en 
el mismo caso, si no establecen perfectamente la opinion de los'que sos ­
tienen, que los contrayentes son los ministros, favorecen mucho á la que 
c1efiende, que In: be~. dicion del sacerdote no es mas que quid sacra7nenta­
le, como se esplica sa nto Tomas, y ql~e él no asiste á los matrimonios si­
n o C01110 pr incipal testigo diputado por la Iglesirt plHft esto: .,Parcchlls 
llIatrimonio interGst tamquarn testis Ecclesiae auüwi:abilis.", (Benec1ic to XIV 
lib . 13, c. 13.) Esta opinion es casi la únIca que se sostiene en Italia y 
en Alemania, como lo ad vierte Benedicto XI V. (De Syn. dioec . lib . 8~ 
c. 13.) Sucede muchas veces en los lugares en que ha sido publicado el 
Concilio de 1'rento, qne un hombre y una mu ger que quieren contraer 
111atrimo.nio se presentan al cura, sin que los espere, y en su presencia 
aunque lo desapruebe y se oponga, y en la de .dos testigos que por ca­
sualidad se hayan allí, declaran su mutuo consentimiento, y se ~partan 
sin que el cura pronun cie palabra al,guna si no es de reprension. Estos , 
matrimonios, en la opinion de aquellos que reputan al sacerdote como 
ministro, son válidos corpo contratos, pero· no como Sacramento. Para 
que estos esposos no estuviesen privados de la gracia del Sacramento, de­
bería obligarlos la Igl esia, ó por lo menos exhortarles á renovar su con­
sentimiento en la Iglesi a, y á recibir la bendicion del cura, ú fin do qu e 
estos contratos se hiciesen Sacramentos: debería por la misma razon 
rnandar que los matrimonios clandestinos contraidos en los lugares en 
que no ha sido publicado el Concilio de Trento, se revalidasen delan­
te de un s~cerdote. Con todo esto no vemos que la Iglesia, ni en el uno, 
ni el otro caso inste por la revalídacion de estos matrimonios: pod emos 
pues concluir que les mira como Sacramentos, aunquo no hayan recibi­
do el Eello de la bendicion del sacerdote. I-Iay algunos que creen res­
ponder á esta dificultad diciendo; que la Iglesia no hace renovar estos 

• matrinl0nios, porque habiéndose formado vúlidamcn tc el contrato de una 
vez no puede hacerse en lo sucesiyo Sacramcn to, si no lo ha sido en el , 
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momento mismo de su fo rmacion ; (Qllod docet DU1'andus) pero ellos no 
atienden que Sanchez, y muchos otros prueban, que un matrimonio so­
lamente válido como contrato, puede despues renovarse, y adquirir la. 
virtud del Sacramento que no habia tenido al principio. 

llay cou todo esto teólogos italianos, como Patuzzi, que aunque del 
parecer de los que r epu tan á lo~ contrayentes como ministros; dudan que 
los ma trinl0nios contraidos .delante de un cura, que as"jste contra su vo­
luntad, sean verdaderos Sacramentos. nN ecesse est, dice, citando el cate­
cism.o de Colonút, ad Sacramen ti rationern, ut alter alteri religiosé, ac in 
Domino jungatm', non tumquam auspicaturi rem bumanam; sed magis di­
vinam, quanl nOll ipsi Buis viribus, sed in ipsis sit operaturus, et eiJectu­
rus De'J3." Para hacer un Sacramento, continua él, es preciso tener in­
tencion de hacer lo que hace la Iglesia ; mas aquellos que por fuerza obli­
gan á un cura á oir su consenti miento, ni aun tienen tal pensamiento, 
porque casi siempre son gentes muy mal dispuestas, y acuden al cura, 
no como á ministro de Dios y do la Igles ia, sino como á una persona, cu­
y~ presencia les es neces:1ria., y no e8pe~'all do él ni oraci.on03 ni bendi­
ClOlL 

Con mayor r azon se podría dudar, si Io ~ matrimonios contraiClos en 
presencia de la munici pal idad , eu el tiempo en que era impo~iule ·el re­
curso al cara, fuesen vál idos como Sacramentoe, no habiendo tenido los 
con trayentc3 por lo Im l~ nos la intencion genera l de unirse seguIll a ley de 
Jesucristo, y s0bre todo hahiendo sido su in tenciO ll totalmeu te opuesta. 
por irnpiecl:ul y por de,sprccio de la ltel igion, y por 'uo h'aber mirado eu 
IDO 10 alguno su union como un acto santo y sngrado. 

I-Iabria pues obligac ion de exhortarles tí que renovasen su consenti­
micn to y recibiesen la beu dicion del pastor lcgí timo, con mas rnzon que 
aquellos que yerdaderamen te fie les han contrü ido con buenas disposi- ' 
ciones. E~ta Lendicion es la que da el sacerdote como lninistro de Jesu­
cristo por estas palabras : Ego confungo vos ~c.; pero no se debe omiti r 1:1 
bendicion solemne, que se d~L mientras la mi3J" que lllucllos la. miran co­
mo do precepto eclesiás ti co, que ob1i ga sub gravi. 

IV. }~tend i das las ded3;ones arr iba indi cadas, es cierto quc los matri­
monios celebrados en ['.usencia del cura regí timo, ó de un tacel'do te deL í­
daffiente autorizado, so n nulos ó v{dido8, seg'nn que 11:1 sillo posible ó im­
pJsible; fáci l ó pelizroso su mini3terio: pOf(lue no hay duda, que des­
pues de la e8pulc ioll de los pasto res lejí timos, los fiel e.3 llO hall ten ido 
rnucbas veces i In posi bi li dad abso 1 uta de casarse en su pre;3cllcia , y aU1l 
l as mas yeces hfln podido cumpli r esta o'uligacion, sin espo ncrse á las 
mas violentas pre3uJC i0t1 e3, y tj i :"l poner en peligro ú 10:3 ministros de hu 
Ig lesia. En ~luch J,s dióCi·::is J (~:5J o el pri lc ipio cld ci3ma ha tenido In, 
dIsciplina por con[l~2 L)rC;3 Ú un! ,8 pastore8, que el todo se hall espuesto 
para cump li r e ~; ta parte de EU ministerio , y talllbicn jó '~-encs esposo8, á 
quienes ni los, ul trúie3 ni los tormentos hall podido obligar á recurrir 
á los f<lI sos pastores. IIay pue~ , muchos nlatrimonlod, qne se han podi­
d.o con traer despues de esta. época, vCtlidameu te, siu la pre~ ellcia, del pro­
plO cura . 

. Pero hay tambiel1 otros muchos matrimol1 i09, q uc so hubieran podí­
d) celbrar sin grandes ill con,renien tes en presencia del cura ó de un, 
o ~ro sacerd0te autorizado uo solamente en la misma época, sino aun des-.' 
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pues de la deportacion. La persecuci,on no ha empezac10 al mismo tiempo 
por todas partes, ni ha tenido siempre el mismo grado de actividad. Se han 
visto curas permanecer en su ministerio, ó haber sido tolerados en sus 
parroquias hasta la deportacion, mientras que qtros vecinos no podían 
acercarse á su territorio, sin los m:1S grandes peligros. A.un despuei3 
del decreto del destierro, el celo y la caridad han opuesto á 'los peligros 
de la persecucion el valor y la aplicacion, y muchos sacerdotes católi .. 
cos han hallado el medío de substraerse á las pe8quizas de sus enemi· 
gos, y de ofrecer ~u ministerio á los que han querido aprovecharse de él, 

No se pueden pues discernir los matrimonios nulos ó válidos por la 
regla general 2acada de la epoca de su celebracion: por ejemplo, tener 
.como nulos todos los matrimonios celebrados antes de la deportacion; y 
eomo válidos todos los que se contrajeron despues. Esta medida pro,. 
puesta por algunos tendria el doble inconveniente de aprobar las ~nio· 
Des nulas, y rechazar las válidas. .. . . . 

Seria pues preci so' discutir en partículap las circunstancias de cada 
matrimonio: examinar y hacer constar por testigos dignos de fé, si po· 
dian ó no podian dirijirse los contrayentes á su lejí timo pastor sin un 
grav~\, peligro. En esteexámcn cotlvcndria cautelarse contra la mala fé 
y la inh :i.ga de las partes, que querrian hacer disolver i10s lazos indiso· 
lubIes &c. &c. !\lovidos de estos inconvenientes los Abades autores do 
la memoria arriba citada, no hallaban otra 11egla de una segura conduc­
t.a: que mandar generalmente, que "todo~ los matrimonios celebrados 
en ausencia del cura lejí timo, ó de un sacerdote autorizado en debida 
forma para este efecto, fuesen revalidados segun la forma prescrita por 
las leyes de la Iglesia y del estado: el declarar que los contrayentes no 
pudiesen cohabitar hasta entonces, y entre tanto prohibirles provisio­
nalmen te, y hasta que las dos autoridades hayan dispuesto otra cosa, 
que se casen con otra persona, viviendo aquella con quien se unieroi1~ 
el prohibir jgllalmentc á los curas el bendecir estos nu~vos matrimonios, 
2hadiéndoles que recurriesen á su Obispo sobre las dificul tades que pu- · 
dieran presentarse, y facilitar las revalidaciones, autorizando á los pas· 
tores tejí timos para 'conceder todas las 'dispensas de proclalnas, de tiem­
po prohibido, &c .. 7: E sta medida la estendian h.asta los ll1atrimonios vá­
lidamente celebrados en presencia del propio cura, si su celebracion ó 
las dispensas lt:jítimarnente obtenidas no se podian probar por actos au­
ténticos l~ e:vestidos de tas formalidades eseneiales: si no se podian pro­
bar mas que por una informacion: () si en el easo mismo en que parecie~ 
se absolutamente posible esta informacion, las partes para evitar 108 

gastos y las incertidumbres, preferianla r·enovacion de Sij consentimieu· 
tocon condicion espresa ó tácita. 

Ellos se proponen laobjccion ·: que un Obispo puec1e eshortar á qua 
renueven el matrllnonio los qU-8 válidamente lo han contraido; pero no 
mandárselo, y mBnos aun privarles de un derecho adquirido, prohibién~ 

- doles el vivir entonces como marido y muger. 
Esta objecion la sueltan con las reHeciones sigllientes~ ,,1 o No es 

posible discernir los matrimonios nulos de ,los válidos . En la duda la 
presuncioll .está por la ley, y la ley los anula todos. Si se pueden ha,,­

.1Iar algunos válidos, no es mas que por una escepcion fundaua sobre la. 
imposiblidad de obser,ar la ley ,: a.quel pues que alega una eSCepCLQn, 

~9 
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le toca: probarla, excipienti1 incumbit o·nUs p1·obandi. Hast.a entonces se 
debe presumir, sobre todo en los casos particulares, que el cumplimien­
to dela ley ha sido posible: se debe pues mandar la rcvalidacíon de 
todos los. matd monios celebrados sin asistencia del propio cura.'" 

2. o BaHhu~ia para esto una simple duda. Cuando so trata. dél va.· 
lar de los Sacramentos, se debo seguir ia parte Inas segura; de otro 
modo esti;tria eepuesto á tolerar el" con c.ubinato.7) 

,3 o Cuando en caso de necesidad se ha baut izado un niño sin ce­
remonias, se suple despnes: ¿por qué no se han de supJ ir tnmbien la pre· 
sencia y la bendicion del cura'? El ma trimonio no es como los Sacra­
mentos que imprimen caracter, y queno se pueden re lterar sin sacri· 
legio, cuando es cierto, quo se han conferido vá lidamente. StlJnchez en­
seña que la r eitcracion de los ma trimonios indubitablemen te váidlos 
es licita en ciertos casos. Rei teradas pue.s por un r eglamen to genera1 4 

mente ú til y necesario, no seria mas que In homenage dado el la ]ey 
de la presenci a del propio cura, desde el in stanle que su cnw.pli rn ien~o 
se vuel ve po~ihle, y en que Dor lo mi smo recobra la ley Sll vigor ." 

4. ~ Esto. seria asegu rar á laspnrtes la ~racja del Saeramen to, de la que 
tal vez q uedarian pri vadas, porque no e ~~ cier to .q ue ellas lnismus sean 
los ministros. E s preciso discurl'Ír sobre sus matri monios 'por lo me­
nos como sobre los que ee han celebrado po r procurador . Aunque todos 
los teólogos los udmiten válidos como co ntra. to~, muchos dudnn si tam­
biea 10 son como Sacramcnto~. El at; tor de la s conferencias el e Angcrs 
sostiene la ufirmativ-a; pero añad e, qne como esta no es mas que opinron 
probable, es conven iente que reiterell I tls partes Sil consen~i mjento ano 
tes de ]a consnmacion en presencia del cura. E.3tc es el conspjo que dan 
todos los doctores, cualquiera opi níon que siQ'a n: todos piensan pues que 
aunque un matrimonio i'ea probablemente válido como contrato y como 
Sacramento, no habiend o una certeza absoluta de lo uno y de lo otro, 
es convenj(lu te reiteral'le8. 

,,5. o E"l prohibir á los que se han c a~ado en a.usencia del cura lejíti­
mo, que vivan como marirlo y muger, hasta que haY!ln r enovado su con" 
sentimiento, no eseede los límites de la potestad episcopal, as í como no 
los escede la prohibicion qilC .bacen álos que se casan por procurador. 
Luego que los OIJispos fn,ciliten la reva1idacion, autorizando á los cu­
ras para dar todas las dispensa8 que e] los pu eden conceder tarnjnre or4 

dinario, quam V1:rtate indulti, y especialmente la de las tres proclamas, no 
será interrumpida la cohabitacion de 108 contrayeutes sino mientras ellos 
quieran ~ desde el pr imer día podr~n qued ar corrientes, y ninguno ten­
drá moth"o paTa quejarse. La. revaUdacion no puede ballar resistencia 
mas que de par te de aquellos, que mal contentos de. su matrimonio, no 
consientan en consolidarle; la pl'ohibicion, pues de cohabitar tales gen-
. tes, ni · tiene objeto que lo impida: ni inconveniente." 

"N o ignoramos que esta probibician y re,falidaclon no se estiende á 
los hereges ni á los eifmáticos, que casados en su s(~cta, y siguiendo las 
leyes de ~u pais entran en el spuode la Igiesia. Esta disciplina es muy 
sábia. Estos matrimonios se reconocen sin disputa por válidos, y man­
dan'do la reiteracion, se espa rciria~ dudas sobre su validez, que podrian 
ser un obsUlcul0 á su conversion." 

"Pero estas dudas existen respecto de muchas de fas uniones que disA 
. ~ 
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eotimos, porque no se puede, sin grandes dificultades y ~in inconvenien .. 
tes, pronunciar que estos son válidos y aquellos nulos, y no hay que te-
n!er que conserve sectarios el nuevo ci.sma." . 

,lEn fin la ley de la revalidacion reunjrá las mayores utilidades: ella 
hará respetar la necesidad de la pr esencia del propio cura: añadirú un 
nuevo grado al horror de los fiele~ hácia los lnillistros del cisma: y li­
brará del exámen menudo' de todas las uniones, y de los errores que se-
rian una inevitable. consecuencia." 

Estos autores desean por consiguiente que la autoridad sagrada y ci­
vil vuelvan' inhábiles para formar otros enlaces, á aquell()s qne s~ unie­
ron en ausencia de los curas: que declare leji timos los híjos que hayan 
tenido; pero que pl'onuncie la ilejitirnidad de los QU'3 tuvieren on Jo suce· 
sivo, si no rehabilitan sus matrimonios en una época determina da. 

Pero estas medidas generales de legi~lacion y de gobierno no son prac­
ticables en el dia de hoy: nosotros no hemos de decir sobre estos matri- ' 
monios sino como confesores y casuistas. Si las partes declnran que no 
han podido recurrir al verdadero cura, debemos teller sn matr in1onio 
como válido, y contentarnos con exhortarles ú que 10 renueven, sin man­
darlo conforme á la decision del sumo Pontí flee. Si ellos sostiEnen que 
su matrimonio es nulo, y dan pl'uebas de ello, de bemos exi.iir qne 10 1'e­
vali4en . y vencer su repugnancia, representándoles que es tán obligados 
P?r justicia á estar á la promesa que se dieron, sobre todo si ha habido 
hlJOS. . . . 

v. La ley del divorcio ha podido dar motivo á algunos para contraer 
matrimonio co~ el error de que podrian disolverle, conforme á ella. 
Tambien ha podido suceder que hayan declarado ',esta condicion en el 
acto mismo de su union. ¿Estos matrimoniof3 son nnl08? 

La cuestion la trata á la larga Benedicto XIV. (de Syn. dioeces. lib. 
13, cap. 22.) El decide, 1. o que el error particular de los esposos no 
impide, ni la validez ni la estabilidad de su matrimonio. Se juzga que 
ellos quieren en general con traer segun la ley de J esuc:ris to, que Pres­
cribe la indisolubilidad del m~trimonio. Siempre se han mirado como 
indisolubles los matrimon'ios de los calvinistas y de los griegos, aunque 
ellos estén en el error de que su matrimonio se disuelve por el adulte .. 
rio: y tambien los de los judios y de los infieles, aunque s010 contraen 
segun el derecho natural. 2. o Declara que si los contrayentes han pues· 
to en su consen tillliento la condicion espresa de poder disolver su union, 
es absolutamente nulo el matrimonio; porque esta condicion es contra· 
ria á la sus tancia del contrato: "Si condit'¡ones contTa substai1,tiam conju, .. 
gi'i inserantur, .•.. matri'monialis contractus, quantumcumque sü favorabilis, 
caret effectu/' E l matrimonio de dos cal vinistas de la .,:!-'ransilvania, con­
traído segun su ritual en est,a.Jorma: "J1ccipio .... quoadusque in sua kones­
tate, et pur'itale permanserit," fué declarado r.l1.o en Roma en 1754. L08 
pa.receres de los teólogos y las decisiones de lt.s·, sagradas congregacio­
ne.;; sieulpre han sido conformes á estos principios. 

El error de los franceses que despues de su nueva ley han creido <lue 
no contraen mas que un matrimonio disoluble, no impide que sea válído 
y perpetuo; pero si al dar su consentimiento han esplicado esta condi .. 
~iODJ es nulo el matrimonio. , 
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~. 111. 

1Ialrimonios válidos, pero ilícitos por la profesion de la heregía y del cisma, 
ó por la comunicacion in di vinis con los hereges y los cis1náticos; 

" 

1.° "Aquellos que despues de haber celebrado secretamente su ma· 
trimonio en presencia del cura lejí timo, ó de un sacerdote autorizado 
para este efecto, se han presentado al intruso, han renovado er ~onsen­
timiento en su presencia, y recibido de él una nueva bendicion sacríle­
ga, han cometido un pecado de adhesion al cisma. 

2. o "Aquellos que han pedido al cura intruso el permiso para casar­
se delante del sacerdote que ellos mismos eligieren y~ en:seguida han ce­
lebrado su matrimonio delante de su lejí timo pastor, han reconocido al 
intruso por cura l~jítimo pidiéndole este permiso." 

Estos dos casos están decididos en la instruccion del Papa á los Obis· 
pos de Francia de 26 de setiembre de 1791, en estos términos: ."Caveant, 
qui l\Iatrimonio juncti fuerint á Parocho legitimo, ne coram intruso se 
sistant, ut ab eo ritu quovis sacro, et religioso rursus lIatrirnonio conjun­
gantur, vel ah eo petant veniam, qua possint ab alio Sacerdote ltlatri. 
monii sacramento conjungi; ne id enim fiat vetant omnino rationes jam 
explicatae, CUl11 de Baptismo ageretllr." (Collect. tomo 2, pág. 210.) 

Es á saber, que esto seria ;,schismatis crimen cum intruso adrnitte­
re .... et hoc non licere, quamvis ob legi timae probationis defectum 8UO­

rum natalium jure carerc, aut gravius quodlibetmalum pati cogerentur." 
(Collect. tom,' 2, pág. 204.) 

3. ° "Aquellos q úe han hpcho la declaracion de sus matrimonios de­
, lante de los rnagistt'ados, conforme al edicto de Luis XVI de 1787, res­

pectivo á l·os no católicos, si por esta declaracion han sido tenidos por 
heterodoxos, han pecado contl'a la fé." 

Este ca~o que será bast.ante raro, se halla decidido en la misma ins­
truccion. nN umquam licebi t fide1ibus, declara~ionem edere MatrimonÍ'i 
jam contrncü magistratui civili, si forte adstringantur alíam iniquissi~ 
lnam sane de,elarationem facere, se scilicet haud es se catÍlolicos. H (Ibid. 
pág. 212 .) . 

"N e quidem permittendum est, ut ha.nc declarationem · faciant, si oh 
istam Catholici pro .acatholicis haboontur; tum quia edicit yerba hete­
rDdoxos tantum espresee comprehendunt, tum quia, publica hominum 
opillione, pro heterodoxis reputantur omnes, qui civilem magistratui 
sua Matrimonia declarant." (Ibídem pág, 212.) 

Aquellos que despues de haber contraído en secreto en presencia del 
lejítimo cura, se presentaren al magistrado para hacee esta declaracion 
con el fin de gozar de los efectos civiles, én la forma establecida en fa­
yor solamen te de los no católicos, por el mismo hecho han der.larado 
que no lo eran, ó han querido que así se creyera: habrán pecado por 
.consiguiento contra el precepto de n0 negar la fé. 

4.° Aquellos que han contraído en presencia de sus curas lejítimos, 
aunque culpables por haber prestado el juramento, han recado contra 
la probibicion de comunicar con ellos in divinis. · 

Así lo ha decidido el Papa en las respuestas dadas á diforentes cues-
. . 
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tiones: "Parochum juratüm fi.deles adire non licet proSacralnent~ :.\fa~ 
trimonii." 

No 8e puede dudar que estos matrimonios son válidos 10 mismo que 
los que hayan celebrado los simples sacerdotes juramentados con el per­
miso de los curas culpables del mismo crímen, y aun de adhesion al cis­
ma (1), con tal que se hayan celebrado entre dos partes, la una á lo me· 
1108 domiciliada en el territorio lejítimo, y en virtud del ti tulo ca-nónico, 
y no mediando entre las partes impedimento alguno dirimente; ó si 10 
hay, que esté dispensado lejítimamente pero no por el Obispo intruso. 
Esto es lo qúe no puede dejarse de' inferir de la respuesta de la congre­
gacion intérprete del Concilio de 3 de marzo de \ 1594. "Congregatio 
Ooncilii censuit ~látrimonium factum coram parocho de-nuntiato excom­
municato, utique valere. Sanchez refiere las razones: ~latrjmonium con­
tractum coram parocho excommunicato, suspenso, vel irregulari non tú­
lerato, est validum .... quia praesentia Parochi requiritnr jn Matrimonio 
quasí auctoritatem prae:3tans ini per potestatem, quam habet in subdi­
tos .... sed auctori tatem praestare actui praesentia 8ua, non est actus ju­
risdictionis; ergo potest va.lide fieri ab excommunicato, non tolerato .... 
itero, quia excommunicatus, suspensus, vel irregularis. dum parochia non 
privatur, manet in possesione, verus paro chus est." (Sanche'Z lib. 3, disp. 
21, quaest. 1. t" núm 4.) Los matrimonios de que se trata, son con ma­
yor raZOll válidos, porque los ,curas en cuya presencia se suponen cele­
orados, no son excomulgados denunciados, y aun los actos de jtirisdic· 
cion, que ejercen no son nulos, como lo nota Sanchez en el mismo lugar: 
Post Concilium Constantiense omnia gesta ab excommunicatis, suspensis, 
vel irregularibus, dum denHntiati non sunt, valida 8unt, secus autem si 
denuntiati sint. Tambien serian válidos, aun cuando el Obispo hubiese 
pi'ohibido generalmente al cura asistir á los matrimonios, como lo de· 
cidió la congregacion del Concilio seg'un refiere Benedicto XIV. (Lib. 
12, cap. 5.) "Is enim adhuc est vere Parochus, suumque retinet títulum, 
et propterea orhnibus praestad qualitatibus, quas Concilium Tridenti· 
num exposcit ad ~1:a trimonii validitatem: prohihitio antem Episcopi 
solnm operatur, ne iHe lici te, non itidem ne valide asista t." 

Ha habido algunos que antes de la decision puesta arr¡ba del sumo 
Pontífice, pensaron que estos mat.rimonios no solamente eran válidos, si­
no tambjen lícitos, sobre todo, cuando el cura solo era culpable de un 
simple juramento, y no habia consumado notoriamente el cisma comuni­
cando con el Obispo intruso. 

Fundaban su parecer sobre ló que comunmente enseñan los teólogos, 
que se pueden pedir los sacramentos á un cura, aunque él no pueda ad~ 
ministrarlos líCitamente, cuando hay causa justa y-Iejít 'ma para hacer­
lo, y no se puede recurrir á otros. "Ille, qui ad Sacramenta accedit, dice 
Santo Tomas 3. d par. qllnest. 64, arto 6 ad 2, sucipit Sacramenta á ministro 
Eccle.siae, non in quantum. est taNs persone; sed in quantum, est Minister Eccle­
siae. Et ideo quamdiu ah Ecclesia toleratur in ministe'J"io, ille, qU1~ ab eo suscipit 
Sacramenta. non comrnJunicatpeccato ejus, ~ed commum:cat Ecclesiae, quae eurr~ 
tamqua1n Ministrum exkibet. Ellos se fund~ball aun mas sobre la bula.!ld Vi6 

• (1) Véanse muchas ' decúiones importantes del sumo PonlíJice 1'elativas á las. 
~acerdotes constitucionales l al fin de es(a obra en el apéndice prim'ero. 

47 
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ttnda scandala ..... lndulgemus, quod nemo deinceps á cO'mmunione alic1tjuS &c. w 
y sobre la consecuencia que sacan los teólogos, que los que se casan en 
presencia de un cura escomulgado, suspenso é irregular, pero no denun­
ciado nominatim, no pecan, no pudiendo recurrir á otros: non 'pecant cum 
sit minister necess'Ítatis. (Patuzzi.) , 

Pero despues de la decision del Papa, no queda motivo para dudar 
sobre este asunto. Aun antes de esta decisjon espresa se hubiera debido 
jnferir do la prohibicion, quehabia hecho en el Breve de 19 de ~larzo de 
1792 de comunicar, sobre todo indivinis, con los refractarios, en cuya pre­
sencia no era lícito contraer matriInonio. Basta que estos curas se hu­
biesen atado por medio de un juramento solemne, y público á una cons­
titucion herética y cismática, para que los fieles les tubiesen horror y se 
creyesen obligados á huir de ellos, aun cuando el Padre comun no hu­
biera levantado la voz para hacerles un espreso mandato. 

La consideracion de que los contrayentes estaban precisados á recur­
rir á él, no le ha impedido el declarar que no lo podian hacer lícitamen­
te, porque no es real esta necesidad. Ellos podian contraer delante de 
dos ó tres testigos católicos; UD habieubo mas que un cura, á quien no 
podian recurrir lícitamente, se hallaban en el caso de aquellos que total-
,mente no le tienen. En efecto, en el Breve al cabildo de Chamberí, 
que se pondrá mas abajo, decidió su Santidad, que los que no podian 
contraer sino en presencia de un sacerdote juramentado ó adherido al 
cisma, habian contraido v'álidamente delante del magistrado: reputó 
pues el crÍmen de este cura como un motivo legítimo para que los feli­
greses se portasen como si no lo tuviesen. 

5. o "Aquellos que en la imposibilidad de recurrir á los pastores l~jí­
timos, han contraido delante las municipalidades, en presencia de los 
intrusos ó de otros sacerdotes cstraños ci smáticos, han pecado contra la 
prohibicion de comunicar con ellos in divin'Ís. 

En la carta al ObisI?o de Luzon arriba citada, declaró el Papa que no 
podian lícitamente los fieles contraer delante de los magistrados, á cau­
sa de la comunicacion in divinis con ellos, y que solamente era permitido 
hacer como un acto civil la declaracion del matrimonio contraído delan­
te de testigos católicos: "Fideles abstinere omnino debere á contrahendo ~Ia­
tri1nonio coram municipalitate, aut cora7n oficiali 'á mv.nicipalitate selecto. 
Cúm enim tum ii, qui rnun'l.·cipalitate'ln componunt, tmn oficialis a muniC'ipali­
tate selectus, sint publici functionarii, ut aiunt,}uramentU'm a conventum natío­
nali praesc'l-iptu1n emiserint necessum est; quapropter tamquan schismatici, aut 
adminus tamquam schismatis fautores}ure ac merito freputantur_ Ex his autem 
illud consecuens est, fideles abstiner.e ornnino debere a contrahendo Matrimonio 
coram illis, ne ulla schismatis contagione polluantur." (Colec. tomo 3, pág 156) 

En esta decision no' tiene el Papa por nulo el matrimonio contraído 
delante de la municipalidad; solamente declara, que no es lícito, porque 
es-un acto de comunicacion en una cosa santa con los cismáticos ó fauto­
res del cisma. Ellos no están denunciados; pero' siendo notorio su deli­
to con notoriedad de hecho, hay obligacion de evitarles, sobre todo en 
una accion santa que profanarian con su presencia. 

Por la misma razon declaró en la misma carta, que los fieles priva­
dos de sus pastores debian contraer en presencia lo menos de dos testi- I 

gas católicos en cuanto sea posible, porque si estos fuesen ci-smáticos1 !a 
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misma razon que p~'ohibe el contraer delante de 1& . municipalidad, pro .. ' 
hibiria tambien contraer delante de ellos. \ 

En el caso en que los oficiales municipales no hubiesen prestado el ju~ 
ramento condenádo por el Papa, ni hubiesen sido cismáticos, ni fautores 
del cisma, lo que ha sucedido en algunas partes, los mat.rimonios con-
traídos delante de ellos no serán nulos ni ilí citos. . 

El Breve al Cabildo de Chamberí espedido el 5 de Octubre de 1793 
encíerra una decision aun mas espresa que la carta al Obispo de Luzon. 

El Papa no se habia esplicado en esta sobre los matrimonios contrai­
dos en presencia de un sacerdote estraño, es á saber, que ni es propio 
cura de los contrayentes. ni dele~ado de él ó de los superiores lejítimos; 
en dicho Breve declara la validez de estos matrimonios, pero los docla­
ra ilícitof? por la comunicacion con los cismáticos, 

,,~fatrimonia contracta coram saeculari magistratu, aut coram extra­
neo sacerdote, cum contrahenteR ad Parochum, aut superiorem legí ti­
mum nullatenus, aut nonnisi difficil1ime, seu per;iculosissime reCUl'rere 
possint, esse váli da, q uoties d no saltem adfuerun t testes, juxta r-esolu tio­
nis Sa'crae Congregationis Concilii in causa Belgii die 27 Mar tit 1732, 
in alia die 30 ~lartit 1669, ed juxta resolutionem Congregationis Sancti 
Officii, in causa provintiae ~falabaricae diei 8 l\faji 1669, quibus adhaé­
sit haec particularis Congregatio in re80hl~ione capta die 2 J uÍlii prae­
teriti, in responsione ad epistolam ' Lucionensis Episcopi; momendos 
tamen esse contrahen tes, ut consulant conscientiae suae, eo quod Matri­
monia contracta coram schismaticis, vel chismati adbaerentibus, tamet­
si in praefa tis circumstantiis sint valida; sunt tamen iIlicita: necnon hor­
t andos esse conjuges, ut á Parocho legí timo, resiriant benedictionem , 
quatenus fieri pos~it cítra pericnlum ....... ~Iatrimonia vero contracta co­
r am sa eculari magistrat u, aut coram extraneo Sacerdote, cum nnll unl 
alium :possin contrahentes adire, quam Parochum juramenti, aut comu· 
nioni8, schismaticae renm, ese pariter valida, quoties duo saltem testes 
praesentes fuerin.t, ed Parochus proprius; sive pro.pter juramentum, ~ive 
quavis alia ~x causa. schismati adhaeserit; monendos tamen, et hortan­
dos esse conjuges, ut supra. (Colec. tomo 3 pág'. 194 Y sig.) 

En este Breye no nombra espr esamente 'el Papa á los intrusos, pero . 
les comprende bajo d-el nombre de sacerdotes estr.años: pues que supo­
ne s;empre que estos sacerdotes estraños son cismáticos', y que no se ha 
podido contr aer licita, pero si válidamente en su presencia, en el caso de 
que habla. En lajmposibilidad del recurso al propio cura para la va­
lidez de los matrimonios no se exije lnas, que la presencia de los testi­
gos ; la intervencion pues de los intrusos no impide esta presencia n i 
anula el efecto. En fin el caso está asi declarado en la causa de ~Ial a­
bar citada por el Papa. 'La consulta. hecha á la congregaciOll\está asi 
concebida: "Ab exordio schismatis Catholici conjungebatur in ~Iatl'i· 
ruonium á Presbyteris factis schisrnaticis, et á Parochis a po pulo elec­
tis. A1ii absque interventu illius Parochi, ob timoren Regun pagano­
rumo L a congregacion responde: vel Parochi legitimi, aut nlislonar ii 
aderant, vel non aderant, aut aªcessus ad eos non erat faci1is. Si pri­
mUill, omnia praefata ~fatrimonia esse invalida, et revalidanda. Si se-

_ Gundum, ese valida, sicoram duobus testibus saltero facta sun t. 
-, La misma facilidad de recurrir al cura lejítimo, pero juratnentado tJ 
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}:>{}l" otra parte cismátic~, no anula estos n1atrimo~ios, porque ~stando 
prohibida la comunicacion con él, han podido obrar los contrayentes co­
mo si no tuviesen cura: con mayor razon se debe concluir, que los matri­
monios benditos por un sacerdote católico, aunque no· cura de los con­
-trayentes, ni delegado del cura, son válido.s y lícitos en el luismo caso . 

. En la instruccion de 26 de setiembre de 1791 decidió el Papa, que lo~ 
fieles no pueden hacer la declaracion de su matrimonio delante de los 
magistrados en los términos del edicto de 1787 si se les obligaba á decir 
que no eran católicos ó pasar por tales, y en la carta del Ob ispo de Lu­
zou les encargó, que no perdiesen de vista estas reglas saludables, cuan­
do so viesen obligados á hacer delante de la municipalidad la declara­
clon de su matrimonio. ya contraido. De lo que se sigue que esta de­
claracioll no ha sido lícita, si haciéndola han profesado el cisma ó la. 
lmpiedad ; si han presta'do juramentos criminales; hecho ceremonias 
idólatraR, &c.; ó si escandalosamente han dado á en teneler que estaban 
manchados con estos delitos. Eu la, misma instruccion encarga el cum­
plimiento de las reglas prescritas á los Ingleses por Pau10 V, y las que 
Benedicto XIV dió en diferentes ocasiones, y . se hallan nn su tratado 
de Sínodo diocesana, lib. 7, cap. 9, cuyo rcsúmen es como sigue: 

En lUuchos paises infieles ó herejes, contraen los católicos secreta· 
mente en presencia del cura y dos testigos; pero antes ó despues do 
haber contraído de este modo se les obliga por las leyes á pres~ntarse 
delante del ministro infiel ó he.reje, y hacer en su presencia una cierta 
e~pecie de contrato matrimonial. Ellos no pueden negarse sin esponer· 
se á grandes disgustos, y á que sus hijos sean d,eclarados ilejí timos. .Al­
gunas veces se ha preg"untado si estos católicos podian celebrar estos con­
tratos en conciencia, y que conducta debian tener en este caso los pas­
tores de almas. 

La Congregacion del santo Oficio · examinó con cuidado la cuestion, y 
la decidió el 29 de noviembre oe 1572 de este modo: "Catholici, qui 
1fatrimon io juncti sunt coram Parocho, et testibus cotholicis solellt co­
ram rnjnjstrú haeretico rursus conjUllgi, ad evitanda gravia damna; ne­
que potest consuetudo haec a Clero corrigi: ¿pecant ne? et quo pacto 
catbolici sic den uo conjuncit coram ministro haeretico? et quomodo se 
g-arere debat erga i110s Ordioarius ]oci? Sacra · Congregatio respondit: 
Quatenus minister asistat 11a.trimoniis catholicorum, uti minister politi­
CUS, non peca.re contrahPDt.cs, si vel'o asistat ut minister adic tus sacris, 
non licer p. ; et tunc contrahentes peccare mortaliter, et esse monendus. 
Huic nos sententiae, añade Benedicto XIV, authoritatem mostram adje­
cimns in nostra Constitut ione Inter omnigenas. uhí fiidelibus degentibus 
in Re{!no Servlae interdiximus; ne Thtlatr irnonio inter se catholicis ritibu8 
celebratu, illud renovare praesumat coran Cadí; nostram tamen ,inter· 
dictionern hac temperavirnus limitatione, nisi scilicet nuptiarum ceremo­
nia explenda coram Cadí, actus sit mere civilis, nullamq uc contineat 
Mahumetis il1vocationem, a1iudve supers ti tiopia genus includat. 

Se propuso tam bien el caso sigl...ien te: "Succd e en In, I-Io landa que los ca·· 
tó-licos despnes de haber sido obligados á celebrar una espede de matri­
monio en · pr':3sencia del ministro hpr (~jc, dilatan celebrarle delante dol 
cura y dos testjgos, y en este intérvalo consuman su makimonio. Los I 

misioneros tienen diferentes parec.eres: los unos creen licit~ esta cop-
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8umacioD, fundándose e1'1 la opinion, de que aun enti~e los católicos pUG' 
de estar el contrato separado del sacramento; los otros defienden que 
es lícita, porque el Concilio de 'rrento obliga á los católicos, y pudien 
do cumplir la forma prescrita, es nulo su matrimonio, nQ habiéndoso ce­
lebrado delante del cura y dos testigos : Re itaque ad n'os delata, dice 
Bened1·cto X IV, audiendum esse judicavimus concilium S, R. E. cardina­
lium &c. Qui concordi ter suffragiis eorum aprobarut, qui steterant pro 
nullitate l\1atrimonii, quique proinde peccaminosos definierat praedic­
tos actus intermedio t empore a sponsis oxercitos." 

6.° No hay decision alguna particular sobre los matrimonios contrai· 
dos entre una parte católica, y otra enteramente cismática ó culpable de 
a po3tasÍa ; pero se deben tener por ilícitos, aunque válidos, en vista de 
los principios ordinarios. 

La heregía, la apostasía misma que pueden ser causa de separacion¡ 
cuando ha'y peligro do pervertirse la parte católica , no son impedimen­
tos dirimentes ; el im pedimento de la disparidad del culto no se halla 
mas que entre un cristiano y un infiel no bautizado ; pero la Iglesia siem­
pDe ha detestado estas uniones, y severamente las ha prohibido en el 
concilio de Calcedonia (Act. 15, cánon 14 y en el concilio dQ ligde cá· 
nOll 67, &c.) "In divinis CUIn haereticis communicant Oatholici, qui cum 
eisdom S8 matrimonio jnngere non dubitant; Matrimonium cum haere­
t ico contrahere idem C3t, ~c unUli idemque Sacrarnentum una cum hae­
redeo, \"el conflcere, yel percipere. i., Utrumque autem, et illicitum, ct 
f'acrilcQ~um esse, llelllO d ubi ta t .... " (Bened. XIV de Syn. dioeces. lib. 6 , 
c. 5.) Si el Papa pues ha tenido por ilícitos los matrimonios contrai­
dos delante de los oficiales mun icipales, y aun de los curas iUl'amenta­
dos, porque estos son ciSffi,úticos ó fautores del cisma, con mayor razon 
e.stfl prohibido elllui r3e con la misma persona cismática ó apó3tat a . 

Estos matrimonios no deben bendecirse ni celebrarse en la Iglesia. 
Si los sacerdotes católicos so halln,ll en el caso de asistir, y la indigni­
dad dd contrayente és oculta, deben seguir las reglus prescritas para 
la admini f3 tracion de los sacramentos á aquellos que se conocen indig­
nos con cioncia cierta, pero privada. Si el crÍ men es públ ico deben se­
gu ir la ] egla sjguiente: "i-Jullos Parochus Sacramentum nllnm adminis­
trare audeat haeroticis qui.busvis, yel quocumque modo a Pide cathoJica 
a versO s, n lsi príus cousti teri t illos r esipuisse et Ecclesiae r itu reconcilia­
tos fnl sse." 

L n. di spensa. Ijara que un herego Se case con una católica, se concede 
raras yeces, hab iendo causas muy urgentes, y con condiciones, que ase­
gureil la fé de la parte católica, y la buena educaeion de los hijos. 

~ I V . 

. De las Dispensas. 

La lllo,yo r parte de los Obispos han elado ú los curas católicos de su ' 
diócesis la facultad de conceder todas jas dispensas, que los mismos t ie­
nen derecho de dar: t ales son las proclamas, el tiempo prohibido, de 

• eiert-os impedimontos, &c.; pero estas condiciones se limitaban ú cierto 
t¡,em po, y noso tros debemos guttrdarnos de 11;3ar (lt.:~ ellas si no se han re­

.cl Q J.w 



100 
novado: no basta la 'presuncion del c,onsentimieuto de los superiores. 

El Papa por su parte ha concedido á los Obispos la facultad estraor­
dinaria de dispensar en los casos siguientes. (Breve de 19 de marzo de 
1792. In p,ravissimis. Collec. tom 2. pág. 372 Y sig.) , 

1. o "Dispensandi in }Iátrimoniis contractis, et contrahendis super 
impedimento publicae honestatis, justis ex sponsabilibus proveniente.'t 

Nota 1. C'3 EIPapa no ha concedido la facultad' de dispensar en el impe- . 
dimell to de honestidad pública proveniente de un matrimonio rato. pero 
no consumado, el cual se estiende hasta, el cuarto grado de consanguinidad 

Nota 2. d Los matrimonios nulos producen este impedimento, si la 
nulidad no proviene del defecto de consentimiento. Sanchez 'opinó que 
un matrimonio clandestino no le producia, mas en esto no le han segui­
do los otros teólogos. El gran número de matrimonios nulos que se ha.­
brán contraido en Francia, y algunas veces con impedimentos de derecho 
natural ó di vino indispensables, harán este caso bastante comun: enton­
ces será absolutamente nece'sario el recurrir á la santa Sede. ' 

2. o "Dispensandi in impedimento criminis, neutro tamen conjugum 
machinante, ac restituendi ju~ petehdi debitnm a,missum." 

Nota 1. C'3 El Papa jamas dispensa en el fuero esterior, y raras veces' 
en el interior en el impedimento del crímeu proveniente del homicidio' 
premeditado por las dos partes, aun por una sola., 

N ata 2. d Los divorcios que se habrán hecho en Francia harán que 
no sea raro el impedimento del crímen. Las pretendidas uniones que 
han seguido al divorcio, no son mas que adulterios públicos, que habien· 
do sido consumados imposibilitan á los delincuentes de contraer entre 
sÍ, aun despues que hayan recobrado su libertad por la muerte dellegí­
timo esposo: ,.Si quis, uxore vivcnte, fide data, promisit aliam se duc­
turum, vel cum ipea de faeto cOlltraxti, si nee ante, nec post legitima ejus 
superstite, cognovit eamdem, non est ~fatrimonium, quod cum ea con­
traxit '.post uxoris obitum, dirimendum; caeterum tolerari non debet, si 
prius vel postea dum vixerit uxor ipsius illam adulterio polluisset." 
(Greg. IX cap. Si ,quie Extra. de eo qui duxit, &c.) 

3. o ".Dispensandi in impedimento cognationis spiritualis, prae"er­
quam inter levantem, et levantum.'" 

Nota. La santa Sede jamas dispensa en la paternidad espiritual, que 
existe entre el bautizante y la bautizada, ó entre el padrino y la ahija­
da: con nlayor razon tampoco dispensa entre la madrina y el ah Ijado, 6 
entre la que ha bautizado y el mismo bautizado. 

4. o ,.,Dispensandi in tertio, ' ct quarto gradu cortsanguinitatis, et affi­
nitatis,. símplici, et 'mixto, non solum cum pauperibus, sed etiam cum di· 
vitibus, in J\lIatrimonjis tam contractis, quam contrahendis." 

5.° Dispensandi etiam in secundo simplici, et mixto,. dummodo Dullo 
modo attingant primum gradum tam in con tractis, quam in eontrahendis, 
non solum cum pauperibus, sed etiam enm divitibus. 

El Papa jamas ha tenido intencion de dispensar en los grados mistos, 
cuando el uno está en el primero, á no ser que se esplique efectivamen­
te es el primer grado,. y qUB haya muy robusto~ motivos,. N o da pues' 
aquí la facultad de dispe!lsar en este caso. 

Ni tampoco la ha concedido á los gobernadores de las diócesis para , 
otros impedim.entos;, si o'Curriesen,. se deberia recu-rrir á la santa Se~,. 
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Esta facultad lo. ha limitado con las condiciones siguientes: 1. ~ "Omnes 
vero dispensationes matrimoniales non conceduntur, nisi cum clausula, 
dummodo mulier rapta 71.00 fuerit, vel si raptafuer'it, in potestate raptoris 
non existat. Ipsi autem sive Archiepiscopi, si ve Episcopi, sive dioecesium 
administratores (gravissime singulorum conscientia onerata) omnes, et 
singulas dispenootiones a se conceSEas, et concedendas, referre teneantul' 
in registrum autenticum apud ipsos accurate, et oculte servandum, et 
cum insctiptione nominum dispensandorum." 

Nota. Los Sacerdotes subdelegados para conceder 'estas dispensas de­
ben tener el mismo re~istro, y llevar con la posible brevedad las dispen­
sas dadas por ellos al Obispo ó al gobernador de la diócesis, para poner~ 
las en el registro de la misma di6cesis, á -fin de que se pueda hacer cons­
tar en lo sucesivo, que son lejí timos estos ·matrimonios. 

2. t:j Praedictae facultates conceduntur ad annum, ab hac die inci­
pientero, si tamdiu horum temporum calamitas perduraverit .... (cada año 

·Ee han renovado) concedun tUl' praetera. ea lege, ut nullo pacto eis liceat 
iisdem utí extra fines suae dioecesis, neque in locis dominio Regis Cl'his­
tianissimi non subjectis." 

Esta cláusula se ha mudado tespecto de la facultad de absolver á los 
intrusos y á los juramentados por el Breve de prorogacion del mes de 
diciembre de 1793;' pero en este Breve no se ha hecho mencion alguna 
de las dispensas y de otras facultades: no parece p\les, que sea lícito 
llsar de ellas fuera de los límites de la diócesis. 

"Demum conceduntur sub ea conditione. ut Archiepisco"pi, Episcopi, 
nc dioecesium administratores in exercitio cujnscumque ex commemora­
tis facultatibus expresse declarent; illas ab ipsis concedi tamquam Sedis. 
apostolicae delegatis, quae declaratio in ipso actus tenore inserenda erit." 

Los Obispos franceses, pidiendo estas facultades habian hecho ellos 
mismos las dos declaraciones siguientes: 1. ~ "N ullam ex facal tatibus 
per Sedero apostolicam concedendis a se, vel a .subdelegatis, exercendam 
esse absque previa declaratióne in ipso actus tenore inserenda: nimirum, 
se virtute potestatis ab apostolica Sede delegatae procedere, notata ip­
sa concessionis die. 2. ~ Se stricte observaturos decreta, et ordinatio­
·nes SUll1morum PontHicum, Conciliorom, coosuetudines Ecclesiae Roma­
)lae erga Gallicanam Ecclesiam, in concedendis dispensationibus, censu~ 
1'is tollendis, et in aHis qllibuscumque actibus, indultorum virtute factis." 

Los que tuvieren la facultad subdelegada de conceder estas dis'pen­
sas, . deben estudiar con cuidado esta materia, para no darlas sino en 
los casos y con las condiciones de uso. 

~ v. 

N Q. se requiere menos prudencia para conducirse l'especto de aquellos 
que han contraido matrimonios nulos é ilícitos, que para con los vende­
dores y co mpradores de bienes eclesiásticos. Un celo mal gobernado 
que obligara á tratar como á concubinarios á todos los que se casaron en 

-presencia de los intrusos ó de las municipalidades, en el tiempo mismo 
e.u que era posible el recurso á los pastores lejí timos, podria ~aocr la 
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neli (,don odiog::t, causar grandes turbulencias en las familias y ea el es-
t:l . 

t-ado, y alejar de los caminos de la sal vacion á los que se deben guiar 
1J.o1' d ulzul'u. 

Para evitar esto peligro, podemos proponernos en general~ 
1. o De no hablar públicamente sobre eata materia, ni aun en convúr· 

3tlcÍOll.es particulares delante de personas de quienes no tengamos segu­
ridad, y qne puedan abusar de lo que digamos. Si es preciso esplicul' -
110S, podemos contentarnos con decir en general, que puede haber matri­
lnonios nulos, nlanifestar cuan gran mal es este, y cuaJ~s son las conseeuen 
eias: insistir sobre la obHgacion y facilidad de revalidar lo que se hizo 
lualamen te, y sobre la q uo tienen los que est'án en duda sobre este asun­
to; dc consultal' lo que les sucede. 

2. o De tomar con la posible brevedad un conocimien to esacto de 
todos los matrimonios contraídos despues del cisma en la parroquia en 
(lue se ejercí ta el ministerio: de todas las circunstancias que pued en 
nsep:urar su validez ó hacer constar su nulidad: de la conducta y las dis­
posiciones actualús de los esposos, á fin de ponerse m~jor en estado de 
instruirles y de darles consejos útiles c¡Jündo vengan á consultarnos. 

3. o En el tribunal de la pen itencia y aun fuera de él, cuando no ten­
gamos bastante seguridad de las personas, ó cuando c6sultare una sola, 
convendrá no darnos prisa en pronunciar la nulidad · de su matrimonio, 
aun en los casos TIlaS claros. Seria de temer que declarando atropolla­
damente nula BU uuión, se ocasionaran separaciones e¡~candalosas y per­
judiciales, ó tal yeZ una resistencia aun mas escandalosa. Se puede pe­
dir tiempo para · examinar la cosa, asogurarse de las disposiciones dp, 
los que consultan, y aprovechar el momento y las circunstancias fayo­
rahles para conducirles á re.validar su n1atrin)tonio. Podemos tambieJl~ 
proponernos guardar la conducta siguiente en las diferentes especies de 
matrimonios que motivarán las dificultades. 

1. 

P?"ác tica en los rnatrim[)nics nulos, por no haber sido contraídos en iJJ'esr:n ­
tia del prop·¡o cura, en el t'iempo en que se podiarecu1'rir á él. 

1..0 No habrá ·dificultad si las dos partes estan contentas de su ma­
trimonio. Ellas no n~pugnarán renovar su consentimiento delante 
del pas tor lcg i timo , y san tificarle por su bendicion. Será prcciso que se 
separen lo monos (juúad tOí'l171~, ha~ta que hayan revalidado el matrimo­
nio; per o se procurar( tambien hacerlo con la lllayor brevedad . El PU$­

tOl' se encargará de procurar les para esto todas las dispensas necesa­
rias de las tl'es pr0c1aG1aS, del t ~empo prohibido si hay lugar &c. : la cere­
luonia se h...,!'á C~l cualquier 1 ugár, sÍla a parato y en presenci a de dos tes­
t.igos solamo}} te, si no es prudencia admitir cuatro, siguiendo las leye5 
del estado; perQ con toda la gra vedad y descncia necesaria á una aceion 
tan sa~ tao Precederá una cshortacioll para disponer á los esposos, y 
seguirán algunos COI sejos sobre las o bligacion es q ne han con traído. 

2. o Si las partes no <1 UierJIl reconocer la llulidad de su union y 
continúan en yiyir juntos, no se debe declamar contra ellas, ni en públi- ' 
co ni en particular; ni dec ir, ni h8.ccr cosa alguna que pueda irritarl¡¡s 
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é indisponerles; ni hablar si no es dando á entender que hay "esperanza. de 
que abrirán en fin los ojos, y que remediarán lo que han hecho con­
tra las reglas solo por ignorancia, y siguiendo el torrente. Pero es p~e· 
ciso guardarse de tratarles como reconciliados con la Iglef:lia, aun mas 
que de verles y frecuentarles de modo que se pueda juzgar, que se aprue­
ba su enlace., Con todo esto no se deben abandonar; sino evitando una 
importunidad mas dañosa que provechosa, valerse de todas las ocasio­
nes y facilitarles todos los medios de' reducirlos. 

3. o Si las partes ó una de ellas repugna perseverar en esta union , 
y rehusa renovar su consentimiento para recobrar su libertad, seria pre­
ciso valerse de todo para apartarles de tomar un partido que podria 
ocasionar murmuraciones, turbulencias y escándalos: represental'Jes que 
deben, á lo menos por justicia y por hnnor, guardar la promesa que se 
hicieron, y exijir negándoles la absolucion, que remedien el vicio de su 
union: sobre todo si han tenido hijos, ó si la/parte que manifieste buena 
voluntad, sufre daños de la separacion. 

4. o Se deben eseptuar de esta regla aquellos que son" de un jénio y 
caracter tan contrario, que no podrian vivir juntos sin esponer á un pe­
ligro eyidente su salvacion: se les debia decir entonces que podian sera­
rarse, eshortándoles á que lo hicieran sin ruido. Esto pocas veces debe 
hacerse, y solo cuando no tienen hijos y consienten en separarse, y vivir 
el uno y el otro en la continencia : porque un nuevo matrimonio con­
traido antes que la nulidad del primero se declarase juri dic2.mente, seria 
escandaloso, sobre todo,:si para autorizarle se aprovechasen de la ley del 
divorcio, y no debiesen asistir á su celebracion los ministros católicos. 
Es pues preciso valerse de todo para obligarles á revalidar su consenti­
miento, y vivir en paz y no permitir la separacion sino cuando es abso­
lutamente necesaria, y no espone á peligro alguno á las partes, á los hi-
jos, ni á la sociedad de los fiel ps. . ' 

5. o Áun serán nlayores las dificultades cuando una sola de las par­
tes reconociere la nulidad del matrimonio, y la otra por adhecion al er­
ror, no quisiere remediar el vicio, y aun sera peligroso el proponerlo. 
Este caso por desgracia será lTIUy comuna Será preciso proceder con 
precaucion para evitar toda turbacion y todo escándalo; pero será indis­
pensable obligar á la parte fiel á no pedir ni pagar el débito conyugal, 
hasta que ella haya obligado á la otra á revalidar el matrimonio, y no 
admitirla á los Sacramentos hasta que esté terminado el asunto. "Si 
al ter conjugum pro certo sciat impedimentum conjugii, per quod sine 
peccato mortali non valet carnale "comme.rcium exercere, quamvis illud 
probare non p08sit ..... debet potius excommunicationis sententiam humi­
liter sustillero, quam per carnale commercium peccatum operari mor­
tale.;] (Cap. Inquisitioni de selltentia excomu.) Si no puede lograr el 
ganar {¡ la parte penitente, y hay causas legales de separacion, puede 
apro\'echarse de ellas la parte fiel para obtenerla. La apostasía de la 
fé y la herej ía, segun los teólogos, son una de las causas de separacion; 
pero no tendrá libertad para alegar mas que l~ clandestinidad del ma­
trimonio: será preciso pues, que pueda hallar otras causas admitidas" 
por las leyes. De las que autorizan el divorcio no podria valerse, sino 
en el caso que reclamándolas no pudiera juzgarse que las aprobaba en al-

• gun modo, ni que habia de resultar escándalo alguno. Los cristianos no 
49 
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pueden dar indicio alguno de que adoptan una l ey opuesta al Evangelio. 
Benedicto XIV en una de sus constituciones (38 Bul!. ton1- 2.) severa· 
mente prohibió á los iudios convertidos á la Fé dar á sus muger es que 
perseveran en la infidelidad, el libelo de repudio permi tido ó tolerado 
por su ley. El le llama un abuso detestable é inficionado de supersticion 
judaica. Los judios que están en este c~so, deben hacer uua interpela­
cion ó a viso á su consorte infiel por si quiere abrazar la R eHgion cris ­
tiana ó consentir en habitar con ellos sine contumelia CreatoTis , y sobre la 
'negativa, .el matrimo'nio se declara d isuelto. Si ellos pues no pueden 
enviar este libelo, porque esto seria un acto de juda ísmo, con mayor ra­
zon no es lícito á un cristiano solicitar el divorcio, pareciondo que 
aprueba una ley anticristiana. Es verdad que el matrimonio del judio 
es válido, y nulo el del cristianQ; pero esta diferencia no parece que pue­
de hacer lícito un acto que es malo, porque encierra una profesion de 
sentimientos opuestos al Evangelio. 

6. o Si es dudosa la nulidad del matrimonio por no ser clara In. im­
posibilidad ó peligro del recurso al legí timo cura, ó una sola de las par· 
tes tiene la duda, rehusando la otra revalidar el matrimonio, porque lo 
cree válido, á causa de su mal modo de opinar, &c. la parte que duda ~ 
puede pagar, pero no pedir. Asi está decidido en el derecho: "Du­
plex suboriri potest d ubium de vaHd itate ~fatrinlonii, nimirum ex cro­
dulitate levi, et temeraria, et tune ad Pastoris s~li concilium, conscientia 
levis, et temeraria credulitatis explosa, licite poteAt non solum reddere, 
sed etiam exigere debitum conjugale. At si conscientia pulset animum 

,ex credulHate probabili, et discreta, quambis non evidente, et manifcs­
ta, debitum quidem reddere, sed postulare non debet." Y da la Tazan: 
"Nimirum ne in alterutro, vel contra légem conjugli, vel contra cons­
cientiam comittat offensam." (Inoc,ent. 111 cap. 44, de sent. excomm.) . 

Los teólogos enseñan, que cuando un confesor es preguntado por un 
penitente, que duda de la validez de su matrimonio, debe instruirle aun 
cuando prevee que perseverará en el matrimonio inválido; pero que 
puede dejar en su buena fé al que ni aun tiene sospechas de la validez 
de su matrimonio, cuando prevee que no lo podrá remediar sin, escánda­
lo, y sin esponerse á grandes peligros. (Patuzzi.) 

En estas ' dudas, el partido mas seguro es de revalidar el luatrimonio; 
pero cuando no sea posible inducir á una de las dos partes, no se debe 

, declarar la nulidad por débiles razones: la presuncion parece debe estar 
por la validez. ' 

11 

Práctica en los matrimonios nulos, PQlr haber s'ido contraidos c01~ im,pedúnen­
tos dirimentes s'in dispensa lejíti1na. 

1. o Consultado el Papa por el cabildo de Chamberí sobre la coliduc­
ta que debia tener con los que habiendo contraído matrimonios nulos, 
viven en la fornicacion, ha respondido: "Eos separandos essc, et qua­
tenuc impedimentum proveniat ex ecclesiastico jure tantum, quaerendam 
esse canonicam dispensationem." 

Lo primero que se debe hacer es obligarles á que se separen, y deben f 

permanecer en este estado hasta que hayan obtenido la dispensa. Si sus 
l ' 
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impedimentos son contra el derecho natural ó divino, ó del número de 
los que jau13,s dispensa la san ta Sede, su separacion entonces debe ser 
entera y púhlica para reparar eL escándalo. 

2. o Si los impedimentos son dispensables, es preciso facilitarles In. 
dispensa cuanto sea posible, sea del Obispo ó del Gobe nador de la dió­
cesis, ó sea del Papa, si no tiene el Obispo la facultad de ,d ispensarles: 
la necesidad de evitar el escándalo, las turbulencias y los peligros de la 
religion, que ocasionaria la separacion de los que están así unidos, son 
razones suficientes para usar de indulgencia con ellos. La demasiada 
rigidez sobre este punto, la.s penitencias muy severas, las limosnas esce­
si vas que se les obligaría á dar, retraerian tal vez á muchos de pedir las 
dispensas necesarias, y les determinarían á permanecer en su infeliz es­
t ado. Sobre todo será util acelera.r esta operacion cuanto sea posible, 
no dejar separadas las personas sino el menos tiempo que se pueda, y 
evitar todo' estrépito.> . 

3. o Si las partes poco contentas la una de la otra quieren absoluta­
mente sepa~arse, seria preciso aplicar todos los medios para apartarles 
de este intento, y reducirles á revalidar su matrimonio, representándo­
les el daño que esto puede causar á la Religion, dando motivo de acu- ' 
sar á sus ministros de que perturban las familias, y el perjuicio de los 
hijos que han tenido, los que serán ilegítimos, y quedarán sin educacion. 
Con todo esto, Sl ellos insisten, no se les debe obligar, sino exijir que 
reparen los daños que pueden seguirse de su separacion. 

4 . o En el caso embarazoso en que una sola parte quisiese revalidar 
el matrimonio nulo, y lo rehusase la otra por irreligion, fuera de lo que 
antes se ha dicho, se puede añadir que si no hubiese modo de ganarla, 
debería alejarse la parte fiel, y tomar todos los medios de hacer una to­
tal separacion. 

5. o Gonvendria examinar tambien los matrimonios cantraidos por 
dispensas dadas por los sacerdotes católicos en virtud de delegaciones 
por los Obispos: podrán hallarse dispensas obrepticias ó subrepticias por 
culpa. de las partes, ó por la inesperiencia de los que las han concedido. 

I III. 

Práctica de los matrimonios reconocidos válidos, aunque contraidos en ausen~ 
cia del propio CUTa. 

L ~ Instruir á 108 fieles sobre la validez de estos matrimonios, para 
quitar el escándalo de muchos que los han mirado como nulos, y espo­
nerles las razones que determinan á la Iglesia á re1ajar su disciplina, 
cuando es imposible ó muy peligrosa. la observancia de las leyes. 

2. 0 Exhortar á los que están así unidos á que renueven su consenti­
miento y le santifiquen por la bendicion del pastor; nlas esto solamente se 
debe hacer cuando no hubiese peligro, y evitar con cuidado todo estrépito 

IV. 

Práct'ica para los matT'imon-ios viilidos, pero iNcitos. 
1.0 Instruir sobre su validez y sobre la ohligacion de hacer peni .. , 
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tencia del pecado cometido por la profanacion del Sacramento recibi­
do en mal estado. 

2. o E xhortar asimismo las partes á que renueven su consentimien­
to en presencia del CUl"a l~jí timo y ' reciban su bendicion; escepto el caso 
en que se hubiese contraido el matrimonio delante del verdadero cura 
juramentado, porque entonces la bendicion hubiera sido verdaderamen­
te dada, y no hubieran tenido las partes que reprenderse mas, que de 
haber comunicado con él in divinis. 

3. o Respecto de aquellos que han contraido con apóstatas declara­
dos ó con cismáticos notorios, seguir el consrjo que les da Benedicto XIV: 
(decreto de 4 de noviembre de 1741.) "Id ver o debere sibi potissimum 
in animum inducere conjugem catholicum, sive virum, sive foeminam, u~ 
pro gravissimo scelere, quod admisit, poenitentiam agat, ac veniam á Deo 
precetur, coneturque pro viribus alterum conjugem á vera Fide aberran­
tem, ad gremium catholicaQ Ecclesiae pertrahere, ejusque animam lucra­
ri, quod porro ad veniam de patrato crimine impetrandam, opportunis- . 
simum foret; sciens de caetero, ut moxldictum est, se istius Matrimonii 
vinculo perpe tuo ligatum iri." 

Práctica para los matrimonios que se celebren en adelante. 

1. o Tener gran cuidado de apartar los fieles de que se unan con los 
que no son Oatólicos; y Ei no se .pucde salir con ello, negarles los Sacra­
mentos, y no asistir á estos matrimonios .. 

2. o Procurar que antes de ir á hacer los fieles la declaracion de su 
union delante dél magistrado, hayan con traido ya in facie Ecclesiae: que 
esta declaracion no la miren maí:) que como un acto civil, y que eviten 
toda profesion de impiedad. 

3. o La publicacion de las amonestaciones mandada por la ley civil 
basta para que se tenga noticia del matrimonio, y parece llenar el espí­
ritu de la ley de la Iglesja; con todo esto como esta ley exije, que se 
haga la publicacion en la congregacion solemne de los fieles, convendrá 
observarla si es posible, y si no lo es, di spensarla absolutamente. 

4.0 En la concesion de ·las di spensas de los impedimentos se deberá 
procurar de no abusar de la indulgencia de la santa Sede, y de la difi­
cultad en que se hallen los Obispos de examinar jurídicamente las cau· 
sas como antes lo hacian, y de no hacer las súplicas sino por causas ca­
nónicas, despues de haber hecho cons tar bien los hechos. El t emor de 
que una negativa dé ocasion á las partes de sacudir el yugo de la Reli· 
gion, puede volver luas fácil la dispensa; pero esta no debe llegar Rasta 
el punto de trastornar las leyes, y de disipar en lugar de dispensar. Se 
deberá alargar el instrumento de la dispensa de modo que pueda sumi· 
nistrar la prueba auténtica. insertando la just¡ficacion del impedimento 
que existia, y lus causas de la dispensa por el testimonio de las partes, 
de sus próxim<?s parientes y otras personas: la cláusula de que se ha dis­
pensado por delegacion del Obispo ó en virtud de la autoridad de la 
santa Sede subdelegada por él, si el impedimento es del número de los' 
que solo el Papa dispensa: la fecha del lugar y del tiempo &c.: hac10u-
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do firmar este instrumento por las partes y testigos. . 

5. o Se deberá aplicar mas que nunca para disponer los fieles á la dig­
na recepcion de este Sacramento: su profanacion que se ha vuelto tan 
COlnun en los últimos tiempos, tal vez es uno de los prime-ros orígenes 
de la decadencia de las costumbres y de la Religion entre nosotros: 
"Foecundae culpis nuptiae saeculu·m inquinavere, et gentes, et domosj hocfon­
te de'rivata clades in patriam populllmque fluxit." U nos esp·osos que solo es­
taban unidos por el interes y las pasiones, que escluian á Dios de su 
espiritu, y que al modo de las naciones que no le conocian, miraban su 
alianza como un negocio profano, atraían la maldicion del ·cielo sobre 
ellos, y vi viendo como paganos en una sociedad formada por el sacrile­
gio, no podian dejar de ser mas que cabezas de unas familias tan corrom­
pidas como ellos por lo menos. El estado presente de cosas, en que los 
fieles de buena voluntad compondrán solos la Iglesia católica, será una 
ocasion preciosa de destruir este pernicioso abuso, y de restablecer en 
la celebracion del matrimonio la santidad, la gravedad y la modestia 
de costumbres de nuestros padres. N osotros lo lograremos si nos 
3plicamos á instruir á los padres sobre la conducta que deben tener 
en los matrimonios de sus hijos, y á los mismos jóvenes sobre los medios 
que deben tomar para formar alianzas segun Dios. No se debe diferir 
este consejo para cuando impida el enlace ya proyectado: no se podrá 
dar demasiado pronto ni inculcar bastante á menudo. 

6. o Cuando pertenezcan los contrayentes á diferentes parroquias pri­
vadas de cura, ó si lo hay es cismático, el Sacerdote á quien se dirijirán 
deberá tener delegacion del Obispo ó del gobernador de la diócesis, pa­
ra bendecir su matriIponio, y en el caso que no conozca bien á los con­
trayentes ó á uno de ellos, no debe hacer la ceremonia sino d~spues de 
haber tomado informes, que le den una certeza eq uivalente al testimonio 
de un cura, sobre sus calidades, su libertad &c. 
I 7. o En la celebracion del matrimonio, se deberá observar todo lo 
que está prescrito por las leyes de la ¡glesia y del estado; pero se po­
drá celebrar en todo lugar y á toda hora, cuando no se pueda en la 
IgleBia sin inconvenientes . . 

LIBRO DE lVIATRIl\iONIOS. 

1. o Será preciso que todos los Sacerdotes encargados de ejercer el 
ministerio en lugar del pastor, tengan un libro esacto de todos los ma­
trimonios que celebren y revaliden. N o espresarán que el matrimo­
nio se ha revalidado, sino en el caso en que se hallare ciertamente nulo, 
y Darán mención de las dispensas concedidas por esto. 

En los matrimvnios dudosos, espl icarán solamen te, que las partes han 
ratitlcaG.o ó renovado su consentimiento in faci~ Ecclesiae. Lo mismo 
harán respecto de los válidos, y estos los rati ficarán las parte3 para re­
cibir la bendicion. 

2. o El que está encargado de diferentes parroquias debe tener un 
libro particular para cada una, y enviae copias al Gobernador de la 
diócesis. 

3. o Se procurará hacer una lista s~creta 'de todos los matrimonios 
ce~ebrado s en el cisma con todas las señales que puedan adquirirse so~ 
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bre su validez ó invalidez, para poder recurrir en la necesidad. 

4. o Si hubiere bastante libertad y casi toda la parroquia fuere cató­
lica, In, necesidad de formar un catálogo fiel de todos los matrimonios 
que han sido celebrados, será una preciosa ocasion para obligar a todos 
los contrayentes á .presentarse para revalidar ó ratificar su matrimonio 
delante de un ministro lejítimo. Entonces será fácil inducirles á todos 
á que reciban la bendicion nupcial, inculcándoles que este es el medio 
de quitar toda duda que pueda turbarles: que ellos siempre se tendrán 
por felices de haberla recibido, y que lilas seguramente atraerán sobre su 
uni on las bendiciones del cielo y las gracias necesarias para san tificarla. 



PARTE ~UINTA. 
CONDUCTA QUE SE HA DE TENER EN ALGUNAS OTRAS FUNCIONES DEL 

MINISTERiO. 

,,,~{;::)~~~,~ 

ARTICULO PRIMERO. 

Del uso de los sacramentales. 

1. o La bendicion del agua, la consagracion de los santos óleos, &c. 
no requieren la potestad de jurisdíccionen los que las hacen, sino solo 
la del órden. Los cismáticos pecan ejerciendo estas funciones en el cis" 
ma; pero las oraciones sa.gradas no se manchan por sus delitos. El agua 
sobre la que el nombre de Dios es invocado no se profana, aunque sea 
invocado por profanos y estraños, dice san Agustin, (ca"rta 48 á rogat.) 
Se deben pues mirar las cosas benditas por los intrusos y por sus ad­
herentes como verdade~amente apartadas del uso profano y consagra­
das á Dios, y por consiguiente tratarlas con respeto~ 

2. o . N o obstan te esto, el servirse de estas cosas para el culto católi­
co, es contrario al espíritu de la Iglesia: esta seria una especie de co­
municacion con los cismáticos que nq dejaría de escandalizar á los fie­
les, y de disminuir, á sus ojos el horror que deben concebir del cislua. 
Se sabe cuanto detestaban los antiguos Católicos las eulogias, ó los pa­
nes benditos de los hereges. Se ve por la historia de san Eusebio de 
Samosata, que él practicaba á la letra respecto del Obispo intruso en 
la 'silla de este santo ' lo que Moises encargaba á los israelitas respecto 
de Coré, nathán y Abiron: "Recedít~ a tabernaculis hominum impio .. 
ruro, et nolite tangere, quae ad eos pertinent, ne involvamini in peca-
tis eorum .. " (Núm. 16, 26.) , 

3. o Si se presenta pues el caso, debemos quemar' los oleos santos 
de los intrQsos, arrojar en lugares decentes el agua bendita por ellos, y 

. prohibir á 10:3 fieles que la guarden en sus casas. Pero si faltasen san­
tos oleos benditos por un Obispo católico, y hubiere de los de un intru­
so, parece que se deberia servir de ellos antes que dejar morir á los fie­
les sin el Sacramento de la Estrema 1T ncion. El Obispo de Basilea lo 
decidió así para los saoerdotes de la parte de su diócesis que está en la 
Alsacia, en un edicto publicado en 1793: "A.d sacrum Chrislua, et 0-

leum catheculnenorum quod¡attinet, illa a schismaticis benedicta statim 
comburetis, neque oleo infirmorum ab illis benedicto ulterius utemini, 
usquedum legitime benedictum a nobis acceperitis, sed et tune illud 
qua m primum comburetis, ne schismati adhaerere videamini." En este 
caso de necesidad se deben tomar las precauciones para no escandali­
zar á los fieles. Es evidente que no existe ~\~ta necesidad respecto de las 
unciones que se hacen en el bautismo, porque no son necesarias, y se 
,pueden diferir á otro tiempo. 
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4.° Luego que lo permita el estado de las cosa.s. no se deberá omi­

tir ninguna de las bendiciones solemnes usadas en la Iglesia, cual es 
son las de la ceniza, de los ramos, de las candelas, del agua bautismal ó 
de la aspersion; que los fieles debe11 llevarse á sus casas, del pan bendi­
to, &c. y sobre todo instruir esactameÍÍte á los fieles, del espíritu de la 
Iglesia en estas santas prácticas, y dellnodo de usar de ellas. Hayal· 
gunos que cuidan poco de instruir sobre estos objetos, al tiempo mismo 
que ocupan al pueblo en un gran número de devociones, que aunque 
buenas y respetables en sí mismas, no tienen la bentaja de estar consa­
gradas par el antiguo uso de la Iglesia, ni por su disciplina mOuerna. 

ARTIOULO SEGU~DO. 

De los ojiicios divinos. 

1. ~ Aquella libertad de cantar himnos en honor de Jesucristo que 
disfrutaban los fieles en medio de la persecucionde los emperadores ro­
manos, aun tal vez no la tendremos nosotros. En aquellos tempestuo­

, sos tiempos usaban ya el canto en sus juritas, como se ve por la carta de 
Plinio el jóven á Trajano, y la del Ooncilio de Antioquía de 272 al Pa­
pa San Dionicio, en que· Pablo de Samosata es acusado por haber pro· 

" hibido el cantar himnos sagrados. Pero un celo muy ardiente no nos 
debe induc ir á restablecer este uso, con peligro de esci tal' de nuevo la 
persecucion, y de vernos r educidos á no poder ejercer mas las funciones 
escenciales del culto, por haberlas querid'O hacer con una solemnidad 
que no es necesaria. Lejos de incitar al pueblo á esta especie de solem­
'nidad, debemos prudentemente impedirlo que la pida, é inspirarle hácia 
los reglamentos civiles toda la deferencia que pide ellJien de la paz y de 
la tranquilidad; nlas no conviene omi tir para siempre la practicc1 de la 
salmod ia, tan antigua como la misma Iglesia. Luego que lo permitan 
las .circunstancias convendrá jun tal' los fieles parú. el oficio de vísperas 
en los domingos y fiestas, y rezarlas á dos coros con mucha gravedad y 
relig ion. Este oficio será mas corto, pero se podr~ emplear el resto del , 
tiempo en otras oraciones aprobadas por la iglesia: se hará una plática, 
ó se leerá cualquier libro bueno. Cuando no se pueda verifi~ar esta jun­
ta, se deberá encargar á los fieles, que cum p 1an esta. o lJligacion den tra 
de sus casas con sus familias. Será con-veniente eshortarles tQmbien á 
orar todos los clias en comun por l~ mañana y por la t arde, y hacer tam­
bien en particular oraciones en diferentes horas, para aproximarse en 
cuanto es posible, á la ocucion continua que encargó el Salvador. "O/JOr­
tet semper OJ'are, et non d~li~ a1·c . (Luc .. c."18 v. 1.) La obligacion de las 
horas canónicas la cumplia n antiguanlen te los le~; os, lo mismo que los 
clérigos. La señal do la oracion pú1Jlica que se da ba con el sonido de 
las campanos en las Iglesias principales, convidaba 1 aGta lluestros dias 
á que unieran los fi el es en diferentes horas sus votos á los de los minis­
tros sagrados. Ahora que son imposibles es tas pr ileticas csteriores, es 
preciso a plicarcle á inculcar con mo,s tezon ú los fi elé5 cl la obligacion de 
o~'ar , é inqJirarl es el amor de este santo ~jer(;icio: nunca fué ma2 necesa-
1'10 que en e:,toR d ía;, de tr ibulaci cn. CG undo el pr imero de los Após­
toles eS ~u\To á punto do ser robado á 1:1 Igl esia naciente, no ce .::; ó esta dCt: 
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orar hasta que obtuvo su libertad: "Oralio autcm fiebat sine intermzss'io~ 
ne ab Ecclesia ad ])eurn, pro ea." (Act.. 12: 5.) El robo de que estamos 
amenazados es el de la Inisma Rcligion: ¿con cuánta mayor razon debe· 
lilaS, pues, no apartarnos de la oracion, hasta que el Salvador se haya 
levantado, y mandado que se apacigüe la tempestad, que agita su nave? 

2.° Las procesiones, esposiciones y bendiciones del Santísimo Sa­
cramento deberán omitirse hasta que la Iglesia 'goce de su liber tad. N o 
se podrian hacer estas cer81llonias con la decencia que se requiere, y tal 
vez se espondr'ian las cosas san tas á la burla y á las blasfemias de]los)m­
pios, aun cuando nos limitásemos ú no hacer cosa alguna con el aparato 
prohibido por las leves. No será siempre posible impedirles que se ha­
llen en las congregaciones católicas, y será dificil que se mantengan allí 
con el respeto conveniente. Las razones de la antigua disciplina que 
ocultaban los santos misterios á los profanos, nos prescriben tomar las 
precauciones necesarias para que á lo menos no los profanen. 

l\..RTICULO rrEROERO, 

De la celebracion de los domingos y fle~tas, de los días de a~ uno y de absli­
nenCta. 

1. o Opinan algunos teólogos que la abstinencia de las obras servi­
les en los domingos no obliga nlas que por precepto eclesiástico: se fun­
dan en que no se descubre en la tradicion de los tr~s primeros siglos, y 
e n que parece que los primeros cristianos despues de haber asistido á \ 
la congregacion que se tenia an tes del dia en las casas particulares, y 
lnuchas veces en los cementerios y en las cavernas, al salir el sol se iban 
C:Í sus trabajos como' los otros ciudad anos, para que los gentiles no les 
conoc i, eran; pero es ta opinion no es segura: la sentencia mas comun es 
que los cris tianos están obligados á a bstGnerse los domingos de las obras 
serviles , en yirtud del tercer pn~cepto di vino del Decálogo. Es verdad 
que to dos convienen, que la Iglesia puede dispensar cuando hay moti­
\"os para hacerlo: "Proh ibitio operaIldi, dice santo Tomas, non ita areta 
est in die dominico, sicut in die sabbati" ..... et idea in quibusdan operi­
bus, faüilius propter necessitatem dispensatul' j n nova, q uam in veterí le­
ge." 

Se podria pr eguntar, si el temor de esponerse á la persecucion de los 
impíos ha sido para los Oatólicos de Francia motivo suficiente para no 
observar es te precep to: y si lo será en lo sucesivo á lo menos para aque­
llos que dependen de 103 a p6s tatas , como sus hijos , sus dornésti c: os, &c. 

E s cierto que habi endo exijido los im píos la cesacion de la obs8evallcia 
de los domingos y fi es tas por ódio á la I{e ligion, para abolir su ~jerci­
cio, y para hacer per de r hasta la memoria de los misterios que recuer­
dan estos san tos d ias , y como una señal de adhesion á su partido, ningun 
caLólico ha podido ob edece r por temor de la cárcel, de los malos trata­
mie n tos, y aun d e la muerto; si ellos lQ han h echo, han faltado á la obli-

• gacion de confesar claramente la fé, en las c ~ rcunstancias en que la glo­
r4a de Dios y la ,utili dad dol prójimo exijian que la cofesason: se juzga 
que la ilan neJ2:aclo y abrazado la ~: ecta im pía, h a n favorecido los perver· 
sos designios ele los infelices que decían no ya solamente en sus. corazo-
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nes, sino por su obras: "Quiescere fa ciamus omnes dies festos Dei ater­
ra." (Psal. 73, v. 8.) Ellos en fin han contribuido por su parte á la de­
plorable defeccion que les ha dado animosidad, y arrastrado á los otros 
por este escándalo. Porque la apostasía no se hubiera verificado, si se 
hubiera opuesto esta vigorosa resistencia que obliga con la mayor estre- . 
chez, cua'ndo se trata de obser,ar la ley de Dios. " 

Es igualmente cierto, que si volviera á comenzar la persecucion, debe­
rian regir los misnlos principios, y que con mas razon estando permiti­
·da la libertad del culto, no deben avergonzarse los Católicos de prac­
tjcar ptÍblicamente su Religion por temor de las zumbas, ni aun de las 
calumnias y denuncias de los impíos. No se puede pues tolerar de mo­
do alguno que profanen los santos dias de domingo y de fiesta con tra­
bajos prohibidos. Parece tambien que la obli~' a.cion de abstenerse se ha­
ce mas urgente para ellos, sea por la necesidad de reparar el escánda­
lo público que se ha dado, sea para manifestar que es grande el número 
de los Católicos y volverle respetable. 

Con todo est.o, si alguno, cuyo modo de pensar sea bien conocido, ce­
dió á la violenciá é hizo algunas obras serviles el domingo, en ' algunas 
ocasiones solamente para e'vitar la persecucion, por esto solo seria cosa 
dura el juzgarle reo de haber negado su Relig ion. El temor de irritar 
á los perseguidol~es y de ocasionar una total destruccion de la Religion, . 
ha podido ser como en los primeros siglos, un motivo para HO descubrir ­
se á ellos. N o se ye que sean 'acusados de pecado los esclavos de los 
turcos, á quienes sus amos obligan á tr'u,bajar los dias de fiesta, con 
tal que no sean obligad'os mas que como un deber de su estado, y DO 

como un acto de apostasía: rnuchos han podido ser precisados á trabajar 
del mismo modo. Los hijos y los domésticos de los impíos deben tam­
bien reHistír con fuerza á las órdenes irreligiosas de sus padres y de sus 
amos, y conducirse del modo que un Cristiano debe hacerlo, cuando se 
halla en ocasion de pecado. Lo mas que se les podría permitir es el ha­
cer algunas obras serviles, que no les apartasen mucho de las obras de 
piedad, en el CáSO en que no se les mandara por ódio ó por desprecio de 
la Religion, y que fuera necesaria esta condecendencia para no irritar 
los apóstatas contra la Rcligion, ó para mantener la paz en las familia s; 
pero con tal que fuesen bien conocidos sus sentimientos, y que no resul· 
tase escándalo alguno. 

Jamas nos aplicaremos con esceso á despertar el fervor de los fieles 
para la santifl.cacion de los djas del Señor : á prohibirles aun mas que el 
trabajo las diverCiones pelig rosas ó contrarias al espíri tu de la ley: á 
eshortarles á que se distingan por suesacti tud r11 este punto, de modo 
que sean como astros luminosos en med io de esta nacion corrompida y 
perversa, á la que guiarán al verdadero camino mas los ejemplos, que 
los discursos. 

Si se insistiera en la observancia de las lAyes sobre las décadas y lns 
fiestas nacionales, parece que se podia tolerar que en público se abstuvie­
sen del trabajo, con tal que no mir,ascn estos el las si no como de reposo cí­
viL que no tomasen parte en nin guna ceremonia impía, y que no p:311Sa8en ' 
por esto que renunciaban á la Religiol1; con todo esto es útil no. presea­
tarse á este ócio, sino en cuanto no haciénd olo se ocasionarian maleg 
lnucho mayores. 
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Los mismos prillcl pios pueden servir de regla para los dias de ayuno 

y de abstinencia. Todos los' teólogos convienen, que un Católico que se 
halla en país herege, en donde el COlner carne en estos dias es hacer pro­
fesion de la heregía dominante, ó por lo meno~ dar á conocer que no es 
Católico, está obligado á observar la ley de la Iglesia, aun con peligro 
de su vida, porque no podria violarla sin abjurar su Fé. · , 

Pero enseñan tambien, que si la inobservancia de los ayunos y de la 
abstinencia no es señal de heregía, se puede comer por el miedo grave 
de cualesquie"ra grandes males, como de perder la vida, la libertad, ó la. 
hacienda; "quia lex Ecclesiae cum tanto onere non obligat." 

Nunca seremos bastante esactos en instar sobre la observancia de es­
tas leyes tan antiguas y tan santas, y en purgar la nueva sociedad cató­
lica de los enormes abusos que se han introducido' sobre esta ma teria. 
No ganaremos mas gente por seg-uir la práctica, y las máximas relajadas: 
las comunidades mas regulares fueron siempre las mas numerosas. Sí 

. las santas prácticas de la Iglesia no retraen á los que llama la gracia, 
no podremos nosotros retraerles mas que por falta de prudencia y de 
dulzura. Seria muy útil convertir los dias de ayuno en di as de I glesia, 
de oraciones y de buenas obras, segun el espíritu de la ley. L as devo­
ciones nuevas y particulares algunas veces hacian omitir con esceso 
las antiguas y públicas de toda la Iglesia. 

ARTICULO CUA.RTO. 

Indulgencias. 

El sumo Pontífice ha cuidado de que en estos tiempos de per secucion 
n o estuviesen privados 108 fieles del beneficio de ganar las indulgencias. 

En el Breve de 19 de marzo de 1792 concedió á to dos los Obispos y 
Gobernadores de las d iócesis la facultad : "In articulo mortis indulgen­
tiam plenariam impertiendi, juxta formulam á Benedicto XIV pracscri­
ptam jn sua Constitutione, data die 7 mensis Aprilis 1747." 

En el mismo Breve concede las facultades: "Renovandi, et prorogan­
di Inc1ulgentias á Summis Pontificibus relig iosis domibus, c t congrega­
tioni bus ad t empus coneessas, prout postulabit rerum, vel temporum ne­
cessitas: item transferendi omnes , et quascumque Indulgen tias coneessas, 
et asignatas quovis titulo Ecclcsiis CathedraliLus, aut Parochialiblls, 
qnas invasere pseudopastoreR, ad iIlas, in quibus Catholici co nven iunt 
di vinum offidum celebratur i." (Go llec. tomo 2,púg. 380.) I~s tas faenl­
tudes se püeden delega r á los simples sacerdotes. 

En la co ncesi.on de 1. o de marzo de ~ 794. "Sanctitas sua .... benigno 
indul ge t tidelibus regni Galliarnm ad annum .... ut deficientibus Sacel'­
dotibus, qui confessiones exipcre valeant praefixo ternpore, fideles ntrius­
que sexns ejusdem regni indu Igen tias con sequi possin t, tum al> eac18In 
Sanctitate sua, tUln á Romanís Pontificibus praedecessoribus concessas, 
sacramentali Confess ione non praem ssa, modo actum contritionis eli­
ciant, cum proposito confitendi quamprimum fieri poterit." 
., "Item benigne indul get, ut iidem fideles, propter defieiel1tiam Eccl e­
s iarum, Iqdulgentias conscCjui valeant, preces á Sanctitate sna, c.ut [t 

pracc1eccssoribus suis praescriptas resitantcs privatis in domHms ad in s-
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tal' oratoriorum decenter redactis, in quibus Catholici coguntur saCTa 
facere . 'J (Collec. tomo 3, pRg. 220 Y 222.)-

Por lo que mira á la facultad de aplicar la indulgencia plenaria en el 
artículo de la muerte, ant.iguamente solo se concedía á los Obispos pa­
ra tres años, y sin facultad para subdelegarla. Benedicto XIV en la 
eonstitucion Pia ~iater antes eitada, quiso que se les concediera para to­
do el tiempo que gobernasen la misma Iglesia, con facul tad de delegar­
la á un número ' de presbíteros suficien te p~ra que tod os los fieles pudie­
sen aprovecharse de ella. Esta delegacion no espira por la muerte del 
Obispo que la djó, sino que permanece hasta que su sucesor haya pro­
yisto ele otro modo. Enoarga en esta bula, qlle se instruyan á menudo 
los fieles sobre el uso de las indulgencias, y sobre el abuso que harian, 
si por este medio creyesen eximirse de la penitencia. 

El corto número pe mÍJ;;listros ocasionará tal vez el que no se pueda 
asistir á los moribundos con aquella solicitud tan con tinua, comO seria 
de desear. Nosotros deberemos dejar todas las otras funciones por esta, 
que sin contradiccion es la mas importante de todas, y permanecer al 
lado de los enfermos en los últimos momentos, aunque hayan ya recibí-o 
do los Sacramentos. niuchas veces depende de esto su sal vacion; pero 
como no será siempre posible, convendrá aplicarnos á formar en cada 
pueLlo personas piadosas del uno y del otro sexo, que puedan suplir nues­
tra ausencia, é inspirar los sentimientos de la Religion á los moribundos. 

ARTICULO QUINTO. 

Sepulturas. 

llar una decision del Papa sobre este artí culo en la instrucclon del 
26 de setiembre de 1791. "C~m defunctorum corpara clam inhumare 
tam grave delictllm sit, nt · omnes ejus participes severis poenis punian­
tur, omitti nullo modo potest secutae mortis denunciatio, qua sClnel. fac­
ta, non posse, ail1nt, intrusum in1pediri, quominus cada ver domo ex­
trahat, ejusque funns efficia.t." 

"Regulam ig itur qua fideles, et maxÍme Pastores in hac re uti debent, 
hanc futul'am e2se praesci'ipsit Sanctissimus: exequias scilicet defuncto· 
rum celebralldas esse á Parochis legi tim is (si o b praesen tos Ca tholico·· 
rum angustias aliter fieri non possit) in domihus privatis jux:ta Ecclesiac 
ritu1l1. His vero expletis. tolel'andum esso, ut Parochi intl'LlSi cadavera 
á domo exportent, et ad Ecclesiam etiam iuhumanda defel'ant ; ita tarnen 
ut :U"ideles catholici nec funus comitentnr, nec sacl'as preces recitent , 
aliosve ritus Ecclesiae cum illis socialiter agant. n (C ollec. tomo 2, pág. 
220.) 

De esta deci sion podemos concluir, que no siendo posible hacer los en ' 
tierros de los fi81es segun los ritos de la Iglesia, debemos por lo menos 
rezar en secreto y en lo in terio!' de sus casas, la.s preces prescri tas en el 
ritual para esta ceremonia, que fu era del caso de necesidad no se debl~n 
omitir. Es muy importante conservar entre los Católicos este sent1mien- , 
to de piedad, que la Iglesia siempre ha encarg-ado hácia los muertos, y 
así lo exije el respeto q ne es debido á las san tas ceremonias que r ecuer· 
dan la fé de la resurreccion, del pur-gatorio, &c.: hechas estas preces¡ se 
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podrá enterrar el cadever segun el uso civil. Seria-de desear que tuvie .. 
sen los Católicos el lugar de su sepultura Reparado de los otros. El pas­
tor no omitirá el tener un libro esacto de todos los que mueran en la 
comunion de la Iglesia. 

ARTICULO SESTO. 

Del cuidado de recojer las Reb:qU'ias de los Santos. 

Las Reliquias de los S~ntos, que se guardaban en I glesias demolidas 
ó profanadas, Ó' que estaban encerradas en relicarios preciosos, que ha 
robado la co dicia de los revolucionarios, habrán sido vilipendiadas de 
bastantes modos, y pluchas se habrán perdido para siempre. 

Tenernos obligacion de bw~car con gran cuidado estos venera bIes des­
pojos de los mártires y de los otros siervos de Dios. El Señor que vela 
en su guarda, C1lStodit Dominus omnia ossa eorum (PsaIm. 334), habrá ins­
pirado á los ·fie] es un esacto cuidado de conservar los. Si los han oculta­
do convendrá informarse del lugar, y estender una escritura auténtica. 
Si los tienen en sus casas, y hay certeza de que los relicarios no se han 
abierto, convendrá sacarlos de entre sus manos·, y colocarlos en donde 
se reunen los Católicos ; ó si esto no conviene, enterrarlos en un lugar 
decente y señalado, y alargar asimismo una escritura auténtica para con­
servar la memoria; pero si los relicarioR han sido abiertos, si las san tas 
reliqu ias han sido sacadas de su lugar y puede duc1arsc de su autentici .. 
dad, seria preciso atar en ellas un .escrito en el cual se esplicasen los 
motivos c~e la duda, y encerrarle b8jO de un altar si fuero posiblo, ó guar· 
darlas con honor en un lugar decente, á no ser que no se pudiese hacer 
constar por el testimonio de personas dignas de fé, que las reliquias, 
aunque apartadas de 8U lugar, se han conservado fi elmente: entonces 
~e formará un proceso yerval sobre el cual pronunciará el Obispo lo 
que tuviere por convenian te. 

ARTICULO SETLMO. 

Del cuidado de conse1'var la mernoria de los que han padecido la ;muerte 
por causa de la Religion. 

El cuidado. que desde el principio de la Iglesia tuvi eron los Cristia­
nos de recojer los nombres y los hechos de los ~/lártires, y de honrar 
el lugar de su sepul tura , nos dicta lo que debemos hacer para conser­
var la memoria de aquellos, que se han dejado asesinar por no quebran­
tar la santa ley de Dios. Nada parecia mas importante á los primeros 
fieles, que el no dejar perder cosa a lguna de cuanto podia cont ribuir á 
la autenticidad de l brillante testimonio dad o á Jesuci" ~ to por ]a afusion 
de sangre do tantas personas de todas edades y estados. Min is tros tie· 
les tenian el encargo de asistir secretamen te á su confesion y á su su­
plicio, para recojor fielmente todas sus palabras, y hasta las menores cir· 
cunstancias de su pasion. Si no les era posible asistir, compraban do los 

• paganos con grande prec io los procesos verbales de su interroga torio, 
y todas estas actas certificadas por el Obi .3 pO so guardaban en la Igle ...... 

52 
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sia, y se leían cada año en el dia en que se juntal?an para celebrar sus 
victorias~ Ellos se esponian á los mayores peligros para dar una hon­
rosa sepultura á estos grandes personajes, y algunas veces daban sumas 
considerables para lograr los despojos de sus cuerpos, "que los est'im'aban 
en mas que el oro y las piedras preciosas." [Acta del martirio de san Ig­
nacio.] El lugar en que los enterraban se hacia el lugar de la r eu níon 
santa: el attar de Jesucristo se elevaba sobre los despojos de fas vícti­
mas inmoladas por su nombre: y esta sola práctica se volvia una instruc­
cion con tinua. un ejemplo siempre presente de virtud y de valor, que 
rean ¡maba la fé, la paciencia, y la fortaleza de los fieles, y bacia de la 
sangre de los Mártires una semilla de Cristianos. 

Pues que Dios ha querido suscitarse nuevos tes timonios en este siglo 
de impiedad, y que el ejemplo de su fé y de su VUlOl: no es meDOS necesa­
rio ahora á la gloria de la Religion y á la edificaciol1 de los fieles , que 
en los primeros tiempos, seria nluy culpable BU estro descuido, si les de­
jásemos en la obscl1ddad. Todo nos ouliga á tomar los medios de con­
servar á la posteridad unos monumentos tan gloriosos á la Religion y 
tan útiles á 1 os pueblos. 

Es verdad que no se permite ~dar antes del juicio de la Iglesia á n:n· 
guno de los que han muerto por la fé , el honor que se d abe á los Santos 
Ma.s, ¿como p odria pronunciarse á]gun dia e ~te juicio, si en el tiem­
po en que pueden hallarse pruebas c iertas de su ma'l,tirio, hubiese des· 
cuido en l'ecojerlas, y ha.sta su nombre se dejase en el olyido? Cada 
Sacerdote pues debe informarse esactamen te do to d os los que ban pade­
cido por la causa, de la Religion en · el lugar en que esté encargado de 
ejercer el ministerio, de enviar una relacion circ.unstanoiada á su Obis­
po ó al Gobernador de la diócesis, acompni~ada de todos los testimonios, 
que haya podido recojer para asegurar la ycrdad. Será ca rgo del Obis­
po examinar luego si conviene formar procesos verbales auténticos; bus­
car el lugar de su sepultura; y tomar las precauciones para que sus cuer­
pos, si es posible, se conserven sin confu1.2.dirse con los otros &c. Un 
simple pl'eslJítero no tiene autoridad para formar estos procesos verba­
l es sin comision del Obispo, y los cuidados- que se tomarian para dis­
tinguir los sepulcros de los que se creerían muertos por la fe, an,tes de 
·su órden, podrian dar lugar á supersticiones. Aun despues de tener co­
rnision seria preciso yelar, para que los fieles no les diesen honor al· 
guno, porque esto no puede hacerse sino despues del juicio de la santa 
Sede. ' Nuestra obligacion se limi ta á dar aviso al Obispo de lo que ha 
ocurrido, y de esponerle los hechos con toda sencillez, y con toda la ver­
dad que pide un negocio de esta importancia. 

Se deben insertar en la li sta gloriosa de los que han dado su vida 
por Jesucristo, no solamen te aquellos que clará,men te le han confesado 
delante de los tribunales, y que únicamente han sido condenados por su 
profesion del cristianismo; sino tambien aquellos que han padecido por 
defender la unidad de la Iglesia cóntra los cismá ticos; aquellos que en 
las sediciones populares ó fuera de ellas .han sido muertos en ódio de la 
Religion, babiendo padecido con paciencia y con valor; aquellos que sin 
hauer espirado ,bajo la cuchilla de los Jmpíos, han muerto de resulta de 
los malos tratamientos, que han recibido por la fé; aquellos que han es· 
pirado en las cürcoles por la misma causa; y aquellos que han pereciQ.o 
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en la mar ó en su fuga, con tal que haya total certeza de que, han perse­
verado hasta el fin de su confesion, y han muerto en la caridad, que so­
la corona los ~1 ártires. "Que se 'tenga gran cuidado de los cuerpos de 
aquellos que han muerto en la cárcel, escribia san Cipriano á su clero: 
(carta ' 36) su gloria no es menor que l,a de los otros Mártires. Ellos no 
han faltado á los suplicios, los suplicios son los que han faltado á e]]os ... 
N otad el dia de su muerte, para que ofrescamos sacrificios en su nom­
bre: (Carta 37, pág. 50.)" 

, "En su carta H 108 tilmritanos: Muramos para hacernos inmortales : no 
temamos perder la vida por adquirir las coronas. Nadie se turbe cuan­
do viere huir al pueblo por temor de la persecucion, y no ,oiga á los 
Obispos, q ne instruyen á los hermanos afligidos. En cualq uiera parte, 
que el fiel se halle separado de cuerpo y no de espíritu del resto del re­
baIlO, no se aluedrente pOl' el horror de la soledad, no está él solo, por­
que Jesucristo le acompaña. No esta sin Dios aquel, que en cualquiera 
parte que esté él mismo es el templo de Dios. Cuando huyendo por los 
montes sea muerto por los ladrones, devorado por las fieras; cuando 
muera de hambre ó de sed, ósea sumerj ido en el mar pQr la tempestad, 
Jesucristo tiene la "ista fija sobre su sieryo por todas las partes donde 
combate. La gloria del martirio no es menor, por no morir públicamen­
te, cuando se muere por Jesucristo. (Oarta 50, pág. 91.) 

La conducta precedente'de los que han padeci clo por la fé, tampoco es 
obstú'culo para que dej en de paticipar de la gloria de los otros, si está 
Lien averiguado que han sido muertos por la Religion y en la llnidad de 
la Iglesia. No hay falta alguna que no puedan lavar con su sangre, y ha­
biéndola derramado voluntariamente por Dios, han dado la mayor prue­
ba de que tenian la caridad, que cubre la multitud de los pecados: In 
Clu"istianis non initia spectantur, sed fluís. Los ejemplos de santa Afra, 
de San Bonifacio de Roma y de tantos otros, 10 muestran perfectamente. 

1vIas en las relaciones que se hagan de su muerte, se deberá espresar 
todo cuanto sirva para .prob_ar, que la causa de su condena á muerte (j 

de &U f:uplicio -verdaderamente ha sido la Religion: JWartire'ln nonfac it 
paena" sed causa. (Sauc. A.gustinus epíst. 204 ad Dlllcisimum tomo 2, col. 
7G5. G.): sobre esto no Se debe dejar la menor sombra de duda. Si 
quedase algun recelo de que no habian sido muertos mas que por su re­
sistencia á las innovaciones civiles &c., 110 se debían insertar en la lista. 
honorífica de los :Mártires. 

Con mayor razon se deben escluir aquellos, que despues de haber abra­
zado el cisma y perseverando en él, han padecido la muerte por no querer ' 
apostatar de la Religion cristiana, á no ser que haya pruebas ciertas de 
su arrepentimientp sincero, y de que han vuelto á la unidad antes de mo-

,r1r . "Aunq ue alguno de los N ovacifl:nos haya sido apricionado , dice 
San CipTiano, no tend1'á motivo de gloriarse de la confesion delnom bre 
de J esucristo, porque esc;erto que cuando sean cntregados á la muerte 
estos herej es fuera de la Iglesia, no será la muerte una recompensa de 
su fé , sino nn castigo de su perfidia. Aquellos que están separados por 
un furor cismátjco, no habitan en la casa de Dios con los que ,iycu 
uGordcmente juntos. (Oar ta 56 á Corllelio, edic. de Bal. pág. 95.) 

• "Salus haberi non l)otest nisi in Bcclesia catholica, dice San .ll.o'llstin: 
, ) 

~i quis putiatur foris, si dicut ei foras ab lDcclcsia Christi iuimicus_ Cbris-
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ti, pone thus idolis, adora Deos :meos, et non adorans occidatur, sangui. 
nem fundere potest; coronam accipere non potes." (Super gestis curo 
E merito, edito Bened. tomo 9, col 622",) 

ARTICULO OCTAVO. 

Del cl1'idado que se debe tener deformar jóvenes que puedan ser elevados al 
Sacerdocio. 

, 
Este es uno de los cuidados que mas deben ocupar á, los Sacerdotes, 

que tienen celo de la casa de Dios. No basta que consagren su vida á 
Jos trabajos del ministerio, si no dejan sucesores capaces de r emplazar­
les algnn día. No volveria á florecer la Religion por algunos años, si­
no para recaer luego en una mayor desolacion por la falta absoluta de 
los ministros. Se puede esperar de ]a misericordia de Dios, que envia­
rá los obreros necesarios para su casa. Jamas han faltado pastores en 
la Iglesia en nledio de sus mas profull(las tribulaciones. E stos pastores 
no tenian que esperar mas que cruces, persecuciones, la muerte misma 
en el ejercicio de esta carga formidable; pero la vocacion divina les ele­
vaba sobre todos los intereses humanos, y si temian, si huían el santo 
ministerio, no era el temor de los hombres el que les inspiraba este seu­
timiento, s1no el solo temor de no cumplie las obligaciones. 

El esta.do precario, laborioso y pobre en que será preciso que vi ,a el 
clero de Francia, no atraerá ya á su seno, es verdad, aquella multitud, 
que como d ice san Gregorio N azianceno, se apTetaban á la p'uerta del San­
tuario para apoderarse del oro del altar, ciegos acerca de cuanto hay mas san­
to y terrible, ~1as esta no será pérdid3, para la Religion; será por el con­
trario uno de los mayores bienes que pueden haber producido los males 
que la aflijen. Un pequeño númerQ de min1stros llamados por el Padre 
celestial, y animados del espíritu de Jesucristo trabajará en el restable­
cimiento del reino de Dios con unos sucesos, que no se po drian esperar 
de aquellos que solo son lIamados por la carne y por la ·sangre, y que no 
están animados, mas que del espíritu del mundo. Sacerdotes de este " 
temple no podian dejar de dañar infinitamen te a la Religion. 

A nosotros toca procurar dis~ernir entr.e los hijos de los fieles á aque­
llos que el Señor ha eBco jido; y cuando conociéremos algunos, que jun­
ten á la inocencia de la vida, un gran cte~pejo, un juicio sólido, disposi­
ciones para la piedad y u.n carácter que dé esperanzas de que tienen ap­
titud para las funciones san tas, deberemos empeñar á los pad res á que 
los consagren al servicio de la Iglesia, y consultar sohre esto su fé, mas 
que las m1ras humanas. 

Mas ¿cómo se podrán formar á la ciencia y á las virtudes ecles~ásticas~ 
en un estado en que ya no habrá coleg ios ni seminarios, y en que tal 
vez no será posible en mucho tiempo hacer establecimientos que puedan 
suplirlos? . 

N uestros prelados sin duda se ocuparán en este importan.te ob jeto, y 
la Providencia no dejará que falte ·á la I glesia de Prancia un socorro, 
que ésta dio á la Irlanda, y á tantos otros pueblos para los que fundó se· 
min aríos entre las naciones estrang-eras. 

Pero pasará mucho tiempo antes que tengan lugar semejantes funda-:-, 
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ciones, .y la necesidao es de las mas urgentes. Muchos de los sacerdo· 
tes, que trabajan en Francia, podrian proveer por ahora esta falta, em­
pleando todo el tiempo que les dejen libre las otra,s funCiones, en educar 
jóvenes destinados al clericato. En muchos siglos no ha habido ni mas 
colegios, ni mas seminarios que las casas de los Obispos, los cuales par­
tian esta funcion, como las otras, con sus cooperadores. Los Concilios 
del sesto sig10 imponen á los curas la obligacion de recibir en su s casas 
á los jóvenes clérigos para formarles é instruirles. "Presbyteri in Pa­
l'ochiis constituti, juniores lectores quantosqumque habuérint secum in 
domo recipiant, et eos quomodo boni Patres spirituales nutrientes, psal­
mos parare, divinis lectionibus insistere, et in lege Domini erudire con­
tendant." -( Conc. vasense ann. 529 apud Labeum tomo 4. col. 1(79) En 
las circunstancias presentes)semejante educacion no 'podria dejar de ser 
lnuy defectuosa. Ella no formada ciertamente ni literatos, ni orado­
res, ni profundos teólogos: pero podria, si se manejara con celo, formar 
buenos Sacerdotes, que es lo todo. En espacio de tres ó cuatro años se 
podría enseñar bastante 'latin á un jóven para entender los libros ecle­
siásticos y los autores de teología, si despues de haberles hecho apren­
der las reglas de la gr.amática, se les aplicase á traducir, mas que ha­
cer malas composiciones. Se formaria su gusto,' si no se les daban á leer 
mas que los mejores autores tanto latinos como franceses; y no se per­
derian los años en el ~studio de la Religion, como se acostumbran per­
der, si se procurase no ' po~nerles en las manos mas que autores que lo 
tratan ó por lo menos que no se apartan. Es ciertamente muy impor­
tante que haya eclesiásticos instruidos en las bellas letras y en las cien­
cias humanas. Cuando Juliano apóstata prohibió á los cristianos· el es­
tudio de los bellos modelos de la antigüedad, los Padres deja Iglesia 
miraron esta prohibicion como uno de los medios de destruir la Reli 
gion, atrayendo sobre sus ministros el desprecio, que acompaña casi 
siempre á los que ignoran 10 que entra en una buena educacion, y po­
niéndoles fuera de estado de emplear con fruto los despojos de Egipto 
en el adorno del tabernáculo del Señor; pero en unos tiempos tan desgra­
ciados como los nuestros, es preciso limitarse á lo mas necesario, y será 
mucho el obtenerlo. Por otra parte, con10 dice San Gerónimo, "melius 

• est habere sanctam rusticitatcm qua m elocuentiam peccatri eenl." Unas 
buenas reglas sobre la predicacion, cuales son las que se hallan en el ter­
cer tomo del Pastoral de Limoges, podrian servir de retórica en la que se 
pierde mucho tiempo en definir figuras, en dar preceptos que la naturaleza . 
sola dicta á cualquiera que quiere persuad'ir El estudio de la filosofía seria 
tambien muy breve, si despues de las nociones suficientes de la lógica se 
limitasen á ~jercer el raciocinio sobre algunos grandes asuntos, cuales 
son la existencia de Dios, la espiritualidad y la inmortalidad del alma. 

En la teología se cortarian tambien muchas cosas~ si se limitasen á 
a.prender bien los dogmas y la moral, que se debe enseñar á lós fieles. 
D n jóven que supiera bien el catecismo de ~Iompeller y la teologia de 
Poitiers dejadas á un lado las cuestiones de opinion, y que hubier a es­
tudiado las reglas del ritual, aun mas viéndolas practicar que en los li­
bros, seria tal vez mas proporcionado para ser útil en el ministerio, que 
aquellos que por largo ti~mpo han argüido en los teatros; con tal no 
obstante esto, que no hubiese omitido el estudio de la sagrada Escrita-
• 53 
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fa,' y sobre todo del nuevo testamento. Que los otros estudios no 193., 
tengan mas que en dibujo está bien; pero es preciso que este sea bastan- · 
te serio, para que aquel que se destina á ser ministro de la palabra de 
Dios, pueda, estar en estado de servirse de ella, ya para esponer las ver­
dades que eQcierra., ya para dar consejos conformes á los oráculos' divi-
nosá todos los que le consultarán. Esta divina palabra esplicada con­
tinuamente por los Pastores, era casi el solo objeto del estudio ~re los 
primeros ministros de la Iglesia'. Y ¿q Ilé ministros no formó es.te estu­
dio? Seria ~e desear que desde el· principio se alimentaran con él todos 
los que ~e destinan aL servicio del altar, y que se pudiese decir de ~llos 
lo que San Pablo decia de Ti~oteo: ".!lb infantia sacras LitteTas' iwst'i, 
quae te possl1nt instruerc ad salutem." (2 ad Thimot. c. 3, v. 15.) 

Parece en fin que una educacion en la que continuamente se tuviera 
por objeto él formar buenos Sacerdotes, y en la que se omitiera tod.o lo 
que no es necesario para este fin: no pediria tan to tiempo como C0mun~ 
n1ente se emplea en instruir lajuventud, y si se procurase dar esta educa,­
cion á jóvenes bi~n dispuestos, y dedicados por gusto á este gé,nero 

, de estudio, se podria salir con ello, sin fatigarles mu~ho, por medio de 
buenos libros que se les ponddan en las nlanos. , 

Importaria dedicarse para formarles á las virtudes aun mas que á las 
ciencias. La Iglesia puede estar hasta cierto punto sin hOlubres de ta­
lento; pero no pu~de estar sin ministros eólidamente virtuosos. Ningu­
na consideracion deberia obligarnos á dar la c€rtificacion de la idonei­
dad para el Sacerdocio á favor de jóvenes ligeros, f1'í volos, llenos del es­
píritu del Inundo y . entregados á cualquiera pasion: jamas fue mas nece­
sario no elevar al Sacerdocio sino á los mas perfectos de los lego's: "Qu­
ae audisti á me per mu/~tos test~s, haec comenda fidelib1.ls ominibus, qui idonei 
erund, ed alios dOCe1"e (2 ad Thimot. 2, 2.) Porque sus ejemplos son con 
los qu~ deben enseñar tanto, y aun mas que con sus discursos. No basta 
á un Sacerdote estar esento de vicios, es preciso que tenga la~ vil'tude~l 
de su estado, y este estado las exije todas: "Virtutíbus pol/ens, coactus ad 
/regimen veniant,; virtutibus vacuns, nec coactl1s accedat." (s. Greg. de Rcg. 
pasto parto 1, cap. 9, tomo 2, col. 10.) , 

Silos Curas ú otros Sacerdotes se a.pEcan á formar asi en capa parro­
q uia dos ó tres jóvenes, en el espacio de algunos anos podria. reparar la 
Iglesia en algun modo sus pérdidas. I 

.A.RTICULO NONO. 

Del cui'dado de las Religiosas', y de la ventaja que se puede sacar para la Re~ 
ligion en las circ'llnsta ncias prese?ltes. 

Las vírgene's dice San Cipriano (Lib. d~ discip, et habitu . Virgi,num), 
son la flor de la Iglesia, ornamento de la Religion, la mas ilustre porcioll 
del rebaño de Jesucristo: "Virgines flos est ilte ecclesiasl'ici germinist, de­
cus, atgue ornamentum gratiae spirit~Llis, illustrior portio {l¡'Tegis ChTísti." 
Cuanto mas sublime es su gloria., tanto mas debemos cOllsagrarles nues" 
tros cuidados: "Quorum quo sublim'ior gün'ia est, majoT cUTa est." iQué 
-vivo interes no nos debe inspirar para cuidar de ellGls ¡a conductá firme 
y generosa que han tenido! Ellas se han hecho la gloria de J er.usalen, . 
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1a alegrí a de 1s1'ae1, el honor de nuestro pueblo. (Judiht 15, lo.) Ellp:~"J1 
11an justificado perfectamente su estado de las falsas ideas que se hacian 
en el mundo corrompido, y de las calumnias con que la impiedad procu­
raba denigrarlas. Inaccesibles á Ja seduccioÍl, superiores á las an'lena­
zas y á los peligros, firmes en nie'dio de las misnlas ruinas del santuario} 
han dad6 á conocer que habian triunfado voluntaria y generosamente 
de ros errores y de las pasiones' del siglo , triunfando igualmente de sus 

, terrores y de, sus persecuciones. Esta segunda victoria supone la prime­
ta de la que es 'efecto y recompensa. 

Casi todos los Sacerdotes se hallarán mas ó menos obligados á ejer­
cer el ministerio respecto de ellas, porque por todas partes se hallan dis­
persas. E s te asunto pide por sU parte una atencion particular: 1. ó pa­
ra cond ucirlas ~egurafuen te á la perfeccion de su: estado en medio del 
mundo: ~. o, para hacerlas útiles al mundo, á donde ha permitido la 
Providencia qu.e fuesen echadas. 

1. o Se deberán sostener y consolar aqu'ellas que se persuaden que 
están fuera de los caminos de perfeccion, ó en la imposibilidad de apro ­
yechar, porque ya no pueden "ivir con tanto recogimiento como en los 
claustros, ni cumplir con la misma e~:lctitud -sus r eglas. Se dísiparán sus 
escrúpulos sobre este punto recordándolas, que las vírgenes consagra­
das á Dios por espacio de muchos siglos no tenian otros retiros, que la 
casa de sus padres, y que aun en medio del pagánismo supieron conser .. 
tar su alma pura, elevar se á la práctica de las mas sublimes virtudes 
que hasta nuestros dias sé han visto en todos los estados, yen todas las 
condiciones y personas que han llegado á la lilas alta santidad. ' Será 
l1uen o ha cer las tn In bien presen te, que la perfeccion que consiste en de­
linear en nuestras almas la imágen de Dios desfigurada por el pecado, en 
reformar nues tros pen88mientos, nuestros afectos y toda nuestra conduc­
ta ~obre el modelo de J esucl"isto, es posible en cualq uiera situacion que 
110S hallemos, pues que á todos se ha mandado. Jesucristo no habló á 
solos los Religiosos, cuando dijo: Sed pe1fectos, como vuestro Padre celes­
tia! es poficta. (Math. c. 5, v~ 48.) Los votos moná sti cos no son mas qne 
inedios para llegar con mas facilidad á esta perfecciono Obligándose es­
trechamente á la práctica de los conseios evangéljcos, se llega con nlas 
scgnridac1 á la de los preceptos: las Religiosas pues pueden observar­
les en todo lo que tienen de esencial, s1n apartarse jamas de su espíritn, 
aun cuando están en la imposibi lidad de s8il'nir la letra. Ellas obser'Va­
hin el voto de pobreza, si v~ i ven en Un perfecto desapego de los bienes 
de este mündo: si renuncian el uso de ciertQs muebles preciosos ó' inúti­
les que podrán encontn1l' en casa de sus padres, ó de ciertas comodida­
des poco cony'enientes á su profcsion: si se limitan en cuanto á su vesti­
do, á ]a comida, &c. á lo mas sencillo y "mas comun, sin afe'ctar entre 
tanto ninguna cosa cstraordiriaria: si sufren no solo con paciencia, sino 
tumLien con amor y una santa alegría, las privaciones á que esUín tal 
tez re'c1ucidas, mirando como las mas preciosas riquezas la ventaja de 
participar de los oprobios de , Jesucristo .. Por lo que toca á la obliga­
cion de no posel" cosa propiá, no les obliga tan: estroc.ha:mente como en el 
claüstro: (segun la doctril1a de Bened. XIV . De Synod. ilioec. lilJ . 13 
cap. 11.) Ellas pueden recibir y guardar dinero para su subsistencia y 
su mantenimiento) aceptar tamhien ufÍa pension Yitali~;a &c. si sucede 



212 
el caso. Si saliendo del monasterio, se han llevado con permiso alguna 
suma de dinero ó algunos muebles, pueden usar de ellos para sus nece, 
sidades; pero no disponer arbitrariamente, pues tienen obligacion de to­
lnar precauciones para que este depósito vuelva 'al monasterio, si de nue­
vo se erije, ó se emplee en buenas obras despues de su muerte. 

El voto de obediencia qued~ de a1gun lnodo suspenso respecto de los 
superiores regulares; pero exis te con toda su fuerza respecto del O Gis­
po diocesano, á cuyas órdenes deben estar ellas enteramAnte sumisas, y 
sin el cual no debe~ emprender cosa de consideracion. Es muy eviden­
te, que el voto de castidad no permite escepcion alguna; antes bien exi­
je mas vig'ilancia, mortificacion y humildad en el Illundo que en el claus­
tro. Su vida debe ser seria, ocupada, apartada, en cuanto sea posible del 
trato de las gentes del mundo: que practiquen esactamente todo lo que 
las mugeres cristianas observaban en el t~empo de Tertuliano. Ellas no 
salían de su casa mas que para vacar á las buenas obras, asistir á las 
congregaciones santas, visitar los enfermos, socorrer los pobres, conso­
lar los aflijidos . 

. Por lo que toca á la práctica de las reglas, habiendo el Papa conce­
dido á los Obispos la facultad de dispensar las que no Plleden observar 
absque gravi incommodo, convendrá para quitarlas todo escrúpulo, obte­
ner esta dispensa. Ellas pueden, con seguridad ¡de conciencia, pedir dis­
pensas de los ayunos y abstinencias, y de otras austeridades de regla, 
así como del órden , con que antes cumplian los ej ercicios espirituales, 
porque no podrian sujetarse á ellos sin inconveniente, y sin molestar mu­
cho á sus padres. La obligacion de rezar el.oficio divino es mas estre­
cha: no se les puede dispensar sino en el caso en que los ministros sa­
grados podrían tambien serlo. Esta no es obligacion de regla, sino una 
ley general deja: Iglesia, de' la que por un privilegio particular están 
esen tas algunas órdenes, como las U rsolinas en favor de la ed ucacion do 
las niñas, y las ReUgiosas de la Visitacion, porque están instituidas 
principalmente para recibir personas enfermas; y estas tambien están 
obligadas á rezar el oficio parvo. La oracion, el exámen particular, la 
leccion espiritual son puntos muy importantes para omitirlos en ningun 
tiempo. En lo mas fuerte del combate no es cuando se han de dejar 
las armas. ' 

Convendria tambien que procurasen bacer la recoIecclon un dia de 
cada lnes, y que empleasen ocho ó diez dias cada año en meditar mas aten­
tamente las verdades santas, y en examinar sus e.delantam:entos ó sus 
atrazos en la vi da espiri tual: jamas les fueron mas neceRarios estos san­
tos ~jercicios: "Necesse est de mundano pulvere et'ia1n religiosa co'rda sor­
descere." (S. Leon.) 

Si se hallan algunas que tienen la desgracia de entregarse con esceso 
al mundo y de perder el espíritu de su consagracion, nada se deberá 
omitir para volverlas á su primitivo fervor, y obligarlas á reparar sus 
faltas con doblados ejemplos de piedad y de regularidad. Cuando un 
árbol se inclina á un lado, dice un Santo, no basta para enderezarle, po­
nerle en la direccion que debe tener, es preciso tenerle fuertemente in­
clinado hácia el lado opuesto, para que tome luego un justo medio. Lo 
mismo sucede en las personas consagradas á Dios: si han empezado á 
declinar hácia el vicio, no se les vuelve á su obligacion, sino dándoles' 
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un lnuy fuerte impulso hácia la piedad, y acostum.brándolas á hacer des- ­
de los princi pios de su regreso nlayores esfuerzos, que los que se exij i­
rian de ellas si hubiesen perseverado en la re~ularidad. 

Seria muy bueno el poder reunir las Religiosas en casas particulares, 
en las que viviesen juntas y separadas del mundo. Si fueran de la mis-
1na órden fácilmente podrian seguir allí los principales puntos de su re­
gla, y aun elegir allí una superiora. El Papa ha concedido á los Obis­
pos y á los gobernadores de las diócesis la facultad de presidir en las 
elecciones, de confirmarlas, de dar obediencias, yen general de haceí' en 
las casas religiosas esentas todas las funciones de superiores inmediatos, 
en el caso en que estos estuviesen ausentes, impedidos ó negligentes (Bre­
ve de 19 de marzo de 1791.) Estas Religiosas pues así reunidas, podrían. 
formar pna verdadera comunidad bajo In, direccion del Ordinario, y oh· 
servar todas las ¡prácticas de In, vida regular esceptuando aquellas que 
niiran el vestido y la clausura de la que tendrian tal vez necesidad, que 
se les dispensase para asistir á la nlisa &c.: tambien podrian admitir don­
cellas, para perpetuar ,su instituto, pero sin que profesasen. Entretanto 
se podria permitir á estas doncellas, que hiciesen votos simples solamen­
te por un año, y tambien dispensables en el discurso de este por el su-
perior ó el confesor. ' 

Si las Religiosas que quisiesen reunirse fuesen de diferentes órdenes, 
se les prescribirá un reglamento comun á la posibilidad de todas. En­
tonces no estarán obligadas ú obedecer á la superiora mas que por el 
buen ól'den, como en una comunidad libre, ó porque el Ordinario la pro­
pondra para gobernarlas; pero pocas veces se podrán poncl' estos pro­
yectos en ejecucion. La falta de medios y el muy grande estrépito quo 
esto ocasionaría, lo que es 'absolutamente preciso evitar, pondriau á lo 
menos por algun tiempo obstáculos invencibles, y las Religiosas se ve­
rian obligadas á permanecer en medio del nlundo. 

2. o En este último caso, pue'den ellas ser muy útiles á la Religion, y 
pudiendo, ciertamente lo deben. La Providencia,que sabe sacar el bien 
del mal, tal vez no ha permitido su dispersion, sino para que pudiesen 
esparcir el buen olor de Jesucristo en medio de un s,iglo tan corrompido: 
para hacer conocer la santidad de sus leyes, y el poder de su gracia á 
los hombres que lo desconocen: y acudir al socorro de los m'inistros de 
la Iglesia en todas las buenas obras análogas á su estado. La destruc­
cion de los monasterios, que miramos como un suceso tan deE'graciado, 
tal vez es .uno de los medios, que el Señor ha proporcionado para repar­
tir los dones de su misericordia sobre su pueblo, despues de haberle cas­
tigado. "Ideo dispersit 1)OS inter gentes, quae ignorant Deurn, ut vos enarre­
tis min'abilia ejus, et faciatis scire, quia non est alius Deus On1,nipotens prae-
ter eum." (Tob. 13, 4.) , ' 

Las Religiosas pueden sor útiles no· solamen te por la santidad de sus 
ejemplos y de sus conversaciones, sino tambien: 1. o Encargándose de 
la educacion de las doncellas: nada contribuirá mas al restablecimiento 
de las buenas costumbres y á la conservacion de la Religion. Estas don­
cellas hechas algun dia madres de familia, educa.rán á sus 1tijos en los 
buenos principios que hayan recibido, y este solo medio podrá perpetuar 
la Religion católica, aun en medio de la mas violenta prosc.ripcion, si , 
la Providencia permitiese, que los fieles fuesen aun puestos á tan dura 
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prueba. El celo de la gloria de Dios y de la salvacion de las almas, que 
esencialmente deben formar el carácter de una esposa de Jesucristo uni­
da con él de espíritu y corazon, ex:ijen que nuestras Religiosas, cual- , 
quiera q.ue sea su instituto, se dediquen enteramente á este empleo igual­
mente glori080 para ellas y útil á la Iglesia, y tambien necesario en las 
clrcunstancias presentes; si para esto fuese preciso abandonar algunos 
de sus ejercicios de piedad ó no observar el retiro y la soledad prescri· 
ta por sus r eglas, no deberian ellas tener escrúpulo alguno de preferir 
el bien general á s,u bien particular. Una vírgen que ha hecho voto de es­
tar retirada en su casa, decia un santo solí tario, no debe salir para apagar 
el incendio, que la amenaza. El conformaba su conducta con este princi­
pio: dejó su desierto para ir al medio de la ciudad de Antioquía á soste­
ner á los Católicos espuestos á la seduccion de los arrianos. San Anto­
nio habia dado el mislllo ejemplo antes que él E s preciso pues. hacer de 
suerte que cada. Religiosa se encargu~ del mayor número de doncellas de 
que pueda cuidar: que ni aun espere que los padi'es se lo rueguen, que 
se les anticipe, y tambien solicite que se las confien : y que ella se dedi­
que sobre todo á la instruccion de aquellas, que han ten.ido la desgracia 
de tener padres poco r eligiosos, ó que no pueden ins truirlas. Ellas po­
drán atraerlas ensei'iándolas á hacer las labores. en que acostumbran ocu­
parse las personas de su sexo; 'pero su principal cuidado de be ser de ins­
truirlas sólidamente en la Religion, y de modo que puedan instruir a1-
gun dia á los otros. 2 .. 0 L as Religiosas estarán tambien empleadas con 
mucha utilidad en obras de caridad con los enfermos y con los pobres. 
Si las ejercen sin distinguir entre los fieles y entre los obstinados en sus 
errores, lograrán ganar un gran número, que tal vez no querrian escu­
char ni recibir á los Sacerdotes: ellas les <;lisponc1rán á una conversion 
sincera: y cuando los Sacerdotes no puedan acudir con bastante frecuen­
cia á los enfermos, serán ellas muy á propósito para suplirles, inspirán­
doles los sentimientos de Religion convenientes á su estado. 3. o Pue­
den tambien emplearse en instruir y en guiará las personas de su sexo 
estraviadas en el ci sma y en la irreligion, y casi siempre les será mas fá­
cil que á nosotros el lograrlo. La lec~ion de algunas obras de la prin­
cesa de J3eaumont, cuales son el .f1lmacen de los pobres, y las Conversacio­
nes de las jóvenes doncellas, pueden servir para qUB adquieran este género -
de in struccion. , 

Con todo esto será preciso procurar que no se empleen todas igual­
mente en esta suerte de buenas obra~. Hay algunas, que faltas de luces 
ó de esperiencia, lo harían de un modo mas dañoso que provechoso; otras 
estarian espuestas á porder el recogimiento, y sobre todo el espíritu de 
modestia y de humildad) que san Agustin mira como la guardia de la 
virginidad. Por esto no sin razon prohibe. el Apostol á las mugerea 
el enseñar, y quiere que se con tenten con aprender en silencio. (1. ~ ad 
Thimoteum 2. ~', 11, 12.) 

N o se deben pues emplear ma.s que 2.quellas, que junten con mucha 
instruccion una grande esactituc1, una prudencia consumada, un verdade­
ro celo, una modestia y una humildad muy firme. San Atanasio en su 
libro de la virginidad escrito para que sirviese de regla á una vírgen 
consagra.da á Dios, que estaba precisada á vivir en el mundo, le da el 
consej~ siguiente-: "Si nimium manifestaris, nascetur tibí inanis gloria, · 
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et damnum senties. Loquere tantummodo, ut Elalvetur anima, Magnam 
mercedem capis, si anima per te seruetur. In quibus est desicerium an­
diendi, loquere idonea. Quod si ille audierit, et audita non faciet, desi .. 
nas loqui: ait enim Dominus, ne dederis saneta canibus, neqne proiece­
ris margaritas tuas ante porcos. Canes enim, et pareos appellat Deus, 
qui in vita turpi degunt. ~iargaritae sunt, et praetiosi lapIdes yerba 
Dei, dignis solurnmodo tribuenda .... abjice 'muliebrem senSUlIl, et cape fr­
ctuciam, et virile robur .... sed ambitionem, et arrogantiam acriter fuge .... 
ne sustineas cogitationem, q uae te tnislaudibus palpat .... non est bonum 
sine magna necessitate in publicunl prodil'e .... curn subierit in cor Ülunl 
cogitatio illa, ut aliquid facias, ne temere, et praeceps eo tenend as, ne 
inimicus tibi illuc1at; sed omnia cum judicio majorum aggredere." (S. 
Athanas. lib. de virginitate, edito coloniensis.) 

ARTICULO DECIMO. · 

De la instTuccion del pueblo. 

1. Esta parte esencial del santo ministerio pide la mas seria aplica­
cion. Si no tenemos un plan seguido de instruccion, será muy dificil q tie 
en medio de las tareas y de los cuidados multiplicados á que precisa­
luente debemos entregarnos, hallemos bastante tiempo para preparar lo 
que debemos decir al pueblo, y reducidos á hablar sin preparacion, nos .. 
espondremos á faltar á la claridad, solidez y uncían necesaria para se:y 
ú Liles. 

N o quiero decir por esto, que debemos componer los sermones segun 
las reglas del arte y aprenderlos de memoria, para no tener despues mas 
trabajo que pronunciarlos (este trabajo seria poco útil, y tal vez de nada 
nos serviria): porque nosotros nos veremos sin duda obligados por mu­
cho tiempo á abstenernos de anunciar la palabra de Dios con la prepara­
cion que no es conveniente mas que en nun1erosos ' concursos y cuando 
pudiéramos hacerlo, los sermones fríamente divididos y subdivididos son 
un género de in struccion el menos á propósito para hacer feuto en las 
circunstancias presentes. ~: N o faltaban ordinariamente estos sermones 
entre nosotros, y con todo es mas que cierto que el pueblo y aun los que 
110 son pueblo, vivian en una ignorancia que ha sido una de las princi­
pales causas de su caída. 

N uestro trabajo actual parece debe consistir en proveer: 1. o Lo que 
debemos decir en las primeras instrucciones que hiciéremos al pueblo 
para prepararle á que se aproveche de nuestro ministerio. 2. o El ó1'­
don con que le anunciemos las verdades del Evangelio: 3. o Bl modo 
de tratar cada verdad en particular : 4. o Las pr incipales razones que 
podremos emplear para desengañar á aquellos que se estraviarol1 y pa­
ra confirmar á los que permanecieron fieles: 5. o Las precauciones qU0 

deuemos tomar para no ofender á los preocupados, irritar los espíritus, 
indisponer los corazones; y para introducir la luz, la conviccio n y sobre 
todo el ~ll1or de la verdad hasta lo profundo del alma de los que nos 
oigan: Verbnm sanU1n, el irreprehensib-ile (ad 'Ti tumo 2, 8.) Es pre(~iso que 
tengamos tan bien Ineditados todos estos puntos que podamos bacer se­
gun las circunstancias sobre todos los asuntos hnportantes} 6 i.nstruc~ 
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ciones familiares ó exhortaciones vivas, tiernas y patéticas, ó conferen­
cias arregladas é interesantes, y que seamos de tal modo du'eños de la ' 
materia que tratamos, que pod~mos darle todas las formas, y hablar al 
alcance de todos aquellos con quienes tengamos que tratar. 

Haríamos un gran daño, si en nuestros primeros discursos empezára­
mos por reprensiones y declamaciones contra los desórdenes á que el 
pueblo se ha entregado, y si exageráramos con calor los errores y la ma­
la conducta de los malos pastores y de sus partidarios: todos conocen 
que debemos venir con un espíritu de dulzura, de bondad y de caridad, 
y mostrar con nuestras palabras y con toda nuestra conducta que todo 
lo habemos olvidado, que no nos anima pasion alguna, y que no busca­
mos mas que la gloria de Dios y la ,salud de las ahnas. 
, N o seria menos peligroso el empezar, por querer comuatir los nuevos 

errores y establecer las verdades opuestas. La mayor parte no nos en­
tenderia·, ó por causa de la ignorancia que tienen de los fU J.1 damentos de 
la Religlon, ó por sus preocupaciones, ó porque su orgullo se sentiria 
njado, ó porque les pareceria que nosotros íbamos á hacer nuestra cau­
sa mas que la de Dios. Este género de instruccion será necesario en su 
tiempo; pero desde los principios, tendria ó una aridez que re traeria ú 
aquellos que permanecieron 'en los buenos principios ó una esce~iva ,e­
helllencia que lejos de reducir á los estraviados, les apartaria, les haria 
mas tenaces y mas obstinados en su dictámen. 

Parece que nuestros primeros discursos no deben ser mas que 1. o so­
bre la misericordia de Dios hácia los mas grandes pecadores. En el tiem~ , 
po mismo de sus mayores escesos, los conserva, los busca y no puede de- . 
terminarse á castigarlos. Cuando ellos vuelven sobre sí les p'erdona, se 
alegra de su conversion, les da las mayores muestras de amistad, y se 
complace de llenarles de los mas insjgnes favores: "Loquimlni ad cor 
Jerusalem, et advocate eam, completa est molitia ejus, et dimissa est 
jniquitas illius; suscepit de manu Domini duplicia pro omnibus peccatis 
8uis." (Isaia0 c. 40, v. 2.) _ 

2.0 Sobre la obligacion de imitar esta ~{isericordia divina perdo­
nando sincera, eternamente y para siempre á los que nos hicieron algun 
agravio: "Estote 'JnisericO'rdes, S1'cut et Pater vester coelestis nlisericors 
est:" (Luc. c. 6, v. 36.) mostrar cuan gloriosa á la Religion y ventajo­
sa para la sociedad será esta conducta, cuanta utilidad sacarán los par­
ticulares para su reposo y tranquilidad, el placer que esperimenta el 
que toma Yenganza con beneficios, y en fin cuan necesaria es, si se quie­
re ser verdadero cristiano y asegurar la salvacion. 3. o Sobre la nece­
sidad de yol ver á la paz con Dios, con el prójimo y consigo mismo. 4. o 
Sobre la belleza y las bentajas de la ley de Jesucristo. 5.° Sobre la 
anlalJilidad y los consuelos q ne nos ofrece. 6. 0 Sobre el minis terio de 
los pastores lejítimos que da á los que se sujetan á ellos la certeza de es­
tar. dentro de los caminos de la salvacion 7 y les ofrece todos los medios 
de llegar ú ella. 

Será útil hablar sobre estos asuntos ú otros sempjantes, hasta que so' 
pueda creer que ba ganado los corazQnes y la co nfianza del mayor nú-' 
nlero, y que favorablemente seJ'á oido sobre otras rnaterias. .A. mas 
de esto seria muy útil, si se pudiera juntar' el pueblo algunos dias se­
guidos, dar les una mision ó ejercicios en los cuales se les podría en treo 
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tener en lo siguiente: 1. o Discursos ó n1editaciones sobre las verdades 
mas propias para convertir á los pecadores, para escitar á los tibios y 
para sostener á losfervorosos: tales son el fin del hombre y del Cristia· 
no: la impar tancia de la salvacion: la enormidad del pecado: los novÍsi­
mas: la necesidad, la calidad y los consuelos de la penitencia: el dilatar 
la conversion: la obligacion de imitar á Jesucristo, &c. 2. o ' Instruccio­
nes familiares sobre las verdades elementales de la Religion para recor­
dar á cada uno lo que debe creer respecto de Dios, de la Trinidad, de la 
Encarnacion, de la Redencion, de la Iglesia, de la vida venidera, de los 
Sacramentos &c. Estas instrucciones no se harán tan circunstanciadas 
como las que se han de dar mas adelante; pero convendria que lo fuesen 
bastante para disipar la ignorancia de las verdades mas necesarias. Se­
rá útil hacerlas en forma de cateoismo, á no ser que sea necesario evitar 
la delicadeza de los oyentes, y que haya motivo para temer que se que­
jen de ser tratados COll10 ignorantes. 3. o Conferencias en las cuales se 
tratarán los principales puntos que la impiedad y el error se han esforza­
do, á combatir: tales son la existencia de Dios y su ,providencia; la nece­
sidad de una Religion, y la divinidad de la cristiana: la Iglesia, sus no­
tas, y el carácter de la leji timidad del ministerio de sus Pastores. No 
seria necesario que estas conferencias fuesen polémicas: una sencilla es­
posicion de los verdaderos principios apoyada con pruebas cortas, cla­
ras, bólidas y á la comprension de todos los fieles, bastada y haria gus­
tar nuestra doctrina mucho mas que las discusion~s, las declamaciones, y 
las invectivas contra aquellos que las han combatido. No convendria 
que estas co~ferencias fuesen puramente doglnát~cas, porque serian muy 
secas y poco útiles: seria bueno mezclar algunas verdades análogas á ca­
da asunto. Por ejemplo estableciendo la Providencia divina blasfemada 
por los impíos, y tal vez acusada por los fieles viendo la paz de los peca­
dores, con vendria hablar de la paciencia y de la sumision con que un 
Cristiano debe Bufrir las advers idades de la vida, y recibir igualmente 
de la mano de Dios los bienes y los males. Tratando de la divinidad 
de la Religion .convendria hablar de la obligacion de profesarla abierta­
luente aun con peligro de la vida. Esplicando cual es la verdadera Igle­
sia de Jesucristo, mostrar cuan estrechamente adheridos debemos estar 
á su unidad, á su doctrina y á sus prácticas, y con qué sumision debemos 
'oir y seguir á sus Pastores, &c. 4. o Exámen circunstanciado de las 
faltas mas ordinarias en que se ha caido en este desgraciado tiempo. 
Se podia dividir en tres partes: obligaciones hácia Dios, fé, confianza, 
amor, religion, juramento, blasfemia, profanacion de las cosas santas y 
de los di as consagrados al culto, &c.: obligaciones hácia el prójimo, su 
vida, su libertad" su honor, sus bienes temporales: obligaciones respecto 
de nosotros mismos, sobriedad, castidad, humildad, paciencia, &c. Cada 
exámen deberia empezar por una oracion corta, seguida de una esposi­
cion clara de la obligacion de que se trataria, y luego entraria la iuves­
tigacion por menor de las faltas: seguil'ia el arrepentimiento sobre los 
puntos en que se cegó, y se procuraria disipar esta ceguedad con razo­
Iles sencillas, pero sólidas y patéticas: se concluiria proponiendo algun 
motivo de coutricion y en formar un acto acompañado de resoluciones 

• prácticas. Este ejercicio 110 seria el menos útil; pero seria preciso cui­
dar mucho y guardarse de hablar de los bienes eclesiásticos, de los ma-
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trimonios nulos, de las rentas, de las restituciones que se deben hacer en 
el caso en que cometiendo injusticias no se hizo mas que cumplir: las le­
yes, &c. Los principios generales bien desenvueltos pueden bastar para 
que cada uno se haga la aplicacion; sin que sea necesario aplicar la ma­
no sobre la her ida con peligro de envenenarla y de hacerla incurable. 
Es cierto que nosotros no debemos callar ni disimular la verdad; pero 
digamos solamente lo que . importe á cada particular en el tiempo y las 
circunstancias en que estuviere capaz 'de oirla con fruto. Este retiro que 
se alargará mas ó menos, en el cual cada dia se harán estos cuatro ejer- . 
cicios ó alguno solamente, segun el número y las fuerzas de los minis­
tros, ó la nece~idad ó la comodidn,d del pueblo, podria term inarse con 
la renovacion de las promesas del Bautismo que se deberian hacer con 
toda la solemnidad posible. 

Convendría aplicarse á llenar est,as diferentes instrucciones, no de 
palabras sino de ejemplos, y hacerles fuertes, activas y sobre todo prác­
ticas: señalar bien á los oyentes lo que deben hacer, y darles motivos tan 
urgentes, que se retiren con la resolucion de cumplirlos luego. Por)o 
comun los discursos muy especulativos y TIlaS propios á aUlagar el oido 
que á ganar el corazon, qudar·jan sin fruto: la mayor parte de los oyen­
tes no estan en estado de sacar por si mismos las consecuencias prácti­
cas de las verdades que han oido. 

Si no permiten las circunstancias la reunion del pueblo y el emplear 
para guiarle un motivo tan poderoso como el de los e1ercicios de una 
nlision, será útil no obstante esto d¡rijir bajo del mismo plan las instruc-

. ciones y las eshortacionesque hiciéremos, tanto en público C01110 en par­
ticular: que la moral preceda y acom pañe siempre al dogma : que la es­
posicion clara y sencilla de las verdades principales vaya delante de l·a 
refutacion de los errores opuestos. J esucristo ordena á sus discípulos 
que prediquen la peni ten cía an tes de espl icar los misteri os . del reí no de 
Dios. Los apóstoles destruian la idolatrí a y las diferentes sectas de los 
filósofos, no acometiéndolas de u'ente y declamando contra ellas, sino 
euseñanc10 y haciendo gustar la verdad 

II. Despues de las primeras instrucciones necesarias' para disponer á 
la penitencia y para echar los fundamentos del edificio espiritual; debe­
nlOS aplicarnos á formar verdaderos Cri stianos y á instruirles de man'e­
ra que podamos decirles algun dia con San Pablo: lVon enim subte1jugi 
quominus ann'llnt'iarem omne consiliun~ Dei vobis. (Act. 20, 17.) Los niños 
deben ser el primer objeto de nuestros cuidados: es preciso que seamos 
muy frecuentes en catequizarlos, y que nos estendamos mucho mas de 10 
que acostumbrabamos sobre las yerdades opuestas á los errores del tiem­
po, á fin de pres.ervarles de la seduccion. Si se pudiera hacer pública­
mente la doctrina en la Iglesia, seria útil obligar á que todos asistieran. 
En la Suiza nadie se eseptúa. ¿Por qué motivo no habia de ser practi­
cable entre nosotros la misma frecuencia? pero entonces no se deberia 
olvidar que se' habla para los niños. Sí la presencia del pueblo nos obli­
gase á estendernos mas y á tratar asuútos que esceden .á la capacidad 
de lajuventnd, de este modo no les instrulriamos, antes bien les aturdi­
riamos y por querer hacer mucho de uua vez; nada hariamos. 

Es mucho mejor hacer , una instruccion particular para los adultos, 
sea en forma de catecismo arreglado, sea en forma de conferencia ó de 



. 219 . , 

sermono Tamblen es bueno el variár estas formas: hay asuntos que en 
conferencia se tratan de un modo mas interesante; otros que piden otro 
discurso mas seguido, como por ejemplo cuando uno se limita á no des­
envolver mas qne una sola verdad, y qne es nec.esario escitar algunos 
grandes n10vimientos y hablar con eficacia., Se pueden algunas veces 
unir estos tres métodos: tratar en conferencia dos ó tres cuestiones: pre­
guntar luego á alguno de los oyentes para asegurarse si ellos han pene­
trado bien las respuestas, y tomar de aqui ocasion de inculcarlas: con-
cluir en fin con una eshortacion urgente. ' 

Este método se acerca un poco al de los santos Padres. El objeto de 
su instruccion era ordinariamen te la esplicacion de los libros santos que 
sin interrupcion hacian leer en la Iglesia: despues de la leccion seguida 
del testo, el lector volvia á leer el primer verso, y el Obispo lo esplica­
ba: se leia luego el segundo que se esplicaba del mismo rnodo, y asi se 
seguia: la homi lia se t erminaba casi siempre con una eshortacion moral. 
Esto os lo que se ve so bre todo flD las de ~an Juan Crisóstomo. E ste · 
pastor tan aplicado á las necesidades de su rebaño, no reparaba algunas 
veces en hacer su eshortacion sobre un asunto diferente del que trataba 
el Evangelio: á menudo volvia otra vez sobre las mismas verdades : y 
cuando emprendia el combatir un vicio, no cesaba de .hablar, basta que 
veia el fruto de sus discur80s. Por algunas de sus homilias parece, que 
empleaba tambien de tiempo en tiempo el método de preguntar á sus 
oyent.es sobre lo que habia dicho. 

Si los cristianos estn,;"iesen tan bien dispuestos hoy dia, como en los 
primeros si glos ; si leyesen la E scritura santa. en sus casas y fuera este 
para ellos, como lo era antiguamente, un estudio serio, ninguna cosa siü 
duda se podria hacer mejor que imitar el modo de los antiguos, espli­
cando de seguida el sagrado tes to; mas nos hayamos ,en una posicion 
bien diferente de la de aquellos. ' Casi por todas partes, tanto en las 
ciudades como en los lugares, tienen necesidad nuestros oyentes de le­
che, mas que de un manjar só lido. Las personas que recibieron una 
educaclon dis tinguida, nada so diferencian en este punto del pueblo: con 
mas espíritu y con mas conocimientos, les faltail á menudo las primeras 
nociones de las ver dades de la sah.Tacion. Es pues absolutamente nece­
sario, si queremos hacer frutos duraderos, que tengamos un plan seguido 
de instrucciones, en el que el cúmulo de las verdades de la Religion esté 
reunido, y en que entre estas verdades pongamos un enlace y un órden 
propios para demostrar la certeza, 'y gravar en el espíritu de los oyen­
tes los motivos sobre que se apoya su fé, hacerles conocer el .encadena­
miento de los desigriios de Dios sobre los hombres, y el fundamento de 
las obligaciones que el crisqanismo nos impone. Sin esto las verdades 
están aisladas: aquellos que se instruyen, no penetran la conexion que 
hay entre ellas, no las comprenden bien, y 'fácilmente las olvidan. De 
aqui -se sigue que permanecen en la. ignorancia de una infinidad de cosas 
y muy á menudo de las mas necesarias: que su fé es fiaca y vacilante: que 
no tienen prin0ipio al gun o de conducta: que caen ó en la incredulidad ó 
en la supersticion : y que no saben ni pensar, ni hablar, ni sufrir, '1:1:i tra­
tar como Cristianos. 

Este plan de instrucciones seguidas se haya todo reglado en la mayor 
parte de los catecismoE, y sobre todo en el romano compuesto por ór-
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don del Concilio de Trento para servir de guia á los Curas; y es cosa 
que asombra, que esté tan despreciada esta obra encargada por todos 
aquellos que han esorito sobre esta materia. flay pocos Pastores, dice 
lY1r. Fleuri en su escelen~e discurso sobre la predicacion, que puedan glo­
r iarse de haber enseñado á sus pueblos toda la doctrina que allí se con­
t ien e. ~rodo consiste pues en esplicar bien las verdades de la Fé conteni­
das en el sí mbolo: los medios de alcanzar la justicia crü,tiana, de conser­
varla y repararla cuundo se ha perd ido: enseñando la doctrina de los 
Sacramentos y de la oracion, y las obligaciones de la vida cristiana: de­
clarando la moral del decálogo y los mandamientos de la Iglesia. 

La cjecucioll de este plan pide: 1. o La asistencia de los oyen tes. J a-
, mas se hará obra sólid", si no se reunen cada dOluingo y dia festi vo á la 

vista del mismo Pastor, y si creen cumplir con toda justicia asistiendo 
á la misa, ya de una parte ya de otra. El in teres de la Religion pide 
mas que nunca la unidad en el ministerio, y el mas pronto restableci· 
miento de estas santas asambleas, e~ las que toda una parroquia recibe 
de aquella luisma boca, que dirije los votos de todos á Dios, la instruc­
cion qne le enseña á cumplir su voluntad. 2. 0 Ella pide de parte del 
ministro que está encargado, un trabajo sostenido y una aplicacion lar­
ga y constante. Si lnedian muchos intervalos entre las instrucciones el 
efecto será inútil: es preciso que se hagan sin descontinuarlas todos los 
dias que se junten. Si no se preparasen con cuidado, serian imperfectas, 
secas y enfadosas, y muy poco digeridas para 'que las en tendiesen todos. 
Cuanto mas groseros é ignorantes son aquellos á quienes se habla, tanto 
mas se necesita que el discurso que se les hace, esté meditado para que 
sea claro, sencillo, limpio y preciso, N o es posible cumplir este plan en 
el espa.cio de uno ó de dos años, porque no se tratarían los asuntos mas 
que superficialmente, y no se les instruiria: los compendios no son para 
el pueblo. Conviene ser !Das difuso para serle útil, inculcar fuertenlente 
lo que se quiere que retenga, meterlo por decirlo asi delante de los ojos, 
y sobre las manos, y dejarle todo el tiempo para considerarlo con aten­
cion, como dice san Agustin. (De catee. rudibus, libro qlle nunca se leerá 
demasiadd.) Esto debe tener lugar sobre todo respecto de ciertas verda­
des, cuales son la Providencia divina y las consecuencias moralos que 
de esto se pueden sacar: la Redencion y la mediaciol1 de Jesucristo: la 
necesidad de su gracia: la dignidad y la santidad del cristianismo: la 
desgracia de aquellos que se separaban de Jesucristo abandonando la 
verdadera Iglosia ó sacudiendo el yug-o de su Evangelio:_ "Qua 'Pacto 
Christiani samus inculcandum est." [S. Aug. ibid.] 

Es verdad que siguiend'o este órden habrá verdade.l import&.ntes do 
las que se hablará muy tarde; pero habrá muchos medios de evi tar los 
inconvenientes que podrian resul tar de esta tardanza. 1. o Estas ver­
dades importantes son por la mayor parte verdades morales; si hay cui· ' 
dado esplicando el símbolo en sacar de cada dogma las consecuencias 
que se siguen para arreglar nuestros sentimientos y nuestra conducta, 
habrá ocasion de hablar de los principales puntos que pertenecen á las 
costumbres. 2. o N o se limita.rá á hacer una sola instruccion cada do­
mingo, podrá hacer una en cada Misa, ó una por la mañana y o tra por 
la tarde. Podrá tal vez juntar el pueblo en la cuaresma ó en otras cir­
cunstancias, en las cuales hablará sobre los asuntos mas análogos á sus 

• 
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necesidades. 3. o Antes de la admÍnistracion de los Sacramentos no 
omitirá el hacer una corta instruccion sobre su naturaleza, sus efectos y 

--las disposiciones que exijen. 4. o En ocusion de fiestas, de ayunos, &c., 
dará siempre los avisos convenientes segun el tiempo. 5. o En fin nada 
impide, que despues de la instruccion ordinaria se añada una exhorta­
cion sobee cualquier asunto estraño, segun lo pid~ la necesidad de los 
oyentes. No se trata de ser orador, sino p<1stor. San Juan Ceisóstomo 
no fue meuos elocnento en sus hOlnilias por no llaber guardado on la ma­
'yor part.e de ellas la unidad del asunto. 

III. Será necesario segun las necesidades del pueblo y las circunstan­
cías es tenderse sobre las verdades desconocidas, obscurecidas ó comba­
tiuas por los novac1ores é im píos de Due8tros dias. Teadrelllos necesi­
dad ·de tratar y refu tar el error , á medida que se presente n aquellas ver .. 
dades en el p1an que nos hayamos tr-azado : esto lo haremos entonces 
con tanta mayor ventaj a, cuanto menos habrá de afectacion, y que el 
órden de las materias parece rá guiarnos natul'u,lmen te: pero hay ciertos 
errores que no cOl1ycn(l l'ú dejar pasar dos ó tres años sin cOlllbatirlos; 

.., ciertos verdades que tendremos obligacion de desenvol ver con la mas po­
sible presteza. Procuraremos hacerlo con toda la prudencia y toda In. 
Jl1oderacion posible sin acrimonia, s iu pasion, sin dejar escapar cosa al­
gnna, que huela á declamn.cion é invectiva contra las faltas personajes. 
'lEgo q uando cnique, yel di ccn do~ yel scribondo, respondeo, etiam con­
tumeliosis criminationibus b .ccssitus, quantum milli DQminus dat, fre­
natis, a tque coercitis indignationis aculels, non ago, ut efficiar hom;ni 
cOl1vic iunuo su parior, sed e erore!ll con vi ncondo s,'Ll Ll br ior." (S. Angl. 
cont. Petil. lib. 3, cap. 1, edito Hened . tomo 9, col. 297.) 

líal)lando de la oxistencia de Dios no conviene emplear el método 'só­
li'do ó seco: que ser ia útil para convencer á los ntüistas. La mayor par­
te no 10 entendería, y so ,sulJlevarian 111uchos, que se debe suponer se ha­
bi an jun tacl ° pO I' la r~e1igion. Será mas ú ti! presentar i ndirec tamen te 
las prl1euas llJ3S sensibles de e8ta yerdad, probando que el sistema ele los 
impíos es igua lmel1 te contrario á la razon y á la fe1 icidad de los hom­
bres . Si Lay algu n error que so pueda atacar do fren te, es este, porque 
sus partidarios son ya detestados. 

Tratando ele las perfecciones do Dios, do sujllsticia, de su misericor­
dia, do su omni potencia, y del cuiclauo paternal que toma de sus criatu­
ras, S8 cuidará do des truir las malignas impresiones que pueden haber 
hecho las Llasfemias de lCJS lmpÍ o3, y de responder á las murmuraciones 
y á las dudas lÍ que Plloden hab erse dejado [tl'l'Ustrar Ulp;UllOS fieles. Se 
e::;:plicarú, como los sucosos actuales son al mismo t iempo justo castigo 
de nuestros delitos y ra3gos do la divina bondad para con sus escojiclos: 
y como los mismos azotes que eustigan á los peGadores, prueban y san­
tifican á los verdad eros fi e1es: y los frutos que debemos sacar para nue:3~ 

. tra conversíon y nuestro udehllltamicnto en la virtud. "Dominus exor­
Cituulll cogitavit hoc, ut detl'ahel'et superbiam oIllnis g-loriae, et ad i g­
nominiam deullcel'ot univorsos Ínclitos tcrrae. (L-: aiae 23, 6.) Ecce Do­
minus di ssipabi t tcrl' ''..lil, et nudabit eam, et afíli~~e t faciem cjus, et dis­
pcrget habitator 88 eju8. Et orit sicut po puL.";'; ' sic sacerdus: et sicut ser-

• VU3 , sic Dominus ej u ~ : slcn t ullcilla, sic dOfl\in~ cju~ .. ,. Dis~ipéltione dis­
sipabitur terra et direptiollC lJl':1edab itur. Dominns enim locutns cst Yer-

56 
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hum hoc. Luxit et defluxit terra, et infirmata est: defluxit orbis; infir­
matu est altitudo populi terrae. Et terra infecta est ab habitatoribus 
suis: quia transgrcssi sunt leges, mutaverunt jus, dissipaverunt foedus 
sempiternum . Propter hoc nlaledictio vorabit terrarri, et }Jcecabunt ha­
bitatores ejus: ideoque insanient cultores ejus, et reHnquentur homines 
pauei (Isaiae c. 24, v. 1, 6.) In momento indignationis abscondi faeiem 
rneam parumper a te, et in misericordia sempiterna misertus sum tui. 
(Isaia e 58, 8.) Ecce sicut lutum in manu figuli, sic vos in rnanu 'mea, do­
mus Israel. Repente loquar adversum gentem, et adversus regnum, ut 
eradicem, et destruam, et disperdam ilIud. Si poenitentiam egerit gens 
iHa a malo suo .... agaln et ego poenitentiam super malo, quod cogitavit, 
ut faeerem ei. Et subito loquar de gente, et de regno, ut aedificem, et 
planiem iIlud. (Jerem. c. 18, v. 6, 9.) Dixistis: vanus est, qui servit Deo: 
et ¿quod emolumentum, quia custodivimus praecepta ejus, et quia ambu­
lavimus tristes coram Domino? ... ergo nune beatos dicimus arrogantes, 
siquidem aedificati sunt faeientes inlpietatem .... convertimine, et videbi­
tis, quid Bit inter justum, et impium: et inter servientem Deo, et non ser­
vientem el. (M:aleh. c. 3, v. 14, 18.) Beatus horne, qui corripitur a Deo: 
inerepationem ergo Don1Íni ne reprobes, quia ipse vulnerat, et medetur: . 
percutit, et manus ejus sanabunt . . (Job. c. 5, v. 17, 18.) :Nlos enim pro 
peccatis nostris haec patimur. Et si nobis propter increpationem, ct 
correptionem Dominus Deus noster modicnm iratus est: sed iterum re-

. conciliabitur servís suis. (11 ~iachab. c. 7, v. 32,33.) Et nos ergo non 
ulciseamur nos pro his, quae patimur; sed reputan tes peccatls nostris ha­
ee ipsa supplicia minora esse, flagella Domini, quibns quasi servi corri-

. pimur, ad emendationem, et non ad perdi tionem nostram evcnisse creda­
mus. (Judith c. 8, v.26, 27.) Judicans d~lS locurn in peccatis poeniten­
tiae .... Cum ergo das nobis di sciplinam, inimicos nostros multipliciter 
flagell~, ut bonitatem tnam cogitemus jndicantes: et CUUl de nobis iudi­
catur, speremus luisericordiam tuam (Sapient. c. 12, v. 19,22.) Vasa 
fig-uli probat fornax: et homines justos tentatio tribulationis." (Eccl c. 
27, v. 6.) 

La sagrada Escri tura esta llena de semci(ln tes sentencias, de que seria 
importante estar bien prevenido para ponerse siempre en estado de ali­
mentar la piedad de los fieles. "Aunque la virtud y el vicio es tan es­
puestos á los mismos trabajos ~ no son por esto una misma cosa, dice 'san 
Agustin (lib. 1 de civit. Dei, cap. 8.:) el mismo fuego hace brillar el oro 
y ennegrecer la paja. Uno mi smo es el tri 110 que desmenuZa la paja y 

. limpia el tri go: y así un mismo trabajo caye ndo sobre los buenos y sobre 
los nudos, prueha, purifica y bace brillar la virtud oe los unos; y por el 
contrario picrde, destruye y condena el los o t.ros. Y en el ca pí tulo no­
no del mismo libro: ¿Qué h::n padecido los Cristianos en esta pública 
desolacion , que no les sea ventajoso, mirando todo lo que les ha sucedi­
do con los ojos de la fé? .... Perdieron todo lo q ne tenian, pero ¿han per­
dido]a fé: hm~ perdido la piedad: han perdido los bi t'nes del hombre 
interior? Estas son las riquezas de los Cristianos .... Han sido asesina­
dos. ¿Pues no debían morir alguna voz? &c." Seria importante leer lo~ 
vcin te primeros capí tulos de este 1 i bro : este asunto está al! í tratado á 
fonoo. 

Tratando de la ncccsi dad de la, Religion fundada sobre los princi pios 
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de justicia grabados en el corazon del hombre, que imperiosamente nos 
dicta el amor, el reconocimiento, el respeto, la sumision para con el Au­
tor de nueetro sér: no se puede dejar de nanifestar sus ventajas con res­
pecto á las particulares y á toda la sociedad, y de dar una idea general 
de todas las obligaciones rehgiosas tan to interiores como esteriores, y 
probar que no puede haber mas que una sola Religion verdadera, y que 
el culto esterior se debe cumplir conformandose con las leyes.de la so­
ciedad santa. 

Entre las pruebas de la verdad de la Religion cristiana, será preciso 
fijarse en aquellas que son mas sencibles: ' tales son el establecimiento de 
la Religion y el testimonio que dieron de ella los Mártires: testimonio 
renovado en medio de nosotros. 
I-Iablando de las calidades de la fé: será mas útil proponer grandes ejem· 

pIos, que hacer largos discursos. El valor de los JVlacabeos y la cons­
tancia de los primeros ~iúrtires harán conocer á los Cristianos do nues­
tros dias su flojedad, mas que 10 pudieran hacer nuestras declamaciones. 
Una pintura penetrante de la penitencia de aquellos antiguos que que­
rian sinceramente reparar sns caidas acerca de la fé"será mas propia pa­
ra inspirar para inspirar un verdadero arrepentimiento á los delincuen­
tes, que las reprensiones severas. 

El artículo de la I g1esia es uno de aquellos sobre los cuales debemos cs­
tendernos mas. E s preciso manifestar esta sociedad de hijos de Dios, como 
el ohjeto eterno de todas sus obras, y hacer conocer su antigüedad, que su­
be hasta el ori gen del mundo: sus diferentes estados bajo de la ley y bajo 
del Eyungelio: la constitucion divina que Jesucristo le ha dado: sus pro­
gre:3os entre todas las naciones &c.: esplicar bien, en que consiste su 
unidad, su catolicidad, su apostolicidad: y demost,rar que estos caracteres 
no se hallan mas que en la Iglesia romana. Importará sobre todo insis­
tir sobre su infali bili da d. E ste solo punto bien esplicado al alcance" de 
todos basta para preservarles de la seduccion de los novadores, y para po~ 
nerles en estado de resi s til~ á sus ataques. Por el contrario : si se les 
quiere h~cer entrar cn di sc l1sion sobre cada punto de dogma y de diei­
pUna combatido por'los cismáticos del tiempo, y oprimirles con 1111 cú­
mulo de r azo nes v de autoridades: esto será vestir á David con las ar­
mas de Golia t, q~e él no las ha usado, y con las cuales 'nada podr(t hacer. 
L:1 autoridad de la cabeza de la Iglesia y del cuerpo de los Pastores, es 
para el pueblo el mas corto y el solo medio de cono COl' la verdad. 

La santidad y la obligacion de los juramentos; la institncion divina 
del matrimonio; su indiso lubili dad y las obligaciones de los 11eles que le 
contraen; la escelen cia de la vir~inidad y de la práctica de los otros con­
sejos evangélicos; y el mérito del sacrificio de su libertad que hace tÍ 

Dios, el que vota observar les; las obligaciones del hombre para con sns 
~empjan tes y pfll'a con l::\, 80cied a(l de q ui en es mi em bro: son tambi C!Il 

a suntos de que será pre( ~ i s o hablar con bastante estencion segun las cir­
cUllstancias, para destr uir los errores opuestos. 

Tratando de las obli gaciones del hombre, tendremos ocasion de comLa­
tir las falsas y perniciosas máxirnflR que se han llamado sus derechos. Es­
to lo haremos con mucha ventaja, no .acometiendo de frente las preocu­
paciones tfln amnd8.s de la"multitud , sino limitándonos á espoDer 103\'81'­

da cleros princi píos y de jau d o q ne ] os o yen tes En q nen po r sí m i ~mO t: un r: s 
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consecuencias que les harán ver, que les han querido hacer desconoccl' 
las obligac:ones mas sagrada~, exajerando sus derechos. Por ejemplo, 
hablando de la naturaleza y del fin del hombi'e, podremos detenernos á 
manifestar que el hombre ha sido criado libre, para que pueda buscar el 
verdadero bien, y merecer poseerlo por clonen 11S0 de todas sus faculta­
des. Las consecuencias de este principio son: que la vida del hombre 
debe ser toda de razon: que no debe tener en sus accion es ni capricho, 
ni desórden: que todas deben estar dirijidas á 8U fin: que aquellos que 
se conducen de otro· modo son como insensatos: que el uso ele la libertad 
debe estar reglado por la ley de Dios y por la sociedad en que se vive. 
Bien convencido de estas verdades deducirá fácilmen.te cualqniera, que 
la licenc ia desenfrenada de seguir todas sus inclinaciones y do no reco­
nocer yugo 111 obligacion alguna, 11 0 es aque1la libertad que forma nna 
de las mas bellas riquezas del hombre; antes bien por el'eontrario es la 
degradacion de su naturaleza, &c.: ,\ Vir -uan1lS in superbiam erigitur, et 
quasi pu!lu1n onagri, se liber1J.n~ naturn ln/tat . (Job. c. 11, Y. 12) 

Cuando r:e hable de las ol)ligaciones del hombre para con sus semejan­
tes, se podrá dar lUla idea de la verdadera igu::tldad, csplicand o la gran­
de máxim a, no hagas á otTO lo que tú 110 quieres que lwgan contigo. 'Ob­
sérvese bien esta máxima, y todos los hombres se tratarán como iguales : 
nin guno atentará á la vida, á la l ibertad y á las posesiones de los otros: 
todos con tribuirán á conservar b. viJa y luspropiedades los nnos de los 
otros, y á hacGrsc fe1ices cuanto es posible serlo en este mundo: t?dos se­
ranj us tos, buenos y bel éficos. Serú fácil concl nir de este grall princi, 
pío, que esta palabra igualdad, que ha puesto en ferrl1en Lacioll tan tas 
cabezas, ha sido muy mal entendida.; y que se han sacado de ella conse­
cuencias que la destruyen. El derecho de ser tra tado de sus senlejan­
tes como cada uno querria ser tratado por ellos, jamas ba sido tan des­
conocido ni tan indignamente viol'ado: pUl.'cce que no se ha pues to la 
lnira mas que en hacer á -los hombreS igu::tles el). maldad, en mi seria, 
yen tr ub8jos. jQué filosofia u(}uel1a quo hace al hombre L~rbal'o, cruel, 
injusto, opresor de las 111islnuS cOll c jellc ~ Üs!Los oyentes podr-ún por 8Í 

mismos sacar estns CO llsccue~ cius, s,in necc2i dad de hacer aplicac iones 
muy circu nstan cíadas. 

Tratando de las ohligaciones del hO i11hro para con la sociodad , ~e en­
señará que el ha sido criado para vi\' iI' en unJon con sus semejan tes: . 
que esta. union no puede 8Uu s!¡,tir si n quo haya g;cfes que tc~ng-un derecho 
de manda r, y á quienes SI·) dn1J a o1)üdcccr: que la fl.~¡torjdad. ·dc estos ~~'e ­
fes es como una elllJnacion de l p')dcr supremo del Ol' jador. So lo el So­
berano de todos 1c ~ s L10rLtles, é l so lo ÚClJe el deredlO de juzgarles y de 
castigarles; l1 in;_~'uno pn ed8 ejercerle r::illO segnn t;U 'Voluntad; Non 
est potestas nisi á D;:o (Eom . c. 13, v. 1.) Las forma s del gobierno se 
han dt:jado á la p rtl :j(~nt~ ia d e 103 hombres; pero nquellos que son esta­
blecí dos gefeh de b , fJ1~1l ti !Lv1, están rcv csti I-t OS de la au tor idad di r1 na: 
por el ól'den ele I}o ,~ ma n d ~ln, y sl'g un el (Il'lLm de Dios se le8 ob8deee: 
el reSIstirles es rC .=3i ::.' t. !1.' [ti m 'smo Di os , &c.: · se 103 debe sllmision, no Eola- . 
111 0n t e CU[l nd o so n h'l ~ ~llOS, sino aun e ua nd o mal1 lb n cosas ft speras y 
enfadosu:-\ : y e.::tú. ~:u 1llü,io n no" 1.01 0 obl iga por ~oce:::id~d ~ ¡ 1l0 J?Ol' COli­
ciencia. . Da es te pl' ineipio cl oc lun,¡}o c~n pl'lldeocw. se slg.ne. l~ falsedad • 
de aquellas m,L· j il1~S: QU3 eada uno tIene derecho de reSIstIr a la pote~-
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tad leil tima cuando se cree oprimido: que la insurrecci9u es la mas san· 
ta de las obligaciones: que la libertad c'onsisto en no tener señor, ~c. 

La máxima, que es lícito hacer todo lo que la ley no prohibe, encierra ca­
si todo el veneno de la filosofí a moderna, que . no reconoce diferencia 
esencial entre el bien y el mal: que quiere que las leyes civiles sean el 
origen de las obligaciones: y por consiguiente que no tengan los hom­
bres que cumplir mas qU0 las que dichas leyes imponen: y que sean li­
bres en seguir todas sus inclinaciones en la vida privada. Será preci­
so refutar sólidamente esto falso principio en los lugares en que tuviere 
partidarios. No será dificil demostrar, que naturalmente tenemos noso­
tros la nocion do 10 justo Y 10 injusto, independientemen te de toda la ley 
humana: y que sobre esta nocion universal están fundadas estas leyes, y 
hacerles tocar con el nedo las fun estas consecuencias que han resultado 
de este principio: Todo es jnsto desde que está ordenado por la ley. No se 
ha tratado m~1S r¡n n (lo ganar votos, y so han visto leyes que justificaban 
log robos, las rap iñ 'ls, las \'iolencias y todo lo que ningun hombre sen­
sato puede dejar do con r}enar. Y esto es lo que sucederá siempre q uo 
los malos sean , bastante poderosos para hacerse temer: cuando la ani­
nlo ~idad de las di sensiones llegue al punto de no tener miramiento por 
el órden y por el bien público: . cuando todo se decida al gusto de las 
pasiones del mas fuerte partido; los mas execrables delitos quedarán sin 
castigo. SCl'Ú tenido por un mérito digno de las mas gloriosas recom­
pensas y; una especie de heroismo, el despojar á los mejores ciudadanos 
de todas sus prerogativas, do robar su hacienda, de incendiar sus casas, 
y de asesinarles sin piedad: y este será el reino ele la injnstiGia y vi~­
lencia. Con estas razones I\lr. Le Sage, filósofo, en el tratado de las obli­
gaciones comhatia este falso principio, veinte años por lo menos ante·s 
de la revolucion, la que ha demo8traclo la esactitwl de su raciocinio. 
N08otros podremos combatirle indirectan1ente mostrando. 1. o Que el 
malo se condena y pe hace infeli7- por sus remordimientos, independien­
te de las leyes. 2. o Que el hombre de bien es feliz por el testimonio 
de su conciencia. oi 

Por lo demas se deben tratar estos asuntos, sohre todo' en público, 
con mucha circunspeccion y prudencia, y solamente en los lugares en dan­
do sea necesario Ó IT}uy útil hacerlo. Nlt"ls vale tolerar la zizaña, que es­
ponerse arrancá nrlo la, á arrancar el mismo trigo: multa habeo vobis di­
cere, decia el Salvador á sus discí pulos, sed non potestis portare modo. 
(Joan. c. 15, v. 12.) 

En la esplicacion misma de las verdades de la ReJigion, no sabremos 
tener bastante presente el consejo del Papa Clemente XIII en su Bula 
In Dominico agro, sobro la instruccion del pueblo: "Cum non possit vul­
gus ascendere in montem, in qn em gloria Domini descendit, et transcen­
dens terminas ad videndum, peribit; termini ügondi sunt populo ab ejus 
doctoribus per circuitum, ut ultra ea, quae sunt ad salutem necessaria, 
aut summopere utilia, sermo non dil'igatur, et fideles apostolico dicto 
pareant: Non plus supere, quam oportet sap~re; sed sapere ad sobrio­
tatem." (Rom. c. ] 2, v. 3.) 

IV. Nosotros haremos muy poco fruto, si nos limitamos á instruir en 
• público: nuestras conversaciones deben sor una continua predicacion del 

l~Yangelio. Es preciso quo nosotros podamos decir como San Pablo: 
, 57 
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¡Von cessavit .... 1nonens unulnquemque vestr·um ... publice, et per domos. (A.ct. 
c. 20, v. 31.) Que nos miremos como los pL'ofetas enviados de Dios para 
renovar su alianza con un pueblo infiel: De mane 1lsque ad vesperam lwr­
tabatur eos, ne lep,em amoverent de corde suo: (2 l\fac. c. 2, v. 3): y que 
nuestras eshortas iones estén acompañadas de tanta uncion, que despues 
de habernos oido se pueda tambien decir: ¿ Nonne cor nostrum ardens 
erat, dum loqueretur nobis? (Luc. c. 24, v. 32.) Fuera la flojedad yIu. 
cobardia: se trata de consolar á la Iglesia de sus pérdidas, y de. indem­
nizarla de lo que el infierno le ha quit.ado: de volver á Jesucristo sus 
adoradores y de guiar á nuestros hermanos por los caminos de la salva­
cion: ,,Insiste magis, insiste, et resistentibus potest fore, quod necdum 
fuit. Verum est, quod te absolvit, si egisti CUlll populo 1110, ut possis 
dícere: Popule meus, ¿quid tibi debui facere, et non feci?" Los medios 
de adquirir, y de conservar este celo apostÓ'lico, son la oracion: Orate, 
nt sermo Dei currat: (2 Thes. c. 3, v. 1.) la continua meditacion de las 
grandes verdades que debemos anunciar y sobre todo de la escelencia-de 
nuestro ministerio y del precio de las almas q ue Jesucristo redimió der­
ramando su sangre: la consideracion del ejemplo de los Santos que nos 
han precedido en nuestra carrera: Exemplum accip'ite labor'Ís, el patien­
tiae, prophetas, qui locutisunt in nomine Domine: [Jacob. G. 5 v. 10.J la es­
peranza de las l:ecompensas que nos están reservadas: "Si quis ex vobis 
erraverit á veritate, et converterit quis eum, scire debet, q uoniam qui 
converti fecerit peccatorem ab errare viae suae, salvabit animam ejus á 
morte, et operiet multitudinem peccatorum." [J acob. c.5, v. 16, 19.J ¡Di­
chosos si en pareciendo delan te del trib~nal de Jesucristo, podemos de­
cirle como J acob á Laban: Die, noctuque aestu urebar et gelu,jugiebatque 
somnus ab oculis meis pro gregibus tuis, Domine! [Gen. c. 31, Y. 40.] ó 
mas bien lo que el mismo Jesucristo decia á su Padre la víspera de su 
lnuerte: Opus consuma vi, quod dedisti milti, utjaciam. [Joan. C. 17, v. 4.] 

FIlV. 



DE Y ARrrS RESPONSIS, AD QUASDAU GRAVISSnfI MOUENTI QU.A.ESTJO~ES 

SANCTAE SED! PROPOSITAS. 

1. 

RESPONSA 

ad quaedam dubia Sedi Apostolicae proposita. 

Ad examen revoc?tis, matureque expensis a selec.ta Cardinalium Coñ· 
gregatione, super negotiis ecclesiasticis Regni Galliarum deputata, duo 
bis, quae mox subjiciuntur, 8ententia ejusden Congregationis probata á 
Sanctisimo Domino nostro Papa Pio VI fuit, respondendum esse ut se­
quitur. 

Dubium pTimnm. Quaeritur ¿utrnm 'Sacerdotes, sive ante Brevis 
Apostolici Charitas promulgationcm, sive post eam electi, juxta formam 
schismaticae consti tu tionis, ad Ecclesias parochiales vacuas, et insti tuti 
ab Episcopo Dioecesano, qui ipse civicum praestiterat juramentum, eva· 
serint veri Parochi, obtineantque ordinaria'm jurisdict'ionem quam vali· 
de exerceant, praesertim quando a plebe vulgo existimantur probi sacro­
rum 1Iinistri? 

Responsum. Sacerdotes, síve ante Brevis A_postolici Charitas promuI­
gationem, sive post eam electos, juxta formam ' schismaticae constitutio­
ni8, ad Ecclesias parochiales vacuas, et institutos ab Episcopo Dioecesa­
!lO, qui ipse civicum praestiterat juramentum, non evassise veros Paro­
chos, nec habere ordinariam jurisdictionem, q uanl valide exercean t; cae­
terum, nunquam aut fere nunquam in praxi contingere posse, ut a plebe 
tarnquam probi sacrorum Nlinistri ha bean tur. 

Dubium secundum. ¿Ñ um sacerdotes praefato modo electi ad Eccle­
Slas plenas, et ab eodem Episcopo instituti, evadant saltem earUDl 
Ecclesiarum administratores, legitimo absente Parocho et ad id obtinue­
rint jurisdictionem delegatam? 

Re~p. Negative. 
Dubiumtertium. ¿Utrum tales Sacerdotes, dictis modis, et electi, et 

instituti ad Ecclesias tUln vacuas, tum etiam plenas, hoc ipso decidant a 
delegata jurisdictione, quam obtinebante in iisdem Ecclesiis, seu Vica­
riorum munere fungentes, seu tamquam simpliciter approbati ad exipien­
das fidelium confesiones? 

Responsu'm. Prefatos Sacerdotes exidisse a delegata jurisdictione, 
quam obtinebant in iisdem Ecclesiis, seu Vicariornm munere fungen· 
tes, seu tamquam simplicitcr approbati ad exipicndus fidelium confesio · 
nes. 



228 
_Dubiunl: q7.1drtu n-L Si idem Episcopus alicui ex praefatis Sacerdotibus 

c1i xerit: Quidq uid sit de tua electione, ac institutione, confero t ibi om­
- nes facul tatcs r equisitas ad absolvendus peeatores, ad celcbranda Ma­
tr imonia, &c., t ibí commitens om.niajura Parochi: ¿quaeres qualem sor-
ti tn, fuci'i t efIec tum hujusmodi commissio? . 

. R~slJOnsuln. l~ ullum prorsus effectum sortitam fuisse hujusmodi como 
illlSSlOnem. 

Dubium quintum. ¿Qnibusnam poenis canonicis subjisiantur Parochi­
modis praefatis electi , atqne instituti? 

ReSpOnS'll1n.· Parochos, qui puro, ct simpliciter juramentum civicum 
praesti terun t, su bjee ti suspensioni ab exerci tio cu.lusqunq ne ord i ni8 1 a­
tae a SS. D :Nostro in Apostolicis litterjs diei 13 Aprilis anni 1791: item 
su bj ici cenSLl ri s omnibus a jure ca nonico la tis con tra adhaeren tes, an t 
fautores haeresis, et schismatis: uemum subjici censuris in jure canonico 
inflixi s, ad versus eos, qui electioni de se factae per saecularis potestati8 
abusum consen tiro praesumpseri n t. 

Dubiurn sexturn. Et ¿quae ab ipsis satisfactionrs ex!gendae? 
Responsunt. Ab iis, qui juramentum civicum pur,e et simplicitcr emi · 

serunt, exigidebere, quod juramentum retractent publicc, ct palam, atque 
. :fi.deliurn scandalum reparent eo meliori modo, quo fieri poterit: ah iis 
Yero, qui praeter praestationem cl"fici juramenti, alia gravissima delicta 
in prae8edentibus dubiis commem0rata, patrarunt, exigendas essc saluta­
res, et convenientes satisfactiones, pro qualitatc criminum, et poeniten­
tium facultatibus. 

Dub'ium septimum Si Episcopus praefatus edicto solemni declaret se 
in sua Dioecesi tollere omnem, et peccatorum, et censurarum reservatio­
nem demptis tarnen, et exceptis reservationibus Sedem Apostolicam spe­
ctantibns: quaeres ¿utrum ipse reservationes de }U'pe tali edicto sublatae. 
censendae sint? 

ResponsuJn. Per solemne edictum Episcopi jurati declarantis, se in 
sua Dioecesi tollere omnem, et pecca torum, et censurarum reservationem, 
demptis tamen, et exceptis reservationibus Sedem Apostolicam spec­
tantibus, sublatas aensed non debore reservationes de jure Episcopo 
Jactas. 

Ex J1edib-us Vaticanis, die 1·1 Januarii 1)91. 

Locus t s1~guilli. Cardo Rusca . 

11. 

D U B 1 U l\{ 

Summo Pontifici ab .I1rchiepiscopo Viennensi propositum. 

BEATISSI I\1E PATER. 

Cum dcbita llUmilitate, nec minore fi ducia, Archiepi escopus V;enncn - ,. 
si s, 8. (1 perles Sanc titati s ves trae pro yo lu tus, verita t is legcm pluri bns Gtl -



229 
lliarull1 Ecclesiis neces3ariam requirit ex ore ejus. 

Legibus regni Galliarum, ex pecunia non alienata praestationen an· 
nuan exigera vetiturn; neque tarnen ubique eadem 'hac de 're Parlamen­
torum jurisprudentia, quae q uidem plus, minusve hisce Regni legibus fa­
vebat: imo in qllibusdam provinciis istam annu_am praestationem stipu­
lare permittebatur. 

U sus autem exigendi in clvitatibus, quas commercii vocant, ita i,nva­
luerant, ut Confessariis poeni ten tes suos ad meliorern frugem rev'ocan­
di nulla, aut fere nulla pl'obabilis spes affulgeret. 

N eque etiam omi ttendum, non mediocres, postremis hisce temporibus, 
casuistas inter de hac gravi~sima quaestione extitisse contentiones, allis 
cXlstimantibus usurarium esse, quidquid. 8upra sortem exigitur, ni8i fue­
rit lucrum cessans, aut damnl1rn emer/{ens; asserentibus aliis, nihil esse 
peccati, si v. g. fructum percipiam ex pecunia in mutuum data, quae ac­
cipienti copiosum in negotiatione emolumentum affer t: hancque mutui 
fpeciem vocant rnuutura connnercii. Hinc nonnulli contendunt, praeter 
vulgatos aliquid supra sortem accipiendi memoratos titulos damni emer­
gentis, et lucri cessantis, tertium quemdam esse agnoscendum, scilicet, lu­
c'J'i advenientis. 

Ex iIla porro opinionum varietate contigit, ut pIures Confessarii, quam­
quam priori sententiae addicti, poenitentes Clrca ejusmodi ussuras ne­
quidem interrogare ausi fuerint; satius esse existimabant, eos qualicum~ 
que bonae fidei committere, quam verjs, quas non poterant portare modo, 
jmbuere doctrinis. 

Atque is erat controversiae status, quando prodiit conventus nationalis 
decretum, quo ex mutuata pecunia fructum annum, et stipulandi, et 
percipicndi unicuique asserta est potestas. Neque ullis voluit hanc suam 
legem circumscribi lin1itibus nationalis conventus; cun1 nullam annuae 
praestationis taxam asignaverit. 

"Ris praemissis, nonnulli Sacerdotes galli in patriam mox reversuri 
postuIant ut statuatur, quomodo in tribunali Poenitentiae agendum sit 
cum Hs, qui QX pecunia non alienata fructum annuum percipiunt, neque 
exceptiollem l~CTi cessantis, aút damni emergentis possunt praetendere, 
sed exceptionem solummodo lucri advenientis, si ve ipsi poenitentes ea de 
re suas ConfesarÍo anxietates aperiant, sive nihil prorsus dubii expe­
riantur, vel significen t." 

. Quam autem postulant agendi regulam nnnc eo magis necessaria intel­
ligitur: quod recentíorum casuistarum opinioni vires maximas addere de­
buerit memoratum conventionis decretúm) cupiditati summopere favens. 

Jam oraculum espectat Sedis Apostolicae, sacramque in ea .totius orbis 
ehristiani bono praesidentisbenedictionem fi.agitat. 

Beatisime Pater, 

Sanctitatis vestrae 

Obsequentissimus, et devotissimus Filius, ac Servus, 

t ,Carolus Fr. Archiepiscopus Yienncl1sis. 
58 
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RESPONSUN. 

Sanctissjmus Domlnus noster Pius divina Providencia Papa VI, de 
. consilio selectae Cardinalium Congregationis, quoad primaln partem 
propositi dabii rescribendum esse mandavit : servandam ' esse Constitu­
tionem Benedicti XIV, cujus initium Vix pervenit, diei 1 Novembris 
anni 17 45, ~ 3, núm IL 

Quoad secundam vero partem dubii propositi rescribendum esse roan­
davit: servandam esse Epistolam encyclicam ejusdem Benedicti XIV, ad 
omnes Patriarcas, Archiepiscopos, et Episcopos, die 2~ J unii anni 1749, 
~ 19 et 20. 

Ex Aedibus Quirinalibus; die 12 .I1gusti anni 1795. 

F. X. Cardinalis Zelada. 
111. 

QU.d..EDA~I nUBlA, 

Quorum solutione·m hum illime petit Joanes Baptista R. :J!' dioecesis 
.J1venionensis administrator. . 

Sanctisimus Dominus noster Pius divina Providencia Papa VI, de 'con­
silio selectae Congregationis, ad singula, quae proponuntur dubia, res-
pondendum mandavit, ut sequitHr. . 

Dubium p'fiinumSacerdotes quidam, absolutione suspensionis acepta 
post civici juraroenti retractationem, ad primum vomitum timore perculsi 
reversi sunt, non quidem juramentum denno formaliter praestando, sed su­
aro retractationero juridice denegando, aut revocando. Quaeri tUl': ¿utrum 
hoc facto eadem sus pe~sione iterum innodentur, et nova summi Pontifi· 
cis egeant absolutione? Ad primum dubium. Resp. Affirmative. . 

Du.bium secundU17~. Presbyteri, qui, saeviente persecutione, ob metum 
gravem presbyteratus litteras tradiderunt persecutoribus.ipsas postulan­
tibus in signum renuntiationis ordini Sacerdotali, debentne haberi tam­
quam apostatae, et iisdem poenis puniri'? 

Ad seCUndUI!l dubium. Rcsp. Haberi debere tamquam apostatas ab 
ordine, et a Religione catholica, et in censuras incurrere a sacris Cano­
nibus inflictas oontra apostatas ab ordine, et a Religione catholica. 

Du.bium· terl'i'um Seviente eadem persecutione adversus Presbyteros, 
suis functionibus parochialibus, sed non sacerdotalibus renunciavit Paro­
chus quidam, id exigentibus persecütoribus in odium Religionis, et pro­
litteris presbyteratus, quas ab ipso peteba~t, tradidit illis chartam lati­
no idiomate quaedam scripta continentem, quam pro sua imperitia, 
presbyteratus litteras esse crediderunt: quaeritur ¿utrum per praedic­
tam renuntiationem functionibus suis parochialibus, et per fictam tradi­
tionem litterarum presbiteratus, aliquam censuram veluti apostata incur­
rerit praefatus Parochus? 

Ad tertium dubium Resp. Illurn incurrere in censuras inflictas a sa­
cris Canonibus apostatas ab ordihe, et a Religione catholica. 

-Ex .I1edibus Vati.canis) die 29 Martii 1797. 
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EP 1ST OLA. 

AD LEXOVIENSIUM EPISCOPUM. 

De sancita á modernis Galliae moderatoribus regii 'regiminis execrat,ione. 

REVEREND. ET ILLUSTR. PRAESUL. 

Litteris tuis l\1:onachii die 26 hujt1s lnensis ad me datis significas, tua 
plurimum referre, ut scias, utrum S. Sedes circa vovendum in Gallia mo­
narchico regimini odium, sententiam tulerit, necue: et rogas, ut si quid 
certi circa hanc quaestionem, de qua non parum disceptatur, ad notitiam 
meam pervenerit, id tecum omunicare velinl. . 

Cum occasio -quaevis bene de Reverendissima, et Illustrissima domi­
natione tua nlerendi, acceptissima mihi sit,. oblatam perlibenter amplec­
tor: imo eo libentius, quod res, de cua percontaris, et penitus perspecta 
mihi est, et eam apud omnes pervulgari quanl maxime cupio. 

U t prirnum in Urbe fama precrebuit circa decretum, q uo Sacerdotes 
sub deportationis comminatione regimen mónarchicum solemni juramen­
to execrari jubebantur: novas, vel in ipso ordine eclesiástico, scissiones 
csse obortas, aliis juramentum hujusmodi tamquam sacrilegunl facinus 
detestantibus; aliis e contra id, salva conscientia, emitti posse contenden­
tibus: Sanctissimus Dominus noster, pro ea, qua tenetur, Ecclesiarum om­
nium sollicitudine, congregatione Cardinalium, pro expediendis nego~iis 
ad praesentem gallicanae Ecclesiae crisim spectantibus institutae, deman­
davit. ut rem maturo examini sub,Fceret, quid-que circa illam agendum, 
statuendumque arbitraretur, ad se referret, Sine mora jusso .paruere Car­
dina1es, ac perpensis, quae pro, et éontra stabant, rationibus, ad unum 
omnes judtcarunt sacramentum odii regiae potestatis (Je jUTe haine á la 
royaute et á l' anarchie, attachement el jidelite á la republique el á la constitu­
tion de l' an 3) divinae legi repugnare. Cum autem jam in eo essent, ut 
Pontifici suam sententiam aperirent, ecce lacrymabilis illa almam U rbem 
obruit catastrophe, quae negotiorum omnium filum abrupit, et dictae 
Congre~ationis membra dissipavit. -
~ Attamen ne quaestio tanti momenti, circa quarndubia brevi exoritura 

esse pronum erat praevidere, in ambiguo maneret; Reverendissimus Do­
minus de Pedro Episcopus Isaurensis, qui Congregationis Secretarius 
fuerat, Sanctissimo Domino nostro in Tuscialn j amjam profecturo renun­
ciavit, quaenam Cardinalium clrca praedictum juramentum mens ac sen­
tentia fuerit; eumque rogavit, ut quid de eo t~nendum esset, suae vocis 
oraculo decerneret, - Petito Pontifex annuit, edixitque juramentum hujus­
modi prorsus illicitum esse, jubens insimul praelaudato Isaurensi Episco­
po, quem suscepturos exilium, suum in U l'be vicarium instituebat, ut hoc 
sanctae Sedis judicium occasione nacta propalaret. 

N ec di u defui t jussi exeq uendi opporturíi tus Reverendi-ssimus qui ppe 
;Grassensis Episcopus haud multo post; tria circa sacramentun odii dubia 
~~anctitati suae proposuit, ad quae juxta sensum Pontificis f3ibi explora­
tum, ipso Pontifice jubente, eo modo Rcverendissimus Isaurensis Episco­
pu~ respondí t, q uem ex ad jnncto folio A Reverendissima, et Ilustrissima 
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I dOllllnatio tua persplciet. 'Rem porro totam, qualell1 modo narravi, ex ore 
Sanetissimi Domini nostri didiei, cum mense Septembri anni proxime 
clapsi Florentiae rjus jussa capesserem. Idem ipse mihi arehetypum ex­
emplar litterarum Episeopi Isaurensls ad Grassensem Episeopum exIli­
buit, quod, deficiente tuta ,occasione, ablegari nondum potuerat, quodque , 
ego pl'opria manu deseripsi. 

Coneordant cum supra laudato Sanetissimi Domini l1ostrijudieio apos­
tolicae litterae amoris, ac existimationis plenae, paulo ante ad Eminentis­
simum Cardinalem Archiepiseopum ~¡Iociiniensem c1atae, quarum ideo ex­
emplar (fol B.) hisce paginis adnoctcre juvat'Cum enim eminentissimi Car­
d lnalis in tolerandis ad versis constan tiam tan tis attollat laudi bus Pon ti­
fex~ eaque vol maxime in subeunda oh denegatum impium sacramentum 
exilii poena eluxerit, eo modo utigue ostendit iliud ipsumjuramentum si· 
hi mnjorem in modunl improbari. Superest, ut tibi, Rever endissime Prae­
sul, p3rfect10 existim:l.tionis meae sen3US contester, cum q uibus subseribor 

Reverend. et Itlust. Dom. tuae 

Obseqniosissimus Servus. 

H. Archiep. Tyri, N un tius Apostolieus • 

.J1l.lgustae Vindelicorurft, die 29 Aprilis 1799. 

EPISTOLJl D. D. MICHJlELIS DE PEDRO, EPISCOPI 
Isaurens'is. 

AD EPISCOPUM GRASSENSEM. 

Dubia ab Illusirissima, et R everendissima dominatione tua Summo 
Pontifici Pio VI proposita, nuper ad me perlata fuere, ut ea diligenter 
expenderem, t ¡bigue Sanctae S ,~ dis A.postolicae sententiam aperirem. Igi­
tur apostolica, qua fungor auetoritate, á Sauctitate sua mihi delegata, 
brevem, atque perspicuam eorundem dubiorum solutionem exposui, quam 
tu, Illustrissime Domine, ex adjuncto fo lio comperies. Tali pacto desi­
derio tuo cumulate, u t arbitror, satisfesi; ac nihil jam superest, nisi ut 
alias exoptem oportunitates tibi inserviendi" dum interim cultu, et aes­
timatione singuJari maneo. 

Ilustr. et Reverend. Dom. tuae. 

Ded. et O bseq. Servus. 

Mich. de Pedro, Epise. Isaurensis, Deleg. Apost. 

Romae VII J(al. Oc[ob. 1798. 
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TRIA PROP01VUNTUR DUBlA .J1B 'EPISCOPO 

G Rll.SSENSI. 

P1'Ünum. ¿Utrum ab Apostolica Sede damnatum fuerit odii in regianl 
majestatelll sacramentum, quod sic exprimitur: ."Ego sacramentum odii 
Ül regip,m mpjt>statem, et anarchiam profiteor: simulq ue voveo obse~ 
quium, '¡¿> t fidefn in rempl1blicam, necnon in constitutionem anni tertii; 
gallico idivmate:" (le jure haine á la royavté et á l' anarchie, attac/¿emen et 
fidelité á la republique et á la constitut-ion de l' an 3?) 

Secundum. ¿án in hypoth '~s i condemnationis, assermentatj, ut aiunt, 
retractare teneantur, pro observatione judicii, sacrámentum professum: 
et quomodo agere debeant in praedicta retractatione? . 

Tertz:um. ¿U trU1l1 pracdictum sacramen tum quadam censura notan­
dum decreveri t Sanctissima Sedes in judicio suo? 

Qnibus dubiis, 3uctorlt ute a Sanctissimo Pontifice Pio ;VI, mihi spe­
cialiter deleg'ata, sequentem in mbdum respondetur . 

.I1d prirrrmn. Ab Apostolica Sede declaratum fuisse, non licere prae-
fatu,m juramentulTI em ittere. . 

.I1d secundu7n. Eos, qui tale juramentUlTI emiserunt, ad illud retractan­
dum teneri, silllulque ad scandalum reparandum meliori modo, quo fieri 
potGl'it pro t emporum, locorumque opportunitate . 

.I1d tertium. :N ulla rn huc usqne censuram ab Apostolica Sede latam 
fuisse aclversus eos, qui ejusmodi juramentum emiserunt. 

Romae, die 24 Septe1nbris 1798. 

I\tli ch. de Pedro 

Episcop. Isaurensis, Deleg. Apost. , 

NOTAS DEL TRA.DUCTOR. 

PRIMERA. Cnanuo se trata de absolucion de pecados y censuras, no se ' 
puede dar en España un paso con acierto, si no se tienen muy presentes 
las facultades que se conceden por la Bula de la Cruzada. En virtud de 
ella todos los pecados se pueden absolver, esccptuando solamente la he­
regía mista. De lo que parece col ejirse, que los fauiores, defensores, 
receptores de los hereges, y los cismáticos que no han tenido error en 
la Fé, pueden ser absueltos pro fOTO interno, observando las condiciones 
de retractacion, reparacion del escándalo, &c. de que se trata difusamen­
te en esta obra. Asilo defienden Trullench, ~lendo, los Salmaticenses 
'y otros; aunque hay algunos autores que lo niegan . 

.Pero se debe advertir, que los privilegios ·de la Bula se cenceden sola~ 
59 
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mente á favor de los que tOll1an la que haCé publicar el rey de España ó 
el legítimo gobierno éspañol; mas no la de un intruso y usurpador, que 
con la fuerza y el engaño se ha apoderado de algunas provincias. La 
razon es clara, porque la 'Bula se concede al rey de España para ayudar 
con su producto á la guerra, contra los infieles y bereges: es cierto que un 
rey intruso no es legí timo rey, mayormente cuando la nacíon ha estable­
c~do lejí ti mo gobierno, que con las armas en la mano se esfuerza á sacu­
dir su yugo tiránico. De aquí se colije otra razon mas poderosa contra 
la validez de la intrusa Bula:, el dinero que se da por ella no es para el 
rey sino con tra el rey; no se destina en beneficio de la nacion, sino en 
destruccion de lainacion; no aprovecha para hacer la guerra á los infie­
les y hereges, sino para que los infieles y hereges hagan la guerra á los 
cató licos. -' ' 

Esto se confirma con la autoridad de Andrés ~1endo: que tan difusa­
men te escribió sobre la Bula, cuyas son las siguien tes palabras [disput. 
5, cap. 1, núm. 3.J Caeterum si aliquod regnum, insula, provincia, vel op­
pidum Hispaniarum Regem rebellet, ab ejusque obedientia desi~cens in , 
alterius juret obsequium: censeo nullatenus ibi Bullam fore valituram .... 
Etenim ibi non praestatur eleemosyna; quae in Regis Hispaniarum domi­
ni~m veniat, ut eam in belli subsi<iium contra infidelos annumeret; privi­
legium autem Cruciatae hoo"habet onus annexum, scilicet, Regemjuvandi, 
e1eemosynam ei designatam erogando, ut ex illis liquet xerbis: enfavor de ' 
los que ayudaren y sirvieTen en la guerra ó gastos de ella al rey. 

At si quis ex, regno, vel provincia nuper rebellanti, et de cujus expug­
natione adhuc recen ter agltur, mitteret ad laca subjecta eleemosynam, ut 
inde ipsi Bulla transmiteretur: non abnuerem usserere, eum posse Bullao 
gaudere"privilegiis, quia Regi praestat cleemosynae subsidium, et ea in 
provincia, seu oppido commoratur, cui etiam est Bulla concessa cum ooe" 
re Regem adjuvandi; adhúc enim locus ille, vel provincia ct sub Rege 
est, et tirannicé tantum nuncupatur alterius. 

Basta lo dicho para que los que han publicado la supuesta Bula, exhor" 
tado á los fieles para que la tomaran; ó usado de sus gracias, reconoz­
can su yerro, lo lloren, y reparen la nulidad que puede haber 'producido 
el uso de alguno de sus j nd u Itos. • , 

SEGUNDA. La variedad de los jnramentos que han exijido los france· 
ses en las provincias subyugadas, ha ocasionado muchas perplejidades ú 
las conciencias timoratas, y dado motivo á diferentes consultas y decisio­
nes. En el artículo 2. o de la 3. ~ parte de esta obra, pág. 59, se trata 
con estension del juramento de mantener la costitucion civIl del clero 
de Francia, que pre~cr ibió aquella asamblea! y condenó el Papa Pio VI. 
En el artículo 6. o de la misma pa.rte pág. 81, se habla del juramento de 
la libertad y de la igualc1ad:juramentosobre el cual no ha decidido aun 
la santa Sede, y que no está sujeto el las penas canónicas, como dice el 
mismo Papa; pero de su ilieitnd no dudará cualquiera que lea el Bre"8 
del citado Pontífi ce dirigido a l Cardenal de la Rocbefocnult y á los Obis­
pos' de la asamblea nacional de Francia en 10 de marzo de 1791. [Colee. 
de Breves tomo 1, pág. 11 8.J ~fanifrsto peTfJp1:cilur , dice, aequalitatem. et 
libertatem tí convpntu. isla iaclatam in 1'üud .... 'feÓdeTe, ut catholica su.bl)erla­
tur Religio. Y hablando en particular de la liber tad dice: "E.ills com- , 
mentum seutentiarri fuisse ,{ a1densium, ct B0gnarclorum á Clemente y; 
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Sacro approbante oecnmenlco ConciliQ ·Yiennensi, damnatorurn, quam 
deinde secuti sunt Wiclephistae, et postremo Lutherus illis suis verbis: 
Liberi sumus ah omnibus. 

El juramento contra el gobierno monárquico estaba concebido en es­
tos términos: .Juro tener odio al gobierno real y á la monarquíaj adhesion y 
fidelidad á la república, y á la constitucion del año 3. La Congregacion de 
Cardenales declaró que este juramen to divinae legi repugnare, y el Pon tí­
fice Pio VI vivae vocis oraculo aprobÓ' dicha . decision. (Colee. de 'Breves 
tomo 3, pág. 356,) 

~1:as ilícito parece aun el juramento de aprobacion y de obediencia al 
código de N apoleon, q-ue los franceses han exijido en algunas provincias 
oe E spaña, por la heregía que contiene sobre el ~{atrimonio. En el tí t. 
V, cap. VII, arto 217 se dice: el ~~Iatrimonio se disuelve por el divorcio 
legalmente declarado: por la cond enacion definitiva de un esposo á pe­
na que .produce muerte civil. Tít. VI, cap. VI, arto 295. Los consortes que 
se divorciaron por cualquier causa que sea, no podrán ya reunirse .... 
Art. 297. En el caso de divorcio por Inutuo consentimiento, ninguno de 
los consortes podrá contraer nueyo ~{atrirnonio, hasta pasados tres años 
despues de la declaracion del divorcio. Es evidente, que los que presta­
ron estejuramento con asenso interior á los errores que se contienen en el 
tal código son hereges; pero si lo hicieron por temor sin error en la fé, son 
fautores y defensores de los hereges, y han incurrido la escoinunion ipso 
facto, que impone el derecho. [Véase la pág. 75 Y sigo de esta obra,] 

El il:lramento en fin meramente civil de obedienc ia y sumision al go­
bierno intruso es licito si se limita á una obediencia pasiva. Así lo de­
claró Pio "VI permitiéndole concebido baj0 la siguiente fórmula: Yo N. 
juro, que no tomaré parrte en . conspiracíon, conjuracion ó sedicion que se dÜ'i­
ja á restablecer la monarquía y contra la república que actualmente gobie1'na " 
odio á la anarquíaj" fidelidad y obsequio á la república y á la constituCion, sal-
vos los derechos de la Re.ligion católica, (Oollee. de Breves tomo 3, pág 370) 
Lo lnismo dec laró el romano Pontíflce Pio VII, prescribiendo la fórmu­
la que·se podia prestar lícitament.e: Prometo y furo no tener part~ en con· 
juracion alguna, consp'ira.cion ó sed-icion contra el actual gobie1'no, como lamo 
bien de estarle sumiso y obediente en todo lo que no sea contrario á las leyes de 
Dios y de la Igles1·a. (Véase la correspondencia de la Corte de Roma con 
la Francia, impresa en Palma de NIayorca p~g. 98 Y sig.) en donde el Papa. 
declara tambien, que no es lícito prestarse á cantar el Te Deum, cuando 
los franceses lo exijen con motivo de alguna usnrpacion ó victoria suya. 

~Ias para que ·sea lícito el antedicho juramento de sumision paciva, se 
requiere la condicion Jndispensable de que los que lo prestan no puedan 
eximirse ~in incurrir en grave daño ó peligro, como lo advierte el Papa: 
en nna palabra, es menester que les obligue una fuerza que no puedan 
r8sistir sin esponerse á graví simos peljuicios. 

E ste es el juramento que han exijido los franceses en las provincias de 
España que han usurpado ; pero deepues de las palabra: Ego N. pTomit­
to, et juro N apoleoni pTimo imperatori Galliarurn fidelitatem, ed obedientiam, 
nñad leron para los eclesiásticos en algunos pueblos las siguientes: ~fe­
que pro posse cUl'atUTl.lm, 7.lt et eambe'ln alii praestent, et seTvent. Esta segun-

• da parte del juramento tiene especia l dificultad . Parece lícito, porque 
lp que yo puedo hae,er sin del i to¡ puedo tam bien aconsejar á otro q \le lo 
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haga, no variando las circustaÍlcias. A esto se añade, que el ejemplo 
persuade mas que las palabras; de lo que se colije, que menos peligro 
hay de pecar en aconsejarlo y persuadido, que en hacerlo. 

lVIas la debilidad de estos argumen tos y la ilici tud del,iuraluen to se con­
vence, porque las palabras del juramento se deben entender segun el 
sentido obvio y natueal que presentan, y la inteligencia y significacion del. 
que ecsije el juramento. El sentido de las referidas palabras es no de 
mostrarse pasivo en la obediencia y sumis io n que él mismo y otros pue­
dan prestar al gobierno intruso; sino de procurar activamente que to­
dos se sujeten: y esta jestion es evidentemente ilicita é injusta., porque la 
fidelidad, obediencia y sumision pasiva algobierrlO intruso no es ilicita 
mas que en los casos particulares de fuerza irresistible y de grave daño . 
En una palabra, yo podré aconsejar la fidelidad y obediencia y aun el 
juramen to de ella á cualquiera que hallándose en las mismas cricunstan­
cias en que yo puedo sujetarme, me pide conso jo; pero no me será ilíci· 
to prometer hacerlo generalmente injiriéndome á asolicitar otros y á tra­
bajar en el establecimiento del injusto gobierno intruso. 

TERCERA. Con razon dice nuestro juicioso autor en la pág. 171, que 
es comun la opinion que afirma, que todo Sacerdote aunque sea her~je 
ó cismático, puede en defecto de sacerdote católicQ, absolver á cual­
quier penitente en el artículo de la muerte: porque el Concilio Triden­
tino á ninguno escluye: Omnes sacerdotes, quoslibet poenitentes. Si todo 
penitente puede ser absuelto, todo sacerdote puede absolver. La deci­
sion de la congregacion del Concilio que cita Fagnano en apoyo de su 
contraria opinion, no ,se halla ya, ó porque no emanó ó porque se man­
dó borrar en tiempo de Inocencio XI como refiere Ferraris. Por lo cual 
parece seguro que en el artí culo de la muerte no hallándose Sacerdote 
católico, se puede Hcitamente pedir y válidamente recibir la absolucion 
de un sacerdote aunque sea escomulgado vitando, hereje, cismático, in­
truso y juramentado. 
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